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Nec felicem Eempublicam "ESCIPION NASICA JUZGABA QUE NO 
ERA FELIZ LA REPÚBLICA FUERTE 

putabat Scipio Nasica stantibus POR sus ARMAS, ESTANDO ARRUINABAS 
R 1 LAS COSTUMBRES". 

mocnibus, ruentibus moribus. (De la i ?, CAP. 
23). 

& i b i ^ i M « 

Mi sobrino Antonio Riyera Torre, estudiante de 
sofia, 

i nú a j j i j a to el niño % { k t h g t u ü o * . 

I. Preliminar. 
Algunos han comparado sus libros con la§ perlas i piedras pre-

ciosas i les han intitulado Tesoro ("Tesoro d<¿Ja Medicina" por 
el Venerable Gregorio López, "Tesoro de Paciencia" por Almei-
da etc.); otros los han comparado a las cosas del cielo, como la 
Libra Astronómica de D. Carlos de Sigiienza, el " A r c o Iris de 
Paz" de ül loa, las "Nubes y Estrellas" de Aurel io Gallardo etc.; 
otros los han comparado a la Luz ("Luz de Verdades Católicas" 
de Parra , "La Linterna de Diógenes" de Francisco Üraga, "El-
Fana l del Imperio" del Doctor Alaldonado etc.); otros a los abun-
dosos campos ("El Prado Espiritual" de Mosco, El Praedium 
Musticum de Vaniere, el "Per fume de Roma" de Luis Veillot 
etc.); otros a las minas: tal es la obra patrológica del monje Bo-
berto que intituló Aurifodina, que quiere decir mina de oro; o-
tros a los instrumentos músicos, como " L a Trompeta do E¿e-
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uiel" por Vieyra; otros a las llaves, como la "Clavo His tor ia l 0 

e Enrique Florez; otros a las armas, como "Loa Dos Cuchillos, 
ó sea'Concordancia entre el Poder Espiritual y el Pode r Tempo-
ral" por el erudito Obispo sudamericano Villarroel;, otros, i estos 
fueron los falsos escolásticos, escribieron muchísimos Laberintos; 
otros escribieron Teatros, otros Guias--, Arcas, Ancoras, Palea-
tras. Testamento8-, Confesiones etc., etc. Mis pobres escritos re-
lativos a la His tor ia de México, son como una cosa mui baja, co-
nio el tornillo, instrumento de la Rerreria i de la carpinteria. Mi 
' 'Viaje á las Ruinas del Tuerte del Sombrero" fué la primera 
sue l ta del1 tornillo; el tomo 1 d e mi "Compendio de la H i s t o -
ria Antigua de México" fué la segunda vuelta; mi Sermón de 
G-uadalupe predicado en la Colegiata, f u é la teree?a vuelta; mi 
"Descripción de un Cuadro de Veinte Edificios'' fué la cuarta; el 
tomo 1 ? de mis "Principios Críticos sobre el Vireinato de la 
?\ueva España i la Revolución de Independencia ' ' fué la quinta; 
' La Filosofía en la Nueva España" fué la sexta; mi opúsculo 
"Tre in ta Sofismas" fué la séptima; el tomo 2 P de mis Princi-
pios Críticos fué la octava, i aqui teneis, benévolos lectores, en 
este tomo 3 ? la novena, vuelta.. 

"En t r e las ciencias agrandadas por el espíritu de nuestro tiem-
po, ninguna como la H i s t o r i a . . . L a Historia indudablemente 
hoy toma caracteres- de universalidad, como en otro tiempo no 
tuvo, correspondiendo á conceptos desconocidos ó no allegados 

. hasta nuestros dias. Desde aquel punto en que se a t r ibuyó á la 
sociedad el carácter de un gran ser orgánico, y á la Historia se 
le confió el mostrarnos como este gran ser se desarrollára en loa-
pasados tiempos, no habia mas remedio sino t ransformar esta 
ciencia como el concepto fundamental de la sociedad se habia 
también transformado. A los grandes historiadores en lo anti-
guo bastábales conocer la sociedad bajo su aspecto político y mi-
rar el desarrollo del Estado para desempeñar su ministerio y 
cumplir, su cometido. P e r o nosotros sabemos que la sociedad no 
se reduce al Estado, sino que se dilata por la. ciencia, por el ar-
te,. por la religión, por todas las manifestaciones del humano es-
píritu, llevando* en sí vir tualmente las facultades al género hu-
mano esenciales^ y motoras ó determinantes de-su vida... . E x p l i -
cadme la gran lucha de Carlos Y con los electores germánicos, de 
Felipe I I con Enrique I V de Francia é Isabel I de I n g l a t e -
rra, la campaña de Tre in ta años, el Edicto de Nantes y su revo-
cación, el destronamiento de los Estuardos y sus restauraciones, 
las guerras religiosas, todos los hechos capitales de las cuatro-

» 

centurias últimas, sin explicarme antes cosas al parecer ajenas :í 
la política y á sus diversos campos de actividad y ejercicio, como 
las rivalidades perdurables en t re agustinos y dominicos, determi-
nante de la revolución luterana. Este concepto de que la socie-
dad compone un todo verdaderamente orgánico; esta serie de las 
manifestaciones sociales, que comprende la familia con sus sen-
timientos, el Es tado con su política y su economia, la Religión con 
sus dogmas, el Ar te con sus inspiraciones, la Ciencia con sus i -
deas, han dado á la Historia en los últ imos tiempos una exten-
sión y una grandeza, que supera en mucho á la extensión y á la 
grandeza tomadas por las demás ciencias, con haber crecido to-
das tanto." 

Estos son los pensamientos de Emilio Castelar en el prólogo 
a la obra inti tulada "El Centenario. Historia Polít ica etc. de 
1789 á IS89." An te s de Castelar habia dicho Balines en su Cri-
terio: "Batallas, negociaciones, intrigas palaciegas, vidas y muer-
tes de príncipes, cambios de dinastías, de formas políticas, á esto 
se reducen la mayor parte de las historias; nada que nos pinte 
al individuo con sus ideas, sus afectos, sus necesidades, sus gus-
tos, sus caprichos, sus costumbres; nada que nos haga asistir 
á la vida intima• de las familias y de los pueblos; nada que en el 
estudio de la historia nos haga comprender la marcha de la hu-
manidad. Siempre en la política, es decir, en la superficie-, siem-
pre en Jo abul tado y ruidoso, nunca en las entrañas de la socie-
dad." I antes que Balmes habia dicho Rousseau en su Emilio: 
"En general, la historia tiene el defecto de que solo menciona 
hechos sensibles i señalados que pueden fijarse con nombres, lu-
gares i fechas; pero siempre permanecen desconocidas las lentas 
i progresivas causas de estos hechos, que no se pueden asignar 
del mismo m o d o . . . La guerra no hace mas que manifestar s u -
cesos determinados ya por causas morales, que rara vez suelen 
ver los h is tor iadores . . . Añádase a estas reflexiones q i ^ la histo-
ria manifiesta mucho mas las acciones que loa hombres; los coge 
solo en ciertos instantes privilegiados i con sus vestidos de ce-
remonia; solo al hombre público expone, el cual se ha ataviado 
para ser visto; no le sigue dentro de su casa, de su gabinete, en 
medio de su familia, de sus amigos, solo le pinta cuando está re-
presentando, i harto mas nos re t ra ta su vestido que »u persona 
. . . P a r a emprender el estudio del corazon humano, quisiera me-
jor la lectura de las Vidas particulares, porque entonces en vano 
se esconde el h o m b r e . : . Cien veces se han hecho i tornarán a 
hacer las Yidas de los reyes, sin que tengamos Suetonios." 



Guiado por estas lecciones, al t r a t a r , no de enseñar a mis com-
pa t r io t a s la H i s t o r i a de la N u e v a España , sino de comunicar les 
mis Principios i pocos conocimientos sobre ella, no me he ocupa-
do de la gue r ra de la Conquis ta , ni de las hazañas de H e r n á n Cor-
tes , ni de los hechos heroicos de los misioneros, ni de las Enco-
miendas , ni de la esclavi tud, ni de la Inquisición, eino de la F i -
losofía i de la Ora tor ia Sagrada en la N u e v a España , i a h o r a m e 
voi a ocupar de las Cos tumbres del Cle ro de la N u e v a E s p a ñ a . 
Escribo sobre es tas mater ias por t r es motivos. E l p r imero es 
porque ya muchísimos desde H e r n á n Cor tes i B e r n a l Diaz del 
Castil lo ha s t a hoi se han ocupado i se ocupan de aquel las ma te -
rias; pero de es tas o t r a s no sé que a lguno se haya ocupado ex 
professo. E l segundo mot ivo es, porque si aquellas ma te r i a s son 
azas impor t an t e s para conocer la N u e v a España, es tas segun-
das lo son mucho mas. L a Filosofía, la Religión i las Costumbres 
de un pueblo son mater ias capitales i radicales pa ra conocer la 
vida i la h is tor ia del mismo pueblo i el grado_ de su civilización. 
Tres son los ramos que cons t i tuyen la civilización, la v ida i la his-
tor ia de un pueblo: civilización en el orden intelectual , civilización 
en el orden moral i civilización en el orden mater ia l . E l t e r m ó -
m e t r o para conocer la civilización de un pueblo en el oí den in te-
lec tua l ' i científ ico es la Filosofía, porque es ta es la base de 
todas las ciencias, i e s tando una nación a t rasada en Filosofía, lo 
es ta rá indudab lemente en la Teología, en la Ju r i sp rudenc ia , en la 
Medic ina , i en todo l inaje de ciencias; i a la inversa, ha l lándose 
una nación ade lan tada en la Filosofía, lo es tará en todas las cien-
cias. O t r a matér ia capi ta l es la Rel ig ión de un pueb lo pa ra 
es t imar su civilización en el orden moral, i esto es claro. N o 
hablo de la Eel ig ion en teoria, como hablan i vocean muchos es-
c r i t o r e s sino de la Rel ig ión-práct ica ; que bien puede ser u n a E e -
ligion en sí misma m u i sabia, san ta i civilizadora, pe ro si es- ma , 
e n s e ñ a d a a un pueblo , r esu l t a rán en el mismo puéble las supers-
ticiones i la inmoral idad. M a t e r i a capital son t ambién las Cos-
t u m b r e s de u n pueblo , i t an capital , que San A g u s t í n af i rma que 
aunque u n a nación sea poderosa po r sus armas , sus descubr imien-
tos i 'conquis tas , si es tá desordenada en sus cos tumbres , sera u n a 

nación a t r a sada é infeliz (1). . 
I si el segundo mot ivo i método de escnoi r sobre es tas 

mater ias es el de que ee conozca bien el pasado de México , el t e r -
cero es que se conozca bien su presente i su porvenir. 1 por lo 

(1) Neo felicem Rem^übUcam etc. Epígrafe de este Preliminar. 

mismo, si el s egundo motivo i ob je to de estos Principios Críticos 
es in te resan te , el t e rce ro es in teresant ís imo. Q u e todos mis be-
névolos lectores, i si fue re posible todos los hab i t an t e s de Méx i -
co, mexicanos i ex t ran je ros , adv ie r tan i reconozcan en el Méx ico 
d e hoi los restos , i res tos abundan te s , de la relajación de los frai-
les, de la educación de H é x i c o por los frailes, de las ideas i cos-
t u m b r e s de los frai les . I que mien t r a s unos polít icos se f i jan i 
señalan c ier ta clase de hechos como la causa del a t r a so i males-
t a r de México i o t ros o t ra , todos adv i e r t an i reconozcan que to-
das esas clases de hechos son causas c ie r tamente , pe ro causas 
parciales, son las r a m a s del árbol; m a s el t ronco, l a c a u s a i rémo-
ra principal p a r a el progreso, la civilización i el b ienestar social 
de nues t r a pa t r i a son las preocupaciones, ideas i costuiribres que 
nos de ja ron los frai les de la N u e v a España . 

P a r a que se conozca bien la N u e v a E s p a ñ a i su His tor ia , en 1¿ 
m a t e r i a capital de las Cos tumbres del Clero, conviene h a c e r las 
dis t inciones i observaciones proemiales s iguientes . 

Pr imera . Es necesario hacer distinción e n t r e el clero secular i 
el clero regula r . L o s clérigos seculares no profesaban en n ingún 
convento ni ves t ían háb i to monást ico, sino que usaban el t r a j e 
clerical i v ivian en sus casas con su familia, su je tos a su respec-
t ivo Obispo, en cal idad de canónigos, curas, vicarios de cucas o 
con ot ro oficio o empleo eclesiástico (1). L o s clérigos regulares,, 
l l amados t ambién religiosos, monjes i .frailes, e ran los que p ro fe -
saban i vivian en los conventos i ves t ían el háb i to de su respecti-
v a Orden. Unos erap sacerdotes , usaban la tonsu ra en la cabeza 
én fo rma de corona i decían la Misa, i o t ros no -eran sacerdotes , 
u saban el cabello cor to , no t ra ían corona ni decían Misa i se 11a-
Inaban legos. A la clase monást ica per tenec ían los novicios, los 
donados, las m o n j a s (divididas ep religiosas de coro i legas) i los 
t e rce ros [divididos en cub ie r tos i descubiertos) , hombres i m u -
j e r e s (2). 

(1) El traje de los clérigos seculares era alzacuello, sotana, manteo i som-
brero de canal negros, o por lo menos alzacuello; Los relajados usaban vesti-
dos de color claro i de la forma de los de los seglares i aun de los .majos i de 
los jarochos: bandas de color carmesí, chaquetas de pieles, mangas de paño de 
San Fernando con su dragona de terciopelo, galones i flecos de oro o plata 
etc. Durante mas de un siglo la inmensa mayoría délos curas i vicarios de la 
Nueva Eapapa ¡fueron menjes. 

(2) Los monjes reliados o frailes frecuentemente vivian fuera del con-
vento, en casa particular con su familia, i su vestido era a modo del de San-
cho Panza, que fué a la ínsula Barataría vestido en parte de letrado i en par-
te de capitan, es decir, que unas piezas eran del hábito monástico i otras del 



Segunda. E s necesario h a c e r distinción en t ro loa Obispos i los 
clérigos inferiores. E n los t r e s siglos del gobierno español casi 
todos los Obispos de la N u e v a - E s p a ñ a , asi los clérigos seglares 
como los monjes , fueron h o m b r e a probos, i muchos de ellos n o 
solamente hombres probos, sino hombres i lustres, unos por su 
saber, o t ros por sus v i r t udes i o t ros por una i o t r a cosa. Ta les 
fueron los Zumár raga , M o n t ú f a r , M o j a de Con t re ras , Manso y 
Ziiñiga, J u a n de Palafox, C u e v a s y Dáva los , En r iquez de R i v e -
ra , A g u i a r y Seyjas , Lanc iego , L o r e n z a n a y N u ñ e z de I l a ro , A r -
zobispos de México; los Obispos J u l i á n Garees, S a r m i e n t o de 
Hojacas t ro , Diego Romano , Alonso de la M o t a , J u a n de P a l a -
fox, Osorio de Escobar, F e r n a n d e z de San tac ruz , A l v a r e z de A -
breu , F a b i a n y F u e r o i González del Campillo, de Tlaxcala i' 
P u e b l a ) los Tasco de Qui roga , J u a n A d r i a n o , Medina Rincón , 
C a l a t a y u d , Sánchez de Tag le i A n t o n i o de San Migue l , de M i -
choacan; los Ayala, Mendiola, Alonso de la Mota , Colmenero,-
Galindo, Gómez de Cervantes , Te jada , el pad re d é l a human i -
dad dol iente Antonio Alcalde i Cabanas,- de G u a d a l a j a r a ; los 
C u e v a s y Diva íos , Sa r iñana i A n g e l Maldonado , de ÜaXaca, i 
loa V e r g e r i L lanos y Valdes, de Linares . S a n t o s P r e l a d o s que 
por taban la mi t r a como u n a corona de espinas en medio de tan--
tos desórdenes que, por la inmensa extensión de las diócesis, por 
la mu l t i t ud i poder de los inf rac tores , por ha l la rse la Majestad 
allende el A t l á n t i c o i por que a lgunas Majes tades t ambién e ran 
corrompidas, como la corte de Fe l ipe I I I , la corte de Fel ipe I V i 
la cor te de Carlos I I , no podían remedia r (1). 

Tercera . Desde la conquis ta ha s t a 1821, los clérigos seculares 
en su mayor í a fueron re la jados . 

C u a r t a . E n cada uno de los periodos de los t r e s siglos del 
gobierno español hubo algunoa pocos clérigos seculares b a s t a n t e 
notables por su saber o por sus vi r tudes . 

Quinta . Respec to de los regulares , conviene dis t inguir trea é. 

traje de los seglares que digo antes. 
(1) De los mil rasgos de heroicidad de los Obispos de la Nueva España 

que se podían citar, referiré solamente estos del Sr. Lanciego, que fué el 22 
Arzobispo de México i existió en el primer tercio del siglo próximo pasado, i 
:-Éggos que presenta el distinguido literato yucateco D. Francisco S'ósa en su 
obra "El Episcopado Mexicano". "Ninguno de sus antecesores llegó como él 
á Acapulco (que desde elSr. Zumárraga perteneció al arzobispado de Méxi-
co) Otro escritor coetáneo refiere que tan humilde era el Sr. Lanciego, 
que en esta peste hubo vez que cargase él mismo un colchon para llevarlo 
ú- la casa de un infeliz enfermo que carecia de lo mas necesario." 

p'ócas müi d i v e r s a s : ! r el siglo - ¿ f ' í , 2 ? el p r imero i segundo 
tercio del siglo X V I I , i 3 ? el ú l t imo tercio del siglo X V I I , to-
do el siglo X V I I I i el p r imer tercio del siglo X I X . Desde B a r -
to lomé de Olmedo, B a r t o l o m é de las Casas, P e d r o de Gante , 
Mar t in de Valenc ia , Moto l in ia , Sahagun i demás pr imeros mis io-
ne ros ha s t a los úl t imoa años del siglo X V I , f u é el siglo de oro 
del monaca to en la N u e v a España; que si en el siglo X V I I I i 
p.rinier te rc io del X I X los ostensorios, las cruces i los incensa-
rios e ran de oro, en el siglo X V I loa monjes eran de oro. L a s 
Historias de México que escribieron son de t a n t a importancia , 
lóa Artes, Vocabularios, Catecismos, Sermones i Prácticas de Con-
fesonario que en todos loa idiomas indios compusieron, son t a n 
preciosos i t an úti les, i loa hechos de aquello^ apostóles del E -
vangel io que corr ieron en el vasto i glorioso estadio de Cris to , 
son t an g r andes i tan bellos, que hechos i escri tos pres tan m a t e -
ria a un poema épico (1). • 

(1)> No es mi propósito, como digo antes, referir los.hechos heroicos de los' 
misioneros, sobre lo qué se ha escrito mucho i se podría escribir un libro en 
fdlio, i por lo mismo solo apuntaré aquí uno que otro rasgo. El .autor del 
Manuscrito Romero Gil a fojas 172 frente, hablando de Fray Francisco Ji-
menez, que filé uno de los doce franciscanos que vinieron en 1524, dice: 
"Fué el santo Fray Francisco Ximenez varón doctísimo en el derecho canó-
nico, y por su santidad y pureza de vida amado de Dios y de los hombres. Aquí 
se vé como no fueron hombres insipientes los primeros religiosos, como falsa-
mente algunos los quisieron arg iir. No quiso ser sacerdote, aunque pudo por 
su mucha suficiencia; pero determinado de pasar áías Indias, viendo la nece-
sidad que habia de sacerdotes para la conversión de los indios, aunque ya era 
hombre de edad, se ordenó y fué el primer sacerdote que cantó Misa nueva 
en el Nuevo Mundo. El Emperador Carlos V le envió cédula para primer 
Obispo de Guatemala yno quiso aceptar. Fué muy dado á la oraexon mental 
y andaba tan embebecido y absorto en Dios, que tenia necesidad de compañero 
que le hiciese comer y mudar la ropa. Preguntábanle algunas veces si había 
comido, y por andar siempre en continua oracion mental, comunicando con 
Dbs, estático y fuera Je sí como enagenado, no se acordaba." 

Mendieta en su "Historia Eclesiástica Indiana," a quien el autor del Ma-
nuscrito Romfó Gil en algunas partes copió casi al pié de la letra (di<n) mal, 
a quien copió es a Torquemada en su Monarquía Indiana, quien en muchas 
partes copió al pié de la letra a Mendieta), dice también hablando de Fray 
Francisco Jiménez, "fué el primer sacerdote que cantó Misa en este nuevo 
mundo" (Paite 1 3 , libro 5, capítulo 25). Pero por diversos historiadores cons-
ta que la primer cantamisa que hubo en el Nuevo Mundo fué la de Bartolomé 
de Las Casas en la Isla de Santo Domingo. La de Fray Francisco Jimenez 
fué la primera cantamisa en la Nueva España. 

Continua el Manuscrito Rcj/iero Gil. "Siendo guardia» del convento de 
Cuernavaca, tenia en sil compañía un bendito frailé llamado Fray Miguel á f r 



Mas en los ú l t imos años del mismo siglo X Y I los mon je s co-
menzaron a re la jarse . E n el p r imer tercio del siglo X V I I cre-
ció la re la jación, en el segundo tercio del mismo siglo creció toda-
via mas, i desde el ú l t imo tercio del mismo siglo X V I I inclusive 
h a s t a 1821, los monjes , o pa ra mejor decir, los frai les f r a n c i s c a -
nos de háb i to azul, los dominicos, agust inos, carmel i tas , merce-
narios, dieguinos, juanil los, be lemitas e hipóli tos en su mayor ia 
fueron re la jados f l ) . 

las Garrobillas, el cual, usando de su mucha caridad, viendo muy enfermo á 
su guardian, lo subió en un caballo para levarlo á la enfermería"pexicana, y 
yendo por la áspera siena, le bajó para que 'descansase un rato, y echó á huir 
el caballo por lo mas alto de la sierra, y para buscarlo y preguntar por él, nin-
guno de los dos se acordó de,qué color era: tau elevados andaban en Dios, que 
ayn de las eosaa aue traían entre manes no se acordaban. Supo excelentemente 
la lengua mexicana con iajita perfección y propiedad, que fué el primero que 
e cribió en ella, como adelante se expresará . . . Cuando visitaba ]qs pueblas de 
Jos indios, el estilo que observaba era irse derecho á la iglesia á hacer oracion; 
luego confesaba á todos los enfermos y á todos los demás que ajlí se juntaban. 
Tomando esto por descanso del camino que habia andado ansiosamente, á pié 
y descalzo; despues les hacia una plática, diciéndoles la causa de ,su venida, 
que era para .administrarles la doctrina y darles el pasto espiritual de sus al-
mas. Este es el estilo que han guardado siempre los religiosos en la enseñan-
za de los naturales.. .y despues de haber bautizado muchos millares de indios 
y deshecho muchos ídolos y templos, fué esclarecido por milagros." 

Algunas veces los misioneros, en medio de sus correrías i trabajos apostó-
licos peráian en un dia los libros manuscritos que les iiabi$n ¡costado largos a 
ños de estudios i de trabajos. El franciscano Fray Diego Valadez ea el pró-
logo de uno de sus libros diflfi: Qitare cum. ante nliqvot annos, ex jussu $u-
perioris raei curam snsceperim colligendi scripta doctissimi ac Rcverendis-
simi Patrís F. Joannis Focher, id utique summo studio ac diligentia 
praestiteram, colleetis ia imum simul volumen, quae illepassim, in illius 
Americanae Eccl&siae utilitatem, egregia cum laude, ex arcano diviteque 
penu traditae sibi á Deo sapientiae, vvfgaveraí. Vervm dum ivfidelilus con-
vertendis, quos Chichimecas vocant, insisto, illorum furore vix el cum mag-
no vitae et socíornm dispendio ereptus, libros omnes arnissi. (Beristain, ar-
tículo Valadez, Fr. Diegú). 

(1) He dicho que la relajación de los monjes comenzó en loé últimos a -
fios del mismo siglo XVÍ, i para la prueba de este hecho presentaré un tes-
tigo de mayor excepción. El Sr. D. Joaquin García Icazbalceta, tan instrui-
do en la Historia de la Nueva España, en su libro "Don Fray Juan de Z u -
márraga," XI, dice: "Aquellos varones santos de los primeros tiempos se 
imaginaban, con la sencillez propia de la virtud, que tan amplias facultades 
nunca se habían de emplear sino {»ara el bien, y no conocian que sin una asis-
tencia infalible del cielo, el poder excesivo al fin embriaga y corrompe á quien 
le ejerce. Tampoco temian que el ministerio parroquial, aunque daba mucha 
ocasión á los subditos para andar derramados y fuera dé la vista de sus supe-

Sex ta . E n cada uno de los periodos de la época de re la ja-
ción de los monjes , hubo en t r e los f ranciscanos de háb i to azul, 
e n t r e los dominicos i en todas las ordenes monást icas , a lgunos 
b a s t a n t e notables p o r sus le t ras i u n o que o t ro r a r o por sus vir-
tudes , los qué se pueden espigar en la Bibl ioteca de Ber i s t a in . 

Sépt ima. Los jesu í tas , los f ranciscanos de háb i to p a r d o l lama-
dos de Propaganda Fide i los fehpenses s iempre fuero*! obser-
vantes . Los jesu í tas , l ina je de un g ran pensador , e x t r e m a d o le ' 
gislador i g r a n d e Santo, desde que pisaron las p layas de V e r a -
cruz en 1572 has ta su expat r iac ión el dia 25 de jun io de 17G7, 
conservaron en el orden mora l la savia, la r o b u s t a organización, 
los copiosos f r u t o s i la lozanía que les diera u n a raiz admirable-
m e n t e fecunda. Volvieron en 1816 i la Compañ ia f u é prohib ida 
de nuevo en 1820, i en es ta s egunda i cort ís ima época, t a n celo-
sos i fervorosos en todos sus minis ter ios como en la p r i m e r a se 
mos t ra ron . A l g u n a s de las o t r a s ordenes monás t i cas han o d i a -
do, ca lumniado i host i l izado a los j e su i t a s por envidia , p o r q u e 
en n i n g u n a orden ha habido t a n t o s sabios como en la C o m p a ñ i a 
,de Je sús i n inguna fea sido en la edad moderna t an no t ab l e por 
&u influencia social. Los j e su i t a s h a n t en ido defectos; es claro, 
son hombres . H a n sido mui temidos i hosti l izados por a lgunos 
filósofos, por a lgunos reyes , por a lgunos minis t ros de los reyes , 
po r a lgunos gobiernos republ icanos i por a lgunos Obispos, en par-
t e i n j u s t a m e n t e i por calumniaá, i en pa r t e por un defecto que h a n 
ten ido no pocos individuos de la Sociedad de Je sús . E s t e defec-
t o no ha sido el resf r io en la observancia de su I n s t i t u t o , sino 
p r ec i s amen te lo contrar io , el fanatismo, si he de hab la r con cla-
r idad i s inceridad, a f u e r de h i s to r iador que a u n q u e pequeño , 
p rocura la imparcia l idad, i si no se anda fue ra de camino al dar' 
el nombre dq fanatismo al celo exagerado en pro de la rel igión, 

ríores, llegaría á quebrantar el vigor de la regla. Por desgracia tales peligros 
no eran imaginarios, y la predicción de los obispos no tardó en cumplirse,'poi-
que antes de terminar aquel mismo siglo (el XVI), las ordenes religiosas 
no eran ya en México lo que antes habían sido. Vease la "Relación ̂ bre-ve 
y verdadera de algunas cosas de las muchas que sucedieron al Padre Fray A-
lonso Pouce en las provincias de la Nueva España, siendo Comisario General 
en aquellas partes." (Madrid, 1873, 2 tomos 4 ). Forman los tomos 57 y 58 
ue la "Coleccion de Documentos Inéditos para la Historia de España/' y se ti-
ró también como obra separada." 

He dicho también "los monjes, o por mejor decir, los frailes/1 adoptando 
esta distinción de Menendez Pelayo, cuando en su obra "La Ciencia Españo-
la^, pág. 125, dice a sus contrincantes: "Soléis confundir la corona con el cer-
quillo. No frailes sino monjes serán los rnios." 



como el de los jesuí tas en la cuest ión con el S r . Pa lafox . L i n z i s 
pare jas corr ieron en ese ruidoso asun to ; que si los jesuí tas con 
celo exagerado defendisron su causa, con no menos exagerado ce-
lo la s u y a el P re l ado defendiera . F e r v o r i en tereza ten ían los j e -
suí tas en todos sus negocios, i de genio a rd ien te i en tereza de 
ca rác te r era el Venerable P a l a f o x en todos sus negocios. D í g a -
lo, si nó, el a rdor i la energ ía con que q u i t ó a los monjes f rancis-
canos i dominicos los cu ra tos que admin i s t raban hac ia un siglo 
en su obispado de Pueb la : ¡los f ranciscanos i dominicos, que e r an 
u n a g r a n potencia social en esa época! Díga lo el a rdor i energía 
con que echó aba jo al v i rey d u q u e de Esca lona i lo remi t ió a E s -
paña . El P a d r e Pedro Velase®, a quien como provincial de la Com-
pañía en la N u e v a España le tocó ser el j e fe de la causa de los 
jesu í tas , no era menos V e n e r a b l e po r sus v i r t u d e s que el Vene -
rable Pa la fox (1). 

Los mon je s de Propaganda i los felipenses- vinieron muí t a rde a 
la N u e v a España . Los p r imeros comenzaron a ven i r en peque-
ños g r u p o s en el úl t imo tercio del siglo X V I I , i m u c h o s de ellos-
fueron no tab les por sus heroicas v i r tudes , p r inc ipa lmente F r a y 
A n t o n i o naz, el Venerab le F r a y A n t o n i o M a r g i l de J e s ú s i 
F r a y J u n í p e r o Se r r a (2). L o s felipenses, o s e a s monjes de la Con-
gregación del Orator io de S a n Fe l ipe Neri , nacieron en el p r imer 
te rc io de l siglo próximo pasado, i hubo en t r e ellos| santos , como' 
el P a d r e L u i s Fel ipe Al faro, i sabios, como el joven Doc tor G a -
m a r r a , que aparece en el g r a n d e escenario de la resurrección de l a 
filosofía en la N u e v a E s p a ñ a con sus Elementa Philosophiae Re* 
eentioris en la mano. L o s benedic t inos i los Camilos fue ron rarí-
simos. Capuchinos , t r in i tar ios , paulinos^ h e r m a n a s de la Car idad 
i monjes de o t ras ordenes no los h u b o en la N u e v a E s p a ñ a . 

Octava. De las monjas casi nada m e ocupo. 
•> ••• 

(1) Para los que han aprendido la historia én novelas i en la representa-
ción de dramas de a tres centavos, es un argumento mui fuerte contra los je-
suítas "El Judio Errante." Un historiador tan sabio, liberal i juicioso como 
César Cantñ, califica "El Judio Errante" con estas tres palabras: "Es una vil 
diatriba." Bastaba que hubiera dicho diatriba, i con la calificación de vil nu-
lificó la novela de Eugenio Sué. 

(2) B'eristain en la biografía de Fray Marcos Guareña, religioso de Pro-
paganda, dice: "Fue destinado á la misión de San Juan Bautista en el rio 
Grande del Norte, donde aprendió la lengua de aquellos indios i desempeño-
santamente su ministerio: Fué de tan extremada penitencia y austeridad, 
que por las noches se retiraba á la orilla del rio, y desnudándose el hábito, se-
dejaba cubrir el cuerpo de mosquitos, que le chupaban la sangre y lo llena-
ban de ronchas y llagas intolerables." 

E l Conde de M a i s t f e en su l ibro "Del P a p a " emit ió es te pen-
samien to que adop tó Lacorda i r e en una de sus m a s bellas Con-
ferencias: "Si este hombre (Robesp ie r re ) se hub ie ra ves t ido con 
u n sayal en lugar de ves t i r se con u n a toga , ta l vez a lgún profun-
do filósofo hub ie r a dicho al encont rar le : " ¡ B u e n Dios, ¿para qué 
s i rve este hombre?" Despues se ha visto los beneficios que hu-
biera repor tado el m u n d o con su re t i ro . " ¡Oh sabio apologista, 
oh filósofo orador, os habéis olvidado de que un mal m o n j e es co-
mo Eobespier re , digo mal, es mucho mas perjudicial que Robes-
pierre! E s t a aserción parecerá a a lgunos exagerada i falsa. Ten-
go que probarla . 

L a probaré con la doc t r ina de los S a n t o s P a d r e s i de los Doc-
tores católicos, S a n Euseb io de Cesarea dice: " N o ha i c i e r t a -
m e n t e en el mundo u n a best ia tan cruel como un" mal sacerdote"' 
(1) . E l mismo Santo P a d r e dice: " N o hai c ie r t amente en el mun-
do u n a bestia t an cruel como un mal mon je " (2). San A n t o n i o 

t A b a d dice: " N o hai bestia peor que un mal m o n j e " (3). E l Car-

(í) Ni día Certé in mundo tan crudelis bestia, quam malus saccrdos, 
[Epist. ad Damas. Papam De Morte D. Hieron.). 

La verdad de esta sentencia la confirma D. Lucas Alaman cuando en su 
Historia de Méjico, parte 1 ? , libro 4, capítulo 5, dice: "La insurrección co-
menzada por un eclesiástico, tuvo desde su principio muchos individuos del 
clero secular y regular entre sus principales jefes, y en el periodo á que he-
mos llegado (mayo de 1812), casi solo se sostenía por ellos.. . Entre los 
mismos eclesiásticos,- los mas-de los que tomaron partido en aquella causa e-
ran hombres corrompidos de costumbres, y entre los regulares los mas malos 
de cada convento: los nombres mismos con que muchos de ellos eran señala-
dos, tales como el Padre Chinguirito, el Padre Caballo flaco, el PaSre Choco-
late, indican el desprecio con que eran vistos, y con pesar es menester decir 
que los hombres mas atroces y sanguinarios que se conocieron en la revo-
lución eran de aquella profesion" Sin duda que, atendida la parcialidad de 
Alaman, es necesario rebajar mucho en lo qne dice de que los elérigos malos 
eran los partidarios de la Independencia No haya miedo de que levantemos 
estatuas al Padre Caballo flaco, a Albino García i otros que en son de Indepen-
dencia fueron unos elementos heterogeneos de la revolución, unos bandidos. 
"También el partido realista tuvo sus bandidos, i también sus sacerdotes bandi-
dos, verbigracia Alvarez, cura del obispado de Durango, conocido con el sobre-
nombre de el Cura Chíc'htírronero, quien trató de matar a Guadalupe, niña de 
pecho hija de nuestro heroe D. Pedro Moreno, defendida i libertada por Brilan-
ti. /Qué tan cruel seria este cura cuando con sus excesos tenia enfadado al 
Intendente Cruz (que no era nada manso)!, como refiere el mismo Alaman. 

(2) Nulla certé in mundo tan crndclis bestia, quam malus monachus. 
(Epist. cit,). 

(3) Nidia pejor bestia malo monacho. (Repula, pte. 2?, tit. 2. car-



denal H u g o dice: "Cuando un m o n j e comienza á ser bueno, nin-
g u n o es mejor ; cuando malo, n inguno es peor (1). San A g u s t i n 
dice: "Confieso l l anamente que desde que comencé a servir a Dios, 
asi como r a r a vez he encont rado hombres mejores que los que 
h a n ade lan tado en los monaster ios , asi no he exper imentado 
h o m b r e s peores que los que en los monaster ios cayeron" (2) . San 
J e r ó n i m o dice: "S in la car idad, los monaster ios son infiernos i los 
q u e hab i t an en ellos son demonios; con la caridad, los monas t e -
rios son el Para í so en la t i e r r a i los que hab i t an en ellos son ánge-
les" (3). San Bernardo comparando a los monjes de su época (siglo 
X I I ) con aquellos monjes de Pa les t ina , de E g i p t o i la Tebaida del 
t i empo de San Anton io A b a d (siglo IV) , dice: "¡Oh cuanto dis ta-
mos de aquellos monjes que exis t ieron en los dias de Antonio': ' ' (4). 
D e la misma manera los monjes de la N u e v a España del ú l t imo 
terc io del siglo X V I I , los del X V I I I i los del pr imer te rc io de l 
X I X podian h a b e r dicho (i a lgunos lo di jeron como veremos des-
pues): " ,Oh cuan to d i s tamos de aquellos mon jes que exis t ieron 
un los dias de B a r t o l o m é de las Casas, de P e d r o de Gan te , de Sa-
l i agun i de Alonso de la Yeracruz!"_ 

Ú n mal m o n j e es m u c h o mas per judic ia l que Robespierre . L o 
p robaré con el Evangel io . Jesucr i s to dice por San Mateo: " Y no 
t e m á i s á los que m a t a n el cuerpo, y no pueden m a t a r el a lma; te-
m e d an tes al que puede echar el a lma y el cuerpo al in f ie rno ." 
Kobesp ie r r e m a t a b a los cuerpos , m a t ó a M a r i a A n t o n i e t a , ma tó 
a los Girondinos; pero no pudo m a t a r aquel las g randes a lmas. 
U n mal m o n j e m a t a las a lmas; por que el pecado es la m u e r t e e-
t e r n a del a lma; por que la ignorancia es la m u e r t e del espír i tu ; 
la enervación es la m u e r t e del espír i tu . L a enervación produce el 
p ro le t a r i smo i el p ro le ta r i smo m a t a t ambién los cuerpos. 

L a doctr ina evangél ica c i tada nos conduce a es ta invest igación 
in te resan t í s ima: la influencia del clero sobre el pupblo, i en 'pon-
ísecuencia la influencia del clero pn la N u e v a E s p a ñ a sobre el pus-

(1) Quandó monackus incipit csse bonus, nullus melior; (¡liando ma-
lus, nullus pejor. (Super Apocal). 

(2) Simpliciter fateor, ex quo Deo servire coepi, quomodo difficilé sum 
expertas meliores, quam qui in monasteriis profecerunt, ita non sumcx-
pertns pejores, quam qui in monasteriis ceciderunt. (Epist. ad Clerum). 

(3) Sine hac (ckaritate), monusteria sunl tartara, habilalores sunt dae-
mones; cura hac vero sunt Paradísus in térra, et eis degenlcs sunt angelí. 
(Regula Monachoram, cap. 1 de C'haritate). 

(4) O quantum distamus ab his qui in diebus Antonii extitere rnona-
chi! (Apología ad Guillclm. Abbat.). 

blo mexicano. 
Son muí es t imadas por los críticos las t r e s P P P de Carlos Y , 

que refiero en el t omo 2 ? de es tos "Pr incipios Cr í t i cos , ' ' pág . 11, 
donde pueden verse. Dice S a n Grego r io el G r a n d e : " V e d q u e 
casi no hai acción del siglo que no admin is t ren los sacerdotes" (1). 
E s cierto: el sacerdote in terv iene , modifica i dir ige a sus fines, 
no solo casi todas las acciones, sino casi todos los hechos del 
h o m b r e desde el nac imiento h a s t a la m u e r t e . E l Cardena l H u -
go, explicando la e t imologia de la pa labra sacer-dos (sacerdote), 
dice que es quasi sacer dux, es decir, el sagrado gu ia i d i r ec to r 
de los espír i tus (2). E l mismo S a n Gregor io dice que el sacerdo-
t e es el espejo de las acciones i de las cos tumbres del pueblo (3). 
E l sabio Alápide hab lando de los sacerdotes dice: "¿Como per-
suadi rá el vano la humildad , el lu ju r ioso la castidad, el ava ro la 
l ibera l idad, el colérico la mansedumbre?" (4). E l P a p a Inocencio 
I I I dice: "¿Como no a d u l t e r a r á el h o m b r e del pueblo, forn icando 
el sacerdote?, ¿como no será usurero , siéndolo el sacerdote?" [5] . 
San J u a u Crisòs tomo dice que si el clero f u e r e corrompido, se 
debi l i ta rá la fé del pueblo. P o r q u e en este caso el pueblo j u z g a 
que los mister ios , los milagros, las profecías i los s ac ramen tos 
q u e enseñan los sacerdotes , los enseñan de d ientes pa ra a fue ra , 
pero que ni ellos mismos los creen (6). E l c i tado S a n G r e g o r i o 
dice: " L o s sacerdotes malos son la causa de la ru ina del pueb lo" 
(7). El ci tado P a p a Inocencio dice: " C i e r t a m e n t e el sacerdote es 
d igno de t a n t a s muer tes , cuantos e jemplos de perdición d á al 
pueblo" (8). 

F r a y A n t o n i o Mol ina , m o n j e de la C a r t u j a de Mira f lo res , 
q u e escribió e imprimió en España en el siglo X V I I su " I n s t r u c -

(1) Ecce jam pene nulla est saeculiactio, quam non sacerdotes admi-
nistrent. (Homil. 17 super Ecang.). 

(2) quia ducatum habet animarum. (Super II Reg. Vili), 
(3) Decet dominicum sacerdotali moribus et vita clarescere, (¡uatenus 

in co, tanquam in vitaesuae speculo, plebs commissa et eligere quod se>ma-
tur, et videre possit quod corrigat. [Èpist. 32 ad Dominio. Episc.j. 

(4) Quomodo humilitateni persuadebit vanus, castitátem luxuriosus 
liberalitatemavarus,ma7isueludinem cholericm? (;In Matt. 5—13). 

(5) Cur laicus non adulteret, eum sacerdos fornicetur?\ cur non foene-
ret, eum sacerdos foeneretufi (De Contemptu mundi, cap. 22). 

(6) >S'i sacerdotium integrimi fuerit, tota Ecclesia Jioret: si autem cor-
ruptum fueritj omnium fides marcida est. (Homil. 38 super Matt.). 

(7) Causa sunt ruínae sacerdotes mali.(Epist. ad Brunidhildam). 
(S) Certe tot mortibus est dignus sacerdos, quot exempla perditionis 

transmUtit in populum. (Semi, I? De Consecrat, Ponti/.), 
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cion de Sacerdo tes , " pa ra hacer lo q u e es taba de su p a r t e pa r a 
contener la re la jación del clero, en dicho libro, t r a t a d o 2 P , ca-
p í tu lo 21, dice: " A l l e n d e de todo esto, h a y o t r a causa m u y princi-
pa l q u e los ag r ava mucho (los pecados de los sacerdotes), y es 
r e d u n d a r en daño y pe r ju ic io gene ra l y m u y g r a n d e de todo el 
pueblo crist iano; asi como la en fe rmedad de la cabeza se comu-
nica á todo el cuerpo y el descuido del pa s to r r e d u n d a en daño 
de todo el ganado que es tá deba jo de su gua rda . P o r eso q u e -
r iendo el p ro fe t a I sa ías descubr i r el es tado t r aba joso y miserab le 
de su pueblo, comenzó por el daño de las cabezas: Omne caput 
languiduM et omne cor moerens; y de es tar las cabezas flacas y 
enfe rmas , lo que se sigue es: A planta pedís usque ad verticem 
non est in eo sanitas: es tar todo el cuerpo t a n enfe rmo y llagado* 
que desde la p l an ta del pié h a s t a la corona de la cabeza no h a y 
en él cosa sana, sino todo llagas y pos temas enconadas y dolorosas 
( 1 ) . . . D e aqu i es que los Santos Doc to res ponen á cuen ta de los 
sacerdotes los pecados de todo el pueblo, y les hacen á ellos car-
go de todos. S a n Ambros io , t r a t a n d o de los pecados de los s a -
cerdotes, dice asi: " C o m o en las en fe rmedades de los cuerpos , h a 
b iendo en la cabeza u n a en fe rmedad g rave , es necesario que es-
t a pase á todo lo r e s t a n t e del cuerpo, asi los que son cabeza de la 
Iglesia, con su en fe rmedad inficionan todo el cuerpo de los he r -
m a n o s . . . Y é m o s á un pueblo i g n o r a n t e (como es taba t oda la raza 
india i toda la raza negra en 1810) e inclinado a cosas vanas (co-
mo repiques, cohetes , fiestas i supers t ic iones sin cuidarse de la 
moral) , porque sus sacerdotes son de la misma m a n e r a " (2). 

"San Gregorio aun mas clara i encarec idamente dice esto mis-
mo en muchos lugares. E n uno pone es tas pa labras : " L a r u i n a 
del pueblo pr inc ipa l í s imamente f u é por culpa de los sacerdotes" 
(3). Y en o t ro las q u e s i g u e n . . . " P e r e c i e n d o el pueblo, s o m o s 
los au to re s de su m u e r t e noso t ros que debemos ser sus guias a la 
v ida : por nues t r a culpa la m u c h e d u m b r e del pueb lo es ta pos t ra-
d a " ( ene rvada , a t rasada , embru tec ida ) (4). 

(1) Desde la planta del pié: indios, negros i demás pertenecientes al pue-
blo bajo, hasta la corona de la cabeza: oidores, alcaldes mayores, condes, mar-
queses, mayorazgos i demás prohombres de la Nueva España. 

(2) Sicut in corporalibus morbis, capite vitialo, necesse est réliquum Cor-
pus inundatlone svperioris morbi laetaliier irrighri, ita tt hi qui caput vu 
dentur esse Ecclesiae, morbo sao fia le ni um vitiant corpus... unde populus 
videmus nugacem et indoctum, eo quod tales liabeat sacerdotes. 

(3) Ruina populi máxime ex culpa sacerdotumfuit. 
(1) Nos, pereunti populo, auctores mor lis existimas, qui esse debemus 

"San Berna rdo en un Sermón, ref i r iendo con gran lás t ima y sen-
t imien to los pecados de los sacerdotes, diCe: " E l desgraciado con-
p o r t a m i e n t o de los sacerdotes es la miserable ru ina del pueblo 
del Señor" (1) . __ . 

C i t a despues Mol ina es tas pa labras que les di jo J u d i t h a los 
sacerdotes de B e t u l i a : "s iendo vosot ros P re sb í t e ros en el pueblo 
de Dios y dependiendo de vosot ros el espír i tu de ellos" etc. , dice: 
"¡Oh P a d r e s , si t omásemos bien es ta lición, que nos da una mu-
g e r santa , y considerásemos con a tenc ión estas pa labras que po r 
su boca nos dice el Esp í r i tu Santo/ : que nos ha pues to Dios por 
los ancianos y viejos del pueblo; que eso quiere decir Presbíteros, 
ancianos ; no por que sea necesario que lo seamos en la edad, sino 
por que lo habernos de ser en el seso, en la madurez , en la p ru -
dencia, en la g r avedad de las 'costumbres y en el e j emplo de 
la vida. Y l o q u e mas impor ta , si considerásemos que de nosotros 
dependen* todas las a lmas de todos los del pueblo, y el bien ó el 
mal de toda la república, cuan g ran f reno nos seria es ta c o n -
sideración para n u e s t r a s l i b e r t a d e s . . . q u e es poderosís imo el e-
j empio de los sacerdotes para q u e los seglares t omen l iber tad y 
licencia para hacer mucho mayores males que los q u e vén en 
ellos." 

C i t a despues es tas doct r inas de S a n J u a n Crisòstomo: "Si los 
mismos sacerdotes f u e r e n desmoral izados, todo el pueb lo se h a r á 
d e s m o r a l i z a d o . . . C o m o del t emplo sale todo bien, asi del t emplo 
p rocede todo mal. El di l igente agr icu l to r vió un árbol march i to 
con las ho jas amar i l l as y en tendió q u e tendr ía lesión ten las rai-
ces. P o r que ve rdade ramen te , como vieres un árbol con las h o -
j a s amari l las , en t i endes que t i ene a lgún defecto cerca de la raíz, 
asi cuando viereis a lgún pueb lo desordenado y sin ve rdadera re-
ligión, conoce sin d u d a que la culpa es tá en los sacerdo tes" (2) . 
E l sabio c a r t u j o concluye con es tas palabras ; " Y ú l t i m a m e n t e , 

duces ad vitam; ex nostro peccato, popidi turba prostrata est. 
(1) Misera sacerdotum coversatiol plebis dominicae miserabilis sub-

versio est. 
(2) Siautem ipsi sacerdotes fuer int inpeccalis, totus populus converti-

tur ad peccandum... Sicut de templo omne bonum egreditur, sic et de 
templo omne malum proced.it. Vidit studiosvs agricola arborrm pallenti, 
busfoliismarcidum, et intellexit quia laesuram in rudicibus haleret. 
Namverè, quemadmodum cum videris arborcm pallenlibus foliis, intelli-
gis quia aliquaru culpain habet circa radices, ita cum videris popnlum in-
disciplinatum et irreligiosi/m, sine dubio cognosce quia in saeetdctibus 
culpa sit. 



cuanclo Cr is to N u e s t r o Señor vino al mundo, los sacerdotes e ran 
avar ien tos , soberbios, hipócri tas, y ellos fue ron los principales 
que le persiguieron, y no pararon has ta ponelle en la cruz, con la 
cual maldad fueron, la causa de la total y última destrucción de a-
quel pueblo' (1). 

Jesuc r i s to dice en su Evangel io que como la sal cond imenta 
toda la masa, así son los sacerdotes respecto del mundo, y espe-
cia lmente de una nación. Dice á sus sacerdotes: "Voso t ro s sois 
la sal déla t ierra. Y si la sal se desvaneciere, ¿con qué será salada? 
N o vale ya para nada, sino para ser echada f u e r a y pisada por 
los hombres. ' ' 

E l sacerdocio es respecto de una nación como la l evadura res-
pecto de la masa : si la l evadura es buena, hará buena toda la ma-
sa, y si la levadura es corrompida, cor romperá toda la masa (2). 
Santo Tomas, comentando esta doct r ina de Jesucr is to : " G u a r -
daos de la l evadura d é l o s F a r i s e o s , " dice: " P o r l evadura se pue-
de en tender el .hombre pecador , y á esto v iene .es ta compara-
ción. P o r q u e como con u n a poca levadura se corrompe toda la ma-
sa de la pasta , así por un pecador se inficiona toda la sociedad. ' 

¿Y qué sucederá cuando no es un solo .pecador s ino millares, y 
todos estos pecadores t ienen ín t imo contacto con todas las clases 
-de la sociedad, é in terv ienen en todo3 los ac tos de la vida del in-
dividuo desde el nacimiento h a s t a la muer t e , y dominan á todos 
los espíritus? 

D. Anton io F e r r e r del R io , en la In t roducción a su famosa 
" H i s t o r i a del Re inado de Carlos I I I , " t r a t a n d o del clero secu-

(1) Tengo la "Instrucción de Sacerdotes" de Molina, edición de Barcelo-
na de 1619. Este sabio,i celoso autor procuraba la reforma del clero secular 
i del monacato español, por que pertenecía a una orden de monjes que siem-
pre han estado en observancia. Algunos historiadores de la Iglesia hacen 
esta importante reflexión: que de tantas órdenes monásticas como han sido 
fundadas, que son cerca de cien, las mas en inmensa mayoría se han relajado 
con el trascurso del tiempo i han necesitado de reforma,, i. que de las rarísimas 
•que no se han relajado ni necesitado de reforma, son la Compañía de Jesús i 
la Cartuja. 

(2) "Semejante es el reino de los cielos a la levadura que toma una mu-
ier ~v la esconde en tres medidas de harina, hasta que todo queda fermen-
tado.". (Evangelio de San Mateo, capítulo 13, verso 33). "Guardaos de .la 
levadura de los Fariseos". (Evangelio de San Marcos, capítulo .8, verso 15). 
San Pablo despues de haber separado de la Iglesia al incestuoso de Connto, 
dice a los corintios: "No sabéis que una poca levadura corrompe toda la ma-

,sa? Limpiad la vieja levadura para.que seáis una nueva masa. ; (Epist. 1 , 
capítulo 5, versos (5 i 7), 

lar i de los monjes de E s p a ñ a en el siglo X V I I , con filosofía, con 
elocuencia g rave i habla castiza, las mas propias de la Histo-
ria, dice (1|: " L o monstruoso de la amort ización eclesiástica 
inspiró verdades luminosas. De ir en aumen to de continuo, v a -
t icináronse perjuicios que aun para pensados e ran grandes: mani-
festóse que este mal se parecía á la carcoma, que, por imper-
cep t ib le que fuera , deshar ía É n a l m e n t e un madero , y que obraba 
á semejanza del reloj, cuyo movimiento no se advierte , y, sin em-
bargo, cuando menos se piensa da el golpe. H u b o quienes dije-
ran que un monarca no t iene de quien t emer sino de los g randes 
señores y de ,las comunidades m u y ricas; y ha s t a se creyó vér 
cercano el cumpl imiento de los ana temas de Isaías cont ra los que 
van j u n t a n d o casa á casa, t i & r a á t ierra , campo á campo, como 
si ellos solos hubieran de vivir en el mundo (2). V a n a m e n t e a -
consejaron personas religiosas y condecoradas á los eclesiást icos 
seculares y regu la res que se impusieran ellos mismos la reforma, 
desprendiéndose de bienes raices, por lo que ap re taba la necesi-
d a d del reino, y para que los políticos no censura ran su r iqueza , 
dañosa á la modestia y á las demás buenas cos tumbres y fomen-
tadora de la ambición é indisciplina (3). M u y pos te r io rmente á 
tan sinceras y mesuradas amonestaciones, cont inuaron los ecle-
siásticos a u m e n t a n d o sus bienes has ta á la cabecera de los mori-
bundos , y mereciendo la no ta de heredipetas, y ocasionando la 
despoblación de los lugares con la extinción de las familias f4 ) , 

(1) Leyendo con frecuencia libros como los de Miguel de Cervantes, 
Juan de Mariana, Fray Luis de Granada, Fray Luis de Leon, Jovellanos' 
Balmes, Ferrer del Rio, Menendez Pelayo, Modesto de Lafuente, Manuel 
Colmeiro i Seyjas Lozano, se aprende el idioma castellano mejor que apren-
diendo todas las gramáticas castellanas. Quiero decir que el estudio de la 
gramática castellana sin duda que es indispensable; mas con el aprendizaje de 
la teoría de las reglas gramaticales sin la práctica, esto es, la frecuente lec-
tura de los buenos hablistas españoles, nunca se aprenderá el idioma. 

(2) "Antonio Perez, Norte de Príncipes—Fray Juan Márquez El Gober-
nador Cristiano, libro 7, capítulo 31—Cevalloe, vlr¿e Real, documento 23." 

(3) "Fray Angel Manrique, Socorro etc, capítulo 3—Fernandez Nava-
rrete, Conservación de Monarquías, discurso 45." 

(4) "Según Manrique, Socorro, capítulo 6, á su vista y en el curso de 
treinta años, de doscientos quedaron reducidos á once los vecinos de un lugar 
distante cinco leguas de Salamanca, causándolo en gran parte los muchos clé-
rigos y religiosos. En consulta de 7 de junio de 1670 reconoció el Consejo 
•de Hacienda la autenticidad y exactitud de una información de la villa de Ca-
marina de Esteruelas, cuyos vecinos bajaron muy pronto desde trescientos has-
ta setenta, por haber vendido á comunidades eclesiásticas sus fincas, A las 



Una cosa semejant ís ima pasaba en la N u e v a España , Tal fué 
" la civilización angelical" <jue dice el Sr . A g u i l a r y Marocho. ^ 

E l mismo sabio h is tor iador , en la m i sma In t roducc ión dice: 
" N ó hab ia familia con que no es tuvieran en t roncados I03 frai les 
por amis tad ó parentesco; ni casa que les cer rára sus puer tas ; ni 
conversación en que no se les cediera la pa labra ; ni mesa en que 
n o se les obl igára á ocupar la p r imera silla; ni resolución g r a v e 
e n t r e ricos ó pobres que se adoptá ra sin su consejo; y si n o toma-
ban pa r t e en ellas, l as satisfacciones domést icas no eran cabales. 
B a j o un estado social de es ta especie, ni a tmós fe ra que respi rar 
hab ia nunca , ni se espaciaba j a m a s la mente , ni se abr ia el cora-
zon á sent imientos g randes y generosos, ni el a lbedrio b lasonaba 
de libre." 

L o mismísimo pasaba en la N u e v a España . 
E n la misma In t roducción dice F e r r e r del Rio : " H u b o en Es-

paña nueve mil conventos y setenta mil frailes, treinta y clon mil 
de ellos dominicos y franciscanos: solo en los obispados de P a m -
plona y de Ca lahor ra , veinte y cuatro mil c lérigos seculares; y e-
ran frailes, monjas , eclesiásticos, bea tas , e rmi taños , miembros d e 
la Orden Tercera y personas de voto de cast idad la cuar ta , y aun 
la tercera pa r t e de los españoles" [1]. 

También en la N u e v a España era asombroso el número de los 
frai les i el de los clérigos seculares, como despues veremos. 

¡Caracoles! ¡Esto era mas que l evadura ! L a l evadura es el t r e s 
por ciento de la masa; pero de E s p a ñ a la t e rcera o cuar ta p a r t e 
era levadura , la qué indudab lemente absorbió toda la masa. E n 
resumen , España era una nación de frailea i la N u e v a España 
r a u n a nación de frailes i a todos los mexicanos nos hicieron frai-
les. 

E l Sr. de la Rosa , a t a reado inú t i lmente en la defensa del go-
bierno español, nos viene saliendo con la peregr ina not icia i el 
fuer t í s imo a r g u m e n t o de que el gobierno español t e rminó en 1821 
(2). E l t r a t a r de circunscr ibir los males del gobierno español a 

mismas puertas de la corte se veia la prosperidad de Leganeg, donde casi to-
dos los vecinos cultivaban tierras propias ó arrendadas, al par que la enorme 
despoblación de Arganda, á causa do haber adquirido las comunidades los dos 
tercios de bienes raices y de cultivarlos de su cuenta."' 

(1) "Fernandez Navarrete, Conservación de Monarquías, discurso 43. 
—Cevallos, Arte Real, documento 23.—Maestro Gil González Dávila, His-
toria de Felipe III, ya concluida en 1647, capítulo 85.—Moneada, Restau-
ración Política, discurso 7, capítulo 8. Todos estos cálculos se refieren solo 
á la antigua corona de Castilla.'-

(2) "No es nuestro peligro perder la nacionalidad quedando sujetos al go-

la dpoca del mismo gobierno, es un sofisma t an curioso como el 
t r o t a r de e í rcunior ibir las v i ruelas a una sola generación. E n 
1821 acabó el gobierno español; pero en 1821 no acabó la educa-
ción que nos dio el gobierno español, i las ideas, preocupaciones i 
hábi tos .que nos infundió. Ya en mis libros an te r io res he proba-
do el g rande a t raso que hab ia en t i empo del gobierno español en 
las ciencias mas necesarias i út i les al hombre en la sociedad, como 
las lenguas vivas, la buena lógica, la filosofía moral, las m a t e m á -
t icas, las ciencias na tu r a l e s i la o ra tor ia sagrada; ya he presen-
t ado repe t idas veces el t e x t o de A l a m a n en que confiesa que en 
estos ramos, a excepción de a lgunos pocos estudiosos, hab ia en 
la N u e v a E s p a ñ a una ignorancia general. L o s fra i les nos 
hicieron a los mexicanos ignorantes como ellos, m u g r i e n t o s como 
ellos, flojos como ellos, supersticiosos como ellos e l n m o r a l e s co-
mo ellos; i todavía hoi, en 1888, queda mucho i muchísimo de l a e -
ducaeion, las ideas i cos tumbres que nos imprimieron los frailes, 
i estas ideas i cos tumbres son la principal r e m o r a pa r a el ade-
lanto , ¡a civilización i el b ienes tar social de nues t r a pa t r ia . 

L o s frailes eran amant í s imos de fiestas: el t ambor i la chir imía, 
los repiques, cohetes, procesiones po r t ando las imágenes de los 
San tos , que fr isaban con el carnaval ; procesiones po r t ando el 
t a n t í s i m o Sac ramen to , en las qué a lo mejor del Corpus s a l i a n 
los g igan te s i la tarasca, en medio de las carreras i silbidos de 
loa muchachos, do la a lgazara genera l i de la hi lar idad de los 
mismos frailes, aun del que po r t aba la Eucar is t ía ; a comilonas i 
en nn, a lo que el P r í n c i p e de la P a z l lama con gracia orgias re-
ligiosas, con m e n g u a de la g ravedad , de la subl imidad i de la e-
dificacion espir i tual del ve rdadero cul to católico. Hoi en 1888 
recórrase todos los E s t a d o s de nues t r a Repúb l i ca i s e ' ve rán las 
mismas ideas i la?, mismas cos tumbres en la raza india. E l clero 
mexicano de hoi es en una g ran pa r t e i lustrado, mor igerado i la-
borioso; pero no puede des t ru i r estas cos tumbres , en razón de 
ser muí difícil por lo ex tendidas i lo añe jas e inveteradas i por 
la g rand í s ima fue rza que t ienen las preocupaciones seculares. 

Los frai les eran afect ís imos a rezos i demás oraciones vocales-
pe ro no prac t icaban la meditación, la oracion menta l , el culto in-
t Q n o r d e ' a Divinidad. I hoi la inmensa mayor ia del pueblo me-

bierno español: ha cerca do sesenta y siete años que fué un hecho consumado 
h l S í f ' í 6 5 , 0 0 , r T C í < \ d e España. . .Bien empleado estaría el 
t i en to del Sr. Rivera combatiendo los errores de los protestantes, patenti-
zando el dafio de que es origen la masonería/' ("La Religión y la Sociedad " 
fpoca 3 ? , tomo 2 ?., págs. 14 i 15J. : ^ twaaii , 



xicano es de la misma mane ra : rar ís imo es el que pract ica la ora-
cion mental . Soi sacerdote , soi anciano i t engo mucha expe-
riencia acerca de esto. 

Los frailes eran m u i flojos. Decían la Misa todos los dias por 
el Ínteres del dinero q u e les daban en calidad de est ipendio, pero 
m u i poco predicaban i menos a los indios i a los de la raza ne-
gra . E r a n mui pun tua l e s en decir la Misa i confesar a los con-
des, marqueses i demás g randes señores, en cuyos palacios v i -
vian en calidad de capellanes, pasando u n a vida regalona, diri-
g iendo todos los negocios de familia i de in tereses de aquellos ri-
cos, en v j d a i en mue r t e , i dir igiéndolos a g ran p rovecho suyo, 
de sus parientes, iglesias i monaster ios , como despues veremos; 
pero mui poco al confesonario de los indios i demás pobres acu-
dían. Ninguno t iene su t i empo t a n a r reg lado a ho ras i cuar tos 
de ho ra i t a n ocupado como el buen monje; mas los hijos de a-
quellos varones esclarecidos que en el siglo X V I i aun en g ran 
p a r t e del X V I I h a b i a n tenido j u n t o a cada monaster io una escue 
la para la enseñanza del ca tecismo do la doctr ina crist iana i de 
las* pr imeras le t ras a los niños indios i un hospi ta l para curar a 
los indios enfermos , en el ú l t imo tercio del mismo siglo X V I I , 
descoyuntados y lacios, af lojaron en la secuela de las ocupaciones 
monást icas, abandona ron escuelas i hospitales, se les cayeron de 
las manos los Aries i Vocabularios, i pasaban la m a y o r pa r t e del 
dia en la platicona f u m a n d o sendos cigarros: profetas sedentarios, 
como los l lamaba con gracia el P r í n c i p e de la Paz . Ociosos, lue-
go inmorales; por q u e según la Esc r i tu ra la ociosidad, pone en el 
pensamiento , exci ta i enseña muchos vicios (1). 

¡Eli, eh!, p rec i samente es ta h a sido i es el dia de hoi la vida 
de un asombroso n ú m e r o de mexicanos: ociosidad i molicie pro-
venidas, en p a r t e del clima cálido, en p a r t e de la fer t i l idad de la 
t ier ra , en p a r t e de la l iberal idad de los sent imientos i en p a r t e i 
p r inc ipa lmente de la educación que nos dio el gobierno español. 
H a i u n a clase n u m e r o s a de h o m b r e s i pr inc ipalmente de mu je r e s 
que pasan u n a p a r t e del dia en el t emplo i o t ra en las casas de 
los par ien tes i amigos i son man ten idas por ellos. Ha i o t ra clase 
t ambién numerosa q u e pasa la mayor p a r t e del dia i de la noche 
en el j u e g o de naipes , i se m a n t i e n e con la l iberal idad de los a-
migos. "¡Oh!, se d i rá , la clase de los comerciantes es mui nume-
rosa. ' ' C ie r t amente , i es tán pla t icando en las t iendas. L a clase de 

(1) Mulíam enim malitiam docuit otiositas. (Libro del Eclesiástico, 
cap. 33, v. 29). 

los a r t e sanos es muí numerosa , i es tán pla t icando en los ta l leres , 
c u a n d o no a n d a n fue ra de ellos en la embriaguez, lo qué es m u i 
f r ecuen te . L a clase de los empleados públicos es mui numerosa , 
i e s t án ' p l a t i c ando en las oficinas. L a clase de los es tud ian tes es 
m u i numerosa , i es tán pla t icando en el colegio i f ue ra de él. "/Oh!, 
se dirá , son muchís imos los ,hombres de le t ras que t ienen en su 
estudio dos ó . t res es tan tes con hermosos l ibros re la t ivos á su pro-
fes ión." I t a n hermosos , que l a s pas tas-es tán . f lamantes i las ho-
j a s sin t o c a í , la defensa de la religión es f r ecuen te , las le t ras 
go rdas i la cl ientela i la bolsa .flacas. 't¿Cual es la cosa mas sabia? 
E l t iempo:" sentencia de Thales. (1) " E l t i empo es dinero: ' ' p r o -
verbio ingles. "Cicerón era t an ava ro de sus cuar tos de ho ra 
como u n rico de su oro:" pensamiento de Lamar t ine . " E l t i e m -
po es precioso; pero no s e conoce su precio. N u e s t r o s amigos nos 
lo piden como si no valiese nada , i nosotros se lo damos creyen-
do lo mismo:" doc t r i na de Eenelon. "Si cada h o m b r e i cada m u -
j e r t r aba j a se cua t ro ho ras diarias en a lguna cosa útil , t endr ían 
todo lo necesario p a r a pasar una buena vida: el res to dei dia lo 
podr ian pasar en u n a agradable holganza:" máx ima de F r a n k l i n . 
E s t a s ideas son ex t rañas para la mayor ía de los mexicanos, i a u n 
enojosas para muchos , que a una vida ocupada, a le jada de d i v e r -
siones públicas i bagate las la l laman vida triste, i a los que obser-
van es ta clase de vida los t iepen como misánt ropos i hombres 
-raros (2). 

(1) Quid sapicntissinnimf Tempus. 
(-) La Gaceta.Oficial de Miclioacan en su número correspondiente al l l 

de este mes de noviembre de 1888, ha publicado un excelente artículo inti-
tulado "La Puntualidad," escrito por un Sr. R. Medrano, en el qué entre o-
tras buenas cosas dice: "Propendiendo la puntualidad á cimentar el orden de 
una manera permanente, obra también de un modo muy eficaz sobre la disci-
plina, que imprime un carácter definido, serio y continuado á la marcha re -
gular y metódica de la Escuela." 

"La puntualidad, como medio de adquirir buenos hábitos, no debe descui-
darse tampoco, pues es uno de los agentes mas fecundos. En efecto: sabemos 
que el hábito resulta de la repetición frecuente del mismo acto, y la asisten-
cia puntual mantenida durante un año escolar, suministra al alumno una o -
portunidad favorable para enseñarle á medir su tiempo con exactitud, v esta 
práctica que se ejecuta respecto de la Escuela, ejerce una influencia directa 
sobre los demás actos de la vida diaria, inculcándole insensible y paulatina-
mente hábitos beneficiosos que le servirán mas tarde de grandes auxiliadores 
en el desempeño de sus deberes como miembro de una sociedad. Esta idea 
de la puntualidad como medio eficiente en la formacion de buenos hábitos 
en el niño, está apoyada por una consideración racional y práctica á la vez: 
las impresiones recibidas en la primera edad se graban con mayor intensidad 



L o s f ra i les e r a n i g n o r a n t e s . Decian la M i s a sin en t ende r l a , 

en la mente, y pueden oponerse con mayor energía á I03 malos hábitos, que 
estamos propensos á contraer en la práctica de los múltiples negocios da la 
vida en sociedad. La puntualidad, obrando sobre la formacion de los buenos 
hábitos, ejerce también su influencia redentora sobre la adquisición del mé-
todo. El método es una virtud preciosa que sujeta nuestro modo de ser á 
tma conducta estricta é invariable para mejor cumplir nuestras obligaciones 
diarias; él divide y regulariza el tiempo, asignando á cada ocupacion el tér-
mino necesario; compulsa las rentas con los gastos, y, en una palabra, estable-
ce el orden mas perfecto en todos los negocios del individuo. ^ Asi como la 
puntualidad ejerce su acción benéfica sobre el orden, la adquisición de buenos 
hábitos, la disciplina y el método, así también la resultante da estas escelen-
tes cualidades es la formacion del jarácter del niño, del maestro, del padre, 
del ciudadano. Todo sistema de enseñanza que descuide el ejercido de U 
voluntad, esto es, que no tienda á la formacion del carácter del niño, condi-
ción esencial para que llegue á ser un miembro útil á la sociedad y á la pa-
tria, deja nn gran vacio que llenar, pues ese niño va á ser hombre, va á ser 
padre, va á ser ciudadano; y el hombro sin oarácter es un elemento deletéreo 
en la sociedad; el padre sin carácter no puede tampoco enseñar á sus hijos." 

"Un ciudadano sin carácter, en fin, no tiene jamas convicciones propias, ea 
virtud de las cuales obra bien por el mero hecho de hacer el bien; podrá lio 
gar á atesorar dinero, obteniendo á expensas de su propia conciencia, de ba-
jas y humillantes genuflexiones ó de bochornosas claudicaciones, pero no será 
jamás un ciudadano acreedor á la gratitud do sus conciudadanos, porque na 
ímbrá contribuido con su óbolo á la formación de una nación grande y respe-
tada, que es el desiderátum do los hombres bien intencionados que se inte-
resan por la felicidad de la patria. E l Maestro debe pues, dar el ejemplo, _ ser 
el molelo en que se inspiren sus educando». Así deba hacerlo, si quiere 
formar hombres que no dejen para mañana lo que se puede hacer hoy mismo, 
y que ese mañana tradicional quo nos abruma se vaya disipando de nuestras 
costumbres sociales." 

¡Ojalá i despues de hecha la Independencia, todos los mexicanos en la ni-
ñez i en la juventud, an esa que el Principo de la Paz Ira llamado tan propia 
i tan bellamente 4'la edad de las impresiones eternas," hubiéramos recibido i 
practicado las sabias lecciones del Sr. Medrano! ¡Ojalá i como nos emancipa-
mos en lo político, nos hubiéramos emancipado i despojado de las preocupa-
ciones i hábitos de tiempos atras (como se despojó nuestro caudillo Hidalgo, 
siquiera fuera procesado i estrujado por la Inquisición), i hubiéramos recita-
do una buena educación social! Pero ¡oh dolor.', ¡vanos deseos/; la vasija nue-
va de barro conserva por muchos años los vestigios del licor que una vez so 
le echó, i los conserva por siglos, como lo acreditan las vasijas de Pompeya: serva 
vit odorem, testa diu. Un pueblo no se educa do nuevo en diez ni en cin-
cuenta años. II est pas plus aisé á un homme de se défaire de ses pre-
jnges, que de bríiler samaison, dice Descartes. 

No por lo que digo contra el mucho platicar, se crea que yo soi enemigo 
de la sociedad. Todos los dias me levanto antes de la salida del sol i tengo 
dedicado el dia al estudio i la noche a la sociedad, esto es, desde que se acaba 

po rque no e n t e n d í a n el lat in. C u a n d o a d m i n i s t r a b a n el sacra 
m e n t ó de la Pen i tenc ia , no p r o c u r a b a n con sus consejos i direc-
ción esp i r i tua l civil izar a los indios i a los esclavo?, ni e l u c a r a 
los n iños i a los j óvenes , ni r e m e d i a r las necesidades del ind iv i -
d u o i de la famil ia , ni consolar a los afligidos; sino q u e la confe-
sión era a tú la hiciste y tú la pagarás, como suele decirse , es de-
cir, q u e oian de pr isa los pecados, decían al p e n i t e n t e u n a que o -
t r a f rase d e es tampi l la i luego " R e z a r á s en pen i tenc ia ta l cosa" 
i Ego te absolvo. C u a n d o p red icaban , lo hacian de u n a m a n e r a 
gerundiana, i en consecuencia , no so lamen te inút i l s ino p e r j u d i -
cial, como se h a visto p robado l a r g a m e n t e con a b u n d a n t e s d o c u -
m e n t o s his tór icos en el t o m o 2 ? d e es tos Principios Críticos. 
C u a n d o a d m i n i s t r a b a n los s a c r a m e n t o s de l bau t i smo, del ma t r i -
monio , del viá t ico i de la e x t r e m a u n c i ó n , r ec i t aban la admoni -
ción i e j e c u t a b a n las s a n t a s ceremonias tan de c a r r e r a i con t an -
t a fa l ta de g r a v e d a d , que ni el q u e r e c i b i a el s a c r a m e n t o ni los a-
s i s t en tes se aperc ib ían de la razón, la g randeza , la belleza i el f r u -

ía luz hasta las diez de la noche. Con luz artificial no leo ni escribo la mas 
sencilla carta. Tengo a la fecha ciento once compadres en Lagos i otros a -
migos, casi todos me visitan i a casi todos visito. Esto es público i notorio 
en esta ciudad hace muchos años. Es verdad que el ocio sin los libros es una 
muerte (Otium sine littcris mors est); mas también es una proposicion de la 
filosofía moral que el hombre nació para la sociedad (Homo natus est ad so-
cietatem). La conversación no solo es un descanso i recreación del ánimo i 
una necesidad higiénica del cuerpo, sino que es una necesidad de la inteli-
gencia. ^ El pensamiento no puede desarrollarse sin la palabra interior, la 
meditación en la soledad; i la palabra inteiior no puede desai rollarse sin la 
palabra exterior en la sociedad. Los libros sin la sociedad son como la plan> 
ta sin aire i sin luz. El misántropo pierde el modo común de pensar i da 
sentir i el modo común de obrar, i se hace excéntrico i hasta monomaniaco. 
Algunos pierden hasta el modo común de hablar i hasta la razón. Duras son 
las leyes de la sociedad i mas dura i terrible en sus efectos es la soledad. La 
conversación con hombres de letras aumenta el caudal de los conocimientos 
científicos, porque unos hombres saben unas cosas i otros otras. La conferen-
cia, la amigable discusión con personas de talento, hace desarrollar mucho la 
inteligencia i rectifica las ideas sobre muchas cosas acerca de las qué los hom-
bres están divididos en opiniones. La convei pación ccn cualquier peisci.a al 
fin i al cabo es la compañía de dos inteligencias i toda compañía es produc-
tiva. La conversación con personas vulgares es productiva para el entendi-
miento, por que hace conocer las preocupaciones vulgares i la sociedad; i eran-
do no sea productiva para el entendimiento, es productiva para el coraron, 
por aue hace reir i distrae de los estudios serios i de las fatigas intelectuales. 
Yo juego todos los dias a la oca con Alfredo, i aunque todavía no tiene ciaco 
años, no es posible echado a la renta o p.l pozo con engaño. 



-to de aquellos actos. P o r l a sencilla razón de que ni los mismos 
frai les se aperc ib ían de ello, en razón de que su religión no era 
i lus t rada . 

H o i , los indios, los de la raza negra , los rancheros [que en t o -
da la T i e r r a - a r r i b a i en g ran pa r t e de la mesa centra l son de la 
r a z a b lanca] e inumerables de la clase media, es decir, el pueblo 
mexicano en su mayor ía , adora las imágenes de los Santos , oye 
la Misa i recibe los sacramentos sin saber bien la razón de estos 
ac tos ni comprender el ve rdadero culto, porque su religión :iio es 
i lus t rada (1). 

" M a s la religión d é l a s personas de la clase al ta , se di iá , sí es 
i lus t rada . " E s verdad que m u c h a s personas de la clase a l t a de 
n u e s t r a nac ión i t ambién de la clase media i a u n de la clase ba-
la , t i enen u n a religión i lus t rada i u n a piedad verdadera ; pero u -
na g ran pa r t e de las personas de la misma clase a l ta t ienen u n a 
piedad frailesca, usando de u n a f r a se del Príncipe de la P a z ; una 
religión que viene de la educación de los frailes. E s t o s eran a-
feot ís imos a ia Misa, a encender velas delante de las imágenes de 
los Santos , a los cruzamientos de brazos, inclinaciones de cabeza, 
o-enuflexiones i o t ra m u l t i t u d de r i tos i ceremonias: en fin, a todo 
lo re la t ivo al cul to exter ior . ¿I las virtudes?, ¿i la moral? E r a n 
unos hombres soberbios i dominadores . E r a n unos hombres a-
va ros que, explotando la ignorancia , las supers t ic iones i la ener-
vación del pueblo, inmensas r iquezas en suntuosos edificios lla-
mados conventos, en que hab i t aban m u i cómodamente , en fincas 
u rbanas , en fincas rús t icas i capitales a censo habian acumulado. 
L a s habian adquir ido por cuan tos medios de adquisición se cono-
cen: herencias , legados, donaciones por ú l t ima vo lun tad , donacio-
nes entre-vivos, compras i ventas , se rv idumbres u r b a n a s i r ú s t i -
cas i l imosnas que pedían i exigían por mu l t i t ud de objetos i ba-
ño múl t ip les formas. E r a n ignoran tes en la ciencia de las Escri-
tu ras , pero a lgunos t ex t i tos que les convenían los ten ian bien a -
prendidos, como es te del Evangel io de San M a t e o : " E s digno el 
operario de su comida" [2 ] ; de m a n e r a que si se les p r egun taba : 
" P o r qué exigís l imosna por decir la Misa?" respondían: " P o r 
que es digno el operario de su comida."—¿I vosot ros sois opera-
rios?, ¿en °quó t rabaja is? ¿ P o r qué exigís dinero por admin i s t i a r 

\\) Llamo clase media a la de aquellos que tienen un mediano capitalino» 
pero realmente en México no hai clase media, según la opinion de Bancroft1 

otros historiadores i publicistas. 
(2) Dignus est operarius cibo suo. 

el bau t i smo i por el m a t r i m o n i o ? — P o r q u e es digno el operar io 
de su comida (1) .—¿Por qué exigis l imosna por en te r r a r a los 
m u e r t o s ? — P o r que es digno el operar io de su comida — ¡ l por 
sacar una p r o c e s i o n ? - P o r que es digno el operario de su comi-
da .—¿I por adqui r i r una indu lgenc ia?—Por que es digno el opera-
rio de su comida .^ -¿ I por bendecir las imágenes de los San tos?— 
P o r que es d .gno el operario de su c o m i d a . - , ¿ I por bendecir las 
m e d a l l a s : — r o r que es d igno el operar io de su c o m i d a . — p o r 
bendecir las ve las?—Por que es digno el operar io de su comida 
s - i l por los rosarios?,—Por que es digno el operar io de su comida' 
— i } P o r l o s escapularios?^—Por que es digno el operar io de su co-
mida .— ¿ I por los co rdones?—Por que es digno el operar io de su 
comida .—¿I por los c i n t o s ? - , P o r que es digno el operario d e . su 
c o m i d a . — ¿ \ por las mor t a j a s . ?—Por que es digno el operar io de su 
comida, ¿1 por los responsos?—Por que es digno el operar io de 
su comida.—¿I por bendecir una casa n u e v a ? — P o r que es d igno 
el operario de su comida.—¿I por bendecir un campo?—Por q u e 
es d igno el operar io de su comida.—¿I por bendecir las semillas* 

P o r que es digno el operar io de su comida .—¿I por bendecir las 
gall inas, los borregos, los bur ros i o t ros an ima le s?—Por que es 
d igno el operar io de su comida.—¿I por bendecir las redes p a r a 
p e s c a r ? - P o r que es digno el operar io de su comida.—¿I por ben-
decir el pan.?—Por que es digno el operario de su comida, I 
por bendecir los h u e v o s ? — P o r que es digno el operario de su co-
m i d a . - ¿ I por bendecir la s a l ? ^ P o r que es digno el operar io de 
su comida.—¿I por bendecir el a g u a ? — P o r que es d igno el o p e -
r a r io de su comida .—¿I por bendecir las e spadas?—Por que es 
digno el operar io de su comida.,—¿I P o r bendecir el lecho nup-
c ia l ?—Por que es d igno el operar io de su c o m i d a . ^ ¿ I por conju-
r a r las t empes tades i r a y o s ? — P o r que es digno el operar io de su 
comida. ¿I por con ju ra r los pá ja ros en las s e m e n t e r a s ? — P o r 
que es digno el operario de su comida .—¿I por con ju ra r los r a to -
nes?—Por que es digno el operar io de su comida .—¿I por qué 
adqui r í s t a n t a s fincas u rbanas?—Por que es digno el operar io de 
su comida .—¿Por qué adquir ís t an to s capitales a c e n s o ? , - P o r 
q u e son unos bancos dé avio mui út i les a la ag r i cu l tu ra , la indus-
t r i a i el comercio ( 2 ) „ - ¿ P o r qué adquir ís magníficas hac iendas 

(1) Acerca do esto i de todo lo demás que voi a decir, puede verse el 
Manual de Párrocos para administrar los Santos Sacramentos y ejecutar laa 

demás sagradas funciones de su ministerio. Escrito por el Padre Miguel Ve~ 
negas" i otros Manuales antiguos. ° 

(2) ¡Mui florecientes estaban la agricultura, la industria i el comercio en 



de campo?—Por que es d igno el operar io de su comida. 
/Caracoles!, aquello era un comer ex t raord inar io , un abs twda 

de comida i aquel los hombres se t r a g a r o n al pueblo. Es c i e r to 
que el clero secular i el r egu la r podian adquir i r bienes t e m p o r a l e s 
conforme al derecho na tu ra l , el derecho divino posit ivo, el dere-
cho canónico i el derecho civil; es c ier to que podian adquir i r es-
tipendio por la Misa i por los demás ac tos religiosos que expresa 
el R i t u a l R o m a n o ; mas adqui r i r el c lero secular i el r egu la r bie-
nes tempora les de una manera exorb i t an te i per judic ia l a la socie-
dad, era cont ra el derecho público, con t ra el derecho canónico, con-
t r a el Evange l io i contra el d e r e c h o na tu ra l . 

L o s frai les no e je rc i taban la caridad: no daban l imosna a los 
pobres, no curaban a los enfermos, no enseñaban a los niños ni a 
los indios. Amen de o t ros vicios que paso en silencio. 

V e a m o s ahora cual es la rel igión de bas t an te s ricos en la ca-
pi ta l de n u e s t r a Repúbl ica , en las capitales de los Es tados i en 
todas la3 ciudades, villas i pueblos de la nación. ¿Cómo ent ien-
den la religión? Creen que la religión es en g ran manera úti l , poi-
que man t i ene a los indios, a los rancheros , a los a r tesanos i de-
más per tenecientes al pueblo ba jo i a la clase inedia respetuosos,, 
sumisos i su je tos a la clase rica, con unos miserables jornales que 
no les alcanzan para la subsis tencia de ellos i de sus familias, i 
sin embargo , con la cabeza inclinada, por t emor de ofender a 
Dios i de condenarse, i por miedo de la cárcel. Creen que la re-
ligión es s u m a m e n t e ú t i l porque rep r ime el h u r t o e impide que 
los indios, los rancheros i demás prole tar ios se t omen nada por 
t e m o r de Dios i de la cárcel. ¡Pobre del campesino que, a u n q u e 
él i su mu je r anden medio desnudos i sus pequeños hi jos en te ra -
m e n t e desnudos por su g r ande pobreza, t ome t res o cua t ro ma-
zorcas de maiz o a lgunas r a m a s secas de las que están t i radas en 
el bosque, pa ra hacer sus miserables tortillas! (1), Creen que la 

tiempo del gobierno colonial/ ¡Qué bancos de avio ni que ojo de hacha/ Los 
capitales a censo eran unos bancos de avio para los clérigos seculares i para 
los frailes i también para los hermanos, parientes, amigos i mayordomos de-
ellos. 

(1) Bancroft, en su "Vida de Porfirio Diaz" que acaba de publicar (1SS7),. 
en medio de cuadros mui halagadores para el Presidente actual, emite juicios 
críticos en mi humilde juicio exactos. Tal es este., cuando hablando de los 
gobiernos mexicanos despues de la Independencia, al capítulo 2S dice: "Y 
aunque republicano en la forma, el gobierno ha sido arbitrario y militar, s j 
no monárquico, y mas bien el de una oligarquía, que el de una República li 
bre y progresista del siglo XIX. Esto se deja verde mil maneras.' E-
bien sabido que las formas de gobierno son tres; la mocarquia¡ la aristocracia; 

religión es buenis ima p a r a enr iquecer , porque mien t ras mas ba» 
j o s sean los jornales i menos l imosnas se den i menos erogacio-
nes se h a g a n en obras de bien público, a lo que ellos l laman eco-
nomia, mas se a u m e n t a el caudal. C r e e n que la religión es mui 
buena para enr iquecer , por que proporciona bancos de atio i pin-
gües albaceazgos, pues u n a mu l t i t ud de viejas i viejos C á n d i d o s , 

al que vén oyendo Misa con frecuencia i con el rosar io en la ma-
no, a ojos cer rados lo nombran albacea. E l Evangel io i la reli-
gión católica son e m i n e n t e m e n t e favorables a la l iber tad del 
pueblo, al progreso i la civilización; pero los ricos avaros la de-
fienden a capa i espada i la pract ican conforme a sus intereses. 

¿Como la practican? Son puntua l í s imos para oir la M i s a en los 
domingos i dias festivos; a lgunos la oyen t ambién en los dias de 
t r aba jo , van a vis i tar al San t í s imo S a c r a m e n t o i se confiesan i 
comulgan con frecuencia. Se p resen tan en la ca tedra l o en ot ro 
t emplo principal con su capa española i sombrero al to i el l ibro o 
el rosario en la mano. N o se hincan en la p u e r t a del t emplo co-
mo el publioano, sino en el lugar donde sean vis tos por todos i 
p r inc ipa lmente por el canónigo o sacerdote que dice la Misa, del 
qué esperan el banco de avio. Escogen el lugar mas cómodo i 
m a s separado del pueblo ; jo. H a b i e n d o procesion, an t e s f u e r a 
del t emplo i hoi den t ro de él, son los pr imeros que van en ella 
con velas encendidas, i en fin, son mui cumplidos en todas las co-
sas re la t ivas al cul to exter ior . ¿I las v i r tudes? ¿I la moral? Son 
uuos hombres soberbios, que miran con a l taner ía i t r a t a n con 
desprecio a los pobres i a todos los que no son de su clase, i den-
t ro del mismo templo, en el mismo lugar de la adoracion i de la 
humi ldad , miran con a r roganc ia a los demás i se ofenden de que 
se les roce el vestido. N o vis i tan a n ingún pobre i ev i tan cui-
dadosamen te t ene r relación con a lguno que lo sea, para que no 

i la democracia, i que el abuso de la monarquía es la tiranía, el abuso de la a-
ristocracia es la oligarquía i el abuso de la democracia es la demagogia. ¡Po-
bre México h en tiempo de los aztecas tiranía, en tiempo del gobierno espa-
ñol tiranía i en tiempo de la República oligarquía, con sus temporadas de 
demagogia. ¿Qué extraño es que este pueblo esté enervado? Bancroft 
traza cuadros del México de hoi que son unos verdaderos retratos, verbi gra-
cia, este al capítulo 25: "L03 puestos municipales por lo regular lian caido 
en manos de hombres ricos ó arteros, que han hecho uso, especialmente de los 
indios, como instrumento para sus propios fines-" En las poblaciones de in-
dios, los ricos, valiéndose de los indios mas ladinos como de instrumentos, do-
minan en la poblacion; i en las poblaciones de blancos, valiéndose de aquellos 
blancos de la clase media o baja, mas licurgos i chicaneros, dominar en la po-
blacion. 



les pidan dinero. A l g u n o s son afectos a banque tes con los de su 
mi sma clase al ta , i o t ros pasan la vida sin amis tades , pr ivados de 
las comodidades de la vida i de los goces de la sociedad. Tienen 
el innoble placer de t ene r mucho dinero; mas t ienen el dolor de 
no poder salir a la calle sin encon t ra r semblan tes expres ivos de 
odio o de indiferencia. L o s criados de estos señores, bien aleccio-
nados por sus amos i t a n crueles como ellos, saben d is t ingui r mui 
b ien en t re los que van a la casa los que l levan dinero i los que 
lo van a pedir. A los mayordomos de las haciendas, a los cobra-
dores de r en ta s de casas i o t ros semejan tes les d icen " P a s e , " i a 
los de capotil lo i a las de tapalillo, q u e h a n de jado en su poci lga 
a sus h i jos l lorando de hambre , les dicen: " X o se le puede hablar 
al Señor ' ' o " N o es tá en casa la Señor i ta . " Cuando aquellos po-
bres vergonzan tes logran hab la r al r ico i exponer le sus necesi-
dades, les contes tan : " N o puedo porque estoi mui escaso de dine-
ro;" o bien: " N o puedo porque son m u c h o s los pobres i es impo-
sible socorrerlos a todos ;" o bien " L a cosecha ha sido mui m a l a ; " 
o " L a s contr ibuciones son muchas ; ' ' o " L a revolución ' ' etc.; o 
bien en lugar de dar les l imosna les hacen insul tos, l lamándolos 
ha raganes i viciosos, i esto el mismo dia que oyeron la Misa i reci-
b ieron la Eucar i s t i a . I n t e r r o g a n a la del tapalil lo, i si no es tá 
flaca, le dicen: "Us ted puede t r a b a j a r ; " i si su cuerpo ex tenuado i 
pálido i su ves t ido ro to están reve lando su miseria i ella dice que 
t iene marido, es tá perdida , po rque le dicen: " A V . puede man te -
ner la su mar ido ," a u n q u e este es té separado de ella; i si no t i e -
ne marido i dice que t iene padre , es tá perd ida , porque le d icen: 
" A V . puede man tene r l a su padre ," a u n q u e este sea un viejo i 
en fe rmo q u e y a no pueda t r a b a j a r ; i si no t iene mar ido ni padre , 
sino un h i jo g rande , es tá perdida, por que le dicen: " A Y. puede 
man tene r l a su h i jo , "aunque este sea un calavera que no le da a 
la pobre madre mas que aflixiones i a quien ella no puede suje-
t a r ; i si saben que t i ene a lgún tio rico, le dicen: " A Y. p u e d e 
m a n t e n e r l a su t io," aunque el t io sea t a n a v a r o como el o t ro i n o 
hao-a caso de ella. El caso es ha l la r a lgún p r e t e x t o para no d a r 
l imosna. E n fin, es v e r d a d que los ricos ava ros dan a lgunas li-
mosnas, pe ro son en cant idades m u i pequeñas e insignif icantes 
en comparación del capital , i e s t án mui lejos de cumpl i r con el 
precepto del Evangel io: " L o que os sobra (despues de cubier -
tos los gas tos de una hones ta subsistencia del indiv iduo i la fa-
milia) dádlo de l imosna" (1). E l Evangel io es la mora l universal , 

(1) Quod superest, date eleemosynam. (Evangelio de San Lucas, cap. 
11, v. 41). 

:ia mora l mas pura , i ese precepto, de j adas las u top ias socialis-
tas , es la s u p r e m a economia pol í t ica , porque , observado , es la 
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c i e d a d (1). 

(1) Hable por mí Massillon, que -conoeia a los ricos, el corazon humano i 
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ro Culto" es este: Popxdus /tic laéiis -me konorat, cormdem eorurn longk 
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nera: "Ved a q u í , católicos, la nueva alianza, esto es,véd establecida la religión 
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víctimas, opuesto el espíritu que 'vivifica á la letra que m a t a . . . Cualquiera 
ejercicio'santo que subsiste junto con nuestras pasiones, que dpja siempre en 
nuestro corazon el amoral mundo y & los Jculpables deleites, que no corrige 
nuestros rencores, nuestras envidias/nuestra ambreion, nuestros afectos, nues-
tra pereza, mas es burla de la virtud que virtud." «Lamennais ha dicho con 
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al presente, nunca han sido estas tan solemnes como ahora, ^nunca fueron loa 
templos tan magníficos, tan frecuentados los sacramentos, tan comunes los sa-
crificios ni tan apetecidas las obras de misericordia. Nunca ha habido tanta 
devoción exterior, ni acaso tampoco-menos piedad, y n u n c a han sido mas raros 
los verdaderos cristianos." 
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"Pedro y Juan iban al templo a la oracion á la hora de nona." 
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ponían cada dia á la puerta del templo llamada la Hermosa, para que pidiese 
limosna á los que entraban en el templo." 

"Este cuando vió á Pedro y á Juan que iban á entrar en el templo, roga-
ba que le diesen limosna." _ _ _ ... „ „ , „ 

"Y Pedro fijando en él los ojos juntamente con Juan, le dijo: "Míranos. 
"Y él los miraba con atención, esperando recibir de ellos alguna cosa." 
"Y Pedro dijo: "No tengo oro ni plata, pero lo que tengo esto te doy: En 

el nombre de Jesucristo Nazareno levántate, y anda." 
UY tomándole por la mano derecha le levantó, y en el mismo punto fueron 

•consolidados sus pies y sus plantas." "Y dando un salto se puso en pié y echo a andar. 
E n la Vida de Santo Tomas de Aquino se refiere el hecho siguiente, i lo 

refiere también César Cantú. "E l Papa Inocencio IV mostró á Santo T o -
mas los tesoros del Vaticano i despues le dijo: "Ya vés que no estamos en los 
tiempos en que decia el Papa: "No tengo oro ni plata;" a lo que le contestó 
el Santo- "Es verdad, Beatísimo Padre, pero tampoco estamos en los tiempos 
en que se decia: "Levántate y anda." (Historia Universal, libro 12, capi-
tulo S). 



E h conclusion: E s p a ñ a no p u d o dar a Mexico la competen te -

Los frailes de España i América aumentaron las riquezas, pero amenguaron 
Lá observancia monástica, la respetabilidad del sacerdocio i la fé i la moral del 
pueblo, i en los fines deí siglo XVII i en el XVIII ya no se veian entre los 
indios las maravillas de literatura del antiguo colegio de Tlaltelolco ni los mi-
lagros del apostolado del siglo XVI. Amenguaron la civilización española e 
hicieron que España con sus colonias, usando de una frase de Menendez Pe-
layo, se quedara, á la cola en el movimiento de progreso de.las naciones de 
Europa; 

Massillon en el Sermón de los- Cinco Panes o sea de la Limosna, dice: 
•Este es el primer pretexto que. opone el amor propio á la obligación de la 

misericordia: "Apenas-tenemos lo necesario, tenemos precisión de mantener 
en el mundo el nombre de nuestra .familia y nuestra dignidad, que colocar á 
los hijos, que satisfacer á los acreedores, , que desempeñar I03 mayorazgos, 
que contribuir á las cargas públicas y que hacer infinitos gastos que ha intro-
ducido la costumbre; pues una. renta que no es infinita ¿cómo puede alcanzar 
para tantos gastos? Sed haec, quid sunt iiúev tantos? De este modo ha-
blan todos Jos días en el mundo aun los mas poderosos. ...Todo aquello que 
se ordena á alimentar la vida de los sentidos, i lisonjear las pasiones y á au-
torizar las pompas y los abusos- del mundo, todo eso es superfluo para un 
cristiano, y esto es lo que debe separarse y ahorrarse: ved aqui el caudal y 
la. herencia de los pobres: vosotros sois solamente depositarios y no podéis 
llegar á ello sin ser usurpadoresé injustos." 

Nuevo pretexto de que se valen para excusarse de la misericordia: la des-
gracia de los tiempos y la esterilidad y miseria de los años. . .Si vosotros os 
quejáis de la miseria de los tiempos, ¿qué. no padecerán los que no tienen los 
arbitrios que vosotros?" 

"Ultima excusa de los discípulos, fundada en el -ran número de personas 
que seguían al Salvador en el desierto. "Es tan numeroso este pueblo, di-
cen, que aun cuando empleáramos en pan doscientas monedas, no alcansa-
nan.-' último pretexto que se suele oponer á la obligación de la limosna: la 
multitud de pobres. Si, católicos, lo que debiera avivar la caridad sirve pa-
ra apagarla; la multitud de desgraciados os ¿endurece en orden á su miseria 
. . . Pero en primer lugar os pregunto: ¿de qué proviene esa multitud de po-

bres de que os quejáis?. . .¿Ño proviene del excesivo lujo que hoy reina, que 
todo lo traga y que no fué conocido de nuestros padres? ¿No proviene de 
nuestros gastos, que no conocen límites, y que necesariamente traen consigo 
la extinción de la caridad?... Si cada uno de. vosotros, siguiendo el consejo 
del Apóstol, pusiera aparte cierta porcion de sus bienes para socorrer á los 
pobres, si en la.cuenta de vuestras rentas y gastos fuera siempre este artículo 
el mas sagrado é inviolable, ¡ah/ presto veríamos disminuirse el número de 
os afligidos; presto veríamos renacer en la Iglesia la paz, la alegría y la fe-

liz igualdad de los primeros cristianos; no veríamos en ella con dolor esta 
monstruosa desproporcion que eleva á unos y los coloca sobre lo mas alto de 
la prosperidad y de la opulencia, cuando al mismo tiempo otros andan arras-
brandóse en la tierra, v gimen en el abismo de la necesidad y de la afiixion 

civilización: la p r i m e r a causa f u é la mala enseñanza de la filosofia' 
i demás ciencias, la s egunda f u é la mala enseñanza de la rel igión 
en el pu lp i to i la t e r ce r a f u é la relajación del clero. S i e m p r e q u e 
se censura a lgún defócto del gobierno español, sus pa r t ida r ios 
t ienen s iempre a mano a lgunas respues t i tas , sofismas i salidas, 
verb i gracia, esta: " E l mismo defecto tuvo Nor teamér ica ; lo mis-
mo sucedió-en las d e m á s naciones de E u r o p a , " Si ahora , t r a t án -
dose de la re la jación del clero en España i en la Nueva E s p a ñ a , 
di jeren; " T a m b i é n - e n A l e m a n i a el clero es taba t a n re la jado que 
esto produjo- la- revolución lu te rana , i en I n g l a t e r r a la corrup-
ción del clero p rodu jo un sangr ien to cisma, i el clero p r o t e s t a n t e 
t ambién h a s ido- inmorab i el clero i ta l iano t ambién es t aba d e s -
moralizado, i en F r a n c i a los abusos del clero p rodu je ron el f u r o r 
del pueblo i-los hor ro res de la gui l lo t ina , i en el P o r t u g a l etc. ," 
la defensa será peor que la censura. I si d i je ren : " E s cierto quo 
el clero h a es tado re la jado en Alemania , en I ta l ia , en F r a n c i a i 
en o t r a s naciones cr is t ianas en la edad moderna , menos en Espa-
ña i en la N u e v a España , " ta l excepción será una defensa chisto-
sa. I si d i jeren: " E n n inguna nación cr is t iana h a es tado r e l a j a -
do el clero-en la edad moderna , " es o t ra r e spues t a q u e teniendo-
la His tor ia en la mano ha r á re i r . ¿Cual de las t r e s r e spues tas e-
ligen? 

H. Relajación del Olere secular de España en et 
primer tercio del siglo XVI. 

San Ambrosio en una de sus Homilías dico a los ricos avaros: "Si no ali-
mentaste, mataste." Si non pavisti, occidisti. I esta que podría parecer ti-
na frase oratoria, e3 una verdad práctica i un hecho que presenciamos todos 
los dias. Vaya cualquiera- i en cualquier dia a la puerta de un cementerio i 
verá conducidos allí multitud de cadáveres de pobres: hombres, mujeres, ni-
ños, jóvenes, de edad madura i ancianos.- Unos murieron sin culpade nadie, 
otros a consecuencia de sus vicios i otros por que los mataron esos ricos ava-
ros de que habla San Ambrosio i que ha fotografiado el Obispo de Clermont. 
¿Los mataron con pistola o con puñal? No, sino negándoles la limosna. ¿Por 
qué murieron estos pobres? Por que se enfermaron i no tuvieron los alimen-
tos i medicamentos-necesarios: ¿í por qué se enfermaron? Porque aunque 
tenían comida i vestido, no eran ni en la cantidad ni en la calidad los que 'se 
necesitan para conservar la salud. 

En fin, esos ricos de que habla San Ambrosio i que ha fotografiado Massi-
llon, mueren dejando a sus deudos muchísimos miles de pesos i también mi-
llones, i dejando en el mundo en su larga vida un reguero de lágrimas i do 
cadáveres. 
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" J E S T I M O N I O S D E j - Í E ^ N A N p O R T E S , D E L j ^ A R D E N A L J - O R E N Z A -

NA, D E L j ^ A R p N D E j í ü M B O L D T I D E LOS ^ U T O R E S D E " jVÍEXICO 

Á T R A V E S D É LOS j S l Q L O S . " 

Es tos au to res en el t omo 2 P , pág . 305, dicen: " C o r t e s mismo 
•escribia al emperador Carlos V : " Y q u e V u e s t r a A l t e z a supl ique 
á S u S a n t i d a d conceda á V u e s t r a Mages tad los diezmos de s t a s 
p a r t e s pa ra es te efecto; haciéndole en t ende r el servicio que á 
Dios N u e s t r o Señor se hace, en q u e es ta g e n t e se convier ta , y 
e s to no se podría hacer , sino por es ta v ia (la de enviar a las I n d i a s 
mon jes i no canónigos ni o í ros del a l to clero s e c u l a r ) . . . y aun 
ser ia o t ro mayor mal, que como los na tu ra l e s de es tas pa r t e s 
t en ian en sus t iempos personas religiosas que en tend ían en 

.sus r i tos y ceremonias , y estos eran t a n recogidos, asi en hones-
t idad como en cast idad, que si a lguna cosa f u e r a de esto á a lguno 
se le sent ia , e ra punido con pena de m u e r t e , é si agora viesen las 
cosas de la Igles ia y servicio de Dios en poder de Canón igos ó o-
t r a s d ignidades , y supiesen que aquel los e ran minis t ros de Dios, 
y los viesen usa r de los vicios y profan idades que a g o r a e i l 
nuestros -tiempos en esos reinos usan, seria menosprec ia r 
n u e s t r a , f é y tener la por cosa de bur la , y seria á t an g r a n daño, 
q u e no creo aprovechar ía n i n g u n a o t r a predicación que se les hi-
c i e s e " . ^ ) . 

E l B a r ó n de H u m b o l d t en su " E n s a y o Polít ico sobre N u e v a 
España , l ibro 2, capi tulo 7, dice: "Desde el principio de la Con-
qu is ta t emió C o r t e s la g r a n d e opulencia del clero en un pais 
donde es difícil m a n t e n e r la disciplina eclesiástica. E n una C a r t a 
al emperador Car los V dice m u y f r a n c a m e n t e q u e suplica á S u 
M a g e s t a d envió á las Indias religiosos y no canónigos, por que 
es tos o s t en t an u n d u j o desenfrenado, de jan g r a n d e s r iquezas á sus 
h i jos na tu ra l e s y .dan escándalo á los indios recien convert idos ." 
E s t e consejo, d ic tado por la f ranqueza de un mi l i t a r viejo, no fué 
a d o p t a d o en Madr id . E s t e pasage curioso lo hemos copiado de 
u n a ob ra q u e publicó hace a lgunos años un cardenal : el arzobispo 
Lo renzana . " 

Dice H u m b o l d t q u e el consejo de C o r t e s no f u é adop tado en Es-
paña , po r que a u n q u e mandaron religiosos, i mui buenos, m a n d a -
r o n t ambién canónigos i o t r a m u l t i t u d de clérigos seculares (2 ) . 

(1) "Carta de Cortes al emperador fecha en México á 15 de octubre de 
¡1524." 

,(2) Uno de estos fué Aréizaga, del qué dice Beristain: \'Aréizaga (O. 

Otro de los hechos que p r u e b a n la g r a n d e re la jac ión del clero 
s e c u l a r en E s p a ñ a i en las demás naciones de E u r o p a en el pri-
m e r tercio del siglo X V I , es q u e e s t a g r a n d e r e la jac ión fue u n o 

de los mot ivos pr incipales i u r g e n t e s de la celebración del C o n -
cilio de T r e n t o en el s egundo terc io del mismo siglo, i especial-
m e n t e de sus m u c h o s decre tos sobre Reforma. 

III. Relajación del Clero secular de la Sueva 
España en el segundo tercio del siglo XVI. Algu-
nas reSexíones so'ore los Monjes. 

g c b j n c i o i i : H C l e r o secular. 
E l v i r ev M e n d o z a en su Ins t rucc ión a su succesor el v i rey I ) . 

Lu i s de Velasco dice: " L o s clérigos que vienen á es tas p a r t e s son 
ruines y todos se fundan sobre interese; y si no fuese po r lo q u e 
S u M a j e s t a d t i ene mandado y por el bapt izar , por o demás e s -
t a r í a n mejor los indios sin ellos. E s t o < a ¿ » general, por que e n 
p a r t i c u l a r a lgunos buenos clérigos hay . N o se h a podido tener 
h a s t a agora t a n t a c u e n t a con ellos como convenía (L). 

^ [ g u i t a s rcf lcncncs sobre los S i m i a s . 
U n o q u e o t r o defecto de los misioneros del siglo X V I , como 

la des t rucc ión de una m u c h e d u m b r e de escrito- p i n t u r a s i d e m á s 
a n t i g ü e d a d e s indias mui in te resantes , la a d i m i n i s t r a c b a u -
t i smo a millares de indios sin el previo ca tequismo, la enseñanza 
superficial de la rel igión católica a los indios i el excluir a e . t o , 

^ ¡ T n a t u r a l de Vizcaya, presbítero secular. ^ ^ ^ ¿ ¡ ^ 
1525 Vino á México, y aquí escribió al Emperador Carlos V Kelacion üei 
Viaie de la Armada del Comendador Loaiza. Impresa en la Crónica de Ovie-
do En re lamosas particulares que refiere haberle sorprendido en México, 
una f S que en cierto día le dieron por limosna de una Misa cien pesos fuer-

tG Con esta i otras muchas noticias de las riquezas fabulosas de la Nueva Es-
n a f a era imposible que dejaran de venir de España barcadas, como dice el 
E ^ T a u l n t , de d U i g o s i otra multitud de clérigos seculkres ma-
xime cuando llegaban a la metrópoli pruebas tangibles del oro i plata de la 

C ° l ( ° f ' El Diccionario Castellano dice: -Rui» , adj .. el 
costumbres y procedimientos.. .Mezquino, miserable, sordido, avanento etc. . 
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NA, D E L j ^ A R p N D E j í ü M B O L D T I D E LOS ^ U T O R E S D E " jVÍEXICO 

Á T R A V E S D É LOS j S l Q L O S . " 

Es tos au to res en el t omo 2 P , pág . 305, dicen: " C o r t e s mismo 
•escribia al emperador Carlos V : " Y q u e V u e s t r a A l t e z a supl ique 
á S u S a n t i d a d conceda á V u e s t r a Mages tad los diezmos de s t a s 
p a r t e s pa ra es te efecto; haciéndole en t ende r el servicio que á 
Dios N u e s t r o Señor se hace, en q u e es ta g e n t e se convier ta , y 
e s to no se podria hacer , sino por es ta v ia (la de enviar a las I n d i a s 
mon jes i no canónigos ni o t ros del a l to clero s e c u l a r ) . . . y aun 
ser ia o t ro mayor mal, que como los na tu ra l e s de es tas pa r t e s 
t en ian en sus t iempos personas religiosas que en tend ían en 

.sus r i tos y ceremonias , y estos eran t a n recogidos, asi en hones-
t idad como en cast idad, que si a lguna cosa f u e r a de esto á a lguno 
se le sent ia , e ra punido con pena de m u e r t e , é si agora viesen las 
cosas de la Igles ia y servicio de Dios en poder de Canón igos ó o-
t r a s d ignidades , y supiesen que aquel los e ran minis t ros de Dios, 
y los viesen usa r de los vicios y profan idades que a g o r a e i l 
nuestros -tiempos en esos reinos usan, seria menosprec ia r 
n u e s t r a , f é y tener la por cosa de bur la , y seria á t an g r a n daño, 
q u e no creo aprovechar ía n i n g u n a o t r a predicación que se les hi-
c i e s e " . ^ ) . 

E l B a r ó n de H u m b o l d t en su " E n s a y o Polít ico sobre N u e v a 
España , l ibro 2, capi tulo 7, dice: "Desde el principio de la Con-
qu is ta t emió C o r t e s la g r a n d e opulencia del clero en un pais 
donde es difícil m a n t e n e r la disciplina eclesiástica. E n una C a r t a 
al emperador Car los V dice m u y f r a n c a m e n t e q u e suplica á S u 
M a g e s t a d envió á las Indias religiosos y no canónigos, por que 
es tos o s t en t an un í j u jo desenfrenado, de jan g r a n d e s r iquezas á sus 
h i jos na tu ra l e s y .dan escándalo á los indios recien convert idos ." 
E s t e consejo, d ic tado por la f ranqueza de un mi l i t a r viejo, no fué 
a d o p t a d o en Madr id . E s t e pasage curioso lo hemos copiado de 
u n a ob ra q u e publicó hace a lgunos años un cardenal : el arzobispo 
Lo renzana . " 

Dice H u m b o l d t q u e el consejo de C o r t e s no f u é adop tado en Es-
paña , po r que a u n q u e mandaron religiosos, i muí buenos, m a n d a -
r o n t ambién canónigos i o t r a m u l t i t u d de clérigos seculares (2 ) . 

(1) "Carta de Cortes al emperador fecha en México á 15 de octubre de 
¡1524." 

,(2) Uno de estos fué Aréizaga, del qué dice Beristain: \'Aréizaga (O. 

Otro de los hechos que p r u e b a n la g r a n d e re la jac ión del clero 
s e c u l a r en E s p a ñ a i en las demás naciones de E u r o p a en el pri-
m e r tercio del siglo X V I , es q u e e s t a g r a n d e r e la jac ión fue u n o 

de los mot ivos pr incipales i u r g e n t e s de la celebración del C o n -
cilio de T r e n t o en el s egundo terc io del mismo siglo, i especial-
m e n t e de sus m u c h o s decre tos sobre Reforma. 

III. Relajación del Clero secular de la Sueva 
España en el segundo tercio del siglo XVI. Algu-
nas reSexíones so'ore los Monjes. 

g c b j a c i o n H C l e r o secular. 
E l v i r ev M e n d o z a en su Ins t rucc ión a su succesor el v i rey I ) . 

Lu i s de Velasco dice: " L o s clérigos que vienen á es tas p a r t e s son 
ruines y todos se fundan sobre interese; y si no fuese po r lo q u e 
S u M a j e s t a d t i ene mandado y por el bapt izar , por o demás e s -
t a r i a n mejor los indios sin ellos. E s t o < a ¿ » general, por que e n 
p a r t i c u l a r a lgunos buenos clérigos hay . N o se h a podido tener 
h a s t a agora t a n t a c u e n t a con ellos como convenía (L). 

^ [ g u i t a s rcf lcncncs sobre los S i m i a s . 
U n o q u e o t r o defecto de los misioneros del siglo X V I , como 

la des t rucc ión de una m u c h e d u m b r e de escrito- p i n t u r a s i d e m á s 
a n t i g ü e d a d e s indias mui in te resantes , la a d i m m i s t r a c b a u -
t i smo a millares de indios sin el previo ca tequismo, la enseñanza 
superficial de la rel igión católica a los indios i el excluir a e . t o , 

^ ¡ T n a t u r a l de Vizcaya, presbítero secular. ^ ^ ^ ¿ ¡ ^ 
1525 Vino á México, y aquí escribió al Emperador Carlos V Keiacion üei 
Viaje de la Armada del Comendador Loaiza. Impresa en la Crónica de Ovie-
do En re lamosas particulares que refiere haberle sorprendido en México, 
una f S "que en derto día le dieron por limosna de una Misa cien pesos fuer-

t e Con esta i otras muchas noticias de las riquezas fabulosas de la Nueva Es-
n a f a era imposible que dejaran de venir de España barcadas, como dice el 
E ^ T a u l n t , de d U i g o s i otra multitud de clérigos seculkres ma-
xime cuando llegaban a la metrópoli pruebas tangibles del oro i plata de la 

C ° l ( ° f ' El Diccionario Castellano dice: -Rui» , adj .. el 
costumbres y procedimientos.. .Mezquino, miserable, sordido, avariento etc. . 



3T4' 
del sacerdocio i del monaca to , errores- que f u e r o n efecto, en par -
te de la imperfección de los h i j o s de A d a m i en p a r t e de las crí t i -
cas i s u m a m e n t e difíciles c i rcunstancias-en que aquel los hombrea-
se encont raban , estos defectos i manchas , repi to , desaparecen an-
t e el resplandor de la sab idur ía i de las v i r t udes de aquellos va-
rones, de sus heroicos t r a b a j o s i de sus g rand í s imos beneficios, ÍJ 
no obs tan para q u e les l evan t emos e s t a tuas de mármo l i de bron-
ce, en tes t imonio de e te rna g r a t i t u d . C o n todo, como la des t ruc -
ción de an t igüedades indias m u i i n t e r e san te s f u é de g r a n trascen> 
dencia para la nación en el o r d e n h is tór ico i científico; como a u n -
que la religión católiea<es e m i n e n t e m e n t e civil izadora, la enseñan-
za superficial de ella fué u n a . d e las causas capitales de la igno-
rancia, l a f a l t a . d e civilización i la infelicidad de la raza india du-
r a n t e tres-sigios;. como la exclusiva del sacerdocio i del monaca to 
a la: raza, india p rueba que desde el principio i formación de l a 
-v-ueva España , f u é establecida i fomen tada , no so lamente por las-
ley es> civiles-sino t ambién por las leyes religiosas- la desigualdad 
de Jas diversas razas i clases sociales; como las cua t ro garantías^ 
sociales, de las q u é una es la igua ldad , son las bases de"la civili-
zación i felicidad de un pueblo; como según el Barón de H u m -
boldt i o t ros h is tor iadores i publicistas- la g r a n d e des igualdad de 
derechos i s i tuaciones de las d ive r sas razas i clases sociales que 
componían la N u e v a España , i el no haberse p rocurado l a fu-
sión i unidad e n t r e ellas, sino al con t r a r i o habe r se p rocu rado a-
dreoe i con polí t ica maquiavé l ica su división i desunión para me-
|or dominar las [ 1 ] , hizo de la N u e v a E s p a ñ a una j u n t a de ele-
mentos sociales he te rogeneos q u e d u r a n t e t r e s siglos es tuv ie ron 
en pugna , i p rodu jo la desorganización de aquel cuerpo social i su 
desconcier to i a t r a s o en el o rden in te lec tual , en el mora l i en el 
mater ia l ; como en fin, los c u a t r o p u n t o s mencionados tocan a 
las bases de la sociedad de la. N u e v a España , voi a t r a t a r los , si-
qu iera b revemente . 

p E S T R Ü C C l O N DE ANTIGÜEDADES INDIAS POR LOS MISIONEROS. 

S e g ú n las peregr inas reglas de crí t ica del Sr . de la R o s a no 
impor ta el es tudio de la H i s to r i a del gob ie rno español, por la ra -
zon toral de que el gob ie rno español t e rminó en 1821; pero el sen-
t i r no de diez ni de cien ni de mil sabios, sino el sen t ido común 

(1) "Divide para mandar:1' Divide ut imperes. Vease probada larga-
mente esta materia en el tomo 1 ? de estos Principios Críticos, principio 5 ? . . 
sección 1 f 8 , artículo 3 ? 

depone en pro de la g rand í s ima ut i l idad de la His tor ia , m á x i m e 
la H i s t o r i a pa t r ia ; i especia lmente sobre es ta mate r ia de des t ruc-
ción de an t igüedades indias por los misioneros, un sabio como el 
br . García Icazba lce ta dice que el es tudio de ella es de sumo Ín-
te res ( 1 ) . Q u e los misioneros del siglo X V I des t ruye ron con el 
fuego, con la pica, con el hacha i con el mar t i l lo una asombrosa 
m u c h e d u m b r e de ídolos i de escr i to -p in turas de los azteca« ta-
rascos, mixtecas, mayas i demás naciones indias, es uno de los 
hechos mas claros en la historia, por e s ta r p robado con abundan-
t e s documentos históricos- (2). 

1) Investigar cuales han sido las causas-de ese hecho, y la parte que er-
el hayan temdo el Sr. Zumárraga y los misioneros, es trabajo l sumo ¡n-' 

res> P°r(i'l<; » *»ta de contentar una vana curiosidad, sino de da fcada 
uno lo suyo/; ("D. Fray Juan de Zumárraga," capítulo 22) 

C¿) Ve dichos documentos citaré solamente los siguientes. Frav Pedro de 
Gante en su Carta al provincial de Flandes, de 27 d°e junio de 1529 dice 

Todos los domingos estos jóvenes salen de la ciudad v van á predicaren toda 
el país, a cuatro, ocho dieZ veinte y aun treinta millas p a r a p r o p X l a f é 
católica, y preparar al pueblo con sus instrucciones para recitór el baítSmo 
Viajamos también con ellos para derribar los ídolos/ Mientra, í n e n o S S 
destruimos los templos en un país, ellos los destruyen en otros y e l m o s 

f n e s f c r c u P a c i - - empleamos nuestro tfem-
po. Jí^Sr. García Icazbalceta en el mismo capítulo 22 dice que esos iove-
nes a quienes daba instrucción el Padre Gante i bajo cuya diLcTon des-
truían ídolos, eran quinientos. J u n a e s 

Fray Martin de Valencia, superior de los franciscanos, en su Carta a Car-

Í / ' n , 8 U n 1 d e t 0 d ° / S U S m )n-íes' f t í c h a 1 7 d« noviembre de 1532 e 

Motolinia en su "Historia de los Indios, escrita de 1536 a 1540 tratado 
1 ? , capitulo 4, dice: "Tenían (los indios) por dioses al fuego y a l a e y a 

£ ü l 7 d e 6S t?8 SUS fi°Uras p i n t a d a 8 ; J muchos de sus deLo 
mos teman rodelasy escudos, y en ellas pintadas las figuras y armas de Tus-
demonios con su blasón De otras muchas cosas tenían figuras é dolos de 

7 W ' h a f f l a s m a r i p 0 s a s Y l a Q S° s t a s grandes y bien 
ábrala,. Acabados de destruir estos Ídolos públicos dieron (los religiosos) 

tras los que estaban encerrados en los pies de las cruces, como en 3 por 
I 6 ^ ^ ^ ™ SÍD padecer gran t o r m e n t o ^ 

x J v y B e T r á m 0 de, -S a h fS u n e n su "Historia General de las Cosas de Nue-
r e S C n b l v d ü 1 5 f ° a 1 5 8 ° ' e D e l i i b r 0 10> c a p í t u l T ^ d S : De estos hbros y escrituras, los mas de ellos se quemaron a\ tiempo que 

d i t a ^ r S ° t r aS- ^ '' Pie r° D° d e j a r ° n ^ quedar rnucSUn! 
*do C 7 ^ a h ° r a 5 6 g U a r d a ° ' P ° r d ° n d e h e m o s e n t e -



A ne«ar de t an to s i tan claros documentos históricos, un escri-
tor público m u i notable se ha e m p e ñ a d o en sos tener las propost-

S S a r * e s p í e n t e 
F n W ® i r l e allende i , haber los reliaos anUguos „mudó las 
Z t V ̂ Z a s y haberse perdido todas, « t a n ya los vrejo» ancana» y 

V - r ti^Z etc., que escribió 
1 ' 1 4 S ' Por que n e S r o s b a b i a U t a machas cosa» de r 0-

S i los q — »asi todo», y así se perdió la notioa de muchas antrgua-

llas de aquella tierra, que por «B» - » . ¡ n ( ¡ ¡ p ¡ 0 8 i e l s i_ 

escondieron esto» p a p e n o se os qmUsen ^ pa ^ ^ ^ 
entraron la curiad ¡ erra y se que^. V F ̂  ^ ^ rf¡¡ ^ 
los escondieron, o porque i,, reí •. t> y £ r importancia para si 
márraga los V — ^ ^ L Z v^ «<*• el>™ ^ T 
fcr /as cosas mUgrn» e s t e ' !<"™1 , 1 , ¡.racionales, yerbas, arbo-
y caracteres que e n t e k e r o i que 

lio» aun la de México," libro 7, § 47, d ic , "Si »e 
Clavijero en su nistuiu. rvut^uo , «morana de, la tas-

hubieran conservado (las ^ ^ " ^ ¿ u S d d Evan^eliu, sospechando 
toriade México; mas los P « ^ con furor. De ' 
q u e hubiese en donde estaba la prin-
lodas las que pud leion haber at laŝ  manos crecido rimero, 
c ¡ p a l escuela de pintura fc™ l a p U a del m ^ e u t r e aque-
j e parecía un monte y le pecaron o ^ ^ ^ . No son pocas las 
lias cenizas la memoria ae mucnus>uH> i n f v a ^ c ; o n e B de los primeros mi-
s t a r a s históricas que f H S ^ n t e s babia." Con-
sioneros, sino con réspecto al ^ ^ T u T je uTtStor iador Tovar escri-
firma esta última apreciac^n e n l o S ú l t i m o s a 5 o S del siglo 
US J su hermano el ^ Enriquez, teniendo deseo de sa-

^ssi-^SSSSeSs^i 

.cienes s iguientes . 
1 P Ñ o solo los misioneros, sino t ambién los conquistado-

r e s de s t ruye ron muchos ídolos i o t r a s m u c h a s an t igüedades in-
dias . Desde luego concedo es ta proposicion, p o r q u e es tá pro-
bada con bas t an te s documentos h is tór icos ( l ) . 

Propos ic ion 2 p El Sr . Z u m á r r a g a t u v o bien poca p a r t e en la 
des t rucc ión de templos , ídolos i demás an t igüedades idolátricas, 
i no ha i cer teza h is tór ica de que h a y a des t ru ido ni una sola an-
t igüedad interesante: e s c r i t o - p i n t u r a s i demás an t igüedades rela-
t ivas a la h i s to r ia i demás ciencias i a r t e s indias; po r que la 
g r a n d e des t rucción de an t igüedades f u é en los años de 1525, 
,1526 i 1527 i el Sr . Z u m á r r a g a vino a la N u e v a España en 1528. 

El Sr . Orozco y Berra i o t ros l i te ra tos h a n cont rad icho es ta 
proposic ion i yo sigo la opinion de estos escri tores, por que me 
parece que las reglas de la cr í t ica impiden aceptar la , en v i r t ud de 
los f u n d a m e n t o s s iguientes . 

1 ? Como se ha visto, u n a de las principales ocupaciones del 
P a d r e G a n t e i de sus 5G0 discípulos en 1529, era des t ru i r t em-
plos, ídolos i demás an t igüedades idolátr icas. L u e g o la g r ande 
destrucción de a n t i g ü e d a d e s idolátr icas cont inuó en t iempo del 
S r . Zumárraga,. 

.lanación desde su inmigración del norte de Asia. Así fueros entregados á 
Jas llamas los archi vos de Tezcuco, con gran pesar de los indios instruidos, que 
sabían la significación de aquellas figuras misteriosas. 

(1) El historiador Pomar en su "Relación de las Antigüedades Políticas 
y Religiosas de los indios'1, dirigida a Felipe II, dice: "Demás de esto, fallan 
sus pinturas (de los indios), en que tenían sus historias, porque al tiempo 
que el Marques del Valle D. Hernando Cortes con los demás conquistadores 
entraron la primera vez en ella (Texcoco), que habrá sesenta y cuatro años, 
poco mas ó menos, se las quemaron en las casas reales de Nezahualpitzin-
tli en un gran aposento, que era el archivo general de sus papeles, en que 
estaban pintadas todas sus cosas antiguas, que hoy dia lloran sus descendien-
tes con mucho sentimiento," í el historiador Cavo en sus "Tres Siglos de 
México," al año de 1522, dice: "Cortes con sus soldados, movidos de religión 
como otras veces habia hecho, declaróla guerra á los ídolos de los mexica-
nos, y con este pretexto aquellos hombres ignorantes destruyeron á sangre y 
fuego todo lo que juzgaban tenia alguna relación á las supersticiones de aque-
llas naciones. Entonces los códices mexicanos, apreciables, así por las mate-
ñas de que trataban como también por la lindeza y colores con que estaban 
pintados, fueron pábulo del fuego; y si algunos individuos de aquellas nacio-
nes, amantes de sus ritos, historias y creencias no hubieran ocultado algunos, 
á riesgo de perder quizá la vida, careceríamos de estos monumentos: pérdida 
que los literatos lloran, por el detrimento que aquellos conquistadores con 
celo de piedad causaron á las artes y ciencias." 



2 ? Consta por la His to r i a que en t iempo del Sr . Z u m á r r a g a 
í aun despues de su muer te , los misioneros en la nación azteca, 
en Michoacan, en Xalixco, en Oaxaea, en Yuca t an i en las d e m á s 
naciones indias de s t ruye ron todos los templos e ídolos. E l S r , 
Z u m á r r a g a era el Obispo i luego Arzobispo i j e f e de todos lo» 
misioneros, i todas las obras de dest rucción que e jecu ta ron , lo 
hicieron por su manda to o autorización. N o eran los templos & 
ídolos que exis t ían en la inmensa N u e v a E s p a ñ a para ser des-
t ru idos ,en t res años! Todavía en el siglo X V I I vémos a los mi-
sioneros d e s t r u y e n d o ídolos (1). 

(1) Beristain en la biografía áe Fray Besito Fernandez,, tomada de! 
historiador Burgoa, dice: "Dicho Burgoa escribió largamente las Actas 
de este Venerable religioso, en las qué se leen muchos prodigios de su celo 
apostólico, aunque acompañados de la destrucción de raras y preciosas antigüe-
dades de aquellos indios." El Sr. García Ieazbalc-eta, que escribió mas larga-
mente k biografía de Fray Benito Fernandez, dice: "En 1548 pidió el obispo-
de Oaxaea al provincial de ios dominicos que enviara ministros de su orden 
al pueblo de Tlaxiaco, por que el cura clérigo no entendía la lengua de los 
indios ni podía sacar fruto de ellos, y el provincial, accediendo á la petición 
del obispo, envió á los padres Fray Gonzalo Lacero y Fray Benito Fernan-
dez." ("Bibliografía Mexicana del Siglo XVI," pag, 148). Luego la des-
trucción de preciosas antigüedades indias por el misionero Fernandez fué 
despues del año de 1548. Es así que el Sr. Zumárraga murió el dia 3 de-
junio del mismo año de 1548. Luego la ardiente obra de destrucción de pre-
ciosas antigüedades indias por los misioneros continuó, no solo en tiempo del 
Sr. Zumárraga, sino aun despues de su muerte. 

Continua Beristain: "Tal fué la demolición que hizo (el Padre Fernandez) 
en Achiutla del ídolo llamado Corazon del Piteólo, que era una esmeralda 
de cinco dedos de largo y dos de grueso, por la que llegó á dar entonces un 
español tres mil pesos; que nuestro misionero no quiso admitir, antes bien 
mandó reducirlo á polvo á fuerza de golpes. No me atrevo á reprobar esta 
conducta; mas yo en igual caso habría hecho servir aquella piedra preciosa 
de pedestal á una custodia del Santísimo Sacramento en una iglesia de E s -
paña ó de Roma, para apartarla lejos de los idólatras. Así se hubiera con-
servado tan extraño monumento, y el ídolo habría servido de peana al Dios 
verdadero. También destruyó Fray Benito el famoso Panteón de Chacalton-
go, donde había muchas preciosidades de escultura, pintura y arquitectura in-
dianas." 

El historiador Burgoa, dominico de Oaxaea como Fernandez, dice que el 
Corazon del Pueblo era "una esmeralda tan grande como un grueso pimien-
to de esta tierra: tenia labrado encima una avecita ó pajarillo con granelísimo 
primor, y de arriba abajo una culebrilla con el mismo arte: la piedra era tan 
trasparente, que brillaba desde el fondo, donde parecia como la llama de una 
vela ardiendo." Si la esmeralda (chalchihuitl) era del tamaño de un chile 
de Casaca, tenia mas de los cinco dedos de largo que dice Beristain. 

3 ? To rquemada , C lav i j e ro i o t ros h is tor iadores e n t i e n d e n 

El Sr. García Icazbalceta, copiando a Burgoa, refiere con sus detalles el 
hecho del famoso panteón de Chacaltongo. "Subió á él (Fray Benito a un 
cerro), acompañado de muchos indios, quienes se detuvieron al llegar á la bo-
ca de una cueva, temerosos del castigo que no dudaban harían los dioses en 
el atrevido profanador de aquel recinto para ellos sagrado; pero el padre pasó 
delante, solo, sin temor alguno. Penetró en la cueva, donde halló una dilata-
dísima cuadra con la luz de unas troneras que le habían abierto por encima, 
y por loa lados opuestos poyos como urnas de piedras, y sobre ellos inmensi -
dad de cuerpos por orden en hileras, amortajados con ricas vestiduras de su 
traje, y variedad de joyas de piedras de estima, sartales y medallas de oro. 
Vio mas dentro una como recámara, y entrando en ella la halló con altarcillos 
á modo de nichos, en que tenían inmensidad de ídolos de diversidad de figuras 
y variedad de materias, de oro, metales, piedras, madera y lienzos de pintu-
ras. "Tanto en uno como en otro aposento hizo el padre grandes exclamacio-
nes de horror y derribó cuanto pudo. Oyendo el ruido y los clamores, creye-
ron los indios que eran producidos por los tormentos con que sus dioses añi-
gian al padre, y como tardaba en salir, tuviéronle por muerto. Al fin, apa-
reció trayendo en la falda del hábito los ídolos de mayor veneración, que arro-
jó al suelo y pisoteó delante de todos." 

Dice el Sr. Garcia Icazbalceta: "Entró (el Padre Fernandez) en la orden 
de Predicadores, cuyo hábito recibió en el convento de San Esteban de Sala-
manca, que tantos varones ilustres dio á la provincia de México." Con su 
gran talento aprendió mui pronto los dos dialectos de la lengua mixteca, el del 
pueblo i el de la corte, que solo usaban los nobles, i en uno i otro predicaba, co-
mo refieren los historiadores Burgoa i Garcia Icazbalceta. I si los monjes ilus-
tres de Salamanca i que conocían las lenguas indias, hicieron tales destrozos 
en las preciosas antigüedades indias, ¿qué no harían los monjes que no eran, 
de gran talento ni conocían las lenguas indias? 

Beristain opinaba que debía haberse conservado el Corazon del PJueblo 
Clavijero opinaba que los misioneros no debían haber destruido las antigüe 
dades indias sino haberlas conservado en museos, i en el mismo siglo XVI el 
monje agustino Fray Jerónimo Román, que escribió e inprimió en España si> 
libro "Repúblicas del Mundo," en el libro 2, capítulo 16, hablando de las es-
crito-pinturas o libros de los indios de la América, dice: "Cierto que fuera 
una cosa principal y notable si los tuviéramos, lo cual se pudiera haber hecho" 
facilísimamente, si ciertos padres dominicos no los hubieran hecho quemar, 
diciendo que aquellos traian perjuicio á la conversión de los indios, como si 
no pudieran guardarse ó enviarse á España para quitar aquel inconveniente/' 
Sigo la opinion de Román, Clavijero i Beristain. No haya miedo que si los 
monjes hubieran conservado las preciosas antigüedades aztecas, tarascas, mrx -
tecas, mayas etc., etc., los indios hubieran atribuido esto a avaricia de log 
mismos monjes, viéndolos caminar a pié i descalzos, vestidos con un hábito 
roto, comer tortillas i chile, sentarse en el suelo i dormir en un petate como 
ellos, según refiere Mendieta. (Historia Eclesiástica Indiana, libro 3, capítu-
lo 30). Los misioneros i los indios se parecían hasta en la grandísima afición 



q u e el S r . Z u m á r r a g a t u v o la p a r t e principal en la quemazón í 
des t rozo de las escr i to-p in turas i demás an t igüedades indias: 

4 ? E l mismo Sr . Z u m á r r a g a e n su Carta de 12 de j u m o de 

i práctica de las penitencias sangrientas, los indios con espinas de maguey i 
otros instrumentos semejantes i los monjes con disciplinas de fierro. presen-
tare este rasgo entre mil: Fray Alonso de Larrea en la Crónica dé la Provin-
cia de San Pedro y San Pablo de Michoacan, capítulo 30, escribiendo la V ida 
de Fray Jacobo Daciano, dice: 'Toda su vida, desde que tomó el hábito an-
duvo á pié viniendo desde Dacia á Michoacan sm querer ni aun calzarse... 
Respetaban (los indios) su santidad, cuyo crédito se levantaba como espuma 
cuando lo veían tan penitente y llagado de los azotas y disciplinas, que pare-
cía que cada noche venia de las garruchas y suplicios de los tiranos, y no e-
r a n s i i o azotes propios que como canoa enfogado reventaba el fuego de su 
espíritu por jada ramal de la disciplina, escribiendo con su sangre los alectos 
de su amor" Ahora presentaré un documento histórico, entre muchos, sobre 
las p e n i t e n c i a s sangrientas de los aztecas. El Conquistador Anónimo, que cono-
ció i trató a Moctezuma, a Cmahiemoclzin i demás indios de la misma época, 
eu el capítulo 15 de su Historia dice: Sonó quesli le pin devoti etpiu 
OSServatrici della religión, loro di quanli natiom habbia create Iddio; 
in tanto che essi istessi si offerie ano volontariamente á dover esser sacri-
fican vensandosi di salvari con qvesto modo V anime loro, el si cavavanq 
essi istessi U sanvue dalle lingue el dalV orecchie et dalle braco la, per sa-
crificarlo el offeruio á Idoli loro. Nuevo testimonio, sobre los muchos que 
he presentado en mi Compendio de la Historia Antigua de México, de que 
los sacrificios humanos de los aztecas no prueban salvojez, smo fanatismo. • 

Los indios no son tontos, como dicen gratuita e injuriosamente los españo-
lados- ellos lloraban al vér la destrucción de sus preciosas antigüedades, i 
cuando veian quo Motolinia, Sahagun i otros misioneros (muí pocos a la ver-
dad). las conservaban i estudiaban, no \o atribuían a avaricia, smo a que a-
queííos varones comprendían lo que valían. 

Para fin. i remate de esta nota, que ya esta mas larga de lo que permite la 
paciencia de los lectores, diré que según el historiador Burgoa, el español 
oírec¡ó a Fray Benito Fernandez tres mil ducados por el Corazón del Pueblo. 
El Sr García lcazbalceta en la biografía del virey Mendoza en el Diccio-
nario Universal de Historia y Geografía, México, 1853—1850, dice que en la 
época del virey Mendoza (que fué en la que existió el misionero Fernandez), t 
8 000 ducados equívalian a 1S,800 pesos mexicanos en el siglo XIX, i en 
c o n s e c u e n c i a un ducado equivalía a 2 pesos 35 centavos nuestros, i por lo 
mismo lo que ofreció el español al misionero fueron 7,050 pesos, ¿be conoce 
de la misma manera la preciosidad de la antigüedad mixteca diciendo tres 
m ' l p - s o s q u e ttes mil ducados?; ¿no debe un histonador hablar con exac-
titud? Esto se parece al Coloquio "El Profeta Joñas'' do Eslava, poeta de 
la Nueva España, en el qué presenta a Joñas ajusfando eu pasaje en la nave 
por ducados. No me ocurre acerca de esto otra solución, sino que Benstam 
debió de pensar que para que el Padre Fernandez no haya aceptado el dinero, 
lo mismo era decir tres mil pesos que siete mil cincuenta pesos. 

'1531 a los mon jes de la orden franciscana, reunidos en Capí tu lo 
Genera l , les dice con aprobación i complacencia: " S a b e d que an-
damos m u y ocupados con g r a n d e s y cont inuos t r aba jo s en la con-
vers ión de los infieles, de los cuales [por l a .g rac ia ele Dios ] por 
m a n o de nuestros, rel igiosos de la Orden de N u e s t r o Seráfico P a -
d re San Francisco de la r egu la r Observancia , se h a n bapt izado m a s 
de un millón de personas, quinientos t emplos de ídolos de r r ibados 
por t i e r r a y mas d e v e i n t e mil figuras de demonios q u e adoraban 
h a sido hechas pedazos y quemadas" (1) . 

5 o- E l Sr. Z u m á r r a g a no podia , juzgar por sí mismo de las 
escr i to-pin turas , por que nunca supo la lengua az teca ni n ingún 
idioma indio (2). 

6 E l Sr . Z u m á r r a g a an tes de veni r a México; como Inquis i -
do r en Vizcaya q u e m ó a unas b ru ja s ; i el que cree en b r u j a s i 
o u e m a a u n a s muje res , unos seres racionales, m u c h o mas f ác i l -
m e n t e ; quema papeles c reyendo q u e t i enen demonios, t en iendo 
po r ta les los gerogl íf icos i demás figuras asaz , e x t r a ñ a s i q u e p a -
rec ían espantables de dioses gen t i l es . 

7 ? E l Sr. Z u m á r r a g a quemó a D . Car los Ometochtzin, ca-
cique de Texcoco (3), h i jo d e Netzahualpilli, i el que quema a un 
h o m b r e , m u c h o mas fác i lmen te q u e m a papeles. » • 

(1) El Sr. Orozco y Berra observa con mucha razón que la frase "hechas pe-
dazos" se refiere a los ídolos, que en su inmensa mayoría eran de piedra i 
que la palabra "quemadas" se refiere principalmente a las escrito-pinturas 
que eran de papel. Confirman este juicio crítico los documentos históricos' 
verbi gracia, el testimonio de Fray Martin de Valencia, que dice l'é los libros 
. . .quemados."' 

(2) El Presbítero Luis Becerra Tanco, que escribió a mediados del si-do 
XVII i es uno de los principales autores que han referido la Aparicion^e 
Nuestra Señora de Guadalupe, dice que Juan Diego no sabia el idioma cas-
tellano, suponiendo que el Sr. Zumárraga habló con él en mexicano. 'No 
contó con la huéspeda, i la multitud de escritores que en los siglos XVII 
XVI I I i XIX han seguido la narración de Becerra Tanco, no han contado 
con la huéspeda, a saber, que el Sr. Zumárraga no sabia el azteca. Asi cons-
ta por los historiadores: baste, por todos el Sr. García lcazbalceta, que dice: 
"no es creíble que enseñára de ese modo á los indios, porque nunca supo la 
lengua." ("Don Juan de Zumárraga," capítulo 18). Lo que sin duda suce-
dió fué que algún monje que sabia el azteca sirvió de intérprete en las diver-
sas conversaciones entre el Obispo i el indio; mas Becerra Tanco, que refiere 
la Aparición con todos sus detalles, hasta el de que los criados del Sr. Zumá-
rraga pusieron la mano sobre las flores que llevaba Juan Diego, nada dice dé 
intérprete. 

(3) Lo refieren Suarez de Peralta, historiador del siglo XVI, i el Sr. Gar-
cía lcazbalceta, obra cit., capítulos-16 i 22. 



Propos ic ion 3 í3 L o s misioneros des t ruyeron inumerab íe s 
templos, ídolos i demás an t igüedades idolátricas-, pe ro b a s t a n t e 
pocas escr i to-pin turas i demás an t igüedades interesantes, re la t i -
vas a la h i s to r i a i a las demás ciencias i a r tes indias. 

L a s r eg las de la crítica impiden acep ta r es ta proposicion, en 
v i r t u d de los fundamen tos siguientes. 

1 ? Dícese que la principal quemazón i destrozo de las an t i -
güedades indias fué en los años de 1825, 1826 i 1827. P u e s en 
estos años,, los misioneros ( q u e hab ían llegado a México en junio 
de 1824), todavía no sabían bien la lengua azteca ni n ingún i-
d ioma indio ni la his toria a n t i g u a de México; ¿como d is t ingu ían 
pues, cuales an t igüedades e ran p u r a m e n t e idolá t r icas i cuales e-
r a n científicas? 

2 P D u r a n t e los veinte años del obispado i arzobispado del 
Sr. Z u m á r r a g a , es decir, en el p r imero i segundo tercio del sigk> 
X V I , ya casi todos los misioneros hab ían aprend ido los id iomas 
indios, unos mui mal, otros medianamente , o t ros i rar ís imos con 
perfección como S a h a g u n i F r a y Alonso de Mol ina ( l ) . Mas aun-
que ya casi todos los misioneros habían aprendido los idiomas in-
dios, es taban mui ocupados de día i de noche en los minis ter ios 
apostól icos i no tenían t i empo para los estudios científicos: p a r a 
es tud ia r i examinar las inumerabíes an t igüedades indias i dist in-
gu i r cuales e ran p u r a m e n t e idolátr icas i cuales e ran científicas 
[2] . Hoi cuando un católico compone un libro sobre una m a t e -

(1) El Sr. García Icazbalceta en su "Bibliografía Mexicana del Siglo 
XVI," pág. 255, hablando de la instrucción de Sahagun en la fengua azteca, 
dice: "alcanzó tal perfección en ella, que según testimonio de los contempo-
ráneos, solo_ podia igualársele Fray Alonso de Molina, criado desde niño en-
tre los naturales." 

El cáustico Sahagun, en el prólogo a su tratado del "Arte Divinatoria," 
refiriéndose a aquellos clérigos seculares i regulares que por no saber bien el 
idioma indio de su curato, al tratar con los indios entendían unas cosas por o-
tras i usaban de unas palabras en lugar de otras, como si uno predicando a 
los indios, al mostrarles el cielo, por usar de la palabra cielo usase de la pala-
bra cebolla, dice: "aprovechará mucho también este libro para los que van de 
nuevo á convertir á los idólatras, para que no les hagan del cielo cebolla, ó de 
la cebolla cielo." (Garcia Icazbalceta, Bibliografía citada, pag. 321). 

(2) El Sr. de la Rosa dice hablando de los misioneros: "En México ha^-
bia objetos importantísimos en que era necesario ocuparse de preferencia: la 
conservación de los aborígenes americanos, su defensa continua, su conver-
sión al Catolicismo, la destrucción de la idolatría y de la barbarie, que domina-
ba en varias partes de lo que fué despues la Ñacion mexicana: todas estas 
sosas que exigían fatigas incesantes y en que era necesario que se ocuparan 

r ía tocan te a la religión i qu ie re imprimir lo , le e n t r e g a el l ibro a 
su Obispo, p resen tándole un escr i to en solicitud de la licencia 
p a r a la impresión; el P r e l a d o pone este au to : " P a s e al teó logo 
consul tor H , " eligiendo a una persona que t enga ins t rucc ión en 
la mater ia del libro, que no s iempre es p u r a teología, i que no 
t e n g a a lgún resen t imien to , envidia u o t r a pasión con t ra el a u t o r 
del libro; el teólogo, despues de t ene r en su poder el l ibro c u a t r o 
o seis meses o un año, da su parecer , i v is to este , el Obispo con-
cede o niega la licencia p a r a la impresión. E n aquel en tonces la 
cosa era mui diversa. De las naciones indias, solo las civil izadas 
en el orden mater ia l eran muchas , como la azteca, la aco lhua , la 
t a r a sca , la mixteca, la zapoteca, la totonaca,- la m a y a etc., i cada 
u n a tenia su idioma i sus an t igüedades ; el n ú m e r o de es tas era 
asombroso, como dicen Clavi jero i o t ros h is tor iadores : templos , 
ídolos, muebles del cul to gentí l ico, escrito- p in tu ras , mosaicos, 
i n s t r u m e n t o s de las ar tes , obje tos escul turales , obje tos pe r t ene -
cientes a la cerámica, a la gl ípt ica etc.; los misioneros e ran po-
quísimos en cada nación, c o m p a r a t i v a m e n t e al n ú m e r o de indios 
de que se componía la nación, i estos poquís imos mis ioneros es-
t a b a n mui ocupados en caminar a pié i descalzos por s ier ras i va-
lles, decir la Misa , f r e c u e n t a r la oracion menta l , la disciplina i o-
t r a s peni tencias ex ter iores , predicar a los indios, ca tequizar los 
enseñándoles la religión católica, baut izar les (a cen tenares en u n 
dia), confesarlos (idem, idem,) casarlos (i la aver iguación de cual 
de t res o c u a t r o o mas m u j e r e s era la que se debía prefer i r , los pa-
rentescos i demás imped imentos d i r imentes era una m a d e j a i u n 
m u n d o ) , confesar i admin i s t r a r la ex t remaunc ión a los mor ibun-
dos (1), s epu l t a r a los m u e r t o s con los r i tos cristianos, no de-

muchos hombres de carrera literaria, aunque buenas y necesarias en sí mis-
mas, impedían otra clase-de trabajos ciertlíjicos." ("La Religión y la So-
ciedad," época 3 ? , tomo 1 , pag. 130). 

(1) El Papa concedió a los misioneros franciscanos la facultad de admi-
nistrar el sacramento de la confirmación a los indios, i ellos por humildad no 
quisieren administrarlo, a excepción de Motolinia que lo administró a muchí-
simos. 

A los misioneros en diversas partes del mundo los Papas, por las mu-
chísimas ocupaciones, les han dispensado el oficio divino que se llama de las 
horas canónicas, o sea rezar en el Breviario siete veces^al dia y en la noche, a 
saber, los maitines i laudes a la media noche, la prima a la salida del sol, la 
tercia a las nueve de la mañana, la sexta a las doce del dia, la nona a las tres 
de la tarde, las vísperas a la puesta del sol i las completas a las ocho de la 
noche. Mas los misioneros españoles en México eran tan fervorosos, que ni 
este oficio divino omitían: dice Mendieta: "Donde quiera que iban, cuando" 



j a r de la mano el aprendiza je i cul t ivo de las l enguas indias, d e -
fender a los indios de los españoles (an te los encomenderos i an-
t e los t r ibunales , de pa labra i por escr i to) , l evan ta r templos , _ fa-
br icar monaster ios , fabr icar escuelas de p r i m e r a s le t ras , fabr icar 
hospi tales , hacer órganos, hacer campanas , enseñar a los indios a 
leer, escribir , can ta r i t oca r en diversos i n s t r u m e n t o s músicos 
pa r a que oficiasen, es decir, can tasen i tocasen en las Misas, en-
señar les a s embra r con c l a r a d o , enseñar les a: hacer c o h e t e s tete, 
(1). E s t e cúmulo de ocupaciones no de jaba t i empo a los misione-
ros para los es tudios científicos de los l ibros indios, a^excepcipA 
de F r a y Andrés de Olmos, Motol inia , F r a y B e r n a r d i n o de Sa -
h a g u n , Molina i t a l cual o t ro ra r í s imo i lo que es en los años de 
1525 i s iguientes , el negocio era e n t r a r los misioneros, en los a r -
chivos o salones en que dichos l ibros se g u a r d a b a n en rollos, t o m a r 
en los brazos uno o mas rollos como quien carga leña, i echarlos 
en la hoguera . 

3 ? Duran te , los ve in te años del gob ie rno del Sr. Z u m á r r a g a 
i b a s t a n t e s . a ñ o s despues, es decir, en el p r imero ,i s e g u n d o ; t e r c i o 
del sio-lo X V I , cuando y a casi todos , los misioneros habian ap ren -
dido los idiomas indios, poquísimos, como Olmos, Motol inia , Sa-
lía f u n i j o l i n a , e s t imaban i e s tud iaban las .eseyi to-pinturas í i 
demás preciosas an t igüedades indias. De l o s d e m a s misioneros, 
unos t en ían es tos ob je tos como cosas idolát r icas i diabólicas i 
o t ros como antiguallas i meras curiosidades poco o nada út i les . 
Cuando a q u e l l o s , h o m b r e s se habian resue l to en E s p a ñ a a veni r a 
las Ind ias , i en alas de su celo habian surcado el .-vasto m a r , 

vian que era hora de vísperas ó . completas, en el camino se . separaban y las 
rezaban, y lo mismo bacian siendo tiempo para rezar las otras horas." (Obra 
citada libro 3, capítulo 30). Si cuando el hombre lee la Historia de la Con-
quista'de México, aunque haya leido muchas historias, inclusas las de Alejan-
dro i Cesar, a cada paso tiene que cerrar el libro, suspendido por la admira-
ción de las hazañas de Cortes, no menos admiración causan las Vidas de los 
misioneros en las Crónicas de las órdenes monásticas. 

(I) Aunque las sapientísimas i paternales Leyes de Indias prohibian a los 
indios el uso del caballo, no faltaron misioneros que enseñaron a los indios la 
equitación i sus diversos ejercicios. Beristain en la biografía del misionero do-
minico Fray Pedro Barrientos, dice: "Fundó el convento de Ciudad Real de 
Chiapa (hoi San Cristóbal las Casas). . . Les enseñó (a los indios) el canto 
llano y les instruyó en la cria y conservación de los caballos, y en el arte de 
domarlos, montarlos y correrlos, y tuvo la satisfacción de que llegasen á eje-
cutar en su presencia juegos de cañas y alcancías, con la maestría y primor que 
se acostumbra en España. Murió en 158S y deje M S. en lengua de lo.s 
indios "Instrucciones y lecciones Veterinarias." 

en lo mtmos q u e pensaban era en veni r a e s tud ia r la his tor ia , la 
a s t ronomía i demás ciencias indias: ¡las almas, la salvación de ' las 
almas] era lo que inf lamaba su pecho i su único pensamiento . I 
todavía despues que aprendieron las l enguas indígenas, / las al-
mas^ la salvación de las almas!, emplea r aquel las lenguas en 
predicar a los indios, en enseñar les la doc t r ina cr is t iana, bau-
t izarlos, admin i s t r a r l e s los d e m á s s a c r a m e n t o s i sa lvar sus a lmas 
e ra su ünico pensamien to . P e r o quien hubiese i nven t ado el pul-
que , que los indios hub i e r an con tado sus años por soles o por 
l unas o como les hub ie ra dado la gana , q u e hub ie ran venido del 
A s i a o del A f r i c a o de en casa del demonio, les impor t aba u n 
bledo (1) . 

F r a y A n d r é s de Olmos, despues de h a b e r es tud iado las escri-
to -p in tu ras i o t r a s muchas preciosas an t igüedades indias, escri-
bió su l ibro " T r a t a d o de las An t igüedades M e x i c a n a s , " q u e elo-
gia m u c h o Mendie ta , i con todo, j a m a s se impr imió i al fin se 
perdió. Motol in ia , despues de consul ta r las e sc r i to -p in tu ras i o-
t r a s muchas an t igüedades indias, escribió su "His to r i a de los I n -
dios," i a pesar de ser m u i in te resan te , e s t u v o sepu l t ada t r e s si-
glos e n t r e el polvo de los a rch ivos españoles, h a s t a que la impri-
mió hace poco t i empo (1858) el Sr. García Icazbalceta . F r a y 
B e r n a r d i n o de S a h a g u n poseyó como nadie la lengua azteca, e s -
tud ió como nadie las esc r i to -p in tu ras i o t r a s m u c h a s preciosas 
a n t i g ü e d a d e s indias i escribió sobre el las obras in te resan t í s imas , 
por las cuales f u é host i l izado por muchos misioneros, diciendo 
que con ta les obras se p e r p e t u a b a n las cosas de la idolatr ia . D e 
dichas obras , u n a s se perdieron, i su "Hi s to r i a Gene ra l de las 
Cosas de la N u e v a España , " e s tuvo t ambién sepul tada dos siglos 
en los a rch ivos españoles h a s t a el re inado de C a r l o s I I I , i ni°en-

(1) El historiador misionero Mendieta, escribiendo en los últimos anos 
del siglo XVI, dedicó el libro 2 de su "Historia Eclesiástica Indiana" a 
tratar "de los ritos y costumbres de los indios de la Nueva España en su in-
fidelidad, ' i en el prólogo a este libro dice que la materia de él la sacó del 
libro manuscrito de Fray Andrés de Olmos i de la "Historia de los Indios" 
de Motohma. En su misma Historia Eclesiástica Indiana, libro 3, capítulo 
39, hablando de algunas costumbres que tenian los indios en su gentilidad i 
que habían conservado despues de convertidos al cristianismo, costumbres 
cristianizadas por los misioneros, dice: "El Padre Fray Toribio Motolinia li-
no de los doce . . . fué el mas curioso y cuidadoso que hubo de los antiguos 
en saber y poner por memoria algunas cosas que eran dignas de ella, ó°por 
mejor decir, el solo fué cuidadoso en este caso, para que muchas cosas no se 
perdiesen por la injuria de los tiempos; por que de otros casi no he visto cosa 
que dejasen escripia cerca de esta materia." 



tonces se imprimió: el p r imero q u e t u v o la glor ia de dar ía a luz 
f u é n u e s t r o D. Car los M ? de B u s t a m a n t e en 1829 (1). 

(1) Beristain en el artículo Sahagnn (Fray Bernardina), hablando de 
dicha Historia, dice: "Obra que debió haber sido inmortal; pero que habien-
do costado al autor muchos disgustos, por que sus celosos compañeros de-
cían que' no debían perpetuarse los vestigios de la idolatría, le fué arreba-
da de las manos para el cronista Herrera, "á quien le aprovecharía (dice con 
gracia Torquemada), lo mismo que las coplas de Gaiteros." Y con razón, 
pues aquel español ignoraba absolutamente la lengua mexicana. Y aunque 
en sus Décadas se encuentre algo del Padre Sahagun, es infinitamente mas 
lo que quedó sepultado, siendo tan diversa la materia de ambos escritores. In-
fatigable en el trabajo nuestro Bernardino, escribió despues su Diccionario 
Trilingüe, en cuyo prólogo se explica asi: "He puesto en castellano la gra-
mática histórica, para no dar motivo á los Rabinos que saepe expugnave-
runt me djuventute mea" Estas palabras latinas quieren decir: "muchas 
veces me han hostilizado desde mi juventud," i a los que lo hostilizaban los 
llama Rabinos, que eran los mismos que Feyjoo llamaba "Reverendas capi' 
lias," es decir, los misioneros principales i de mas influencia. 

Mendieta en su Historia citada, libro 4. capítulo 44, hablando de Sahagun, 
dice: "Y como hombre que sobre todos mas. inquirió los secretos y profundi-
dad de esta lengua (la azteca), compuso un Calepino (que asi lo llamaba él) 
da doce ó trece cuerpos (volúmenes) de marca mayor (en folio mayor), lo» 
cuales yo tuve en mi poder, donde se encerraban todas las maneras que loa 
mexicanos tenian en todo géuerode trato, religión, crianza, vida y conversa-
ción. Estos, por ser cosa tan larga, no se pudieron trasladar. Sacólos de su 
poder por maña uno de los vireyes pasados, para enviar á cierto cronista que 
le pedia con mucha instancia escrituras de cosas de iudios, y tanto le aprove-
charán para su propósito como las coplas de Gaiferos. Fué este Padre en 
esto desgraciado, que de todo cuanto escribió solo un cancionero se imprimió.1 

El virey fué el Marques de Villamanrique i el cronista fué D. Antonio de 
Herrera, como dice Torquemada. Tengo en una de las paredes de mi gabi-
nete el retrato de Torquemada en el acto de estar escribiendo su Monarquía 
Indiana i me parece que dice: "E-toy plagiando." 

Mendieta en la misma Historia, libro 5, parte 1 ? , capítulo 41, en la bio-
grafía de Sahagun, dice: "Aprendió en breve la lengua mexicana, y súpola 
tan bien, que ninguno otro hasta hoy le ha igualado en alcanzar los secretos 
de ella,y ninguno tanto se ha ocupado en escrebir en ella.... Yo tuve en 
mi poder once libros de marca de pliego, en que se contenían en curiosísima 
lengua mexicana declarada en romance, todas las materias de las cosas anti-
guas que los indios usaban en su infidelidad, asi de sus dioses y idolatría, r i -
tos y cerimonias de ella, como de su gobierno, policía, leyes y costumbres de 
mayores y de todo género de conversación y trato humano." En el párrafo 
anterior habla Mendieta del gran Diccionario Azteca compuesto por Saha-
gun, i, en este, de la "Historia General de las Cosas de la Nueva España" del 
mismo Sahagun. Prosigue Mendieta. "Tuvo tan poca dicha este bendito 
Padre en el trabajo de sus escritos, que estos once libros que digo, se los sacó 

F r a y Alonso de Mol ina t ambién t u v o sus contradicciones, á -

con cautela un gobernador de esta tierra y los envió á España á un cronista 
que pedia papeles de Indias, los cuales allá servirán de papeles para espe-
cias." 

Prescott en su "Historia de la Conquista de México", libro 1 , capítulo 3, 
dice: "Sahagun tenia un espíritu mas ilustrado que el resto de sus hermanos, 
quienes llevados de su ciego celo por la religión, habrían aniquilado de buena 
gana todos los monumentos que el arte y la ingenuidad humana habían 
producido antes de la conquista. Se rehusaron pues á ayudarle á trascribir 
aquellos manuscritos que le liabian costado tantos años de trabajo, y se nega-
ron á imprimirlos, alegando por pretexto que no tenia el convento para su-
fragar los gastos, lo cual ocasionó el retardo de su publicación durante algu-
nos años; pero lo peor fué que el provincial se apoderó de los manuscritos,los 
cuales fueron bien pronto esparcidos por los diferentes contentos del reino." 
El historiador norteamericano continua la larga historia de los libros de Sa-
hagun. 

El Sr. Garcia lcazbalceta, en su "Bibliografía Mexicana del siglo XVÍ,'1 en 
la biografía de Fray Bernardino de Sahagun, dice: "Una Yez ooncluida la o-
bra, pidió el autor al Comisario Fr. Francisco de Ribera (1569—1573), que 
tres ó cuatro religiosos la examinaran y dieran su parecer acerca de ella en el 
próximo Capítulo de 1570 . . . Loa censores, sean quienes fueren, declararon 
que aquellos libros eran de mucha estimación y debían ser favorecidos para 
que se acabasen. Como el texto mexicano estaba completo, liemos de enten-
der que la última frase se refiere á la versión española que ya se habría co-
menzado. A pesar del dictámen favorable de los censores, no faltó en el 
definitorio quien opinara que era contra el voto de pobreza gastar dinero en 
amanuenses, sobre el ya gastado; y adoptada la opinion, se mandó al autor 
que despidiera á loa escribanos (amanuenses), dejándole en libertad de es-
cribir por sí mismo cuanto quisiera. No pudo alcanzar revocación de la or-
den, y el resultado fué la suspensión del trabajo por mas de cinco años, por 
que el autor, que pasaba de los setenta, no podia escribir por estorbárselo el 
temblor de las manos/' Tal falta de estimación de los estudios i libros sobre 
las escrito- pinturas i demás preciosas antigüedades indias de parte de la ma-
yoría de los misioneros i aun de los principales de ellos, como eran el comisa-
rio i los de su consejo, llamado definitorio, pasaba mas de veintidós años des-
pues de la muerte del Arzobispo Zumárraga. 

^ Continua el bibliógrafo mexicano. "Despues del Capítulo, sin duda, sacó 
(Sahagun) de sus manuscritos un sumario de los libros i capítulos, en que so 
daba idea de la obra; añadió los prólogos y lo envió todo á España en el mis-
mo año de 1570 con los padres Fr. Miguel Navarro y Fr. Jerónimo de Men-
dieta." ;Cuantas trabas cuando falta la libertad de pensamiento/ Sigue el 
Sr. García lcazbalceta. "En uno de los prólogos hay una Advertencia al lec-
tor, cuya parte final puede ayudarnos á descubrir el objeto del envió. Dice 
asi: l L o de la lengua española y las escolias no está hecho por no haber podi-
do mas, por falta de ayuda y de favor, si se me diese la ayuda necesaria, en 
un año ó poco mas se acabaría todo: y cierto que si se acabase, seria un teso-
ro [>ara saber muchas cosas dignas de ser sabidas." 



m a r g u r a s i t r aba jos para la impresión de sus út i l ís imos l ibros so 

"A poco el P. Fr; Alonso de Escalona, el provincial nombrado en 1570, 
tomó al autor sus libros y los esparció por toda la provincia, con lo cual fue-
ron vistos y aprobados por muchos religiosos, y aun anduvieron en poder de 
seglares, que se aprovecharon de ellos. En 1573 volvió Fr, Miguel Navarro 
con el título de Comisario, y á petición del P. Sahagun mandó recoger con 
censuras los libros dispersos, como en efecto se recogieron todos, y volvieron 
á poder de su autor un año despues; pero no se hizo mas, por que no hubo, 
quien los favoreciese para acabarse de traducir en romancé, hasta que a fi-
nes de 1575 ó principios de 1576 llegó el nuevo Comisario Fr. Rodrigo de 
Sequera, quien vió los libros, se agradó de ellos, mandó al autor que acabase 
de traducirlos y dispuso que se escribiesen de nuevo en dos columnas una en 
mexicano y otra en castellano." El Sr. Garcia Icazbalceta prosigue, con su 
acostumbrada erudición la larga historia de los libros de Sahagun. 

El ilustre misionero, concluida su "Historia General de las Cosas de Nue-
va España," la dedicó a su insigne protector el comisario Sequera i en la 
dedicatoria le dice; "Con ninguna otra cosa, Padre Reverendísimo, me parece 
puedo dar muestra del agradecimiento que debo á Vuesa Paternidad, sino es 
dedicándole esta obra qué por su favor ha sido resucitada, habiendo estado 
enterrada en el sepulcro del disfavor." I todavía despues de tan favorable 
acojida, el disfavor del gobierno español a las letras indias persiguió el libro 
del desgraciado sabio, porque como dice el Sr. Garcia Icazbalceta, "La gran-
de obra de Sahagun durmió tranquila dos siglos.'* 

Ya se han visto estas justas lamentaciones de Mendieta por la suerte de 
los libros de Sahagun: "Fué este padre en esto desgraciado, que de todo 
cuanto escribió, solo un cancionero se imprimió." Pues Mendieta no contaba 
con la huéspeda. ¿Q.ué habría dicho si hubiera previsto que aun respecto de 
este Cancionero seria desgraciado Sahagun? En efecto, a pesar de que de las 
muchas i sabias^ obras que habia escrito Sahagun, Ja única que se imprimió en 
tiempo del gobierno español fué el Cancionero, despues que escribió Men-
dieta la Inquisición persiguió el Cancionero, recojió los ejemplares i los que-
mó: Por que en los benditos tiempos del gobierno español, despues que el 
autor de un libro lo habia escrito con grandes trabajos por la falta de buenas 
obras que consultar, cuya introducción i circulación estaban prohibidas, des-
pues de haberlo escrito con la pluma arrastrando i con mucho tiento, para no 
lastimar ninguna idea monárquica absoluta, ninguna idea de la política colo-
nial,ninguna añeja preocupación/ despues de haber pasado el libró per la 
previa rigorosa censura i por la licencia del virey, i por la licencia de la au-
toridad eclesiástica i por otra tercera licencia, que era la de las reverendas ca-
pillas si el autor era monje, i por otra cuarta licencia, a saber, la del Consejo 
de Indias, si el libro trataba de materia de Indias, para lo cual era necesario 
remitir el manuscrito a España i en este solo trámite discurrían no solamente 
meses sino años; despues de haberse salvado el libro de naufragio en el mar, 
en el qué perecieron muchos libros manuscritos que constan en la Biblioteca 
de Benstam, por la imperfección de la navegación en aquel entonces; despues 
de haberse salvado el libro de otro naufragio en el Consejo de Indias; despues 

b r e idiomas indios. E l S r . Ga rc i a Icazbalceta en su Bibl iograf ía 

de haberse vencido la grandísima dificultad dê  los gastos, por que el papel 
(treinta pesos la resma) i la impresión eran carísimos, i en fin, despues de ha-
ber pasado el libro por Scyla i Caribdie, impreso el dieho libro i puestos en 
circulación los poquísimos ejemplares, todavía el autor no podía cantar victo-
ria, por que a veces despues de impreso un libro, la Inquisición u otra auto-
ridad lo prohibía i mandaba recoger los ejemplares. Agí sucedió con la "Guia 
de Pecadores" cor Fray Luis de Granada, así sucedió con el "Diccionario 
de las Indias Occidentales" por Alcedo i con otros libros en España, como 
lo refiere el mismo Menendez Pelayo en su obra "Los Heterodoxos Espa-
ñoles," a pesar de ser tan apasionado por la Inquisición. A,si sucedió con 
algunos libros en la Nueva España, que despues de impresos fueren mandados 
recocer, unos por el Consejo de Indias, como el "Diálogo sobre la Doctrina 
Cristiana en lengua tarasca" por Fray Maturino Gilberti, según refiere Be-
ristain en el artículo Gilberti (Fr. Maturino), i otros por la "Inquisición, co-
mo la Malmodia Cristiana de Sahagun. 

E l verdadero título de este libro que Mendieta llama Cancionero es el si-
guiente: "Psalmodia Christiana y Sermonario de los Sanctos del Año, en len-
gua Mexicana, compuesta por el muy R. Padre Fray Bernardino de Sahagun, 
de la orden de Sant Francisco.—Ordenada en cantares ó Psalmos para que 
canten los Indios en los areytos que hacen en las Iglesias." (Garcia Icazbal-
ceta, Bibliografía, pag. 247). El Lic. D. José Fernando Ramírez, uno de 
los primeros sabios de nuestra República Mexicana, hablando de un ejemplar 
impreso de la Salmodia de Sahagun que tuvo en sus manos, dice: "Este vo-
lumen, aunque muy incompleto, es probablemente una de las producciones 
mas raras de la antigua tipografía mexicana: quizas es único, según puede 
colegirse de las noticias que dejó el infatigable Fr. Francisco de la Rosa F i -
c;ueroa en el catálogo que formó de la biblioteca de .su convento.. . E l P. 
Figueroa, bibliotecario de su convento, era también, por desgracia de nues-
tros bibliófilos, Notario y Revisor de Libros por el Santo Oficio, encargo que 
desempeñó con un celo verdaderamente abrasador. El mismo nos va á dar 
la prueba en los siguientes párrafos que copio á la letra de las pags. 972 á 
974 (del catálogo), en los cuales hallaremos también la noticia del libro que 
nos ocupa. Decía asi: "Denuncié (á la Inquisición) y presenté un libro ma-
nuscripto en idioma mexicano, en que estaban traducidas todas las Epístolas 
y Evangelios del Misal, contra la regla 5 del Expurgatorio, que expresa-
mente prohibe las traducciones,de la Biblia en lengua vulgar, especialmente 
las Epístolas y Evangelios. Y por esta, cuantos lie encontrado he consumi-
do en cartón (con expresa licencia del Sr. Inquisidor). Y esta prohibición 
está repetida en varios edictos, en conformidad de dicha regla." 

"Item, por la misma razón denuncié y presenté dos libros impresos en i-
dioma mexicano intitulados: Psalmodia Xpiana (Cristiana) etc., compuesta 
por el P. Fr. Bernardino de Sahagun.. . La denuncia y presentación de es-
tos libros fué debajo de las reflexiones siguientes etc." Sigue un muy largo 
párrafo en que el buen religioso procura justificar su conducta con raciocinios 
que solo son eficaces para conocer hasta qué punto puede^extraviarse el enten-
dimiento humano preocupado por una idea fija," '.'El Sr, Riyera escribe coa-



ci tada, págs. 221 i s iguientes dice: " E l S f . arzobispo M o n t ú f a r , 

tra su Patria," "Estas últimas palabras mayor prosperidad y esplendor es-
tan manifestando con toda claridad que á juicio de Beristain las ciencias ya te* 
nian en México prosperidad y esplendor, y que los trabajos de Bartolache so-
lo liarían que ambas cosas fueran mayoresla falta de urbanidad del virey 
Lacroix, las ocupaciones del Sr. Lorenzana, la lentitud en los progresos cien-
tíficos, la victoriosa defensa de Llanos y Alcaraz, la paralaje, la piedra de te-
zontle y otros materiales ferruginosos etc. Continua D. José Fernando Ra-
mírez. "Las tareas literarias, infinitamente penosas, que los primeros 
misioneros acometieron como necesarias para propagar la civilización cris-
tiana, sus sucesores en la propia empresa, sus hermanos mismos, l a s 
condenaban al fuego como adversas á su intento!... Si el P. Figueroa des-
truyó la Psalmodia por la misma razón, es decir, por estar prohibidas en-
tonces las traducciones de la Sagrada Escritura en lenguas migares, dio tris-
te muestra de su criterio, por que la Psalmodia no es nada de eso. Tal vez 
la palabra Psalmo que se vé al frente de cada uno de los cantares, y que so-
lo tiene aTli su significación genérica de canto ó cántico, le hizo creer que se 
trataba de versiones del Salterio; pero aun sin saber nada de la lengua mexi --
cana, se echa de ver que en los tales Psalmos hay machos nombres de santos 
y otras palabras castellanas que na podrian hallarse en una traducción de la 
Escritura. Por otra parte, en el prólogo castellano está bien claramente ex-
plicado el asunto del libro."" (El Sr. Garcia Jcazbalceta en 6u Bibliografía, 
pags. 252 i 253 copia los párrafos anteriores del Sr. Ramírez). 

¿•Por qué quemó la Inquisición el precioso libro de Sahagun, el único que" 
ge habia logrado imprimir? Por que era el tiempo de la- "civilización angeli-
cal." Por que dijo la Inquisición que el Cancionero eran los Salmos de Da-
vid traducidos en mexicano, i que esto era- contra los cánones de la Iglesia.-
Pues si era contra los cánones de la Iglesia, ¿por qué años atras el virey Con-
de de la Coruña i el Arzobispo i el provincial de San Francisco habían da-
do su licencia para la impresión del libro? La Inquisición sentenció que el 
Cancionero de Sahagun eran los Salmos de David, por qu'e asi lo1 dijo en su 
informe o censura Figueroa;' ¿i por qué dijo esto el fraile, cuando, como cono--
cedor que era de la lengua azteca según afirma Beristain, estaba viendo cla-
ramente que el referido Cancionero- no eran los Salmos de David, sino una 
coleccion de canciones cristianas populares, como son hoi entre nosotros el 
Trisagio, o canción a la Santísima Trinidad, las Alabanzas a la Virgen de' 
Guadalupe, el Alabado, cántico en loor del Santísimo Sacramento que ento-
nan los barreteros al descender a la mina, los villancicos de Noche Buena r 
otros semejantes? Bien mereció por embustero que los bibliógrafos lo bauti-^ 
záran dos veces, pues Beristain en su Biblioteca, en el artículo correspondien-
te dice que se llamaba Fray Antonio Rosa López Figueroa. i los SS. Ramí-
rez i Garcia Icazbalceta dicen que se llamaba Fray Francisco de la Rosa F i -
gueroa. La realidad es que en la Inquisición los censores de libros i los jue~ 
ees jugaban con una misma baraja i estaban de acuerdo en sus proyectos i en 
sus fines. Preguntar porqué la Inquisición quemó el libro de Sahagun, es 
lo mismo que preguntar por qué la Inquisición de España i la de la Nueva 
España hicieron tantas cosas de mala fé i por política española, 

p re lado de carác te r violento, y m u y con t ra r io á los religiosos, 
a u n q u e religioso él mismo, ponia es torbos, no sabemos por qué , 
á las publicaciones del P . Molina. A es te propósi to, pe rmí ta se -
m e copiar un curioso pasa je de c ie r to d o c u m e n t o inédito: hab la 
en él un religioso franciscano; E n c a r e c e p r imero la necesidad de 
escribir é impr imi r t r aduc idas al mexicano las V idas de N u e s t r o 
S e ñ o r J e s u c r i s t o y de los santos , y luego pros igue así: " P a r a 
hace r esto h a y personas suficientes en la N u e v a España , y así 
mismo pa ra volver las en la l engua de los na tu ra les ; y po r q u e a-
qui viene á propósi to, digo que F r a y A l o n s o de Mol ina , el q u e 
compuso la doc t r ina que vá a r r i ba y como t e n g o dicho, es la me-
j o r l engua mexicana que h a y e n t r e españoles, sin ag rav i a r á na* 
die, ha t r a b a j a d o muchos años en t r aduc i r en la d icha l engua al-
g u n o s libros q u e son m u y necesarios pa r a la erudición de cua l -
qu ie ra nación cr is t iana, como son las Epís to las y Evangel ios q u e 
se c a n t a n en la iglesia por todo el año, el l ibro De Contemptu 
mundi, las l l o r a s de N u e s t r a S e ñ o r a con sus oraciones y devo-
ciones, y ot ros t r a c t ados provechosos, los cuales t iene l imados y 
pues tos en toda perficion pa r a imprimir los , y no se h a hecho ni 
hace por fa l ta de favor , especia lmente , según el mismo F r a y A -
lonso dice, de p a r t e del Sr . Arzobispo* del cual no ha podido co-
legir o t ra cosa, 3Íno que no hue lga de q u e los f ra i les de San 
Francisco se mues t r en a v e n t a j a d o s en esas cosas, a u n q u e podr ia 
ser que fuesen o t ros sus i n t e n t o s . . <. en t iendo n inguno de ellos 
(los misioneros) calará t a n t o los secretos y propiedad de la l engua 
(la azteca) cuan to estos dos [Molina i Sahagun] q u e las sacaron 
del na tu r a l hab l a r de los viejos, y los mozos y a comienzan á bar -
bar izar en ella." 

" E s t o seescr ib ia an t e s del mes de Oc tub re de 1569, p o r q u e el 
17 de ese mes dió licencia el Sr. M o n t ú f a r pa r a la impres ión de 
los Vocabu la r ios g r a n d e s de 1571; la cual no se habr ía podido 
l levar á cabo si el v i rey E n r i q u e z no la hub ie ra cos teado " e n 
t i e m p o que es taban para de ja rse de impr imi r , por no haber quien 
¡os favoreciese 

El Sr. Garc ia Icazbalce ta a es tas pa labras " a u n q u e religio-
so él mismo" pone es ta nota : " Y e a s e sa te r r ib le Carta con t r a los 
religiosos, 15 de Mayo de 1556. Doc. Ined . del A r c h i v o de I n -
dias, tomo I V , pag. 491 . ' ' 

D e s p u e s de los hechos refer idos ( apa r t e de o t ros muchís imos 
que cons tan en la his tor ia) , que p rueban los g randes t r aba jo s q u e 
padec ían en la N u e v a España los au to re s de l ibros que no e ran 
sobre teología escolástica, sobre míst ica , sobre filosofía p e r i p a -



tética i otros ramos semejantes, sino sobre Historia de México 
i otros ramos científicos, i las sumas dificultades que tenían 
para ' imprimirlos, por lo qué innumerables quedaron m a n u s -
critos i se perdieron, oigamos a Zamacois, quien en su Histo-
ria de Méjico, tomo 10 . c , capítulo 17, pinta pomposamente la 
amplísima libertad de imprenta de que se disfrutaba en la Nueva 
España, i consiguiente grandísima al tura de civilización de la co-
lonia, diciendo; "El elemento civilizador estaba planteado (la im-
prenta), dispuesto á dar todas las creaciones del ingenio, así a-
menas conio religiosas, asi científicas como recreativas, asi his-
tóricas como novelescas. Todos estaban en el derecho de dar á 
luz sus concepciones para enriquecer el mundo l i terario con sus 
conocimientos y para sacar de su saber honra para su nombre y 
utilidad para vivir con las comodidades necesarias." N o parece 
que el historiador vizcaíno está re t ra tando al México del siglo 
X V I , sino al Par is o Nueva York del siglo XIX. Seis renglones 
adelante dice: '.'En el mismo siglo X V I funcionaban ya simultá-
neamente en la capital de la Nueva España ocho imprentas." 

¡Caracoles! ¡Hasta la Abadesa de Regina debió de tener im-
p ren ta i debió de imprimir el Thimesl ¡Qué historiador tan dispa-
ratado por apasionado en pro de su patr ia España, i mas que por 
apasionado por candoroso! Bueno habría sido que hubiera puesto 
al calce algunas citas para probar esas ocho imprentas simulta-
neas. ¡En mala hora un novelista, i no de los buenos, se metió a 
historiador! Zamacois es uno de los autores favoritos del Sr. de 
la Rosa para probar la a l tura de civilización de la Nueva España. 
" E s t á bueno mi Tata para mi Nana,5' como decía una tía mia. 

4 9 Se dice que los misioneros destruyeron innumerables ído-
los i demás antigüedades indias idolátricas; pero que destruye-
ron bastante pocos libros i demás antigüedades indias científicas. 
Es ta apreciación descansa sobre el supuesto falso de que los l i -
bros indios no eran antigüedades idolátricas. Pa ra nosotros la 
escultura de Jesús Crucificado que vemos en el al tar es una imá-
gen cristiana i la pintura de Jesús Crucificado que vémos en un 
libro es una imágen cristiana; i para los misioneros las escul tu-
ras de Tetzcatlipoca, de Quetzalcoatl i de otros muchísimos dioses 
que veian en los al tares i las imágenes del sol, de la luna, de la 
culebra, de la caña, del conejo etc . etc., que veian grabadas en 
las piedras e inst rumentos de los sacrificios eran figuras idolátri-
cas, i las imágenes de Tetzcatlipoca, de Quetzalcoatl, del sol, la 
luna, la culebra, la caña, el conejo etc. etc., que veian pintadas 
en los libros indios también eran figuras idolátricas. La nación 

de los aztecas, la de los tarascos, la de los totonacos, la de los i-
roqueses i todas las naciones americanas, asiáticas, africanas i eu-
ropeas en su primera época eran eminentemente teocráticas, i en 
toda nación eminentemente teocrática casi todos los objetos tie-
nen una íntima relación i están impregnados de la divinidad: has-
ta los astros, los montes, los rios, el cetro, la pipa, el tálamo nup-
cial i los ins t rumentos de las a r tes son divinos. 

Esa apreciación de que los misioneros destruyeron innumera-
bles ídolos, pero bastante pocos libros indios, indica una idea 
falsa de lo que pasa en el ánimo del apóstol de una religion res* 
pecto de los libros que cree contrarios a ella. Dicha apreciación 
indica que se cree que el apóstol de una religion hace una gran 
distinción entre ídolos i libros. Idolo es una representación de 
la divinidad que se vé i adora, i libro es la palabra de la divini-
dad que habla a los espíritus; i al apóstol de una religion le pare-
cen mui perjudiciales las divinidades contrarias: las divinidades 
que se vén i las divinidades que hablan, i le parece necesario 
des t ru i r los instrumentos de las unas i de las otras. Esa apre-
ciación acusa un olvido de la historia universal. En todos los 
pueblos i en todos los tiempos los apóstoles de una religion nue-
va, verdadera o falsa, en su hervor por predicarla, enseñarla i 
propagarla i derrocar la religion contraria i sus grandes apoyos, 
han quemado los libros de la religion contraria; ¿i solo los misio-
neros españoles en México serian una excepción de la regla ge-
neral? Ent re los hebreos, el rey Joaquín quemó un libro de Ba-
ruch que le pareció contrario a la religion hebrea (1). Herodes 
Ascalonita mandó quemar todos los códices de los Orígenes He-
braicos, por creerlos contrarios a la paz pública (2) . En t re los 
sirios Antioco Epifanio por público edicto mandó quemar todos 
los libros hebreos, por oponerse a la religion siria (3). En t r e los 
griegos los atenienses quemaron públicamente los libros de P ro -
tágoras por ser contrarios a la religion griega (4). En t r e los grie-
gos fueron quemados también los libros de Epicuro, como refie-
re Erasmo. Ent re los romanos por ,o rden del senado fueron que-
mados los libros antiguos de N u m a (5). P o r orden de Marco E-
milio fueron quemados muchos libros que se habían introducido 

> (1) Bodino, Demonománia, libro 2, capítulo 2. 
(2) Eusebio, Historia Eclesiástica, libro 1 ? , capítulo 8. 
(3) Libro I de los Macabeos, capítulo 1 ? , verso 5, i Josefo, "Antigüeda-

des Hebraicas", libro 12, capítulo 7. 
(4) Cicerón, libro 1 ? De Natura Dcorum, 
(5) Valerio Máximo, libro 1 ? , capítulo I r 



recientemente i contenían ritos nuevos (1) . Augusto mandó 
quemar mas de dos mil libros que juzgó perjudiciales (2). Amen 
de otras muchas quemazones de libros que constan en la historia 
romana. César Can tú refiere que San Jerónimo quemó los li-
bros del clásico poeta Persio, diciendo que sus versos eran tan os-
curos que convenia que los aclarase el fuego. E l fanático Jeróni-
mo Savonarola quemó innumerables libros de los clásicos paganos 
en la plaza de Florencia, diciendo que corrompian al cristianismo. 
L o s católicos han quemado innumerables libros de luteranos i cal-
vinistas, i los luteranos i calvinistas han quemado innumerables 
libros de católicos. 

En el segundo tercio del siglo X V I Olmos, Motolinia i Saha-
gnn estudiaron muchos libros indios i sobre ellos escribieron sus 
obras; de manera que en el segundo tercio del siglo X Y I exis-
t ían muchos libros indios que no habían quemado los demás m i -
sioneros; pero muchísimos mas que los que existían eran los que 
habían quemado i quemaban. Esos libros sobre los que estudia-
ban Olmos, Motolinia i Sahagun, eran parte de los muchísimos 
que habían escondido los indios, resto de los hombres i lustrados 
del reinado de Moctezuma que conocian lo que contenian i va-
lían; libros que sacaron los indios i entregaron a Olmos, Motoli^ 
nia i Sahagun i que estos sabios cuidaban con diligencia. Ya se 
ha visto esto que dice Clavijero: " N o son pocas las pinturas his-
tóricas que se preservaron de las indagaciones de los primeros 
misioneros, sino con respecto al increíble ntílíiero que antes 
liabia." Oigamos al Sr . Garcia Icazbalceta en el lugar citado. 
" E n las casas, en las cuevas, en los huertos, en los bosques, en 
los cerros y en todas partes, hasta enterrados al pie de las cruces, 
conservaban los señores y los sacerdotes las figuras de sus dio-
ses,'' i poco despues: " A la llegada de los españoles, muchos (in-
dios) poseedores de pinturas, las escondieron ó enter raron para 
preservarlas de las contingencias de la guerra. ' ' I digo "par te 
de los muchísimos que habían escondido los indios,'' por que, c o -
mo reflexiona el Sr . Garcia Icazbalceta, otros muchos libros se 
quedaron enterrados i se perdieron. 

5 ? L a opinion de que los misioneros destruyeron innumera-
bles ídolos i demás antigüedades idolátricas, pero bastante pocas 
antigüedades interesantes i científicas, descansa sobre otro su-
puesto falso, a saber, que las antigüedades idolátricas no eran in-

(1) Plinio, libro 13, capí tu1 o 13. 
(2) Suetonio in Augusto. 

teresantes i científicas. U n ídolo de Iluitzüopochtli, un ídolo de 
Quetzalcoatl (que era una horrorosa serpiente con las fauces a-
biertas i grandes colmillos) i los ídolos mas espantosos, aunque 
no fueran de oro, plata, cobre o mármol, sino de piedra bruta, e-
ran unas antigüedades interesantes i muí interesantes en el orden 
histórico, para conocer la escultura, los trajes, las insignias, las 
actitudes, las costumbres, los geroglíficos que f recuentemente te-
nían grabados los ídolos, i otras ciencias i ar tes de las naciones 
indias, i sobre todo, la religión de las diversas naciones indias. 
Los ornamentos sacerdotales de finas telas de algodon, con ex-
quisitos bordados i preciosos mosaicos de pluma, eran unas anti-
güedades muí interesantes para conocer las diversas industr ias 
manufactureras de los pueblos indios. L a s piedras de los sacri-
ficios con sus bajo-rel ieves representativos de pasajes históricos, 
por mas manchadas que estuviesen con sangre humana, i en fin, 
todas las antigüedades idolátricas eran mui interesantes en el 
orden arqueológico, histórico i científico, i todas debia haberlas 
conservado el gobierno español en museos secretos, como opina-
ba Clavijero, o remitídolas a España, como opinaba en el mismo 
siglo X V I el i lustrado agustino Román. Como iban las naves 
españolas cargadas con millones de pesos i cacao para tomar un 
buen chocolate, podrían haber ido cargadas también con antigüe-
dades indias, si España le hubiera tenido a los estudios arqueoló-
gicos el mismo afecto que a la teología, al oro i plata de las In -
dias i al buen chocolate, i si hubiera contado entre sus prohom-
bres muchos Sahagun. 

E n fin, se dice: "Los misioneros eran hijos de su época; no se 
quiera que unos teólogos del siglo X V I hubieran conocido y es-
t imado las antigüedades indias como las conocen i est iman los \ 
hombres ilustrados del siglo X I X . " Es cierto, i por eso he di-
cho que las quemazones que hicieron no obstan para que les l e -
vantemos estatuas; mas aquí ventilamos el hecho histórico, a 
saber, si fueron bástante pocas las escri to-pinturas que quema-
ron los misioneros duran te el gobierno del Sr. Zumárraga, o si 
fueron m u c h í s i m a s , i el hecho es que fueron muchísimas. 

Concluyo esta interesante materia con el siguiente juicio críti-
co del S r Vicente R iva Palacio, sabio autor de la His tor ia del 
gobierno vireinal en la obra inti tulada "México á t ravés de los 
Siglos," en cuyo tomo 2 P , pags 302 i siguientes, con exactitud, 
a mi modo de vér, con filosofía i con elegancia dice: 

"Algunos historiadores modernos culpan á Eray J u a n de Z u -
márraga de haber ordenado esos incendios, acusándole de fana-
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t i smo y de ignorancia por la des t rucción de muchas p i n t u r a s de 
los indios que hizo a r r o j a r al fuego , causando i r reparable pe r ju i -
cio á la historia an t igua de México, y ni ha fa l tado quien por es-
to le l lame el Ornar de la N u e v a España , ni tampoco, escr i tor 
que defienda al obispo y p rocure disculparle, a l egando no ser cla-
ra s las p ruebas en que se f u n d a la acusación, no h a b e r sido, aun 
en caso de ser cierto el hecho, t an g r a n d e el n ú m e r o de los có-
dices destruidos, y no t ene r estos el g ran valor que como monu-
m e n t o s históricos se les supone. V u l g a r y apas ionada es sin du-
da la acusación y pobre y desyenturada la defensa." 

' •Rea lmente es sensible que m o n u m e n t o s que hub ie ran podido 
dar t a n t a luz á la his tor ia a n t i g u a de la N u e v a España , desapa-
recieran ent re las l l a m a s . . . L o s hombres de aquel siglo lleva-
b a n el sello de su época y e s t aban formados p a r a cumpl i r la mi-
sión que la humanidad les iba á confiar. Ca rac t e r e s inflexibles, 
apasionados, absolutos, in to lerantes ; fundidos como esas e s t a t u a s 
de bronce de que nos hab la P l in io , en u n a sola pieza y de un so-
lo lance; saturados del pensamien to de la jus t ic ia de su misión, 
s int iéndose el i n s t rumen to de la P rov idenc ia , sin p reocuparse 
m a s que de su objeto; sin de t ene r se a n t e el obs táculo en que t a n 
f ác i lmen te podrian ser v í c t imas como v e r d u g o s . . . L u t e r o y 
S a n Ignac io de Loyola. Calv ino y F e l i p e I I , M i g u e l Se rve t y el 
D u q u e de Alba , son nombres t o m a d o s al azar en medio de aque -
lla muchedumbre , pero que r ep re sen tan en d is t in tos campos la 
te r r ib le energía de aque l siglo y pueden f o r m a r como la c i f ra de 
aquella h u m a n i d a d . . . L a violencia de su celo religioso les con-
vencía que la salud de las a lmas debia buscarse sin t ene r en cuen-
t a ni a u n la misma vida y l iber tad del hombre , y F r a y J u a n de 
Z u m á r r a g a incendiaba y des t ru í a los adora tor ios y los ídolos en 
Texcoco, y Calvino escribía al monarca de I n g l a t e r r a p r e s e n t á n -
dole el modelo del rey Jos iah , á quien Dios exa l tó por h a b e r a-
r r a sado y aniquilado todo lo que servia p a r a n u t r i r ó r eco rda r 
las supersticiones: Ubi ostenditur hacreticos jure gladii coercen-
dos esse" (1). 

(1) A algunos hombres de letras que les venga escrúpulo de que en el 
texto se compare a Sau Ignacio de Loyola con Lutero, les daré esta explica-
ción. Deben distinguirse el orden natural i el sobrenatural. En el orden 
sobrenatural San Ignacio^ i Lutero obraban por muí diverso espíritu/ mas en 
el orden natural la organización, el temple de alma i el carácter de los dos e -
ran semejantísimos; i respecto de San Ignacio les recordaré esta sentencia de 
Santo Tomas de Áquino: "La gracia sigue el modo de la naturaleza;" Gra-
tia sequitur modim natura*. 

^ A U T I S M O D E LOS INDIOS, A D M I N I S T R A D O S I N C A T E Q U I S M O P O ^ 

LOS M I S I O N E R O S . 

El h is tor iador misionero Mend íe t a , que escribió en el ú l t imo 
tercio del siglo X V I , en su His tor ia Eclesiást ica I n d i a n a , l ibro 3, 
capí tulos 35, 36, 37 i 38 dice; " E r a n t an to s los que en aquel los 
t iempos ven ian al bapt i smo, que á los minis t ros que bap t izaban , 
m u c h a s veces les acontecia no poder alzar el brazo con que e je r -
c i t aban aquel minister io. Y a u n q u e m u d a b a n los brazos, ambos 
ee les cansaban, por que á u n solo sacerdote acaecía bapt izar en 
un dia c u a t r o y cinco o seis mil adul tos y niños.^ E n Suchimilco 
bapt izaron en un dia dos sacerdo tes m a s de quince mil. El uno 
de ellos a y u d ó á t i empos y á t iempos descansó, y es te bapt izó po-
cos m a s de cinco mil, y el otro, que t u v o la tela , bapt izó m a s 
d e diez mil po r cuenta . J p o r que e ran muchos los que buscaban 
y pedían el bapt i smo, v is i taban y bapt izaban en un dia t r e s y cua-
t ro pueblos , y á las veces mas, y hac ían el oficio del bap t i smo m u -
chas veces al dia." 

" C e r c a de admin i s t r a r el sac ramento del bapt i smo, a u n q u e en 
los p r imeros años todos los minis t ros f u e r o n conformes y de u n 
sen t imien to , despues , como vinieron religiosos de las ó rdenes de 
S a n t o D o m i n g o y San A u g u s t i n y t ambién clérigos seglares, no 
f a l t a ron opiniones d iversas en t r e ellos, a f i rmando _ a lgunos que ei 
s ac ramen to del bap t i smo no se debia dar á los indios, sino con 
toda la so lemnidad y oerimonias que la Ig les ia t iene o rdenadas y 
usa en E s p a ñ a y en las demás pa r t e s de la c r i s t iandad, y no con 
sola a ^ u a y las pa labras sacramenta les , como los pr imeros minis-
t ros , que e r an los franciscos, y a lgunos de o t r a orden lo hab ían 
hecho y lo hac ían todav ía , a rguyéndolos en ello de pecado. . . 
Y seo-un pareció, los que mas eficacia ponían en s u s t e n t a r y pu -
blicar es ta su opinion y t r a t a r o n mucho de ella, a u n q u e en el o-
ficio sacerdotes y levi tas , no l legaban como el S a m a r i t a n o á com-
padecerse del caido en manos de ladrones y her ido g r a v e m e n t e , 
con el v ino de la car idad y el olio de la misericordia. _ P o r que 
ni e n t e n d í a n en la obra de la conversión de los indios, ni se afi-
c ionaban á d e p r e n d e r su lengua, y mucho menos á ellos; an tes 
les causaba fas t id io su desnudez y olor de pobres , y no f a l t aba en 
t re ellos quien di jese que no hab ia de emplear su es tudio de t an -
tos años con g e n t e t a n best ial y t o r p e como los indios. F u e r o n 
causa es tos ce ladores (que p resumían de le t rados) _ de h a r t a in-
q u i e t u d y tu rbac ión á los que p r imero hab ían venido, y t e m a n 



t i smo y de ignorancia por la des t rucción de muchas p i n t u r a s de 
los indios que hizo a r r o j a r al fuego , causando i r reparable pe r ju i -
cio á la historia an t igua de México, y ni ha fa l tado quien por es-
to le l lame el Ornar de la N u e v a España , ni tampoco, escr i tor 
que defienda al obispo y p rocure disculparle, a l egando no ser cla-
ra s las p ruebas en que se f u n d a la acusación, no h a b e r sido, aun 
en caso de ser cierto el hecho, t an g r a n d e el n ú m e r o de los có-
dices destruidos, y no t ene r estos el g ran valor que como monu-
m e n t o s históricos se les supone. V u l g a r y apas ionada es sin du-
da la acusación y pobre y desventurada la defensa." 

' •Rea lmente es sensible que m o n u m e n t o s que hub ie ran podido 
dar t a n t a luz á la his tor ia a n t i g u a de la N u e v a España , desapa-
recieran ent re las l l a m a s . . . L o s hombres de aquel siglo lleva-
b a n el sello de su época y e s t aban formados p a r a cumpl i r la mi-
sión que la humanidad les iba á confiar. Ca rac t e r e s inflexibles, 
apasionados, absolutos, in to lerantes ; fundidos como esas e s t a t u a s 
de bronce de que nos hab la P l in io , en u n a sola pieza y de un so-
lo lance; saturados del pensamien to de la jus t ic ia de su misión, 
s int iéndose el i n s t rumen to de la P rov idenc ia , sin p reocuparse 
m a s que de su objeto; sin de t ene r se a n t e el obs táculo en que t a n 
f ác i lmen te podrian ser v íc t imas como v e r d u g o s . . . L u t e r o y 
S a n Ignac io de Loyola. Calv ino y F e l i p e I I , M i g u e l Se rve t y el 
D u q u e de Alba , son nombres t o m a d o s al azar en medio de aque -
lla muchedumbre , pero que r ep re sen tan en d is t in tos campos la 
te r r ib le energía de aque l siglo y pueden f o r m a r como la c i f ra de 
aquella h u m a n i d a d . . . L a violencia de su celo religioso les con-
vencía que la salud de las a lmas debía buscarse sin t ene r en cuen-
t a ni a u n la misma vida y l iber tad del hombre , y F r a y J u a n de 
Z u m á r r a g a incendiaba y des t ru í a los adora tor ios y los ídolos en 
Texcoco, y Calvino escribía al monarca de I n g l a t e r r a p r e s e n t á n -
dole el modelo del rey Jos iah , á quien Dios exa l tó por h a b e r a-
r r a sado y aniquilado todo lo que servia p a r a n u t r i r ó r eco rda r 
las supersticiones: Ubi ostenditur hacreticos jure gladii coercen-
dos esse" (1). 

(1) A algunos hombres de letras que les venga escrúpulo de que en el 
texto se compare a San Ignacio de Loyola con Lutero, les daré esta explica-
ción. Deben distinguirse el orden natural i el sobrenatural. Eu el orden 
sobrenatural San Ignacio^ i Lutero obraban por mui diverso espíritu/ mas en 
el orden natural la organización, el temple de alma i el carácter de los dos e -
ran semejantísimos; i respecto de San Ignacio les recordaré esta sentencia de 
Santo Tomas de Áquino: "La gracia sigue el modo de la naturaleza.-" Gra-
tia sequitnr modim naturae. 

^ A U T I S M O D E LOS INDIOS, A D M I N I S T R A D O S I N C A T E Q U I S M O P O ^ 

LOS M I S I O N E R O S . 

El h is tor iador misionero Mend ie t a , que escribió en el ú l t imo 
tercio del siglo X V I , en su His tor ia Eclesiást ica I n d i a n a , l ibro 3, 
capí tulos 35, 36, 37 i 38 dice; " E r a n t an to s los que en aquel los 
t iempos ven ian al bapt i smo, que á los minis t ros que bap t izaban , 
m u c h a s veces les acontecia no poder alzar el brazo con que e je r -
c i t aban aquel minister io. Y a u n q u e m u d a b a n los brazos, ambos 
ee les cansaban, por que á u n solo sacerdote acaecía bapt izar en 
un dia c u a t r o y cinco o seis mil adul tos y niños.^ E n Suchimilco 
bapt izaron en un dia dos sacerdo tes m a s d e quince mil. El uno 
de ellos a y u d ó á t i empos y á t iempos descansó, y es te bapt izó po-
cos m a s de cinco mil, y el otro, que t u v o la tela , bapt izó m a s 
d e diez mil po r cuenta . Y p o r que e ran muchos los que buscaban 
y pedían el bapt i smo, v is i taban y bapt izaban en un dia t r e s y cua-
t ro pueblos , y á las veces mas, y hac ían el oficio del bap t i smo m u -
chas veces al dia." 

" C e r c a de admin i s t r a r el sac ramento del bapt i smo, a u n q u e en 
los p r imeros años todos los minis t ros f u e r o n conformes y de u n 
sen t imien to , despues , como vinieron religiosos de las ó rdenes de 
S a n t o D o m i n g o y San A u g u s t i n y t ambién clérigos seglares, no 
f a l t a ron opiniones d iversas en t r e ellos, a f i rmando _ a lgunos que el 
s ac ramen to del bap t i smo no se debia dar á los indios, sino con 
toda la so lemnidad y oerimonias que la Ig les ia t iene o rdenadas y 
usa en E s p a ñ a y eu las demás pa r t e s de la c r i s t iandad, y no con 
sola a ^ u a y las pa labras sacramenta les , como los pr imeros minis-
t ros , que e r an los franciscos, y a lgunos de o t r a orden lo hab ían 
hecho y lo hac ían todav ía , a rguyéndolos en ello de pecado. . . 
Y seo-un pareció, los que mas eficacia ponían en s u s t e n t a r y pu -
blicar es ta su opinion y t r a t a r o n mucho de ella, a u n q u e en el o-
ficio sacerdotes y levi tas , no l legaban como el S a m a r i t a n o á com-
padecerse del caido en manos de ladrones y her ido g r a v e m e n t e , 
con el v ino de la car idad y el olio de la misericordia. _ P o r que 
ni e n t e n d í a n en la obra de la conversión de los indios, ni se afi-
c ionaban á d e p r e n d e r su lengua, y mucho menos á ellos; an tes 
les causaba fas t id io su desnudez y olor de pobres , y no f a l t aba en 
t re ellos quien di jese que no hab ía de emplear su es tudio de t an -
tos años con g e n t e t a n best ial y t o r p e como los indios. F u e r o n 
causa es tos ce ladores (que p resumían de le t rados) _ de h a r t a in-
q u i e t u d y tu rbac ión á los que p r imero hab ían venido, y t e m a n 



con su sudor p lan tada esta viña del Señor ; que a u n q u e por s u 
humi ldad y propio menosprecio ho lgaban de ser tenidos por s im-
ples y sin letras, todos ellos habían oido, unos el derecho canóni-
co y o t ros la sacra teología ( l ) . . . ¿Qué saliva habia de bas ta r 
pa ra ponérsela á todos, aunque á cada paso fue ra bebiendo? ¿Qué 
es de la iglesia ó templo para meter los en ella de la mano, pues 
en aque l t i empo en pocas par tes las habia , sino que e ra forzoso 
bapt izar en el campo, y á las veces sin candela, po r que por el 
a i re se apagaba?" 

" Y vis to (el negocio de los bautismos) por el Consejo R e a l y po r 
el de las Indias , respondieron que se debia con t inuar lo comenza-
do, has ta que se consul tase con Su S a n t i d a d . Y consul tado e s t o 
y o t ras cosas que tocaban á la necesidad de los recien conver t i -
dos, por su flaqueza, despachó el Sumo P o n t í f i c e P a u l o te rc io u-
na bula, la cual es del t enor s iguiente ." Mend ie t a en seguida pre-
sen ta al pié de la le t ra la bula Altitudo divini consilii de 1 9. de 
j u n i o de 1537 (que se recibió en la N u e v a E s p a ñ a un año d e s -
pues), i luego dice: " E n esta bula, hab iéndose le hecho re lac ión al 
P a p a P a u l o , t e rce ro de este nombre , de la dubda que a lgunos 
ponían, si habían sido bien bapt izados los que en aquellos princi-
pios bapt izaron los frai les sin las ce r imonias y so lemnidades que 
la Iglesia g u a r d a en la adminis t rac ión de es te sac ramen to , ó 
si en ello pecaron los ta les minis t ros , dec lara y dice el S u m o 
Pont í f ice que los d ichos minis t ros no pecaron en bapt izar sin las 
d ichas solemnidades, con tal que ovieaen bapt izado en el n o m b r e 
de la San t í s ima Tr in idad , por que j u z g a que con j u s t a causa les 
pareció que convenia hacer lo asi, cons ideradas las ocasiones que 
entonces ocurrian. Y por que los nuevos conver t idos en t i endan 
de cuan t a d ignidad sea el l avamiento del sag rado bap t i smo y no 
ignoren la g r ande di ferencia que hay de él á los l ava tor ios de 
que ellos an t e s usaban en su infidelidad (2), o rdena y m a n d a que 

(1) En la época que retrata Mendieta, que es la que nos ocupa, a saber, 
el segundo tercio del siglo XVI, no habia mas monjes en la Nueva España 
(pie los franciscanos, los dominicos i los agustinos i todos eran unos apósto-
les, de manera que aquellos a quienes censura el historiador, eran los clérigos 
seculares (canónigos, curas, Capellanes de españoles ricos etc.): nuevo docu-
mento histórico que prueba que los clérigos seculares de la Nueva España 
desde el principio fueron relajados. 

(2) Los aztecas usaban en su infidelidad un bautismo que tenian como 
sacramento i consistía en un lavatorio con agua natural, que administraban 
con espacio i con mucho respeto i ceremonias, como puede verse referido por 
Motolinia, "Historia de los Indios," tratado 1 ? , capítulo 5, i por Mendieta en 
dicho capítulo 33, i mas larga i dstallad.im^nte por Sahigun, "Historia de las 

los que de allí ade lan te min i s t ra ren el sagrado bap t i smo ( f u e r a 
de necesidad urgente ) , g u a r d e n las cer imonias que suelen ser 
gua rdadas por la Igles ia , encargándoles sobre ello las conciencias. 
A lo menos se g u a r d e n c u a t r o cosas fue ra de la dicha necesidad. 
L a pr imera , que la agua sea sant i f icada con el exorcismo acos-
t umbrado . L a segunda , que el ca tequismo y exorcismo se haga 
á cada uno. L a te rcera , la sal y saliva y el capillo y candela se 
ponga, á l o menos, á dos ó t res de ellos, por todos los que e n t o n -
ces se han de bapt izar , así h o m b r e s como mujeres . L a cua r t a , 
que la crisma se les ponga en la coronilla de la cabeza y el olio 
sobre el corazon de los varones adu l tos y de los niños y niñas, y 
á las m u j e r e s crecidas, en la p a r t e que la razón de hones t idad 
demanda re . " 

" M u c h a s veces es te P a d r e (Motolinia) hizo cuen ta de los in-
dios que él y sus compañeros podr ían habe r bapt izado, y m a s en 
par t i cu la r la hizo el año de mil y quin ientos y t r e i n t a y seis, y 
halló que se h a b r í a n para entonces bapt izado cerca de cinco cuen-
tos ó millones de án imas por mano de los frai les menores, que de 
los o t ros no t r a t a . Despues hizo la cuen ta en el año de c u a r e n t a 
y hal ló que pa ra entonces serian los bapt izados mas de seis millo-
nes" [ 1 ] . E l h is tor iador en el l ibro 5, pa r t e 1 -p , capí tu lo 23, 
hab lando del m i smo Motolinia, dice: "bapt izó , por cuen ta que tu-
v o en escripto, mas de cuatrocientos mil, sin los que £e le podr ían 
olvidar , lo cual, yo que lo escribo y fu i su eúbdito, lo vi f i r m a d o 
de su nombre . " 

E l a u t o r del Manuscrito Romero Gil, hab lando de los indios de 
Iluaximic en el t e r r i to r io de Xal ixco, dice: " L a convers ión de 
es tos indios f u é por el P a d r e F r a y F ranc i sco de Ba r r io s , q u e . . . 
t en iendo noticia de que en el valle de Iluaximic hab ia infieles, 
t r a t ó de ir allá, como lo hizo, y halló baut izados ha s t a cinco ó 
seis, los cuales se bau t i za ron en t i e r ra de paz, hab r í a s iete ü o -
cho años, por que t en iendo g r a n d e hambre , les f u é forzoso de ja r 
sus t ie r ras y salir á r emedia r su necesidad y en tonces se bau t i -
zaron, a u n q u e no con la preparación necesar ia ni ca tequismo, si-
no como monos, imi t ando lo que veían hacer . ' ' 

Cosas de la Nueva España," libro G, capítulo 37; Betancourt. Teatro Mexi-
cano, tratado 3 ? , capitulo 8; Clavijero, Historia Antigua de México, libro b, 
§ Ritos de los mexicanos en el Nacimiento de sus hijos, i mi Compendio de 
la Historia Antigua de México, libro 2, capítulo 3, § 5. 

(1) Solo los bautizados por los franciscanos (que también se llaman frai-
les Menores), sin contar con los bautizados por los misioneros dominicos i 
por los agustinos. 



El mismo au to r le pone a su cap í tu lo 15 es te encabezado: 
" E n que se t r a t a de los muchos ídolos que los religiosos francis-
canos han derr ibado é iglesias que h a n levan tado , y como por 
es ta causa un Genera l de nuestra O r d e n dijo al P a p a C lemen te 
V I I I que habia habido religioso de su O r d e n que en un dia bau-
tizó mas infieles que los Santos A p ó s t o l e s S a n P e d r o y San P a -
blo." i luego comienza el capítulo de es ta mane ra : " M u c h o de lo 
que en este capí tulo se puede decir q u e d a dicho en el discurso de 
es ta historia, par t i cu la rmente cuando se t r a t a de los mi l lares de 
indios que F r a y Mar t in de Valencia y sus compañeros b a u t i z a -
ron y redu je ron al gremio de la Igles ia , pues hubo dia en que 
dicho P a d r e Valenc ia bautizó él solo cuarenta mil indios, como 
lo dicen diversos au to res . " 

El Sr . R i v a Palac io en la obra i n t i t u l ada " M é x i c o á t r avés de 
los Siglos," t omo 2 ? , pags. 296, 298 i 306, dice: " M a s de t r e s 
siglos t a rdó el cr is t ianismo con sus apóstoles, sus m á r t i r e s , sus 
confesores y sus apologistas para domina r en espí r i tus ya p r e -
parados á la evangél ica novedad de esa rel igión, en u n a p a r t e 
de la Europa, o t r a del Asia y un p e q u e ñ o r incón del A f r i c a ; y en 
A m é r i c a las convers iones se contaban por los misioneros, no por 
centenares ni a u n por millares, sino por millones en pocos años. 
Dice el P a d r e F r a y Toribio de Moto l in ia , ref i r iendo el nume-
ro de personas baut izadas en la N u e v a España , en su Historia 
de los Indios, t r a t a d o 2 ? , capí tu lo 3 , p á r r a f o final.. . " á mi 
juicio y ve rdaderamente serán baut izados en es te t i empo que di-
go, que serán quince años, mas de nueve millones de án imas de in-
dios." 

" L o s pueblos vencidos por los españoles en las Ind ias , ni a u n 
r e m o t a m e n t e ten ían idea de la doc t r ina cr is t iana ni del cu l to c a -
tólico (1); pero m i r a b a n su conversión á esa doc t r ina y á ese cul to 
como una consecuencia necesaria de su desgracia en el combate , 
como un requis i to indispensable que a f i rmaba su vasal la je y ser-
v idumbre al monarca español, por que s iendo el mo t ivo principal 
que los conquis tadores les p re sen taban pa ra la invasión, ellos, 
po r m u y rudos que se les suponga, conocieron que del éxi to de 
la campaña dependía la religión que deb ían t ene r en lo sucesivo, 

(1) No estoi de acuerdo con esa apreciación. E n mi Compendio de la 
Historia Antigua de México, libro 2 ? , capítulo 3, he procurado probar la 
"rande semejanza que habia entre los dogmas i sacramentos aztecas i los cris-
tianos, en razón de que todas las religiones paganas conservaron vestigios de 
la relí«ion primitiva, i la religión cristiana fué i es una restauración i perfec-
ción de la religión primitiva. 

adop tando necesa r i amente la de los cristianos, desde el momen-
to en que es tos f u e r a n los vencedores . Así se explica la v io lenta 
conversión de C u a u h t e m o c , cuya inquebran tab le energia proba-
ron el 6 Í % de México y el mar t i r io á que se le sometió." 

"Ademas , los vencidos americanos, que todo lo temían , y con 
razón, de la dureza de los conquistadores , l legaron á creer que la 
conversión y el bau t i smo e ran la poderosa egida que á cubier to 
les ponía d e todas aquel las crueldades; y por eso llegaban en ma-
sa los pueblos pidiendo el bau t i smo á los misioneros, y como en 
busca de las preciosas ga ran t i a s de la l iber tad y de la vida," 

" P o r eso C a l t z o n t z i n á la h o r a de mor i r en un patíbulo, lan-
zó como u n g ran reproche á sus ve rdugos que le hub ie ran a tor-
m e n t a d o y le d ieran la muer t e , cuando con t a n t a diligencia y vo-
l u n t a d hab ia recibido el baut ismo. Los mismos españoles m i r a -
b a n la conversión como u n a ga ran t í a en todo; por que el pad re 
Motol inia dice que los señoríos venían á los niños que eran bau-
tizados, p o r que Dios e n t r e g a sus t ie r ras en poder de los que 
en él creen, y Fe l ipe I I cuidó h a s t a de que no se les cor tase el 
cabello á los que se baut izasen , por que en muchos pueblos " t i e -
n e n los indios por a n t i g u o y venerable o rna to t r a e r el cabello lar-
go, y por a f r e n t a y cast igo que se lo m a n d a s e n c o r t a r . ' 

" N i a n d a b a n e r rados los indios en t emer lo todo de los e s p a ñ o -
les si no abrazaban ó si abandonaban la rel igión cris t iana, cuando 
ese p r e t e x t o s i rvió á Ñ u ñ o de G u z m a n pa ra hacer mori r en u n a 
hogue ra á Cal tzontz in , y el mismo F r a y J u a n de Zumár raga , 
va rón t a n ca r i t a t ivo y defensor t a n cons tan te de los indios, que-
mó á un cacique por idóla t ra ; f r ay Toribio de Motol in ia , f r a y J e -
rónimo de M e n d i e t a y o t ros escr i tores rel igiosos p r e s e n t a n como 
acto ins igne de piedad y d igno de a labanza, el hecho de habe r los 
niños que concurr ían á la escuela de los f ranc iscanos en Tlaxcala 
dado m u e r t e y sepu l t ado b a j o u n m o n t o n de piedras , en la plaza 
pública y á la mi t ad del dia á un indio desgraciado, por que lle-
vaba pues tas las ves t iduras de los sacerdo tes de los ídolos y por 
que hab ló á aquel los muchachos de los an t iguos dioses de sus 
padres . ' ' 

" L a au to r idad de los caciques y señores de la t i e r r a era t a n t a , 
dice con m u c h a razón Garc ía Icazbalceta en la Vida de Zumá-
rraga, que hac ían de los vasallos cuan to quer ían , y con ser los 
indios t a n p ropensos á que ja r se de los españoles, r a r a vez se ha-
lla que osaran decir a lgo con t ra sus señores naturales . 5 Es tos 
señores buscaron , acep tando fác i lmente la rel igión cr is t iana, reci-
biendo el bau t i smo, t o m a n d o por padrinos en ese sac ramen to a 



los principales capitanes y hombres de influjo en t r e los conquis-
tadores, y adoptando el nombre y ha s t a el apellido de ese padri-
no, singulares protectores que á la manera de los patr ic ios roma-
nos formaban una especie de clientela que bajo su sombra y a m -
paro vivía con mayor segur idad en aquellos revue l tos t iempos. 
E l recien bautizado se consideraba como de la familia del pro-
tector , y no solo con su ejemplo (de los caciques), que era ya 
m u y poderoso aliciente, sino con sus manda to s y valiéndose de 
toda su autor idad, obligaban á los que an t e s hab ían sido sus súb-
ditos ó sus macehuales á recibir la fó crist iana. E s t a f u é o t ra 
de las causas que faci l i taron las conversiones en la N u e v a Es-
paña" (1). 

E l mismo autor , despues de hablar de la bula de P a b l o I I I so-
bre el bau t i smo de los indios i de las condiciones para él pues-
tas por el Pont í f ice , dice: " A pesar de esto y de que se buscó 
un oficio de baut i smo lo mas abreviado posible, es de creerse que 
no se cumplieron exac tamen te las prescripciones de la bula, po r 
que Moto l in ia dice: que en el monaster io de Quecholac los frai-
les de te rminaron baut izar á cuantos se presentasen, y e\ mismo 
cronista ag rega que en cinco dias él y o t ro sacerdote baut izaron 
en aque l lugar m a s d e catorce mil doscientas personas, t r a b a j o 
que hub ie ra s ido imposible de llevar á cabo con solo que en el 
ca tequismo y ceremonias se hub ie ran empleado cinco minu tos 
para cada uno da los bautizados.1 ' 

E n r e sumen , los indios quedaron bien mojados i baut izados, pe-
ro no bien impuestos de lo que era la religión católica. L a s es-
clarecidas v i r tudes i heroicos hechos de los misioneros fue ron su-
ficientes i a u n sobrados pa ra que les l evan temos es ta tuas , pero 
no fue ron suficientes pa ra establecer bien la re l igión católica en-
t r e los indios, por que no pudieron mas, en razón de que la raza 
india e ra inmensa i ellos eran poquísimos c o m p a r a t i v a m e n t e i 
eran hombres . Sus mér i tos , a u n q u e m u i grandes , no pueden to r -
cer la veraz i severa his tor ia ni la filosofía d e la his tor ia . L a 
h i s to r ia se encarga de re fe r i r los hechos, que fueron los que se 
h a n dicho, i de los hechos refer idos por la his tor ia se s igue la fi-

(1) "El primer yerro que se tuvo por los frailes franciscanos fué dar de 
golpe el bautismo á todos los que venían por campos, montes, caminos y pue-
blos, sin decirles lo que recibían ni ellos sabello, de donde ha parecido bauti-
zarse muchas veces, por que cada vez que uno via bautizar se bautizaba, de 
donde ha venido á tenerlo agora en poco." Carta de Jerónimo López al 
emperador (Carlos V), Documentos de García Icazbalceta, tomo 1 ? , pagP. 
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losofia de la his toria que en este pun to es la s iguiente. Como 
son los cimientos es el edificio. E l f u n d a m e n t o de la religión ca-
tól ica es el baut i smo, i habiéndose adminis t rado a los incfios de 
una manera mui débil, débil f u é todo el edificio de la religión ca-
tólica en la raza india d u r a n t e los t r e s siglos del gobierno espa-
ñol has ta 1821. Si los monjes en los siglos X V I I i X V I I I h u -
bieran permanecido t an vir tuosos i eelosos como en el siglo X Y I , 
el edificio, aunque débil en sus principios, se hub i e r a a f i rmado 
despues m a s i mas; pero desgrac iadamente en el ú l t imo terc io 
del siglo X V I , cuando la religión católica es taba apenas p lan ta -
da i t an débil en la raza india, comenzó la relajación de los mon-
j e s i creció mas i mas en los siglos posteriores. Como es la siem-
bra es la cosecha i como es la semilla ea el árbol . S e m b r a d a la 
semilla de la religión católica en la raza india en el siglo X Y I de 
una manera imperfecta , b ro tó la p lan ta débil, i por f a l t a de r iego 
i de cul t ivo en los siglos posteriores, el á rbo l de la rel igión cató-
lica en la raza india f u é raquí t ico , march i to i sin f r u t o s de ci-
vilización d u r a n t e los t r es siglos del gobierno español h a s t a 
1821. En t iempo do H ida lgo , es decir, ya en el p resen te siglo 
X I X , encont ramos todavía a los indios idolat rando, como se 
verá en es te l ibro en la p a r t e correspondiente , hecho observado i 
refer ido por un Obispo español. L a fa l ta de civilización de los 
indios despues de 1821 es har ina de o t r o costal, quiero decir que 
no per tenece d i rec tamente a la h is tor ia del gobierno español, que 
es el ob je to de estos Principios Críticos, s ino a la h is tor ia de la 
Repúbl ica Mexicana i a los que la h a n escrito i escriban; i digo 
directamente, por que como h e probado en var ias pa r t e s de esta 
obra, es te edificio v iene de aquel los cimientos, e s t e á rbo l de aque-
lla semilla i estos polvos de aquel los lodos. „ 

p o s I N D I O S A P R E N D I E R O N S U P E R F I C I A L M E N T E LA R E L I G I O N C A -

T Ó L I C A Q U E L E S E N S E Ñ A R O N LOS M I S I O N E R O S . 

El ci tado au to r de la his tor ia del gobierno vireinal en la obra 
"México á t r avés de los Sig los ," t omo 2 ? , pags . 298, 299 i_302 
dice: " L a s of rendas p resen tadas á los ídolos cambiando de direc-
ción fueron conducidas á los templos católicos, y los misioneros 
franciscanos t o m a r o n por manifestaciones de religioso fervor en 
el crist ianismo aquel lo que no e r a sino el r a s t ro de las ant iguan 
superst iciones, pues si, como d ice Motol inia , los indios se a r ru i -
n a b a n por l levar of rendas á los ídolos en los t iempos de su idola-
tr ía, despues en las funciones religiosas y con los curas catól ico« 



los principales capitanes y hombres de influjo en t r e los conquis-
tadores, y adoptando el nombre y ha s t a el apellido de ese padri-
no, singulares protectores que á la manera de los patr ic ios roma-
nos formaban una especie de clientela que bajo su sombra y a m -
paro vivia con mayor segur idad en aquellos revue l tos t iempos. 
E l recien bautizado se consideraba como de la familia del pro-
tector , y no solo con su ejemplo (de los caciques), que era ya 
m u y poderoso aliciente, sino con sus manda to s y valiéndose de 
toda su autor idad, obligaban á los que an t e s hab ían sido sus súb-
ditos ó sus mcicehuales á recibir la fó crist iana. E s t a f u é o t ra 
de las causas que faci l i taron las conversiones en la N u e v a Es-
paña" (1). 

E l mismo autor , despues de hablar de la bula de P a b l o I I I so-
bre el bau t i smo de los indios i de las condiciones para él pues-
tas por el Pont í f ice , dice: " A pesar de esto y de que se buscó 
un oficio de baut i smo lo mas abreviado posible, es de creerse que 
no se cumplieron exac tamen te las prescripciones de la bula, po r 
que Moto l in ia dice: que en el monaster io de Quecholac los frai-
les de te rminaron baut izar á cuantos se presentasen, y e\ mismo 
cronista ag rega que en cinco dias él y o t ro sacerdote baut izaron 
en aque l lugar m a s d e catorce mil dosoióntas personas, t r a b a j o 
que hub ie ra s ido imposible de llevar á cabo con solo que en el 
ca tequismo y ceremonias se hub ie ran empleado cinco minu tos 
para cada uno da los bautizados.1 ' 

E n r e sumen , los indios quedaron bien mojados i baut izados, pe-
ro no bien impuestos de lo que era la religión católica. L a s es-
clarecidas v i r tudes i heroicos hechos de los misioneros fue ron su-
ficientes i a u n sobrados pa ra que les l evan temos es ta tuas , pero 
no fue ron suficientes pa ra establecer bien la re l igión católica en-
t r e los indios, por que no pudieron mas, en razón de que la raza 
india e ra inmensa i ellos eran poquísimos c o m p a r a t i v a m e n t e i 
eran hombres . Sus mér i tos , a u n q u e m u i grandes , no pueden to r -
cer la veraz i severa his tor ia ni la filosofía d e la his tor ia . L a 
h i s to r ia se encarga de re fe r i r los hechos, que fueron los que se 
h a n dicho, i de los hechos refer idos por la his tor ia se s igue la fi-

(1) "El primer yerro que se tuvo por los frailes franciscanos fué dar de 
golpe el bautismo á todos los que venían por campos, montes, caminos y pue-
blos, sin decirles lo que recibían ni ellos sabello, de donde ha parecido bauti-
zarse muchas veces, por que cada vez que uno via bautizar se bautizaba, de 
donde ha venido á tenerlo agora en poco." Carta de Jerónimo López al 
emperador (Carlos V), Documentos de García Icazbalceta, tomo 1 ? , pagP. 
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losofia de la his toria que en este pun to es la s iguiente. Como 
son los cimientos es el edificio. E l f u n d a m e n t o de la religión ca-
tól ica es el baut i smo, i habiéndose adminis t rado a los incfios de 
una manera mui débil, débil f u é todo el edificio de la religión ca-
tólica en la raza india d u r a n t e los t r e s siglos del gobierno espa-
ñol has ta 1821. Si los monjes en los siglos X V I I i X V I I I h u -
bieran permanecido t an vir tuosos i eelosos como en el siglo X V I , 
el edificio, aunque débil en sus principios, se hub i e r a a f i rmado 
despues m a s i mas; pero desgrac iadamente en el ú l t imo terc io 
del siglo X V I , cuando la religión católica es taba apenas p lan ta -
da i t an débil en la raza india, comenzó la relajación de los mon-
j e s i creció mas i mas en los siglos posteriores. Como es la siem-
bra es la cosecha i como es la semilla es el árbol . S e m b r a d a la 
semilla de la religión católica en la raza india en el siglo X V I de 
una manera imperfecta , b ro tó la p lan ta débil, i por f a l t a de r iego 
i de cul t ivo en los siglos posteriores, el á rbo l de la rel igión cató-
lica en la raza india f u é raquí t ico , march i to i sin f r u t o s de ci-
vilización d u r a n t e los t r es siglos del gobierno español h a s t a 
1821. En t iempo do H ida lgo , es decir, ya en el p resen te siglo 
X I X , encont ramos todavía a los indios idolat rando, como se 
ve rá en es te l ibro en la p a r t e correspondiente , hecho observado i 
refer ido por un Obispo español. L a fa l ta de civilización de los 
indios despues de 1821 es har ina de o t r o costal, quiero decir que 
no per tenece d i rec tamente a la h is tor ia del gobierno español, que 
es el ob je to de estos Principios Critico*, s ino a la h is tor ia de la 
Repúbl ica Mexicana i a los que la h a n escrito i escriban; i digo 
directamente, por que como h e probado en var ias pa r t e s de esta 
obra, es te edificio v iene de aquel los cimientos, e s t e á rbo l de aque-
lla semilla i estos polvos de aquel los lodos. m 

p o s I N D I O S A P R E N D I E R O N S U P E R F I C I A L M E N T E LA R E L I G I O N C A -

T Ó L I C A Q U E L E S E N S E Ñ A R O N LOS M I S I O N E R O S . 

El ci tado au to r de la his tor ia del gobierno vireinal en la obra 
"México á t r avés de los Sig los ," t omo 2 ? , pags . 298, 299 i_302 
dice: " L a s of rendas p resen tadas á los ídolos cambiando de direc-
ción fueron conducidas á los templos católicos, y los misioneros 
franciscanos t o m a r o n por manifestaciones de religioso fervor en 
el crist ianismo aquel lo que no e r a sino el r a s t ro de las ant iguan 
superst iciones, pues si, como d ice Motol inia , los indios se a r ru i -
n a b a n por l levar of rendas á los ídolos en los t iempos de su idola-
tr ía, despues en las funciones religiosas y con los curas catol ice» 



han seguido con las mismas costumbres ." 
" T a n ciega era en los indios la apostasia de su a n t i g u a re l i -

gión, y su en t r ada al catolicismo t a n sin f u n d a m e n t o de concien-
cia, y t an sin conocimiento de la doc t r ina pedian el baut i smo, 
que el mismo padre Motolinia, cuyo tes t imonio en esta m a t e r i a 
es irrecusable ó insospechable, dice: " j u n t a m e n t e con esto f u é 
menes te r darles también á entender quien era San t a Maria , por 
que has ta entonces solamente nombraban Mar ia ó S a n t a M a r i a y 
diciendo es te nombre pensaban que n o m b r a b a n á Dios, y á todas 
las imágenes que veian llamaban S a n t a M a r i a , " y esto aconteció 
cuando " y a los indios no llamaban ni servian á los ídolos, si no 
èra lejos y escondidamente ." 

" P o r eso al principio los indios colocaban las cruces y las i-
mágenes que les daban los españoles en los mismos adora tor ios y 
al lado de sus ídolos' ' (1). 

"Difíci lmente también podian comprender los indios la doctr i -
na cris t iana y t ene r noticia de los mis ter ios religiosos en que de-
bían creer, por que de los misioneros no todos pudie ron explicar 
la religión á los indios en su idioma; á veces t en ían que va l e r se 
de in té rpre tes y en a lgunas partes , como en Michoacan, tropeza-
ban con la casi insuperable dificultad de u n idioma que , como el 
tarasco, no tenia pa labras que expresáran alma, infinito, absolu-
to, eterno ó cualquiera o t r a idea a b s t r a c t a (2). Ademas , enseñá-
banles á los indi03 el Padre Nuestro, el Ave Maria, el Credo y 
a u n el persignarse, en la t ín , y este idioma, que aun pa ra los que 
de ellos en tendían el español les era c o m p l e t a m e n t e desconocido, 
debió haber les hecho t o m a r aquellas oraciones por fó rmulas má-
gicas, que obraban por v i r tud propia, independiente de las d i s -
posiciones del que suplica, como las an t i guas orac iones de los 
Cultos I t a l io tas y R o m a n o s compilados en los Indigitamenta (3), 

(1) "Entonces vieron (los monjes) que tenian algunas imágenes (cristia-
nas) en sus altares, junto con esos sus demonios y ídolos; y en otras partes la 
imagen patente y el ídolo escondido, ó detras de un paramento, ó tras la pa-
red, ó dentro del altar, y por eso se les quitaron cuantos pudieron haber, di-
ciéndoles que si querían tener imágenes de Dios ó de Santa Maria, que les 
hiciesen iglesia." [Motolinia, Historia de los Indios, trat. 1 ? , cap. 3]. ' 

(2) Lo dudo. No conozco la lengua tarasca i acerca de esto me remito 
al juicio que haga mi amigo el Doctor Nicolas Leon, sabio moreliano que po-
see esa lengua. 

(3) "Dice Mendieta en su Historia Eclesiástica Indiana, libro 3, capítulo 
15: "Lo primero que en las escuelas comenzaron á enseñar (los monjes) fué 
lo que al principio se enseña á los hijos de los cristianos, conviene á saber, 

ó como los M é n t r a m s de los B r á c m a s , evocaciones que obl igan á 
la d ivinidad y de los que t a n t o s e jemplos p resen ta el A t h a r v a -
veda . " > '£ . 

"C ie r t amen te en el o rden religioso los mis ter ios ni se explican 
ni se demues t ran ; la fé del c reyen te t iene que hacer lo todo; pero 
es preciso que sepa en lo que debe c ree r y esto no lo a lcanzaban 
los indios en su conversión al cr is t ianismo (1) , y muchos españo-
les declaraban t ambién que era inút i l que se les enseñase aque-
llo-" 

" E x t r a ñ a semejanza hay e n t r e el g r a n cambio religioso de los 
pueblos de la América , y sobre todo d e N u e v a E s p a ñ a , con el 
p rog re so sangr iento y rápido del islamismo, no solo en los dias 
en que H a h o m a s u j e t a b a á la Arabia , sino d u r a n t e el t i empo en 
que Ornar, despues de la m u e r t e del P r o f e t a gobernaba á los cre-
yen t e s en nombre del t ímido A b o u - b e k r . L a fé no s e comunica-
ba á los vencidos que a c e p t a b a n el Coran , sino como u n resu l t a -
do de su der ro ta , sin que en aquel mov imien to hubiese nada de 
dogmát ico; las t r ibus ab razaban el i s lamismo por la forma, sin 
inqui r i r sus dogmas ni p reocuparse de ellos, y como en los com-
ba tes de Cor t e s con t ra los indios y el de los españoles con los si-

el signarse y santiguarse, rezar el Pater Noster, Ave Maria, Credo, Salve Re-
gina° todo esto en latin... Decían allí (en los atrios de los templos) las ora-
ciones en latin, respondiendo á los que se las enseñaban, que eran á_ veces 
los mismos frailes y á veces los niños sus discípulos. . . Era esta doctrina de 
muy poco fruto, pues ni los indios entendían lo que se decía en latín, m cesa-
ban sus idolatrías.11 

(1) "En lo que toca á la fee, la falta que hallamos (en los indios) es no 
creer lo que comunmente tienen por necesario los teólogos y canonistas, que 
especialmente el cristiano es obligado á creer, como son los artículos de la fee 
v los misterios que de nuestra redención en fiestas principales celebra la Santa 
Madre Iglesia. Muy mucha gente sabe los artículos de la fee y las oraciones 
de la Iglesia medianamente, aunque muy muchos hay que no la saben: por 
que muchos de los que la saben, la saben como papagayos, sin saber lo con-
tenido de los dichos artículos; muchos examinados de lo en ellos conteni-
do responden mil heregias. Finalmente, son tan ignorantes en lo contenido 
en'ellos, que si no son algunos, criados desde niños en la iglesia, saben muy 
poquito"— Relación del Arzobispo de México Don Fray Alonso de Montu-
íar al Real Consejo de Indias, sobre recaudación de tributos y otros asuntos 
referentes á las ordenes religiosas. Documentos Inéditos de Indias, tomo 
4 ? , p a g . 4 9 0 . " , „ • j T>* i * 

I peor informe tendrían que dar el Arzobispo Enriquez de Rivera en el si-
glo XVII, el Arzobispo Nuñéz de Haro en el XVIII i el Arzobispo Fonte en 
el XIX sobre el predicamento de la raza india en materia de religión. 



t i adores de la segunda Guada l a j a r a (1) con taban los soldados 
cr is t ianos que el apóstol S a n t i a g o habia venido en su auxi l io so-
bre un caballo blanco y haciendo con su espada t e r r ib le mor t an -
dad e n t r e los infieles, los m u s u l m a n e s en la ba ta l la de B e d r vie-
ron al ángel Gabr ie l en su caballo Hayzoum, ceñida la f r e n t e p o r 
un t u r b a n t e amarillo, der r ibando con su c imi ta r ra las cabezas de 
los rebeldes de la Meca / ' 

" L o s conquis tadores españoles, tan bien como M a h o m a , sa-
bían á que a tenerse respecto á la fe religiosa de los vencidos; pe-
ro con una política ve rdade ramen te hábi l con ten tá ronse casi 
s iempre con la misma conversión a p a r e n t e de los indios, de j ando 
á los misioneros el cuidado de exp lora r aquel las conciencias, d e 
cul t ivar en ellas las semillas del crist ianismo y de e n t r e g a r á las 
l lamas los ídolos, los templos y h a s t a los recuerdos de la idola-
t r í a (2). Mendoza mismo en el in forme que dió á su sucesor cre-
y ó que la cr i s t iandad no seria pe r fec ta en t r e los indios h a s t a 
que la nación l legase "a l es tado de polít ica ' ' en que e s t a b a Es-
paña . " 

"Esos móviles de conversión p rodu je ron un ex t r av io e n la ma-
nera de fo rmarse la conciencia religiosa de aque l las razas, i n v i r -
t iéndose el ó rden científico y n a t u r a l que debía seguirse pa ra le-

(1) Fué en la batalla d'e Tétlan cerca de donde fundaron despues la ter-
cera Guadalajara. 

(2) "Aunque estos siervos de Dios por una parte tenían harto contento 
en vér cuan bien acudía la gente á sus predicaciones y doctrina, por otra par-
te les parecía que aquel concurso de indios á la iglesia, mas seria por cum-
plimiento exterior, por mandado de los principales, para tenerlos engañados, 
que por moverse el pueblo por voluntad propia á buscar el remediode sus á-
nimas, renunciando la adoracion y el culto de lo» ídolos." Y mas adelante 
(dice el historiador): "Mas como los españoles seglares que habían de ejecu-
tar las penas y andar solícitos en busca de los delincuentes, estaba cada uno. 
oeupado en edificar su casa y sacar el tributo de los indios, contentábanse con 
que delante de ellos no oviesen sacrificio de homicidio público, y de lo de-
mas no tenían cuidado."—Mendieta, Historia Eclesiástica Indiana, libro 
3, capítulo 20." 

Otra de las cosas que movían a lo» indios a ir a la iglesia eran los doneci-
llos que les hacían los misioneros, i que en medio de su pobreza eran un 
grande aliciente para ellos. El historiador franciscano Beaumont, hablando de 
algunos misioneros de la época que nos ocupa, dice: "Para aficionar á los in-
dios á que fuesen á la doetrina para enseñársela, les daban confites y listones, 
con lo cual se aficionaron de manera, que no veian la hora de ir á la iglesia, 
pues d los indios les entra laß por la boca." (Crónica de la Provincia de 
b s Santos Apóstoles San Pedro v San Pablo de Michoacan, libro 2, capí-
tulo 2). * '• •• 

y a n t a r y c imenta r el edificio del cr is t ianismo; por que e n t r e loa-
indios se a sen tó p r imero el r i to que el dogma; an t e s los ac tos ex-
ter iores que el s en t imien to y la idea religiosa; precedió la ora-
d o n al conocimiento de la divinidad y se i n t rodu jo el cul to a n -
tes que la fé." 

" í l u e l l a s p u e d e n encont ra rse todav ía de este t e m o r que o b l i -
gaba á los vencidos á acep ta r como buena la religión de los ven-
cedores en las devociones de los san tos que fo rman hoy el rasgo 
principal del catolicismo de los indios. E n su a n t i g u a rel igión 
como en todos los poli teísmos, el c r e y e n t e tenia el enorme t ra -
ba jo de buscar la protección ó cuando menos la benevolencia de 
cada uno de los dioses que u saban una especie de poder sobera-
no é independien te , capaz de produc i r la desgracia de u n a pa-
ción, de una famil ia ó de un individuo, por el enojo de ese dios, 
cuyos capr ichos le ponían m u c h a s veces en choque con la volun-
t a d de o t ros dioses i g u a l m e n t e poderosos. D e aquí los sac r i f i -
cios propiciatorios, t an diversos como era múl t ip le el n ú m e r o de 
las divinidades. L o s indios, que no comprend ían en la re l igión 
de los cris t ianos el l uga r que ocupaban los santos, y no podían al-
canzar si el cul to que se les t r i b u t a b a era de dulía ó de la t r ía , 
conmemora t i vo ó de adorac ion , t omaron , j u z g a n d o aquel la reli-
gión por la suya , al cr is t ianismo por u n a especie t a m b i é n de po-
li teísmo, y eomo las- h is tor ias de la aparición corporal del após-
to l San t i ago en f o r m a de guer rero , a y u d a n d o á los conquis tado-
res y m a t a n d o idóla t ras se refer ían á cada paso, ya en los comba-
tes de H e r n á n Cor tes en México , ya en la defensa de Cr i s tóba l 
de O ñ a t e en Guada la j a ra , ya en la conqu i s ta de Q u e r é t a r o por 
el cacique Don Nicolás de S a n Luis , ya en la t o m a de la fo r t a l e -
za del Mixton por las t ropas de D o n A n t o n i o de Mendoza, acom-
pañada s iempre de l t r i u n f o del e jé rc i to cr is t iano, los indios lle-
garon á convencerse de que el apóstol S a n t i a g o era u n a divini-
dad independíente , formidable p ro t ec to r de los españoles y el 
m a s ter r ib le enemigo de los rebeldes; que era necesario tener le 
propicio y buscar su- apoyo,, supues to que daba s iempre la v ic to-
r ia á los crist ianos, aun cuando np f u e r a n españoles, como se re -
fer ia en la conquis ta de Q u e r é t a r o , á la que solo fue ron t r o p a s 
ind ígenas á las órdenes de Don Nicolás de S a n L u i s y de ot ro3 
caciques. D e allí viene la g r a n devocion de los indios po r el a-
póstol Sant iago; así se explica que apenas puede encon t ra r se u n a 
iglesia en un pueblo en donde no se vea la imágen, s i empre en 
escul tura , del apóstol , m o n t a d o en un caballo blanco, con la e s p a -
da desenva inada y en ac t i tud de combate,, y por j n v oue - i b 



pueblo ha)Ta sido colocado por los cr is t ianos ba jo la advocación 
de ot ro santo, la fiesta de San t i ago Após to l se ce lebra en todos 
con g r a n solemnidad." 

" P o r la m a n e r a con que f u é establecido el cr is t ianismo, por el 
carác ter de la raza y quizá t ambién por la impresión que en los 
ánimos hab ían de jado los an t iguos r i tos y que se ha t r a smi t i do 
como un rasgo del espíri tu á todas las generac iones sucesivas, 
h a y en el fondo del cr is t ianismo de los indios mucho de t r i s t e y 
d e s o m b r í o . . . L o s crucificados de los templos de los indios son 
no tab les por su horr ible fealdad" ( l ) . 

" L a fa l t a de conocimiento y de fe en los mis ter ios de la reli-
gión crist iana, y de algo por consiguiente que sus t i t uye ra en el 
esp í r i tu de aquellos hombres á ' l a creencia que adoraban , dió por 
resu l t ado que, á pesar de las predicaciones de los misioneros que 
ocurr ían á escuchar á los templos católicos los vencidos en t a n 
crecido número , los ídolos no caian de los a l tares , los adora to-
rios con t inuaban respetados y en t re las sombras de la noche se 
p rac t icaban muchos r i tos supersticiosos." 

E l sabio juicio crí t ico an te r io r del Sr. R iva Pa l ac io lo encuen-
t r o confirmado en los escritos de los mis ioneros del siglo X V I . 
U n o de los m a s in te l igentes en t re ellos, F r a y Bernard ino de Sa -
hagun , en el prólogo a su l ibro " A r t e Div ina tor ia , " dice: " N o se 
olvidaron (los misioneros) en su predicación del av iso que el R e -
d e m p t o r encomendó á sus discípulos y apóstoles c u a n d o les dijo: 
Estofo prudentes sicut serpcntes et simplices sicut columbae: "Sed 

(1) He estado en muchos pueblos de indios. Muchas de las imágenes 
de sus santos, especialmente las de escultura, con sus cabelleras erizadas, los 
ojos mui abiertos i el rostro i todo el cuerpo mui ensangrentado, parecen u -
nos Huitzilopochtlis cristianos, i muchos de sus crucifijos grandes i peque-
ños, sus Dolorosas, Magdalenas, Bautistas etc. son tan mal hechos, truncos de 
los dedos, con los ojos torcidos i de tan feas cataduras,_ que parecen unos tla-
catecolotl. Vi en la pocilga de la india anciana Dionisia Valerio (que vive) 
en un barrio de esta ciudad de Lagos, cosa de cien imágenes de santos, casi 
todas pinturas, i me llamó la atención un cuadrito, que le compré i tengo en 
mi gabinete. Le dije: "¿Qué es esto?" i me respondió: "Es Nuestro Señor 
que lo llevan a horcar i le va ayudando a_ bien morir Sr. San Antonio." Es 
un gran carro, en el qué van sentados seis de los santos fundadores de órde-
nes monásticas, entre ellos San Francisco de Asis, que la otra decía que era 
San Antonio; Jesucristo con sus cinco llagas i montado en un asno va condu-
ciendo el carro, i dos esqueletos van tirando del asno por medio de un lazo 
hácia una colina, en donde hai levantados algunos patíbulos, en donde aque-
llas dos Muertes van a ahorcar a Jesucristo despues de crucificado, i sin duda 
ahorcaron a todos los que van en la carreta i hasta al burro. 

p r u d e n t e s como serpientes y simples como palomas; y aunque 
procedieron con reca to en lo segundo, en 'lo p r imero fa l ta ron , y 
a u n los mismos idóla t ras cayeron en que les fa l taba algo de a-
quel la p rudenc ia serpent ina , y así con su humi ldad vu lp ina se o-
f rec ieron m u y pron tos al receb imien to de la fé que se les predi-
caba. P e r o quedáronse solapados en que no de te s t a ron ni re-
nunciaron á todos sus dioses con toda su cu l tu ra , y así f u e r o n 
bapt izados no como pe r fec tos creyentes , como ellos mos t r a r en , 
sino como fictos que recebian aquel la fe sin de ja r la falsa que te-
n ían d e muchos dioses. Es t a paliación 110 se en tendió á los prin-
cipios, y la causa pot ís ima de ella f u é la opinion que los dichos 
predicadores tomaron de su p e r f e c t a fé , y asi lo a f i rmaron á to-
dos los minis t ros del Evange l io que sobrevinieron á predicar á 
e s t a gente . L o s p r imeros que despues de ellos vinieron f u e r o n 
los padres dominicos, y los segundos f u e r e n ve in te frai les de San 
Francisco de la Observancia ( e n t r e los cuales yo vine). A todos 
nos f u é dicho (como ya se había dicho á los padres dominicos), 
que es ta g e n t e habia Vvenide á la fé t a n deveras , y es taban casi 
todos bapt izados y t a n en te ros en la fé católica de la Iglesia ro-
mana , que no hab ia necesidad n inguna de predicar con t r a la ido-
la t r ía , por que la t en ían de jada ellos m u y deveras . T u v i m o s es-
t a información .por m u y v e r d a d e r a y milagrosa, por que en t a n 
poco t i empo y con t an poca l engua y predicación y sin mi lag ro 
a lguno, t a n t a m u c h e d u m b r e de g e n t e se hab ia conver t ido y uni-
do al g remio de la Igles ia , y asi de jamos las a rmas que t r a imos 
m u y afiladas para con t ra la idolatr ía , y del consejo y persuas ión 
de es tos padres comenzamos á predicar cosas mora les acerca de 
los ar t ículos de la fé y de los siete sacramentos de la Iglesia. Ha-
llóse despues de pocos años m u y ev iden t emen te la f a l t a que de 
la p rudenc ia s e rpen t i na hubo en la fundación de es ta n u e v a Igle-
sia, por que se ignoraba la conspiración que hab ían hecho en t r e 
sí los pr incipales y sá t rapas de recebir á J e suc r i s to en t r e sus dio-
ses como uno de ellos, y honrar le como los mismos españoles le 
h o n r a n , conforme á la cos tumbre a n t i g u a que tenian , que cuando 
venia a lguna gen t e fo ras te ra á poblar cerca de los que es t aban 
y a poblados, cuando les parecía t o m a b a n por dios al dios que 
t r a i an los recien l legados; y de es ta m a n e r a dicen que Tez-
cat l ipuca es el dios de los de Tla lmanalco , por que le t r u j e r o n 
consigo, y Hui t z i lopoch t l i es el dios de los mexicanos , po r que le 
t r u j e r o n consigo; y así se mul t ip l icaron los dioses en t r e ellos, to -
m a n d o los que es t aban ya poblados el dios de los que l legaban, 
y estos el d ios de los y a poblados. De es ta m a n e r a se incl inaron 



con facilidad á t o m a r por dios al Dios de los españoles; p e r o n o 
para que dejasen los suyos an t iguos , y esto ocu l t a ron en el ca te-
cismo cuando se baptizaron, y al t iempo del catecismo, p r e g u n -
tados si creian en Dios P a d r e , Hi jo y E s p í r i t u Santo , c<?n los de-
mas ar t ículos de la fé, respondían quemachca, que sí, conforme á 
la conspiración y c o s t u m b r e que tenían; y p r e g u n t a d o s si rene-
g a b a n de todos los o t ros dioses que hab ían adorado , respondían 
t ambién quemachca, que sí,, pa l iadamente y ment i rosamente . Tié-
nese por muchos indicios ( q u e compellen á creer lo) , que es ta 
ma ldad fué p r i m e r a m e n t e hecha en todos es tos pueblos de la la-
g u n a y procedió h a s t a Huaxaca y C a m p e c h e , y en aquel las pro-
vincias se descubrió p r i m e r a m e n t e bien pocos años ha [1] . L a 
con je tu ra que h a y p a r a creer que salió de acá, se t o m a por que 
hicieron un embus t e estos des ta laguna, m u y endiablado, como 
aba jo se dirá; y así esta Iglesia nuera quedó fundada so-
frl'C falso, y a u n con haber l e pues to a lgunos es t r ibos es tá toda-
vía bien las t imada y a r ru inada . " ' 

" A propósi to de que este avieso se vaya enmendando con m u -
cha prudencia y t iento , se ha escrito el Ca lendar io , y ahora se-
escribe es te t r a t a d o de la A r t e Divinator ia ." 

" E s t o s e r rores y a dichos t ienen a u n muchos , y por m e j o r de-
cir todos aquellos que a u n t ienen la fé idolá t r ica en el buche. Y 
en este l ibro q u e se s igue, se cont ienen muchís imos e r rores idolá-
tricos, los cuales aun t ienen y creen los que t ienen, la fé de los^ 
dioses a n t i g u o s y las ceremonias ant iguas , s egún que en el se 
contiene. Hab iendo visto lo que en él hay , así los predicadores-
como los confesores, podrán en tender lo que les pueden y deben 
p r e g u n t a r en las confesiones, y lo que les pueden y deben prove-
chosamen te predicar en los se rmones" (2). 

E l mismo S a h a g u n , en el prólogo á su "Psa lmod ia Cr i s t i ana , " 
dice: "Y á es te propósi to se les han dado (a los indios) can ta res 
de Dios y de sus Sanc to s en muchas par tes , pa ra que dejen los-
o t ros cantares ant iguos; , y hánlos recebido y hánlos can t ado en 
a lgunas par tes , y todavia los can tan ; pero en o t ras par tes , y en 
las m a s porfían de volver á can t a r sus can ta res -an t iguos en sus 
casas ó en sus tecpas, (lo cual pone harta sospecha en la sinceri-
dad de su f e cristiana), po rque en los can ta re s an t iguos , por la 

(1) Esto escribia Sahagun en 1583, es decir, medio siglo despues que loa 
indios habiau recibido la religión católica. 

(2) El Sr. Garcia Icazbaleeta presenta este prólogo en su Bibliografía ci-
tada, pags. 31t> i siguientes. 

ma} ror pa r t e se can tan cosas idolá t r icas en un estilo t an obscuro , 
que no h a y quien bien les pueda en tender , sino ellos solos; y o -
t ros cantares usan para persuadi r al pueblo á lo que ellos quieren, 
ó de guer ra , ó de o t ro s negocios que no son buenos, y t i enen 
can ta re s compues tos pa ra es to y n o los qu ie ren de ja r " (1). 

J Í E G A T I V A D E L O R D E N S A C E R D O T A L I D E L MONACATO A LOS I N -

DIOS, H E C H A P O R LOS M I S I O N E R O S . 

¿Se admin i s t ró a los indios el s ac r amen to del orden sacerdo-
tal? P a r a la dilucidación de esta cuest ión deben d is t ingui rse t res 
épocas diversas:: la p r imera f u é el siglo X V I , la segunda f u é el si-
glo X V I I i p r imero i segundo tercio del X V I I I , i la t e rce ra f u é 
el ú l t imo tercio del siglo X V I I I i p r imero del X I X h a s t a 1821. 

Epoca í » t siglo XVI, 
Dice Ber i s t a in : " D a c i a n o (Fr. Jacobo): n a t u r a l de D i n a m a r c a y 

y de la sangre real de sus príncipes. T o m ó el háb i to de S a n F r a n c i s 
co y f u é provincial de laprovincia de Dacia, donde pers iguió acérri-
m a m e n t e á los here jes lu te ranos y d i spu tó m u c h a s veces con e -
llos, como eminen te teólogo que era y m u y per i to en las l enguas 
g r iega y hebrea . Un obispo de aquel la secta, no pudiendo a t r a e r 
á sus errores á F r a y Jacobo, i n t en tó asesinarlo y obligó á e s t e 
g r ande h o m b r e á h u i r de su pa t r i a y pasar pe regr ino á E s p a ñ a , 
donde logró del E m p e r a d o r Carlos V c a r t a s para que en M é x i c o 
se le recibiese y honrase como á misionero. Ocupóse a l g ú n t iem-
po en la provincia del S a n t o Evange l io en el minis ter io apostól i -
co, y luego pasó á la custodia de Michoacan, donde aprendió la 
l engua t a r a s c a . . , E s t e sabio religioso, de quien no menc ionan 
escrito a lguno Torquemada , B e t a n c o u r t ni otros , escribió sin du -
da cosas g randes é impor t an t e s en un libro que i m p u g n ó el P a -
d re F r a y J u a n de G a o n a en su obra in t i tu l ada " A n t í d o t o s de 
cier tas Propos ic iones" (2 ) , que M S . (manuscrito) exis te en la bi-
b l io teca de Sant iago Tlal telulco, y de la cual se deduce que h u b o 
d i spu ta en t re los pr imeros misioneros sobre el modo de estable-
cer en es tas provincias la religión católica. Decia F r a y J acobo 

(1) Indios masones. El Sr. Garcia Icazbalceta presenta este prólogo en 
su Bibliografia citada, pags. 248 i 249. 

(2) Me parece conveniente para la inteligencia de los leetores poner eir 
castellano algunos textos que Beristain pone en latin: El título del libro que' 
escribió en latin el Padre Gaona es Antidota quorumdam Proposiiiov. vui. •il 
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para que dejasen los suyos an t iguos , y esto ocu l t a ron en el ca te-
cismo cuando se baptizaron, y al t iempo del catecismo, p r e g u n -
tados si creian en Dios P a d r e , Hi jo y E s p í r i t u Santo , c<?n los de-
mas ar t ículos de la fé, respondían quemachca, que sí, conforme á 
la conspiración y c o s t u m b r e que tenían; y p r e g u n t a d o s si rene-
g a b a n de todos los o t ros dioses que hab ían adorado , respondían 
t ambién quemachca, que sí,, pa l iadamente y ment i rosamente . Tié-
nese por muchos indicios ( q u e compellen á creer lo) , que es ta 
ma ldad fué p r i m e r a m e n t e hecha en todos es tos pueblos de la la-
g u n a y procedió h a s t a Huaxaca y C a m p e c h e , y en aquel las pro-
vincias se descubrió p r i m e r a m e n t e bien pocos años ha [1] . L a 
con je tu ra que h a y p a r a creer que salió de acá, se t o m a por que 
hicieron un embus t e estos des ta laguna, m u y endiablado, como 
aba jo se dirá; y así esta Iglesia nuera quedó fundada so-
frl'C falso, y a u n con haber l e pues to a lgunos es t r ibos es tá toda-
vía bien las t imada y a r ru inada . " ' 

" A propósi to de que este avieso se vaya enmendando con m u -
cha prudencia y t iento , se ha escrito el Ca lendar io , y ahora se-
escribe es te t r a t a d o de la A r t e Divinator ia ." 

" E s t o s e r rores y a dichos t ienen a u n muchos , y por m e j o r de-
cir todos aquellos que a u n t ienen la fé idolá t r ica en el buche. Y 
en este l ibro q u e se s igue, se cont ienen muchís imos e r rores idolá-
tricos, los cuales aun t ienen y creen los que t ienen, la fé de los^ 
dioses a n t i g u o s y las ceremonias ant iguas , s egún que en el se 
contiene. Hab iendo visto lo que en él hay , así los predicadores-
como los confesores, podrán en tender lo que les pueden y deben 
p r e g u n t a r en las confesiones, y lo que les pueden y deben prove-
chosamen te predicar en los se rmones" (2). 

E l mismo S a h a g u n , en el prólogo á su "Psa lmod ia Cr i s t i ana , " 
dice: "Y á es te propósi to se les han dado (a los indios) can ta res 
de Dios y de sus Sanc to s en muchas par tes , pa ra que dejen los-
o t ros cantares ant iguos; , y hánlos recebido y hánlos can t ado en 
a lgunas par tes , y todavia los can tan ; pero en o t ras par tes , y en 
las m a s porfían de volver á can t a r sus can ta res -an t iguos en sus 
casas ó en sus tecpas, (lo cual pone harta sospecha en la sinceri-
dad de su f e cristiana), po rque en los can ta re s an t iguos , por la 

(1) Esto escribia Sahagun en 1583, es decir, medio siglo despues que loa 
indios habiau recibido la religión católica. 

(2) El Sr. Garcia Icazbaleeta presenta este prólogo en su Bibliografía ci-
tada, pags. 31t> i siguientes. 

ma} ror pa r t e se can tan cosas idolá t r icas en un estilo t an obscuro , 
que no h a y quien bien les pueda en tender , sino ellos solos; y o -
t ros cantares usan para persuadi r al pueblo á lo que ellos quieren, 
ó de guer ra , ó de o t ro s negocios que no son buenos, y t i enen 
can ta re s compues tos pa ra es to y n o los qu ie ren de ja r " (1). 

J Í E G A T I V A D E L O R D E N S A C E R D O T A L I D E L MONACATO A LOS I N -

DIOS, H E C H A P O R LOS M I S I O N E R O S . 

¿Se admin i s t ró a los indios el s ac r amen to del orden sacerdo-
tal? P a r a la dilucidación de esta cuest ión deben d is t ingui rse t res 
épocas diversas:: la p r imera f u é el siglo X V I , la segunda f u é el si-
glo X V I I i p r imero i segundo tercio del X V I I I , i la t e rce ra f u é 
el ú l t imo tercio del siglo X V I I I i p r imero del X I X h a s t a 1821. 

Epoca í » t siglo XVI, 
Dice Ber i s t a in : "Dciciano (Fr. Jacobo): n a t u r a l de D i n a m a r c a y 

y de la sangre real de sus príncipes. T o m ó el háb i to de S a n F r a n c i s 
co y f u é provincial de laprovincia de Dacia, donde pers iguió acérri-
m a m e n t e á los here jes lu te ranos y d i spu tó m u c h a s veces con e -
llos, como eminen te teólogo que era y m u y per i to en las l enguas 
g r iega y hebrea . Un obispo de aquel la secta, no pudiendo a t r a e r 
á sus errores á F r a y Jacobo, i n t en tó asesinarlo y obligó á e s t e 
g r ande h o m b r e á h u i r de su pa t r i a y pasar pe regr ino á E s p a ñ a , 
donde logró del E m p e r a d o r Carlos V c a r t a s para que en M é x i c o 
se le recibiese y honrase como á misionero. Ocupóse a l g ú n t iem-
po en la provincia del S a n t o Evange l io en el minis ter io apostól i -
co, y luego pasó á la custodia de Michoacan, donde aprendió la 
l engua t a r a s c a . . , E s t e sabio religioso, de quien no menc ionan 
escrito a lguno Torquemada , B e t a n c o u r t ni otros , escribió sin du -
da cosas g randes é impor t an t e s en un libro que i m p u g n ó el P a -
d re F r a y J u a n de G a o n a en su obra in t i tu l ada " A n t í d o t o s de 
cier tas Propos ic iones" (2 ) , que M S . (manuscrito) exis te en la bi-
b l io teca de Sant iago Tlal telulco, y de la cual se deduce que h u b o 
d i spu ta en t re los pr imeros misioneros sobre el modo de estable-
cer en es tas provincias la religión católica. Decia F r a y J acobo 

(1) Indios masones. El Sr. Garcia Icazbalceta presenta este prólogo en 
su Bibliografia citada, pags. 248 i 249. 

(2) Me parece conveniente para la inteligencia de los leetores poner en-
castellano algunos textos que Beristain pone en latin: El título del libro que' 
escribió en latin el Padre Gaona es Antidota quorumdam Proposiiiov. vui. •il 



Daciano que no hab ia suficiente número de minis t ros y q u e fal-
t ando Obispos no podia establecerse Iglesia, que no hab ía sacra-
m e n t o de la Confirmación; que el de la E u c a r i s t í a se n e g a b a a 
los indios, y sobre ios demás sacramentos ponia t a m b i é n sus re-
paros. " F i n a l m e n t e , ¿qué diré de la Ex t remaunc ión? Y a salió d e 
Méx ico precep to para que no se dé á n ingunos indios; a u n q u e el 
P a d r e Mar t i n {el Venerable Valencia), d ignís imo Comisar io Gene-
ral , nos dió facu l tad de adminis t rar la , y aun Sant iago, L e g a d o 
de N u e s t r o Señor Jesucr is to , nos enseña: "¿Se e n f e r m a alguno? 
etc." [1] . D e todo lo cual infería F r a y J a c o b o que la Ig les ia Me-
xicana no se iba fundando in Spirita Sancto (2). A es tos a rgu-
m e n t o s respondió el P a d r e G a o n a la rga , docta y ne rv iosamen te 
y al ú l t imo le dice asi al Padre Daciano: " P a d r e J acobo , monje , 
anciano, sacerdote y en otro t i empo m u y amigo mió, t e p r e g u n t o 
con c u a n t a humi ldad puedo ¿cual es la causa por que t an acérr i-
m a m e n t e nos combatas á todos y nos supongas fa l samente per t i -
naces ó incursos en el crimen de herej ía?" (3). Al fin de este li-
b r o h a y u n a Nota en estos té rminos : " D e todas las cosas arr iba 
d ichas se r e t r ac tó F r a y Jacobo Daciano, como por su firma apa-
rece en el or ig inal" (4). 

(1) De Extrema ünclione, denique, quid dicanú Jam exiit praecep-
tum de México ut nullis indis deiur; quamvis Pater Martinus, Comissa-
rius Generalis mérito dignus, dedil nobis facidtatem illam mimstrandi; 
inwio Beatus Jacobus, Legalus Domini Nostri Jesu Christi, in sua Epís-
tola nos docet: Infirmaturquis etc. • . 

(2) No era mui diverso esto que decía Sahagun, tan sabio como JJaciano, 
i se ha visto a la pág. 70: "Esta Iglesia nueva quedó fundada sobre falso. 

(3) Pater Jacobe, religiose, senez, sacerdos et quondam mihi amicitia 
conjunctissime, Te quam humilime rogo: quid est in causa ut adeo acerri-
mé in omnes nos inveharis, et tamquam pertinaces et haereseos crimine 
irretitos confingas? . 

(4) A Beristain se le olvidaron dos circunstancias muí notables ele f r ay 
Jacobo Daciano: 1 ? que ademas de las lenguas dinamarquesa, castellana, la-
tina, griega, hebrea i tarasca supo también la azteca, i 2 ? que fué el prime-
ro que administró a los indios el (sacramento de la Comunion. Las refieren 
diversos historiadores, entre ellos Mendieta, quien en la obra citada, libro 4, 
capítulo 5, hablando de Fray Antonio de Segovia,pel primer apóstol de Xalix-
co i despues de decir que a los ochenta años perdió la vista, dice: Yo lo n 
en un capítulo que tuvimos en la ciudad de Guaxocingo, que vino de mas de 
cien leguas á pié, asi ciego como estaba, v vino en su compañía otro gran sier-
vo de Dios y muy letrado, llamado Fray Jacobo Daciano... Fué el primero 
que administró á los tarascos el santísimo sacramento de la Eucanstia, y su-
po muy bien aquella lengua y la mexicana." ¡Fray Antonio de Segovia octo-
genario i ciego, andar mas de cien leguas a pie i descalzo! ¡Esto es para 

E l mismo Ber is ta in dice: " G a o n a (Fray Juan): n a tu r a l de 
Burgos , donde vistió el h á b i t o de S a n Franc i sco . L o sobresa-
l ien te de sus ta len tos obl igó á su provinc ia á envia r lo á la uni-

v e r s i d a d de P a r i s , donde f u é discípulo del cé lebre D o c t o r de la 
• S o r b o n a F r a y P e d r o de Cornibus, g ran mar t i l lo de los here jes 
. . . Hacia aquel Doc to r t a n s ingular aprec io de n u e s t r o Gaona , 
q u e cuando reg i s t r aba con la v is ta su aula , si lo veía en ella, aun -
q u e fa l tase la m a y o r p a r t e de sus discípulos, se ponia á expl icar 
diciendo: " M e bas ta G a o n a " (1). Sal ió F r a y J u a n m u y versado 
en la lengua g r i ega y aven t a j ad í s imo en la teología y por manda-
to de su Genera l volvió á E s p a ñ a á enseñar aquel la ciencia en 
el convento de Val ladol id , donde se hal laba entonces la corte . 
De allí salió para la A m é r i c a en el año de JÓ38, escogido e n t r e 
o t ros por la misma empera t r i z Doña Isabel , gobe rnadora de Es -
paña . L legó á Méx ico y se dedicó i nmed ia t amen te á a p r e n d e r 
la l engua de los indios y poseyó con perfección la mexicana. F u é 
guard ian de Tlal te luleo y enseñó allí á los j óvenes indios la lati-
n idad y la filosofía.'' 

Despues ref iere Be r i s t a in los l ibros que escribió el P a d r e Gao-
na, e n t r e ellos el s igu ien te : " A n t í d o t o s de ciertas Proposic iones 
de c ier to teólogo muy a f a m a d o " (2) i luego dice: " E l ob je to de 
este opúsculo doctís imo y m u y i m p o r t a n t e á la Ig les ia Amer ica -
na fué impugna r un l ibro del P a d r e F r a y J a c o b o Daciano, q u e 
pudo haber p e r t u r b a d o los progresos de la c r i s t iandad en e s -
to s países é in t roduc ido en ellos un cisma. E l con t ex to de es te 
y de la impugnac ión de nues t ro G a o n a puede colegirse del p r i -
mer ar t ícu lo del opúsculo, que dice así: " C o m i e n z a el an t ído to 
p r imero para la p r imera proposicion del adversar io . P r i m e r a pre-
posición del adversar io : " F u n d a r la fé de Je suc r i s to sin los sufi-
c ientes minis t ros y sin el uso de los sac ramentos necesarios pa r a 
la salvación, es f u n d a r la fé sin el Esp í r i tu S a n t o " (3). I n t e n t a b a 

avergonzarnos a los hombres de los ferrocarriles! Esto justifica esta hipérbo-
le del Sr. Riva Palacio: "Aquellos hombres estaban, por decirlo ash, fuera 
de la humanidad que conocernos."' 

(1) Suffit mihi Gaona. La cátedra de Fray Pedro de Cornibus, en la 
que faltaba algunas veces la mayor parte de los discípulos, no era por cierto 
una cátedra modelo. 

(2) Antidota quomiulam Propositionum cujusdarn fumigerutissimi 
theologi. 

(3) Incipit antidotum primitm ad primam Adversar i i Propositionem. 
Prima Adversarii Propositin: Fundare Fidem JP.SU Christi sine sufficien-
tibus ministris et sine usu Sacramentorurn, ad salutcm necessariorum, est 

fundare Fidcm sine Spiritu Sánete, 



F r a y Jaoobo p robar que no habia en México suficiente n ú m e r o 
de minis t ros y que fa l taba el sac ramento de la Conf i rmación, pos? 
no habe r ba s t an t e n ú m e r o de Obispos que lo admin is t rasen . A l o 
que respondió el padre Gaona conviniendo en la doc t r ina y expl i-
cándola en cuanto á los hechos. Decia F r a y Jacobo : " E s t a Ig l e -
sia en la I nd i a Occidental es tá es tablec ida de este modo; luego 
no está f u n d a d a en el Esp í r i tu S a n t o " (1). Y le responde G a o n a : 
" E s t a nueva Iglesia , p l an tada en el Orbe de las Indias h a sido-
p l a n t a d a por el Esp í r i tu San to , y fomen tándo la el mismo Esp í r i -
t u , de dia en dia crece en el Señor, recibiendo a u m e n t o de f u e r -
zas en Cristo J e s ú s " (2) . 

E l a u t o r de la His tor ia , del gobierno vireinal en la obra " M é -
xico á t ravés de los Siglos," t omo 2 9 , pags. 308 i s iguientes , d i -
ce: " A pesar de que los frai les que t r a t a b a n con los indios conve-
nían en que es taban dotados dt! claro ingenio y de na tu ra les v i r -
tudes^ sin embargo , franciscanos y dominicos se opusieron tenaz-
mente á que se les concediera en t r a r en a lguna de esas rel igiones, 
ni aun con el ca rác te r de legos ó donados [3] , a legando pa ra e s t o 
a lgunos que ser ia m u y facii' que volviesen á sus an t iguos r i tos , 
abandonando la religión crist iana, y que por su ca rác te r t ím ido 
" m a s eran pa ra ser mandados-que para mandar , m a s para discí-
pulos que p a r a maes t ros y mas para subdi tos que para p r e l a d o s / ' 

" E l mismo don Antonio de Mendoza , virey de México, á pesa r 
del buen concepto- que tenia de los indios, opinaba que no de-
b ían admi t i r se al; sacerdocio h a s t a - t a n t o que la N u e v a E s p a ñ a 
l legase al g r a d o de cu l tu ra á que se consideraba la met rópol i , y 
a s í dice á s u sucesor don Luis d e Velasco- en e l in forme que l e 
daba al en t regar lo el gobierno: "Y. S ? los favorezca, pues S.M. 
le envia pr inc ipa lmente para el bien genera l -y par t ícu la* d e s t a s 

(1) Haec Eccleüa in Occidentali India sic instituía est; ergo non est 
in Spiritu Soneto fundata. 

(2 Nova haec Ecclesia planiata m Orbe Indiarum, a Spiritu Soneto 
plantaba est; ct in dies, eodem/ovoide Spiritu, crescit m L omino, vtrium 
augmentum in Christo Jesu recipiens. 

Gaona decia a Daciano: ";Por qué combates contra todos nosotros, _ Lue-
go todos los misioneros franciscanos, que eran los mas numerosos e influentes 
en la Nueva España, eran de sentir que no se concediese a los indios los sa-
cramentos de la Eucaristía, la Extremaunción ni el Orden sacerdotal 

(3) Como donados sí recibían los misioneros a los indios. Mas el br. l a , 
va Palacio que no tiene trazas de fraile ni ba vivido nunca entre los frailes, 
cree que es lo mismo lego que donado: aquel es un monje profeso, aunque no 
es sacerdote, i este es un. seglar, criado del convento, a quien.se le concede 
que use el hábito. 

gentes , por que es g r a n ye r ro de los que qu ie ren hace r i n c a p a -
ces para todas las l e t ras ni para lo demás que se puede conceder 
á o t ros cualesquier hombres ; y no por lo que digo, qu iero s en t i r 
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l ici tar del monarca español.' "Y j u n t a m e n t e con es to m a n d e que 
de su pa r te sean amones tados los Señores Obispos que no p o n -
gan en uso de admi t i r ni o rdenar para clérigos- c o m u n m e n t e los-
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misioneros, por que aq,uel ponia el impedimento para que los indios fue-
ran sacerdotes en una causa moral, a saber, en que se hallaban en la épo-
ca de su infancia en. la policía i civilización cristiana, causa por lo mismo tem-
poral i transitoria, por que en virtud de la lei de perfectibilidad i progreso 
de la humanidad, aquella época de infancia tarde o temprano tenia que termi-
nar, i llegar los indios a una época de civilización cristiana igual_ a la que en-
íouces tenia España, i a la aptitud para el sacerdocio; pero los misioneros po-
n í a n el impedimento para que los indios fueran sacerdotes en una causa física-, 
a saber en el natural de ellos,, en su constitución orgánica, provenida del 
clima i de otras causas naturales, en el carácter de raza, i en consecuencia en 
una causa perpetua, i ponían a los indios uu impedimento para ser sacerdotes 
que d¿uaria siglos i siempre, por que el carácter de raza, aunque pasen si-
glos siempre es el mismo, i hoi, aun despues de la Independencia, el carácter 
de raza de los indios es el mismo que en el siglo XVI. 

(2) "Relación de la fundación, capítulos y elecciones que se han tenido 
en esta Provincia desta Nueva España de la Órden de Predicadores, año de 
15'j9.— Documentos inéditos de Indias, tomo 5 ? , pag. 471.'' 



en esta t ie r ra nacidos, sino muy raros, aprobados y conocidos, 
y en n inguna manera meztizos. Y lo mismo g u a r d e n los pre lados 
de las órdenes en cuanto á recibil los en ellas para frailes. L a ra-
zón desto es, por que aunque a lgunos de los de acá nacidos ha-
y a n salido buenos hijos y vir tuosos, finalmente por la mayor par-
t e t oman del natural y cos tumbres de los indios, como nacidos 
en los mismos climas y criados en t r e ellos "(1). 

" H e r é t i c a proposicion debia parecer en tonces la de dec la ra r 
ap tos para las sagradas órdenes á los indios, por que á F r a y J a -
cobo Daciano, que sostenía que la Iglesia de N u e v a España " iba 
e r r ada por no t ene r ministros na tu ra l e s que los conver t idos y 

• que á los indios se debían dar ó rdenes sacros y hacer los minis-
t ro s de la Iglesia," el Padre F r a y J u a n de Gaona le con t rad i jo 

• con r u d a vehemencia, obligándole no solo á conveni r en que ha -
bía e r rado asen tando aquella proposicion, sino t ambién á hace r 
po r eso dura y publica peni tencia ." 

Respecto del sacramento de la ex t r emaunc ión , en el segundo 
tercio del siglo X V I los misioneros .franciscanos, dominicos i a -
gus t inos (que eran las tres únicas órdenes monás t icas que en ton-
ces liabia en la N u e v a España), se dividieron en opiniones: mu í 
pocos adminis t ra ron dicho sac ramento a los ¡indios i los mas en in-
m e n s a mayoría no se lo adminis t raron. Mas en el ú l t imo te rc io del 
m i smo siglo X V I , todos los misioneros, franciscanos, dominicos i 
agus t inos i los jesuí tas i otros monjes que vinieron en es ta época 
a la N u e v a España , administraron la ex t r emaunc ión a los indios, 
convencidos por cuatro autor idades : 1 -p , ;la 'bula de P a b l o I I I 
que%eclaraba a los indios idoneos pa ra rec ibi r los sac ramentos ; 
2 ? , el libro de F r a y Jacobo Daciano, que hubie ron de acep ta r 
en cuanto a la extremaunción; 3 ? , o t ro libro escri to por el sabio 
agus t ino F r a y P e d r o Agur to , ca tedrá t ico de S a n t a E s c r i t u r a 
en la Universidad de México i despues Obispo de Cebú en Fi l ipi-
nas, int i tulado: "Tratado de que se deben admin i s t r a r los S a c r a -
m e n t o s de la S a n t a Eucaristía y E x t r e m a u n c i ó n á los indios de 
es ta N u e v a España ," impreso en México en 1573; i 4 -p , el Conci-
lio I I I Mexicano, celebrado en 1585, que mandó que se adminis-

(1) Nuevo documento histórico, sobre los que he presentado para la prue-
ba del Principio 1 ? , de que los criollos, hijos o descendientes de españoles i 
de la raza blanca participamos del carácter indio, unos mas i otros menos. 

Eso fué lo que sucedió realmente en el siglo XYTI respecto de los criollos, 
que no les negaron el sacerdocio ni el monacato como a los indios: pero a 
mui raros administraron el orden sacerdotal i a mu i raros admitieron en los 
¡conventos. 

t r a se a los indios la ex t remaunc ión . Respec to de la Eucaris t ía ; ' 
en el segundo tercio del siglo X V I ningún misionero, francisca-
no, dominico ni agus t ino quer ía admin is t ra r la a los indios, a excep? 
cion de F r a y J acobo Daciano qúe, no haciendo caso de las preo-
cupaciones i a rguc ias de sus numerosos compañeros de las t r e s 
órdenes monásticas, comenzó a da r la Comun ion a los jnd ios en 
Michoacan. L u e g o el agus t ino F r a y Alonso de la V e r / c r u z , ca~* 
t ed rá t i co de S a n t a E s c r i t u r a en la Un ive r s idad de México a n t e s 
que Agur to , i o t ros sabios monjes s iguieron el e jemplo de Dacia-> 
no, i en el ú l t imo te rc io del siglo X V I todos los mon je s adminis-» 
t r a ron la Eucar i s t í a a los indios, convencidos por las c u a t r o autori« 
dades mencionadas, que mil i taban t ambién respecto del sacramen-
to de la Eucar i s t í a . P e r o respecto del sac ramento del orden i del 
monaca to , todos los misioneros franciscanos i casi todos los domini-
cos i los agus t inos se obs t inaron en su opinion de que no se debia 
conceder a los indios. I lo peor f u é que a pesar de las g raves i cla-
ras doct r inas del Evange l io i de los g r a v e s i claros cánones de la 
Iglesia i de lo sagrado de los derechos del h o m b r e según el dere-
cho de la na tura leza , en la práct ica prevaleció la opinion de los 
misioneros, i d u r a n t e todo el siglo X V I no se concedió el o rden 
sacerdota l ni la profesion monás t ica a n ingún indio. En tonces se 
vió la lucha en t r e la razón i la preocupación, en t r e el derecho i 
el hecho, i para la me jo r intel igencia histórica de esta ma te r i a 
voi a exponer p r imero cual fué el de recho i luego cual fué el 
hecho. 

E l Derecho Na tu ra l . 
E n la época an te r io r el negocio habia t e rminado con la r e t r a c -

tación i peni tencia de Daciano , c reyendo F r a y J u a n de Gaona i 
demás numerosos adve r sa r io s de F r a y Jacobo, de las t r e s órde-
nes d e f ranciscanos , dominicos i agust inos , que habían t r i un fado 
en el campo del derecho, diciendo: " F r a y Jacobo se r e t r ac tó ; lue-
go defend ía u n a cosa fa lsa ." Ber i s t a in , a u n q u e sabio i a pesar de 
h a b e r escr i to en el p r e sen t e siglo de las luces, era acérr imo r e a -
l ista i casi nada favorab le a las causas indias, i por esto siguió el 
pa r t i do de G a o n a diciendo: "Sobre cada uno de los Sac ramen tos 
pone el P a d r e Daciano sus reparos, y á todos sat isface F r a y J u a n 
de G a o n a larga, docta y nerviosamente." Yo sigo la opinion de 
F r a y Jacobo,"a pesar de su re t ractación. E n cier tas c i rcunstancias 
una r e t r a c t a c i ó n no es a r g u m e n t o : t ambién se r e t r a c t ó Galileo; i 
menos es a r g u m e n t o respecto de u n mon je que profesa voto de 
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obediencia ciega a sus superiores. El célebre cenobita i apóstol 
de Michoacan, con la cabeza cana, sujeto a los ayunos a pan i a-
gua i bajo la ceniza, el cilicio i la disciplina en la oscuridad del 
claustro, que era en el caso la penitencia según el inst i tuto de 
San Francisco de Asis, era mas grande que en el palacio real de los 
príncipes de Dinamarca; mas grande que en la cátedra explican-
do doctamente la Escritura por medio de la lengua griega i de la 
lengua hebrea; porque bajo la ceniza, el cilicio i la disciplina i 
en la oscuridad del claustro, estaba rodeado de la aureola del 
gran pensador, del hombre superior a todos sus hermanos, del 
gran defensor de la causa india; porque las heridas en aquel cuer-
po envejecido causadas por el cilicio i la disciplina, eran los es-
tigmas de un martirio por la causa gloriosa de los derechos de l 
hombre. jAh! ¡Desgraciados de aquellos de vosotros, amigos lec-
tores, que no comprendan este lenguaje! ¡Desgraciados de aque-
llos, os diré con Lacordaire, que no comprendan lo que com-
prende el último soldado conservado por la suerte, que se la-
menta de no haber muerto en el campo del honor al sonido de-
Jas t rompetas de la patria! 

Cada uno tiene su modo de pensar i de sentir i su modo de es-
cribir. ¡Una causa india!, ¡la causa de los derechos del hombre!:-
esto es mas que suficiente para que yo, aunque pobre historiador 
laguense, t ra te esta materia con detenimiento, como no la ha 
t ra tado ningún otro historiador, que yo sepa, Boi , en los últimos 
años del siglo XIX, nadie me pondrá a mí bajo la ceniza i el cili-
cio; sin embargo, México, mi cara patria-, no se ha despojado to-
davía enteramente de la morta ja i el sudario de añejas preocupa-
ciones; no ha llegado a aquella época de rara felicidad que dice Tá-
cito: " R a r a felicidad de una época, en que te sea lícito sentir lo 
que quieras i decir lo que sientas" ( l ) . A tí libro mío, aunque pe-
queño, te auguro que no tendrás tan mala suerte; pero ¡pobre del 
autor! Ño se necesita estar bajo la ceniza i el cilicio para p a -
sar una amarga vida. 

Fray Jacobo Daciano estaba haciendo penitencia; pero el dere-
cho de la raza india, los derechos del hombre estaban en pie. L a 
causa india estaba reprobada i vencida en todas partes; pero con 
su justicia i dignidad estaba representada toda entera en el noble 
gesto de un monje: 

Causa victrix Diis placuit, sed vicia Catoni. 

(1) liara temporum felicitóte, ubi sentire quae velis, et quae sentías 
dicere liceat. 

El Derecho Divino Positivo. 
El derecho divino. En la constitución de la religión católica 

entran los siete sacramentos, aplicados a los hombres; luego pa-
ra que existiera la religión católica en la raza india era necesa-
rio que se aplicaran los siete sacramentos (i en consecuencia el 
del orden sacerdotal) a los indios. Este razonamiento de Daciano 
era incontestable. Beristain dice: "respondió el P. Gaona convi-
niendo en la doctrina y explicándola en cuanto á los hechos." Ga-
ona decía sí a las premisas i nó a la consecuencia, aunque esta era 
ineludible, i como ineludible, la dedujeron el Papa Pab lo I I I , el 
P a p a Gregorio X I I I i el Concilio I I I Mexicano. La respuesta de 
Gaona era el "Sí pero nó" de cierto teólogo de Guadalajara. 

El derecho divino. Seguu consta en el Evangelio de San Ma-
teo, capítulo 28, versos 19 i 20, Jesucris to dijo a sus Apóstoles 
i en ellos a todos sus succesores en todos los'siglos: " I d pues, y. 
enseñad á todas las naciones: bautizándolas en el nombre del 
Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo: enseñándolas á observar 
todas las cosas que os he mandado:" luego también a la nación 
azteca, a la tarasca, a la mixteca i: a todas las naciones indias. 
"Enseñándolas á observar todas las cosas que os he mandado." 
Es asi que una de las cosas que había mandado Jesucris to era el 
sacramento del orden sacerdotal: luego los apóstoles españoles 
debían enseñar a los indios a guardar , a practicar el orden sacer-
dotal. Gaona, Mendieta i los demás misioneros decían: "Sí , les en-
señamos á los indios á guardar el orden sacerdotal, pero de modo 
que los sacerdotes seamos los españoles y no los indios." Esta 
respuesta era la mas exótica del mundo, por que él mismo Dios 
dice por San Pablo: "Xo hay distinción de judío y de gent i l ." 

El derecho divino. San Pablo en su Epístola a los Eebreos , 
capítulo 5. versos 1 ? i 2 ? , dice: "Porque todo pontífice (sacer-
dote) tomado de entre los hombres, es puesto á favor de los hom-
bres en^ aquellas cosas que tocan á Dios, para que ofrezca dones 
y sacrificios por los pecados: el cual se pueda condoler de aque-
llos que ignoran y yerran, por cuanto él también está cercado 
de enfermedad." Todo sacerdote es tomado de entre los hombres: 
griegos, romanos, africanos, americanos, i demás hombres. Santo 
Tomas, explicando ese texto de. la Escritura, dice: "Todo pontífi-
ce es tomado de entre los hombres," i así debe ser también del 
número de los hombres. Mas quiso Dios que el hombre tenga un 
semejante de sí, al que ocurra. De donde también la Iglesia or-
denó que cuando se encuentra útil alguno del cuerpo (1), n o s e 



elija áun extraño. Oseas en el capi tu lo 2 P , verso 15, dice: "Os 
daré viñadores d e l l l l i s i l lO l u g a r . " ' E l Deu te ronomio en el ca-
pí tu lo 17, verso 15, dice: " A aquel es tablecerás (rey) que el S e -
ñor Dios tuyo eligiere del número de tita hermanos. N o podras 
h a c e r rey á un hombre de otra nación, que no sea h e r m a n o 
t u y o " (2). 

El derecho divino. P o r el L ibro de los Hechos de los Apósto-
les, las Epís tolas de San Pab lo , el Apocal ips is i las t radiciones 
apostólicas, vémos que los Após to l e s s iguiendo la doct r ina do 
Jesucr i s to , predicaron el Evange l io en todas las naciones conoci-
das i en cada nación admin i s t r a ron el s ac ramen to del orden sa» 
cerdota l a los de la misma nación. S a n P e d r o ordenó diáconos, 
presbí teros i Obispos a los romanos , San Pab lo a los gr iegos , 
»Santiago el Mayor a los españoles, San M a t e o a los a f r icanos 
etc . L u e g o los misioneros españoles en las, naciones indias, si-
gu iendo el Evangelio, debían habe r ordenado sacerdotes a los in-
dios. 

E l Derecho Canónico. 
El derecho canónico. P o r la His tor ia de la Iglesia consta que 

en los pr imeros siglos, no so lamente los diáconos, los presb í te ros 
i los Obispos, sino t ambién los P a p a s fue ron electos de d iversas 
naciones. San Cle to , S a n C l e m e n t e I , San Ale jandro i o t ros e ran 
romanos ; San Lino, S a n P í o I i San En t iqu iano eran i tal ianos; 
San A n a c l e t o era a teniense i San Eva r i s to , San Telésforo i o-
t r o s t ambién eran griegos; San A n i c e t o era sirio, San C a y o era 
d á l m a t a i San Víc tor I i San Melqu íades eran afr icanos. 

El derecho 'canónico. S a n Al fonso M a r i a de L iguor i , declara* 
do Doctor de la Iglesia por P i ó I X , en su "Teología Moral ," l ibro 
7, n 402, enseñando los que son i r regulares , es decir, que t ie-
nen impedimento para sacerdotes , dice: " L o s neófitos o rec iente 
m e n t e convert idos, h a s t a que a j u i c i o del Obispo esten suficien • 

(1) Verbigracia, del mismo cuerpo de la nación. 
(2) "Omnis pontifex ex hominibus assumptus," et sic debet etiam essii 

de numero hominum. Voluit autem Deus ut homo habeat similem sui, ad 
quem currat. Unde et Ecclesia ordinavit, quod quando utilis invenitur a-
liquis de collegio, non eligatur extraneus. Os. II, v. 15): "Dabo eis vi-
nitores ex eodem loco." (Dent. XVII, v. 15): "Eum constitues quem Do-
minas Deus tuus clegerit de numero fratrum tuorum. Non poteris alte-
rius gentis hominem regem facere, qui non sit frater tuus. (Divi Thomae 
Aquinatis, Doctoris Angelici, Commentaria in omnes Divi Paidi Apostoli 
iEpístolas), 

t en i en t e instruidos. M a s j u z g a Toledo en Viva , t r a t a d o de las 
Censu ra s , cuest ión 9, ar t ículo 4, n ? 14, que Un neófito a l o » 
diez años y a no es i r regular , i a u n an tes , si el Obispo j u z g u e que 
es a r reg lado en sus c o s t u m b r e s . " Ese Toledo fué el Cardena l 
F ranc i sco de Toledo, célebre teólogo i canonis ta español, que es-
cribió en el siglo X V I , en los pontif icados de S a n P í o V, Gregor io 
X I I I , Sixto V , U r b a n o V i l , Gregor io X I V , Inocencio I X f C l e -
m e n t e V I I I , i su sen t i r e ra respetable aun pa ra los P a p a s ( l ) . 
A l e rud i t í s imo S a n A l f o n s o M a r i a de L i g u o r i se le olvidaron o 
no quiso c i tar a o t ros célebres teólogos i canonis tas católicos que 
enseñan lo mismo que el Cardenal Toledo, como J u a n de Torque-
mada , Azpi lcue ta N a v a r r o , Diego C o v a r r u b i a s i D. J u a n de So-
lórzano P e r e y r a . E s t e ú l t imo, individuo del Conse jo de Castilla 
i del Conse jo de Ind ias a mediados del siglo X V I I , en su Po l í t i ca 
Ind iana , l ibro 2, capí tu lo 29, n ú m e r o 24, p robando que a los i n -
dios de la N u e v a E s p a ñ a i demás colonias h ispano amer icanas 
debia admin i s t r a r se el sacerdocio, dice: " V e r d a d e r a m e n t e no lo 
son (neófi tos) los mas de ellos (los indios), y mucho menos sus 
descendientes : pues según la común y verdadera opinión, 
bas ta que h a y a n pasado diez años despues del baut ismo, pa ra que 
no sean tenidos por neófitos, como lo dicen Covarrubias , Torque-
m a d a , Navarro , Toledo y o t ros , que refieren y s iguen A n t o n i o Hi -
ciulo y F r a y J u a n de Z a p a t a " (2). 

Vése , pues , q u e en el siglo X V I la doc t r ina de los pr incipales 
teólogos i canonis tas españoles sobre la ap t i t ud i el derecho de 
los indios pa ra recibir el orden sacerdotal , e r a la misma de F r a y 
J a c o b o Daciano. Vése que cuando t u v o lugar la pública d i spu ta 

(1) Diccionario Universal de Historia y Geografía, edición de México 1853 
-—1856, artículo Toledo (Francisco). 

(2) Ese Toledo es el mismo Cardenal Toledo, de que he hablado. Fray 
Juan 4e Torquemada fué un célebre teólogo i canonista del siglo XV, mon-
je dominico español, fundador del convento de dominicos de la Minerva en 
Roma, teólogo consultor en el Concilio de Basilea i despues Obispo de Mon-
doñedo i de Orense. (Diccionario citado, artículo Torquemada, Juan) D 
Juan Blas de Azpilcueta Navarro fué abogado de Bartolomé de Carranza en su 
celebérrimo proceso en Valladolid i en Roma, i jurisconsulto español de altí-
sima fama en España, en Roma i en toda Europa. (Menendez Pelayo "Los 
Heterodoxos Españoles," libro 4, capítulo 8). Diego Covarrubias fué un ju-
risconsulto discípulo de Azpilcueta Navarro, llamado el Bartolo Español 
reformador de la Universidad de Salamanca, i juntamente con otro célebre 
canonista (Boncompagno, despues Papa con el nombre de Gregorio XIII) re-
dactó muchos decretos del Concilio de Trento. (Diccionario Universal'cita-
do, artículo Covarrubias, Diego). 



en t re Dáciano i Gaona i todos los misioneros de la N u e v a Espa-
l a , franciscanos, dominicos i agus t inos siguieron la opinion de 

Gaona, ya hacia mas de diez años que millares de indios hab ían 
recibido con el baut ismo la religión católica. L u e g o los mis ione -
ros españoles en la N u e v a España, al pensar i obrar de la m a n e -
ra que pensaban i obraban, no seguían l a COlllllll J v e r d a d e r a 
Opill iOIl, no seguían la ju r i sprudencia canónica española, la j u -
r i sp rudenc ia de su propia patr ia , s ino sus propias imaginaciones 
i preocupaciones [ l j . 

Mas. El h is tor iador franciscano F r a y J e r ó n i m o de M e n d i e t a 
escribió su "His to r ia Eclesiástica Ind i ana" en el conven to de 
San Francisco de Texcoco, en los años de 1 5 9 5 i 1596, es dec i r , 
en los ú l t imos años del siglo X V I (2). E n dicha His to r i a dice 
que cuando él escribía, todos los misioneros f ranc i scanos (que e-
ran los mas-numerosos e inf luentes en la N u e v a España) , perma-
necían en el mismo sent i r de que no se confiriese el s ac ramen to 
del orden sacerdotal a n ingún indio (3). L u e g o no ya a Ios-diez 
años, sino cuando los indios ten ían mas de medio siglo de neófi-
tos. todavía se les negaba el sacramento del orden sacerdotal . 
Luego los misioneros no obraban conforme a los cánones de la 

^EUlerecho canónico. Decre tos de P a b l o I I I de 18 de m a y o i 

MI -La imaginación i las preocupaciones, que lian causado tantos males 
en el mundo! Hai en nuestro espíritu .dos tácultades cuyo maridaje es útil ¡ si-
mo pero cuyo divorcio, el qué es frecuente, convierte los. espíritus en Quijo-
tes' la razón i la imaginación. "La imaginación es la-loca de- la casa: este 
pensamiento que lia" pasado como original de Pascal, fué proferido un siglo 
antes por Santa Teresa de Jesús, en su Vida, capítulo 17. El primero que, 
arrastrado por su recalentada imaginación, dijo Dios me habló fué el que ha 
ha causado mas males en el mundo, por que esa palabra Dios me haWó fué 
H caia de Pándora. Aparte está la verdadera revelación. La imaginación 
produjo a Zoroastro i-a Maltoma, a Lntero Í Calvino i a todos los fundado-
res de religiones-falsas-, a todos los p ropaga re s i sostenedores de religiones 
falsas i a todos los fanáticos; todos los- qué han extraviado todos los entendi-
mientos i-han sacudido el'mundo i lo han llenado de lágrimas, de sangre i de 
desgracias La imaginación tuvo esclava a la razón durante muchísimos si-
nlos Mucho ganó la humanidad con el aparecimiento de Guttemberg i de 
Descartes; pero mucho ha sufrido todaria en los siglos posteriores-1 mucho 

SUÍ
(2)h°Asi consta por la misma Historia, libro 4, capítulos 12, 28 i 36 i l i -

bro " i parte 2 ? , capítulos 7 i 10. , 
Libro 4. capítulo 23. Poco despues presentare el texto integro. 

Probablemente en la misma época de fines del siglo XVI, casi todos los domi-
nicos i los agustinos eran del mismo sentir que los franciscanos. 

2 de j un io de 1537. E l sabio j e su í t a Doctor Basilio J o s é Ar r i l l a -
ga en sus N o t a s al Concilio I I I Mexicano, no ta 112, hab lando 
de dichos decretos, dice: "en el pr imero de una manera expresa y 
en el segundo t ác i t amen te los declara (el P a p a a los indios) há-
biles para la percepción de los S a n t o s S a c r a m e n t o s / ' 

El derecho canónico. E n el ú l t imo tercio del siglo X V I , Grego-
rio X I I I por su bula Vices ejus erigió en R o m a uu colegio para 
la educación religiosa i l i terar ia de los neófitos crist ianos, conver-
t idos del mahomet i smo i del juda i smo, i dice en dicha bula: "Pol -
lo mismo, dedicados cuan to podemos a la propagación e incre-
m e n t o de la fé cris t iana, i . . . quer iendo proveer t a n t o a la salva-
ción como a la ins t rucción l i t e r a r i a de aquellos niños r j ó v e n e s 
que se h a n conver t ido poco ha del l ina je de los-judíos,, turcos , 
moros i otros mahometanos a la fé de Cris to , nada hemos juzga-
do mas opor tuno que erigir u n colegio propio para educar a los 
mismos: para que de entre ellos salgan operarios idóneas para la 
obra del Evangelio, que puedan de una manera c o m p e t e n t e expli-
car, enseñar i predicar los misterios de la religión cristiana en es-
ta ciudad, i en las demás poblaciones de Italia, i aun en todas las 
partes del mundo, en que habitan judíos e infieles, en- la propia 
lenguas de ello, ora la hebrea, ora la arábiga." 

H e aqu í el mismo pensamien to de F r a y J acobo Dac iano : que 
se o rdenaran secerdotes aztecas, tarascos, mixtecas etc., pa ra que 
pud ie ran enseñar la religión católica a los de su misma nación 
en la leno-ua de ellos, i en consecuencia de una manera mas apro-
pósito que los sacerdotes españoles; de u n a mane ra mas apropó-
sito, porque los sacerdotes indios conocerían me jo r las necesida-
des, el genio, las ideas,, los modos pecul iares i las cos tumbres de 
los de su misma nación i los modos mas apropósi to pa ra doc-
t r ina r los i goberna l los : que toda es ta filosofía encierra la f r a s e si-
milem sui °de S a n t o Tomas de Aqu ino , a saber, que el sacerdo-
t e ha de ser s eme jan te al pueblo a quien evangeliza, i todo, es to 
quiere decir el clásico possint etvaleant del sabio i (iba a decir li-
beral) evangélico Gregor io X I I I (1). 

(1) El jesuíta Avaenio Cahsnr en su libio- Des Eludes Clasiqws^ ha 
probado que todos los Papas de la edad moderna han usado de un latín clási-
co. presentando el catálogo de secretarios de bulas i breves, todos-conocidos 
en la historia como excelentes latinistas. 

El texto latino de la bula de Gregorio XI I I es como sigue: Proinde, Fi~ 
dei Christianae propagaiioni, et incremento hujusmodi quantum possu-
mus incumbenf.es, atqve tam saluti, et eruditioni eorum puerorum, et ado-
leseentum, qui ex Judaeorum. Turcarv.m, et Mauroruvi similiumque M<u-



El derecho canónico. E l Concil io I I I Mexicano, ce lebrado en 
1585, en el l ibro 1 ? , t í tulo 4, canon 3, estableció lo s iguiente : 
" L o s indios y los mestizos no sean admitidos á las sagradas ór-
denes, sino con muy cuidadosa elección" (1). E s claro que cuando 
digo que debia haberse ordenado sacerdotes a los indios, no quiero 
decir que a cualesquiera indios, i a tontas i a locas se les hab ia de 
habe r adminis t rado el sacramento. El que se admin i s t rase a los in-
dios con mu í cuidadosa elección, no era una cosa excepcional , sino 
que desde la fundación de la Iglesia hasta hoi ha sido una reg la 
genera l la de no admin is t ra r el sacramento del orden sacerdota l a 
n inguno, sea indio o español, romano o de cua lqu ie ra o t r a nación, 
s ino despues de una cuidadosa elección, sobre la cual i las condi-
ciones que ha de t ene r el ordenando, t raen la rgos t r a t a d o s los 
teólogos moral is tas ; bien que respecto de los indios la elección 
debia ser mas cuidadosa, en razón de ser neófitos, máx ime cuan-
do habian recibido la religión católica de u n a mane ra superficial , 
como h e probado en el pa rágra fo anterior. E l hecho es que el 
Conci l io I I I Mex icano declaró á los indios idoneos pa ra el or-
d e n sacerdotal , con t ra el sen t i r de todos los mis ioneros f rancisca-
nos i p r o b a b l e m e n t e de la mayor parte de los dominicos i agus t i -
nos, 

H e m o s vis to el derecho: que según todo derecho, d iv ino i hu -
mano , debia haberse adminis t rado a los indios el sac ramento del 
orden sacerdota l en el siglo X V I ; veamos aho ra oual f u é el hecho. 

Mendie ta en su obra citada, libro 4, capítulo 23, dice: "¿Pues 
qué es la causa por qué á estos tales (a las indios) no se les da rá 
el háb i to de la religión, no solamente para legos, m a s a u n pa ra 
sacerdotes, como en la pr imi t iva Iglesia se elegian los gen t i l es y 
jud íos n u e v a m e n t e conver t idos á la fé, para sacerdotes y obispos? 
A n t e s parece seria es to do mas provecho pa ra la conversión y 

humetanorum genere, nuper ad Christi Fidem convcrsi sunt.,, pr&videré 
volenteSy ut ex eis prodeant operarii ad opus Evangelii idonci, qui in ipsa 
urbe caeterisque Italiae locis, atque adeo in ómnibus terrarum erbis patt -
bus, inquibus Judaei, et infideles degunt, Christiavae Fidei mysteria, e-
tiam propriá illorum lingua, sivs hebraea, sice arabica, explicare, doeere et 
praedicare possint et valeant, nih.il opportunius esge censuimus, quampro-
priiim Collegium ad eosdem instituendos eri^ere. (Bulario de Clierubini, 
tomo 4 parte 3 -p , pag. 340). 

(1) Tum indi tum mixti, non lüsi magno delectu ad Ordines admitían-
tur. 

buena cr is t iandad de toda su nación, por saber ellos me jo r sus 
lenguas para les predicar y min is t ra r e n f i l a s mas propr ia y per-
fec tamente . Y por que el pueblo tomar í a y recebiria la doc t r ina 
deboca de sus na tu ra les con mas vo lun tad que de los ex t raños . ' ' 
A esto bas taba responder b revemente , confesando que así pasó 
en la p r imi t iva Iglesia y que entonces así convenia , po rque Dies 
obraba con mi lagros en aquellos recien convert idos, y así e r a « 
santos, y se ofrecían luego al m a r t i r i o por la confesion del n o m -
bre de Jesucr i s to . M a s en estos t iempos, la Iglesia, a l u m b r a d a 
por el Esp í r i t u S a n t o y enseñada con Ja experiencia d e los m u -
chos reveses que se han vis to en los nuevos cris t ianos, t iene or-
denado por de te rminac ión de. los S u m o s Pont í f ices , Vicar ios de 
Cristo, que no se admi t an á la profesion de las religiones los des-
cendientes de cualesquiera infieles en el cua r to grado, y esto mis-
mo pa r t i cu l a rmen te t iene ordenado nues t r a religión en sus esta-
tutos . P e r o a u n m a s quiero yo añadir , y es que , pues to caso no 
se presumiese en a l g u n a m a c e r a de los icdios que habían de vol -
ver al vómi to de los r i tos y ceremonias de su gent i l idad [que es 
por donde la Ig les ia se m u e v e á pr ivar los de este beneficio], h a y 
en ellos mas causa que en o t ros descendientes de infieles pa ra no 
los admi t i r á la d ignidad del sacerdocio « i á la de la religión (el 
monacato) , a u n q u e fuese para legos, y es ta es un natural ex t r a -
ño que t ienen por la mayor pa r t e los .indios, d i fe ren te del de o-
t ras naciones ( a u n q u e n o sé si par t ic ipan de él a lgunos d e los 
erieo-os), que no son buenos pa ra m a n d a r ni regir , sino p a r a ser 
mandados y regidos. P o r que cuanto t ienen de humi ldad y sub-
jeccion en es te es tado (como lo habernos pintado), t a n t o m a s se 
eno-reirian y desvanecer ían si se viesen en lugar alto. Y asi^ quie-
ro °decir que no son p a r a maes t ro s sino pa ra discípulos, ni para, 
prelados sino pa ra s ú b d i t o s , . . H e oido dec i r de pocos dias-acá 
que no fa l t a quien se ofrezca á sacarlos idoneos y suficientes p a r a 
el sacerdocio, y quien á es to se ofrece, á h a r t o m a s se obl iga que 
yo en lo que a r r iba d i je (1), por q u e lo t e n g o por obra de solo 
Dios (que los puede t roca r y hace r de o t ro na tu ra l ) y no de hom-
bres. Y p luguiese á su d iv ina bondad que es to fuese posible y lo 
mereciésemos vér . M a s mi ren lo que hacen los que en es to se 
pusieren, po rque aquel los p r imeros pilares que el Señor f u é ser-
vido poner por f u n d a m e n t o de es te su edificio, aunque no pre-
sumieron de t a n t o sabe r como los modernos, t uv ie ron el espír i tu 

(1) Arriba ha dicho Mendieta que él se obligaba a gobernar cincuenta 
mil indios como si fueran un monasterio. 



El derecho canónico. E l Concil io I I I Mexicano, ce lebrado en 
1585, en el l ibro 1 ? , t í tulo 4, canon 3, estableció lo s iguiente : 
" L o s indios y los mestizos no sean admitidos á las sagradas ór-
denes, sino con muy cuidadosa elección" (1). E s claro que cuando 
digo que debia haberse ordenado sacerdotes a los indios, no quiero 
decir que a cualesquiera indios, i a tontas i a locas se les hab ia de 
habe r adminis t rado el sacramento. El que se admin i s t rase a los in-
dios con mu í cuidadosa elección, no era una cosa excepcional , sino 
que desde la fundación de la Iglesia hasta hoi ha sido una reg la 
genera l la de no admin is t ra r el sacramento del orden sacerdota l a 
n inguno, sea indio o español, romano o de cua lqu ie ra o t r a nación, 
s ino despues de una cuidadosa elección, sobre la cual i las condi-
ciones que ha de t ene r el ordenando, t raen la rgos t r a t a d o s los 
teólogos moral is tas ; bien que respecto de los indios la elección 
debia ser mas cuidadosa, en razón de ser neófitos, máx ime cuan-
do habian recibido la religión católica de u n a mane ra superficial , 
como h e probado en el pa rágra fo anterior. E l hecho es que el 
Conci l io I I I Mex icano declaró á los indios idoneos pa ra el or-
d e n sacerdotal , con t ra el sen t i r de todos los mis ioneros f rancisca-
nos i p r o b a b l e m e n t e de la mayor parte de los dominicos i agus t i -
nos, 

H e m o s vis to el derecho: que según todo derecho, d iv ino i hu -
mano , debia haberse adminis t rado a los indios el sac ramento del 
orden sacerdota l en el siglo X V I ; veamos aho ra oual f u é el hecho. 

Mendie ta en su obra citada, libro 4, capítulo 23, dice: "¿Pues 
qué es la causa por qué á estos tales (a las indios) no se les da rá 
el háb i to de la religión, no solamente para legos, m a s a u n pa ra 
sacerdotes, como en la pr imi t iva Iglesia se elegian los gen t i l es y 
jud íos n u e v a m e n t e conver t idos á la fé, para sacerdotes y obispos? 
A n t e s parece seria es to do mas provecho pa ra la conversión y 

humetanorum genere, nuper ad Christi Fidem convcrsi sunt.,, pravideré 
volentes, ut ex eis prodeant operarii ad opus Evangelii idonci, qui in ipsa 
urbe caeterisque Italiae locis, atque adeo in ómnibus terrarum orbis paift — 
bus, inquibus Judaei, et infideles degunt, Christiavae Fidei mysteria, e-
tiam propriá illorum lingua, sivs hebraea, site arabica, explicare, doeere et 
praedicare possint et valeant, nihil opportunius esge censuimus, quampro-
prium Collegium cul eosdem instituendos eri^ere. (Bulario de Clierubini, 
tomo 4 parte 3 -p , pag. 340). 

(1) Tum indi tum mixti, non lüsi magno delectu ad Ordines admitían-
tur. 

buena cr is t iandad de toda su nación, por saber ellos me jo r sus 
lenguas para les predicar y min is t ra r e n f i l a s mas propr ia y per-
fec tamente . Y por que el pueblo tomar í a y recebiria la doc t r ina 
deboca de sus na tu ra les con mas vo lun tad que de los ex t raños . ' ' 
A esto bas taba responder b revemente , confesando que así pasó 
en la p r imi t iva Iglesia y que entonces así convenia , po rque Dies 
obraba con mi lagros en aquellos recien convert idos, y así e r a « 
santos, y se ofrecían luego al m a r t i r i o por la confesion del n o m -
bre de Jesucr i s to . M a s en estos t iempos, la Iglesia, a l u m b r a d a 
por el Esp í r i t u S a n t o y enseñada con Ja experiencia d e los m u -
chos reveses que se han vis to en los nuevos cris t ianos, t iene or-
denado por de te rminac ión de. los S u m o s Pont í f ices , Vicar ios de 
Cristo, que no se admi t an á la profesion de las rel igiones los des-
cendientes de cualesquiera infieles en el cua r to grado, y esto mis-
mo pa r t i cu l a rmen te t iene ordenado nues t r a religión en sus esta-
tutos . P e r o a u n m a s quiero yo añadir , y es que , pues to caso no 
se presumiese en a l g u n a m a c e r a de los icdios que habian de vol -
ver al vómi to de los r i tos y ceremonias de su gent i l idad [que es 
por donde la Ig les ia se m u e v e á pr ivar los de este beneficio], h a y 
en ellos mas causa que en o t ros descendientes de infieles pa ra no 
los admi t i r á la d ignidad del sacerdocio « i á la de la religión (el 
monacato) , a u n q u e fuese para legos, y es ta es un natural ex t r a -
ño que t ienen por la mayor pa r t e los .indios, d i fe ren te del de o-
t ras naciones ( a u n q u e n o sé si par t ic ipan de él a lgunos d e los 
erieo-os), que no son buenos pa ra m a n d a r ni regir , sino p a r a ser 
mandados y regidos. P o r que cuanto t ienen de humi ldad y sub-
jeccion en es te es tado (como lo habernos pintado), t a n t o m a s se 
eno-reirian y desvanecer ían si se viesen en lugar alto. Y asi^ quie-
ro °decir que no son p a r a maes t ro s sino pa ra discípulos, ni pa ra 
prelados sino pa ra s ú b d i t o s , . . H e oido dec i r de pocos dias-acá 
que no fa l t a quien se ofrezca á sacarlos idoneos y suficientes p a r a 
el sacerdocio, y quien á es to se ofrece, á h a r t o m a s se obl iga que 
yo en lo que a r r iba d i je (1), por q u e lo t e n g o por obra de solo 
Dios (que los puede t roca r y hace r de o t ro na tu ra l ) y no de hom-
bres. Y p luguiese á su d iv ina bondad que es to fuese posible y lo 
mereciésemos vér . M a s mi ren lo que hacen los que en es to se 
pusieren, po rque aquel los p r imeros pilares que el Señor f u é ser-
vido poner por f u n d a m e n t o de es te su edificio, aunque no pre-
sumieron de t a n t o sabe r como los modernos, t uv ie ron el espír i tu 

(1) Arriba ha dicho Mendieta que él se obligaba a gobernar cincuenta 
mil indios como si fueran un monasterio. 



del Señor , y él los guió y enseñó en el modo que habían de te-
ner para esta conversión. A a lgunos de los indios criados y doctr i -
nados de su mano y al parecer bien inclinados, dieron el h á b i t o 
de la Orden para probarlos, y luego en el año del noviciado c o -
nocieron c la ramente que no era para ellos, y asi los despidieron 
y hicieron e s t a tu to que no se recibiesen. Un g ran le t rado e x t r a n -
j e r o de los reinos de España que pasó á es tas pa r t e s (1), confiado 
de su saber, p resumió af i rmar que esta nueva Ig les ia indiana iba 
er rada , por no tener minis t ros na tu ra les de los convert idos, como 
la Ig les ia pr imit iva, ten iendo esta opinion, que á los indios se 
debían dar órdenes sacros y hacerlos minis t ros de la Iglesia. Y 
el doctísimo y religiosísimo padre F r a y J u a n de Gaona lo con-
venció de su e r ror en pública disputa, y lo obligó á que hiciese 
penitencia. Y es ta su apología que puso en escripto, es tá en pié 
hoy dia en t r e nosotros ." 

E l libro que escribió Gaona a mediados del siglo X V I , en el 
qué es tampó su parecer de que no se ordenase a n ingún indio f 

parecer que s iguieron todos los misioneros de la N u e v a España , 
franciscanos, dominicos i agus t inos , se in t i tu ló Antidota i se lla-
mó t ambién Apología; i dice Mendieta: " Y esta su. apología que 
puso en escripto, es tá en pie hoy dia en t r e nosotros ." E s decir 
que en los ú l t imos años del siglo X V I , en que escribía Mendieta^. 
todos los- misioneros f ranciscanos de la N u e v a E s p a ñ a perseve-
r a b a n en el m i smo parecer de que no se ordenase a n ingún indio ; 

E s decir que cuando escribió M e n d i e t a , en 1596, en los últimos-, 
años del siglo X V I , once años despues del Concilio I I I Mexicano,, 
ve in te años despues del B r e v e de Gregor io X I I I i mas de medio, 
siglo despues de la bu la de P a b l o I I I , todos los misioneros fran^ 
císcanos, que e ran los mas numerosos en la N u e v a E s p a ñ a , (i¡ 
p robab lemen te los mas de los dominicos i de los agust inos) se es-
t aban en sus t rece de no admi t i r a n ingún indio al orden sacer-
dota l ; cosa que ser ia admirab le si no f u e r a muí f r ecuen t e vér en 
la his tor ia el g rand í s imo poder que t iene una preocupación cuan-
do se mete en el cerebro de los hombres , aunque a lgunos de e -
llos sean sabios. N o olvidemos la sen tenc ia de Desca r t e s : IU n ' 
est pas plus aisé á un Iwmme1 de se de/aire de ses prejugés que de 
br.uler sa maison. M á x i m e cuando la preocupación t iene su base 
en la conciencia, pues-no hai pr incipio i móvil mas f u e r t e de las 
acciones humanas -que e l d é l a conciencia, i consta por la h is tor ia 
que ningún, principio h a causado en el m u n d o cosas m a s - e x t r a o r -

(1) "Fray Jácobo Daciano,.din amarques." 

d iña r í a s i desas t rosas que el de u n a conciencia er rónea, o sea el-
fanatismo. D icha preocupación era un res to de la que habia rei-
nado en t r e muchos españoles en la época anter ior , de que los in-
dios no eran seres racionales. Pablo I I I con su célebre bula ha-
bía deshecho esta preocupación; pero todavía se r eba j aba bas tan-
t e las facul tades in te lec tuales i morales de los indios no c r e y é n -
dolos capaces de e jercer el orden sacerdotal . 

Digo que en mi humi lde juicio en todo el siglo X V I la mayor 
p a r t e de los misioneros dominicos i agus t inos e ran del mismo sen-
t i r que los franciscanos, a saber, que no se ordenase a nino-un in-
dio; por que aunque he es tudiado la mater ia de ten idamente , no 
he encont rado n ingún dominico ni agus t ino del siglo X V I que o-
pinase en favor de la adminis t ración del orden "sacerdotal a los 
indios (1). I a pesar del Concilio I I I Miexicano i demás cánones 
de la Iglesia, los misioneros se habían salido con- la suya , pues es-
t a s pa labras de Mendie ta : "p luguiese á su divina bondad que es-

(1) Si creyéramos a Beristain, el agustino Fray Pedro de Agüito escribió 
un libro en pro de la administración del orden sacerdotal a les indios, poi-
que en su biografia dice: "Escribió "Apologia por la capacidad de los indios 
para la. recepción de todos los sacramentos " Imp. en México por Antonio 
Espinosa, 1573 " Pero es falso que Agurto escribiera tal libro. Este Be-
ristain, aunque muí erudito i laborioso, tuvo la fatalidad de no expresar bien 
los títulos de los- libros escritos en la Nueva España, materia de su Bibliote-
ca; no pequeño defecto en un biógrafo, i mas habiéndole dado a su obra un 
título perteneciente a la bibliografia: "Biblioteca»• Hispino-Amerioana Sep-
tentrional."' El Sr. Garcia Ioazbalceta, que tiene tan bien conocida toda la 
Biblioteca de Beristain, en su "Bibliografia Mexicana del siglo XVI," pao-. 
153, hablando de un libro del misionero Fray Benito Fernandez, dice: 
"Aunque por carecer de portada el único ejemplar de la edición de 15ÓS que 
he visto, no pueda yo dar su verdadero título, juzgo que el de Beristain está 
desfigurado, como todos los de su Bibliotèca." El libro que escribió Agurto 
no es el que dice Beristain, sino este que el atildado Sr. Garcia Icazbalceta 
expresa con su acostumbrada exactitud bibliográfica: "Tractado ][de que se 
deven administrar los j[ Sacramentos de la Sancta Euoha- {[ ristia y Extre-
maunction á los \\ indios de esta nuera España {{ Compuesto por el muy Re-
verendo {[ Padre Fray Pedro de Agurto, lector j[ de Artes y Theologia, en 
el [[ Monasterio de Sancto [[ Augustino de [[ México.... En México. j[ En 
casa dé Antonio de Spinosa. 1573." Asi pues$ el agustino Agurto escri-
bió en favor de la administración de los sacramentos de la Eucaristia i de la 
Extremaunción a los indios; pero respecto del sacramento del Orden sacerdotal 
nada dijo, indicando con esto suficientemente que en cuanto al Orden sacerdo-
tal, que los misioneros estimaban mas difícil de administrarse a los indios que 
los de la Eucaristia i Extremaunción, seguia el sentir de sus hermanos los-
demas-misioneros, a saber, que no se ordenase a ningún indio. 



• t e . . . lo mereciésemos vèr ," indica que en los úl t imos años dèi 
si'rio X Y I no se habia visto u n indio sacerdote. 

°Dice Mendie ta : "la I g l e s i a . . . t i ene ordenado, por de te rmina-
ción de los Sumos Pontífices, Vicarios de Cr i s to , que no se ad-
mi t an á la profesion de las rel igiones los descendietes de cuales-
quiera infieles en el cuarto grado." 

Fa l so tes t imonio levantado a los S u m o s Pont í f ices i a la Iglesia, 
por imaginación i preocupación. A l g u n o s F a p a s de esa época orde-
naron que n o se admitieran al o rden sacerdota l n i a l monaca to los 
descendientes, no de cualesquiera infieles, sino ún i camen te de los 
jud ios i de los moros, i los indios no descendían de jud ios ni de 
moros, como lo observa Solórzano (1). I aun respecto de los h i -
jos de jud ios i moro3, Mendie ta se olvidaba d e la bula Vices ejus 
de Gregor io XIIL. 

Grandes historiadores hubo en t r e los indios en la época de los 
misioneros, como los tres lxtlilxochitl, Tadeo de Miza, Gabr ie l de 
A y a l a , Pedro Ponce, J u a n Bau t i s t a P o m a r , M u ñ o z Chimalpain, 
Tezozomoc i los Señores de Colhuacan . I l ab ia en t r e los indios in-
genios i a p t i t u d e s para todas las ciencias i a r t e s , re fer idos i en-
comiados por los misioneros. P u e s si a estos indios se les hubie-
r a enseñado la ciencia de la teologia i la ciencia d e los cánones, 
las habr ían aprendido tan bien como las demás ciencias que les 
enseñaron los misioneros, i en tonces ¿qué impedimento canónico 
hab r i an tenido para el sacerdocio respecto de capacidad intelec-
tua l i de saber? 

E s ve rdad , que como he probado en el pa rágra fo an te r io r , los 

(1) En su Política Indiana, libro 2, capítulo 29, número -27, dice: 11 En-el 
cual (el Derecho Canónico), ni en otros libros ó historias, jamas hallamos que 
la descendencia de gentiles ó infieles, que no hayan sido judios ó moros, y 
que voluntariamente recibieron la fé de Cristo, haya sido notada ni tenida 
por manchada v excepeionada. Pues antes los que'hoy blasonan mas del 
esplendor y gloria de sus naturales, traen su origen de ellos y se precian de 
esto." 

Cierto: los italianos de la época de Mendieta se preciaban i se precian hoi, 
aun los Papas, de ser los hijos del pueblo-rey, del pueblo de Camilo i de Cin-
cinato, de César i Pompeyo, de Cicerón, Virgilio i Horacio, aunque paganos; 
i este es uno de los motivos porque, siempre han sido mui apasionados al la-
tin de los clásicos paganos, i mui cuidadosos i delicados en usar de él en sus 
bulas, breves i encíclicas. Igualmente los españoles de la época de Mendie-
ta i hasta el dia de hoi no cesan de gloriarse en sus arengas, en sus poesías i 
en sus libros de ser los descendientes de los defensores de Sagunto i de Nu-
mancia, maguer gentiles. I los mexicanos ¿por qué no nos hemos de glo-
.riar de 'ser los descendientes de Xicotencatl i Cuauhtemoctzin? 

indios en el siglo X V I (i lo mismo en el X V I I , en el X V I I I i en 
el XIX) , aprend ie ron superf ic ia lmente la religión cris t iana, i nin-
guno que sepa superf ic ia lmente la rel igión cr is t iana es idoneo pa-
r a el sacerdocio; mas es to e ra respecto de la inmensa mayor í a de 
los indios de la N u e v a España , pero u n a pequeñís ima minoría de 
ellos sí sabia bien la rel igión cr is t iana: ta les eran 1). An ton io V a -
leriano, H e r n a n d o de R ivas , J u a n Berardo, D i e g o Adr iano , D. 
F ranc i sco B a u t i s t a de Cont reras , E s t e b a n B r a v o , P e d r o de G a n -
te , Agus t i n de la F u e n t e i o t ros indios a lumnos del colegio de 
Tlal telolco (1). F r a y B e r n a r d i n o de S a h a g u n , F r a y A n d r é s de Ol-
mos i demás sabios i laboriosísimos catedrát icos , enseñaron a sus 
a lumnos la religión cr i s t iana , el id ioma castel lano ( l ec tu ra i es-
c r i t u r a ] , el id ioma lat ino, la retórica, la filosofía, el canto llano, la 
música i o t ras ar tes , i en todos esos r amos salieron m u i a v e n t a j a -
dos; i la misma g rande ins t rucc ión habr ian tenido en la teología i el 
derecho canónico, si se les hub ie ran enseñado. I en el azteca, el 
tarasco, el m a y a i demás idiomas indígenas, los indios no f u e r o n 
los discípulos, sino los maes t ro s de los misioneros, como ío' refie-
ren estos (2). 

(1) Los cita el sabio misionero franciscano Fray Juan Bautista en el 
prólogo a su Sermonario, i copia este prólogo el Sr. García Icazbalceta en su 
"Bibliografía Mexicana del Siglo XVI," pags. S60 i siguientes. 

(2) Puede vérse en los historiadores misioneros los progresos que hicieron 
en las ciencias los jóvenes indios del colegio de Santa Cruz de Tlaltelolco; yo 
me limito a decir dos palabras sobre uno de ellos: Antonio Valeriano. Fray 
Juan Bautista en el prólogo citado dice.- "D. Antonio Valeriano, natural de 
Azcaputzalco, gobernó á los indios por mas de treinta años con gran pruden-
cia y rectitud, y murió el año pasado de mil seiscientos y cinco por el mes de 
Agosto. Fué también hijo del dicho Colegio de Santa Cruz y uno de los 
mejores latinos y retóricos que de él salieron (aunque fueron muchos en los 
primeros años de BU fundación), y fué tan gran latino, que hablaba ex tempo-
re (aun en los últimos años de su vejez) con tanta propiedad y elegancia, 
que parecía un Cicerón ó Quintiliano." 

Beristain en el artículo Valeriano (D. Antonio) dice: "Salió tan buen la-
tino y retórico, que succedió en la cátedra á los religiosos franciscanos. En-
señópúblicamente y por reglas la lengua mexicana, y fueron sus discípulos 
los célebres Padres Juan Bautista y Torquemada, como lo confiesan ellos mis-
mos con elogio... Escribió pues Valeriano muchas Cartas latinas... "Ca-
tón Cristiano en lengua mexicana." Y D. Carlos de Sigüenza le hace autor 
de la "Relación en idioma mexicano de la Imagen de Nuestra Señora de 
Guadalupe, pintada milagrosamente con flores en presencia del Arzobispo de 
México."' 

A las personas inteligentes i de buen gusto en el idioma latino les hago el 
obsequio de la Carta siguiente de Antonio Valeriano, que fué la última que 



I una ins t rucción seme jan te a la de los jóvenes indios del 
colegio de Tlaltelolco, f u n d a d o i dir i j ido por los f ranciscanos , t e -
nían los jóvenes aztecas del colegio de Tepotzot lan , f u n d a d o i di-
r i j ido por los jesui tas , los jóvenes tarascos en el colegio de S a n 
Nicolás de Pá tzcua ro , fundado por D. V a s c o de Qui roga i los jó-
venes indios de o t ros colegios, ( aunque a la verdad i desgracia-
d a m e n t e poquísimos i muí hosti l izados por los españoles, aun en 
esa época, que f u é el siglo de oro del monaca to en la Nueva E s -
paña). I la misma instrucción hab r í an a lcanzado los o tomi tes , los 
h u a x tecas, los zapotecas, los to tonacos i los de todas las naciones 
indias, si en todas se hub ie ran f u n d a d o colegios pa ra la educaciou 
secundar ia de los indios. I cuando los indips a lcanzaban tal ins-
trucción en el idioma lat ino i en o t ros ramos científicos, los cléri-
gos seculares españoles, que ya en la época de Mendie ta eran i -
numerab les en la N u e v a España , pues solo los curas eran m u c h o 
m a s de 239, en lo general e ran ignoran tes en los mismos ramos. 
P u e s si los españoles podían ser sacerdo tes i a u n curas, ¿por q u é 
n o podían serlo los indios, ios qué habr í an sido sacerdotes i c u r a s 
con mejor éxi to que los clérigos seculares españoles? [ l ] . 

escribió a Fray Juan de Bautista, tomada, no de la copia inexacta de Beris-
tain, sino de la que con exactitud bibliográfica presenta el Sr. García Icazbal-
ee ta en el prólogo citado: Hit litlerarum gerulus ad vestram pat&rnitatem 
portat id quod mihi traducendum jussisti. Nescio proferto, un in traduc-
done ejus sita felix. Multa quippe in eo suut praegnantia, ut nesciarn-
iu quem sensiun meliore/n verti dtbeant. Si quid est erralum, parcas ob-
secro. Et tuam gravan censuram adhibeas, et /lis litteris tcim vnalé for-
matis, simul et ignoscas, illiturae enini vidénfur potius quam litterae; neo 
mirum vestrae paternitati videatur, manus namquejam vacillant, oculi 
c.oligant, et aures occlusae. Ilerum atque iterum parcas. Deus oplimus 
maximus longaevam tuae paternitati vitum coneedat. De México, Tu i 
amantissimus etsi indignus. Antonias Valerianus. Haec ille. 

Beristaín añade con mui buena crítica i oportunidad que no quiere compa-
rar esta Carta con las de Cicerón, pero que ruega al que la leyere que refle-
xione si Marco Tulio habría escrito mejor una" carta en mexicano o en otomí. 

(1) Q.ue los clérigos seculares españoles curas eran mucho mas de 239, lo 
refiere Mendieta en la obra citada, libro 4, capítulo 43. Motolinia, Mendieta 
i otros historiadores misioneros refieren el caso siguiente. "Una muy buena 
cosa aconteció á un clérigo recien venido de Castilla, que no podía creer que 
los indios sabían la doctrina cristiana, ni Pater noster ni Credo bien dicho; y 
como otros españoles le dijesen que sí, él todavía incrédulo; y á esta sazón ha-
bían salido los estudiantes del colegio, y el clérigo, pensando que eran de los 
otros indios, preguntó á uno si sabia el Pater noster y dijo que sí, é hízosel» 
decir, y despues hízole decir el Credo, y díjole bien; y el clérigo acusóle una 
palabra que el indio bien decía, y como el indio se afirmase en que decía bie a 

I no so lamente los clérigos seculares españoles, sino t ambién 
el a lma mía de a lgunos misioneros sabian menos que los colegiales 
indios de Tlaltelolco. "¡Cómo!, d i rán algunos, ¡los misioneros e r an 
unos sabios!" Con su g ran i to de sal, que todas las ciencias i la his-
tor ia en t r e las principales, exigen un g ran i to de sal, que se l lama la 
crítica. L o s misioneros f ranciscanos, los dominicos i los agus t inos 
en lo general eran ins t ruidos , i no algunos sino muchos de ellos e -
ran unos verdaderos sabios; pero como eran tan numerosos, no fal-
taban en t re ellos a lgunos que cojeaban del pié de la ciencia, pues 
de todo ha habido s iempre en la viña del Señor . E n la época que 
voi na r r ando ya hab ían venido a la N u e v a España los jesu í tas , 
los mercedar ios i los carmel i tas . L o s j e su í t a s conforme a su ins-
t i t u t o s iempre fue ron g e n t e mui escojida; pero en t r e los merce-
darios no f a l t aban a lgunos que decian sus ofieios divinos con su 
nato ex María Virgine i e n t r e los carmel i tas lo propio. Oiga-
mos de la boca de Mend ie t a parte de la t r i s te his toria del cole-
gio de Tlal te lolco, que hosti l izado por los españoles, t emiendo 
mucho que si p rogresaban i se i lus t raban los indios se sobrepu-
siesen a ellos, host i l izado por los seglares dueños de g randes po-
sesiones agr ícolas i mineras , por los canónigos i demás sacerdo-
tes seculares, los oidores, los vireyes ¡i has ta por a lgunos monjes!, 
t u v o una vida mui breve i e f ímera i mur ió en el mismo siglo 
XVI. Dice Mend ie t a : "Tampoco fa l ta ron religiosos que les fue-
ron cont rar ios ( a los colegiales de Tlaltelolco). Y serian los no m u y 
le t rados, ó por mejor decir , poco latinos, t emiendo que en las 
misas y oficios de la Iglesia les notasen los indios sus fa l tas . P e -
ro no tenían razón de impedir el bien de sus prój imos por su des-
cuido y negligencia ' ' ( l ) . 

Según los cánones de la Iglesia las principales condiciones que 
ha de t ene r un cr is t iano para el sacerdocio son dos, una re la t iva al 
en t end imien to i o t ra a la vo lun tad , a saber, la ins t rucción suficien-
t e en las ciencias eclesiásticas i las v i r tudes . N i n g u n a de las dos 
condiciones fa l taba a ios indios. N o la pr imera , por que ya he pro-

y el clérigo que nó, tuvo el estudiante necesidad de probar como decia bien, y 
preguntándole hablando en latin: Reverende Pater, cujus casus est? ("Reve-
rendo Padre, ¿en qué caso está?"). Entonces, como el clérigo no supiese gra-
mática, quedó confuso y atajado."' (Motolinia, "Historia de los Indios de la 
Nueva España," tratado 3. capítulo 12). Mendieta expresa que el indio de-
cia natus ex Marta Virgine i el clérigo decia nato. I cuenta que con f re-
cuencia decia el Credo en algunos oficios divinos: ¡qué oficios divinos serian 
aquellos! 

(1) Obra citada, libro 4, capítulo 15. 



bado la rgamente que tenían la capacidad in te lec tual suficiente, i 
a lgunos de ellos sobrada, para el aprendiza je de todas las ciencias. 
N o la segunda, porque están l lenas las h is tor ias de los misione-
ros de encomios de las v i r t udes na tu ra l e s i mora les de los in-
dios (1). 

Dos v i r tudes eran ún i camen te las que los misioneros negaban 
a los indios, la prudencia i la for ta leza pa ra mandar . Las concedían 
a los judíos, a los moros (declarados idoneos pa ra el sacerdocio 
por Gregor io XI I I ) , i a todos los seres humanos , menos a los in-
dios, i en esto ponían el imped imen to para el sacerdocio i pa ra 
el monacato. Oigamos a M e n d i e t a en su obra c i tada, l ibro 4, ca-
pí tulo 23. " P e r o aun mas quiero yo añadi r , y es que pues to ca-
no que no se presumiese en a l g u n a mane ra de los indios que ha-
bían de volver al vómito de los r i tos y ceremonias de su genti l i -

(1) Entre muchos pasajes, citaré solamente tres. 1 ? El Sr. Zumárra-
ga, en su Caita al capítulo general de su Orden celebrado en Tolosa, hablan-
do de los niños i jóvenes indios, dice: "Confiésanse á menudo y reciben con 
mucha devocion el Santísimo Sacramento del Altar, y con grande alegría pre-
dican la palabra de Dios á sus padres. . . Son castos y muy ingeniosos, espe-
cialmente en el arte de pintura, y han alcanzado buena ánima con Dios." 

2 r Mendieta en su Historia citada, libro 4, capítulo 21, dice: "Puédese 
afirmar por verdad infalible, que en el mundo no se ha descubierto nación ó 
generación de gente mas dispuesta y aparejada para salvar sus ánimas (siendo 
avudados para ello), que los indios de et>ta Nueva España. De los del Perú y 
otros no hablo por que no los he visto. Mas de estos puédolo decir, pues los 
lie confesado, predicado y tratado cuarenta y tantos años. Y por que esta 
verdad parezca mas clara, diré las condiciones y cualidades naturales que en 
ellos conocemos, muy favorables para hacer vida cristiana y para agradar á 
Dios, y por el Consiguiente para alcanzar la gloria del cielo. La primera es 
ser gente pacífica y mansa... La segunda condicion de los indios es simplici-
dad . . . La tercera cualidad es pobreza y contentamiento con ella, sin cobdi-
cia de allegar ni atesorar, que es el mayor tesoro de los tesoros, mayormente 
para un cristiano, que si deveras ha de seguir á su capitan Jesucristo, no ha 
de hacer mas caso de los tesoros y riquezas del mundo, que si fuesen un 
poco de estiercol, como lo hacia el apóstol San Pablo. . . De humildad, har-
tos ejemplos se pueden colegir de lo que hasta aquí se ha dicho. . . La pa-
ciencia de los indios es increíble" 

3 r Clavijero en la Disertación sobre la Constitución física y moral de 
los Mexicanos, hablando de la lujuria, dice: "Todos los historiadores de Mé-
xico declaran á una voz, que las naciones mexicanas detestaban aquel vicio, 
v citan las penas terribles con que lo castigaban las leyes, como puede verse 
en las obras de Gomara, Torquemada, Betancourt y otros." Esto es mui de 
notar, tratándose de la aptitud para un sacerdocio, para el que se exige entre 
las principales condiciones el celibato. ¡Pluguiera al cielo que los sacerdotes 
españoles hubieran tenido la misma continencia! Pronto lo veremos. 

d a d (que es por donde la Iglesia se m u e v e á pr ivar los de este be-
neficio) (1), h a y en ellos mas causa que en o t ros descendientes de 
infieles para no los admi t i r á la d ignidad del sacerdocio ni á la de 
la rel igión (monacato), aunque fuese pa ra legos, y es ta es u n n a -
tural ex t raño q u e t ienen por la mayor pa r t e los indios, diferen-
t e del de otras naciones ( a u n q u e no sé si par t ic ipan d e él a lgunos 
de los gr iegos) , que no son buenos pa ra m a n d a r y regir , sino pa-
r a ser mandados y regidos, ' ' 

[ Imaginac iones! ¡Preocupac ión! N o quer ían recibir a los i n -
dios en los conven tos ni como legos, por que decían que no sa-
b ían mandar , s iendo asi que los legos nunca t ienen que manda r , 
sino s iempre que obedecer . 

" L o s indios no son buenos para m a n d a r . " ¡1 Mendie ta i todos 
los misioneros e s t aban viendo que I ) . An ton io Va le r i ano hac ia 
t r e i n t a años g o b e r n á b a l a ciudad de México con gran prudencia y 
rectitud! j l e s t aban viendo q u e D . Francisco Bau t i s t a de C o n t r e -
ras , t amb ién indio e h i jo del colegio de Tlaltelolco, era el gober-
n a d o r de Xochimilco! ¡I es taban viendo que los indios, como al-
caldes i regidores , e r an los que gobe rnaban todas las poblaciones 
i municipios de indios de la N u e v a España! (2). 

" L o s indios no son buenos para m a n d a r . " ¡I el mismo Mendie -
t a , que debió de t ene r m u i mala memoria , no se acordó que pocas 
pág inas antes , a saber, en el mismo libro, capí tulo 15, defendien-
do a los indios del colegio de Tlaltelolco, habia dicho: " Y por 
la misma suficiencia h a n sido elegidos jueces y gobernadores en 
la república, J lo han hecho mejor que otros, como hom-
bres que leen y saben y en t ienden ." 

S i a A n t o n i o Vale r iano i a otros indios de sus c i rcus tancias les 
h u b i e r a n enseñado la teología i el derecho canónico, ¿qué impedi-
m e n t o canónico hab r í an tenido pa ra ser no solo presbí teros sino 
Obispos? ¿Fa l t a de ciencia?, ¿falta de vir tudes?, ¿falta de p r u d e n -

(1) Ya está probado que la Iglesia no los privaba, i que los misioneros 
por sus imaginaciones i preocupación eran los que los privaban. 

(2) Como se ha visto, Fray Juan Bautista en el prólogo a su Sermonario 
dice: "D. Antonio Valeriano, natural de Azcaputzalco, gobernó á los indios 
mexicanos por mas de treinta años con gran prudencia y rectitud.'''' En el 
mismo prólogo dice: "D. Francisco Bautista de Contreras (que al presente 
es gobernador de Xochimilco), hijo del dicho colegio y natural de la villa de 
Q,uauhnahuac, es muy hábil, particularmente con la pluma en la mano." La 
lei 15, título 3, libro 6 de la Recopilación de Indias, dice: "Ordenamos, que 
en cada pueblo y reducción haya un alcalde indio de la misma Reducción; 
y BÍ pase de ochenta casas, dos alcaldes y dos regidores, también indios." 



cía i tacto para gobe rna rá Ya bien veo que si se h u b i e r a t r a t a d o 
de consagrarlo, los prohombres de la N u e v a España , b lancos i 
nar igudos, habr i an peñizcado a aquel Obispo indio, moreno i cha-
to, i aun hoi, a lgunos de mis lec tores se re i rán al figurarse a A n -
tonio Valer iano con mi t ra . P u e s oigan el dicüámen de un hom-
bre docto, que escribió en la época en que los mon je s negaban a 
los indios, no so lamente el sacerdocio sino ha s t a recibirlos como 
legos en los monasterios. El ju r i sconsul to Solórzano en su " P o -
lítica Indiana ," libro 2, capi tulo 30,- n P 23, dice: " E l docto y n o -
ble varón I). Manuel Sarmien to de Mendoza, mer i t í s imo y an t i -
quísimo canónigo Mag i s t r a l de la- San ta Ig les ia de Sevil la , en 
el libro de cor to vo lúmen y g r ande erudición, que escribió de Mi-
licia Evangél ica , donde prueba<que no solo á los mestizos, sino á 
los mismos indios, despues de bien conver t idos y doctr inados , se 
les habia de fiar es te cargo (de curas), y aun el Episcopal , p a r a 
la mayor persuasion y- mas fácil conversion de sus compañeros , 
t rayendo para esto el ejemplo de T i t o y T imoteo y o t ros lugares 
de la S a g r a d a Esc r i tu ra y uno m u y e legante de S a n A m b r o s i o . " 
Es ta doc t r ina .canónica del Doctor S a r m i e n t o no es nueva ni ad-
mirable, por que los cánones de la Iglesia en el siglo X V I , al de-
clarar a los- indios idóneos para el sacramento de l orden, los de-
clararon idoneos para- el episcopado, pues el episcopado es tá in-
cluido en el sac ramento del orden i es su ú l t imo graclo. Según el 
espíri tu de los cánones de la Ig les ia , que es el mismo espír i tu de 
Cristo, en el que no hai acepción de razas ni de personas , cris-
t ianos escojidos con cuidado en la raza india podian ser presbí te-
ros i cristianos escojidos con mucho mas cuidado en la mi sma r a -
za podian ser Obispos. 

" L o s indios no son buenos para manda r . " Que esto d i je ra la 
inmensa mayor í a de los misioneros, es menos admirable , por que 
aunque e ran buenos teólogos i unos santos, e ran ignoran te s en 
la His tor ia A n t i g u a de México , i no tenían en es ta His tor ia u n 
auxiliar pa ra salir de su preocupación; pero que un S a h a g u n , u n 
Motolinia, un Mendie ta i o t ros misioneros, que sabian bien quie-
nes habían sido Netzahualcóyotl, Itzcoatl, Moctezuma Ilhv.icami-
na, Axayacatl, Ahuitzotl, Cuauhtemoctzin, los reyes de Michoacan, 
los senadores de Tlaxcala i o t ros i lustres gobe rnan tes indios, di-
j e ran que los indios por carácter de raza no saben mandar , era e-
v iden temente una ciega preocupación. 

"Los indios no saben manda r . " Q u e Mendie ta i los demás mi-
sioneros que esto decían hub ie ran resuci tado siglo i medio d e s -
pues i hub ie ran visto en el mismo t iempo del gobierno español ft 

muchos curas indios, en t r e ellos, por ejemplo, D. Diego J o s é C e í " 
vantes , indio de Aguascal ientes , el cual, como consta por las ins-
cripciones que se vén al pie de sus re t ra tos , f u é Licenciado por 
la Un ive r s idad de México i gobe rnador de la M i t r a de H o n d u -
ras i despues P r o v i s o r del obispado de G a a d a l a j a r a i despues cu-
ra de este, p a r r o q u i a de Lagos , en donde l evan tó i f u n d ó el c o n -
ven to de las C a p u c h i n a s i t razó el plano i edificó g r a n pa r t e del 
ac tua l t emplo parroquial , t a n magníf ico como su t a l en to admi-
nis t ra t ivo, i en donde mur ió en 17G9 siendo cura de Lagos ; i des-
pues de habe r vis to esto los misioneros, d i jeran si los indios sa-
ben o no saben m a n d a r (-1). Que resuc i tá ran los misioneros en 
la época con temporánea i v ieran al o tomi te Tomas Mejia, al ta-
rasco R a m ó n M e n d e z i a o t ros m u c h o s j e f e s mil i tares indios, a 
a lgunos indios-gobernadores de Es tados , a a lgunos indios minis-
t ros de Es t ado , a mu l t i t ud de curas i' canónigos indios, a alo-u-

O 7 o 
nos-Obispos indios i a un P res iden te de la-República, indio zapo-
teca que a los once años todav ía no sabia el idioma castel lano, i 
despues di jeran si I03 indios s a b e n o no saben manda r . 

"/Oh!, se dice, no t r a t e m o s de ant ic ipar los t iempos, no que-
ramos que los hombres del siglo X V I hayan pensado como noso -
t ros . ;E1 carác te r de la época!" Desde mi j u v e n t u d i que comencé 
a pensar con a lguna reflexión, no me. ha g u s t a d o ese carácter dé-
la época, aunque lo veía escrito con le t ras de molde en a u t o r e s 
que eran muí respetables para mí. S in duda que cada época his tó-
rica ha tenido su carác ter peculiar , que ha influido de una mane-
ra mui notable en los modos- de pensar , en' los modos de ser i en 
los acontecimientos de la misma época; pero t ambién es c ie r to 
que los par t idar ios de diversas causas his tór icas t ras l imi tan esa 
f rase de una mane ra que no permi ten las reglas de la cr í t ica, u • 
«ando del carácter de la época como de u n a mulet i l la que aho-
r r a el es tudio de la filosofía de la his tor ia i es-mui buena pa ra 
salir de apuros.- Dícese que los misioneros de la N u e v a España 

(1) Por otro documento histórico consta que el cura Cervantes fué el 
primero que empedró algunas calles de Lagos. Cuando yo era joven, toda-
vía la plaza principal (en la qué estaba situada la casa en que me crié i que era 
de la propiedad de la Señora mi madre), i el inmenso atrio do la iglesia parro-
quial (ere mas grande que el actual), estaban sin enlozar ni otro pavimento, i 
en el atrio, para aprovechar el terreno, se sembraba cebada para las muías 
del coche del Santísimo, a las qué se echaba allí a pacer. Algunos foraste-
ros censuraban esto i algunos vecinos de Lagos lo elogiábamos como una bue-: 
na medida económica. Las muías algunas veces se metian en el templo, i el 
3r, cura u otro sacerdote las arrojaba dé allí por no haber caniculario, 



en el siglo X V I no concedieron el sacerdocio a los indios por el 
carácter de la época. ¿I F ray Jacobo Daciano no era de la misma 
época? ¿I Pablo I I I no era de la misma época? ¿I Gregorio X I I I 
no era de la misma época? ¿I el Doctor Sarmiento no era de la 
misma época? ¿I los Obispos que compusieron el Concilio I I I Me-
xicano no vivían en la misma época? Luego la negativa del sa-
cerdocio a los indios no provenia del carácter de la época, sino 
del carácter particular de los misioneros, preocupados i tenaces 
en defender una idea. L a s reglas de la crítica, la filosofía de la 
historia dicta la distinción siguiente. En cada época histórica ha 
habido el espíritu de la época i ha habido también preocupacio-
nes particulares de algunos hombres que han sido combatidos por 
otros hombres de un pensar sólido en la misma época: preocupa-
ciones que, unas veces han sido praeter, es decir, independientes 
del espíritu de la época i otras veces han sido contra el espíritu 
de la época. Presentaré ejemplos de una i otra cosa. E l que en 
los siglos pasados no se administrase el orden sacerdotal a los 
esclavos de la raza negra sí provenia del carácter de la época, 
porque según la legislación de todas las naciones de esa época 
los esclavos eran infames de derecho, i según los cánones de la 
Iglesia ningún infame de derecho puede ser sacerdote. P e r o ve-
mos a la Inquisición española quemando hombres en el primer 
tercio dej siglo próximo pasado i quemando en el segundo tercio 
i todavia en el último tercio del siglo quemando a una beata de 
Sevilla; ¿i quien podrá pensar que el quemar hombres era con-
forme al espíritu del siglo XVIII? El que en el siglo X V I se 
creyese que la t ierra estaba quieta i el sol giraba al derredor de 
ella, provenia del carácter de la época, por que todas las Univer-
sidades de Europa profesaban el sistema de Tolomeo, i si Copér-
nico era de contrario sentir, era por ser el filósofo polaco superior 
a su época. Mas que en el siglo X V I I I las Universidades de Espa-
ña i de la Uueva España profesasen el sistema de Tolomeo, no 
provenia del carácter de la época, sino del atraso de España i de 
la Nueva España en la filosofía i en las ciencias naturales, pues 
en el siglo X V I I I ya todo el mundo europeo era copernicano. 
Los que hoi combaten la soberanía del pueblo, amenguando las 
apti tudes i los derechos del pueblo, i amenguan los fueros de la 
razón humana, i escriben contra los ferrocarriles, i están todavia 
creyendo en el Lumen in codo i en las candelas de San Dimas, en 
el siglo XVI habrían amenguado las facultades intelectuales i 
morales de los indios, juzgándolos incapaces del sacerdocio; i 
cuando dentro de un siglo nuestros pósteros vean en uno que o -

tro de nuestros periódicos combatirse la soberanía del pueblo i 
los ferrocarriles, no serán tan bobos que lo atribuyan al carácter 
de la época, sino a las preocupaciones e intereses particulares de 
los autores de dichos periódicos. 

Epoca 2 r : siglo XVII i primero i segundo tercio del 
XVIII. 

En esta época perdió su fuerza la opinion de los misioneros, 
pues tal era la fuerza de la razón i de los cánones de la Iglesia, 
que los Obispos, no siguiendo dicha opinion sino la doctrina de 
los cánones, especialmente el del Concilio I I I Mexicano, adminis-
traron a los indios el sacramento del orden sacerdotal i les con-
cedieron los oficios eclesiásticos, llamados beneficios, aun los de 
canongias (1). 

Clavijero al fin de su Historia Ant igua de México publicó 
algunas Disertaciones, entre ellas la '•'Disertación sobre la Cons-
titución física y Moral de los mexicanos," en la cual dice: "Tor-
quemada, que escribió su Historia en los primeros años del si-
glo XVII, dice que no era común admitir indios á las órdenes 

(1) Cuando en los primeros siglos de la Iglesia florecia puro el cristianis-
mo, los curatos i otros cargos eclesiásticos eran llamados sagrados oficios, por 
que eran unas especies de apostolado, que no eran pretendidos, sino antes re -
husados con humildad, aceptados por obediencia i con lágrimas i desempeña-
dos con gran desprendimiento del dinero, pureza de costumbres i con inmen-
sos trabajos. Pero cuando en la edad media se introdujo la molicie, el lujo, 
la ambición, la avaricia i la corrupción en el clcro, los curatos i otros cargos e -
clesiásticos eran vivamente deseados i solicitados con intrigas, por los honores, 
la influencia social i las pingües rentas anexos a ellos, i concedidos por amor 
de familia, por amistad, por nobleza i por simonía. Entonces, dice el mui 
católico i gran canonista Berardi, sacerdote i Doctor de la Universidad de Tu-
rin, los sagrados oficios se comenzaron a llamar con el dulce nombre de Bene-
ficios eclesiásticos. Non prisco, aetas, quae clericos, ut plurimum invitos, 
ad ecclesiastica gerenda muñera, non tam advocabat, quam cogebat, sed 
inferior, quamquam non sera posteritas, Beneficiorum nomine donavií 
sacra ministerio,, quibus, dum cleriei vacarent ex Praelatorum mandato, 
Ecclesiarum peculiis alerentur. Id fucile deducitur ex Hieronymo, qui 
in can. 6, caus. 8, quaest, 1 ? , tradens in dignitatibus ecclesiasticis nul-
lam esse habendam, aul amorís, aut necessitvdinis, aut similis cujus-
cumque adfectionis rationem, sed dumtaxat ulilitatcm Ecclesiae atienden-
dam, lugensque illorum Praelatorum perfidiam, qui has regulas minime 
<-ustodirent, ajebat, cernere se plures hanc rem beneficium/acere, quasi 
diceret, Ion ge esse dissita ecclesiastica officia á beneficiorum natura, ncc 
fucile cum beneficiis posse confundí. (CommeiUaria in Jus Ecclesiasti • 
cum Universum, tom. 2 ? , dissert. 1 ?, cap. 1 ?). 



en el siglo X V I no concedieron el sacerdocio a los indios por el 
carácter de la época. ¿I F ray Jacobo Daciano no era de la misma 
época? ¿I Pablo I I I no era de la misma época? ¿I Gregorio X I I I 
no era de la misma época? ¿I el Doctor Sarmiento no era de la 
misma época? ¿I los Obispos que compusieron el Concilio I I I Me-
xicano no vivían en la misma época? Luego la negativa del sa-
cerdocio a los indios no provenia del carácter de la época, sino 
del carácter particular de los misioneros, preocupados i tenaces 
en defender una idea. L a s reglas de la crítica, la filosofía de la 
historia dicta la distinción siguiente. En cada época histórica ha 
habido el espíritu de la época i ha habido también preocupacio-
nes particulares de algunos hombres que han sido combatidos por 
otros hombres de un pensar sólido en la misma época: preocupa-
ciones que, unas veces han sido praeter, es decir, independientes 
del espíritu de la época i otras veces han sido contra el espíritu 
de la época. Presentaré ejemplos de una i otra cosa. E l que en 
los siglos pasados no se administrase el orden sacerdotal a los 
esclavos de la raza negra sí provenia del carácter de la época, 
porque según la legislación de todas las naciones de esa época 
los esclavos eran infames de derecho, i según los cánones de la 
Iglesia ningún infame de derecho puede ser sacerdote. P e r o ve-
mos a la Inquisición española quemando hombres en el primer 
tercio del siglo próximo pasado i quemando en el segundo tercio 
i todavia en el último tercio del siglo quemando a una beata de 
Sevilla; ¿i quien podrá pensar que el quemar hombres era con-
forme al espíritu del siglo XVIII? El que en el siglo X V I se 
creyese que la t ierra estaba quieta i el sol giraba al derredor de 
ella, provenia del carácter de la época, por que todas las Univer-
sidades de Europa profesaban el sistema de Tolomeo, i si Copér-
nico era de contrario sentir, era por ser el filósofo polaco superior 
a su época. Mas que en el siglo X V I I I las Universidades de Espa-
ña i de la Nueva España profesasen el sistema de Tolomeo, no 
provenia del carácter de la época, sino del atraso de España i de 
la Nueva España en la filosofía i en las ciencias naturales, pues 
en el siglo X V I I I ya todo el mundo europeo era copernicano. 
Los que hoi combaten la soberanía del pueblo, amenguando las 
apti tudes i los derechos del pueblo, i amenguan los fueros de la 
razón humana, i escriben contra los ferrocarriles, i están todavia 
creyendo en el Lumen in coelo i en las candelas de San Dimas, en 
el siglo XVI habrían amenguado las facultades intelectuales i 
morales de los indios, juzgándolos incapaces del sacerdocio; i 
cuando dentro de un siglo nuestros pósteros vean en uno que o -

tro de nuestros periódicos combatirse la soberanía del pueblo i 
los ferrocarriles, no serán tan bobos que lo atribuyan al carácter 
de la época, sino a las preocupaciones e intereses particulares de 
los autores de dichos periódicos. 

Epoca 2 r : siglo XVII i primero i segundo tercio del 
XVIII. 

En esta época perdió su fuerza la opinion de los misioneros, 
pues tal era la fuerza de la razón i de los cánones de la Iglesia, 
que los Obispos, no siguiendo dicha opinion sino la doctrina de 
los cánones, especialmente el del Concilio I I I Mexicano, adminis-
traron a los indios el sacramento del orden sacerdotal i les con-
cedieron los oficios eclesiásticos, llamados beneficios, aun los de 
canongias (1). 

Clavijero al fin de su Historia Ant igua de México publicó 
algunas Disertaciones, entre ellas la '•'Disertación sobre la Cons-
titución física y Moral de los mexicanos," en la cual dice: "Tor-
quemada, que escribió su Historia en los primeros años del si-
glo X V I I , dice que no era común admitir indios á las órdenes 

(1) Cuando en los primeros siglos de la Iglesia florecía puro el cristianis-
mo, los curatos i otros cargos eclesiásticos eran llamados sagrados oficios, por 
que eran unas especies de apostolado, que no eran pretendidos, sino antes re -
husados con humildad, aceptados por obediencia i con lágrimas i desempeña-
dos con gran desprendimiento del dinero, pureza de costumbres i con inmen-
sos trabajos. Pero cuando en la edad media se introdujo la molicie, el lujo, 
la ambición, la avaricia i la corrupción en el clcro, los curatos i otros cargos e -
clesiásticos eran vivamente deseados i solicitados con intrigas, por los honores, 
la influencia social i las pingües rentas anexos a ellos, í concedidos por amor 
de familia, por amistad, por nobleza i por simonía. Entonces, dice el mui 
católico i gran canonista Berardi, sacerdote i Doctor de la Universidad de Tu-
rín, los sagrados oficios se comenzaron a llamar con el dulce nombre de Bene-
ficios eclesiásticos. Non prisco, actas, quae clericos, ut plurimum invites, 
ad ecclesiastica gerencia muñera, non tam advocabat, quam cogebat, sed 
inferior, quamquam non sera posteritas, Beneficiorum nomine donavil 
sacra ministerio, quibus, dum cleriei vacarent ex Praelatorum mandato, 
Ecclesiarum peculiis alerentur. Id fucile deducitur ex Hierpnymo, qui 
in can. 6, cons. 8, quaest, 1 ? , tradens in dignitatibus ecclesiasticis nul-
lam esse habendam, aut amorís, aut necessitvdinis, aut similis cujus-
cumque adfectionis rationem, sed dumtaxat utilitatcm Ecclesiae atienden-
dam, lugensque illorum Praelatorum perfidiam, qui has regulas minime 
<-ustodirent, ajebat, cernere se plures hanc rem foeneficium/acere, rfuasi 
diceret, longe esse dissita ecclesiastica officia á beneficiorum natura, ncc 
fucile cum foenefíeiis posse confundí. (CommeiUaria in Jus Ecclesiasti • 
cum Univcrsum, tom. 2 ? , dissert. 1 ?, cap. 1 ?). 



religiosas ni al sacerdocio, por su v io lenta inclinación á la embr ia -
guez; pero al mismo t iempo asegura que en su t i e m p o habia s a -
cerdotes indios sobrios y ejemplares . A s i que, h a c e á lo menos 
170 años que e m p e z a r o n á recibir el sacerdocio (1). Desde en-
tonces ha habido t an tos sacerdotes americanos (2) en México , que 
podr ian contarse por millares; en t re ellos a lgunos cen tenares d e 
párrocos , muchos canónigos y doctores (3); y , s egún conjeturas, 
un Obispo doctísimo (4). A c t u a l m e n t e hay un g r a n n ú m e r o de 

(1) Clavijero escribía en Italia en 17S0. 
(2) ¿Es decir criollos e indios o solamente los indios? ¿Por qué Clavijero, 

que escribia con exactitud, no dijo sacerdotes indios en Jugar de decir ame-
ricanos? 

(3) ''Entre estos doctores es digno de particular unncion D. Sebastian 
Grijalva, natural de Ocozoquauhtla, pueblo gran le de la diócesis de Chiapa. 
Habiendo venido á España recibió el grado de Doctor en Teología en la U -
niversidad de Sa'amanca, donde adquirió una gran reputación por su saber. 
Regresado á América, fué nombrado párroco de su pais y allí hizo tan sabios 
reglamentos para la conducta civil y cristiana de sus compatriotas, que su pa-
rroquia hubiera debido ser el modelo de todas las de América. Hasta nues-
tros días se han conservado aUi los efectos de sus prudentes disposiciones. 
Escribió una docta obra teológica sobre la Inmaculada Concepción de la A í r -
gen, cuyo original se hallaba en la librería del colegio de jesuítas de Ciudad 
Real (koi San Cristóbal-Las Casas), capital de aquella diócesis.'' 

No tiene duda que existió ese sabio cura indio i todo lo que refiere Clavi -
jero. A este historiador no le ocurrió decir en que siglo existió Sebastian 
de Grijalva, i Beristain ni siquier i lo mienta, a pesar de. que Grijalva escribió 
u:i d icto libro subie la Inmaculada Concepción i Beristaiii escribió su B'iblio-
Uuu para dar a conocer a todus los que habían escrita algo, aunque fnera una 
novena, "en la América Septentrional Española.';' Si leyó las Disertaciones de 
Clavijero, ¿por qué no msnciouó a Sebastian de Grijalva? Mui digno era es-
te sabio cura de unacouongia 

(4) "D. Juan de Merlo, Obispo de Honduras y antes vicario general del 
Obispo Palafox. No he podido hallar algún autor que hable de su patria, 
pero en la opinion general pasa por indio." Beristain presenta la biografía 
de D. Juan de Merlo i dice que fué nativo de Nopalucan, pero no dice que 
haya sido indio. Es pues dudoso que en los tres siglos del gobierno espa-
ñol haya habido algún Obispo indio. Pero /qué digo indio!; aun respecto de 
los criollos, es decir, de la raza blanca, hijos, nietos o descendientes de los 
españoles, de los 31 Arzobispos de México que hubo en los tres-siglos del go-
bierno colonial, 29 fueron españoles i 2 criollos, a saber, D. Feliciano de la 
Ve/m, nativo de Lima, i D. Alonso de Cuevas Dávalos, nativo de la capital 
de la Nueva España, único mexicano. 

No puedo menos de. consignar aqui lo que li3 observado con gran placer, a 
saber, la imparcialidad i nobleza de sentimientos de Clavijero. Beristain en 
la biografía' del Obispa Merlo dice: "Siendo allí (Puebla) provisor y vicario 

sacerdotes, no pocos párrocos y e n t r e ellos a lgunos discípulos 
mios" (1). 
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va España no dice que a lgunos fuesen indios, como debía haber-
lo expresado en v i r tud de las leyes de la ciencia de la b iogra-
fía; que muchos canónigos i doctores de la N u e v a E s p a ñ a e r an 
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ni s iquiera u n a novena, es i ipprobable, pues an t e s n ingunos m e -
jor que ellos podian habe r escrito g ramá t i ca s i vocabular ios en 
los idiomas indígenas; es fue rza pues, a rgüi r de negligencia a B e -
r is ta in . 

D. J u a n de Solórzano Pe rey ra , ju r i sconsu l to español, fué oi-
dor de la audiencia de L ima diez i siete años en el p r imer t e r c i o 
del siglo X V I I , a saber, de 1610 a 1627, despues f u é ind iv iduo 
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sejo de Castilla, i a mediados del mismo s iglo (1648) escr ibió e 
imprimió su "Po l í t i c a I n d i a n a " en dos tomos en folio (2) . E n es-
t a obra, l ibro 2, capí tulo 27, hab lando de un Doc tor j u r i s t a L ó -
pez de Lara , dice: "Después de haber lo d i spu tado por u n a y o t r a 
pa r te , concluye que en nues t r a España t iene recibido la p r ác t i c a 
que ni indios ni negros ni los que de ellos descienden se a d m i t a n 
(al sacerdocio), donde hay es ta tu tos , pues no se puede ver i f icar 
que sean cristianos viejos. P e r o yo no alcanzo en qué D e r e c h o 
se p u e d i haber fundado es ta práct ica, ni he sabido de casos a lgu-
nos par t icu lares que en cont rar io juicio se hayan ofrecido y l i t iga-
do, que son los que pudieran in t roduci r la ; y si ni indios ni ne-
bros han sido admitidos, será como dice Riciulo, po r que nunca 
lo han in ten tado . ' ' 

N o t iene duda que en el ú l t imo tercio del siglo X V I I i en el 
p r imero i segundo del X V I ¡ I , hubo en la N u e v a E s p a ñ a muchí -
simos sacerdotes i curas indios i de dichos sacerdotes muchos ca-
nónigos i doctores, por que asi lo a t e s t igua Clavi jero; pe ro r e s -

general del-Ven. Obispo D. Juan de Palafox, sostuvo con la mayor entereza 
los derechos de este Prelado en sus ruidosas controversias con los Padres je-
suítas." Esto lo sabia mui bien Clavijero, i sin embargo, al Obispo Merlo lo 
llana doctísimo. 

(1) Clavijero no dice que en su tiempo hubiera algunos canónigos indios. 
(2) Diccionario Universal de Historia y Geografía, México, 1853—lS5ü, 

artículo Solórzano Pereyra (Juan). 



pecto del primero i segundo tercio del siglo XVII, aqui tienen 
los lectores dos documentos históricos que parecen contradicto-
rios: el de Torquemada i el de Solórzano. Torquemada existió i 
escribió en la Nueva España en el primer tercio del siglo X V I I 
i dices " E n la Nueva España hay sacerdotes indios;" Solórzano 
vivió en Lima en el primer tercio del siglo X V I I , escribió en 
España en el segundo tercio del mismo siglo i dice: " E n las In-
dias ni indios ni negros han sido admitidos al sacerdocio." P ro -
baré conciliar estos testimonios por medio de tres observaciones> 
que sujeto al juicio de mis lectores, para que las acepten si las 
encontraren racionales i sólidas i las desechen si les pareciere 
que no tienen fuerza. 

Pr imera. En el primero i segundo tercio del siglo X V I I , en 
el vireinato de la Nueva E>paña ya hubo sacerdotes indios, por 
que asi lo refiere Torquemada, historiador que por ser sacerdote 
i coetáneo a los hechos, instruido i probo, reúne todas las condi-
ciones que piden las reglas de la crítica para ser creído. 

Segunda. En el primero i segundo tercio del siglo X V I I , en 
el vireinato del P e r ú los indios todavía no eran admitidos al sa-
cerdocio. por que asi lo refiere Solórzano; pues si en la misma é-
poca hubiera habido en el Perú sacerdotes indios, no habría sido 
posible que lo ignorára Solórzano, viviendo diez i siete años en 
L ima i siendo un hombre tan instruido en las cosas de Indias, 
como lo muestra su "Política Indiana," que es obra clásica en la 
materia. 

Tercera. En el primero i segundo tercio del siglo X V I I , ya 
hubo en la Nueva España sacerdotes indios, pero debieron de 
ser bastante pocos. 1 ? P o r que Torquemada dice que ya "ha-
bia sacerdotes indios," pero no dice que eran muchos, i antes 
del contexto de su narración parece inferirse que eran bastante 
pocos. 2 9 P o r que todo el tiempo que en la Nueva España fue-
ron admitidos los indios al sacerdocio, no fueron admitidos los 
de todas clases, sino únicamente los indios nobles, es decir, des-
cendientes de caciques, como lo probaré luego. 3 9 Porque si hu-
hubieran sido muchos los sacerdotes indios en la Nueva España, 
no lo habría ignorado Solórzano, que era individuo del Consejo 
de Indias. 4 9 Por que en el primer tercio del siglo X V I I se 
empezaba, dice Clavijero, a admitir al sacerdocio a los indios, i no 
es verosímil que de luego a luego se ordenase a muchos indios; 
máxime encargando el Concilio I I I Mexicano que no se ordena-
se a los indios, sino máximo delecta, esto es, con una delicadísima 
elección. Se empezaba a vencer la opinion general i preocupa-

cion de los misioneros, que habia reinado en el siglo X V I , de 
no ordenar a los indios, i una añeja preocupación siempre se ven-
ce poco a poco. 

Epoca 3? : último tercio del siglo XVIII i primero del 
XIX hasta- 182U 

Es ta época fue de reacción en contra de los indios, pues aun-
que se continuó admitiéndolos al sacerdocio, ya fué con muchas 
trabas: 1 9 por que, como siempre, se exigia en los ordenandos 
indios la condicion de nobleza; 2 9 por la manca i coja enseñanza 
que se les daba en los colegios, i 3 9 por los raquíticos beneficios 
eclesiásticos i destinos que les daban despues de ordenados. E n 
esta época los canónigos i doctores indios fueron mucho menos 
que antes. 

En la época 2 , cuando bajo la tiranía de la Casa de Aus t r i a i de 
los primeros Borbones la colonia de México, despues de conquis-
tada i domeñada, estaba umversalmente sumisa, rendida i avasa-
llada, i cuando la raza india estaba embrutecida i semejante a un 
rebaño de carneros, el gobierno español no se cuidó ni tuvo in-
conveniente en que algunos indios fuesen canónigos i doctores. 
No se cuidó de que se civilizáran uno que oiro individuo indio, 
con tal que no se civilizase la raza india. No se cuidó de que los ca-
nónigos i doctores indios fuesen muehos en abstracto, con tal que 
fuesen poquísimos i rarísimos en concreto-, rarísimos en compara-
ción de la inmensa raza india, rarísimos en comparación de los 
canónigos i doctores españoles i rarísimos en comparación de la 
duración de un siglo, que fué en el que existieron. No se cuidó 
de que hubiese algunos canónigos indios en la catedral de Oaxa-
ea, en la catedral de Mérida (Yucatan), en la catedral de Ciudad 
Real (hoi San Cr i s tóba l -Las Casas), en donde hasta la edad pre-
sente algunos de los Señores canónigos han hablado el idioma zo-
que i uno de ellos ha tenido su tienda de costales, lazos i otros e-
fectos de ixtle, i en la colegiata de Nuest ra Señora de Guadalu-
pe. que ha sido siempre el refugio de los indios i el lugar mila-
groso donde los cojos han ido a depositar sus muletas. El gobier-
no español de la época 2 ? no se cuidaba de que hubiese algunos 
indios doctores en Filosofía, con tal que fuera la filosofía del ve-
tus to Per ipato; mas la filosofía de Bacon i de Descartes, ¡como 
un demonio! N o se cuidaba de que hubiese algunos indios docto-
res en Teología i en Derecho Canónico, con tal que fuese la teo-
logia i el derecho canónico del Per ipato , que eran tan favorables 
a la civilización como la filosofía ejusdem furfuris. No se cuidaba 
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de que hubiese a lgunos indios doctores en Derecho Civil, con 
tal que fuese el derecho civil de Ulpiano i Papiniano, envue l to en 
los ambages del Pe r ipa to , i en manera a lguna el D e r e c h o N a t u -
ral i de G e n t e s i menos el Derecho Público. 

Sin embargo , el gobierno español s iempre temió a los indios i 
e s tuvo con la barba sobre el hombro respecto de la civilización 
de la raza india. Nunca olvidó esta palabra de M e n d i e t a i d e m á s 
misioneros del siglo X V I : " N o son buenos (los indios) para man-
da r y regi r , sino para ser mandados y regidos. P o r que c u a n t o 
t ienen de humildad y subjeccion en es te es tado (como lo habe-
rnos pintado), tanto mas se engreirían y desvanecerían si 
se Viesen en lugar alto" ( l ) . El gobierno colonial pe rmi t ía 
que hubiese a lgunos canónigos i doctores indios; pero con tal que 
fuesen escojidos con grandís imo cuidado, de manera que no se 
admit iesen en los coros de las catedrales ni en la Univers idad al-
gunos sacerdotes indios que t r a t a sen de la civilización de su ra -
za, sino los que fuesen mui conocidos i t an decididos en p r o d e 
las ideas monárqu icas absolu tas i de la política colonial eomo los 
españoles. 

El gobierno colonial s iempre tuvo t emor de que se civilizase la 
raza india. J e r ó n i m o López, regidor del a y u n t a m i e n t o de Méxi-
co i uno de los muchos empleados públicos de la N u e v a E s p a ñ a 
que se opusieron a que se concedieran las carreras l i terar ias a los 
indios i hostil izaron el colegio de Tlaltelolco has ta acabar con él, 
en su C a r t a a Carlos A" de 20 de oc tubre de 1541 le decia: "ES 
te rcero (yerro) que tomando [los frailes] mochos mochachos pa-
r a m o s t r a r la doct r ina en los mones te r ios llenos, les quis ieron 
m o s t r a r leer y escrebir; y por su habilidad (de los indios), que 
es grande, y por lo que el demonio negociador pensaba negociar 
por alli, aprendieron t an bien las letras, que es maravilla veer-
los [2 j : ó hay tantos é tan grandes escribanos, que no los sé nume-
rar , por donde por sus car tas se saben todas las cosas en la t i e r r a 
de u n a á o t ra m a r muy l igeramente, lo qué de an tes no podían 

(1) Historia Eclesiástica Indiana, libro 4, capítulo 23. 
(2) ¡Qué diferencia de modos de pensar! Hoi se cree que Nuestra Señora 

de Guadalupe, Señor San José, San Luis Gonzaga i otros santos son los que 
favorecen a los indios que están en los seminarios para que aprendan las cien-
cias: Beata Maña Guadalupavenssi, Divo Josepho, Divo Aloisyso, caeteris-
que studiornm patronis opitulantibus etc.; i en el siglo XVI se daba a Car-
los V esta buena noticia: que el diablo, padre de la mentira, era el que ves-
tido con un hábito azul, ayudaba a los indios para que dijeran natos ex Ma-
ría Virgine i para que aprendieran las ciencias. 

hacer. L a doc t r ina (cris t iana ) bi eno fué que la sepan; pero el 
l*er y escrebir m u y dañoso como 4 diablo [1 ] . . . Q u i n t o (yerro), 
que no contentos . (los frailes) con 4 u e los indios supiesen leer v 
escrebir, p u n t a r libros, t añe r flautas, t r ompe ta s é tecla ó ser mú-
sicos, pusiéronlos a ap render g ramát ica . Diéronse t an to á ello é 
con t a n t a solici tud, que habia mochacho, y h a y de cada dia mas 
que hablan tan elegante latín corno Tulio, y viendo que la co«a 
cerca desto iba en crecimiento, y que en los monester ios los frai-
les no se podían valer á mostrar les , hicieron colegios donde estu-
viesen é aprendiesen, ó se les leyesen ciencias é l ibros." E l resul-
tado fué el que e ra de esperarse, que el colegio de Tlal te lolco du-
r ó muí poco, cosa de t r e in t a años (2) . 

E l gobierno colonial s iempre t u v o recelo de que se civilizase la ra-
za india. \ eamos lo que hizo este gobierno sobre la in te resan t í s ima 
ma te r i a de colegios para indios, sobre la qué D. Adolfo Llanos y Al-
caraz, D. N ice to de Zamacois , el S r . Canónigo de la R o s a i o t ros 
detensores del gobierno colonial nos dicen lindezas, que en el len-
g u a j e cul to se l laman sofismas, i en el l engua je vu lga r se l l aman 
engana-bobos. D u r a n t e los t r es largos siglos de su dominación 
•nunca quiso que se estableciese en la N u e v a E s p a ñ a un semina'-
no exclusivamente de indios, donde aprend ie ran c o m p e t e n t e m e n -
t e las ciencias eclesiásticas, a pesar de haber lo solicitado con i n s -
t a n c i a ^ que ot ro hombre i lus t rado, como el sacerdote cacique 

(1) Tor esto he dicho poco antes: "mas la filosofía de Bacon i de Descar-
tes ¡como un demonio/," usando de la misma frase de que usaban los españo-
1GS. 

(2) La Carta de Jerónimo López estuvo inédita tres siglos, hasta que la 
ha publicado el ^r. Garcm lcazbalceta en su "Coleccion de Documentos para 
la Historia de México,' i al publicarla d1Ce: "pide (Jerónimo López) á cada 
hnea grandes escarmientos (contra los indios): prisión, deportación, muerte 
Su sistema es el de perseguirlos de todas maneras y mantenerlos eu el mi-' 
yor embrutecimiento posible." Esta narración en la boca de un autor T o -
mo el Sr. García lcazbalceta vale un Potosí. "Mantenerlos en el mayor em-
brutecimiento posible.; 1 lo consiguieron aquellos malvados: embrutecidos 
encontramos a los indios en IblO. Los pueblos son libres e independientes 
según el derecho de gentes, que es el mismo derecho de la naturaleza Lo 
único con que se puede justificar el gobierno español en México fué la polri-
tacion, hablando en el lenguaje de Las Casas, Remesal i demás misioneros 
es decir, h promesa de cmhzar, no a sus propios hijos i descendientes, los 
cnollos sino a la raza india; i esta fué también la condición siue «„«non 
con que los Papas aprobaron el gobierno de España a México. ;I en W a r 
de civilizar a la raza india la embruteció! Faltó pues la condicion de la vali-
dez i licitud del gobierno español en México i fué incuestionablemente un ti-
rano. 



t laxcal teca D. J u a n de Castilla, seguii lo ref iere el mismo D. L u -
cas Alaman, cuya autor idad no podran recusar los defensores del 
gobierno colonial (1). 

(1) D. Juan de Castilla era cacique, pues solo los iudios nobles eran ad-
mitidos al sacerdocio. Por supuesto que a D. Juan de Castilla, que trataba 
de la ilustración de los de su raza, no lo hicieron canónigo ni doctor. _ 

Alaman en su Historia de México, parte 1 ? , libro 1 p , capítulo I r , dice: 
'•En los tiempos que siguieron inmediatamente á la conquista se tuvieron í -
deas muy liberales (i perdonen los alamanistas a su maestro el pecado de lla-
mar liberal a lo progresista) para la instrucción y fomento de los indios. An-
tes de pensar en formar ningún establecimiento público de instrucción para 
los españoles, se fuudó el colegio de Santa Cruz para los indios nobles en el 
convento de Santiago Tlaltelolco de religiosos franciscanos, cuya apertura so-
lemne hizo el primer virey de Méjico Don Antonio de Mendoza. Hubo de 
pensarse despues que no convenia dar demasiada instrucción á aquella clase, 
de que podia resultar algún peligro para la seguridad de estos dominios, y no 
solo se dejó en decadencia aquel colegio, sino que se embarazó la formación 
de otros, y por esto el cacique D. Juan de Castilla se afanó en vano durante 
muchos años en Madrid, d fine? del siglo pasado, para conseguir la fundación 
de un colegio para sus compatriotas en su patria Puebla. El virey marques 
de Branciforte, decía por el mismo tiempo que en América no se debia dar 
mas instrucción que el catecismo; no es pues extraño que conforme á estos 
principios las clases bajas de la sociedad no tuviesen otra, y aun esa bastan-
te imperfecta y escasa 

El Sr. García Icazbalceta, en su Bibliografía citada, pag. 288, dice que D. 
Juan de Castilla se fué a España i vivió en la corte de Madrid ¡treinta i cua-
tro años! en su solicitud, esto es, de 1754 a 1788, i treinta i cuatro años sin 
éxito. I cuenta que esto no pasaba en el reiuado de Felipe III ni de Carlos 
II, que por estar Hechizado no pudiera despachar el negocio, sino ¡en el rei-
nado de Carlos III! 

El virey Revilla Gigedo, el segundo de este nombre, en la "Instrucción 
Reservada '' que dió a su succesor el virey Branciforte, en 30 de junio de 
1794, dice: "Los benéficos deseos de S.M. (Carlos IV) y de su Augusto pa-
dre el Sr. D. Carlos III quisieron dar una prueba mas de su amor á estos va-
sallos, mandando fundar un Colegio para indios Nobles oon el título de San 
Carlos; pero no ha podido verificarse por falta de fondos.'' ¡El pobrecito 
gobierno español no tenia fondos/ ¡Los pobrecitos canónigos, condes, mar-
queses i mayorazgos no tenían fondos! ¡Los pobrecitos conventos de francis-
canos, dominicos, agustinos, carmelitas i mercedarios no tenian fondos! /El 
pobrecito de Branciforte, que succedió a Revilla Gigedo i que fué de los vi-
reyes mas ladrones, tampoco tuvo fondos! 

El virey Marquina en su Instrucción a su succesor el virey Iturrigaray (o-
tro que bien baila) de 1 9 de enero de 1803 (es decir ya en el presente siglo 
XIX), dice: "Por repetidas Reales Ordenes antiguas se mandó que se trata-
se de la erección de un Seminario Real de indios de San Carlos, en el Cole-
gio que fué de los ex-jesuitas y nombran de San Gregorio. En el mes de 

Ot ra de las t r abas que tenían los indios para ser admit idos al 
sacerdocio era la condicíon de nobleza, es decir, que fue ran d e s -
cendientes de caciques . ¿Obra ron bien en es to los Obispos de la 
N u e v a España , p r i v a n d o del sacerdocio a todos los indios que no 
e ran nobles? Tropezamos aqui con un hecho de los Obispos de la 
N u e v a España . C o m o he dicho en el pre l iminar de es te libro, 
muchís imos de esos P r e l a d o s f u e r o n venerables por sus v i r t u -
des. ¿ Q u é hacer pues? ¿Callar? ¿Cual es la lei de la Historia? ¿Ca-
llar? Escuchemos la g r a n pa labra de Cicerón: "¿Quien ignora 
q u e la pr imera lei de la His tor ia es que el h i s tor iador no se a t r e -
va a decir a lgo falso, i se a t r e v a a decir todo lo verdadero?" (1). 
A m o mucho i venero a los Obispos de la N u e v a España ; pe ro 
por respeto a la His to r ia , en defensa de u n a causa india i por 
a m o r a mi p a t r i a i al pueblo, pa ra quien escribo-, Ju ro q u e el E -
vangel io i los cánones de la Ig les ia son mas respetables que los 
Obispos de la N u e v a España . Líc i to es j u r a r con verdad , j u s t i -
cia i necesidad. C o n verdad , jus t ic ia i necesidad ha j u r a d o el 
P a d r e Fé l ix en el pú lp i to de N u e s t r a S e ñ o r a de Paris-, diciendo 
a los posit ivistas: " ¡Ah! , yo os j u r o por la ciencia misma, v u e s t r a 
o b r a no es un edificio l evan tado con verdades^nuevas , pa ra que 
se cobije ba jo de él , el ingenio del porvenir : es la prisión del es-
p í r i t u " (2). E n defensa de u n a causa india j u r ó Cr is tóbal Colon 
a los R e y e s Católicos cuando hablándoles de los indios d e ITaiti, 
l l amado entonces la Española , les dijo: " J u r o á V u e s a s Al tezas que 
no h a y en el m u n d o m e j o r gen t e que esta-, ni t a n amorosa , a fab le 
y mansa. A m a n á sus pró j imos como á sí mismos; su idioma es 
el mas suave, el mas dulce, el m a s a legre , pues s i empre hab lan 
sonriendo, y a u n q u e a n d a n desnudos , c r é a n m e Vuesas Al tezas 
q u e t ienen cos tumbres loables ' ' (3). Asi pues, con la debida ve-
neración a los Obispos d e la N u e v a España , con mort if icación, 

Noviembre del año de 89, dió cuenta nuestro predecesor el Sr. Revilla Gige-
do por el Ministerio de Gracia y Justicia, con testimonio de los autos forma-
dos sobre el particular, proponiendo los arbitrios convenientes para reducir á 
práctica tan importante establecimiento. Hasta ahora no se ha recibido re-
solución de Su Mag-estad." 

En fin, Iturrigaray no estableció el seminario para indios por que le gus-
taban mucho los dulces de Querétaro. 

(1) Quis nescit primam esse Historiae legem, ne quid falsi dicere an-
deat, deinde, ne quid veri non audeat? (De Oratore, lib. 2). 

(2) "Discurso sobre el Positivismo, pronunciado por el Padre Félix en 
Nuestra Señora de Paris.,— México, 1882." 

(3) Citado por Clavijero, "Disertación sobre la Constitución física y mo-
ral de los Mexicanos." 



pero con la noble audxcia con que dice Cicerón s e debe decir la 
verdad histórica, digo: que usando de u n a f rase d e M e l c h o r C a n o , 
muchís imos de dichos Obispos e ran hombres m u i g randes , p e r o 
s iempre eran hombres , i en a lgunas cosas p e n s a r o n i obra ron con 
la imperfección propia de los h i jos de Adam, p u e s o b r a r o n por po-
lí t ica colonial (1); que si la religión no es u n a i n s t i t u c i ó n políti-
ca, como dicen los incrédulos, s ino una i n s t i t u c i ó n divina, las co-
sas mas sagradas de la religión, como son los s a c r a m e n t o s , no-
deben gobernarse según las reglas de la p o l í t i c a h u m a n a , sino 
según las reglas de la política divina del E v a n g e l i o i según los 
cánones de la Igles ia ; que a u n q u e según estos c á n o n e s , a los diez 
años de habe r recibido un infiel la religión c a t ó l i c a no se le pue-
de pr ivar del sac ramento del o rden sacerdo ta l , h a s t a el p r imer 
tercio del siglo X V I I empezaron, dice Clav i je ro , los- Obispos de-
la Nueva España a admin is t ra r dicho s a c r a m e n t o a los indios, es-
decir, un siglo despues que hab ían recibido la r e l i g i ó n católica; 
que no ha i cosa t an con t ra r ia al Evangel io c o m o t o m a r la noble-
za como un principio de la vocacion divina al s a c e r d o c i o ; que m u -
chos macehuales (plebeyos) ten ian u n a e x c e l e n t e capacidad in te-
lectual , bellos sent imientos del corazon, p iedad i mora l idad , i se-
g ú n los cánones de la Iglesia estos- son indicios s e g u r o s de la vo-
cacion divina al sacerdocio; que- cuando Dios l l a m a , toda políti-
ca que es to rba es te l l amamiento es u n a po l í t i ca r ep robab l e ; que 
el Apósto l San. P a b l o dice que todo s a c e r d o t e e s elegido, no de 
la nobleza, sino del pueblo [2] . 

E n es ta indagación his tór ica sobre el s a c e r d o c i o dé los indios, 
l legamos al ú l t imo tercio del siglo X V I I I . C o n báculo i con O o » 
bas tón gobe rnaba a la N u e v a E s p a ñ a el español D . Alonso Nuñez-
de H a r o y Pera l ta^ oomo Arzob i spo de M é x i c o i como Vi rev . 
V i e n t o s mui a larmantes- soplaban en la N u e v a E s p a ñ a de t o d a s 
pa r t e s , de a l lende el A t l á n t i c o i de a l lende el S a b i n a s . De al len-
de el A t l án t i co l legaban las doc t r inas de los filósofos de E u r o p a i 
p r inc ipa lmente los franceses, sobre los- d e r e c h o s de l h o m b r e i la 
soberanía e Independencia- de los pueblos;-i m a s p r inc ipa lmen te 
las doc t r inas del Contrato Social, hijo de la F i l o s o f í a de Desca r t e s 
i p«adre de ¡a Independenc ia de todas las n a c i o n e s h i spano -amer i -
canas i de casi todas las cons t i tuc iones polí t icas m o d e r n a s de E u -

(1) Summi enim sunt, homints lamen. (De Locis, lib. 10). 
(2) Omnis pontifex ex hominibus asumptus. (Epístola a los Hebreos^ 

capítulo 5, verso I r ). 

ropa i A m é r i c a (1): doctr inás p résagas de que ño estaba lejos el 
dia en que algún mexicano (verbi gracia, el Lic . Verdad) , procla-
mase la soberanía del pueblo, i a lgún ot ro diera el G r i t o de Inde -
p e n d e r á . P u e s aunque no l legaban a la N u e v a E s p a ñ a el Contrato 
Social, ni el Espíritu de las Leyes, ni la Enciclopedia, ni el " T r a t a -
do de los Deli tos y las P e n a s " de Beccar ia ," l legaban las doctri-
nas de estos libros, es tampadas en los de los españoles apo log i s -
t a s de la religión. De al lende el Sabinas l legaba la noticia de u n 
suceso de mala data , el de la Independenc ia de los Es tados Uni-
dos: re lámpagos i t ruenos de la t empes tad en la N u e v a España . 
En tonces el Arzobispo Vi rey i todos ios españoles p rohombres do 
la Nueva E s p a ñ a p rocura ron a f i r m a r mas la dominación espa-
ñola en México , robustec iendo la clase española i debi l i tando la 
de los criollos i la de los indios, p a r a tenerlos SUMÍSOS i r e i t -
(lidos. L e s impidieron la e n t r a d a i el desempeño de casi todos 
los empleos públicos de consideración, no solamente los del o rden 
civil, sino aun los del orden de la religión, po r que a s i l o CXÍ-

gia la política (2). 
(1) "La doctrina de Locke y de Rousseau sobre la soberanía del pueblo, 

no es mas que el psicologismo cartesiano aplicado á la política." (Gioberfi, 
•'Introducción al estudio de la Filosofía"). 

(•¿) Hable D. Lucas Alaman. En su Historia de Méjico, parte 1 F , li-
bro 1 ? , capítulo 1 ? , dice: "Los europeos ejercían, como antes se dijo, casi 
todos los altos empleos, tanto por que asi lo exigía la política, cuanto por 
la mayor oportunidad' que tenían de solicitarlos y obtenerlos, hallándose cerca 
de la fuente de que dimanaban todas las gracias: los criollos los obtenían r a ra 
vez, por alguna feliz combinac-ion de circunstancias.... En eí año de 1S12, 
según la recapitulación que publicó en Cádiz el Doctor Alcocer, diputado en 
las Cortes por Tlaxcala, en el número 37 del Censor de 1 ? de Mayo de a-
quel año todos los empleos de primera clase los tenian en la Nueva España 
los europeos, excepto el obispado de Puebla y la dirección de la lotería. . . 
Aunque la secretaria del vireinato la habia tenido un mexicano, estaba ta se-
parado entonces . . . Aunque en los dos primeros siglos despues de la ébnquis 
ta, la carrera eclesiástica hubiese presentado á los americanos (los criollos) 
mayores adelantos, siendo muchos los que entonces obtuvieron obispados ca-
nongias, cátedras y pingües beneficios, se habían cercenado para eííos estas 
gracias, y á pesar de haberse mandado por el rey que ocupasen p9í mitad los 
eoros de las catedrales, á consecuencia de la representación que el' avunta 
miento de México hizo en 2 de Mayo de 1/92, había prevalecido la insinúa— 
cion del Arzobispo D. Alonso Nuñez de Haro, que dio motivo á aquelía expo-
sijion, para que solo se les confiriesen empleos inferiores, á f in de que per-
maneciesen sumisos y rendidos, pues que en 1808 todos los obispados de 
Nueva España, excepto uno, las mas de las canongias y muchos de los curatos 
mas pingües se hallaban en manos de los europeos. En los claustros prevale-



+ : 

Ta l f u é la sue r i e de los criollos. ¿ P o r qué t r a t a r los tan i n ju s t a 
i du ramen te? ¿No eran sus propios h i j o s , n ie tos o descendientes? 

P u e s como a h o r a dicen los e s p a ñ o l e s que el que los indios h a -
bien o escr iban con t ra el gob ie rno español es tolerable , pe ro el 
q u e los hi jos o descendien tes de e s p a ñ o l e s hab len i escr iban con-
t r a sus mismos padres , es in to lerable? ¿I como en tonces , c u a n d o 
los españoles europeos ten ian el pa lo i el m a n d o prefir ieron sus 
propios in tereses a los de sus m i s m o s hijos? " P o r qué entonces , 
r e sponden , a s i l o e x i g í a l a p o l í t i c a . ' ^ — E n t o n c e s asi lo exigía la 
in jus t ic ia , a saber , una polít ica colonia l i n j u s t a i de p rop ia conve-
niencia; i hoi asi lo exige la j u s t i c i a , a saber , la h i s t o r i a i la pa-
t r i a , la cual debe prefer i rse a la f ami l i a , i por esto, no y a escr ib i r 
con t r a el gobierno español, sino el h a c e r la g u e r r a al gob ie rno es-
pañol los °mismos hi jos o n ie tos d e españoles , como Hida lgo , A -
l lende i o t ros muchos je fes de la I n d e p e n d e n c i a , no h a sido teni -
nido como u n a acción in ju s t a e i nnob le , sino al con t ra r io , como 
u n a acción j u s t a , pa t r ió t ica i he ro ica ; i es te es el juicio, no sola-
m e n t e de los mexicanos, sino t a m b i é n de los f ranceses , de los in-
gleses i de los h o m b r e s de todas las nac iones . 
° I si t a l fué la sue r t e de los cr iol los , ¿cual ser ia la de los indios? 
A es tos s e l e s s iguió admi t i endo al s ace rdoc io ; pero no se les en-
señaba en los seminar ios mas que los S a g r a d o s Mín imos , M e n o -
res i Med ianos i un manco, cojo i t u e r t o L a r r a g a (1). I con solo 
eso que supieran les decian: " K e c i b e y encomienda á la m e m o r i a 
y t e n la po t e s t ad de imponer las m a n o s sobre los ene rgúmenos , 

cieron también estos. . . Toda esta materia do postergación en los empleos lia 
sido copiosamente tratada por el Doctor Mier en su citada obra ("Historia de 
ia Revolución de Nueva España'), y por el Doctor Alcocer en los censores 
(números del Censor) publicados en Cádiz, que puede vér el que desee mas 
extensión." . 

(1) Pues qué la Teología Moral del Padre í ray Francisco Larraga es 
un libropoco útil? Nada de eso. En el prólogo a mi "Tratado breve Teoló-
«ico-Moral de los Sacramentos en general," mencionando los autores principa-
Fes sobre la ciencia, digo; "Larraga. Prontuario de la Teología Moral. . . Au-
tor admirable por su síntesis, exactitud y claridad.'' Mas aquellos estudian-
tes indios no sabían bien la Teología de Larraga. ¿O creen mis lectores que 
el Padre Chocolate, el Padre Chinguirito, el Padre Caballo flaco, el Padre To-
rres vicario de Cuitzeo de los Naranjos (por otra parte valiente defensor del 
Fuerte de San Gregorio), el cura Chicharronero i otra multitud de curas, vi-
carios i frailes de que habla Alaman en su Historia, unos indios, otros criollos 
i otros españoles, sabían bien la gramática latina i la Teología Moral de Larra-
o-a? ¿Creen que todos los canónigos de la Nueva España sabian bien la gra-
mática latina i la Teologia Moral de Larraga? 

sean baut izados, sean ca tecúmenos ;" i ellos sé iban a c o n j u r a r a 
los r a tones c reyendo q u e e ran baut izados, i a los moscos i o t ro s 
insectos c reyendo que eran ca tecúmenos (1). 

(1) Con razón se reía Feyjoo de la multitud de clérigos seculares i frailes 
exorcistas que habia en España en su tiempo, que no eran veinte ni cincuen-
ta, sino a granel i por centenares, que por algunos reales que les daban, con 
lo qué se mantenían., se andaban coojurando a una multitud de hombres i de 
mujeres, uuos imbéciles i otros embusteros, i también a los ratones, a la lan-
gosta i a otros animales. El sabio crítico les gritaba que el orden del exor-
cistado no dá potestad para conjurar mas que a los bautizados i a los catecú-
menos, i que los animales no son bautizados ni catecúmenos. 

En su Teatro Crítico, tomo 8, discurso 6 (i de este discurso son todos los 
trozos que voi a copiar), dice.- "No hablo de mero discurso y mucho menos de 
oídas. El caso pasó ante mí en propios términos ha diez y ocho ó veinte a -
ños. L'n pobre hombre medio criado de este Colegio donde escribo (el cole-
gio de benedictinos de Oviedo),, padecía, aunque no con frecuencia, algunos 
accidentes epilépticos. . . Dióle en cierta ocasion uno de estos accidentes en 
la cocina de este Colegio. Uno.de los sir,vientes de cocina dijo que sin duda 
estaba endemoniado.^ Pasó la ,voz y el concepto á los demás. Fueron al 
punto á llamar dos ó tres colegiales sacerdotes para que le exorcizasen. Cuan-
do llegaron estos, ya el pobre estaba libre del accidente; pero sobre la depo-
sición de la gente de cocina le condujeron á la iglesia. Empezaron á grani-
zar exorcismos sobre él, y él, al compás de los exorcismos empezó al punto á 
dar gritos y á hacer visajes. "Ya está detcubierto el enemigo," decían muy 
satisfechos de sus conjuros mis doctísimos exorcizantes, y proseguían apre-
tando mas la mano. Instaban perfectamente acordes los exorcizantes y el e -
xorcizado. El danzaba según ellos daban el tono. A proporcion que ellos 
daban mayores voces y*-conjuraban con mas vehemencia, correspondía él coa 
mayores quejas, mayores estremecimientos y contorsiones. Cuando yo llegué 
á saber el caso, ya todos ó casi todos los de casa (helores o sea catedráticos 
de filosofía i de teologia, Doctores etc.) lo liabian visto; y si no fuese por mí, 
entiendo que todo el tiempo que vivió despues (murió ha nueve ó diez m e -
ses), hubieran continuado en exorcizarle otros muchos. Bajé á la iglesia: con 
las noticias que me dieron del accidente previo y lo que yo observé,°compxen-
di y logre persuadir á los circunstantes que no habia allí demonio alguno." 

"Intervinieron en este lance algunos graciosos chistes. El siguiente no 
puedo omitir. El último que exorcizó era un colegial sacerdote" de <»enio 
atorrollado, pero de fuerte pecho y voz muy sonante. Halló el libro de exor-
cismos cenado sobre el altar, por que asi lo habia dejado el inmediato conju-
rador antecedente. Abrióle y empezó á conjurar con notable fuerza y con te-
rribles voces. Conocióse luego la eficacia del exorcismo en las extraordinarias 
conmociones del paciente. No habia sentido, ni aun la mitad, todos los con-
juros anteriores. Yo, que estaba á la vista y al oído, noté algunas voces del 
exorcismo totalmente incongruas para el asunto. Acerquéme á reconocer el 
libro para vér qué latines eran aquellos, y hallo que mi colegial conjurador 
estaba empujando el exorcismo que habia en aquel libro, y está estampado en 



Volvamos a nues t ros ordenandos indios. Les confer ian el or«* 

otros muchos contra la plaga de ratones.' Exorcismus ad pellendos mu-
res " El conjurador era monje i sacerdote. 

Si el diablo'se llevara a un'cristiano con la facilidad con que muchos creen, 
a ninguno se habria llevado tan pronto como a Feyjoo, por que ninguno se ha 
reído "tanto del diablo como él. Sobre la fé de Feyjoo yo me reí en el tomo 
1= de mi Compendio de la Historia Antigua de México, de los autores que 
dicpn que la semejanza entre los sacramentos aztecas i los sacramentos cristia-
nos provino de que el diablo, convertido en chango, había ensenado a los az-
tecas en su gentilidad a imitar los sacramentos cristianos, i esta risa me costo 
un dolor de°cabeza. Feyjoo, hablando de un sacerdote exorcista, dice: "¿Pues-
como a él se le descubre francamente (d diablo), y a mi se me oculta, sin 
duda que este diablo (para usar del gracejo de Quevedo) no sabe lo que se 
diabla " Refiere que él conjuró una vez delante de muchas monjas a una 
nuier que tenia espantadas a las mismas monjas i a multitud de gentes ue la 
ciudad i que la conjuró no con la fórmula prescrita por la iglesia para 1» 
conjuros, sino con versos de Virgilio, Ovidio i otros clásicos paganos, pronun-
ciaos "con «esto ponderativo y voz vehemente," i dice: "Mi conjurada se ex-
cedió á sí misma, simulando con mas fuerza que nunca su enfurecimiento con 
ademanes v conmociones terribles, y quejándose ferozmente del sacerdote que 
me la habiá conducido para tanto tormento suyo. Singularmente, al empujar-
l a pomposa introducción de la Farsalia de Lucano- Bella per Hemat/uos 
plus quam civitia campos, con otros algunos versos de los que se siguen, ca-
si llegué á pensar que de vera? se espiritaba ó temer que se espiritase... A 
pliquéla una llavecita de un escritorio, envuelta en un papel, como que era 
una insigne reliquia. Fueron raros sus estremecimientos, y los golpes que 
como una desesperada se daba, ya contra las paredes ya contra el suelo, me hi-
cieron al principio temer que se lastimase;, pero luego reconocí que Jo ejecu-
t a b a t o d o con gran tino, como quien está bien ejercitada en este juego. ..-
Pero ¿qué resultó de esta experiencia? ¿Qaé se desengañasen todos los que 
e s t a b a n engañados? Nada menos. . . pues á dicha mujer no le han faltado 

comprendo una multitud de sacerdotes indiscre-
to^ ca«i Generalmente acepta por verdaderos energúmenos _cuantos hacen 
a representación de tales. Los hombre» (le mas advertencia reconocen 

erno son muchos los fingidos; pero quedando en la persuasión de que no so 
muv POCOS los verdaderos. Vero mi sentir es que el numero de estos es tan 
estrecho tan limitado, que apenas, por lo común, entre quinientos que hacen 
popel de' energúmenos, se hallarán veinte ó treinta que verdaderamente h 
S i n " T si' Fevjoo hubiera escrito en el siglo XIX, quizas habría dicho que 
entre quinientos que hacían papel de energúmenos, nohai de verdad mas que 

l i l ? C ó ^ m e D c ó n certeza que en varios curatos de Galicia, mi patria babia 
u n a a l t e r n a t i v a rara. En unos tiempos parecían muchas endemoniadas, en 
o t r o s S u a . Esta variedad dependía de la varia condicion de los curas. 
C u a n d o tenian un cura crédulo ó dedicado á exorcizar, había en la p a r r a n * 
Uc^ ó cuatro ó mas mujeres que hacían el papel de energumenas, y dabaa 

den del p resb i te rado diciendo a cada uno: " R e c i b e la po t e s t ad 
de ofrecer sacrificio á Dios y celebrar misas, t a n t o por los vivos 

horrendos chillidos en la iglesia al levantar la Sagrada Hostia. Si á este cu-
ra succedia otro (como muchas veces sucedió) de huera razón, que enterado 
ele la añagaza, les intimaba que callasen, por que si no, las conjuraría con una 
tranca, luego se daban por curadas todas, y mientras duraba aquel cura, no 
se descubría demonio alguno en todo el curato." ¡Caracoles! Siendo tan 
pequeños los curatos en España i en consecuencia tan numerosos, si en un 
solo curato liabia müchas endemoniadas, ¿cuantas i cuantos habria en toda 
la nación? Hubo época en que hasta el rey (Carlos II) estaba endemoniado. 

Los frailes exorcistas conjuraban hasta a los pájaros que perjudicaban a 
1 a i sementeras, i si encontraban a algún hombre que imitaba ej canto de los 
pájaros, también lo conjuraban. "Cualquier habilidad extraordinaria pasa 
por cosa diábblica. . . No solo exofeísta, sino maestro de exorcistas filé Benito 
Ilerai,rio. Pues loase en su Práctica de Exorcistas el documento segundo 
ce la primera parte, y se Verá que da por seña indefectible y concluyeme de 
diab'o, el imitar con alguna peifeccion el canto de los pájaros." Indudable-
mente aquellos hombres hubieran conjurado el telégrafo i IOS ferrocarriles. 

'•El méli'co indocto, cuando experimenta alguna enfermedad pafa él oscura 
y que obstinadamente resiste á sus recetas, luego discurre causa preternatural 
V ordena que el enfermo se entregue á los exorcistas." Los médicos españo-
les habían entregado a Carlos II a los exorcistas, i medió siglo despues toda-
vía estaban entregando los enfermos a los exorcistas. Mui adelantada esta-
ba España en la medicina, en la religión i en la civilización, no ya en la e -
dad media nt en el siglo XVI, sino en pleno siglo XVIII. 

La Nueva España era como dice con exactitud Beristaih el girasol de Es-
paña en todas lineas. Lo era también en materia de conjuros i demás su-
persticiones. Varios vecinos antiguos de Lagos me refirieron que el sacerdo-
t? que me bautizó, que se llamaba D. Juan de Dios Ortiz de Parada i que 
murió bastantes años despues de la Independencia, siempre que crecía mu-
cho el rio de Lagos iba a conjurarlo con toda solemnidad, a pesar de que el 
rio no era bautizado ni catecúmeno ni el sacerdote era indio; i que luego que 
le deciau que se acercaban los insurgentes, iba i se subía en el alto atrio de la 
iMesia parroquial i desde allí los conjuraba; que unas veces conjuraba insur-
gentes y otras una manada de ovejas que levantaba polvareda en un camino. 
Por no alargar mas esta nota omito otros casos de chistosos conjuros acaecidos 
en la Nueva España, entre ellos uuo bastante notable que sucedió en la casa 
de mis bisabuelos. 

Es verdad que también en Francia, en Inglaterra, en los Estados Unidos i 
' en todas las naciones ha habido supersticiones, por que la superstición ha sido 
* i es una enfermedad del género humano/ pero en los siglos XVII i XVIII, 

en ninguna nación de Europa había tantas supersticiones como en España. 
Concluvamos con Lamartine- "La superstición, esta segunda naturaleza ele 
los españoles" (Los Girondinos, libro 5, § 5). I a probar este aserto vienen 
los ocho tomos del t ea t ro Crítico de Feyjoo i los cinco de sus Cartas Erudi-
tas. 



como por los di funtos . E n el nombre del Señor, y ve te en h o r a 
mala." Quiero decir que les conferian el presbi terado con la for-
ma canónica i luego los despachaban de curas o vicarios a la Tie-
r r a caliente. H a b l e A l a m a n . E n el mismo capí tulo 1 9 dice: 
" L o s indios, sin embargo , como eran admitidos al sacerdocio, en-
t r a b a n en los colegios para aprender las ciencias eclesiásticas; pe-
ro en lo general se l imi taban a solo los conocimientos precisos p a -
ra ordenarse-é ir á adminis t ra r algún pequeño c u r a t o ó vicaria, 
en a lgún pueblo r emoto y en mal temperamento" ( l ) . 

(1) I desgraciadamente aquello tenia su razón de ser. /Oh cuanto dista-
ba esta Niobs de aquella Niobe! ¡Cuanto distaban estos sacerdotes indios de 
Antonio Valeriano i demás antiguos alumnos del colegio de Tlaltelolco! Pues 
dichos sacerdotes indios, en lo general eran poco menos que hechiceros, i en 
razón de la civilización angelical de Aguilar y Marooho estaban tan tarugos, 
que no estaban buenos mas que para ir a comer plátanos i dormir ea hamaca 
i criar pichones, o sea para curas i vicarios <ie la Tierra caliente. 

Como lo he observado varias veces en mis escritos sobre la Historia de Mé-
jico, en Alaman, como en todo historiad3r, se distinguen i deben distinguirse 
dos cosas: las narraciones de los hechos i las apreciaciones de los hechos, la 
historia i la filosofía de la hi-toria, el pensamiento i fin de la obra i su ejecu-
ción, las premisas i la consecuencia. En todo historiador imparcial i acondi-
cionado están de acuerdo las narraciones i las apreciaciones, el pensamiento i 
la ejecución; mas en un historiador de las cualidades de Alaman dichas par-
tes i condiciones están en desacuerdo. Las cualidades dominantes de Ala-
man son dos: 1 ? la preocupación i parcialidad en pro del gobierno español 
i 2 ? la buena fé [hasta donde puede tenerla un hombre preocupado por una 
idea fija i fanático en pro de una causa) en la narración de los hechos. Vése 
pues en la Historia de Alaman que como era hombre de buena fé, refiere 
bien los hechos, en lo general, pues algunas veces la misma narración en 
cnanto a las circunstancias de los hechos sufre sus quiebras, originadas de la 
preocupación; i al mismo tiempo las apreciaciones son divergentes i aun con-
tradictorias. Vénse en su Historia las narraciones i las apreciaciones dándo-
se de calabazadas, es decir, como dos calabazas en un cesto, que se dan gol pe 3 
la una a la otra. En la época de la República Mexicana, ninguno ha escrito 
tanto en favor del gobierno vireinal como D. Lucas Alaman en su Historia 
de Méjico, i sin embargo, ningún libro presenta tantos testimonios contra el 
gobierno vireinal como la Historia de Méjico por D. Lucas Alaman. Cuén-
tase que a los indios de cierta poblacion se les ofreció guerra con un ejército 
de otra, i que fueron a esta con unos cañoncillos que llevaban en muías por 
no tener cureñas: que comenzó la acción i los indios a disparar sus cañones, 
pero como al tiempo de tirar se volteaban las muías, los indios se batieron i 
vencieron ellos solos. Esto no pasa de fábula, pero vamos a la adfuhilatio, 
o sea aplicación de la fábula. La Historia de Méjico por D. Lucas Alaman 
en la época contemporánea es el cañón de a veinticuatro de los defensores del 
gobierno colonial, i con la misma Historia se cañonean. 

E n fin, respecto del monacato de los indios en la ú l t ima época 
del gobierno español, el Ba rón de H u m b o l d t , que visi tó i cono-
ció bien la N u e v a España en 1803, en su E n s a y o Pol í t ico , l ibro 
2, capí tulo 6, dice: " E s s u m a m e n t e ra ro el e jempla r de a lgún na-
tu ra l (iridió) mexicano, en t re los que gozan del cacicazgo, que ha-
y a seguido la c a r r e r a de la t oga ó de las armas. Se hal lan mas 
indios en la car rera eclesiástica, especialmente en t r e los párrocos; 
por que la soledad de los conventos parece que no t iene a t r a c t i -
vos sino para las muchachas indias." N o era por fa l ta de a t rac t i -
vos, sino porque la política colonial no era favorable a los indios, 
i por es to despues de la Independencia í en la ú l t ima época de 
los monjes, en t r e los franciscanos, en t r e los dominicos, los agus-
tinos, los mercedar ios i los dieguinos habia muchos sacerdotes 
indios i muchos individuos d e la raza negra , i a u n en t r e los car-
meli tas , que f u e r o n s iempre de los mas l inajudos, habia uno que 
ot ro sacerdote indio, como un F r a y Ee rnando d e S a n t a Isabel , 
conven tua l de Guada i a j a r a , a quien conocí. 

Y a hemos visto que dice A l a m a n : " L o s europeos e jerc ian , co-
m o an tes se dijo, casi todos los a l tos empleos, t an to por que asi 
lo exiqia la -política" etc. Y a hemos visto que dice que los espa-
ñoles cerraron a los americanos las p u e r t a s de casi todos los em-
pleos públicos de consideración "á fin que permaneciesen sumisos 
y rendidos," H e m o s visto que dice: " H u b o de pensarse despues 
que no eonvenia dar demas iada instrucción á aque l la clase (india), 
de que podia resu l ta r a lgún pel igro parala seguridad de 68-
to§ dominios, y no solo se de jó en decadencia aquel colegio (de 
Tlaltelolco), sin,o que se embarazó la formación de o t ros . " J u a n 
J a c o b o Rousseau en su Contrato Social, l ibro 3, capítulo 6, dice: 
" P o r mas que u n orador polít ico les p red ique (a los monarcas 
absolutos) , que siendo suya la fuerza del pueblo, su m a y o r Ínte-
res consiste en que el pueblo esté floreciente, numeroso y formi-
dable, ellos saben m u y bien que es to no es verdad , por que su ín-
te res personal exige p r i m e r a m e n t e que el pueblo es té débil y mi-
serable, y que j a m a s pueda hacer f r en t e . " IÍOS defensores del go-
bierno colonial t ienen que acep ta r los tes t imonios de su maes t ro 
Alaman, ¿i h a r a n aspavien tos con el tes t imonio de R o u s s e a u no 
m a s que por que e r a deísta, diciendo los dos au to res en sustancia 
u n a misma cosa? 

L o s españoles cer raron a los criollos las p u e r t a s de casi todos 
los cargos i pues tos públicos de consideración, asi los del orden 
eclesiástico como los del civil, i a los indios los embrutec ieron, 
por que conociendo el ingenio i las ap t i tudes de los criollos i de 



los indios, conocieron que si los dejaban obtener los cura tos de 
importancia, pronto serian los canónigos de la Nueva España,-! 
despues serian Obispos; i que si les abrian las puertas del foro, 
pronto serian abogados i oidores i gobernadores de las provin-
cias, i entonces pronto llegaría el día en que dijesen a los 
españoles lo que Itur bide, cuando consumó la Independencia, le 
dijo al virey Apodaca en una carta publicada por Alaman: "Na-
die duda ser violento mendigar de otro la fortuna, por aquel q u s 
dent ro de su misma casa tiene los recursos necesarios para le-
grarla," i lo que dijeron al aaaestro de escuela de un pueblo: "Mi-
re maestro, \chispese!'' E l gobierno español del tiecapo del S r . 
Nuñez de Haro temia que viniesen por él la tanda i tunda azo-
tesca de los Estados Unidos; y no fué vano su temor, por q u e 
en dejando molida á la dueña de la colonia vecina los verdugos, 
acudieron á Don Quijote, y desenvolviéndole de la sábana y de 
la colcha de Nuestra Señora de los Remedios, del San to Oficio de 
la Fé , de! derecho divino de los reyes y de otras coberturas, le 
pellizcaron tan á menudo y tan reciamente en Dolores, Guana-
juato, Valladolid r el Monte de las Cruces, C u a u t l a y otros luga-
res, que no pudo dejar de defenderse á puñadas, 

IT, El Olera de la llueva España en el ultima 
tercio áel siglo X YI, Relajación del Clero se-
cular.. Principio de la relajación de los Monjes. 

Relajación del Clero secular. 
E n la época de que me ocupo, los clérigos seculares en la Nue-

r a España eran muchísimos, pues Mendieta en su obra ci tada, 
l ibro 4, capítulo 43, dice que en su tiempo solo los curas clérigos 
seculares en la Nueva España eran mucho mas de 239, a saber: 
los d&í Arzobispado de México eran 70, solo los de las poblacio-
nes de indios, sin contar los de las de españoles; los del obispado 
de Puebla , 40, i añade: "siempre se entiende en pueblos de indios, 
sin los que tienen entre los españoles;" los del obispado de Michoa-
can, 31 de poblaciones de indios i 13 o 14 de poblaciones de e s -
pañoles; los del obispado de Xalixco, 11 de poblaciones- de indios r 
33 de poblaciones de españoles [entre estas Lagos]', i loa del obis-
pado de Oaxaca, 40 de poblacíones'de indios. Calculando pues los-
otros curas de poblaciones de españoles, los vicarios de curas, lo» 
canónigos, los capellanes í los vagos que eraa muchísimos, los clé> 

rigos seculares de la Nueva España en el último tercio del siglo 
X V I debieron de ser 500 o mas. 

T E S T I M O N I O D E L ^ R O V I N C I A L I P E F I N I D O R E S D E L A J ^ ^ O V I N -

C I A D E L J S A N T O J L V A N G E L I O E N I 3 7 O . 

Escribiendo a Felipe I I eon fecha 6 de enero de dicho año, le 
decian: "Nos manda Y . M . ( Vuesa Majestad), como- cristianísimo 
y muy católico Rey, que siempre le demos aviso y advir tamos de 
aquello que viéremos convenir, y pues en esto se nos encargan 
nuestras conciencias,, lo q.ue sentimos y decimos es que la de V. 
M. no se descarga, á lo que vémos,. en el gobierno destos natura-
les indios, por que ni se les da á muchos dellos la doctrina que 
lian menester para salearse, ni la administración de justicia y 
amparo que conviene para su conservación. En es ta ciudad de 
México nunca fal tan indios de diversas partes, que vienen con 
graves quejas de los clérigos que los tienen á cargo, y claman 
ante vuestro Yisorey y Real Audiencia, pidiendo que los libren 
de tan gran vejación como padecen, por que manifiestan y 'prue-
ban no tener con el clérigo (el cura) ayuda para sus ánimas, sino 
mi subsidio intolerable para sus haciendas y personas, y no 
hallan consuelo ni favor para su desventura. Así mismo vienen 
eon muchos agravios que reciben de los mismos corregidores que 
les habian de amparar , y de otros españoles, y mayor agravio es 
el que reciben desta Real Audiencia de México, por que gastan 
e-n ella lo q<ue no tienen, y al cabo no sacan remedio ni¡ f ruc to de 
sus pleitos. Deeimos esto así en suma (brevemente), por que los 
malos tratamientos que los indios de unos y de otros reciben, no 
se pueden explicar sino en muy largo proceso. E l remedio de to-
dos ellos (pues Y.M. lo desea dar],, consiste en que los ministros, 
así de la doctrina y sacramentos, como de la justicia y gobierno, 
que esta débilísima g e n t e tuvieren, les sean verdaderos padres, 
tu tores y protectores y t rabajen con ellos mas por servicio de 
Dios y de su Rey y p o r el celo de sus almas que- por algún i n -
terese temporal" (i). 

J E S T I M O N I O S D E L £ A B I L D O E C L E S I Á S T I C O 1 DE pUADALAJARA 
E N 1570. 

El Cabildo eclesiástico de Guadalajara, capital de Ta N u e v a 

(1) Puede verse esta Carta en las "Cartas de Religiosos de Nueva Esp*-
Sa. 1539—1594" del Sr. Garcia Ieazbalceta, 
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Galicia, en su In fo rme a Fel ipe I I de 20 de enero de 1570, le de-
eia: " H a y otro canónigo que se dice Lorenzo López de V e r g a r a . 
Y i n o proveido de ese Consejo: es hombre que por su mal e jemplo 
t u v o muchos dias grandes competencias y revuel tas con el Obispo 
pasado, por quererle corregir su mal v ivi r y por querer le qu i t a r 
el abogar en las audiencias, y que no se firmase ni l lamase Licen-
ciado, pues no lo era, lo cual le mandó con censura latac senten-
tiae, la cual no obedeció, haciendo lo contrar io; y quer iendo el 0 -
bispo castigarle, le recusó; y como el Obispo no era hombre de 
negocios, no le supo seguir, y asi quedó impunito, como aho ra se 
está. Algunos de los compañeros se quejan que los a lboro ta y 
revue lve el Cabildo. Es al legado al Licenciado C o n t r e r a s {oidor) 
y favorecido de él: estaria mejor este en España, por que los sa-
cerdotes en esta t ie r ra conviene que sean de buen e jemplo." 

" H a y ot ro canónigo que se dice P e d r o de Merlo, que se o r d e -
nó en Guat imala , que es en es tas par tes . El Tesore ro dice que 
los que lo conocen dicen ser de la Vil la de Almagro , hi jo de u n 
bachil ler de Sevilla, y dé los prohibidos, aunque él dice ser de V i -
l l anueva de los Infantes : oyó también decir al Obispo que se t e -
n ia duda en su legit imidad. E s hombre de mala contratación y 
poca caridad: el Obispo pasado le quiso echar de la prebenda por 
lo dicho y otras causas, y no se supo da r maña á ello: como era 
al legado al Licenciado Con t r e r a s y favorecido de él, recusóle y 
quedó suspenso en su negocio por muer t e del Obispo. P a r é c e -
nos que este canónigo es tar ia me jo r en España, por ser como es 
esta t ie r ra nueva, y que los sacerdotes sean de buena vida y cos-
t u m b r e s y ejemplares." -Como es tar ia España! 

E l Cabildo despues de refer i r todos los curas clérigos seculares 
que habia en el obispado de Guada la ja ra , dice: "Todos estos cu-
ras que habernos a r r iba dicho, les pagan los indios su salar io y 
les dan de comer en los pueblos, asi los de encomenderos, como 
los de S.M. (Su Majestad)... D e mane ra que los que son mas a -
gravados son los indios, por que de la ca ja real de este reino no 
se da nada á los euras, ni tampoco los encomenderos les a y u d a n á 
pagar , y asi padecen mucho t r a b a j o , por que son pobres ." 

" N o s parece conforme á lo que somos obligados avisar de lo 
de por acá, que S . M . mande avisar á los Obispos de esta t i e r ra 
que no ordenen con t a n t a facilidad como han ordenado has t a a-
qu í muchos clérigos idiotas (españoles), sin examinar en sus t ie-
r r a s sus linajes y vidas y cos tumbres : por que se ha v is to por ex-
periencia haber ordenado oficiales (zapateros, herreros etc.) y mer-
caderes y estancieros y t r a t an t e s , los cuales de mas de no saber 

aun leer ni ser eclesiásticos, resu l ta que los indios, como son de 
ba jos quilates, t ienen en poco el sacerdocio, y no t ienen aho ra a-
quel la veneración que an tes tenian á los sacerdotes ." 

" Y así mismo los que hubieren de venir á ser beneficiados de 
las iglesias catedrales (prebendados i canónigos) no sean confesos, 
y sean examinados sus personas y l inajes allá en su R e a l Conse-
jo , por que despues de puestos acá, l i o p r o c u r a n SÍ110 adquirir 
y no el servicio de la Iglesia; y no se pe rmi ta venir acá sacerdotes 
de los prohibidos y se examinen allá sus habil idades y suficiencia 
así en can tur ía como en lo demás per teneciente al servicio de la 
I g l e s i a . . . N o s parece que los que se hubiesen de proveer por be-
neficiados en es ta Ig les ia y en las demás, fuesen cantores y bue-
nos eclesiásticos y que las provisiones no fuesen por favores que 
t e n g a n acá en es tas par tes ni allá. Y esto decimos también en-
tendiendo por a lgunas con je turas que un canónigo de esta Ig le-
sia, que se dice P e d r o de Merlo, ha enviado dineros á esa corte 
para que lo p rovean en el deanazgo de esta iglesia (1), que es tá 
vaco, el cual es clérigo inhábil y dicen ser de los prohibidos, de 
quien habernos hablado an t e s de ahora , y asi creemos se proveen 
muchos en estas partes por favores, cuyas provisiones no pueden 
ser acertadas. E s verdad que habernos oido decir por acá que ha-
bia escrito u n a Señora de esa corte, ó o t r a persona por ella, á un 
J u a n Tellez, escr ibano de S .M. , del n ú m e r o des ta ciudad, que si 
se ofreciese por acá a l g ú n negocio en esa corte, en que se pudie-
se in teresar dineros, que se lo encaminasen á ella, que lo n e g o -
ciar ía en Consejo de Indias, dando á en tender t ene r favor en e-
se Consejo; el nombre de la cual no sabemos" (2). 

J E S T I M O N I O D E L M I S I O N E R O J K E . N D I E T A E N 1 5 7 1 . 

" C a r t a del P a d r e F r a y J e r ó n i m o de Mend ie t a .— A l I l u s t r e 
Señor Licenciado J o a n de Ovando, del Conse jo de S .M. en la 
S a n t a y Gene ra l Inquis ic ión y Vis i tador de su Real Consejo de 
Indias .— I l u s t r e Señor. Si bien me acuerdo, en t r e s cosas par t i -
culares me di jo V. M r d . [Vuesa Merced], cuando ahí es tuve, que 
hal laba di f icul tad cerca de lo que h a y que remedia r para el buen 

(1) Alto picaba el canónigo. 
(2) Los canónigos que hiciera aquella cortesana serian canónigos por la 

gracia de Dios i de Madama Dueayla, como decia Voltaire. I esto no pa-
saba en los reinados de Luis XIV i de Luis XV, sino en el del austero rey 
monje. E l Informe citado se encuentra en la Coleccion de Documentos para 
ia Historia de México por García lcazbalceta, tomo 2 ? . 



gobierno de las Indias, y que deseaba ser avisado de los medios 
y corte que se podrian dar en ellas, y son las siguientes: 1 5 5 Qué 
medio se daria para que los Obispos de las Indias y los frailes 
que residen en ellas tuviesen entre sí conformidad. 2 ? Qué me-
dio se daria para que los indios en el pagar de los diezmos no fue-
sen vejados. 3 ? Que orden se pornia para que los españoles pu-
diesen poblar en aquella tierra sin perjuicio de los naturales.— A 
lo primero.— Cuanto al primer artículo, digo que en las Indias 
lian sido muchas y muy ordinarias las diferencias entre algunos 
Obispos y los religiosos que tienen cargo de doctrinar á los natu-
rales de aquellas partes (1). Y estas diferencias (á mi parecer) no 
pueden dejar de durar ent re ellos, por que provienen de dos desig-
nios muy diversos, immo contrarios, que los unos y los otros t ie-
nen: los unos de ampliar las rentas de sus iglesias y el 
fausto de la dignidad episcopal, y los otros de ayudar á los 
pobres á salvar sus ánimas sin interese, redimiéndolos de la veja-
ción que les podrian dar los que lo pretenden. Y como estos c e -
los (rebus ut mine), no pueden faltar de ambas partes, tampoco 
faltarán los disgustos, si no fuere quitando la ocasion en una d e 
tres maneras, conviene á saber: l 1 ? , ó que los frailes dejasen la 
obra de la instrucción de los indios y administración de los sa-
cramentos, para que solo los clérigos que pusieren los Obispos 
entiendan en ello; mas este medio seria para acabar á los indios 
antes que vengan á ser cristianos: 2 ? , 6 que á los Obispos les 
quitasen las rentas, y que fuesen pobres con sus pobres ovejas, 
por que quitada la ocasion, perdiesen la codicia de aumentar lo 
temporal y se ocupasen totalmente en el aprovechamiento espi-
ritual de las ánimas; mas pienso que esto no lo querrán ellos: 
3 ? , ó haciendo todos los Obispos tan santos y de buen celo, que 
aunque tengan su renta, como ahora la tienen, se contenten con 
ella y la gasten con pobres y no coil SUS deudos, y conozcan la 
buena obra que los religiosos les hacen en quitarlos de t rabajo y 
en descargar sus conciencias, sin pedirles salario; como lo han 
hecho algunos de los mismos Obispos, por que no todos han sido 
ni deben ser ahora los que tienen pendencias con frailes; mas e s -
to también lo tengo por dificultoso, acertar á hallarlos todos de 
tan buen celo, que no los llevase codicia, sino el bien de las al-
m a s . . . A los ministros (curas monjes) que algo han hecho en 

(1) Esta Carta (que puede verse en las "Cartas de Religiosos de Nueva 
España. 1 5 3 9 — 1 5 9 4 " de García Icazbalceta), la escribió Mendieta en el con-
vento de Vitoria en España. 

este negocio (de la doctrina á los indios) no los han proveido los 
Obispos, sino las Majestades del buen Emperador de e terna m e -
moria y el R e y D. Felipe, nuestros Señores; y á estos ningún fa-
vor ni ayuda les han dado los Obispos, sino es cual ó cual, antes 
por el contrario puéstoles estorbos y contradicciones; y si algu-
nos dellos se han dado priesa á poner de su mano ministros clé-
rigos, esto no ha sido en aprovechamiento, sino en det r imento 
de la doctrina; pues es cierto que los indios (hablando ut in plu-
rimum), no la tienen á derechas con los clérigos seculares, no 
pretendiendo ellos sino su interese temporal, como cada hora 
se puede esto examinar y averiguar. ' ' 

JESTIMONIO DE LOS J^RELADOS DE LAS TRES pRDENES DE jSAN f R AN-

C1SCO, £AKTO p0MJNG0 I J5AN y^GUSTIN. 

En un Informe a Felipe I I que publica el Sr. Garcia Icazbal-
ceta en las Cartas citadas, le decían: " L o s clérigos no van sino 
á cosa hecha y asentada (poblaciones ya formadas), donde haya 
minas y vivan españoles, donde en breve puedan adquirir con 
que volverse á descansar á sus tierras y favorecer á sus parien-
tes; y liase visto por experiencia que hasta agora ningún clério-o 
se ha hallado en las conquistas, ni derramado su sangre por la 
predicación y dilatación de la fé, como lo han hecho y hacen ca-
da dia muchos religiosos de todas Ordenes, que han sido flecha-
dos y muertos por ir á predicar." 

JESTIMONIOS DE LAS J-ETE3 DE J.VDIAS DADAS POR j^ELlPE J J . 

L a ley 8, t í t u l o ? , libro 1 ? de la Recopilación de Indias, dice? 
"Somos informados que de estos reinos pasan muchos clérigos y 
religiosos sin nuestra licencia, en los cuales no concurren las par-
tes de buena vida y ejemplo que requiere su estado." 

La ley 7, t í tulo 13 del mismo libro, dice: "Otrosí nuestros Vi-
reyes, Audiencias Reales, Gobernadores y Just icias no consien-
tan ni permitan que los indios de sus distritos y jurisdicciones 
sean obligados á ofrecer en ninguna de las Misas que se les dije-
ren, antes los amparen y defiendan que los Obispos, clérigos, re-
ligiosos ni otros ministros eclesiásticos les obliguen á ello; pues 
aunque el ofrecer es cosa loable y recibida en la San ta Iglesia, el 
hacerlo ha de ser voluntariamente, como las demás obras de ca-
ridad, y el compeler á que se haga es abuso mal introducido, ma-
yormente con los indios, que son miserables y de poco cau-



dal" (1). 
L a ley 2, título 1S del mismo libro, dice: " P o r que en algunas 

partes de nuestras Indias llevan los clérigos mas derechos de los 
une deben llevar, por los cuerpos que se entierran en conventos de 
religiosos, y por esta causa dejan de enterrarse muchos de ellos, 
de que las Ordenes reciben perjuicio, rogamos y encargamos a 
los Prelados, que cada uno en su diócesi provea como los conven-
tos y herederos de los difuntos que se enterraren, no reciban a-
gravio en los derechos, ni consientan que los clérigos excedan de 
lo que jus tamente pudieran llevar." 

L a ley 46, t í tulo 22 del mismo libro, dice: " L a inteligencia de 
la lengua general de los indios es el medio mas necesario para la 
explicación y enseñanza de la doctr ina cristiana y que los Curas 
y sacerdotes les administren los Santos sacramentos. Y hemos 
acordado que en las Universidades de L ima y México haya una 
cátedra de la lengua g e n e r a l . . . para que primero que los sacer-
dotes salgan á las doctrinas hayan cursado en ellas.' 

La ley 56 del mismo título dice: "Rogamos y encargamos á 
los Arzobispos y Obispos de las Indias y á los Cabildos sedeva-
cantes y á los demás Pre lados de las Religiones, que no orde-
nen de sacerdotes, ni den licencia para ello á ningún clérigo o re-
ligioso que no sepa la lengua general de los indios ae su provin-
cia, y lleve fé y certificación del catedrático que le diere la cá t e -
dra, de que ha cursado en lo que se debe enseñar en ella, por lo 
menos un curso entero." . 

La ley ,32, t í tulo 1 ? , libro 6 de la misma Recopilación de i n -
dias dice: "S i algunos indios ricos ó en alguna forma hacendados 
están enfermos y t ra tan de otorgar sus testamentos, sucede que 
los Curas y doctrineros, clérigos y religiosos, procuran y orde-
nan que les dejen ó á la Iglesia toda o la mayor parte de sus 
haciendas, aunque tengan herederos forzosos, exceso muy perju-
dicial y contra derecho. Mandamos á los Yireyes, Presidentes y 

( i) Para hacer el debido juicio de lo que disponen las leyes de Indias i de-
mas disposiciones legislativas que citaré en este libro, prohibitivas i penales 
de los abusos de los clérigos, esto es, si eran pocos o muchos los casos de abu-
so i ñocos o muchos los clérigos relajados, debe tenerse presente esta regla 
de Derecho: "Los derechos (leyes, ó r d e n e s etc.) n o se establecen acerca de 
las cosas que acaecen rara vez, sino de las que suceden comuu i i recuente-
mente " Jura non constitumtur de his quae raro, sed de his quae com-
muniter frecuenterque eveniunt. (L. 6 f f - de Legib.). Esta regla es la 
misma de Platón, de Cicerón, de Santo Tomas, de Suarez, de Bentham, de 
Filangieri i de todos los autores clásicos que han tratado De las Leyes. 

Audiencias que provean y den las órdenes convenientes, para que 
ios indios no recioan agravio y tengan entera libertad en sus dis-
posiciones, sin permitir violencias" (1). 

. l e 7 8> } í t u l ° 1 0 del mismo libro dice: "Nuestras Audien-
cias Reales despachen provisiones para que los Curas y doctrine-
ros clérigos y religiosos, no echen derramas (contribuciones) e n -
t re los indios con ningún pretexto, aunque se hayan de gastar en 
tabncas de iglesias y hacer ornamentos, y ordenen que siendo ne-
cesario algo de esto, se dé primero cuenta al Virey ó Presidente 
Gobernador, que conforme á la necesidad y posibilidad de los in-
dios, declaren lo que se hubiere de repartir y quien lo ha de p a -
gar y cobrar; y para que los susodichos ni otros religiosos no 
carguen indios, ni los compelan, persuadan ni aperciban á ofre-
cer, aunque sea al manípulo, y para que no tengan llaves de las 
cajas de Comunidades ni de ellas tomen cosa alguna, ni con pre-
texto de sus alimentos, por estar dado en esto orden conveniente-
y para que no muden pueblos de unos asientos á otros, como sue-
len hacer, con notable daño y vejación de los indios, ni extingan, 
consuman ni quiten los cacicazgos, y los que pretendieren succe-
der en ellos acudan á pedir justicia á nuestras Audiencias. Y por 
que las dichas provisiones son bien dadas, jus tas y convenientes 
al sosiego, quietud y buen gobierno de los indios, mandamos que 
asi se guarde y cumpla y que las Audiencias las despachen y ha-
gan ejecutar como y cuando convenga, y en todo sean guardadas 
las leyes que de esto ó alguna parte t r a tan . " 

La ley 9 del mismo tí tulo dice: "Así mismo prohibimos que 
no sean apremiados los indios á hacer ropa para los Corregido-
res ni otros ministros de justicia, Curas ni personas que les ad-
ministran, ni les tomen, ni compren mas de lo que hubieren me-
nester para el servicio de sus casas, y no otra cosa para g r a n j e -
ria.' ' ° 

J E S T I M O N I O S D E L ^ O N C I L I O J J J J V L E X I C A N O ? C E L E B R A D O E N 1 5 8 5 . 

. E q e l ¡ i b ™ 1 9 > t í tulo 7, dice: " E s muy digno de llorarse con 
inagotables lagrimas el que algunos sacerdotes, no abrasados en 
celo de piedad, sino en cierto incendio de avaricia, vaguen por 
los obispados ágenos, y dejadas las ovejas que se les hubieran 
encomendado, se diri jan ávidamente á donde se les proporciona 
mejor estipendio de lucro temporal." 

(1) "Los derechos (leyes, órdenes etc.), no se establecen acerca de las co-
sas que acaece» rara vez, sino de las que suceden común i free«entement«.;} 



E n el l ibro 3, t í t u lo 1 ? , dice: "Como es m u y digna de lamen-
tarse la negligencia de algunos sacerdotes que aunque por su 
mismo minis ter io están obligados á instruir á ios indios en la doc-
t r ina crist iana, hacen poco aprecio de aprender la lengua de sus 
súbdi tos , sin cuyo conocimiento no pueden enseñarles los m i s t e -
r ios de la fé crist iana, ni hacer les comprender la v i r tud de los 
sacramentos , que son la salud del alma, este Concilio amonesta a 
los Obispos, y si fuere necesario, les manda , que den t ro de seis 
meses contados desde la publicación de este decreto, examinen a 
los clérigos que obtiénen beneficio con carga, en las provincias de 
los indios, si es tán ins t ru idos en el idioma propio de ellos, y á los 
que no lo sepan oblíguenlos á que lo aprendan, señalándoles a 
este fin el plazo de seis meses; ba jo el apercibimiento de que si pa-
sado el t é rmino no lo han aprendido, queda rán ipso jacto pr iva-
dos del beneficio que t ienen y se proveerá en otro. T e r o si pol-
la s u m a dificultad del idioma 6 por cualquiera o t ra causa no es 
posible adqui r i r ese conocimiento, pueda entonces el Obispo pres-
cribirles otros seis meses precisos é improrogables | H 

E n el libro 3, t í tu lo 2, dice: "Cons ide rando que el Sacrosanto 
Concilio de T r e n t o desea que los fieles que as is ten á la misa no 
solo comulguen con el afecto espiri tual , sino también con la re-
cepción sac ramenta l de la Eucar is t ia , no p u e d e ba jo este aspecto 
aprobarse en verdad el celo impruden te de a lgunos que qu ie ren 
impedir que la reciban los indios y los esclavos (2) 

E n el l ibro 5, t í tulo 7, dice: " P a r a d e s t e r r a r t o t a lmen te el a -
buco con que muchos j u r a n en vano en ofensa de Dios, conviene 
sobre manera que los eclesiásticos enmienden su conducta en este 

m Este canon se dio previa consulta a los Doctores jesuítas Juan de la 
Plaza i Pedro de Morales, quienes respondieron: " Y para la m egndad de las 
confesiones de los indios, j u V remedio eficaz e l ? u e n o ¿ — 
rlcro nue no sepa bien la lengua principal del partido, remediando los i leiaao., 
X a d o s á S el mal uso de confesar los clérigos poco instruidos en l a len-

^ u f p o r 1 S * » C0Q P r e g U n t a r l 6 S d 0 S i 6 t r 6 S P 6 t s ° ? Z ¡ ^ o í \ *ín pvaminar si tienen contrición ni saber moverlos a el.a. ( t a 
a b s o l v e r l o s u xammai si e e l S r , C u r a Vera, t o m o 2 ? , 

^GA El sacramento de la Confesion es una especie de dinamita de ja 
S i n ^ c a t " " administrado produce pandísimos » 
de él se pueden hacer grandísimos males; El alma del Concilio III Mexicano 

J Ar/obisno Moya de Contreras i los jesuítas. 
m Cutndo T J e h r ó el Concilio (1585) ya hacia mas de medio siglo que 

, ( 2 ^ ^ S t n rec bido la religión católica, i todavía despues de mas de 
S b t ^ ^ o s l e s negaban el sacramento de la Comumon, sm 
observar la bula del Papa que mandaba se les administrase. 

punto, reformen sus costumbres y den cí los ciernas buen ejemplo 
de vida. P o r t an to , manda el Sínodo á todos los clérigos de esta 
provincia que, reverenciando el nombre de Dios y Señor N u e s -
t r o y de sus Santos , no j u r e n en vano y sin necesidad." 

E n el mismo t í tu lo dice: " E s deli to m u y g rave y digno de se-
vero castigo que los que están consagrados á la honra y cul to de 
Dios incurran en la enorme abominación de blasfemar á cacla pa-
so, como locos, de la M a j e s t a d divina y de sus Santos . Y h a -
biendo establecido los sagrados cánones y leyes reales graves pe-
nas cont ra los seglares blasfemos, mucho mas j u s t o será que se 
decre ten t ambién castigos con t r a los eclesiásticos." 

E n el t í tu lo " D e la Yida y honest idad de los clérigos" dice: 
" E s t e Concilio, reprendiendo la conducta que a lgunos clérigos 
observan en esta ma te r i a (asistencia a los espectáculos de lides de 
toros) de conformidad con lo que previene la const i tución ponti-
ficia que se ha citado, establece y m a n d a que n ingún clérigo o r -
denado in sacris ó beneficiado concurra á la diversión de to-
ros" (1). 

E n el mismo t í tu lo dice: " E n asun to de t a n t a g ravedad , se 
impone al Ordinario obligación de conciencia, pa ra que apremie 
á los eclesiásticos á que abandonen una a r t e t a n ínfima como in-
decorosa para el es tado clérical." (La de domar caballos y muías). 

E n el l ibro 3, t í tu lo 15, dice: " S e prohibe ademas, según el 
motu propio del P a p a P i ó V , de feliz memoria, que n inguna p e r -
sona eclesiástica ó secular, de cualquiera calidad, preminencia ó 
es tado que sea, y por mot ivo alguno, pida l imosnas por la iglesia 
mien t r a s se 'celebra la misa solemne ú otros divinos oficios, ni du-
r an t e la misa pr ivada pida de aquellos que la oyen esas mismas 
l imosnas inquie ta y bull iciosamente" (2). 

E n el mismo t í tu lo dice: "Se origina un g ran perjuicio t a n t o á 

f l j El Doctor Arrillaga pone a este canon la nota siguiente. "Pero 
nuestra práctica era que á las corridas (de toros), que se llamaban de fiestas 
reales, concurrían el Cabildo Metropolitano, el de la Colegiata de Nuestra Se-
ñora de Guadalupe, el Tribunal de la Inquisición (cubierto con celosías ver-
des) y el Claustro de Doctores de la Universidad, que en su mayor parte se 
formaba de eclesiásticos." En materias opinables cada uno tiene su modo de 
pensar, i mi opinion es que aquello no era una práctica sino una corruptela. 

(2) El Doctor Arrillaga le pone a este cánon la nota siguiente. "Ni en 
las iglesias sujetas al Ordinario se puede pedir limosna para Misa que ya se 
está diciendo, despues del ofertorio, y mucho menos despues de la consagra-
ción, como por desgracia se vé practicar, por la ignorancia de los encargados 
de colectar estas limosnas y el descuido de los que debían instruirlos,' Esta 
era otra práctica. 



los d i fun tos ó á los que dan l imosnas para la celebración de las 
misas, cuanto una g ran incomodidad á los sacerdotes que de e-
llas necesitan pa ra subsistir, de-que a lgunos de ellos reciban á 
su arb i t r io l imosnas para la celebración de misas, y p rome tan ce-
lebrar mayor numero de las que pueden celebrarse en poco tiempo. 
Quer iendo pues este Sínodo aplicar remedio á este mal, dispo-
ne" etc. 

E n el l ibro 3, t í tu lo 20, dice: " P o r cuan to muchos C u r a s y 
beneficiados de los indios reciben este cargo, mas por la coíliciíl 
de gana r (con la mira de que los indios les labren sus haciendas 6 
les beneficien sus minas), que con la sana intención de ins t ru i r á 
los indios ignorantes , manda este Sínodo que n ingún C u r a de e-
llos, sea secular ó regular, pueda cul t ivar den t ro de su j u r i sd i c -
ción ni en diez leguas á la redonda , corti jos, rancher ías ó ha-
ciendas (aunque sean patrimoniales ó propios de la Iglesia).5 ' 

E n el mismo t í tu lo dice: " P o r cuan to la codicia, raiz de to-
dos los males, se ha apoderado con fuerza en nues t ros t iempos de 
a lgunos eclesiásticos, por lo mismo, pa ra que no se hagan nego-
ciaciones en la casa de Dios, que es casa de oracion, es tablece 
este S ínodo y manda á todos los Obispos de es ta provincia y á 
los clérigos de orden sacro de cualquiera dignidad y condicion 
que sean, que no solo se abstengan de los con t ra tos usurar ios 
y condenados por derecho divino, sino t ambién de aquel los que 
aunque permit idos á los seglares, se prohiben por los sagrados 
cánones á los clérigos por razón de su estado. E n cumpl imien to 
de lo cual se o rdena lo siguiente. N inguno ejerza el comercio y 
negociación, ni sea procurador ó agen te de negocios de alguno", 
ni se e n c a r g u e de mercaderías agenas ni las admin i s t re 6 g i re su 
valor en letras , ó de cualquiera o t ro modo se mezcle en semejan-
t e s negociaciones ' ' (1). 

(1) Uno de los comercios que mas hacían los clérigos seculares de la Nue-
va España i que les producían mas lucro era el de esclavos. Por esto luego 
que se publicó este canon (y antes de que el Concilio fuera aprobado por el 
Consejo de Indias y por el Papa), multitud de canónigos, curas i otros cléri-
rigos seculares, dueños de esclavos, presentaron al Concilio un escrito llamado 
apelación, en el que decían que no se conformaban con este cánon por que 
vulneraba su derecho de propiedad perjudicándolos muchísimo. Los Padres 
del Concilio les contestaron que no se les prohibía tener esclavos en propie-
dad i usar de ellos, sino el comercio de esclavos, por ser enteramente contra 
el espíritu sacerdotal. (Catecismo Histórico del Concilio III Mexicano por 
el Cura Vera, tomo 3 ? , pag, 34). 

El Sr. Garcia Icazbalceta, en ra Bibliografía citada, pag. 401, refiriéndose 
a la biografía de P . Francisco Cervantes Salazar, Dean de la catedral de 

E n el l ibro 5, t í t u lo 3, dice: " C u y o contagio (de los pactos si-

Mixteo, dice: "Como adición curiosa á la misma biografía (i es mui curioso 
ciertamente lo que se va a referir), copiaré aqui las noticias qur hallé en u -
nas escrituras auténticas comunicadas por el Sr. Pbro. Fischer. . . Vendió 
(Cervantes Salazar) la mitad de cuatro esclavos negros, con la mitad de todos 
los bueyes y herramientas y aperos y casas y corrales, ovejas, cabras y yeguas, 
y la mitad de otra caballería de tierra en términos de Tacuba, colindante 
(esa mitad era la que le quedó despues de la donacion hecha á Pareja): mas, 
todas las sementeras que había en las dichas tierra?; un esclavo ladino "que 
tiene letras en el rostro que dicen Villaseca." Es mui curiosa esa mar-
quita, no en una nalga, como se ponia i se pone a los caballos i a los 
becerros, sino en el rostro, que según Cicerón es donde mas resplandece 
en el hombre la imagen de la divinidad. Es curioso ese Dean de la catedral 
de México. Es curioso un sacerdote de Cristo como aquellos. Es curiosa la 
religión católica que se enseñaba i practicaba en la Nueva España. ¡Con ra-
zón se civilizó México! 

En la misma época del Dean Cervantes también el pobrecito del Sr. Arzo-
bispo Zumárraga tenia su haciendita de campo i sus esclavitos. El Sr. Gar-
cia Icazbalceta en su libro "Don Juan de Zumárraga", capítulo 18, dice: 
"Poseyó (el Sr. Zumárraga) una estancia de ganado en el valle de Toluca, la 
cual le servia para proveer al gasto de su casa, y dar carneros á monasterios 
y pobres; pero la vendió por que los franciscanos le pusieron esciiipulos de 
propiedad, como llamaban a la infracción del voto de pobreza/' Ninguno 
que conozca el derecho canónico regular i especialmente la bula Exiit qui se-
minat de Nicolás I I I i la bula Exivi de Paradiso de Clemente V sobre la 
Orden de San Francisco, creerá que era escrúpulo el de los franciscanos. 
Continua el Sr. Garcia Icazbalceta. "Remitió el producto de la venta á su 
patria, para que se hiciese allí una fundación piadosa, que no tuvo efecto por 
que el rey se apoderó del dinero, como solía hacer cou el de particulares 
que iba de las I n d i a s " Este testimonio respecto del gobierno español, 
salido de la pluma de una persona como el Sr. Garcia Icazbalceta, vale 
un Cristo de oro. En el mismo capítulo dice: "Lo que se hace extraño es 
que el señor obispo tuviera esclavos, indios y negros: él, que tan contrario se 
había mostrado á la esclavitud de los primeros. Verdad es que dio libertad 
á todos; pero con la condicion de que habrían de servirle mientras viviese, lo 
cual quita todo mérito á la dádiva. Nunca hemos podido aplaudir esas res-
tituciones y liberalidades testamentarias con que damos lo que no podemos 
llevarnos al otro mundo, y de que no tuvimos valor para despojarnos en vi-
da." Adopto enteramente esta apreciación. No han hablado con mas exac-
titud ni de una manera mas conforme al espíritu del cristianismo Massillon 
i el Sr. Nuñez de Haro en sus Sermones de la Limosna. Con esa aprecia-
don el historiador del primer Arzobispo de México ha matado de una pedra-
da tantos pájaros, cuantos son los hombres caritativos que han hecho lo mis-
mo en tiempo del gobierno español i despues. Continua el historiador. "El 
Sr. Zumárraga, hombre justo y caritativo, incurrió en esa falta. Tan cierto 
así es que nadie logra librarse enteramente de la influencia de las ideas de su 
siglo, y del contagio que flota en la atmósfera moral.1' El Sr. Garcia Icaz-



moniacos) ha cundido tanto en este arzobispado y pro-
vincia, ya para conseguir las presentaciones que se ha-
cen en estas partes, como para negociarlas en la corte 
i i e S i l Majestad, que está pidiendo convenien te y opor tuno re-
medio. Y quer iendo aplicarlo este Sínodo, m a n d a que n ingún e -
clesiástico ni seglar, de cualquiera dignidad ó condicion que sea, 
h a g a pactos ni condiciones ó p r o m e t a dinero ú o t r a cosa con 
nombre de es t renas , guan te s ó grat if icaciones si se logra la p re -
benda, ó con p r e t ex to de salario y dereohos por su t r a b a j o y di-
ligencias, ó para g r angea r el favor de los áulicos, sol ici tadores, 
p rocuradores ú o t ras personas al legadas á aquellos que deben 
conferir y p resen ta r los beneficios; ni de escri tos con n o m b r e d e 
deudas con t ra idas por o t r a s causas, ó haga que o t ros los den, en 
los cuales p rometan que gua rda rán indemnes á los que se h a y a n 
obligado por razón de la cantidad que pagaren , ni de cua lqu ie ra 
o t ro modo haga semejan tes pactos por sí ni por t e rce ra perso-
na . " 

E n el l ibro 3 t í tu lo 1 dice: " O r d e n a este Concilio que to-
dos los C u r a s t engan t res libros, para que en el p r imero consten, 
los nombres de los baut izados y de sus padres, así como los d e 
los compadres y el del que bautiza." M a n d a que en el s e g u n d o 
l ibro se as ienten los mat r imonios y en el t e rcero las defunciones 
y en t ie r ros (1). 

E n el t í tu lo "De la Vida y hones t idad de los clérigos ' ' dice: 
"Tampoco h a n de salir á la calle de noche (los clérigos) con t r a -
j e secular, ni pasearse d u r a n t e ella con i n s t rumen tos de mús ica , 
ni e n t r a r en casas sospechosas ." 

E n el mismo t í tu lo dice: "Tampoco h a n de l levar los c lér igos 

balceta, a pesar de su grandísimo afecto i veneración al Sr. Zumárraga, afec-
to i veneración justísimos, no disculpa el hecho del Sr. Arzobispo con el ca-
rácter de la ipoca, sino que a fuer de leal historiador dice que incurrió en ri-
ña falta. 

(1) D. Francisco Sedaño, que escribió en tiempo del gobierno español,, 
en sus "Noticias de México," escritas por orden alfabético, dice: "Fel ipe de 
Jesús (San). Antes Felipe de Las Casas, hijo de Alonso de La3 Casa» y de 
Antonia Martínez, nació en México, según cuentas probables el 19 de Mayo-
de 1575. Se presume fué bautizado en la parroquia del Sagrario de esta 
ciudad de México, por la pila bautismal que está en la puerta de su capilla en 
la Santa Iglesia Catedral, en la cual fué bautizado... En aquel tiempo las 
partidas de bautismo, muchas de ellas, se escribieron en pedazos de papel que, 
sueltos, se ponian entre las hojas del libro, de las cuales muchas se perdieron, 
y otras hasta ahora existen. Esta debe ser la causa de que no se halle la par-
tida de bautismo de San Felipe, por la incuria de aquel tiempo 

á una india ó esclava suya en las ancas del caballo ó de la m u í a 
en que m o n t a r e n " (1 ) . 

En el libro 5, t í tu lo 10, dice: " P a r a ocurrir á la malicia de al-
gunos clérigos que con el fin de vivir amancebados con sus cria-
das, las casan con criados ú o t ros que pe rmi t an la cont inuac ión 
de este delito, y con estas as tucias p re t enden ocul tar sus desór-
denes, m a n d a es te Sínodo que no puedan los clérigos t ene r en 
sus casas á las c i tadas m u j e r e s . . . Y pa ra que los eclesiáticos se 
l ibren de toda sospecha de incontinencia, prohibe el S ínodo que 
los clérigos, especia lmente aquellos que residen en las poblacio-
nes de indios, t engan á s u servicio m u j e r n inguna de edad sospe-
chosa, ni por l a rgo t iempo, ni por meses, ni por semanas , s ino 
que se va lgan á este fin de hombres ó de m u j e r e s de tal edad, 
que no se pueda recelar ni f o rmar sospecha." 

En el l ibro 1 P , t í tu lo 8, dice: "Del mismo modo m a n d a (el 
Concilio) que si a lgunos clérigos de E s p a ñ a ú o t r a s r e m o t a s p ro -
vincias emigrasen á es tas pa r t e s de las Indias, l levando consigo 
m u j e r e s con nombre de madres , he rmanas ó par ien tas de consan-
guinidad, si es to no costare l eg í t imamente ser cierto, sean sepa-
rados de ta les m u j e r e s . Mas si separados no obedecieren, sean 
cas t igados como públicos concubinar ios . ' ' 

E n el l ib ro 5, t í t u lo 1 9 , dice; " M a s por cuan to a lgunos (cléri-
gos) v iven amancebados con muje re s casadas, para segui r con 
m a s l iber tad su abominable comercio, c reyendo que no se ha de 
proceder con t ra ellos por no descubr i r y hacer público el adu l t e -
rio de semejan tes mujeres , establece y manda este S ínodo que 
cuando el mar ido de la que t r a t a el clérigo fue r e sabedor del de-
lito, se proceda al cast igo del pecado, como se hace en los d e m á s 
concubinar ios . ' ' 

E n el t í tu lo " D e la V i d a y cos tumbres de los clérigos" dice: 
" I g u a l m e n t e manda (el Concilio) que los clérigos no pe rmi t an 
j u e g o s (de naipes) en sus casas, ni sumin is t ren lo necesario pa ra 
ellos, ni por es ta causa exi jan precio a lguno, ni pres ten dinero 
pa ra j u g a r , ni sean fiadores del pago de las deudas cont ra idas de 
es te modo. Si contraviniesen á lo mandado, procédase con t ra los 
clérigos encubr idores de j ugado re s y cast igúeseles de tal mane ra , 
que su corrección s i rva para edificar al pueblo y p a r a cortar ele 
raíz una corruptela t a n t o mas t o rpe c u a n t o que es abso lu tamen-

(1) El Doctor Arrillaga le pone a este cánon la nota siguiente. "Este 
abuso se prohibió porque seria entonces el mas frecuente." 



te indigna de los ministros de la Iglesia" (1). 
En el mismo título dice: "Siendo necesario evitar los incon-

venientes y escándalos que diariamente acredita la experiencia 
tienen lugar en estos ¡mises, se prohibe á los clérigos que jueguen 
pública ó privadamente con mujeres, aunque sean parientes s u -
yas. P e r o si contravinieren á lo mandado, este Concilio encar-
ga la conciencia á los Obispos, para que repriman á los delin-
cuentes con penas t an to mas severas, cuanto roas indispensable 
se hace destruir esta depravada costumbre, que en todas partes 
es funesta" [2]. 

En el libro 5, título 10, dice: "Pa ra quitar al pueblo toda oca-
sion de cualquiera vestigio que de modo alguno pueda manchar 
la fama de los sacerdotes, dispone y manda este Sínodo que nin-
gún clérigo, de cualquier estado y condicion que sea, asista per-
sonalmente al bautismo, bodas, Misa nueva ó exequias de hijo, 
hija ó nieto suyo, que no fuere de legítimo matrimonio, ni pueda 
educarlos ni tenerlos á ellos ni á sus yernos en su casa, ni llevar-
los en su propia compañía; especialmente no los tendrá en la igle-
sia en que poseé beneficios ó prebendas." 

¡Tanto cuidado, o mejor dicho, t an ta t iranía de España en las 
materias de la Fé, como lo prueba su Inquisición, i t an to descui-
do respecto de la Moral, como lo prueba la inmoralidad general 
de sus clérigos, diciendo la Escr i tu ra : "La fé sin las obras es 
muerta:" Fieles sine operibus mortua est! 

Principio de la relajación de los Monjes. 
N o habia concluido todavía el siglo X V I i ya eran mui nu-

merosos los monjes en la Nueva España. El misionero Mendieta 
en su Historia Eclesiástica Indiana, libro 4 P , capítulo 43, des-
pues de referir el número de conventos que tenia en la Nueva 
España cada una de las seis Ordenes de monjes que has ta en-
tonces habían venido, a saber, la de los franciscanos, la de los do-

(1) "Los derechos (leyes, cánones etc.), no 6e establecen acerca de las co-
sas que acaecen rara vez, sino acerca de las que suceden común i frecuente-
mente." 

(2) El Sr. García Icazbalceta en su Bibliografía citada, pag. XXIII, dice: 
"en 1582 se fabricaban en México nueve mil docenas de naipes cada año: 
se vendían á tres reales y eran mas estimados que los traídos de España.'1 

En esta industria sí estaba mui adelantada la Nueva España. Prosigue el 
Sr. García Icazbalceta. "Asi consta de una carta del virey conde de la Co-
ruñft fecha 3 de Noviembre de aquel año— Cartas de Indias, pag. 348." 

mínicos, la de los agustinos, la de los jesuítas, la de los carmelitas i 
la de los mercedarios, dice: "Finalmente , recopilando todo lo arriba, 
dicho y haciendo la cuenta mas cierta que hacerse puede, hallo que 
lo que es en la Nueva España habrá al pié de cuatrocientos conven-
tos ó monasterios de religiosos de todas ó r d e n e s . . . Y es mucho 
de notar lo que arriba se dijo, que cada uno de los conventos a.e 
religiosos y de los partidos de clérigos, tiene de visita muchas í-
glesias en pueblos y aldeas que están á cargo de su doctrina. Es-
tas iglesias seria imposible poderlas yo ni otro alguuo contar; 
mas por las que esta provincia del Santo Evangelio tiene de visi-
t a {que serán mas de mil), se podrá considerar las muchas que 
habrá en las otras cuatro provincias de esta misma orden, y en 
las de las otras órdenes, y en los partidos de los obispados que a-
qui se han relatado." 

E n los siglos siguientes vinieron a la Nueva España muchísi-
mos mas monjes de las mismas seis órdenes i muchísimos de o-
t ras órdenes; se llenó la N u e v a España de frailes, estos se rela-
jaron en su mayoría, adquirieron fincas urbanas i rústicas que 
fué un contento, echaron a los indios a la porra, los Vireyes i los 
Obispos se t i raban de una oreja i no podían alcanzarse la otra i 
fué aquello un laberinto i una civilización angelical de todos los 
diablos, como se verá en el discurso de este libro. 

J E S T I M O N I O D E L H I S T O R I A D O R J J A R C I A J C A Z B A L C E T A . 

E n la introducción a sus "Car tas de Religiosos de Nueva Es-
paña. 1539—1594," dice: "El P . Mendieta se lamentaba amarga-
men te de la decadencia á que habían venido las cosas de la re l i -
gión, y la atr ibuía al poco caso que el gobierno hacia de los frai-
les. No echaba de ver que la decadencia de las Ordenes camina-
ba á igual paso; por consiguiente su administración tampoco era 
la de otros t iempos." 

El mismo historiador en su libro "Don F r a y J u a n de Zumá-
rraga," capítulo 11, dice: "Aquellos varones santos [Zos misione-
ros] de los primeros tiempos se imaginaban, con la sencillez p r o -
pia de la virtud, que tan amplias facultades nunca se habían de 
emplear sino para el bien, y no conocían que sin una asistencia in-
falible del cielo, el poder excesivo al fin embriaga y corrompe á 
quien lo ejerce. Tampoco temian que el ministerio parroquial, 
aunque daba mucha ocasion á los súbditos para andar derrama-
dos y fuera de la vista de sus superiores, llegaría á quebrantar 
el ?i*or de la regla. P o r desgracia, tales peligros no eran imagi-



narios, y la predicción de los obispos no tardó en cumplirse, poi-
que antes de terminar aquel mismo siglo (XVI), las órdenes re-
ligiosas ^no eran ya en México lo que antes habían sido. Vease la 
"Relación breve y verdadera del algunas cosas de las muchas 
qjie sucedieron al padre Fray Alonso Ponce en las provincias de 
la Nueva España, siendo Comisario General de aquellas partes," 
(Madrid, 1873, 2 tomos 4 ? ) . Forman los tomos 57 i 58 de la 
"Coleccion de Documentos Inéditos para la Historia de España, 
y se tiró también como obra separada." 

J E S T I M O N I O D E L P D M I S A R J O J ^ O N C E . 

. Explicaré a algunos de mis lectores lo que era i es un Comisa-
rio entre los monjes. Como en un ejército muchos soldados infe-
riores están sujetos a un capitan, i muchos capitanes a un coro-
nel, i muchos coroneles a un general de división i todos los gene-
rales de una nación al Ministro de la Guerra, así entre los m o n -
jes franciscanos, todos los monjes inferiores de un convento están 
sujetos a un guardian, i los guardianes de muchos conventos es-
tan sujetos a un provincial, i todos los provinciales de una na-
ción están sujetos a un Comisario, i todos los Comisarios de la 
cristiandad están sujetos al General de la Orden que reside en 
Roma. En 1584 era Comisario de todos los franciscanos de 
la Nueva España F r a y Alonso Ponce, quien sufrió prisión, des-
tierro i otros duros trabajos. ¿Por qué? P o r que t ra tó de refor-
mar los abusos i relajación que se iba introduciendo entre los 
franciscanos de la Nueva España i bas tante par te de ellos le r e -
sistieron i hostilizaron, capitaneados por el provincial F r a y Pe-
dro de San Sebastian. Despues dicho Comisario escribió en E s -
paña la "Relación breve y verdadera" etc., i con razón el S r . 
García Icazbalceta cita este libro para probar el principio de la 
relajación de los monjes. 

E l mismo Sr. en su "Bibliografía Mexicana del siglo X V I , " 
en la biografía de F ray Bernardino de Sahagun, d ice^ 'Sus últ i-
mos años fueron acibarados por las discordias de su provincia. 
Bien descubrió su carácter retraído y enemigo de ruidos el mal 
desempeño del papel que le tocó en las escandalosas diferencias 
suscitadas entre el Comisario E ray Alonso P o n c e y el provin-
cial F r . Ped ro de San Sebastian. Los cronistas de la orden pa-
san por estos sucesos eomo gato por ascuas; pero es sabido, y con 
todos sus tristes pormenores, que el P . Ponce vino en 1584 
con el carácter de Comisario General de la Nueva España, y 

que el provincial no tan solo se negó á permitir que visitase la 
provincia, sino que le hizo prender y arrojar de ella con violencia, 
apoyándose en el favor del virey Marques de Villamanrique, y 
mas todavía en el de la vireina D ? Blanca de Velasco (1). M u -
chos y graves fueron los escándalos que de ello se siguieron y 
por desgracia tocó á nuestro buen P . Sahagun parte no°muy hon-
rosa en e l l o s . . . Cuando caminaba despues preso, via de Guate-
mala, el P . Comisario, viendo que no le permitían ejercer su ofi-
cio, dispuso á 9 de Marzo de 1586, que nuestro F r . Bernardino 
fuese tenido por Comisario provincial y rigiese la provincia. Asi 
correspondía conforme á las Constituciones; pero no pudo haber 
persona menos á propósito pa ra hacer f rente al bravo provincial, 
que un anciano casi nonagenario, pacífico por carácter, ao-eno to-
da su vida á intrigas, alejado hacia tanto tiempo aun de los ne-
gocios ordinarios de la órden, y que mas bien deberia el puesto 
que entonces ocupaba á sus méri tos y servicios, que á su apt i tud 
para desempeñarle. Con un F r . Toribio de Motolinia ó un Fr . 
Je rónimo de Mendieta habría debido habérselas F r . Pedro de San 
S e b a s t i a n . . . Es te (el Comisario Ponce) , á pesar de su g ran 
mansedumbre y paciencia, se resolvió al fin á emplear las armas 
espirituales contra los inobedientes. E l 9 de Diciembre declaró 
excomulgados á dos de los definidores, entre los cuales no sabe-
mos si sena uno nuest ro Sahagun; pero quedó comprendido in-
dudablemente en la segunda declaración, hecha diez dias despues 
. . . El revoltoso provincial F r . P e d r o sabia bien que el P. Ponce 
debía continuar ejerciendo su oficio, á pesar de haberse elegido 
nuevo General de la órden: es te se lo habia comunicado; pero él 
lo ocultaba y fingía no conocer tal determinación, por que asi 
con venia á sus miras. En esa intriga cayó inocentemente Sa-
hagun ." 

El historiador franciscano Betancour t , presentando el catálo-
go de los Comisarios de la N u e v a España en su "Menologio Se-
ráfico," dice: "15 ? E l Muy Reverendo P a d r e F ray Alonso Ponce, 
de la Provincia de Castilla, año de 1584: tuvo algunos t rabajos 
de destierros por el príncipe que gobernaba," El P . Mendieta, 
en su obra i libro citados, capítulo 42, dice: "Vino proveído por 
quinceno Comisario el padre F r a y Alonso Ponce, de la Provincia 

(1) ¿Quien es Ella? ¡Pobre Fray Alonso Ponce/ "Frailes, mujeres i pa-
yos: ¡ahí te echo esos gallos!/' dice el dicho vulgar. En el gran mundo, en 
clase de enemigos, es mas temible una mujer que tres hombres. Por mí par» 
te, le he tenido mas miedo a D p Josefa Urain, que a dos catedráticos dé 
teología í un Obispo de León i de ribete un Sagrado Monte de Piedad. 



narios, y la predicción de los obispos no tardó en cumplirse, poi-
que antes de terminar aquel mismo siglo (XVI), las órdenes re-
Uñosas no eran ya en México lo que antes habían sido. Vease la 
"Relación breve y verdadera del algunas cosas de las muchas 
que^sucedieron al padre Fray Alonso Ponce en las provincias de 
la Nueva España, siendo Comisario General de aquellas partes," 
(Madrid, 1873, 2 tomos 4 ? ) . Forman los tomos 57 i 58 de la 
"Coleccion de Documentos Inéditos para la Historia de España, 
y se tiró también como obra separada." 

J E S T I M O N I O D E L P D M I S A R J O J ^ O N C E . 

. Explicaré a algunos de mis lectores lo que era i es un Comisa-
rio entre los monjes. Como en un ejército muchos soldados infe-
riores están sujetos a un capitan, i muchos capitanes a un coro-
nel, i muchos coroneles a un general de división i todos los gene-
rales de una nación al Ministro de la Guerra, así entre los m o n -
jes franciscanos, todos los monjes inferiores de un convento están 
sujetos a un guardian, i los guardianes de muchos conventos es-
tan sujetos a un provincial, i todos los provinciales de una na-
ción están sujetos a un Comisario, i todos los Comisarios de la 
cristiandad están sujetos al General de la Orden que reside en 
Roma. En 1584 era Comisario de todos los franciscanos de 
la Nueva España F r a y Alonso Ponce, quien sufrió prisión, des-
tierro í otros duros trabajos. ¿Por qué? P o r que t ra tó de refor-
mar los abusos i relajación que se iba introduciendo entre los 
franciscanos de la Nueva España i bas tante par te de ellos le r e -
sistieron i hostilizaron, capitaneados por el provincial F r a y Pe-
dro de San Sebastian. Despues dicho Comisario escribió en E s -
paña la "Relación breve y verdadera" etc., i con razón el S r . 
García Icazbalceta cita este libro para probar el principio de la 
relajación de los monjes. 

E l mismo Sr. en su "Bibliografía Mexicana del siglo X V I , " 
en la biografía de F ray Bernardino de Sahagun, d íce^ 'Sus últ i-
mos años fueron acibarados por las discordias de su provincia. 
Bien descubrió su carácter retraido y enemigo de ruidos el mal 
desempeño del papel q u e l e tocó en las escandalosas diferencias 
suscitadas entre el Comisario F r a y Alonso P o n c e y el provin-
cial F r . Ped ro de San Sebastian. Los cronistas de la orden pa-
san por estos sucesos eomo gato por ascuas; pero es sabido, y con 
todos sus tristes pormenores, que el P . Ponce vino en 1584 
con el carácter de Comisario General de la Nueva España, y 

que el provincial no tan solo se negó á permitir que visitase la 
provincia, sino que le hizo prender y arrojar de ella con violencia, 
apoyándose en el favor del virey Marques de Villamanrique, y 
mas todavía en el de la vireina D -8S Blanca de Velasco (1). M u -
chos y graves fueron los escándalos que de ello se siguieron y 
por desgracia tocó á nuestro buen P . Sahagun parte no°muy hon-
rosa en e l l o s . . . Cuando caminaba despues preso, via de Guate-
mala, el P . Comisario, viendo que no le permitían ejercer su ofi-
cio, dispuso á 9 de Marzo de 1586, que nuestro F r . Bernardino 
fuese tenido por Comisario provincial y rigiese la provincia. Asi 
correspondía conforme á las Constituciones; pero no pudo haber 
persona menos á propósito pa ra hacer f rente al bravo provincial, 
que un anciano casi nonagenario, pacifico por carácter, ao-eno to-
da su vida á intrigas, alejado hacia tanto tiempo aun de los ne-
gocios ordinarios de la órden, y que mas bien deberia el puesto 
que entonces ocupaba á sus méri tos y servicios, que á su apt i tud 
para desempeñarle. Con un F r . Toribio de Motolinia ó un Fr . 
Je rónimo de Mendieta habría debido habérselas F r . Pedro de San 
S e b a s t i a n . . . Es te (el Comisario Ponce) , á pesar de su oran 
mansedumbre y paciencia, se resolvió al fin á emplear las armas 
espirituales contra los inobedientes. E l 9 de Diciembre declaró 
excomulgados á dos de los definidores, entre los cuales no sabe-
mos si sena uno nuest ro Sabagun; pero quedó comprendido in-
dudablemente en la segunda declaración, hecha diez dias despues 
. . . El revoltoso provincial F r . P e d r o sabia bien que el P. Ponce 
debía continuar ejerciendo su oficio, á pesar de haberse elegido 
nuevo General de la órden: es te se lo habia comunicado; pero él 
lo ocultaba y fingía no conocer tal determinación, por que asi 
con venia á sus miras. En esa intriga cayó inocentemente Sa-
hagun ." 

El historiador franciscano Betancour t , presentando el catálo-
go de los Comisarios de la N u e v a España en su "Menologio Se-
ráfico," dice: "15 ? E l Muy Reverendo P a d r e F ray Alonso Ponce, 
de la Provincia de Castilla, año de 1584: tuvo algunos t rabajos 
de destierros por el príncipe que gobernaba," El P . Mendieta, 
en su obra i libro citados, capítulo 42, dice: "Vino proveído por 
quinceno Comisario el padre F r a y Alonso Ponce, de la Provincia 

(1) ¿Quien es Ella? ¡Pobre Fray Alonso Ponce/ "Frailes, mujeres i pa-
yos: ¡ahí te echo esos gallos!/' dice el dicho vulgar. En el gran mundo, en 
clase de enemigos, es mas temible una mujer que tres hombres. Por mi par» 
te, le he tenido mas miedo a D p Josefa Urain, que a dos catedráticos dé 
teología i un Obispo de León i de ribete un Sagrado Monte de Piedad. 
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de 'Cast i l la , el cual probó bien sus finos acerosCAe paciencia en 
sufr i r dest ierros del príncipe que gobernaba , y o t ras persecucio-
nes con ánimo invencible.1 ' 

JESTIMONIO DEL pENERAL pONZAGA. 

El Sr. Garcia Icazbalceta en su Bibl iograf ia citada, pag. 247, 
h a b l a n d o de una Carta, de F r a y F ranc i sco Gonzaga, Genera l de 
la Orden de los franciscanos, dice: " E s una notable Car t a c i rcular 
d i m i d a por el P . Gonzaga á t o d a la Orden, cuando f u é electo 
•renerai de ella. Se l amen ta de la decadencia y relajación á que 
hab ia venido, y ordena lo que debia hacerse pa ra re formar la . ' 

J E S T I M O N I O D E L J ^ A D R E P A U L I N O ^ I C E N T E D E F . A N D R A D E . 

E s t e Sr . , actual prebendado en la Colegiata de S a n t a M a r i a 
de Guadalupe , edi tor de la " C r ó n i c a de la Orden de la M e r c e d " 
por Pare ja en 1882, en el prólogo dice: "F lo rec ie ron aqui las ór-
denes (monásticas) en el siglo X V I , y asi pudieron disponer de 
cronis tas entendidos, al mismo t i empo que de ánimo y medios 
pa ra dar á la prensa lo que ellos escribieron. Decaído pronto a-
quel espíritu, si bien la his tor ia se cont inuaba , por que era de re -
gla, solia permanecer guardada en los a rch ivos conventuales . Es-
t o explica por qué es r e l a t i v a m e n t e mas fácil encont ra r not icias 
de hechos públicos y de V i d a s de religiosos en el siglo X V I que 
en los siguientes." , 

P o r ser monje el P a d r e A n d r a d e este tes t imonio t iene bastan-
t e fuerza. 

JESTIMONIO DEL pÁBILDO pLESIASTICO DE pUADALAJARA. 

E n su In fo rme a Fe l ipe I I de 20 de enero de 1570, le dice: 
" L o s indios que comulgan en es te reino son m u y pocos h a s t a a-
hora , por que no están aun tan instruidos y fijos en la fé como 
conviene para haber de comulgar . " 

"Tenemos noticia que qu ie ren venir los frai les augus t inos á e-
dificar monaster io en esta ciudad, y como ellos edifican tan sun-
tuosamente, lo cuál ha de ser á costa y trabajo de los indios, y son 
pocos y gente miserable de poco t raba jo , y es tán ocupados en la 
obra desta iglesia catedral que a h o r a se empieza á edificar, que es 
cosa muy necesaria, y en una p u e n t e que se hace en u n rio, que 
es grande, que está aqui cerca, y o t r a s obras necesar ias d e p a r -
ticulares. parécenos que si se pudiese, excusar su venida, pues 

no h a y mucha necesidad al p resen te , que seria cosa m u y acer ta-
da, por que no se acabasen los indios' ' (1). 

"Todos estos monas te r ios a r r iba dichos son de la orden de 
San Francisco, por que en es te reino (la Sueva Galicia) no h a y 
o t r a órden de religiosos, ni se podrían sus t en ta r ; pero todos h a n 
t r aba j ado y t r aba j an en la conversión y doctr inidad de los indios 
con mucho cuidado; pe ro pa récenos que mas se se rv i r ía Dios 
N u e s t r o Señor en que esos dichos religiosos se recogiesen á vi-
vir religiosa y r e g u l a r m e n t e en sus conventos , bien ordenados; y 
que viviesen en cada monas te r io cinco ó seis frailes, y que los 
monas ter ios estuviesen de cinco en cinco leguas ó de seis á seis, 
y de alli podrían salir á v is i tar cuando los m a n d a r a su P r e l a d o ó 
provincial adonde hubiese necesidad, y no esté un frai le solo por 
gua rd i an , m a y o r m e n t e si es mozo, en t r e indios y indias, que se 
ponen á m u y g ran peligro, por que en espacio de diez leguas en 
la provincia de Avalos h a y seis ó siete monaster ios , y pa ra cada 
u n o no h a y un frai le de misa; y los religiosos no so lamente quie-
ren t ene r ocupados los pueblos principales adonde están funda-
dos los monasterios, mas quieren t ene r y t ienen por accesorios 
o t ro s muchos por vis i tas á la redonda, y des ta mane ra el Obispo 
no puede ser Obispo adonde ellos están, por que no cons ienten 
que el P r e l a d o ponga curas con quien descargue su conciencia, 
ni ellos quieren dar cuen ta al P r e l a d o de sus ovejas , ni se quie -
r e n encargar dellas ni le dan los padrones de las confesiones, por 

(1) En la polémica que hubo en 1875 sobre el gobierno español en Mé-
xico, entre D. Adolfo Llanos y Alcaraz, redactor de "La Colonia Española, 
i D. Darío Balandrano, redactor de "El Diario Oficial," el primero alegaba 
que los españoles habían levantado algunas catedrales, otros muchísimos tem-
ples, muchísimos conventos, palacios de gobierno, palacios episcopales i pala-
cios de particulares (encomenderos, condes, marqueses, mayorazgos etc.), i el 
segundo contestó: "El pais conquistado lo daba todo: brazos y dinero: nues-
tras minas brotaban oro, maderas nuestros bosques y brazos los millones de 
aztecas, que no conocieron la libertad del trabajo, aunque sí el servilismo del 
esclavo. Con estos elementos se pueden construir palacios y catedrales." 
("La Dominación Española en México," tomo 2 , pag. 71). I yo a -
ñado: i millones de tarascos, mixtecas e individuos de las demás naciones 
indias. "Los españoles levantaron muchísimos conventos." ¡Gran mejora 
cuando relajados los frailes, los conventos se convirtieron en focos de supers-
ticiones i de corrupción, que contagiaron, empobrecieron i atrasaron el pais i 
lo hicieron desgraciado hasta el dia de hoi, pues hasta el día de hoi el inmen-
so pueblo mexicano tiene metidas en la cabeza las preocupaciones i supersti-
ciones que le infundieron los frailes, las qué, fomentadas mas i mas posterior-
mente, son la principal rémora del progreso i civilización de la nación. 



que dicen r.o ser obligados á da r cuen ta al Obispo de como ad-
min is t ran , m a s de lo que ellos pudieren y quisieren; de modo q u e 
si el Obispo quiere poner clérigo con quien descargue su concien-
cia, 110 dan lugar á ello ni se lo pe rmi ten q u e lo ponga en los 
pueblos que ellos visi tan, y asi lo defienden como cosa suya pro-
pia... El Obispo pasado, como era frai le religioso de la misma 
orden de .San t F ranc i s co ( l ) , pe rmi t i a que los frai les lo mandasen 
todo' (2). 

(1) Don Fray Pedro de Avala. 
(•¿) Dice Beristain: " Villa/pando (Illmo. D. Bernardina): natural de Ta-

layera de la Reina, Obispo de Cuba y trasladado á Guatemala en 1564. En 
este segundo obispado tuvo muchos y muy amargos disgustos por llevar á e-
fecto las disposiciones del Concilio de Trento sobre las parroquias ó doctri-
nas de los regulares. Secularizó las que tenían los franciscanos de Suchilte-
pec: pero no pudo lograrlo en las de Toton ¡capan y Quezaltenango, por ha-
ber recurrido á España los prelados de Santo Domingo y San Francisco, y por 
haber también llegado á la América las bulas de San Pió V en favor de los 
mendicantes de Indias. El rey Felipe 11 escribió al Arzobispo de México 
que enviase un Visitador, que averiguase los excesos que de resultas de esta 
competencia se atribuian al Obispo, quien al saber las desagradables provi-
dencias del rey de España, dicen que dijo: "Yo no recibí esta Iglesia del rey, 
sino de Dios, y á este daré cuenta de mi conducta." A poco tiempo, estan-
do en la visita del pueblo de Chalchuapa, se le encontró muerto en su ca-
ma." 

Floi, cuando sucede un hecho gravísimo de esa naturaleza, muchos perió-
dicos dan noticia de él con sus detalles, antecedentes e indicios; mas en tiem-
po del gobierno español algunos de esos hechos gravísimos, que pasaban en-
tre personas mui poderosas por su influencia social, quedaban en el misterio. 
¿Con qué género de muerte murió el Obispo Villalpando? No lo dice Beris-
tain ni ningún historiador. Es un hecho histórico cierto que el dia 7 de mar-
zo de 1743 el Padre Nicolás de Segura, Provincial de los jesuítas de la Nue-
va España, amaneció ahorcado en su cama en la Profesa, por que refieren es-
te hecho diversos historiadores fidedignos. Lo refirió el Padre Gregorio Váz-
quez de Puga, jesuita coetáneo al acontecimiento, en un opúsculo intitulado.* 
Libellus Apologéticas super lachrimabili homicidio P. Nicol a i de Segura, 
in Mexicana Professorum Domo Societatis Jesu Praepositi. Lo refiere 
Beristain en el artículo Segura (Nicolás de), el Diccionario Universal de 
Historia y Geografía, México, 1S53—1856 i el Sr. Sosa en sus "Biografías de 
Mexicanos Distinguidos." Pero ¿quien fué el autor del asesinato? Quedó en 
el misterio. Unicamente fué fama i es tradición que el autor de dicho cri-
men fué un coadjutor de la misma Compañía de Jesús, que vivia en la casa 
Profesa, i que fué remitido prontamente á Europa para dejar a oscuras la per-
sona del asesino i sus cómplices. Consúltase este hecho en la "Historia de 
la Compañía de Jesús en la Nueva España" por el Padre Alegre, i a pesar de 
que dicha Historia abunda en detalles sobre muchísimos hechos, no se e n -
cuentra referida la muerte del Provincial Segura de ninguna manera. Con-

J E S T I M O N I O D E L y i R E Y P . J V Í A R T I N p N R i q t J E Z . 

E n la Ins t rucc ión a su subcesor el Conde de la C o r u ñ a dice: 
"Y por ser ma te r i a de es te p ropós i to y que conviene que V . S . 
(Vuesa Señoría) la ent ienda , quiero decir que lo t o c a n t e á los 
rel igiosos es aqui m u y d i fe ren te q u e en España , por q u e allá y a 
V . S . sabe que con es ta rse el rel igioso en su casa ó acudir algu-
na vez á a lguna obra de car idad cuando se ofrece, cumple con su 
obligación, y en solo esto se encier ra lo que h a y que dar ni t o m a r 
con ellos; mas acá, con la fa l t a de clérigos, ha sido s i empre f o r -
sozo que f ra i les h a g a n oficios de curas y q u e S . M . se valo-a de e -
llos pa ra la doc t r ina de los indios; y el acudir á es ta doc t r ina ha 
de ser andando por todos estos pueblos, unas veces solos v o t r a s 
vec-es de dos en dos, donde nunca hacen mucho asiento, que es 
u n a v ida mas l iber tada de la que habían de t ene r los de su nom-
bre é profesion; de aqui r e su l t a q u e con solo ellos h a y mas que 
da r y t o m a r que con todo el r es to de la gen te , por que sobre 
que re r m a n d a r lo espir i tual y t empora l de todos estos pueblos , y 
q u e no se en t i enda por los indios ni españoles que h a y o t r a s ca-
bezas sino ellos, andan de ordinar io á malas con las jus t i c i as y lo 
m i s m o con los españoles y con t a n t a s diferencias, que á no ha -
ber yo tapado cosas por lo que toca á su honor, hub ie ra en es ta 
A u d i e n c i a muchos plei tos e n t r e religiosos y seglares; y parecién-
d o m e que esto cesaria con no meterse en mas que en su doc t r ina , 
como en E s p a ñ a se hace, pues es á cargo de las jus t ic ias en nom-
b r e de S.M. acudir á todo lo demás , he p rocurado con sus m a v o -
r e s que asi se h a g a y se lo manden , y que pa ra la d o c t r i n a ' d e 
es tos pueblos escojan personas que sean religiosos en las obras 

sáltase los "Tres Siglos de México" por el Padre Cavo, i a pesar de que tam-
bién esta Historia abunda en detalles sobre muchísimos hechos, no se encuen-
tra referida la muerte del Padre Segura de ninguna manera. Admira ade-
mas este silencio por que los Padres Alegre i Cavo eran jesuítas i contempo-
ráneos al acontecimiento. Es verdad que el Padre Puga consignó el hecho 
en el opúsculo mencionado; pero no se quiso que se imprimiera i publicara i 
se ignora el actual paradero de este manuscrito. A D. Antonio de Souza, 
caballero de la Orden de Cristo, preso en la Inquisición por varios crímenes, 
se le hicieron exequias solemnes en el templo de Santo Domingo i se hizo co-
rrer la voz de que habia muerto, i sin embargo no murió, sino qne fué re-
mitido secretamente a España para dejarlo sin castigo por ser noble. ¿Como 
murió el Lic. D. Francisco Primo Verdad? Unos historiadores dicen que fué 
envenenado i otros que fué ahorcado, i lo único que consta es que la muerte 
fué pronta i misteriosa, 



como lo son en el nombre, pues entre ellos hay muchos tales y 
muy buenos y que no invien á unos mozos de dos años de hábi-
to, que se tienen todavia en los labios la leche del mundo, pues 
vén que es causa de todo el daño que se ha dicho y mucha infa-
mia á todos los demás; pero siempre lo veo de una manera. No sé 
si es descuido dellos ó por salir como dicen con la suya; y como 
son religiosos y su doctrina tan necesaria en estas t ierras y asi-
mismo el sustento de su dornin bonin (1). no consienten proce-
der con ellos sino con la blandura que V.S. entenderá, que es 
pasando con muchas cosas, y atajando otras, y otras remediándo-
las por mano de sus mayores . . . Los Padres de la Compañia han 
acudido también á esto (escuelas i colegios) despues que vinieron, 
que se echa muy bien de vér en el f ru to que parece, por lo cual 
en lo que he podido les he honrado y ayudado, y lo mesmo es 
jus to que haga V.S . , pues por esto y por todo lo que hacen lo 
merecen." 

J E S T I M O N I O D E L H I S T O R I A D O R £AVO. 

" P o r este tiempo F r a y Francisco de Rivera , Comisario de los 
Padres de San Francisco, en cierta ocasion fué á t r a t a r con el 
V i rey no sé que negocio y despues de haber esperado en la an-
tesala largo tiempo, bien que por dos veces hubiera el paje avi-
sado, no tuvo audiencia. Mohíno aquel religioso de esto que tu -
vo por desaire, se volvió á su convento, y debiendo predicar po-
cos dias despues en Catedral delante de D. Mar t in Enriquez, des-
fogó su cólera en el sermón con estas expresiones: "En palacio d 
todos se iguala, ni se hace diferencia entre eclesiásticos y sécula-
resEl Virey dio luego la queja al Acuerdo de que aquel reli-
gioso lo había zaherido, é inmediatamente se libró real provi-
sión mandándolo ir á España. Ent re tanto hubo algunos escritos 
de una y otra parte , y aquel religioso se resolvió á obedecer co-
metiendo un atentado. F u é el caso que mandó j u n t a r sus frailes 
y en procesion con la cruz por delante cantando el Salmo In exi-
tu Israel de /Egipto, salió de México para Veracruz. A este es-
pectáculo se conmovió toda la ciudad, pero principalmente todos 
los mexicanos, que tenían muy presente lo que aquellos P a d r e s 
habían t raba jado en aquella peste por ayudarlos, de lo qué llegó 
á temerse que se alborotáran. Disgustado el Virey de los proce-
dimientos de aquel temerario, quizá hubiera hecho en él un ejem-

(1) Parece que esa frase que se usaba en el siglo XVI quería decir domi-
nio bonito. 

piar, si no se hubieran interpuesto personas de autoridad, por lo 
cual cediendo al tiempo, por medio de otros se le escribió á Cho-
lula, en donde se habia detenido, que volviera con sus frailes á 
México (1) Llegado allí, parecía que el Virey se habia reconci-
liado con Rivera ; pero no fué así, sino que en primera ocasion 
escribió al Rey lo que pasaba, quien luego dió orden que saliera 
de la Nueva España. ' ' 

JESTIMONIOS DE LAS J-EYES DE JNDIAS DADAS POR j^ELIPE J J . 

A las pags. 119 i siguientes hemos visto varias Leyes de In-
dias dadas en el último tercio del siglo X V I , cerrectorias de a-
busos de los clérigos, no solamente los seculares, sino también 
los regulares; veamos ahora otras Leyes de Indias correctorias 
de otros abusos de los monjes, dadas en la misma época. L a lei 
8 libro 1 P , t í tulo 7, dice: "Somos informado que destos reinos 
pasan muchos clérigos y religiosos sin nuestra licencia, en los 
cuales no concurren las partes de buena vida y ejemplo que r e -
quiere su estado." 

L a lei 50 del libro 1 ? , t í tulo 14, dice: "Mandamos á los Vire-
ves y Audiencias que tengan mucho cuidado de que por medio 
de los Provinciales y superiores se at ienda á prohibir la propie-
dad en particular de los religiosos, y castiguen á los legos que 
de esto participaren, de forma que cese el inconveniente y escán-
dalo que se sigue de que los religiosos tengan dineros y pasen con 
ellos á estas partes." 

L a lei 68, libro 1 ? , t í tulo 14, dice: " P o r haberse entendido 
en nuestro Rea l Consejo que entre los religiosos de las Ordenes 
que van de estos reinos y los naturales de las Indias hay discor-
dias, de que se siguen muchos daños é inconvenientes y conviene 
que 'v ivan en paz y conformidad religiosa, mandamos á los Vire-
yes y Audiencias gobernando, que tengan mucho cuidado de in-
f o r m a r n o s part icularmente del estado en que estuviere esta ma-
ter ia en cada una de las Ordenes.* 

L a ley 32, libro 6, t í tulo 1 P , dice: "Si algunos indios ricos ú 
en alguna forma hacendados están enfermos, y t r a t an de otorgar 
sus testamentos, sucede que los Curas y doctrineros, clérigos y r e -
ligiosos, procuran y ordenan que les dejen ó á la Iglesia, toda ó 
l a ^ a y o r ' p a r t e d e s ú s haciendas, aunque tengan herederos for-
zosos, exceso muy perjudicial y contra derecho. Mandamos á los 

(1) Al pobrecito Virey se le aflojaron las sopandas. 



Vireyes, Presidentes y Audiencias que provean y den las órdenes 
convenientes, para que los indios no reciban agravio y tengan 
entera libertad en sus disposiciones, sin permitir violencias.'1 

J E S T I Í A O N I O S D É L P O N C I L I C J J J j ^ E X I C A N O . 

E n el libro 1 ? , t í tulo 6, dice: "Los párrocos, t an to seculares 
como regulares, administren el sacramento de la extremaunción 
á los indios y esclavos enfermos que se bailen en peligro de muer-
te, puesto que este es un sacramento que debe administrarse á 
todos los fieles que están en ese caso y que lo pidieren devota-
mente, como que fué instituido por Cristo Nuestro Señor para la 
común salud de todos, sin privilegio ni exclusión de personas 
. . . Como es peligroso que los que se hallan gravemente en fe r -
mos sean llevados á las iglesias ó monasterios para administrar-
les la extremaunción, puesto que el movimiento externo puede 
atraerles la muerte ó á lo menos acelerarla, este Sínodo, que-
riendo consultar al bien de la gente miserable y fal ta de todas 
las cosas, manda en virtud de santa obediencia á todos los Cu-
ras seculares y regulares, que de ningún modo permitan sean lle-
vados los indios ó esclavos enfermos á las iglesias ó monasterios 
para recibir la extremaunción, antes al contrario, los Curas mis-
mos, acordándose de lo que demanda su oficio y de la caridad 
que deben tener para ungir á los enfermos, vayan á sus casas, las 
que procurarán con anticipación que esten preparadas con decen-
te ornato. Mas si obraren contra este decreto, entiendan que se 
exponen á probable peligro de irregularidad, y adviertan la es-
t recha cuenta que tienen que dar á Dios, de la muerte del p ró j i -
mo, que por su inhumanidad se siguiere. Mas los Obispos pro-
curen corregir rigorosamente tanta maldad, para que tan cruel y 
bárbara COStlllllbre, agena no solo de un eclesiástico y religioso, 
sino aun de un hombre humano, se extirpe de raiz y se a r ranque 
de cimiento." 

E n el libro 3, título 10, § 4, dice: "Siendo indispensable cor-
t a r de raiz la corruptela que se ha introducido en estos reinos de 
las Indias, y en vir tud de la cual dejaban los Curas que no asis-
t ían al entierro de los indios, que desempeñasen los cantores es-
t a parte de sus obligaciones, ordena este Concilio á todos los Cu-
ras seculares y ngidares, que concurran personalmente al entie-
r r o de los indios y celebren el oficio de difuntos, asistiendo á loa 
funerales en el lugar que designe el Obispo, con la cruz y reves-
tidos de sobrepelliz.' ' 

JE3TIM0.NI0S DEL HISTORIADOR ^ÉNDIETA. 

Sobre cd principio de la relajación de los monjes en el último 
tercio del siglo AV 1, es de un gran valor el testimonio de uno 
de los mismos monjes de dicha época. Mendieta en su Historia 
Eclesiástica Indiana, libro 4, capítulo 46, dice: "Como lo suena 
el t i tulo de este cuar to libro, conforme á lo que pedia la razón y 
la muestra de sus buenos principios, j u s to fuera que yo lo con-
cluyera con un cántico de alabanzas, bendiciendo á Dios, con cu-
yo favor se habia puesto en debida perfección esta su obra para 
honra y alabanza suya, imitando en esto el loable uso "de los pa-
triarcas y padres del Viejo Testamento, cuyos cánticos en sernp-
jantes ocasiones compuestos y celebrados, leemos en la Sao-rada 
E s c r i t u r a . . . Mas como yo, habiendo gozado (por la gracia°d :vi-
na) de buena parte de aquellos prósperos principios, haya visto 
los adversos fines en que todo esto ha venido á parar.. . no solo 
no puedo ofrecerle cántico de alabanza por fin de mi His tor ia 
mas antes (si para componer endechas tuviera gracia) , me venia 
muy á pelo asentarme con Jeremías sobre nuestra indiana Igle-
sia y con lágrimas, sospiros y voces que Uegáran al cielo (como 
el hacia sobre la destruida ciudad de Jerusalem), lamentar la y 
plañiría, recontando su miserable caida y gran desventura. . Y 
en estos sus principios fué tan querida y regalada del Señor (la 
Aueva España], que en ambos estados, eclesiástico y secular la 
proveyó de escogidos sobrestantes que la gobernasen en lo e sp i -
r i tual y temporal, como convenia á su aprovechamiento. En lo 
eclesiástico, de santos obispos (como lo fueron todos los primeros 
en cada obispado, semejantes á los de la primitiva Iglesia), y en 
lo secular ó temporal de muy cristianos y piadosos gobernadores, 
padres verdaderos de los indios y de toda la república, cuales 
tueron (despues de D. Fernando Cortes, marques del Valle) , el 
benemérito obispo de Cuenca D. Sebastian Ramírez de Fuen-
leal y D. Antonio de Mendoza y D. Luis de Yelasco, el viejo, en 
cuya muer te comenzó á caer de su estado el tiempo dorado y flor 
de la Nueva España, y á derrumbarse la cerca y albarrada. ' . . Y 
así fué que abierto un portillo de esta cerca con la llegada de un 
visitador, que venia á acrecentar t r ibutos y á apellidar dinero y 
mas dinero, entró tan de rota batida por la viña adelante el p u e r -
co montes y la bestia fiera de la desenfrenada codicia, que c r e -
ciendo en aumento mas y mas de cada dia, de tal manera ha ido 
cundiendo y enseñoreándose de la viña, que derrocada la cerca y 



Vireyes, Presidentes y Audiencias que provean y den las órdenes 
convenientes, para que los indios no reciban agravio y tengan 
entera libertad en sus disposiciones, sin permitir violencias.'1 

J E S T I Í A O N I O S D É L P O N C I L I C J J J J ^ E X I C A N O . 

E n el libro 1 ? , t í tulo 6, dice: "Los párrocos, t an to seculares 
como regulares, administren el sacramento de la extremaunción 
á los indios y esclavos enfermos que se bailen en peligro de muer-
te, puesto que este es un sacramento que debe administrarse á 
todos los fieles que están en ese caso y que lo pidieren devota-
mente, como que fué instituido por Cristo Nuestro Señor para la 
común salud de todos, sin privilegio ni exclusión de personas 
. . . Como es peligroso que los que se hallan gravemente en fe r -
mos sean llevados á las iglesias ó monasterios para administrar-
les la extremaunción, puesto que el movimiento externo puede 
atraerles la muerte ó á lo menos acelerarla, este Sínodo, que-
riendo consultar al bien de la gente miserable y fal ta de todas 
las cosas, manda en virtud de santa obediencia á todos los Cu-
ras seculares y regulares, que de ningún modo permitan sean lle-
vados los indios ó esclavos enfermos á las iglesias ó monasterios 
para recibir la extremaunción, antes al contrario, los Curas mis-
mos, acordándose de lo que demanda su oficio y de la caridad 
que deben tener para ungir á los enfermos, vaj-an á sus casas, las 
que procurarán con anticipación que esten preparadas con decen-
te ornato. Mas si obraren contra este decreto, entiendan que se 
exponen á probable peligro de irregularidad, y adviertan la es-
t recha cuenta que tienen que dar á Dios, de la muerte del p ró j i -
mo, que por su inhumanidad se siguiere. Mas los Obispos pro-
curen corregir rigorosamente tanta maldad, para que tan cruel y 
bárbara COStlllllbre, agena no solo de un eclesiástico y religioso, 
sino aun de un hombre humano, se extirpe de raiz y se a r ranque 
de cimiento." 

E n el libro 3, título 10, § 4, dice: "Siendo indispensable cor-
t a r de raiz la corruptela que se ha introducido en estos reinos de 
las Indias, y en vir tud de la cual dejaban los Curas que no asis-
t ían al entierro de los indios, que desempeñasen los cantores es-
t a parte de sus obligaciones, ordena este Concilio á todos los Cu-
ras seculares y ngidares, que concurran personalmente al entie-
r r o de los indios y celebren el oficio de difuntos, asistiendo á loa 
funerales en el lugar que designe el Obispo, con la cruz y reves-
tidos de sobrepelliz.' ' 

JE3TIM0.NI0S DEL HISTORIADOR ^ÉNDIETA. 

Sobre cd principio de la relajación de los monjes en el último 
tercio dei siglo AV 1, es de un gran valor el testimonio de uno 
de los mismos monjes de dicha época. Mendieta en su Historia 
Eclesiástica Indiana, libro 4, capítulo 46, dice: "Como lo suena 
el t i tulo de este cuar to libro, conforme á lo que pedia la razón y 
la muestra de sus buenos principios, j u s to fuera que yo lo con-
cluyera con un cántico de alabanzas, bendiciendo á Dios, con cu-
yo favor se habia puesto en debida perfección esta su obra para 
honra y alabanza suya, imitando en esto el loable uso "de los pa-
triarcas y padres del Viejo Testamento, cuyos cánticos en sernp-
jantes ocasiones compuestos y celebrados, leemos en la Sao-rada 
E s c r i t u r a . . . Mas como yo, habiendo gozado (por la gracia°d :vi-
na) de buena parte de aquellos prósperos principios, haya visto 
los adversos fines en que todo esto ha venido á parar.. . no solo 
no puedo ofrecerle cántico de alabanza por fin de mi His tor ia 
mas antes (si para componer endechas tuviera gracia) , me venia 
muy á pelo asentarme con Jeremías sobre nuestra indiana Igle-
sia y con lágrimas, sospiros y voces que Uegáran al cielo (como 
el hacia sobre la destruida ciudad de Jerusalem), lamentar la y 
plañiría, recontando su miserable caida y gran desventura. . Y 
en estos sus principios fué tan querida y regalada del Señor (la 
Aueva España], que en ambos estados, eclesiástico y secular la 
proveyó de escogidos sobrestantes que la gobernasen en lo e sp i -
r i tual y temporal, como convenia á su aprovechamiento. En lo 
eclesiástico, de santos obispos (como lo fueron todos los primeros 
en cada obispado, semejantes á los de la primitiva Iglesia), y en 
lo secular ó temporal de muy cristianos y piadosos gobernadores, 
padres verdaderos de los indios y de toda la república, cuales 
tueron (despues de D. Fernando Cortes, marques del Valle) , el 
benemérito obispo de Cuenca D. Sebastian Ramírez de Fuen-
leal y D. Antonio de Mendoza y D. Luis de Velasco, el viejo, en 
cuya muer te comenzó á caer de su estado el tiempo dorado y flor 
de la Nueva España, y á derrumbarse la cerca y albarrada. ' . . Y 
así fué que abierto un portillo de esta cerca con la llegada de un 
visitador, que venia á acrecentar t r ibutos y á apellidar dinero y 
mas dinero, entró tan de rota batida por la viña adelante el p u e r -
co montes y la bestia fiera de la desenfrenada codicia, que c r e -
ciendo en aumento mas y mas de cada día, de tal manera ha ido 
cundiendo y enseñoreándose de la viña, que derrocada la cerca y 



dado lugar para que ent re todo género de animales nocivos á pa-
cerla, no solo los f ruc tos de su cr is t iandad y los pámpanos de la 
t empora l prosper idad se h a n desparecido cuasi del todo, mas aun 
las mismas cepas (las pocas que han quedado) están ya enfermas, 
como resequidas y cocosas, estériles y sin provecho... Quien vió 
(como yo vi) en esta Nueva España he rv i r los caminos como 
ho rmigue ros de gente , y en las calles de México no poder pasar 
sin encont ra rse los unos con los otros; t odas las c iudades y p u e -
blos, autor izados con muchedumbre de principales viejos venera-
bles, que representaban unos romanos senadores; los pat ios de 
las iglesias (en especial los dias de fiesta), an t e s que Dios amane -
ciese, no caber de gente; la música de la doc t r ina cr is t iana ento-
nada en devoto canto, que sonando á la a lborada y al anochecer , 
en te rnec ía los du ros corazones de los hombres y a legraba á los 
ángeles; la f recuentación de los sacramentos , el cont inuo acudi r 
á los divinos oficios, procesiones y disciplinas, el que ja rse los i n -
dios cuando les fa l taban los sermones, el buscar con fe rvor los 
médicos de las almas, el andar todo el m u n d o ocupado en lo q u e 
e ra cul to divino, el poseer seguramente cada uno lo que era su-
yo, la paz, he rmandad y caridad que e n t r e todos habia ( l ) , el 
cuidado de repr imi r á los aviesos, díscolos y perjudiciales , el celo 
de defender y ampa ra r á los pobres, el no permi t i r que pasasen 
gen tes de mal e jemplo á estas t ier ras , y si pasasen, que no pe r -
maneciesen en ellas, por que no escandalizasen las nuevas p lan-
tas ; y quien vé lo que (por nues t ros pecados) vémos en la e ra 
de ahora , que en las ciudades y pueblos de m a y o r nombrad ia de 
es ta N u e v a E s p a ñ a no haya por maravi l la q u e d a d o indio princi-
pal ni de lus t re , los palacios de los an t iguos señores po r t i e r r a ó 
amenazando caida, las casas de los plebeyos por la mayor p a r t e 
sin o-ente y desporti l ladas, los caminos y calles des ier tas , las i -
o-lesias vacias en las fest ividades, excusándose los pocos indios 
que avecindan los pueblos con sus propios na tu ra l e s cr iados en 
obra jes y es tancias de españoles, que les roban lo que t i enen 
mien t r a s acuden á oír misa, por que aquellos ta les viven en la 
ley y vicios que quieren con la sombra del español á quien sir-
ven, y no son poderosos los minis t ros de la Iglesia pa ra reduci r -
los á la observancia y v ida crist iana, ni que oyan misa, ni q u e 
sepan doctr ina, por que an tes h a n de fa l ta r á Dios todo el año y 
toda la vida, que fal tar un dia al servicio de sus amos. N o h a y 
o t ra ley ni o t ro derecho ni fuero, sino que el español se aprove-

—— 
(1) Confieso que esta época histórica no la conozco. 

che por fas ó por nefas, y que el iudio suf ra y padezca, a u n q u e 
le qui ten cuan to t iene y la m u j e r y la h i ja [1 ] , y en es te caso i 
todo género de gentes , españoles, raeztizos, mula tos y negros 
es tán su je tos (2), y a u n á sus propios na tura les , como sean 
cr iados de los que l laman cristianos ( según queda dicho), sin que 
pa ra sus daños hal len remedio en las v a r a s de la just ic ia , que 
por la mayor pa r t e no sirven sino de licencia y au to r idad p a r a 
m a s los desollar. Y sobre todas las cargas que los miserables 
t r a e n á cuestas, han de ir, mal que les pese, al ma tade ro del ser-
vicio forzoso, como mas que esclavos y capt ivos, aunque revien-
t en y mue ran , como de hecho mueren y se en t i e r ran á montones 
cada dia, y con vé r con los ojos que se van acabando, no h a y 
decir cese es ta i n h u m a n a crueldad. L o s minis t ros de la Iglesia, 
que solían t ene r celo de hab la r por ellos, ya están acobardados y 
desmayan por no ser al mundo mas odiosos de lo que son, y ple-
gue á OÍOS que algunos no esten de concierto con los lobos para 
de consuno comerse el ganado que tienen encomendado á su cargo. 
Los siervos de Dios, si hacen sus oficios, mas parece que es por 
cumplimiento y por que no cese el minis ter io de la Igles ia , q u e 
por los f ruc tos q u e en t ienden se cogen para el cielo. G r a n mal , 
y mal de males, que son sin número , y no se pueden re la ta r . Y 
todos ellos proceden de h a b e r dado e n t r a d a á la fiera best ia de 
la codicia, que ha desvas tado y ex t e rminado la viña, haciéndose 
ado ra r (como la bestia del Apocalipsi) por un iversa l señora, po r 
pone r los h o m b r e s ciegos t oda su felicidad y esperanza en el n e -
g r o dinero, como si no h u b i e r a o t ro Dios en quien esperar y con-
fiar, no abr iendo los ojos pa ra vé r los pa t en t e s e jemplos que te-
nemos de los q u e h a n enr iquecido en Indias , que l legados á t e -
ner en d inero ó posesiones hac ienda de qu in ien tos y ochocientos 
mil ducados (3) y dendea r r iba , han ba jado y venido á empobrecer , 
d e sue r te que unos mur i e ron ó m u e r e n en cárceles y o t ros en 
hospi ta les , y pa ra conocer la ve rdad del común r e f r á n q u e d ine-

(1) A cuadros como estos los defensores del gobierno colonial^ les llaman 
"falsedades de ignorantes en sus peroratas del 16 de septiembre/' He aquí 
el historiador misionero Mendieta escribiendo una perorata del 16 de sep-

lC(2))re idéntico es el cuadro del mismo D. Lucas Alaman. En su Historia 
de Méjico, parte 1 ? , libro 1 ? , capítulo 1 ? , describiendo a los indios dice: 
"no obstante sus privilegios, eran vejados por todas las demás clases. Pe-
rorata del 16 de septiembre. _ - l o 

(3) Según lo dicho en la pag. 40, un ducado de esa época equivale a 2 
pesos 35 centavos de la moneda mexicana actual. 



ro d e I n d i a s es d inero de duendes , que de volverse en carbón 6 
h a m o no puede escapar. Y quien lo pusiere en duda , párese á 
cons iderar si es verdad que n u e s t r a España pasa el dia de hoy 
m a s pobreza y miseria y t r a b a j o s que antes que se descubriesen 
las Indias , con cuantos millones de oro y pla ta h a n e n t r a d o ó 
me t ido en ella los que l laman indianos. Y con cuan tos de es tos 
mil lones h a u ido á manos del R e y Nues t ro Señor , si es tá el d ia 
de hoy m a s necesi tado que lo e s tuvo j a m a s a lguno de los r e y e s 

s i s an tepasados ." 
E l mismo monje his tor iador en el mismo libro, capi tu lo 32, di-

ce: "Y en t r e los demás usos que los indios han pre tendido mu-
dar , t o m a n d o el de los españoles, ha sido no venir por orden , 
cuen t a y razón á la iglesia, sino cada uno como y cuando se le 
an to ja re , que p a r a ellos no puede ser mayor perdición^ Y en al-
o-unas p a r t e s cuasi han salido con ello, que no bas ta diligencia ni 
q u e b r a n t a m i e n t o de cabeza del minis t ro para h a c e r que se j u n -
t en , sino que h a n d e venir los q u e quieran á las diez ó mas ta r -
de, cuando no es posible que t e n g a n doc t r ina ni s e rmón , por que 
es y a hora de comer, y esto pasa á do los minis t ros de la Ig les ia 
ó son ellos meamos descuidados ó no t ienen favor de los corregi-
dores (por que de estos son m u y pocos los que acuden á favore-
cer la doct r ina) , ó no se a t r e v e n á cas t igar los indios por que no 
les l evan ten a lgún t raspié . M a s á do h a y f avo r de la r*al jus t i -
cia (como el mesEao virey lo ha dado estos años en la ciudad d^ 
México , env iando alguaciles y in té rpre tes de su lengua que se 
ha l len p resen tes al con ta r de ia gente) , todav ía se j u n t a n , aun-
que n o t a n d e m a ñ a n a como solían, ni v iniendo en ordenanza y 
c a n t a n d o (que es to t o t a lmen te se perdió) , y ya q u e es tán j u n t o s , 
de roa la gana responden á los que dicen la doc t r ina (1), si no son 
a lgunas mu je r c i t a s devotas; pero á los h o m b r e s no h a y sacar les 
pa labra , sa lvo si es el mesmo minis t ro el q u e se las dice, como 
vo por es ta causa t engo cos tumbre d e hacer lo . O t r a devot í s ima 
cos tumbre se ha perdido del todo á doquie ra que e n t r e d ó s indios 
h a y españoles, y e ra que en t añ iendo á la A v e María, en cada 
ba r r io del pueblo todos los vecinos de él que se ha l laban en sus 
casas, salían á j u n t a r s e en u n humi l ladero q u e cada bar r io t en i a 
en medio de la vecindad, y allí decían la doc t r ina cr is t iana en 
can to (2); que demás de la devocion que ponia á los que la oian, 

(1) A todo aquello que era en latin i no se entendía, yo tampoco ha -
bría tenido gana de responder. . . . . . i. • j j i i 

(2) Si el dia anterior me hubieran hecho trabajar mucho i dado de paloa, 

era de m u y g ran provecho para que n inguno dejase de saber lo 
que es obl igado de la ley de Dios, y lo que cumple á su salva-
cion. 

E l h is tor iador en la misma obra, libro 3, capí tulo .30, dice: 
•En aquel t i empo ( fuera de los padres clérigos, que es d i fe ren te 

su manera de vivir y t ra ta rse) , todos los religiosos dominicos v 
augus t inos t an á pié andaban como los franciscos. Y a u n q u e no 
los pies del todo descalzos, á lo meuos con solo a lpa rga tes (1) Y 
en lo demás tan rotos y pobres y sin ren tas sin a lguna diferencia 
ha s t a que por la necesidad y var iedad de los t iempos les fué for-
zoso tener las y a n d a r á caballo, como á muchos de nosotros (los 
franciscanos) nos ha traído á esto último nuestra flojedad V ti-
bieza, y no querer seguir y imitar las pisadas y espíritu de nues-
tros pasados.'* 

. E u , e l l i b r o , 4> capi tu lo 35, dice: " ¿ P u e s qué d i remos de los e-
j era píos que los indios reciben de a lgunos de nosotros los ecle-
siásticos, en t r e los cuales no fa l ta quien los ape r r eé y aporreé 
como lo hacen los seglares de poca suerte?, que los hombres hon-
rados (aunque seglares) no se apocan á esta bajeza ni aba jan á 
es ta poquedad, y por eso dicen los indios de los ta les que no son 
teopixques que quiere decir dedicados á Dios, sino cristianos co-
mo los seglares se nombran , que es h a r t o mal que es te n o i b r e 
a n d e en uso de t an mala opinion en t r e los nuevos en la fé P r e -
g u n t o pues, ¿qué c r i s t iandad queremos pedir á los indios si en 
los que hemos de ser su e jemplo y dechado de toda vi r tud vén 
todas las condiciones cont rar ias á las que el apóstol dice que ha 
de t ene r el sacerdote? Que ha de ser de vida inculpable como mi-
n i s t ro de Dios, no soberbio ni impaciente , no des templado en 
comer y beber , no rencilloso ni codicioso, sino car i ta t ivo, b e n i o - -

no, templado, justo, , santo , hones to y docto, pa ra da r c u e n t a n -
sat isfacción del oficio que le es tá encomendado. Si el indio me v é 
á mí, que soy su sacerdote , nada ocupado en oracion y lición ni 
recogido, ni e jerc i tado en obras de v i r tud , mas t o d o dis t ra ído y 
d e r r a m a d o en cazas, j uegos, parlerías, l iv iandades y en comer v 
beber , ¿qué h a de hace r él, sino i m i t a r m e en esas malas costurn-
b re s y darse á placeres, sin cuidado ni memor ia del Evange l io de 
Cris to? Y lo que peor es, si me vé disoluto, carnal y deshones to 

yo tampoco habria tenido gana de levantarme a la alba ni de cantar en un 
humilladero. 

(1) No son pues exactos aquellos retratos de Fray Bartolomé de Las Ca-
saB en que algunos modernos lo han representado con medías. 



¿como no t omará ocasion con es to para que sin t e m o r de Dios y 
vergüenza de la gen te , se dé desen f r enadamen te á es te vicio? P o r 
que al r emord imien to de la conciencia (si a somare ) le dirá: " P u e s 
que el sacerdote y ministro de Dios lo hace, no debe de ser t a n 
g r a n pecado," y al que se lo afeare, se excusará con es to mesmo. 
; O h sacerdotes y religiosos, que sin consideración de vues t ro 
es tado y de la observancia y pureza á que os obliga v u e s t r a pro-
fesión, desdoráis el oro de la vida apostólica con que vues t ros 
an tecesores adorna ron la predicación del S a n t o Evangel io , escan-
dal izando y pervi r t iendo los corazones de los pequeñuelos y nue-
vos en la fe!" 

J E S T I M O N I O D E L C R O N I S T A ^ A F ^ E J A . 

El Sr. Canónigo de la R o s a en su periódico "1 .a Rel ig ión y 
la Sociedad," comenzando a i m p u g n a r mi libro " L a _ Fi losofía en 
la N u e v a E s p a ñ a , " dijo: " E n México habia obje tos impor tan t í s i -
mos en que e ra necesario ocuparse de preferencia (los monjes): la 
conservación de los aborígenes americanos , su defensa con t inua , 
su conversión al Catolicismo, la des t rucc ión de la idola t r ia y d e 
la barbar ie q u e dominaba en var ias pa r t e s de lo que f u é despues 
la Nac ión mex icana : todas es tas cosas que exigen fa t igas ince -
san tes y en q u e era necesario que se ocuparan m u c h o s h o m b r e s 
de ca r re ra l i te rar ia , aunque buenas y necesar ias en sí mismas , 
impedian o t r a clase de t raba jos científicos. M u c h o s h o m b r e s que 
pe rmanec iendo en Europa habr ían ten ido largos años de qu i e tud 
en las celdas de los monasterios ó den t ro de las paredes domes-
t icas, y consul tando los libros de las bibl iotecas habr í an podido 
da r á luz obras científicas voluminosas y de g r a n mér i to , en Mé-
xico tenían que buscar á los idóla t ras en los desier tos , y r e u m r -
los en poblaciones, y enseñarles con sencillez la religión y las pri-
mera s le t ras y el modo de fabr icar pobres casas y de cu l t ivar los 
campos etc. ' ' 

A q u i sale P a r e j a con su Crónica de la Merced en la m a n o a 
contradecir al Sr. d é l a Rosa . F r a y F ranc i sco P a r e j a , mon je i 
P rov inc ia l de la Orden de la M e r c e d , Doc to r de la Univers idad 
de México i ca tedrá t ico de teología en la misma Universidad, es-
cribió en el ú l t imo tercio del siglo X V I I la " C r ó n i c a de la Pro-
vincia de la Visitación de N u e s t r a Seño ra de la Merced , R e d e n -
ción de cautivos, de la N u e v a España ; " que despues de h a b e r 
dormido manusc r i t a siglo i medio en los a rch ivos españoles i me-
dio s i d o en los mexicanos, la ha impreso en 1882 el P a d r e pau-
lino D. V i c e n t e de P . Andrade. A los dos años exactos de la to-

m a de Tenoch t i t l an , es decir, en agos to de 1523 apo r t a ron en 
V e r a c r u z los pr imeros misioneros f ranc iscanos (1), t r es años des-
pues (1526) vinieron los pr imeros dominicos i s iete años despues 
( 1 5 3 3 ) vinieron los p r imeros agust inos ; i ya t a rde , en el ú l t imo 
te rc io del siglo X V I (1574) vinieron los pr imeros mercedar ios (2). 

Ta rdá ronse pues los mercedar ios en venir a la N u e v a España , 
i P a r e j a no hal la pa labras con que dar grac ias a Dios por esta 
t a rdanza , por que med ian te ella se escaparon los monjes de la 
M e r c e d de habe r pasado t an to s t r a b a j o s con los indios como pa-
sa ron los pr imeros misioneros f ranciscanos , dominicos i agus t i -
no, i en u n tr iz habia es tado que no les h u b i e r a n picado los mos-
cos t a n t o como a F r a y A n d r é s de Olmos i a o t ros inumerables , i 
q u e no se los h u b i e r a n comido los indios, como se hab ian comido 
a l f ranciscano F r a y J u a n de Pad i l l a i a otros , si los mercedar ios 
hub ie ran venido un poqui to an tes . E n su Crónica, e s t ado 1 P , 
capí tu lo 2G, dice: " P e r o la mas fuerte razón que yo ha l lo pa ra 
no habe r se f u n d a d o nues t r a religión en tonces en es te reino (3), 
f u é s ingular P r o v i d e n c i a de Dios, que miró esta s ag rada rel igión 
( 4 ) con los ojos de su piedad y no quiso que se ocupase en el mi-
nis ter io de las doc t r inas de indios, sino en otros ejercicios (5) 

(1) Fray Pedro Melgarejo fué el primer franciscano que vino a México, 
vino antes de la toma de Tenochtitlan; pero no vino a misional sino a colec-
tar limosnas i se volvió pronto a España. 

(2) Digo los primeros que vinieron a fundar convento, pues en el mero 
tiempo de Ja conquista ya habian venido unos cuantos monjes de la Merced i 
precisamente el primer monje que pisó a México fué un mercedario, a saber, 
<íl santo e inmortal Fray Bartolomé de Olmedo, a quien succedió Fray Juan 
de las Varillas, también monje de la Merced i célebre por haber acompañado 
a Hernán Cortes en su expedición a las Hibueras i haber ayudado a bien mo-
rir a Cuauhtemoctzin i al rey de Tacuba. 

(3) En los primeros años de la conquista. 
(4) La Orden de la Merced. 
(5) A los franciscanos, dominicos i agustinos no los miró Dios con ojos 

de piedad. Díganme mis lectores si no he tenido razón en asentar este pa-
rrafito en mi libro "La Filosofía en la Nueva España", pag. 67: "Valentín 
resuelve hacerse sacerdote i lo es: helo aqui sacerdote por la Providencia de 
Dios, directa o pinamente permisiva. El prelado lo despacha a la Tieira-
caliente a desempeñar su ministerio. Aquello es muí trabajoso i a Valentín 
le parece que no debe de ser la voluntad de Dios, por sus enfermedades o por 
falta de la congrua subsistencia o por esto o por lo otro, i desea que le to-
que una Providencia de Dios menos caliente i mas llevadera, i para que le 
toque se pone en el tocadero. Aprovecha una coyuntura i obtiene la pro-se-
cretaria de un obispado u otra placita de aquellas que son como los radios de 
un círculo, que conducen de la circunferencia al centro" etc. Este parrafit© 
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mui gloriosos [1] , como se ve rá despues en los demás es tados de 
esta His tor ia , y m u y seguros para el servicio de ambas Majes ta -
des ( 2 ) , y conveniencia de la m i s m a r e l i g i ó n {de la Orden 
de la Merced) y d e SUS l l i j o s (3). P o r que lo pr imero, es c ier to 
que la ma te r i a de adminis t rac ión de indios es m u y pel igrosa y de 
gravís imos escrúpulos á la conciencia, así por las bá rba ras igno-
rancias en que es tán ciegos y se neces i ta d e muchos ojos pa ra 
mi ra r las y remediar las , como por las malicias con que viven y la 
mala inclinación que s iempre t ienen á las idolatr ías; y cua lquiera 
omision en los minis t ros , es m a t e r i a g r a v e en ofensa de l ) ios y 
de nues t r a S a n t a F é Ca tó l ica (4). L o o t ro (dado caso que f u e r a 
a lguna conveniencia t empora l el a d m i n i s t r a r es ta g e n t e ) (5), 
n u n c a hay segur idad en la pe rmanenc ia de ella, por que se ha 
visto que despues de muchos años que h a n tenido las demás re-
ligiones es te loable y penoso ejercicio, con los g r a n d e s crédi tos de 
celo, de e jemplo y enseñanza, se les ha qu i t ado la admin i s t rac ión 
de ellos, y no de ja de sent i rse este despojo (6); y s iempre t end r í a 

raspó a muchos: mas aunque les haya raspado, esto no quita que esprese una 
verdad práctica e histórica, fundada en una doctrina de San Agustín sobre 
que frecuentemente atribuimos a la voluntad i Providencia de Dios lo que es 
voluntad i providencia nuestra para librarnos de trabajos i procurar nuestras 
comodidades: doctrina que cito a la letra i en latin en la misma pag. 67. 

(1) El apostolado de los primeros misioneros, franciscanos, dominicos-i 
agustinos no era muí glorioso. 
' (2) La Majestad de Dios i la Majestad del rey de España. Los ejerci-

cios de los primeros misioneros, franciscanos, dominicos i agustinos no eran 
mui seguros para el servicio de Dios. 

(3) ¡Eh!, esta era la mas fuerte razón. 
(4) Tal era la teología del catedrático de teología en la Universidad de 

México. Los indios tenían bárbaras ignorancias i grande inclinación a la i -
dolatria. Et ideo, como dicen los escolásticos, esto era cabalmente un mo-
tivo para que los mercedarios, ya que no iban al Africa a pasar gran-
des trabajos para redimir a los cautivos cristianos, se hubieran dedicado en la 
Nueva España a pasar trabajos, ayudando a sus compañeros los franciscanos,' 
dominicos i agustinos a evangelizar a los indios, redimiéndolos de la ignoran-
cia i de la idolatría. Estos misioneros-, franciscanos, dominicos i agustinos, 
eran de conciencia mui libre; mas los mercedarios eran mui escrupulosos: 
estos no quisieron andarse por esos andurriales convirtiendo indios, sino que 
se encerraron en sus conventos por escrúpulo, yendo a ciertas horas a rezar 
en el coro, el cual estuviese bien abrigado i libre de frió, de calor i de aire; 
sentándose a ciertas horas en el confesonario; concurriendo a sus horas al re-
fectorio por escrúpulo i durmiendo a sus horas por escrúpulo. 

(5) ¡Siempre las conveniencias temporales! 
(6) Esto lo decia Pareja en el último tercio del siglo XVIÍ; mis cuando 

yo por mejor el no t ene r que me qui ten , que la pesadumbre de 
que me qu i ten lo que tenia" (1). 

" P o r estas y o t ras razones h e m o s vivido s iempre lllliy gllS-
tosos en esta P rov inc i a los religiosos de ella, con t en t ándonos 
ahora con las fundaciones de conventos en lugares grandes, 
sin administración de indios, p rocu rando solo e f su s t en to 
necesario [ 2 ] pa ra los religiosos b a s t a n t e s que t iene cada con-
vento, adqu i r ido de capellanías que se sirven y alguna?, ren-
t a s que nos han de jado los b ienhechores , y herencia que ha ha-
bido de los pa t r imonios de a lgunos religiosos, como se verá d e s -
pues:"' (3). 

llegaron los mercedarios a la Nueva España en el último tercio del siglo XVI, 
no sabían si despues de muchos años les quitarían las doctrinas a los francis-
canos, dominicos i agustinos, i sin embargo, desde luego no quisieron servir 
en las doctrinas de los indios. 

(1) De otra manera pensaba un filósofo que decia: "Es mejor emprender 
una grande obra i fracasar, que estar satisfecho con la realización de una pe-
quenez que no requiere heroicos esfuerzos." (Citado por la Gaceta Oficial 
de Michoacan en su número del 29 de enero de este año de 18S9). Los 
mercedarios de la Nueva España no tenían el espíritu de los primitivos cris-
tianos, a quienes decia San Pablo: "llevasteis con gozo que os quitasen vues-
tros bienes, conociendo que teneis patrimonio mas excelente y durable:"' ra-
pinam bonorum veslrorum cum gandió suscepistis, cognoscentes vos habe-
re meliorem et manentem substantiam. (Ad tíebr. 10—34). 

(2) Q.ue no consistía en maíz tostado, tortillas untadas con chile i otras 
cosas semejantes con que se alimentaban los primeros misioneros, por lo que 
Fray Juan Tecto se murió de hambre en un bosque a la vuelta de la expedi-
ción a Tas Hibueras, sino en buenos carneros i bastantes garbanzos. 

[3J Tres modestos medios de subsistencia: 1 ? bienes de capellanías: ca-
pitales a censo; 2 ? herencias i legados dejados al convento por los bienhe-
chores (ordinariamente viejas i viejos ricos celibatarios que no tenían herede-
ros forzosos): pingües fincas urbanas i rústicas; i 3 p elegir para novicios jó-
venes pertenecientes a familias ricas, los que al profesar donaban o dejaban 
por herencia al convento su caudal: pingües fincas urbanas i rústicas. 

¿Ya lo oye el Sr. de la Rosa? Decian los mercedarios: "¿La conservación 
de los aborígenes americanos, su defensa continua y su conversión al Catoli-
cismo? ¡Como por los cerros de Ubeda! Vivir mui gustosos en lugares gran-
des (ciudades i villas de españoles), con capitales de capellanías i rentas de-
jadas por los bienhechores, i herencias dejadas por algunos religiosos. ¿La 
destrucción de la idolatría i de la barbarie que dominaba en varias partes 
de la Nación mexicana? Nada de eso: dejar a los indios en sus bárbaras 
ignorancias i en su inclinación a la idolatría i que se los lleve el demo-
nio. ¿Buscar a los idólatras en los desiertos, y reunirlos en poblaciones, 
y enseñarles con sencillez la religión y las primeras letras y el modo de 
fabricar pobres casas? ¡Que no sepan ni el A, B, C i que duerman en las ra-



Cont inua P a r e j a : "con que so lamente se h a n dedicado los hi-
jos de esta Provincia á la v i r tud y buen e jemplo ( í ) , á los pulpi-
tos [2 ] y confesonarios [3 ] y á los estudios, asi en la rel igión co-

mas de los arboles como las gallinas/ Aparte de que fabricar pobres casas lo 
saben ellos mejor que nosotros." I a la verdal que en esto último tenian 
razón los monjes de la Merced. Si el Sr. de la Rosa hubiera dicho: "fabri-
car órganos, hacer campanas, hacer cohetes i ejercitar otras artes europeas, 
habría dicho bien; pero, no solo fabricar pobres casas, sino edificar palacios, 
construir acueductos, fabricar temascalis, levantar pirámides i otras obras 
grandes arquitectónicas, ya lo sabian los indios desde antes de venir los mibio-
neros i demás españoles. 

Sr. D. Lucas Alaman, Sr. D. Adolfo Llanos y Alcaraz, Sr. D. Niceto de 
Zamacois, Sr. D. Ignacio Aguilar y Marocha, Sr. Canónigo de la Rosa i de-
mas defensores del gobierno colonial: que los misioneros volaron como ánge-
les de paz por todas las regiones de la Nueva España; que predicaron, bauti-
zaron, confesaron i enseñaron muchas artes a los indios; que establecieron 
escuelas de primeras letras, fundaron hospitales, escribieron historias de Mé-
xico, compusieron artes i vocabularios en todos los idiomas indios, trabajaron 
i sudaron en pro de la civilización de la raza india i son altamente benemé-
ritos de la raza india i de la patria, es una completa verdad. Pero esto no se 
entiende respecto de los monjes de la Merced: consta por su misma Crónica, 
por boca de ellos misinos. (1) Sin duda que entre los monjes de la Merced hubo en todas las épocas 
algunos instruidos i algunos virtuosos. 

(2) Si: los pulpitos en los lugares grandes, como México, Puebla, Gua-
dalajara, Guanajuato (lugar de minas), Zacatecas (idem), San Luis Potosí i 
demás ciudades i villas de españoles. Predicar en los pulpitos de las cate-
drales i otros templos en fiestas solemnes, con la elegancia i el estilo de Viey-
ra: sermones que tenian una decente propina; mas eso de predicar £ los in-
dios en los desiertos o sobre un caiman, como el misionero agustino Fray 
Juan de Moya en el rio de las Balsas, era muí prosaico. Predicar en idioma 
tarasco, huaxteca u otomite, era poner en riesgo la conciencia. 

(3) Si: el confesonario de los españoles, no el de los indios. Los merce-
darios nunca tuvieron el corazon levantado de un Bartolomé de Las Casas, 
un Pedro de Gante, un Diego de Basalenque, un Juan María de Salvatierra i 
mil otros franciscanos, dominicos, agustinos i jesuítas, para comprender este 
pensamiento de un filósofo: "Es mejor dar un mendrugo de pan a un hom-
bre hambriento, que un banquete a un rey." [Gaceta Oficial de Michoacan, 
número citado]. 

Los mercedarios decían que servían a los españoles i no a los indios, que 
eran los ministros de la religión para los españoles i no para los indios, por 
vivir con tranquiüdad de conciencia. Quema que alguno me dijese si tenia 
menos compromisos de conciencia i mas tranquilidad i contento de espíritu el 
mercedario que frecuentaba los palacios de los españoles (vireyes, oidores, ca-
nónigos, condes, marqueses, mayorazgos etc.), que el franciscano que senta-
do a mugeriegas en la choza i junto al fogon de la familia india, platicaba en 

mo en las Un ive r s idades . " 

la lengua de ella, comía con ella con hilaridad, i en medio de aquellas pláticas 
familiares les enseñaba una religión eminentemente civilizadora. Ahora me 
acuerdo de una de las mas bellas palabras de Bossuet. En su Sermón de la 
Traición de Judas, predicado en la capilla de Versalles delante de Luis XIV, 
de sus príncipes, de sus damas i de todos los personajes de la Corte, despues 
de pintar todos los odios, las envidias, las venganzas, las calumnias, las false-
dades i las intrigas que pasaron en aquella traición memorable, exclamó: "!Oh 
Corte, mira aquí tu retrato!" 

Dice Pareja que uno de los medios de subsistencia de los mercedarios era 
las "capellanías que se sirven," i en efecto, por la misma Crónica consta que 
Fray Diego Rodríguez i otros monjes de la Merced fueron capellanes de los 
vireyes i vireinas i otros potentados. ¡Ser capellanes de hombres ricos i pode-
rosos i conservar la dignidad sacerdotal i la delicadeza de conciencia de un 
hombre de honor! Escuchemos la Escritura; El Libro del Eclesiástico, ca-
pítulo 29, versos 29 i siguientes, dice: "Mejor es la comida del pobre bajo un 
techo de tablas que banquetes espléndidos. . . Vida infeliz la del que va hos-
pedándose de casa en casa; y donde se hospedare, no obrará con libertad ni a -
brirá la boca . . . Levántate, huesped y pon la mesa, y lo que tuvieres á ma-
no dalo á comer á los demás. Sal de la presencia de mis amigos honrados: 
necesito mi casa, por que he de hospedar á mi hermano. Pesadas son estas 
cosas para un hombre que tiene juicio." Si: pesadas son estas cosas para un 
hombre de honor. 

Raros son los capellanes de potentados que recuerda la Historia, que hayan 
tenido el desprecio de la pingüe capellanía i la dignidad e independencia del 
célebre Fray Hernando de Talavera, capellan i confesor de los Reyes Católi-
cos. Rodríguez Piuilla en su libro "Colon en España," capítulo 3, dice: 
"Nada pinta mejor la rigidez de principios y el carácter de Fray Hernando, 
que lo ocurrido en la primera vez que oyó á la Reina en confesion. Llegó el 
confesor y se sentó en el banquillo. Acercóse la Reina y le dijo: "Entram-
bos hemos de estar de rodillas."— "No Señora, respondió Fray Hernando, si-
no que yo he de estar sentado y V.A. (Vuesa Alteza) de rodillas, por que es-
te es el Tribunal de Dios y hago aqui sus veces." Calló la Reina y pasó por 
ello como santa." No debia de durar mas de un cuarto de hora la dirección 
espiritual de los reyes, cuando el confesor tenia que estar de rodillas; 

Zamacois en su Historia de'Méjico, tomo 18, capítulo 7, dice: "En el mis-
mo vapor en que marchaba D. José Manuel Hidalgo (marzo de 1S66), iba 
también Fray Tomas Gómez, religioso franciscano (español) que habia dado 
lecciones de español á Maximiliano en Miramar, y que por repetidas instan-
cias de este marchó á Méjico en calidad de capellan de la emperatriz. Este 
respetable religioso, lamentándose con D. José Hidalgo en una de las conver-
saciones que tuvo con él durante la navegación, de lo que habia visto en pa-
lacio y de las chanzas que con respecto á los asuntos de la Religión usaba Ma-
ximiliano, le dijo: "que el emperador y la emperatriz se habían vuelto locos 
en Méjico, ó representaban una comedia en Miramar." Esto lo decia el res-
petable capellan cuando ya iba navegando, por no intervenir en el último ac-



Ya, ya: sobre los estudios i cá tedras que serviau los monjes de 
la Merced en la Universidad de México, véase mi l ibro " L a F i -
losofía en la Nueva España ," pags. 49 i siguientes. E l cronis ta , 
en el es tado 2 ? , capítulo 4, dice: "Habiéndose pues a sen t ado 
las ma te r i a s del conven to(1) , asi en lo espiritual como en lo t em-
poral , viendo la religión que era nueva en este reino, t r a t a r o n 
de en t r a r en ella muchos hi jos de los republicanos de la ciudad, 
españoles, pues eran hi jos de a lgunos de los conquis tadores y de 
otros que despues vinieron de los re inos de Casti l la con sus mu-
je res y familias, de los cuales n inguno tenia sangre de los indios 
na tu ra les de esta t i e r r a . . . Todos los hábi tos que se dieron f u e -
ron á españoles legítimos, p rocurando que fuesen limpios de cual-
quiera razas y de ma t r imonio legí t imo; que esta ha sido cos tum-

to de la comedia, que conoció se iba a convertir en tragedia. 
Los capellanes pobres de ricos cuatreros por mayor i libertinos, /cuantas co-

sas tenian i tienen que disimular i autorizar!, lo qué, por no perder la renta i 
otros percances accesorios i adminículos, bautizaban i bautizan con los nombres 
de discreción i de pmdencia! Ahora recuerdo este otro pasaje mui diverso del 
de Bossuet. "Llegó en esto la cadena de los galeotes, y Don Quijote con muy 
corteses razones pidió á los que iban en su guarda fuesen servidos de infor-
malle y decille la causa ó causas por que llevaban aquella gente de aquella 
manera. Uno de los guardas de á caballo respondió. . . Vuestra Merced lle-
gue y se lo pregunte á ellos mismos. . . Con esta licencia, que Don Quijote se • 
tomara aunque no se la dieran, se llegó á la cadena y al primero le preguntó 
que por qué pecados iba de tan mala guisa. El respondió que por enamora-
do. ¿Por eso nomas?, replicó Don Quijote. Pues si por enamorados echan á 
galeras, dias ha que pudiera yo estar bogando en ellas. No son los amores 
como los que Vuestra Merced piensa, dijo el galeote, que los míos fueron que 
quise tanto á una canasta de colar, atestada de ropa blanca, que la abracé etc. 
. . . Lo mismo preguntó Don Quijote al segundo, el cual no respondió palabra 
. . . Mas respondió por él el primero, y dijo: este, señor, va por canario, digo 
que por músico y cantor. . . cantar en" el ansia se dice entre esta gente non 
santa confesar en el tormento: á este pecador le dieron tormento y confesó: 
su delito era ser cuatrero, que es ser ladrón de bestias. . . pasando al tercero 
preguntó lo que á los otros. . . Pasó Don Quijote al cuarto, que era un hom-
bre de venerable rostro, con una barba blanca que le pasaba del pecho, el cual 
oyéndose preguntar la causa por que allí venia, comenzó á llorar y no res-
pondió palabra; mas el quinto condenado le sirvió de lengua y d i jo . . . este 
caballero va por alcahuete, y por tener así mesmo sus puntas y collar de he-
chicero. A no haberle añadido esas puntas y collar, dijo Don Quijote, por 
solamente alcahuete limpio, no merecia ir á bogar en las galeras, sino á man-
da/las y á ser general dellas: por que no es así comoquiera el oficio de alca-
huete, que es oficio de discretos 

(1) El de México, el primer convento de la Merced que hubo en la Nue-
va España. 

b r c m u y loable de es ta P r o v i n c i a observada h a s t a hoy, como 
consta de las informaciones que se hacen, no solo públ icas s ino 
secretan, á cualquiera que p r e t e n d a recibir el háb i to , y se g u a r -
d a n en t i a rch ivo de los conven tos donde se rec iben." 

V. Relajación del clero secular i regular en Es-
paña en el primer tercio del siglo S YII. 

E l sabio i venerable por sus v i r t u d e s F r a y A n t o n i o de Moli-
na, monje de la C a r t u j a de Miradores , conmovido por la co r rup-
ción del clero español i t r a t a n d o de a ta ja r l a , en el p r imer tercio 
del siglo X Y I I (1619) escribió e impr imió su libro " I n s t r u c c i ó n 
de Sacerdotes ," en cuyo prólogo dice: " E n t r e las m u c h a s y g r a -
ves calamidades que hacen miserables estos t iempos, u n a m u y 
g rande , y no sé si la mayor de todas, es el abuso y desorden 
q u e h a y en el ejercicio y minis ter io del oficio sacerdotal . P o r 
que vemos el es tado mas excelente de la Iglesia y el g r a d o m a s 
a l to de esta ge ra rqu ia eclesiástica en t a n ba j a es t imación y con-
cepto, que hace gran lás t ima á quien con a lguna a tención y celo 
lo considera. Y no t r a t o ahora del respe to y reverenc ia que los 
seglares debian t ene r ó los sacerdotes y de lo mal que c u m p l e n 
con esta deuda, por que no es mi intención hab la r aho ra de esto, 
sino de la poca est imación que los mismos sacerdotes hacen de sí, 
v de la poca noticia que t ienen de la a l teza de su es tado, y de la 
d ign idad y excelencia que en él se encierra, y de las obligaciones 
que lo acompañan, y de la cuen ta que de ellas se ha de ped i r , y 
de o t r a s muchas cosas de este género, t an necesar ias de ser sabi-
das, que no puede de jar de hace r m u c h a lás t ima vér las t a n igno-
radas y tan inconsideradas . P o r que de tanta multitud como hay 
de sacerdotes, se ha l la rán muy pocos que de esto sepan dar a l g u -
n a razón, ni en t i endan que ser sacerdotes es o t r a cosa sino t r a e r 
h á b i t o d i fe ren te del de los legos y paga r las horas del oficio divino, 
rezadas de la m a n e r a que de ordinar io las vémos rezar . ^ Y de a-
qui se sigue hacerse la elección de es te es tado t an ma te r i a lmen te 
como s e h a r i a de cualquiera o t ro de la república, haciendo confe-
rencia en t re los es tados de sacerdote y de mercader y de aboga-
do y de médico y o t ros ta les qué cualquiera puede escoger á su 
albedrio, y mi rando cual de estos le es tará me jo r para tener 
de comer y pasar la vida mas descansadamente. Y lo 
que peor es, de aqui t ambién se s igue que los que de esta m a n e -



Ya, ya: sobre los estudios i cá tedras que servían los monjes de 
la Merced en la Universidad de México, véase mi l ibro " L a F i -
losofía en la Nueva España ," pags. 49 i siguientes. E l cronis ta , 
en el es tado 2 ? , capítulo 4, dice: "Habiéndose pues a sen t ado 
las ma te r i a s del conven to(1) , asi en lo espiritual como en lo t em-
poral , viendo la religión que era nueva en este reino, t r a t a r o n 
de en t r a r en ella muchos hi jos de los republicanos de la ciudad, 
españoles, pues eran hi jos de a lgunos de los conquis tadores y de 
otros que despues vinieron de los re inos de Casti l la con sus mu-
je res y familias, de los cuales n inguno tenia sangre de los indios 
na tu ra les de esta t i e r r a . . . Todos los hábi tos que se dieron f u e -
ron á españoles legítimos, p rocurando que fuesen limpios de cual-
quiera razas y de ma t r imonio legí t imo; que esta ha sido cos tum-

to de la comedia, que conoció se iba a convertir en tragedia. 
Los capellanes pobres de ricos cuatreros por mayor i libertinos, /cuantas co-

sas tenian i tienen que disimular i autorizar!, lo qué, por no perder la renta i 
otros percances accesorios i adminículos, bautizaban i bautizan con los nombres 
de discreción i de prudencia! Ahora recuerdo este otro pasaje mui diverso del 
de Bossuet. "Llegó en esto la cadena de los galeotes, y Don Quijote con muy 
corteses razones pidió á los que iban en su guarda fuesen servidos de infor-
malle y decille la causa ó causas por que llevaban aquella gente de aquella 
manera. Uno de los guardas de á caballo respondió. . . Vuestra Merced lle-
gue y se lo pregunte á ellos mismos. . . Con esta licencia, que Don Quijote se • 
tomara aunque no se la dieran, se llegó á la cadena y al primero le preguntó 
que por qué pecados iba de tan mala guisa. El respondió que por enamora-
do. ¿Por eso nomas?, replicó Don Quijote. Pues si por enamorados echan á 
galeras, dias ha que pudiera yo estar bogando en ellas. No son los amores 
como los que Vuestra Merced piensa, dijo el galeote, que los mios fueron que 
quise tanto á una canasta de colar, atestada de ropa blanca, que la abracé etc. 
. . . Lo mismo preguntó Don Quijote al segundo, el cual no respondió palabra 
. . . Mas respondió por él el primero, y dijo: este, señor, va por canario, digo 
que por músico y cantor. . . cantar en" el ansia se dice entre esta gente non 
santa confesar en el tormento: á este pecador le dieron tormento y confesó: 
su delito era ser cuatrero, que es ser ladrón de bestias. . . pasando al tercero 
preguntó lo que á los otros. . . Pasó Don Quijote al cuarto, que era un hom-
bre de venerable rostro, con una barba blanca que le pasaba del pecho, el cual 
oyéndose preguntar la causa por que allí venia, comenzó á llorar y no res-
pondió palabra; mas el quinto condenado le sirvió de lengua y d i jo . . . este 
caballero va por alcahuete, y por tener así mesmo sus puntas y collar de he-
chicero. A no haberle añadido esas puntas y collar, dijo Don Quijote, por 
solamente alcahuete limpio, no merecía ir á bogar en las galeras, sino á man-
da/las y á ser general dellas: por que no es así comoquiera el oficio de alca-
huete, que es oficio de discretos 

(1) El de México, el primer convento de la Merced que hubo en la Nue-
va España. 

b r e m u y loable de es ta P r o v i n c i a observada h a s t a hoy, como 
consta de las informaciones que se hacen, no solo públ icas s ino 
secretan, á cualquiera que p r e t e n d a recibir el háb i to , y se g u a r -
d a n en t i a rch ivo de los conven tos donde se rec iben." 

V. Relajación del clero secular i regular en Es-
paña en el primer tercio del siglo S YII. 

E l sabio i venerable por sus v i r t u d e s F r a y A n t o n i o de Moli-
na, monje de la C a r t u j a de Miradores , conmovido por la co r rup-
ción del clero español i t r a t a n d o de a ta ja r l a , en el p r imer tercio 
del siglo X V I I (1619) escribió e impr imió su libro " I n s t r u c c i ó n 
de Sacerdotes ," en cuyo prólogo dice: " E n t r e las m u c h a s y g r a -
ves calamidades que hacen miserables estos t iempos, u n a m u y 
g rande , y no sé si la mayor de todas, es el abuso y desorden 
q u e h a y en el ejercicio y minis ter io del oficio sacerdotal . P o r 
que vemos el es tado mas excelente de la Iglesia y el g r a d o m a s 
a l to de esta ge ra rqu ia eclesiástica en t a n ba j a es t imación y con-
cepto, que hace gran lás t ima á quien con a lguna a tención y celo 
lo considera. Y no t r a t o ahora del respe to y reverenc ia que los 
seglares debian t ene r ó los sacerdotes y de lo mal que c u m p l e n 
con esta deuda, por que no es mi intención hab la r aho ra de esto, 
sino de la poca est imación que los mismos sacerdotes hacen de sí, 
v de la poca noticia que t ienen de la a l teza de su es tado, y de la 
d ign idad y excelencia que en él se encierra, y de las obligaciones 
que lo acompañan, y de la cuen ta que de ellas se ha de ped i r , y 
de o t r a s muchas cosas de este género, t an necesar ias de ser sabi-
das, que no puede de jar de hace r m u c h a lás t ima vér las t a n igno-
radas y tan inconsideradas . P o r que de tanta multitud como hay 
de sacerdotes, se ha l la rán muy pocos que de esto sepan dar a l g u -
n a razón, ni en t i endan que ser sacerdotes es o t r a cosa sino t r a e r 
h á b i t o d i fe ren te del de los legos y paga r las horas del oficio divino, 
rezadas de la m a n e r a que de ordinar io las vémos rezar . ^ Y de a-
qui se sigue hacerse la elección de es te es tado t an ma te r i a lmen te 
como se 'ha r i a de cualquiera o t ro de la república, haciendo confe-
rencia en t re los es tados de sacerdote y de mercader y de aboga-
do y de médico y o t ros ta les qué cualquiera puede escoger á su 
albedrio, y mi rando cual de estos le es tará me jo r para tener 
de comer y pasar la vida mas descansadamente. Y lo 
que peor e s / d e aqui t ambién se s igue que los que de esta mane-



ra toman este estado, le ejercitan despues tan materialmente co-
mo le eligieron, con tan poca diferencia de sus costumbres á las 
de los seglares, como por nuestros pecados lo vemos por e x p e -
riencia. Y dejadas apar te otras cosas mas esenciales y que me-
nos se pueden decir, digamos sola una, que es la mas común y 
que mas dá en los ojos, y es que de esa misma ignorancia ó in-
consideración que decimos, procede ejercitarse el oficio sacerdo-
tal cuanto á todo el culto exterior con t an ta falta de reverencia 
y religión, como se vé de ordinario: pues vémos celebrar los sa-
cratísimos misterios de la Misa con tan poca gravedad y decoro, 
sin guardar regla ni modo ni ceremonia ni pronunciación, que á 
quien lo mira con algún celo y religión no puede dejar de lasti-
marle mucho. P o r que es muy cierto que si viéramos á un sa-
cerdote de los gentiles ofrecer sacrificios á sus ídolos de piedra y 
de metal, de la manera y con tan poca gravedad y reverencia co-
mo muchos ó l o s I l l a s sacerdotes cristianos ofrecen á Dios E t e r -
no el sacrosanto sacrificio de su Hi jo , hiciéramos escarnio y bur-
la de ellos. Y lo que es mas para llorar, ellos mismos lo har ían 
de nosotros si fuesen sabios y les dijésemos los misterios que se 
contienen y celebran en la Misa y viesen por o t ra par te el modo 
con que de ordinario se celebran. D e suer te que, si bien y desa-
pasionadamente lo miramos, hallaremos por verdad que no hay 
oficial mecánico en la república que no se precie mas de su oficio 
por bajo que sea, y de saberle hacer bien y por sus reglas, que 
los sacerdotes se precian del suyo ni de ejercitarle por las reglas 
y orden debido. Yr siendo esto así, como realmante es, el hecho 
y la verdad mucho mas de lo que aquí se dice ni se puede decir, 
no será exceso juzgar que sea este uno de los m t 7ores males de 
nuestro siglo, y aun que sea la causa de otros muchos, ó de to-
dos los otros ." 

" Y si á alguno le pareciere que no habia tanta necesidad de 
esta doctrina, como aqui se significa, pues los Santos Doctores 
de la Iglesia escribieron de esta materia muchas cosas m u y no-
tables, que parece podia ser bas tante instrucción para los sacer-
dotes, á esto respondo que es así verdad, y que si lo que los 
San tos escribieron de esta mater ia estuviera muy sabido y en la 
memoria de los sacerdotes, les fuera muy bastante doctrina é 
instrucción. P e r o cosa cierta es ser muy pocos los que tienen 
noticia de la doctrina de los Santos (los Santos Padres); por que 
eso es solo de los hombres sabios y que de propósito profesan el 
estudio, y aun de estos, no todos, sino los menos, son los que acos-
tumbran á leer los Santos antiguos y son versados en su doctrina." 

VI, Relajación del clero secular i replar de la 
Sueva España en el primer tercio del siglo XYIL 

"ia se ha visto cuan numeroso era ya el clero secular i regular 
en la Nueva España en el últ imo tercio del siglo X V I ; se aumen-
tó mucho mas en el primer tercio del siglo X V I I , especialmente 
con los clérigos que venian de España, atraídos por el cebo de 
las riquezas de las Indias (1). 

J E S T I M O N I O D E L B I Ó G R A F O £ O S A . 

En su excelente obra "El Episcopado Mexicano," en la biogra-
fía de D. J u a n de la Serna, Arzobispo de México en el primer 
tercio del siglo X V I I , dice: "Cerca de un siglo hacia que la con-
quista se habia c o n s u m a d o . . . Tris te es decirlo, pero el deber lo 
ordena: los religiosos mismos no eran ya aquellos varo-
nes esclarecidos, modelos de piedad y desinteres, de ab-
negación sublime, de calidad evangélica. Comprendían el 
poderoso ascendiente que sobre la raza indígena tenían, y que es-
ta raza formaba la gran mayoría del pais; se consideraban por eso 
mismo superiores á todos y creían que debia rendírseles cumpli-
dos homenajes; en una palabra, que debían ser ellos los árbi tros 
de la suerte del pais y debían ser consultados en todo y respeta-
da su voluntad. P o r otra parte, el clero secular se habia aumen-
tado considerablemente y aparecía, de una manera mas ó menos 
ostensible, c o m í rival del clero regular ." 

" E n tales circustancias, como es fácil comprender, la sociedad 
iba perdiendo, aunque lentamente, aquel respeto profundo, aque-

(1) El Doctor D: Juan Cevicos, racionero de la catedral de Puebla, en su 
"Memoria sobre el Concilio III Mexicano," que imprimió en 1629, dice: 
"Cuarenta años lia había en este reino mayor abundancia (de excomuniones) 
y muchos menos clérigos de los que hay hoy. Por que ansí por el gran mi-
mero dellos que vienen de España, como por los muchos que acá se ordenan, 
quizá no todos con sustentación congrua, como las mas doctrinas (curatos) de 
indios las administran religiosos, hay algunos tan pobres, que para susten-
tarse les es forzoso á veces ocuparse en algunas inteligencias" [negociacio-
nes de dinero). 

A pesar de que dicha Memoria se imprimió i que Beristain era poblano i 
consultó las bibliotecas de su patria, no dá noticia en su Biblioteca del Doctor 
Cevicos ni de su opúsculo, siendo este autor uno de los muchos que el Dean 
biógrafo omitió. 



ra toman este estado, le ejercitan despues tan materialmente co-
mo le eligieron, con tan poca diferencia de sus costumbres á las 
de los seglares, como por nuestros pecados lo vemos por e x p e -
riencia. Y dejadas apar te otras cosas mas esenciales y que me-
nos se pueden decir, digamos sola una, que es la mas común y 
que mas dá en los ojos, y es que de esa misma ignorancia ó in-
consideración que decimos, procede ejercitarse el oficio sacerdo-
tal cuanto á todo el culto exterior con t an ta falta de reverencia 
y religión, como se vé de ordinario: pues vémos celebrar los sa-
cratísimos misterios de la Misa con tan poca gravedad y decoro, 
sin guardar regla ni modo ni ceremonia ni pronunciación, que á 
quien lo mira con algún celo y religión no puede dejar de lasti-
marle mucho. P o r que es muy cierto que si viéramos á un sa-
cerdote de los gentiles ofrecer sacrificios á sus ídolos de piedra y 
de metal, de la manera y con tan poca gravedad y reverencia co-
mo muchos ó l o s I l l a s sacerdotes cristianos ofrecen á Dios E t e r -
no el sacrosanto sacrificio de su Hi jo , hiciéramos escarnio y bur-
la de ellos. Y lo que es mas para llorar, ellos mismos lo har ían 
de nosotros si fuesen sabios y les dijésemos los misterios que se 
contienen y celebran en la Misa y viesen por o t ra par te el modo 
con que de ordinario se celebran. D e suer te que, si bien y desa-
pasionadamente lo miramos, hallaremos por verdad que no hay 
oficial mecánico en la república que no se precie mas de su oficio 
por bajo que sea, y de saberle hacer bien y por sus reglas, que 
los sacerdotes se precian del suyo ni de ejercitarle por las reglas 
y orden debido. Y siendo esto así, como realmante es, el hecho 
y la verdad mucho mas de lo que aquí se dice ni se puede decir, 
no será exceso juzgar que sea este uno de los m t 7ores males de 
nuestro siglo, y aun que sea la causa de otros muchos, ó de to-
dos los otros ." 

" Y si á alguno le pareciere que no habia tanta necesidad de 
esta doctrina, como aqui se significa, pues los Santos Doctores 
de la Iglesia escribieron de esta materia muchas cosas m u y no-
tables, que parece podia ser bas tante instrucción para los sacer-
dotes, á esto respondo que es así verdad, y que si lo que los 
San tos escribieron de esta mater ia estuviera muy sabido y en la 
memoria de los sacerdotes, les fuera muy bastante doctrina é 
instrucción. P e r o cosa cierta es ser muy pocos los que tienen 
noticia de la doctrina de los Santos (los Santos Padres); por que 
eso es solo de los hombres sabios y que de propósito profesan el 
estudio, y aun de estos, no todos, sino los menos, son los que acos-
tumbran á leer los Santos antiguos y son versados en su doctrina." 

VI, Relajación del clero secular i replar de la 
Sueva España en el primer tercio del siglo XYIL 

"ia se ha visto cuan numeroso era ya el clero secular i regular 
en la Nueva España en el últ imo tercio del siglo X V I ; se aumen-
tó mucho mas en el primer tercio del siglo X V I I , especialmente 
con los clérigos que venían de España, atraídos por el cebo de 
las riquezas de las Indias (1). 

J E S T I M O N I O D E L B I Ó G R A F O J5OSA. 

En su excelente obra "El Episcopado Mexicano," en la biogra-
fía de D. J u a n de la Serna, Arzobispo de México en el primer 
tercio del siglo X V I I , dice: "Cerca de un siglo hacia que la con-
quista se habia c o n s u m a d o . . . Tris te es decirlo, pero el deber lo 
ordena: los religiosos mismos no eran ya aquellos varo-
nes esclarecidos, modelos de piedad y desinteres, de ab-
negación sublime, de caridad evangélica. Comprendían el 
poderoso ascendiente que sobre la raza indígena tenían, y que es-
ta raza formaba la gran mayoría del país; se consideraban por eso 
mismo superiores á todos y creían que debía rendírseles cumpli-
dos homenajes; en una palabra, que debían ser ellos los árbi tros 
de la suerte del país y debían ser consultados en todo y respeta-
da su voluntad. P o r otra parte, el clero secular se habia aumen-
tado considerablemente y aparecía, de una manera mas ó menos 
ostensible, con?* rival del clero regular ." 

" E n tales circustancias, como es fácil comprender, la sociedad 
iba perdiendo, aunque lentamente, aquel respeto profundo, aque-

(1) El Doctor D: Juan Cevicos, racionero de la catedral de Puebla, en su 
"Memoria sobre el Concilio III Mexicano," que imprimió en 1629, dice: 
"Cuarenta años ha había en este reino mayor abundancia (de excomuniones) 
y muchos menos clérigos de los que hay hoy. Por que ansi por el gran nii-
mero dellos que vienen de España, como por los muchos que acá se ordenan, 
quizá no todos con sustentación congrua, como las mas doctrinas (curatos) de 
indios las administran religiosos, hay algunos tan pobres, que para susten-
tarse les es forzoso á veces ocuparse en algunas inteligencias" [negociacio-
nes de dinero). 

A pesar de que dicha Memoria se imprimió i que Beristain era poblano i 
consultó las bibliotecas de su patria, no dá noticia en su Biblioteca del Doctor 
Cevicos ni de su opúsculo, siendo este autor uno de los muchos que el Dean 
biógrafo omitió. 



lia veneración que en otros áias profesára á los ministros del al-
tar ; iban entibiándose sus sentimientos religiosos, y en sus prác 
ticas 110 resplandecían por cierto aquella unción, aquella piedad 
de los primitivos t iempos del cristianismo en el Nuevo Mundo.4 ' 

" L a s bellas ar tes reflejan siempre la cultura y la piedad de los 
pueblos; pues bien, en comprobacion de lo que acabamos de asen-
tar , diremos lo que pasaba en la pintura. L a disolución y la li-
cencia de los pintores habían llegado á tal extremo, que haciañ 
re t ra tos de personas de malas costumbres, disimulándolos con in-
signias de santas ó santos, para que los conservasen en sus apo-
sentos los que liabian encargado aquellos cuadros. Pintor hubo 
que se distinguiese por las ridiculas figuras con que representa-
ba los pasos sagrados. Esas noticias se hallan consignadas en 
un documento original del Illmo. Sr. arzobispo de quien nos o-
cupamos en el texto. F igura en la segunda serie de Documentos 
;paro, la Historia de México, publicada en 1855." 

"En cuanto á la moral pública, personajes distinguidos no te-
nían embarazo en llevar una vida de disolución y l ibertinaje, de 
de que no es en este lugar en donde puede darse cabal idea. Mas 
no eran solamente los art is tas y los magnates quienes incurrían 
en aquellas faltas. En los viernes de Cuaresma habia la costum-
bre de hacer una estación desde la puer ta del convento de San 
Francisco hasta un lugar llamado el Humilladero. Llegó en 1017 
á tal grado el desorden, que desde el jueves á las doce de la no-
che hasta el viernes á la misma hora, iban al Humilladero, situa-
do ya en el campo, hombres y mujeres con embozos, en grupos ó 
bien de dos en dos, librando muchos para aquella hora y dia apla-
zadas las ferias de sus torpezas, como dijo el Sr. de la Serna en 
el escrito citado; y los viernes por las tardes los que mas com-
puestamente iban á la estación, lo hacían en carrozas y caballos 
con gran ruido y chacota, como si de la fiesta de Carnestolen-
das se t ratára. Los excesos de los indios en materia de embria-
guez, eran no menores que los de las clases altas en los puntos 
indicados. Mezclábase el pulque con una raiz que aumentaba 
las propiedades alcohólicas de esa bebida, las tabernas se habían 
multiplicado y por consiguiente los desórdenes y riñas eran in-
numerables." 

J E S T I M O N I O D E L M I S I O N E R O J ¿ A R T I N D É J - E 0 N . 

En su libro "Camino del Cielo en lengua mexicana," impreso 
en 1G11, dice: "El demonio les ofreció á estos indios algunas disi-

ululaciones para poder disimular con algunas idolatrías á vista de 
los españoles y ministros, para huir de ser conocidos, sin las s e -
cretas y encubiertas que deben de hacer. Y con estas disimula-
ciones, en lugar de mata r hombres matan aves por no ser sen t i -
das. y otros animales: gallinas (hucijolotas) y gallos (hucijolotes), 
y sácanles los corazones vivos, abriéndoles por los pechos. Ŷ  a-
si adviertan los ministros, enviándoles en algunos dias señalados 
algo desto, entiendan que hay mal y procuren lo remediar. Los 
dias pondré abajo, sacados de su Calendario, por no poner todo 
el Calendario; y lo mesmo se entienda si vieren matar perrillos ó 
puercos ó carneros, que ya me ha sucedido á mí; y arrancar en 
Tierracaliente las cabezas á las codornices y poner las plumas á 
las criaturas en las cabezas, derramando la sangre delante de al-
guna imágen, aunque sea de las nuestras, de las que t ienen en 
sus casas; otros encienden candelas y sahuman sus al tares en esos 
dias, con la intención de cumplir con su fiesta, y encienden velas 
de noche." 

" U n a de las mayores disimulaciones, es la de las fiestas que 
hacen en sus barrios ó pueblezuelos, en las cuales lo que parece 
exteriormente es honrar al Santo ó San ta cuya fiesta se celebra, 
y muchos aellos honran al ídolo que honraban sus antiguos en 
su gentilidad, con algunas ceremonias disimuladas puestas en el 
Calendario, matando aves á este modo sobredicho." 

" L a segunda es de las imágenes que traen en las andas á las 
procesiones, que como son de bulto y están huecas, dentro dellas 
suelen poner cosas indecentes, como yo hallé una vez." 

" L a tercera es tomada de los mismos nombres de los ídolos 
que en los tales pueblos se veneraban, que los nombres con que 
se significan en latin ó romance, son los propios en significación 
que significaban los nombres destos Ídolos, como en la ciudad de 
México en el cerro donde está Nues t r a Señora de Guadalupe 
adoraban un ídolo de una diosa que llamaban Tonantzin, que es 
Nuestra Madre, y este mismo nombre dan á Nuest ra Señora, y 
ellos siempre dicen que van á Tonantzin ó que hacen fiesta á To-
nantzin, y muchos dellos lo entienden por lo antiguo y no por lo 
moderno de agora, que es como dije de la de Tlaxcalan, iglesia 
de Santa Ana, por usa diosa que llamaban Tocitzin, Nuest ra A-
güela, y hoy en dia dicen que hacen fiesta á Toci ó van al tem-
plo de Toci'" 

"También hay ura visita en Calpan llamada San Juan Tian-
quizmanalco, la mas supersticiosa que ha habido en toda la Nue-
va España. Ellos tivieron allí un ídolo de un dios mancebo y 



• 
p 
W ' 

r J 

i l 
BP 

' U 
1 
63 

n tr 

156 
muy penitente, que anduvo por aquellas laderas del volcan desde 
niño, cubierto con un pellejo de venado, comiendo langostas y 
yerbas del campo y frutil las silvestres, y llamábanle Tlacatelpoch• 
ili, el Máncelo Virgen-, y como al principio oyeron decir y con-
tar la vida de San J u a n , dijeron que aquel era su-dios con nom-
bre disfrazado, y siempre se ha hecho allí una de las grandiosas 
fiestas de San J u a n que se hacen en toda la Nueva España, 
por que vienen á ella gentes de mas da cincuenta leguas, y es 
t an ta la limosna que traen en esta fiesta, que llega á valer de 
cera, gallinas, copal y otras cosas y dinero mas de 400 á 500 pe-
sos, y hay otros San Juanes en otras partes, que no se acuerdan 
de ponelles ni una vela, Y por aquellos al tares hay mas de c a -
torce ó quince San Juanicos de bulto, á los que ofrecen I03 que 
pasan, y siempre hay alguna limosnilla en los altares, y cuando 
van á esta fiesta no dicen á San Juan , sino tictotlapalhuitihui in 
Telpochtli; tictlalhuiquixtilia in Telpochtli.^ 

"Las fiestas y dias señalados en que es menester abrir los o-
jos los ministros, son los siguientes, en los cuales hacían infini-
dad de idolatrías y maldades en veneración de sus dioses y fies-
tas que les hacían.' ' Pone en seguida el historiador un catálogo 
de las fiestas sospechosas y luego dice: " H e puesto aqui este Ca-
lendario en suma, no mas de que por él se advierta si acaso en 
alguna parte hubiere quedado algún rastro de cosas destas, como 
se descubrieron en la visita pasada que hizo Su Señoría I lustr í-
sima el Señor Don F r a y García Guerra , Arzobispo de México y 
Virrey desta Nueva España (1), que le causó ha r t a melancolía y 
tristeza á Su Señoría, como su P a s t o r y Pre lado, al vér agora 
re toñecer semejantes pimpollos, que fué la ocasion por donde me 
moví á hacer este Catecismo y Doct r ina en servicio de Nuest ro 
Señor y bien destos pobres y gusto de Su Señoría I lustr ísima." 

"Si alguna cosa ha quedado mas arra igada en los corazones de 
los indios y indias, es esto del fuego y su veneración, y sacar fue-
go nuevo y conservalle un año en lugares ocultos, y esto que 
pasamos por ello como gato sobre ascuas en las confesiones: 
"que dijo el fuego" y "lloró el fuego" y otras cosas destas. Car-
guen la mano per viscera Je-su Christi en reprendérselo y darles 
á entender su engaño y ceguera, para que así se desarraigue; en 
confesiones y sermones combatamos todos esta fortaleza del de-
monio, y adviértase al baptismo del fuego, en donde les ponen 
los sobrenombres que llaman yahuiltoca cuando nacen, y que las 

(1) En el primer tercio del siglo XVII, 

Paridas y parteras no tengan al fuego por padre ó madre ni au-
tor de la naturaleza, y por eso dicen que al nacer de todos y al 
morir asiste el fuego á todos para su conservación y aumento; 
redargüilles esto y abominárselo con las razones quu para ello se 
ponen en el discurso deste Confesonario, como cosa que t an to 
importa al servicio de Nues t ro Señor y á la salvación destos 
pobres. ' ' 

J E S T I M O N I O S D E L A S J U E Y E S D E J A D I A S D A D A S P O R j ^ E L I P E J J J 

L a ley 46, t í tulo 6, libro 1 ? , dice: "Habiendo tenido noticia 
que en la educación de los indios y enseñanza de los artículos de 
nuestra San ta F e Católica Eomana, no se pone todo el cuidado 
que deben tener los ministros de doctrina, y siendo esta nuestra 
primera obligación, para el cumplimiento de ella hemos fundado 
y dotado todas las iglesias que han parecido necesarias, y seña -
lado á los Curas y Doctrineros rentas competentes de las que á 
Nos han pertenecido y pertenecen, y suplido de nuestras Cajas 
Reales todo lo que falta, asi para los Obispos, como para los 
clérigos y religiosos que sirven las Doctrinas, y que sin embarco 
de esto, por conveniencias particulares de los Curas°y 
Doctrineros, se quieren encargar y encargan de rúas indios de 
los que pueden enseñar, doctrinar y administrar los Santos S a -
cramentos: rogamos y encargamos á los Arzobispos y Obispos, 
que con especial cuidado hagan reconocer el número de indios 
que cómodamente pueden ser enseñados y doctrinados por cada 
Doctrinero y Cura, a ten ta la disposición de la t ierra y la distan-
cia de unas poblaciones á otras, y en esta conformidad señalen el 
distri to de cada Doctrina y el número que pareciere conveniente, 
que nunca ha de exceder de cuatrocientos indios." 

La ley 9, título 13, libro 1"? , dice: " P o r que ordinariamente 
mueren los indios sin testamento, y cuando disponen de sus ha-
ciendas es en memorias simples y sin solemnidad, y conviene o-
currir á los daños que proceden de introducirse los Doctrineros y 
otras personas, recogiendo sus bienes y alhajas y disponiendo que 
se gasten en limosnas y sufragios, y para que no se queden exhe« 
redados los hijos, padres ó hermanos y los demás que conforme 
á derecho deben succeder, rogamos y encargamos á los Arzobis-
pos y Obispos y Provinciales de las Religiones, que con efecto 
remedien los excesos que en estos casos intervinieren.' ' 

L a ley 85, t í tulo 14, libro 1 ? , dice: "Han resultado gravísi-
mos inconvenientes de que en las Provincias de nuestras Indias 



res idan a lgunos religiosos de estos reinos fuera de sus con-
ventos , con t r a lo dispuesto y establecido por la San ta Sede Apos-
tólica, R e g l a s y Cons t i tuc iones de sus Rel igiones , sobre que se 
h a n despachado muchas cédulas de los Señores E m p e r a d o r y 
R e y e s nues t ro padre , abue lo y bisabuelo, y se cont iene en las 
leyes an tecedentes . Ordenamos y mandamos á nues t ros Vi reyes , 
P r e s i d e n t e s y Audiencias R e a l e s que tengan m u y especial cuida-
do de in formarse qué religiosos residen en las d ichas P rov inc ias , 
cuyas Rel ig iones no t i enen conventos fundados , y á los que asi 
ha l laren , pidan los despachos y licencias nues t ras y de sus supe-
riores, y si v is tas y examinadas les constare ser c ier tas , ve rdade -
ras y sin sospecha, se las vue lvan , y hagan not i f icar que d e n t r o 
de un breve t é rmino v e n g a n á estos reinos á residir en sus Or -
denes y c o n v e n t o s ; . . . y en lo que toca á los religiosos cuyas li -
cencías y despachos fue ren falsos ó sospechosos, se los qu i ten y 
envíen á nues t ro Conse jo de Indias, y á ellos los emba rquen pa-
r a estos reinos, sin admi t i r réplica, excusa ni dilación a lguna ." 

L a ley 7, t í t u lo 18, l ibro 1 dice: " H e m o s sido informados 
que de la cua r t a pa r te que por de recho y cos tumbre toca á las 
par roquias , de las Misas que los tes tadores de jan en sus tes ta -
mentos , h a n p re tend ido a lgunos Obispos sacar la cua r t a , para 
decirlas ó hacer las decir , conforme se gua rdan en la Ig les ia M e -
t ropo l i t ana de los R e y e s y en las demás del P e r ú , é in t roduci r 
que los C u r a s quedan obl igados á decir las Misas que impor t a 
es ta c u a r t a , con p r e t ex to de que les toca por jueces de t e s t a -
mentos . Y por que es j u s t o se gua rde lo que por de recho y cos-
t u m b r e es tá asentado, rogamos y encargamos á los P r e l a d o s de 
nues t r a s Ind ia s que asi lo e jecuten , gua rdando el derecho y cos-
t u m b r e , y por n inguna via impidan el cumpl imiento de los t e s -
t a m e n t o s y ú l t ima vo lun tad de los d i fun tos ." 

l i a ley ] 0 del mismo t i tu lo dice: " N o s t enemos señalada á 
los C u r a s y Doct r ineros congrua y suficiente porcion para su 
sus t en to y vivir con la decencia que conviene, y se deben con-
fo rmar con lo dispuesto por los Concilios Provincia les celebrados 
en nues t r a s I n d i a s y la cos tumbre legí t ima usada y g u a r d a d a 
en ellas, no l levando derechos á los indios, ni o t r a n inguna cosa 
por pequeña que sea, por los casamientos, ent ierros , admin is t ra -
ción de Sacramentos ni o t ros minister ios eclesiásticos, in t rodu-
ciéndolos y l levándolos á su arb i t r io . R o g a m o s y enca rgamos á 
los Pre lados de todas nues t r a s Ind ias que no permi tan á los di-
chos Curas y Doct r ineros que por esta razón l leven i n t e r e se s á 
los indios en n inguna cant idad, aunque digan que lo dan por su 

voluntad, y h a g a n g u a r d a r lo de te rminado v resuel to en los Con-
cilios, y la cos tumbre legí t ima inviolablemente , sin exceder de 
los aranceles, asi los clérigos como los religiosos, q u e adminis-
t r an los Santos Sac ramen tos - " 

"Otrosí . Remed ien el grande exceso á que lian llegado los de-
rechos que los Curas l levan á los indios por lo que l laman posas 
en los ent ierros . ' ' 

L a ley 2, t í tu lo 21, libro 1 P , dice: " L o s clérigos y religiosos 
Doc t r ine ros y o t ros d e m a n d a n t e s han in t roduc ido pedir l imos -
nas á los indios por escri to , y despues les hacen molest ias pa ra 

á cumpl i r lo promet ido. M a n d a m o s que no se puedan 
pedir estas y semejan tes l imosnas por escrito ni de contado, sin 
tener licencia de nues t r a R e a l Aud ienc ia del dis t r i to , dada con 
citación de nues t ro Fiscal , y as imismo del Ordinario Eclesiás-
t ico." 

L a ley 43,_ t í tu lo 12, l ibro 6, dice: " A los C u r a s de pueblos se 
r e p a r t e n indios, varones y hembras , que les gu isen de comer, 
h a g a n pan de maiz y pesquen las vigilias y cuaresmas; y po r 
que es m u y dañoso y perjudicial , o rdenamos que no se p e r m i t a 
ta l r e p a r t i m i e n t o para estos efectos ni o t ro a lguno, y g u á r d e s e 
lo d ispues to en los servicios personales" (1). 

J E S T I J I O N I O T O M A D O D E L A J n S T R Ü C C I O X D E j ^ E L I P E J J J A p . J - U I S 

D E Y E L A S C O E L S E G U N D O . 

Decia el r e y a su v i rey: " H a s e en tendido que los rel igiosos 
de las Ordenes t ienen discordias y pasiones en t r e sí, por que 
los que allá t o m a n el háb i to hacen su pa r t e con t ra r ia á los q u e 
v a n de acá, y que asi se contradicen los unos á los otros. Y por 
que la discordia, que de suyo es t a n dañosa, se echa bien de vér 
cuan to mas lo será en las Rel ig iones y los inconvenien tes que se 
pueden segui r si es to pasa adelante , os encargo que os in forméis 
m u y en par t icu lar del es tado en que es tuv ie re esto en cada u n a 
de las Ordenes, para que si ha l lá redes las d ichas diferencias ó 

(l) Un pescado bagre en ajomole, tortillitas tomadas del comal, una tru-
cliita en escabeche, un par de huevos estrellados, minguiche (guisado de 
chile verde, i jocor/ui), frijolitos con rebanadas de panela fresca, capirotada, 
sancocho de guayabas, una gallina rellena i una docena de tamales con sen-
dos vasos de pulque, es una comida cuaresmal mui sabrosa i mui confortable 
para ir a "buscar á los idólatras en los desiertos, y reunirlos en poblaciones, 
y enseñarles con sencillez la religión y las primeros letras, y el modo de f a -
bricar pobres casas y de cultivar los campos etc."' 



cosa semejan te que t enga necesidad de remedio, t r a t a n d o de e -
lio con sus Prelados y Superiores, procuré is concordarlos, n%s • 
t rándoles su propio daño y el que pueden hacer , en lugar del 
;provecho que se espera de su doctrina, que es en lo que se debian 
ocupar, dejándose de estas pasiones domésticas de tan poco 
fruto y tan procuradas por el demonio" (i). 

J E S T I M O N I O D E L y i R E Y JA A R Q U E S D E J & O N T E S C L A R O S . 

E n sus "Adve r t imien tos sobre a lgunos p u n t o s del Gob ie rno 
de la N u e v a España," que con fecha 2 de agos to de 1607, al con-
cluir su gobierno, remit ió a Fe l ipe I I I , hab iéndo le de la fa l ta 
que hab ia de clérigos seculares ins t ru idos en los idiomas indios 
para que fuesen Curas , por lo qué era necesar io tolerar que fue -
sen C u r a s los monjes, dice: " C u a n d o es ta fa l ta se pudiese su-
plir, mi parecer seria que pues no i m p o r t a menos su reíoi'liia-
Cioil {de los monjes) que su conservación, se r edu je sen á fo rma 
monás t i c a de comunidad y coro, sin a n d a r tan d e r r a m a d o s en 
negocios seglares, con que se juzga por imposible la observancia 
regular á que están obligados por su profes ion." 

" E s el color que se dá á todo lo que los religiosos i n t en t an en 
causas de los na tura les de estos reinos, su defensa y amparo ; pe-
ro la verdad , Señor , es que cuantos t ienen la cosa p resen te juz -
gan por t an otros los motivos de lo que ellos parecen, que se tie-
ne por c ier to ser la mas pesada ©presión de los indios la 
que sufren de los frailes, asi en el t r a b a j o personal como en 
los t r i bu tos é impusiciones, si bien es de lo que menos que jas 
forman, por tenerlos impuestos en que solo j u z g u e n por su bien ó 
mal aquellos que el ministro pusiere nombre de ta l (2); es to se ve-
rifica en que cada pueblo emplea m a s indios en servicio del con-
vento, que en todos los otros ministerios del re ino propios y co-
munes , y no contr ibuyen veinte indios t a n t o á Y . M . [ Y u e s a M a -
j e s t ad ] , como uno solo t r ibu ta al minis t ro de doctr ina; y bas te 
por mues t r a en mater ia que se podría decir mucho proponer á Y . 
M. que cuando un religioso vá á decir Misa á cua lquier pueblo, 
demás de la limosna que por ella se le dá y de lo que come y be-
be. que todo es sin moderación (3 ) , y de las obvenciones, que pa-

(1) Instrucción copiada por Solórzano en su Polilim Indiana, libro 
capítulo 26. 

(2) Los tenían vueltos cuijes. 
(3) Un pescado bagre en ajomole, trucliitas en escabeche etc. etc. 1 

menos malo hubiera sido que todo hubiera parado en comer i beber sin mode-

ra multiplicarlas, les bas ta mult ipl icarles los nombres , les obliga 
á que den doce reales para he r ra r su caballo; y como se h a n c a l -
zado con el nombre de sus pro tec tores , en esta fé quieren que no 
se dé nombre de ag rav io á las exorbi tancias que por su m a n o se 
e jecutan cont ra ellos" (1). 

J E S T I M O N I O D E p . ^ D O L F O j-LANOS Y ^LCARAZ, 

E n su obra " L a Dominación Española en México," t o m o 1 9 , 
pag. 314, dice: " E n 1607 el M a r q u e s de Montesclaros dirigió u -
na exposición al rey, toda en favor de los indios. P o r c ie r to 
que hablaba d u r a m e n t e de los frai les [ya no eran los varones 
apostólicos del siglo anterior), manifes tando que á t í t u lo d e 
pro tec tores e ran los que mas oprimían á los indios, y pedia una 
cédula que pusiera coto á sus abusos." 

E s t e tes t imonio va le un Cristo de oro. 

J E S T I M O N I O DEL JURISCONSULTO jSoLÓÍ^ZANO. 

E n su "Pol í t ica Indiana," ' libro 2, capí tu lo 3, dice: " Y esto 
mesino, a u n con mayor expresión y general idad, prohibiendo to-
dos los servicios par t icu lares á todas personas y en especial á los 
Corregidores, Guras y Doctrineros de los mesmos indios por ser 
IOS que mas excedían en ello, siendo los que debieran ense-
ñar á otros á obedecer con su buen ejemplo, se dispuso por cédu-
las de los años de 1591 y de 1594 y o t ras muchas que se hal lan 
en el cuar to tomo de las impresas. Y por que aun del todo no 
se acababa de conseguir lo que t a n t o se p rocuraba , se volvió á 
r epe t i r ag ravando las penas en la cédula p r imera que l laman del 
Servicio personal, dada en Valladol id á 24 de N o v i e m b r e de 
1 6 0 1 " [2 ] . 

ración; mas es sentencia de San Potestas Cardenal, confirmada con la doctri-
na de los antiguos romanos, que Ceres i Baco son compañeros de Venus: Si-
ne Cerere et Bacho friget Ven us. 

(1) Alaman en el Apéndice a sus Disertaciones, en la biografía del Vi-
rey Marques de Montesclaros hace un elogio de este Virey, i mayores son los 
que hace D. Niceto de Zamacois, diciendo entre otras cosas en su Historia de 
Méjico, tomo 5 ? , pag. 264, que dicho Virey "salió de Méjico dejando gra-
tos recuerdos de su actividad, honradez y amor á la justicia." 

(2) Ya se recordará que Solórzano era español, primero oidor de Lima y 
despues miembro del Consejo de Castilla i del Consejo de Indias. En mis 
escritos contra el gobierno colonial, siempre tomo mis testimonios de los mis-
mos españoles i de los defensores del gobierno colonial. 



J E S T I M C N I O D E L £ E \ O N I S T A J - A J I E A . 

F r a y Alonso de L a R e a en su "Crón ica de la Orden de Nues -
t ro Seráfico P a d r e S a n Francisco, P rov inc ia de San P e d r o y San 
Pab lo de Mechoacan , " capítulo 18, dice: " N o me dicen los histo-
r iadores si en este t iempo que f u é Custodia de M e c h o a c a n . . . se 
hicieron los edificios (los conventos) t an sun tuosos y costosos que 
t ienen. L o cierto es que sacando el hilo por la hebra , serian al-
gunos conventicos ó chozas pastori les del Evangal io : por que 
Tzintzuntzan, que es cabeza de es ta Prov inc ia , f u é entonces una 
P o r c i ú n c u l a y hoy es de los mayores edificios del r e i n o . . . Tam-
bién el convento de Valladolid (Morelia), seminario de la religiort, 
fué un convent ico pequeño, has ta que se hizo grande , sun tuoso y 
g rave ; cuyo principio dió el P a d r e F r a y Anton io de Lisboa con 
cinco reales en poder del síndico (1), y hoy vale másele cien mil 
pesos, por que Altissima paupertas abundavit in dividas" (2). 

(1) Los síndicos de los conventos eran de los que tenian banco c¡e avio. 
(2) Esas palabras latinas quieren decir "La profunda pobreza abundó en 

riquezas." Ya Felipe II liabia prohibido que la profunda pobreza abundase 
en riquezas, diciendo en la lei 4. título 3, libro 1 9 de la Recopilación de In-
dias: "Mandamos que habiéndose de fundar monasterios en pueblos de indiue, 
y precadiendo licencia nuestra conforme á la ley primera de este título, 
sean las casas moderadas. "1 

La Rea no dice de donde tomó esas palabras "La profunda pobreza abun-
dó en riquezas:' ¿Es sentencia de la Escritura o de algún Santo Padre o de 
algún clásico pagano? Yo he averiguado que la tomó de la Epístola 2 f 
de San Pablo a los Corintios, capítulo 8, verso 2, donde dice: "su profunda 
pobreza abundó en riquezas de su benignidad:'' altissima paupertas eorwu 
abundavit in divüias simplicitatis eorum. Dice alli San Pablo que la pro-
funda pobreza de los cristianos de Macedonia fué fecunda en obras i riquezas 
de caridad o benignidad, por que lo poco que tenian lo repartieron a los pobres. 
Habla pues el Apóstol de riquezas espirituales; pero los frailes entendían 
este texto de la Biblia como los judios entendían i entienden la venida del 
Mesías: lo entendían de construcción de conventos valiosos de mas de cien 
mil pesos i otras riquezas temporales i tangibles. San Pablo dice: "su pro-
funda pobreza abundó en riquezas de su benignidad/'i La Rea dice; "La 
profunda pobreza abundó en riquezas" i se comió las palabras de su benigni-
dad, las cuales declaran el sentido espiritual i contradecían el pensamiento 
del cronista, por que entre dar limosnas a los indios a semejanza dé los 
cristianos de Macedonia, i construir suntuosos conventos con las limosnas i el 
sudor de los indios sin pagarles nada por su trabajo, liabia alguna diferencia. 

Una de las muchas varitas de virtud que tenian los frailes para convertir 
cinco reales en mas de cien mil pesos, eran los brazos i las espaldas de los 
indios, a quienes volvieron burros. Recordemos la apreciación de "El Diario 

Ya veremos en el d iscurso 'de este libro en que vino a parar a-
quella "p ro funda pobreza que abundó en r iquezas." J e suc r i s to 
dice en su Evangel io que ord inar iamente las riquezas, con las so-
licitudes i cuidados que les son anexos i con los deleites s e n s u a -
les que producen, impiden la práct ica de las v i r tudes (1). S a n 
Antonio de P a d u a , hi jo de S a n Francisco de Asis, dice: " L a s r i-
quezas re la jan, las delicias ene rvan" (2). San J u a n Cr isós tomo 
dice: " L a s consecuencias ordinarias de las r iquezas son la lu jur ia , 
la ira, la glotonería, el furor , la injust ic ia , la arrogancia , la sober-
bia i todo movimiento i r rac ional" (3) . 

06cial" en su polémica con Llanos y Alcaraz en 1S75: "El pais conquistado 
lo daba todo: brazos y dinero: nuestras minas brotaban el oro, maderas nues-
tros bosques y brazos los millones de aztecas que no conocieron la libertad 
del trabajo, aunque sí el servilismo del esclavo. Con estos elementos se 
pueden construir palacios y catedrales." 

El Sr. García Icazbalceta en su libro "Cartas de Religiosos de Nueva Es-
paña. 1539—1594," ha publicado este documento que encontró en el a r -
chivo del convento grande de San Francisco de México: "Memorias de los 
Bienhechores que han hecho limosnas mas señaladas á este Convento de San 
Francisco de México, desde la fundación de é l . . . El Emperador D. Carlos, 
de gloriosa memoria (i hie^o refiere los beneficios de Carlos F ) . . . D. Her-
nando Cortes (i refiere los beneficios)... El Arzobispo Zumárraga (i refiere 
los beneficios]. .. Vireyes [refiere los beneficios)... Los indios. Los mas 
principales bienhechores que tenemos Son los indios desta ciudad de México, 
que nos han hecho y hacen muchas y grandes limosnas gestando tan pobres!). 
Hicieron este convento y la capilla de San Joseph: de ordinario nos hacen 
mucha caridad, han sido y son el principal sustento de esta casa, y juntamen-
te todos los demás indios de toda la tierra nos han tenido á todos mucha de-
voción, haciéndonos mucho bien y limosnas: hicieron todos nuestros conventos 
con gran voluntad, en limosna- y amor de Dios.'' 

Eran limosnas con tornillo i amor de Dios con látigo, como aquel amor de 
Dios con que los de la raza negra trabajaban hasta reventar para enriquecer 
a sus amos. En un hospital estaba una vez un loco, callado, rechinando los 
dientes; le preguntaron "¿Qué estás haciendo?1'.i respondió "Aquí echando 
diablos con paciencia." Los indios fabricaron todos los conventos de la Nue-
va España echando diablos en amor de Dios. Aquellos suntuosos conven-
tos, construidos con las obvenciones, oblaciones, derechos por la administra-
ción de los sacramentos i demás limosnas i sudor de los indios, hacen recordar 
esta sentencia de Séneca en su Epístola S7: "El rico tiene una casa hermosa, 
pero edificada con diueros ajenos:'' Dives habet domum formosam, sed a-
lienis nummis ;paralam. 

(1) Luc. 8^—14. , . . 
(2) Divitiae dissolwnt, dcliciae enervant. (Seimon en la dominica m-

fra octava de la Natividad de J. C.). 
(3) Dimtianim pidisseqva cst Ivxvria, ira, inkvperanhajuror, rn-



pOMERClO DE ESCLAVOS HECHO POR LOS CLERIGOS DE LA JÍUEVA j i s -

PAÑA. 

E n mi pequeño libro "Descripción de u n Cuadro de V e i n t e E -
dificios," § 18, he presentado algunas copias de escr i turas de ven-
t a de esclavos en la N u e v a España en el siglo X V I I , con la or-
tograf ía del mismo siglo, en t re ellas la s iguiente: " S e p a n quan-
tos esta car ta bieren como yo. el licenciado, francisco, peres r ru -
bin. cura y vicario, de esta billa, de los Lagos , otorgo, y conos-
co. por es ta carta, vendo, sedo, y t raspaso, a pedro de galves . 
mercader vesino de la siudad de mexico. es asaber . un mi escla-
vo. de color negro, l lamado manuel. de t i e r r a angola. (1) de e-
dad de veinte años, poco mas o menos, el cual le bendo por es-
clavo. sub je to a serv idumbre , y por l ibre de ipoteca. y de o t ro e-
nagenamiento. alguno, y con todas sus t achas (2). y sin a s e g u r a r -
le. de cosa ninguna, y se lo bendo. por presio. y quant ia . de qua-
t rocientos y qua ren ta pesos, de oro común, los quales confieso, 
aver rresebido. del dcho. pedro de galves. r r ea lmente . y con efecto, 
sobre que rrenunsio. la excepción, de la pecunia, e leyes de la 
entr iega. y paga, y su prueba, y como r rea l . bendedor . me ob l i -
go. a la ebision. y saneamiento, del dcho. negro, s egún y de la 
forma, que mexor de derecho, soy obligado, pa ra el cumplimien-
to. de todo lo qual. obligo mis bienes, abidos. y por aber. y doy 
poder cumplido, a las just icias, eclesiásticas, que de mis causas, 
puedan y deban, conoser. a cuyo fuero y jurisdision. me someto, 
y renunsio. el mió propio domisilio. y besindad. y la ley sit con-
vener i t . de jurisdisioni. omnium judicum. para que me compelan, 
a lo dicho, como por sentencia, pasada en cosa juzgada , y r r e n u n -
sio el capítulo, que comiensa. oduardus. de solusionibus. y la ge-
neral. del derecho, y lo otorgué, an te el p resen te escribano, puco, 
y test igos, que es fecho, en la billa de los Lagos , a t r e in ta , dias 
del mes. de enero, de mili, y seiscientos y doce años, siendo tes-
tigos. j oan de ysasí. y andres lopes. y agus t in de espinosa, besi-
nos de esta billa, y estantes , a quien yo el escribano conosco lo 
firmo tes tado (buenas y malas) entre renglones (publicas y secre-
tas) bale. 

justitia, arrogantia, superbia omnisque irrationabilis motus. (Homilia 
Quod nemo laeditur nisi d se ipso). 

(1) Africa. Estos esclavos eran los de mas valor. 
(2) Aqui están testadas estas palabras buenas y malas i entre renglones 

•públicas y secretas. 

Franco . P e r e z 
R u b í n . 

P o r a n t e mí 
Franco , de espinosa 

e s c r i b ? puco. 
S in d rhs . " 

J E S T I M O N I O S D E L J Z R O N I S T A J ^ A R E J A . 

En su "Crónica de la P rov inc i a de la Visi tación de N u e s t r a 
Señora de la Merced, Redención de cautivos, de la N u e v a E s p a -
ña," es tado 2 P , capítulo 7, dice: "Hab iendo cr iado Dios al pr i -
mer hombre del m u n d o y quer iendo p ropagar su providencia la 
na tura leza h u m a n a y di la tar la por todo el orbe, para los glorio-
sos fines que su inmensidad prevenía , di jo que no es taba bien el 
h o m b r e solo, que impor taba dar le compañía, y entonces formó á 
la m u j e r á costa del hombre , pues la edificó de su costilla (1). 
Hal lábase ya el convento de México perfec to en su fundación, a -
segurado con sus privilegios apostólicos y reales, y como se veía 
en u n reino t a n di la tado como el de la N u e v a España , t r a t ó lue-
g o de d i fundi r se por las ciudades y lugares de él, y comenzó por 
lo m a s cercano que f u é la ciudad de la P u e b l a , por ha l l a r en ello 
g r a n capacidad pa ra la fundación de conventos , por ser la segun-
da de es te reiuo y lugar m u y crecido de vecinos, y su jur i sd ic -
ción m u y rica y a b u n d a n t e de hac iendas de campo (2), p a r a que 
el convento tuviese bastantemente el sus t en to necesario pa ra los 
rel igiosos que lo habian de hab i t a r ; y asi luego al pun to que es te 
c o n v e n t o de México se hal ló fundado , dispuso t ene r compañía 
s e m e j a n t e en la P u e b l a , pa ra d i la tar la Religión (3) por t oda la 
P r o v i n c i a de es te reino, y í u n d ó conven to en ella en la f o r m a si-
g u i e n t e ( 4 ) , , . L u e g o se comenzó á edificar el convento en for-
m a , val iéndose de los solares que se d ieron y en ellos se labra-

(1) El hombre i la mujer son como la llave i la cerradura. Dios cuando 
crió al hombre solo antes de criar a la mujer, se parecía al herrero cuando ha 
hecho la llave i no ha hecho todavía la cerradura. Respecto de los animales 
no tuvo Dios que detenerse a pensarlo, sino que en el mismo acto crió macho 
i hembra. Por lo demás, este hecho de la Escritura tiene tanta relación con 
lo que va a decir él cronista, como con las nubes de antaño. 

(2) Esto buscaban los mercedarios. 
(3) Por esa palabra no se entiende la Religión Católica, sino la Orden de 

la Merced. 
(4) El convento de México era el hombre i el de Puebla era la mujer, 

sin que aquel perdiese ni una costilla, 



ron dormi tor ios con las celdas necesarias y las demás oficinas de 
convento, como son un re fec tor io he rmos í s imo (1) con una an te -
sala m u y capaz, que es el de profanáis, y sirve t ambién p a r a las 
lecturas de a r tes y de teología (2) y sus conferencias l i terar ias 
cuotidianas(3); a lgunas salas ba jas m u y capaces que sirven de pa-
sadizos, y lo principal f u é a g r a n d a r la iglesia y sacrist ía y poner en 
fo rma el coro para los minis ter ios eclesiásticos del oficio divino, 
y disponer un noviciado en que se criasen los novicios que toma-
sen el háb i to en dicho convento , que desde entonces comenzó á 
ser casa de comunidad, por que como la c iudad es g r a n d e y de 
t a n t o s vecinos, habia muchos de sus hi jos que se incl inaban á la 
Rel ig ión y pedían el s an to hábi to , por lo cual se fué a u m e n t a n d o 
en breve t i empo el convento , no solo en religiosos conventua les , 
sino en algunas rentas, por razón de las legitimas de los que pro -
fesaban y por algunas capellanías que imponían algunos devotos 
bienhechores, y t ambién por que desde luego que se fundó dicho 
convento, f u é servido Su M a j e s t a d del R e y N u e s t r o Señor F e -
lipe I I I , que es tá en gloria, de hace r l imosna de vino y acei te al 
convento, como consta de su real cédula dada en Val ladol id á 22 
de Abr i l de 1601 años, obedecida por el Señor Conde de M o n t e -
rey , Vi rey de esta N u e v a E s p a ñ a , por a u t o en el bosque de C h a -
pultepec, en 31 de O c t u b r e de 1602 años ." 

P a r e j a en el capí tulo s igu ien te ref iere como a A d a m . s e le au-
m e n t a r o n las costillas i le crecieron las uñas. Los mercedar ios , 
de la capital de la N u e v a E s p a ñ a no edificaron su convento en. 

(1) Los mercedarios no fabricaron escuela de primeras letras ni hospital 
para los indios, como los franciscanos, los dominicos i los agustinos, sino un 
refectorio hermosísimo: pescados bagres en ajomole, truchitas en escabeche, 
gallinas rellenas, I echones asados en el horno etc. etc. 

(á) La sala de profundis era un lugar de muerte: era en el que se ten-
dían los cuerpos de los monjes difuntos i en el que se enseñaba la filosofía i 
la teología del falso Peripato a los novicios: lugar de la muerte de la filosofía 
i de la teología. Si se recuerda la cátedra de matemáticas del astrólogo 
Fray Diego Rodríguez, mouje de la Merced, en la Universidad de México, 
de que hablo largamente en mi "Filosofía en la Nueva España", se conocerá 
la verdad de este pensamiento de Mma. Staél: "Los españoles cultivaban 
las ciencias como astrólogos/' ("De la Literatura en sus relaciones con las 
cieucias sociales," capítulo 10). ¿I qué, no sabia la literata lo que alega el 
Sr. de la Rosa, a saber, que en el siglo XVII también en Francia, en Italia 
i en las demás naciones de Europa habia astrólogos? Sí, pero sabia igual-
mente que en ninguna nación habia tantos astrólogos i supersticiones como en 
España i sus colonias. 

un local conveniente, de manera que la iglesia i el convento e s -
tuviesen cont iguos i comunicados, sino que fabr icaron la iglesia 
en una manzana i el convento en la manzana s iguiente , habien-
d o de por medio u n a calle, en la que muchos pobres vecinos te-
m a n sus casas por lo que con je tu ro que los pr imeros merceda-
rios debieron de ser paisanos mios. ¿Qué hacer despues para 
comunicar la iglesia i el convento? Una cosa mui sencilla: t a p a r 
la calle por uno y o t ro ex t remo, de manera que se agrandase el con-
ven to i los dueños de propiedades par t iculares quedasen a c o r r a -
lados i reventasen por su propio peso. Dice: "en esto ha l la ron 
g r a n dificultad, por el per juic io que de ello se seguía á los vec i -
nos, pues era cerrar les una calle que habian menes te r para su eo-
merc io y t r a j ín ; y no pudiendo vencer, se val ieron los P r e l a d o s 
de l favor del S e ñ o r V i r e y Conde de M o n t e r e y , que miraba las 
causas de la religión con m u c h o afecto (1) ; pero como S u Exce-
lencia conocía la repugnancia que habia en los vecinos y que por 
el camino jurídico no habia modo de vencerlos, d i jo"pr ivada-
mente á los P r e l a d o s que el me jo r medio para conseguir es te fin 
era que los mismos religiosos se previniesen de mate r ia les é i n s -
t r u m e n t o s de albañileria (2 ) , y que una noche, sin que los viese 
persona a lguna, cerrasen las dichas bocas de la callejuela, y que 
hecho esto, aunque pareciesen ju r íd icamente los vecinos á pedir 
c o n t r a los religiosos, se quedar ía hecho, y en esto Jos ampara r ia , 
como lo hizo, pues cer rado el callejón por ambas pa r tes , amane-
ciendo el día s iguiente se hallaron los vecinos cerrado el paso de 
su calle, y aunque in ten ta ron volverla á abr i r , hubo ba s t an t e de-
fensa en los religiosos, ayudados de a lgunos seglares amigos (3), 
y presen tándose an te el Señor V i r e y á la demanda del despojo 
d e su calle, respondió -Su Excelencia que ;qué le habia de hacer 
á una Eel igion que para mayor conveniencia de su conven to ha-
bia cerrado aquel la callejuela? [4] ; que lo tuviesen á bien y se 

(1) 1 a los dueños de propiedades particulares que los mordiera un perro. 
(-) Sancho Panza habría sacado esta consecuencia: luego desde entonces 

se usaba el hacha. 
(3) Los que tenían banco de avio. ¡Bonita zambra de los apóstoles del 

Evangelio! 
(4) ¿I si un pobre tenia su casita contigua a la finca urbana de un con-

vento i a este le convenia agrandar su finca? Se llévala el pleito ante un juez, 
i era el pleito del León, la Vaca, la Cabrilla i la Oveja, de que nos habla Fe-
dro. Los frailes tenían mas poder e influencia social que los mismos vire-
yes, i los hacían sucumbir a su voluntad, una que otra vez directamente, i 
ca3Í siempre indirectamente i con songueria, no haciendo caso de las cédulas 
de los reyes ni de las órdenes de los vireyes i otras autoridades. ¿I si una 



por tasen bien con loa religiosos, que no les es ta r ia mal tener los 
por amigos; con lo cual desistieron de su d e m a n d a y quedaron 
todos amigos (1), y el convento ya enclaustrado y j u n t o con la 
iglesia el coro" (2). 

E n el mismo es tado 2 ? , capítulo 12, dice: " E n es te t i empo se 
t r a t ó de f u n d a r a lgunos conventos en diversas p a r t e s y lugares 
que fuesen de poblacion de españoles, por que en los pueblos 
que hab i tan indios solos, nunca liemos tratado de fundar 
conventos; lo uno, porque ni los padres que los admin i s t r an lo 
consent i r ían (3) . y lo otro, porque en ellos no t ienen convenien-
cia para pasar con el sus ten to ordinario, sino es so lamente el 
párroco que los adminis t ra , y en los demás lugares h a y l imosnas 
de españoles y fo rma de conseguir a lgunas capellanías y rentas 
anuales, median te lo cual se t r a tó de f u n d a r es te año (1603) con-
ven to en la c iudad de Guada la ja ra , que es la cabecera del re ino 
de la N u e v a Galicia." 

E n el mismo estado, capítulo 18, t r a t a n d o el c ronis ta de la 
fundación del convento de la M e r c e d de Val ladol id (More l ia ) , 
capital de la provincia de Michoacan, en 1604, dice que el virey 
D. L u i s de Yelasco el segundo, l ibró " m a n d a m i e n t o para que se 
diesen indios de repar t imien to para la fábrica que fuese necesa-
ria para la iglesia y convento ." Es decir que los frai les de la 
M e r c e d no quer ían entenderse con los indios pa ra doctr inar los , 
socorrerlos i consolarlos, pero sí pa ra que echasen los pu lmones 

pobre viuda tenia su ranchito contiguo a una magnífica hacienda de campo de 
un convento i a este le convenia agrandar su finca? ¿I si un pobre tenia su 
predio vecino al predio de un convento í a este le convenia constituir o quitar 
una servidumbre urbana o rústica? 

(1) Los vecinoB echando diablos por amistad. 
(2) ¡Cuantas manías ha tenido la humanidad/ En tiempo del gobierno 

español habia la manía de cerrar calles, i en nuestra época hai la mania de 
abrirlas. 

(3) Antes dijo Pareja que los mercedarios nunca quisieron fundar con-
ventos en los pueblos de indios por la obstinación de e6tos en la idolatría, 
i ahora dice que por que los franciscanos i demás monjes que ya habían fun-
dado conventos en los territorios de los indios, no consentirían que los merce-
darios fundasen los suyos en el mismo territorio. Era un pretexto. En un 
mismo territorio de indios fundaban conventos los franciscanos, los domini-
cos i los agustinos i los unos consentían que fundasen conventos los otros, 
por que los monjes de estas tres Ordenes en el siglo XVI, estaban infla-
mados en el mismo celo, y el verdadero celo no conoce obstáculos, i movidos 
por el mismo espíritu, el del desprendimiento de rentas i capellanías i el de 
doctrinar i civilizar a los indios. 

fabr icándoles sus conventos , i conventos suntuosos, en donde vi-
v iesen con comodidad i regalo i que se los fabricasen de limosna 
y en amor de Dios, es decir, sin pagar les nada. Estoi escribien-
d o la His tor ia de los F ra i l e s de la N u e v a E s p a ñ a con toda la 
t ranqui l idad de ju ic io e imparcial idad que me e* posible, procu-
r a n d o que hablen los documentos his tór icos i añad iendo y o u n a 
que o t r a reflexión i u n a que o t r a f rase de hi lar idad, por que a -
eerca de c ie r tas cosas lo me jo r es reírse. ¿Con enojo debía escri-
birse es ta H i s t o r i a de los siglos X V I I , X V I I I i X1XÍ 

L o s mercedarios de la N u e v a España se in t i tu laban " m o n j e s 
de la H e a l y M i l i t a r Orden de N u e s t r a S e ñ o r a de la Merced , 
Redenc ión de caut ivos ." D e s p u e s de h a b e r vis to la redención de 
cau t ivos que e jecu ta ron , haciendo salir de sus casas a los que es-
t a b a n acorra lados i caut ivos por haber les cer rado la calle, i des-
pues de habe r vis to la caut iv idad de los indios p a r a que f a b r i c a -
sen los conventos , veamos aho ra o t ra cosa todav ía mas a d m i r a -
ble, como los mercedar ios de M é x i c o se volvieron moros i pus i e -
ron cau t ivo al P rov inc ia l en u n a mazmorra , por la redención de 
la herencia de los Acecedos. P a r e j a en el e s t ado w? , capí tu lo 
G, dice: " H a b i e n d o profesado en es te convento (de México) a lgu-
nos religiosos, hi jos de hombres á quienes, f u e r a d e la nobleza y 
b u e n a sangre de que la na tura leza los dotó , los habito enrique-
cido la fortuna con grandes caudales de hacienda, de es tos fue-
ron dos he rmanos , h i jos de un caballero l lamado D. A l v a r o de 
Acevedo, que el p r imero , que f u é F r a y M i g u e l de A c e v e d o , pro-
fesó en manos del dicho R e v e r e n d o P a d r e M a e s t r o F r a y Cr i s tó -
bal de Cervan tes , s iendo C o m e n d a d o r , y el P a d r e F r a y Diego 
de B u r g o s , de jando considerable legí t ima; y hab iendo estos reli-
giosos hecho sus t e s t a m e n t o s y ú l t imas vo lun tades al t i empo 
de sus profesiones, como dispone el San to Concilio de T r e n t o , 
y en ellas r enunc iando las p a r t e s de sus leg í t imas en es t e c o n -
ven to , in s t i tuyéndo lo por su he rede ro universa l (1) , á b r e v e 
t iempo, que f u é por el año de 1623, l legó el caso de las he ren-
cias y f u e r o n e n t r a n d o va r i a s can t idades de p l a t a y reales en el 
convento , po r que especia lmente la herencia de los Acevedos 
( q u e así le l lamaban) , era de can t idades considerables, pues m u -
chos decian que ser ian de sesen ta mi l pesos, y a u n o t ro s decían 
q u e de m u c h a m a s cant idad; pero sea lo uno ó lo o t ro , pues to 
que en los l ibros comunes de aquel t i empo no pa recen los recibos 
de dichas cant idades , ello f u é que fue ron legí t imas m u y c u a n -

[1) Dichos novicios Acevedos i Burgos eran jovencillos: 



tiosas, y que con ellas se podia habe r a u m e n t a d o m u y considera-
b lemen te este conven to . " 

" C o n la e n t r a d a de este dinero en el conven to se empezó á t r a -
t a r en t re el M u y R e v e r e n d o P a d r e Vicar io genera l y el R e v e -
rendo P a d r e Provincia l lo que se había de hacer con él, y es cier-
t í s imo y m u y cons tan te que el dicho R e v e r e n d o P a d r e Provin-
cial deseaba con s a n t o celo el buen logro del dinero, y mas en 
ocasión de que t a n t o necesi taba este conven to ; así para su edifi-
cio como para sus ren tas , que todo era m u y cor to lo que t en i a 
de u n o y de o t ro (1). E l M u y R e v e r e n d o P a d r e Vicar io genera l 
era de ot ro d ic tamen m u y dis t into , y con m a n o poderosa quer ía 
q u e dichas cant idades se aplicasen á SU dictámeil; y no a jus-
tándose á ello el dicho P a d r e Provinc ia l , ni permi t iendo que di-
c h a s can t idades se;perdiesen, sino que el convento las lograse , 
resist ió á el d ic tamen cont ra r io con t a n t a en te reza y t an to celo, 
que se declaró una quiebra de paz muy escandalosa entre los 
dos Prelados, y se prendió un fuego voraz de enemistades entre los 
dos, y aun cutre los demás religiosos de la Provincia, 
t a n t o que luego al p u n t o se comenzaron notificaciones ju r íd i cas 
de presen te del R e v e r e n d o P a d r e Vicario general y r e spues t a s 
del Reverendo P a d r e Prov inc ia l , s iempre defendiendo la u t i l idad 
del convento . P r o c e d i ó luego el R e v e r e n d o P a d r e Vica r io gene -
ra l á fo rmar causa criminal con t ra el R e v e r e n d o P a d r e P r o v i n -
cial, acusándole de inobediente á sus manda to s y dando a u t o de 
prisión para proceder en lo d e ade lan te ; y por obviar m a y o r e s es-
cándalos, se salió del convento el dicho P a d r e P rov inc i a l , p o r 
que con modes t ia religiosa deseaba ya a p a g a r el f uego que se 
hab ía encendido. ' ' 

" P e r o no sosegado con e s t o el d icho R e v e r e n d o P a d r e V i c a r i o 
genera l , sacó m a n d a m i e n t o de auxil io del S e ñ o r M a r q u e s d e 
Gelves , que era V i r e y de es ta N u e v a E s p a ñ a (2) , pa ra p r e n d e r 
al P a d r e Provincial , como lo hizo, y lo t u v o preso en u n a cárcel 
de este conven to desde el m e s de J u l i o de dicho año de 1623-, 
donde le f u é ac tuando la causa de inobediente , tan c r i m i n a l m e n -
te , que p r i m e r a m e n t e le dió sentencia de privación del P r o v i n c i a -
lato, que con efecto le qui tó , y luego prosiguiendo la dicha cau-
sa, le dió sentencia de expuls ión de nues t ro san to hábito, que d e 

(1) A un rico siempre le parece corto lo que tiene. 
(2) El del pleito con el Arzobispo Serna, que conoce todo el que t ie-

ne una tintura en la Historia del Vireinato: pleito mui ruidoso, injusto i es-
candaloso, asi de parte del Virey como del Arzobispo. 

hecho lo despojó de él, y l legando luego por N o v i e m b r e la nao 
de China que se había de volver por Marzo del año s iguiente , 
como se acos tumbra , lo envió con g u a r d a s al pue r to de Acapulcoi 
pa ra que lo embarcasen en ella y fuese des te r rado á C h i n a , ' c o m o 
se hace con los g r a v e m e n t e facinerosos de es te re ino ." 

" E s t e fué el hecho p u n t u a l m e n t e refer ido, en que se of recen 
muchas dudas dignas de ponderación: por que lo pr imero , es de 
adve r t i r ¿cual podia ser el del i to del R e v e r e n d o P a d r e P r o v i n -
cial para t an grave y hor rorosa sentencia?; pues es cierto que en 
la repugnancia que hizo para que dichas leg í t imas no se perdie-
sen, acudió á las obl igaciones de su o f i c i o . . . L u e g o es de n o t a r 
la gravísima inquietud y mocion escandalosa de los religiosos, 
pues los mas se salieron del convento, y ni aun con pro-
visiones reales quisieron recogerse á los conventos" (i). 

E n el es tado 2 9 , capí tulo 6, r e f i r i éndo los mi lagros d é l a 
i m a g e n de la V i rgen de la M e r c e d del convento de México , 
dice: "Sea la segunda maravi l la de es ta S a g r a d a I m a g e n la que 
sucedió por el año de 1629, siendo Provinc ia l el R e v e r e n d o P a -
d re M a e s t r o F r a y J u a n de H e r r e r a y Comendador de es te con-
v e n t o el R e v e r e n d o P a d r e M a e s t r o F r a y F ranc i sco de A r m e n -
t ia . y f u é que habiéndosele m u e r t o á una m u g e r vecina del con-
ven to el h i jo único que tenia, de edad de poco mas de dos años, 
lo a m o r t a j ó con la pobreza que pudo y lo t r a j o deba jo del m a n t o 
de la I m a g e n , poniéndolo sobre el a l t a r m a y o r , como e s cos -
tumbre en los pobres, que no teniendo para pagar derechos á la 
parroquia, llevan los niños cuando mueren pequeños y los ponen 
sobre algún altar, sin que se sepa cuyos son, y despues sa len al-
gunos religiosos con cruz ba ja y p r e s t e y los " (2) 

(1) Aquello fué una morisma en defensa de los sagrados derechos de la 
Iglesia. 

(2) Aqui está trunca la Crónica,- pero se echa bien de ver que los monjes 
hacían un agujero en su templo y sepultaban aquellos cuerpos. Digna es de 
elogio esta acción de los monjes, como es digna de vituperio la avaricia de los 
curas que negaban la sepultura a estos cadáveres por que no les pagaban los 
derechos parroquiales, siendo así que los cánones de la Iglesia siempre han 
mandado que los cuerpos de los difuntos pobres se sepulten de limosna, po-
niendo aquellos párrocos al padre o madre del niño en el aprieto de ir a co-
locarlo sobre un altar, de donde habia necesidad de quitarlo, en razón de no 
ser candelero ni ramillete. ¿I qué prescriben los cánones de la Iglesia acer-
ca de colocacion de cadáveres sobre el altar en que se ofrece el sacrificio, 
cuando aun bajo el altar prohiben que se sepulte algún cadáver, ni a cien 
metros de profundidad, auuque sea de un Obispo o del Papa? ¿Por qué el 
padre o la madre no depositaba el cuerpo de su hijo en el pavimento del 



TU, Relajación del clero secular i regular de la 
Nueva España en el segundo tercio del siglo I f l I . 
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L a ley 4, t í tu lo 7, l ibro 1 P , dice: " R o g a m o s y enca rgamos á 
los Arzobispos y Obispos que excusen ordenar t a n t o s clérigos co-
m o ordenan, especia lmente á mestizos é i legí t imos y o t ros defec-
tuosos, y no dispensen en los intersticios, ni cons ientan en sus 
diócesis á los expulsos de las Rel ig iones (las órdenes monás-
ticas) y escandalosos, procediendo en todo conforme á Derecho 
y á lo dispuesto por los Sagrados Cánones , San to Concilio de 
T r e n t o y o t ros que t r a t a n de estos casos, por que asi conviene al 
servicio de Dios N u e s t r o Señor , mayor es t imación y respeto al 
E s t a d o Eclesiástico y buen gobierno de nues t r a s Ind ias" (1 ) . 

L a ley 8 del mismo t í t u lo dice: "Somos informados que de es-
tos reinos pasan nuiel lOS clérigos y religiosos [ a las Indias] sin 
n u e s t r a licencia, en los cuales no concur ren las pa r t e s de b u e n a 

templo? Por que liabia en México muellísimos perros, i perros de pobres, i 
para el corazon de una madre ni sobre el altar estaba seguro el cuerpo de su 
hijo. ¿Quienes eran responsables de estas profanaciones? Me queda un es-
crúpulo . ¿Por qué el padre o la madre no iba a entregar el cadáver de su 
hijo a los monjes en la portería del convento, sino que lo depositaba furtiva-
ménte sobre un altar i se salia de prisa antes que lo viera algún monje? Otro 
escrúpulo. ¿Qué se hacia con los cadáveres de hombres maduros i de viejos, 
cuyos deudos no tenían con que pagar los derechos parroquiales i cuya furt i -
va colocacion sobre un altar no era fácil? 

(1) El Venerable Palafox en su Pastoral que intituló "Puntos que el 
Señor D. Juan de Palafox y Mendoza, de los Consejos de Su Majestad etc. 
deja encargados y encomendados á las almas de su cargo, al tiempo de par-
tirse de estas Provincias á los Reinos de España, año de 1649," punto 3 p , 
dice: "Si hay algunas Provincias en el mundo, donde sea muy necesario jun-
tar el ejemplo de los predicadores á sus palabras, son las de las Indias; por 
ser viña recien plantada en la íé, llena de neófitos y gente sencilla y párvula, 
como son indios y otras naciones del Oriente, el Brasil, China y otras partes 
que concurren en ella. . . Y como los niños mejor aprenden á escrebir propo-
niéndoles escrita la primera linea que han de imitar, que solo con decirles co-
mo lo han de hacer, así los pobrecitos indios, negros, mulatos, mestizos y o -
tros, mejor vivirán con el ejemplo de sus maestros y predicadores que solo , 
con las palabras? 

vida y ejemplo que requ ie re su es tado ." 
L a ley 42 del mismo t í tulo, dice: " P o r los inconvenien tes 

que s e s g u e n de que los religiosos vivan f u e r a de sus conventos, 
y par t i cu la rmente as i s tan á monas te r ios de religiosas que no es-
tan suje tos á s u s P r e l a d o s ni son de sus mismas Ordenes , roga -
mos y encargamos á los Arzobispos y Obispos que nombren á 
clérigos seculares por vicarios ó confesores de las mon ja s su j e t a s 
á sus jurisdicciones, y no á religiosos, que así se acos tumbra y 
observa en estos nues t ro s R e i n o s de Cast i l la ." 

Cuando en un periódico, l ibro u opúsculo se p resen tan t r i s tes 
cuadros de la época colonial, los defensores del gobierno espa-
ñol dicen con d i sgus to "¿Son especiotas de ignoran tes en sus dis-
cursos del 16 de sep t i embre!" E s verdad que se h a n pronunciado 
muchos de esos discursos por neófitos en la h is tor ia i en la l i te-
r a tu r a , que han dicho que Hida lgo f u é u n San to ( tan S a n t o co-
mo Cris tóbal Colon, como I t u r b i d e , como muchos g r andes per-
sonajes his tór icos i como muchís imos o t ros curas, canónigos i 
mon je s de su época), i han hecho dichos oradores elogios t a n des-
compasados de los heroes de la Independenc ia , que los han presen-
t ado en car ica tura ; discursos en que hab lándose del s i s tema fede-
ral , ha i u n a federación de palabras, como decia Q u i n t a n a Roo, i 
en que los oradores decl inando en poetas , se les echan a las bar-
bas a l D a n t e i a Shakespea re ; pe ro t ambién ha habido muchos 
discursos sensatos i a lgunos ve rdade ramen te sabios i pa t r ió t icos , 
de- los qué he p r e s e n t a d o bas tan tes e jemplos en mi l ibro " L a 
Filosofía en la N u e v a España , " pag. 16 Oigamos a lgunas especio-
tas de Fe l ipe I V . 

E n la lei 11, t í t u lo 13, l ibro 1 P , dice: " P o r que se h a en ten -
d i d o que los C u r a s Doctr ineros , clérigos i religiosos, hacen m u -
c h a s vejaciones y moles tan g r a v e m e n t e á los indios, y obl igan á 
l a s indias v iudas y á las solteras que v iven f u e r a de los pueblos 
pr incipales y cabeceras , en pasando de diez años de edad, á que 
con p r e t e x t o de que v a y a n todos los dias á la doct r ina , se ocu-
p e n en su servicio y especialmente en hi lados y o t ros ejercicios, 
s in pagar les nada por su t r a b a j o y ocupacion ( \ ) , con lo cual 110 
pueden asistir lli á SUS padres ni hijos, m a n d a m o s á nues-
t r o s Vi reyes , P r e s i d e n t e s y Gobernadores , y rogamos y encarga-
m o s á los Arzobispos y Obispos, que h a g a n g u a r d a r nues t r a s cé-
d u l a s y ordenanzas y los Concilios P rov inc ia l e s y Sinodales con 
t o d a precisión y cuidado, p roveyendo y e jecutando todo lo que 

(1) Por limosna i en amor de Dios. 



vieren que conviene, para" que los indios é indias no reciban agra-
vios ni moles t ia" (1). 

L a ley 13 del mismo t í tu lo dice: " L o s estipendios y sínodos 
señalados á los C u r a s y Doct r ineros de pueblos de indios son bas-
t a n t e s para su congrua sus tentac ión . Mandamos á nues t ros Vi-
reyes , Pres iden tes y Gobe rnadores que t ienen á su cargo nues t ro 
R e a l P a t r o n a z g o , que por lo que les toca, prevengan y p rovean 
que á t í tu lo de obvenciones, oblaciones, limosnas y derechos de 
adminis t ración de" S a c r a m e n t o s no cobren de los indios n ingún 
d inero ni o t ras cosas, en poca ni en mucha cant idad, y hagan 
g u a r d a r las órdenes dadas en es ta razón (2) para el buen t r a t a -
mien to y enseñanza de los indios, y lo dispuesto por el Santo Con-
cilio de T r e n t o y otros Provinciales y Sinodales y aranceles, q u e 
en su conformidad se h a n hecho ó hicieren, procediendo con ta i 
desvelo, que a seguren sus conciencias, con que descargamos la 
nuestra' , supues ta la l ibre facu l tad que les concedemos, para ex-
cusar los- inconvenientes que de lo cont rar io podrían resu l ta r . Y 
robamos y encargamos á los Arzobispos que no cobren de los C u -
ras Doctr ineros la cua r t a fune ra l y de oblaciones, que en a lgu-
nas pa r t e s han acos tumbrado l levar, pues gozan rentas tan 
cuantiosas, y esto no se puede permi t i r fuera de los casos en 
que dispone el derecho y h a y cos tumbre legí t imamente prescr i -
t a " 

L a ley 49, t í tu lo 14, l ibro 1 ? , dice: " H a b i e n d o en tendido que 
las Eel i¿ iones descaeciau de la obserra?seia religiosa y se 
iban re la jando, y que es to nacía de la diversidad de privi legios v 
exenciones, con que los religiosos en muchos casos se eximían ele 
la vida común, defendiéndose cont ra la obediencia y sujeción de-
bida á sus Prelados, y que era causa de embarazar les ó i m p e d i r -
les el gobierno, deseando el remedio, suplicamos á Su San t i dad 
m a n d a r e revocar gene ra lmen te estos privilegios y exenciones pa-
r a dar vio-or á los I n s t i t u t o s comunes y observancia y al gobier-
no de los°super iores , y Su Bea t i tud f u é servido de conceder lo 
a s i " 

L a ley 22, t í tu lo 15, l ibro 1 ? , dice: " M a n d e m o s á los Vi re -

I los clérigos i frailes hacian con estas cédulas i ordenanzas de los r e -
ves de España i con los cánones de los Concilios Provincia es i Sinodales, lo 
que á tanos clérigos insurgentes hicieron con el edicto de la Inquisición por 
el qne°declaró hereje a Hidalgo, i lo que hicieron puede verse en el Informe 
de Fray Simón de la Mora, monje español de la Santa Cruz de Queretaro, al 
Santo Oficio con fecha 22 de febrero de 1811. 

(2) Cédulas se daban i cédulas se repetían. 

yes, P r e s i d e n t e s y Gobe rnadores que no consientan á los religio-
sos Doctr ineros que cuando caminaren de unas p a r t e s á otras, 
l leven indios con ca rgas á cuestas , ni o t ras cosas de su comodi-
dad, y procuren remedia r , o rdenando á los Prov inc ia les y Supe-
r iores de las Religiones que lo a d v i e r t a n á sus súbdi tos . " 

L a ley 4, t í tu lo 21 , l ibro 1 ? , dice: "Ordenamos y manda-
mos á los Aud ienc i a s Rea les , que no consientan ni den luga r á 
que las Ordenes de N u e s t r a Señora de la Merced y San t í s ima 
Tr in idad pidan, demanden ni lleven cosa a lguna de mandas incier-
tas , ni los bienes de los que mur ie ren cib intestcito, a u n q u e no d e -
j e n herederos conocidos, ni que h a g a n sobre ello aver iguaciones 
ni molesten á las pa r t e s in teresadas . ' ' 

L a ley 49, t í t u lo 22, l ibro 1 p , dice: "Ten iendo consideración 
á lo mucho que conviene que en la ciudad de México de la ]N'ue-
va España haya cá t ed ra p a r a que los Doct r ineros sepan la l e n -
g u a de los feligreses y los puedan me jo r ins t ru i r en nues t r a S a n -
t a F é Catól ica, o rdenamos que el V i r e y f u n d e é i n s t i t u y a en la 
Univers idad d é l a dicha ciudad una cá tedra en que se lean y ense-
ñen púb l i camen te las lenguas de que los indios usan mas genera l -
m e n t e en aquel la provincia, haciendo elección de ca tedrá t ico en 
concurso de opositores, y a d m i t a so lamente á los c lér igos y á los 
rel igiosos de la Compañ ía de J e sús , y nocí otra ninguna Reí i-
glon" (1). 

J E S T I M O N I O S D E L J U R I S C O N S U L T O ^ O L Ó R Z A N O . 

Después de h a b e r vis to las especiotas de las L e y e s de Indias , 
v e a m o s ahora las especiotas de D. J u a n de Solórzano P e r e y r a , sa-
bio español, Oidor de L i m a é individuo del Conse jo de Cast i l la i 
del Conse jo de Ind ias , quien en su Política Indiana, que escribió 
e impr imió a mediados del siglo X V I I , en el l ibro 4, capí tu lo 15, 
dice: " Y por que estos Doct r ineros , asi rel igiosos como seculares, 
son crueles con los indios, se manda que no t engan cárceles, pri-
siones. oril los n i cepos pa ra prender los , ni les qu i t en el cabello 
ni azoten ni les impongan condenaciones." 

" U n o de los abusos in t roducidos en las Doct r inas , es que en 

(1) Cada año se publican en el seminario de Guadalajara programas de 
exámenes públicos en idioma mexicano, en que se profieren palabras enco-
miásticas de la riqueza, la filosofía i la armonía de ese idioma; pero vamos a 
las obras, a lo que importa: ¿en mas de veinte años, que hace que está esta-
blecida esa cátedra, ha s a l i d o de dicho seminario algún sacerdote a algún 
pueblo de aztecas a predicarles,, confesarlos i civilizarlos? 



vieren que conviene, para" que los indios é indias no reciban agra-
vios ni moles t ia" (1). 

L a ley 13 del mismo t í tu lo dice: " L o s estipendios y sínodos 
señalados á los C u r a s y Doct r ineros de pueblos de indios son bas-
t a n t e s para su congrua sus tentac ión . Mandamos á nues t ros Vi-
reyes , Pres iden tes y Gobe rnadores que t ienen á su cargo nues t ro 
R e a l P a t r o n a z g o , que por lo que les toca, prevengan y p rovean 
que á t í tu lo de obvenciones, oblaciones, limosnas y derechos de 
adminis t ración de" S a c r a m e n t o s no cobren de los indios n ingún 
d inero ni o t ras cosas, en poca ni en mucha cant idad, y hagan 
g u a r d a r las órdenes dadas en es ta razón (2) para el buen t r a t a -
mien to y enseñanza de los indios, y lo dispuesto por el Santo Con-
cilio de T r e n t o y otros Provinciales y Sinodales y aranceles, q u e 
en su conformidad se h a n hecho ó hicieren, procediendo con ta l 
desvelo, que a seguren sus conciencias, con que descargamos la 
nuestra' , supues ta la l ibre facu l tad que les concedemos, para ex-
cusar los- inconvenientes que de lo cont rar io podrían resu l ta r . Y 
robamos y encargamos á los Arzobispos que no cobren de los C u -
ras Doctr ineros la cua r t a fune ra l y de oblaciones, que en a lgu-
nas pa r t e s han acos tumbrado l levar, pues gozan rentas tan 
cuantiosas, y esto no se puede permi t i r fuera de los casos en 
que dispone el derecho y h a y cos tumbre legí t imamente prescr i -
t a " 

L a ley 49, t í tu lo 14, l ibro 1 ? , dice: " H a b i e n d o en tendido que 
las Rel i¿ iones descaerían de la observa?seia religiosa y se 
iban re la jando, y que es to nacia de la diversidad de privi legios v 
exenciones, con que los religiosos en muchos casos se eximían ele 
la vida común, defendiéndose cont ra la obediencia y sujeción de-
bida á sus Prelados, y que era causa de embarazar les ó i m p e d i r -
les el gobierno, deseando el remedio, suplicamos á Su San t i dad 
m a n d a r e revocar gene ra lmen te estos privilegios y exenciones pa-
r a dar vio-or á los I n s t i t u t o s comunes y observancia y al gobier-
no de los°super iores , y Su Bea t i tud f u é servido de conceder lo 
a s i " 

L a ley 22, t í tu lo 15, l ibro 1 ? , dice: " M a n d e m o s á los Vi re -

I los clérigos i frailes hacían con estas cédulas i ordenanzas de los r e -
ves de España i con los cánones de los Concilios Provincia es i Sinodales, lo 
que al cunos clérigos insurgentes hicieron con el edicto de la Inquisición por 
el qne°declaró hereje a Hidalgo, i lo que hicieron puede verse en el Informe 
de Fray Simón de la Mora, monje español de la Santa Cruz de Queretaro, ai 
Santo Oficio con fecha 22 de febrero de 1811. 

(2) Cédulas se daban i cédulas se repetían. 

yes, P r e s i d e n t e s y Gobe rnadores que no consientan á los religio-
sos Doctr ineros que cuando caminaren de unas p a r t e s á otras, 
l leven indios con ca rgas á cuestas , ni o t ras cosas de su comodi-
dad, y procuren remedia r , o rdenando á los Prov inc ia les y Supe-
r iores de las Religiones que lo a d v i e r t a n á sus súbdi tos . " 

L a ley 4, t í tu lo 21 , l ibro 1 ? , dice: "Ordenamos y manda-
mos á los Aud ienc i a s Rea les , que no consientan ni den luga r á 
que las Ordenes de N u e s t r a Señora de la Merced y San t í s ima 
Tr in idad pidan, demanden ni lleven cosa a lguna de mandas incier-
tas , ni los bienes de los que mur ie ren cib intestato, a u n q u e no d e -
j e n herederos conocidos, ni que h a g a n sobre ello aver iguaciones 
ni molesten á las pa r t e s in teresadas . ' ' 

L a ley 49, t í t u lo 22, l ibro 1 p , dice: "Ten iendo consideración 
á lo mucho que conviene que en la ciudad de México de la ]N'ue-
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g u a de los feligreses y los puedan me jo r ins t ru i r en nues t r a S a n -
t a F é Catól ica, o rdenamos que el V i r e y f u n d e é i n s t i t u y a en la 
Univers idad d é l a dicha ciudad una cá tedra en que se lean y ense-
ñen púb l i camen te las lenguas de que los indios usan mas genera l -
m e n t e en aquel la provincia, haciendo elección de ca tedrá t ico en 
concurso de opositores, y a d m i t a so lamente á los c lér igos y á los 
rel igiosos de la Compañ ía de J e sús , y nocí otra ninguna Reí i-
glon" (1). 

J E S T I M O N I O S D E L J U R I S C O N S U L T O ^ O L Ó R Z A N O . 

Después de h a b e r vis to las especiotas de las L e y e s de Indias , 
v e a m o s ahora las especiotas de D. J u a n de Solórzano P e r e y r a , sa-
bio español, Oidor de L i m a é individuo del Conse jo de Cast i l la i 
del Conse jo de Ind ias , quien en su Política Indiana, que escribió 
e impr imió a mediados del siglo X V I I , en el l ibro 4, capí tu lo 15, 
dice: " Y por que estos Doct r ineros , asi rel igiosos como seculares, 
son crueles con los indios, se manda que no t engan cárceles, pri-
siones. oril los n i cepos pa ra prender los , ni les qu i t en el cabello 
ni azoten ni les impongan condenaciones." 

" U n o de los abusos in t roducidos en las Doct r inas , es que en 

(1) Cada año se publican en el seminario de Guadalajara programas de 
exámenes públicos en idioma mexicano, en que se profieren palabras enco-
miásticas de la riqueza, la filosofía i la armonía de ese idioma; pero vamos a 
las obras, a lo que importa: ¿en mas de veinte años, que hace que está esta-
blecida esa cátedra, ha s a l i d o de dicho seminario algún sacerdote a algún 
pueblo de aztecas a predicarles,, confesarlos i civilizarlos? 



las Misas hagan (los indios) oblaciones al ofertorio, y por que a-
tend ida en lo genera l su pobreza y miseria, se han r e p u t a d o por 
involuntar ias , se mandó qu i ta r este abuso . " 

" L o s indios r egu l a rmen te por su pobreza no hacen t e s t a m e n t o 
y en u n a memor ia simple describen sus bienes y los dejan á sus 
herederos ; y c o n e s t a ocasion se in t roducen los Doct r ineros á dis-
pone r de estos bienes, aplicándolos á Misas y sufragios , y se en-
carga á los Pre lados que evi ten estos excesos, y á los Vireyes, 
A u d i e n c i a s y Gobernadores que g u a r d e n las leyes de Cast i l la ' ' 

" M o l e s t a n t a m b i é n los Doc t r ine ros á los indios obligándoles á 
que hi len sin dar les su j u s t a paga, y asi se encarga á sus Pre la -
dos que en las vis i tas enmienden este abuso . ' ' 

" L o s C u r a s y Doc t r ine ros no deben t r a t a r ni t ene r minas ni 
o t ros in jus tos aprovechamientos respecto de su estado, y por que 
se valen de legos para esto, se m a n d a que á estos se les cast igue, 
y se dé c u e n t a á sus P r e l a d o s para que los cas t igue . ' ' 

E n el capí tu lo 16 del mismo libro dice: "Of rec iéndose cada dia 
por es tas y o t r a s ocasiones, g r andes cont iendas y diferencias en-
t r e los P r e l a d o s Ord inar ios (los Obispos) con los religiosos y los 
suyos , y viniendo muchas quejas y relaciones al R e a l Consejo de 
sus excesos, las cuales t ambién f o m e n t a b a n los Vireyes , diciendo 
que no se quer ían s u j e t a r al real pa t ronazgo ni g u a r d a r la fo rma 
en él expresada , se puso en cuest ión si seria ya mejor y mas con-
ven ien te qu i ta r les del todo es tas Doc t r i na s y ponerlas en clérigos 
seculares, pues y a había tanto número de ellos en las Ind ias , y fi-
n a l m e n t e el año de 1583 se despachó la cédula que de jo ci tada, 
que m a n d a que como fue ren vacando, se pongan en clérigos, de-
j a n d o á los religiosos solas aquel las pa ra las cuales no se ha l la ren 
clérigos idoneos y suficientes" (2). 

(1) Los indios por su pobreza no dejaban mas que un burrito o una va-
quita, i los frailes se llevaban el burro o la vaca a título de Misas i sufragios, 
dejando a la viuda i a los hijos sin que comer, ni vestir. 

(2) El franciscauo autor del Manuscrito Romero Gil en el capítulo 50, 
dice que ya antes de dicha cédula de 1583 los franciscanos, conociendo que no 
podian administrar tantas doctrinas ó curatos, habían cedido muchos volunta-
riamente, unos a religiosos de otras Ordenes i otros a clérigos seculares. Dice: 
"Como las poblaciones fueron tan grandes en sus principios y los ministros 
tan pocos, aunque uno valia por muchos, con todo eso, concurrian tantas co-
sas y aprietos, que no daban lugar á que los ministros obrasen como querian, 
y así les fué forzoso dar de lo que tenían, teniendo por mejor perder su tra-
bajo y el temporal Ínteres, que dejar de ajustar sus conciencias y que se fal-

" L a cual cédula comenzaron á poner luego en ejecución algu-
nos Obispos de la N u e v a España , y en especial el de Tlaxcala ó 
P u e b l a de los A n g e l e s D. Diego R o m a n o , que les qu i tó cuat ro , 
lo cual sintieron ellos a m a r g a m e n t e y suplicaron de la dicha cé-
dula , pareciendo an te Su M a j e s t a d y su R e a l Consejo de las I n -
dias, y no de ja ron piedra por m o v e r pa ra que se suspendiese su 
ejecución, como en efecto lo consiguieron, despachándose pa ra e-
11o la cédula de 1587, que para o t ro in ten to acabo de ponderar , 
mandando no se innovase ha s t a t o m a r mas m a d u r o acuerdo y re -
solución en cosa t an grave , y que se t r a j e sen los informes y re-
laciones que por ella se piden, " d e j a n d o las dichas Doctr inas á 
las Religiones y religiosos l ibre y pacíf icamente, para que las 
que han tenido, t ienen y tuv ie ren las t engan como has t a aqui, 
sin hacer novedad a lguna ni en la fo rma de proveer las ni de pre-
sentar los á ellas etc ." 

" L o cual hallo que también se habia proveido an t e s por o t ra 
cédula dada en Madr id á 1 P de J u l i o de 1551, de la cual sup l i -
caron a lgunos Pre lados de la N u e v a España , y especialmente los 
de México, Mechoacan y Guaxaca ; pero todavia se mandó g u a r -
dar , precediendo conocimiento de causa y en contradic tor io juicio, 
por o t ra de 9 de A g o s t o del año de 1561, en que es tán inser tas 
las sentencias que el Consejo pronunció en este p l e i t o . . . y d e -

tase á la recta administración de los sacramentos por la mucha distancia que 
habia de unos lugares á otros, y también lo hicieron para que los demás mi-
nistros tuviesen merecimientos y trabajasen en la viña del Señor." Era en-
tonces el segundo tercio del siglo XVI, en que los misioneros franciscanos 
los dominicos i los agustinos no pensaban en algún ínteres temporal, sino Tí-
nicamente en la mejor administración i frutos de la viña del Señor. El autor 
del Manuscrito Romero Gil dice sobre el mismo asunto: "En la Provincia 
de Michoacan los beneficios de Iztlan, Tlazazalca y Chilchota y muchos de la 
sierra i el pueblo de Jacona, que es priorato de agustinos, la ciudad de Pátz-
cuaro, el pueblo de Charo, el de Cuitzeo y líurirapúndaro fueron nuestros. 
La villa de San Miguel, la cual fundó el santo Fray Juan de San Miguel, 
fué nuestra, que entonces se dejó, y habiéndose poblado de españoles, se hi-
zo una villa que hoy es un beneficio muy bueno, y despues se volvió á fun-
dar allí convento (de franciscanos), que es de la Santa Provincia de Michoa-
can. En la Provincia de Xalixco se dejó el pueblo de Xaloztotitlan, el de Teo-
caltiche, Nochixtlan, Tlaltenango, Xalpan, que todos son beneficios con mu-
chos pueblos sujetos. Dejóse también lo que es priorato de agustinos de 0 -
cotlan, Tonalan, que también es priorato. Dejáronse muchos pueblos que 
estaban al rededor de Guadalajara, que son beneficios de clérigos. Dejóse lo 
que es beneficio de Tequila y el de Oztotipaquillo y también lo que es bene-
ficio de Tlala, Ameca, el del Valle de Banderas y el del Tuito.^ 



mas de mandarse conservar las Doctrinas á los frailes, se declaró 
en ellas "los dejasen oir de penitencia libremente, y hacer las 
demás cosas que hacían y podían hacer los clérigos puestos pol-
los Obispos; pero no entrometerse en el conocimiento de causas 
contenciosas matrimoniales sin consentimiento de los dichos Pre-
lados." 

"Pe ro todas las cédulas, como ya lo tengo advertido, pusieron 
siempre caución y condicion que no pudiesen por esa causa ad-
quirir derecho alguno los religiosos en cuanto á la propiedad y 
perpetuidad de las dichas Doctrinas, sino que habían de quedar 
siempre amovibles ad nutum de Su Magestad, para podérselas 
quitar cada y cuando le pareciese conveniente en todo ó en par-
te." 

" Y últimamente, habiendo venido los que parecieron bastantes 
(recados), se volvió á t ra tar y revér este punto de si se quita-
rían las Doctrinas á los religiosos, asi en el Real Consejo de In-
dias, como en otras varias Jun t a s de gravísimos consejeros de to-
dos Consejos y Estados, que para esto se mandaron formar, Y en 
todas se dudó mucho de su resolución por graves y encontradas 
razones y opiniones, que por una y otra parte se ofrecían y pon-
deraban/ ' 

" P o r aue para quitárselas se consideraba en primer lugar lo 
que habernos dicho, de que esta ocupacion por su naturaleza pide 
olérigos seculares y excluye los regulares; y demás de eso, que el 
admitir á estos fué por dispensación y mientras no hubiese bas-
tante número de clérigos idoneos y suficientes; y que pues ya los 
habia, cesando la causa de la necesidad, debía cesar también su 
indulgencia, como lo dispone el Derecho. Sin que de esto pudie-
sen formar queja justificada los religiosos, pues el mismo Breve 
de San P í o Y en que mas estriban, y todas las cédulas Reales 
que de ello tratan, dicen se les dieron en precario ó ínterim por 
el dicho defecto, y puede cualquiera revocar en casos tales sus 
permisiones." 

"En segundo lugar se decía que, tomando esta nueva forma; 
se hacia mucho bien á los clérigos seculares naturales de las In-
dias ó residentes de ellas, que siendo ya muchos, no tienen en e-
llas otros premios á que poder aspirar, sin los cuales las virtu-
des y estudios aflojan y se marchitan, como lo he probado en o -
tros lugares. Y se excusaba á los regulares el mucho mal y da-
ño que se les sigue de andar vagando y fuera de sus claustros ó 
institutos, con las ocasiones de estas Doctrinas, cosa que les di-
suaden mucho los Sagrados Cánones y Doctores. Y quehablau-

do especialmente en los términos de estas Doctrinas y de lo que 
se relajan encellas, ponderan el Padre José de Acosta y otros 
testigos domésticos de entre ellos mismos, con cuya remisión me 
contento; y con añadir que aun dentro de las mismas iglesias s e -
culares ó parroquiales donde colegialmente viven los monjes, no 
se les permite tener Cura de almas, sino antes les debe el Obis-
po poner un capellan secular que cuide del pueblo, como lo dice 
un texto elegante, en el cual dan por razón los que le comentan, 
que estas ocupaciones son mas propias de seculares, y que á los 
frailes se les han de quitar todas ocasiones de andar vagantes y 
visitar y conversar con mujeres, aunque sea para confesarlas." 

" L o tercero, daba motivo á resolver esta remocion la poca su-
bordinación que los frailes Doctrineros tienen y pretenden tener 
á los Obispos de sus partidos, alegando sus exenciones, y no les 
reconociendo, como deben y lo pide la razón y el Concilio de 
Trento, por sus cabezas, ni queriendo ajustarse en nada á las r e -
glas y órdenes del Real Patronazgo, ni á las que suelen y pueden 
dar para lo temporal los Corregidores y Gobernadores de sus 
partidos, teniendo de ordinario con ellos perpetuas y pesadas dis-
cordias, nacidas por la mayor parte de la diferencia del hábito y 
profesión, que nunca dejó de causarlas, como por autoridades de 
la Sagrada Escritura nos lo prueban algunos textos y el Triden-
tino, y aplicándolos al mismo intento de nuestras Doctrinas, el 
Padre Acosta con su acostumbrada elegancia y prudencia." 

" Y finalmente, se pudo ponderar y ponderaría que la causa 
que los religiosos suelen traer para que se les conserven las Doc-
trinas, conviene á saber, que con los estipendios de ellas se sus -
tentan á sí y á sus conventos, ya hoy no se puede tener por tal, 
por que en cualquier parte, las Religiones que no son capaces do 
tener bienes y rentas en común, pueden pasar bastantemente con 
las limosnas de los pueblos; y las que lo son, ailtes lian adqui-
rido tantas, que han ocasionado pleitos y celos á las iglesias ca-
tedrales como despues diremos. Fuera de que esta causa, cuan-
do fuera cierta, no era legítima, por que como dice San Eugenio 
Papa por voz común de todo un Concilio, por ningún Ínteres ni 
aprovechamiento temporal se debe permitir que los frailes anden 
fuera de sus conventos. Y asi hay muchos que juzgan que el de-
fenderse tanto por ellos estas Doctrinas, procede de l a s m u -

cliás comodidades, exenciones y regalos que en ellas go-
z a n : por que según doctrina de San Agustín, nunca se deja sin 
dolor lo que se tiene y goza con deleite, especialmente viendo 
que los mas grayes de ellos las apetecen y aun las preten• 



den como en premio de estudios y trabajos, y despues las suelen 
servir por otros religiosos mozos sus compañeros, por no saber e-
llos la lengua ó por despreciarse del ministerio (1), cosa que re-
pugna gravemente á la disposición del Concilio de Trento, que 
expresamente requiere que el Cura sea de conocida satisfacción y 
que por sí mismo ejerza su cargo." 

" P o r parte de los religiosos y para que no se innove lo acos-
tumbrado, militan otras razones que no dejan de ser de gran pe-
so. P o r que lo primero, sienten ser dura cosa y aun inhumana 
que siendo ellos los que principalmente han plantado y propaga-
do la fé y religión en las Indias, y reducido los indios á estas 
Doctrinas y edificado y ornado los templos de ellas, y que para 
esto han pasado en tanto número y á tan grandes expensas de la 
real hacienda desde los primeros descubrimientos, como lo testi-
fica el mismo Padre Acosta y otros autores y la cédula real de 6 
de Diciembre del año de 1583 que dejo citada, se les quiera q u i -
tar el premio de su trabajo y entregar á otros el f ru to de la viña 
que ellos plantaron, contra lo que dispone la razón y el Derecho" 
(2). 

Solórzano en el mismo capítulo copia una cédula de Felipe I I I 
de 20 de marzo de 1620, en que hablando a su ministro el P r in -
cipe de Esquilache respecto de los religiosos de la Compañía de 
Jesús, le dice: "procuréis siempre mostraros muy grato con loa 
Prelados de esta Orden, y darles el confidente y fácil despacho 
que se requiere, por el buen ejemplo que en su honestidad y vi-
da ejemplar conservan, con tan ta edificación de las almas." 

E n el mismo capítulo dice: "El Doctrinero religioso no debe 
por su mano azotar al i n d i o . . . y si lo hiciere con exceso y mu-
riere el indio, queda i r r e g u l a r . . . L o s Doctrineros suelen cargar 
á los indios para que lleven de una parte á otra, y se encarga á 
los Prelados que lo eviten y á los Ministros Reales que no lo 
consientan." 

E n el capítulo 22 del mismo libro 4, hablando de la materia de 
oblaciones que los curas exigían á los indios, dice: " P o r muchas 

(1) Doctrinar a los indios, administrarles los sacramentos, aprender los 
idiomas indígenas i otros ministerios semejantes les parecían cosas desprecia-

(2) ¿I si ya no eran los mismos de antes? ¿I si doctrinar a los indios,_ ad-
ministrarles los sacramentos, aprender los idiomas indígenas i otros ministe-
rios que los monjes del siglo XYI habian tenido como su constante ocupa-
ción i su gloria, por los monjes del siglo XYI1 eran tenidos como desprecia-
bles? 

cédulas hado dispuesto que se reformen y repriman mucho 
los excesos de los eclesiásticos, en las que llevan por las ve-
laciones, entierros y funerales; y que los Curas de los indios, aho-
ra sean seculares ahora regulares, no los compelan de ningún mo-
do á que les ofrenden, ó que cuando mueren les dejen á ellos 
p o r h e r e d e r o s ó á las iglesias en que administran, ni pidan á 
ios que lo fueren les paguen cosa alguna á título de limosnas.1 ' 

E n el mismo capítulo, t ra tando de un texto del Concilio Tole-
dano Y I I , dice: " E l cual texto parece que pinta con vivos colo-
res lo que hacen algunos Prelados de las Indias, con ocasion de 
estas cuartas funerales y de oblaciones de que voy tratando, p i -
diéndola, entendiéndola y extendiéndola á su albedrio, y no de-
jando cosa de que no despojen á sus Curas y Doctrineros con es-
te título; cuyas quejas han llegado muchas veces al Real Conse-
jo, como al Concilio Toledano las propuestas contra aquellos O-
bi.spos." 

En el capítulo 23 del mismo libro, hablando de la fundación 
de iglesias i monasterios, dice: "Y de este derecho ó comision 
fueron usando (tos monjes) muchos años, has ta que por haberse 
reconocido que en las Indias habia ya muchos templos é iglesias 
y muchos mas conventos de frailes de los necesarios, y 
que los Yi reyes eran muy fáciles en dar licencias para edificar 
mas, de que á la república se seguía muchos daños é inconvenien-
tes, y las mesmas Religiones eran gravosas á los pueblos de cu-
yas limosnas se sustentaban, y aun se envilecían por ser ya tan-
tas, como de otro propósito lo dice un buen texto, y que seihan 
apoderando de las mas haciendas seglares, según lo dije en 
el capítulo 21, se estableció y mandó que por ningún caso se pu-
dieran dar ni diesen por ellos de alli adelante semejantes licencias, 
sino que cuando en alguna par te pareciese ser útil y necesario 
hacer nuevas fundaciones, se ocurriese á pedirlas al Rea l Conse-
j o de las Indias, con información de las causas que persuadían su 
utilidad y necesidad.' ' 

En el capítulo 26 del mismo libro dice: " Y por que en ningún 
tiempo ni en ningunas cosas suele peligrar mas la quietud y ob-
servancia religiosa y la paz y conformidad que deben tener los 
que la profesan, que en el de sus Capítulos, cuando se j un t an á 
t r a t a r de las elecciones de Provinciales y otros Prelados, como 
satír icamente se lo dió ya á entender el Arios to (1) y con mas 
modestia lo reconocen y lo advierten F ray Manuel Rodriguez, 

(1) "Orlando furioso, canto 14." 



Miranda y Fortelo y la experiencia frecuente de tantos netos, se 
lian despachado y suelen despachar asimesmo muchas cédulas 
reales encargando á los Vireyes y otros Gobernadores que esten 
á la mira de como proceden en ellas, y procuren se hagan y ce-
lebren con toda modestia y tranquilidad, y conforme á lo que or-
denan sus leyes y constituciones regulares. De que tenemos buen 
testimonio en la despachada en Monzon á 25 de Febrero del año 
de 1628, que ordena: " Q u e los Vireyes remedien las inquietudes 
que se ofrecieren en las elecciones ú otras cosas del gobierno de 
las Ordenes, enviando á estos reinos {desterrando a España) á 
los que les pareciere conveniente." 

"Y por otra dada en San Lorenzo á 25 de Agosto del año de 
1620 se dispone: "Que en los Capítulos que las Religiones hicie-
ren, se halle el Yirey ó Gobernador de la Provincia, para que se 
proceda en ellos con la paz y quietud que conviene. Y no siendo 
donde él asista, les escriba lo que le pareciere conveniente al go-
bierno y paz de la Religión. ' ' 

Solórzano, presuponiendo la regalía de que a los Capítulos de 
los monjes asistiera un ministro del rey, dice: " L o s años pasados 
vi que en consideración y conservación desta mesma regalia in-
tervino el Excelentísimo Señor Conde de Castillo, del Consejo 
de Estado y Pres idente del de I n d i a s . . . en el Capítulo general 
de los franciscanos que se celebró en Toledo, nombrado y envia-
do para este efecto por Su Majes tad, donde mediante su interven-
ción, se estorbó ent re otras cosas el agravio que se pretendia ha-
cer á los religiosos que habian venido de las Indias por Custo-
dios, Comisarios ó Procuradores de las Provincias de ellas con-
forme á sus constituciones, queriéndoles quitar el voto que de de-
recho les competía.' ' 

" Y ahora cuando esto se escribe, se van haciendo muchos r e -
paros en el mesmo Consejo (de Indias), sobre si será conveniente 
que no se menudeen ó frecuenten t an to en esta Eeligion (de la 
Merced) estos Visitadores ó Vicarios, por relaciones que en él se 
h a n tenido de los excesos de algunos de ellos y de lo poco que 
h a n mejorado y reformado las cosas de aquellas Provincias, o c a -
sionando antes mayores disturbios y dejándolas pobres, 
con lo que les sacan para sus colectas y vestuarios y para en-
viar á España d sus superiores. Cosa en que también se ha t ra-
tado de poner remedio y que no se les deje t raer plata alguna de 
aquella tierra por ningún t í tulo ni pretexto (1), como parece por 

(2) Redención de cautivos, 

un grave capítulo de Car ta escrita al Marques de Montesclaros 
(1) en 3 de Diciembre del año de 1608, el cual dejo de insertar 
aquí por el decoro de los mesmos religiosos.v 

"Y en cuanto á este punto de no t raer dinero, hallo es tar mas 
generalmente dispuesto por dos cédulas de 22 de Junio de 1597 y 
10 de Junio de 1628: "Que los religiosos que vinieren de las Indias, 
no traigan mas dinero del que hubieren menester, y este le mani-
fiesten; y la persona que de ellos le recibiere en confianza le pier-
da con el cuat ro tanto. ' ' Que no tengan bienes (los monjes) ni 
dinero en particular, está prevenido por la ley 50, título 14, li-
bro 1 p de la Recopilación." 

"Y por que se hallaron inconvenientes en que la Religión de 
la Merced enviase Vicarios Generales, se mandó que solo nom-
brase Visitadores por t iempo limitado y que este nombramiento 
lo haga el General: ley 45, t í tulo 14, libro 1 p de la Recopila-
ción. Pero esta ley no se observa, y estos Visitadores Gene-
rales los nombra el Vicario General que está en las Indias, con 
-facultad de presidir el Capítulo Provincial , y asi se practica en 
.el Perú, donde por este tiempo ha habido grandes disturbios en 
la ciudad de Santiago de Chile, para donde nombran un Visita-
dor y otro para Quito y otro para Lima, y todo se origina de la 
• elección de Provincial , pues quisieran que lo fuera el de su devo-
rcion ' (2). 

"Y es muy digna de notar la (cédula) dada en San Lorenzo á 
17 de Septiembre del año de 1611, que refiere que hay Breve 
Apostólico, ganado á instancia de Su Majes tad, con graves pe-
nas y censuras contra los tales religiosos que no van y perseve-
ran en la parte á donde son enviados, y especialmente contra los 
que desamparan las Misiones de Filipinas. Ley 29, t í tulo 14, 
libro í p de la Recopilación. P e r o el dolor es que muchos de e-
llos reparan poco en esto, procurando cuanto pueden y como pue-
den quedarse en las Provincias mas pingües, abundantes y delei-
tosas, donde tienen ya fundados bueilOS y 1'ÍCOS Conventos, y 
sin cuidar del intento y Misiones á que fueron enviados, y poniendo 
antes todo su estudio en pretender los Prioratos, Quardianias, De-

fmitorios, Provincialatos y otros cargos de los convenios en que se 
quedan y prohijan." 

En el siglo X V I i primer tercio del X V I I los Provinciales i 

(1) Virey de la Nueva España. 
(2) Lo mismo pasaba en la ZTueva España, como veremos luego por el 

Diario da Guijo. 



demás P r e l a d o 3 de las órdenes monás t icas de las Ind ias fue ron 
españoles i n inguno criollo. E n el segundo tercio del siglo X V I I 
en a lgunas órdenes comenzó a in t roduci rse la cos tumbre de la 
alternativa, es decir , que en u n t r ienio f u e r a P r e l a d o un e s p a -
ñol i en el t r ienio s iguiente lo fue ra un criollo (1 ) . Digo " e n 
a lgunas ordenes ," por que en ot ras , por e jemplo, en t re los car-
meli tas , desde su fundac ión h a s t a 1821 los P r e l a d o s s iempre 
fue ron españoles, i a u n casi todos los mon jes e ran españoles. So-
lórzano en el mismo capí tulo 26 insinúa su opinion: 1 ? de q u e 
era in jus to el que en las I nd i a s los P r e l a d o s d e los conventos 
f u e r a n ún icamen te los españoles, i 2 f de que aun la a l t e rna t i -
va en t re españoles y criollos no era la mas conveniente , s ino q u e 
lo mas convenien te era que los P r e l a d o s casi s iempre f u e r a n 
criollos. Eef i r iendo lo que pasaba en mate r ia de a l t e rna t iva , di-
ce: " d e s u e r t e que los de España , a u n q u e sean foras te ros , a d v e -
nedizos y m u y pocos en n ú m e r o , como de ord inar io acontece, los 
h a y a n de pa r t i r (los cargos monásticos) por igual , a l t e rnando en 
bu uso y ejercicio con los criollos, q u e son muchos mas y m u c h a s 
veces no inferiores en v i r t ud , observancia religiosa, prudencia , 
l e t r a s y calidad (sangre azul) á los venidos de España . P a r a lo 
cual han ganado de la Sede Após to l ica (los monjes españoles) u n a 
B u l a ó Breve que l laman de Alternativa, con ocasion y p r e t e x t o 
de q u e es to conviene mucho para el me jo r y mas s an to gob ie rno 
de aquel las Provincias y Rel ig iones de ellas: por q u e los que van 
de E s p a ñ a son m a s obse rvan tes de sus Reg la s é I n s t i t u t o s y m a s 
á propósi to que los criollos para g o b e r n a r ( 2 ) . . . Y á es tas al-
t e rna t iva s h a dado m a y o r fue rza y au to r idad u n a Bula ó Breve 
de la Sant idad de N u e s t r o B e a t í s i m o P a d r e P a p a U r b a n o V I I I , 
dado en R o m a á 2 de Sep t iembre del año de 1622, en que la con-
cede á los religiosos de la Orden de Señor S a n Agus t ín en la 
P r o v i n c i a de Méx ico , en la f o rma que vá refer ida , y pa r a q u e 
cesen las diferencias y disturbios que solia haber entre ellos por 
razón de las elecciones, y da sus veces á los Arzobispos ú Obispos 
de la d icha P rov inc i a ó á sus P r o v i s o r e s y Vicar ios , pa ra q u e asi 

(1) El Sr. Prebendado D. Vicente de P. Andrade en su Apéndice 2 ? a 
la Crónica de Fray Alonso de la Rea dice: "cuando se estableció que en el 
oficio de Provincial se alternasen los mexicanos y españoles, fué electo (La 
Rea) en el capítulo celebrado en el convento de Tzintzuntzan, siendo el pri-
mer criollo que desempeñó este cargo en 1649." La Rea era nativo de Que-
rétaro. 

(2) Eso decían los monjes españoles i Solórzano le llama pretexto. 

se lo h a g a n cumpl i r y guardar . Del cual Breve ó de o t ros como 
él se h a n ido va l i endo en o t ras P r o v i n c i a s (de agustinos) y en o-
t r a s Religiones. Y as i le t ienen t a m b i é n los augus t in i anos de la 
de Mechoacan, y en el P e r ú los de L i m a , y en la N u e v a E s p a ñ a 
y en el N u e v o R e i n o de G r a n a d a jos religiosos dominicanos. Y 
lo que mas es. los f ranciscanos de M é x i c o no solo t i enen a l t e rna -
t iva , sino ternativa, como ellos dicen, por que dividen las eleccio-
nes e n t r e los nacidos y profesos en España que hacen u n a pa r t e , 
y los nacidos en España , pero de h á b i t o y profesión en aquel la 
t i e r r a (la N u e v a EspañaJ , los cuales hacen o t ra pa r t e , y la t e rce -
r a queda para los criollos [ l ] . Y en ejecución de esto suéié con-
ceder fác i lmente cédulas de auxil io el Rea l Consejo de las Indias , 
por t ener lo por j u s t o y conveniente, como también lo e n t r a supo-
n iendo el proemio de la na r r a t i va de dicho B r e v e , cuyas pa labras 
descubren el fin é intención de los rescr ip tos y de los que los con-
ceden. E s t a s a l t e rna t i va s se m a n d a n g u a r d a r por las leyes 51 y 
52, t í tu lo 14, l ibro 1 ® d é l a Recopi lación." 

J E S T I M O N I O D E L C R O N I S T A F * A R E J A . 

Capítulo de los Mercedarios el SI de enero de 163.9. P a r e j a en 
su Crón ica de la Orden de la Merced , es tado 3 capí tulo 25, di-
ce: " S e j u n t a r o n dicho dia en el conven to de México , y hab iendo 
e n t r a d o en la calificación de vo tos como se acos tumbra , h u b o 
m u c h o s a lega tos de los interesados y resoluciones con t ra ellos, 
de q u e se p r o t e s t a r o n varias nul idades al C a p í t u l o f u t u r o ; y es 
cierto que hubiera habido gravísimos disturbios y muchos escánda-
los, si no hub ie r an asistido á las funciones de todo el Cap í tu lo 
po r Orden del dicho Señor V i r e y , M a r q u e s de Caderei ta , en 
n o m b r e de S u M a j e s t a d , el Señor Oidor de es ta R e a l Aud ienc i a 
D. J u a n Alvarez S e r r a n o y su Fiscal Doctor A n d r é s G ó m e z de 
M o r a . " 

J E S T I M O N I O S D E P U U O E N S U J ) l A R I O ( 2 ) . 

" A ñ o de 1 6 4 8 . . . Capítulo de San Francisco. P rov inc i a l F r a y 

(1) Nada de indios. 
(2) "Diario de Sucesos Notables, escrito por el Licenciado D. Gregorio 

Martin del Guijo, Secretario del Cabildo Eclesiástico Metropolitano, y com-
prende los años de 1648 á 1664."' 

Este Diario, aunque escrito en un lenguaje incorrecto, por que según tó -
das las probabilidades eran unos apuntamientos privados que el autor no pen-
saba publicar, i a pesar de abundar en erratas de imprenta, es de mqcho mé-
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era in jus to el que en las I nd i a s los P r e l a d o s d e los conventos 
f u e r a n ún icamen te los españoles, i 2 f de que aun la a l t e rna t i -
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lo mas convenien te era que los P r e l a d o s casi s iempre f u e r a n 
criollos. Ref i r iendo lo que pasaba en mate r ia de a l t e rna t iva , di-
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bu uso y ejercicio con los criollos, q u e son muchos mas y m u c h a s 
veces no inferiores en v i r t ud , observancia religiosa, prudencia , 
l e t r a s y calidad (sangre azul) á los venidos de España . P a r a lo 
cual han ganado de la Sede Após to l ica (los monjes españoles) u n a 
B u l a ó Breve que l laman de Alternativa, con ocasion y p r e t e x t o 
de q u e es to conviene mucho para el me jo r y mas s an to gob ie rne 
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de E s p a ñ a son m a s obse rvan tes de sus Reg la s ó I n s t i t u t o s y m a s 
á propósi to que los criollos para g o b e r n a r ( 2 ) . . . Y á es tas al-
t e rna t iva s h a dado m a y o r fue rza y au to r idad u n a Bula ó Breve 
de la Sant idad de N u e s t r o B e a t í s i m o P a d r e P a p a U r b a n o V I I I , 
dado en R o m a á 2 de Sep t iembre del año de 1622, en que la con-
cede á los religiosos de la Orden de Señor S a n Agus t ín en la 
P r o v i n c i a de Méx ico , en la f o rma que vá refer ida , y pa r a q u e 
cesen las diferencias y disturbios que solia haber entre ellos por 
razón de las elecciones, y da sus veces á los Arzobispos ú Obispos 
de la d icha P rov inc i a ó á sus P r o v i s o r e s y Vicar ios , pa ra q u e asi 

(1) El Sr. Prebendado D. Vicente de P. Andrade en su Apéndice 2 ? a 
la Crónica de Fray Alonso de la Rea dice: "cuando se estableció que en el 
oficio de Provincial se alternasen los mexicanos y españoles, fué electo (La 
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él se h a n ido va l i endo en o t ras P r o v i n c i a s (de agustinos) y en o-
t r a s Religiones. Y as i le t ienen t a m b i é n los augus t in i anos de la 
de Mechoacan, y en el P e r ú los de L i m a , y en la X u e v a E s p a ñ a 
y en el N u e v o R e i n o de G r a n a d a jos religiosos dominicanos. Y 
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y los nacidos en España , pero de h á b i t o y profesión en aquel la 
t i e r r a (la N u e v a EspañaJ , los cuales hacen o t ra pa r t e , y la t e rce -
r a queda para los criollos [ l ] . Y en ejecución de esto suéié con-
ceder fác i lmente cédulas de auxil io el Rea l Consejo de las Indias , 
por t ener lo por j u s t o y conveniente, como también lo e n t r a supo-
n iendo el proemio de la na r ra t iva de dicho B r e v e , cuyas pa labras 
descubren el fin é intención de los rescr ip tos y de los que los con-
ceden. E s t a s a l t e rna t i va s se m a n d a n g u a r d a r por las leyes 51 y 
52, t í tu lo 14, l ibro 1 ® d é l a Recopi lación." 
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Capítulo de los Merced-arios el SI de enero de 163.9. P a r e j a en 
su Crón ica de la Orden de la Merced , es tado 3 capí tulo 25, di-
ce: " S e j u n t a r o n dicho dia en el conven to de México , y hab iendo 
e n t r a d o en la calificación de vo tos como se acos tumbra , hubcr 
m u c h o s a lega tos de los interesados y resoluciones con t ra ellos, 
de q u e se p r o t e s t a r o n varias nul idades al C a p í t u l o f u t u r o ; y es 
cierto que hubiera habido gravísimos disturbios y muchos escánda-
los, si no hub ie r an asistido á las funciones de todo el Cap í tu lo 
po r Orden del dicho Señor V i r e y , M a r q u e s de Caderei ta , en 
n o m b r e de S u M a j e s t a d , el Señor Oidor de es ta R e a l Aud ienc i a 
D. J u a n Alvarez S e r r a n o y su Fiscal Doctor A n d r é s G ó m e z de 
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Martin del Guijo, Secretario del Cabildo Eclesiástico Metropolitano, y com-
prende los años de 1648 á 1664."' 

Este Diario, aunque escrito en un lenguaje incorrecto, por que según tó -
das las probabilidades eran unos apuntamientos privados que el autor no pen-
saba publicar, i a pesar de abundar en erratas de imprenta, es de mqcho mé-
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A lonso de L ima . Sabado 23 de Noviembre se j u n t ó la P r o v i n -
cia del Orden de San Francisco en el pueblo de Xochimilco, y e-
l igieron por Provincial de ella al P a d r e F r a y Alonso de L i m a , 
Definidor actual , s iendo los opuestos personas de mucha v i r tud , 
le tras , sant idad y pobreza. Dicen que COSÍÓ mucllOS reales, 
que se dieron á los Superiores Comisario y Gobernador. 
E s t e fué criado del Doc to r D. Francisco Bazan de Albornoz , In-
quisidor mas an t iguo de esta ciudad, ya d i fun to . As i s t ió a él el 
d icho Comisar io F r a y Buenaventura de Sal inas . ' ' 

Gui jo , describiendo la procesion solemne para el en t ie r ro del 
cadáver del Obispo D. Marcos de Torres y R u e d a , G o b e r n a d o r 
de la N u e v a España , el dia 25 de abril de 1649, dice: "Pres id ió 
á la Rea l Universidad el M a e s t r o F r a y Diego de los Rios , como 
R e c t o r de ella, y á su lado izquierdo llevó á D. J o s é de la M o -
t a vest ido de luto, persona que fué mucho del dicho Señor Obis-
po" 

" A ñ o de 1 6 5 0 . . . Capitulo Provincial de la Merced.,— S a b a d o 
14 de M a y o . Se celebró Capí tu lo Provinc ia l en el conven to de 
N u e s t r a Seño ra de la Merced en esta c iudad, y salió electo el 
P a d r e F r a y Gerón imo de Andrada , que o t r a vez lo había sido. 0 -
púsose al P r o v i n c i a l a t o el P a d r e F r a y J u a n de I ro lo , Comenda-
dor del convento principal de esta ciudad, y se a t r avesó para que 
lo fuese el S e ñ o r Arzobispo y lo mas grande del reino, y sin e m -
bargo , los vocales eligieron al dicho F r a y Gerón imo, sobre que 
h u b o grandes ruidos y descortesías con dicho Provincial ." 

" A ñ o de 1 6 5 0 . . . Litigio en la Religión de Santo Domingo 
cerca de elegir Provincial.— E l P a d r e Maes t ro F r a y L á z a r o de 
P r a d o , V ica r io P rov inc ia l del Orden de S a n t o Domingo , con ma-
no poderosa absolvió de la prelacia de P r i o r e s á a lgunos rel igio-
sos para t ene r menos vocales que le hiciesen cont radicc ión en la 
elección de Provincia l , que pre tende hacer en F r a y J u a n de P a -
redes , y p re tend iendo hacer lo mismo (1) en el P a d r e F r a y L u í s 
de Mérida , P r i o r ac tua l de esta casa de M é x i c o , el susodicho se 
p r e s e n t ó por via de fue rza en la Real Aud ienc ia , hac iendo re la-
ción de como en contravención de sus r eg las y const i tuciones , 

lito i utilidad: 1 p por ser el historiador coetáneo a los acontecimientos que 
refiere i testigo ocular de los mas; 2 ? por la sinceridad que se echa de vér 
en el relato/ 3 ? por la puntualidad en el mismo, y 4 ? por la abundancia 
de hechos interesantes que contiene. Estuvo manuscrito dos siglos, hasta 
1853 en que se imprimió en México por D. Juan R. Navarro en su imprenta 
do la calle de Chiquis, 11? 6. 

(1) Nulificar su calidad de Prior i en consecuencia su derecho de votar. 

pre tendía absolverle de la dicha prelacia y n o m b r a r al Maes t ro 
i' r ay Alonso de O r d u ñ a para que presidiese en el Cap í tu lo P ro -
vincial, y para ello le hacia fuerza. Vis to por la Rea l Audienc ia 
mandaron en el A c u e r d o del j ueves 19 de M a y o se le notificase 
al d icho \ icario P r o v i n c i a l de jase l ib remen te usar de lo que sus 
regla? o rdenaban cerca de lo referido, sin impedir el u«o y ejer-
cicio de ellas, y lo gua rdase y cumpliese. Hab i éndose notif icado 
respondió tuera de propósi to; y visto, despacharon provision reaí 
para que asi lo cumpliese y guardase , pena de las tempora l idades 
y que no se j u n t a s e n á C a p í t u l o Provinc ia l , si no fuese el s á b a -
do s iguiente á las seis horas de la mañana , donde asist ir ían los 
Doctores A n d r é s Gómez de M o r a y Andrés P a r d o de L a ^ o s v I ) 
J u a n Manue l , J u e z de P rov inc i a y Alcalde de Corte , p a r a ' o u e 
con su asistencia cesasen las inqu ie tudes que se habían levanta-
do, con apercibimiento. Notif icósele al d icho Vicar io P rov inc ia l 
y d i jo lo obedecia en la fo rma que se le mandaba . E l P r i o r de la 
P u e b l a insistió en sus peticiones. C o m o e r a imposible que fue-
se electo en Provincial el dicho P a r e d e s por causas g raves v 
viendo los refer idos disgustos , hizo presentación a n t e los P a d r e s 
M a e s t r o s de un tes t imonio de como constaba es ta r pues to por 
excomulgado por el Ordinario de la Pueb la de los Angeles , en 
v i r t u d de bu le tos de Su S a n t i d a d , or iginado del l i t igio dé la 
conservaturia,^ que obró contra el Señor Obispo de la Pueb la ; y 
esta presentación hizo viernes 20 del dicho mes, v íspera del Ca-
pítulo. E l s iguiente dia, sábado 21 de dicho mes, es tando ya los 
Oidores refer idos en d icho convento, tocaron á Capi tu lo , y j u n -
tos los vocales con presencia de los Oidores, salió el d i c h o ' F r a y 
J u a n de Paredes , en que hicieron m u c h a demostración de ale-
gr ía los P a d r e s de la Compañ ía de J e sús , repicándole casi al 
mismo t i empo que en dicho convento principal . E l domingo s i -
gu ien te can tó la iMisa el d icho F r a y J u a n de Paredes , conserva-
dor que f u é (1), y que f u é pues to por excomulgado por el O r d i -
nar io del obispado de la P u e b l a de los Angeles , y no cons ta ha-
berse absuei to ." 

Despues de haber vis to los Capítulos de los mercedarios , francis-
canos i dominicos, veamos un Capitulo de agust inos . Dice Guijo: 
" A ñ o de 1 6 5 0 . . . Cuarto Provincial de San Agustín y el disturbio 
que causó su elección.— Jueves 1 de Sep t i embre . P r e s e n t ó a n t e 
el V i r e y el Maest ro F r a y J u a n G u e r r e r o , religioso del Orden de 

(1) En pro de los jesuítas en su ruidosa cuestión con el Venerable Pala-
fox, Obispo de Puebla, 



S a n A g u s t í n de esta ciudad, u n bu le to de su Genera l í s imo, li-
b r a d o pa ra que en las ocasiones que siendo el P rov inc i a l de la 
parcia l idad de Castilla ó México en esta P r o v i n c i a y mur iese , en-
t r a se por Prov inc ia l absoluto de aquel la nación, y por su m u e r t e 
el P r i o r ac tua l v por su imped imen to y los demás que as ignaba , 
v que el dicho F r a y J u a n G u e r r e r o era l lamado al p resen te pa-
r a ser electo por ta l , sin embargo que no hab ia p resen tado en su 
Defini tor io el d icho buleto ó le tras , por no haber l legado el caso, 
a u n q u e hab ia habido ocasiones pa ra hacer lo . P o r que la presen-
t e (ocasion) e ra que el P a d r e F r a y A n d r é s de Oñate . que venia 
de la P r o v i n c i a de G u a t e m a l a á hacer el oficio de V icario P r o -
vincial por elección del Def in i tor io ( l ) , venia ciego e impedido 
del uso v ejercicio de su oficio. Vi* to el memorial por el \ irey, 
decre tó se r emi t i e ra al Definitorio, y j u n t o s el P a d r e F r a y Diego 
de los Rios, Vicario Provincia l ,}- F r a y A n t o n i o de Bar r ien te* , 
F r a y Franc i sco de P l a t a y F r a y D i e g o de R e m a , Definidores, 
admi t i e ron el bu le to é hicieron que todos los c o n v e n t u a l e s lo f i r -
masen , v hecha es ta diligencia, dec lararon por Provincia l a d icho 
P a d r e Maes t ro F r a y J u a n Guer re ro , y publicado por el convento , 
se ce lebró con rep ique en él y en el de San Sebas t ian , donde e* 
P r i o r el d icho Guer re ro , y en el colegio de San P a b l o . L a can-
sa de esta n u e v a elección dicen ser habe r t en ido (acuerdo) el 
P a d r e F r a y Franc i sco de Mendoza y el dicho R íos sobre habe r 
electo el dicho F r a y Diego de los Rios y Definidores al dicho 
F r a y A n d r é s de O ñ a t e por P r o v i n c i a l por m u e r t e del P a d r e 
F r a y D i e - o Pacheco , que mur ió á 3 de Abril de es te ano, de q u e 
n a c i e r o n muchos d is turbios e n t r e los subdi tos , 'por ser unos de u-
Ba p a r t e y o t ros de ot ra . H a b i é n d o s e hecho esta elección (de 
G u e r ro) con t ra r ia a l a vo lun tad de Mendoza , se valió del Se-
ñor A obispo é Inquis idores , Oidores y gen e noble de p u e b o, 
y despachó correos á su cos ta con dineros a la c iudad de bant ia-
l o de Gua temala , donde era conventua l el d icho F r a y A n d r é s 
de O ñ a t e mas habia de ve in te y c u a t r o años, 
obediencia y suplicándole le admi t iese po r suyo. Con es to y las 
« r t » y dinero, se puso en camino luego; sin embargo que d e s -
nuesMegó correo del dicho F r a y Diego de los Ríos Y ^ ^ 
E o e cuen t a (á Oñate) de su elección y de como el dicho F r a y 
Die^o quedaba por Vicar io genera l por elección por el d i -
cho de dicho Defini tor io. E s t a elección hicieron en este re-

~ E 1 Definitorio, o junta de los m o n j e s principales llamados definidores 
era el Consejo del Provincial. 

ligioso por lo d i s t an te que e s t a b a de e s t a C o r t e y por que 
en este t iempo era dificultoso ponerse en camino, ha s t a á media-
dos de E n e r o del año de 51; con que cuando él l legase acá , seria 
m u y cerca del Capí tu lo que el dicho Rios tenia amasado para u -
no suyo. E l d icho F r a y A n d r é s l legó con toda precisión (prisa) 
antes del dia de San Agus t in , al convento de esta Rel ig ión en la 
P u e b l a de los Ange le s , donde se de tuvo has t a pasada la fiesta. 
Sabido esto por F r a y Diego de los R ios , le despachó dos religio-
sos exploradores, para que conociesen á cual d e los dos t r a i a afec-
to [1] . F u e r o n los tales (exploradores ) el secre tar io de Provin-
cia y F r a y Miguel de León , y llegados al d icho convento , en el 
discurso de la conversación di jeron a lgunas vilezas de Mendoza, á 
que les corr igió con menosprecio, y ellos se val ieron de la res-
pues ta pa ra su in tento . Salió el dicho Provincial de la P u e b l a 
e n compañía de los exploradores y l legaron j u n t o s á la e rmi ta de 
N u e s t r a Seño ra de Guada lupe , y allí le de ja ron en compañía del 
P r io r de M é x i c o y F r a y Diego de P o r r a s y el Def in idor B e t a n -
zos, l legado á es ta c iudad j ueves por la mañana . Dieron cuen t a 
de lo que en tend ian del desafecto del P rov inc ia l a l dicho Rios , 
con que movió al d icho Maes t ro G u e r r e r o á la presentac ión de 
los buletos, que ten ia en su poder muchos dias habia el Maes t ro 
R ios . Sab ida e s t a elección (de Guerrero) por el Maes t ro Mendo-
za, despachó por la pos ta un religioso á la R e a l Audiencia y V i -
rey , q u e es t aban en su Acuerdo (2), con memor ia l en que re fe-
r ia la elección hecha , despojando al dicho F r a y A n d r é s de Oñate 
del oficio de Provincial , que desde que salió de G u a t e m a l a habia 
ven ido despachando licencias y hac iendo o t ros ac tos posi t ivos 
de ve rdade ro Prov inc ia l , y sin t e n e r causa pa ra ello le despacha-
b a n sin ser oido, y que pa ra ello habia de ser a m p a r a d o y m e t i -
d o en posesion, sin embargo de lo que la p a r t e con t ra r ia podia a -
legar y habia a legado; por que habiendo habido ocasiones en que 
se debia e jecu ta r la pa t en t e , mal ic iosamente se habia ocul tado 
por hacer su elección á su contemplación, que de la p resen te se 
seguían infinitos d i s turb ios que pedia se reparasen. Vis to por el 
R e a l Acue rdo , despacharon provision real pa ra q u e luego reci-
biesen por su P rov inc i a l al dicho F r a y A n d r é s , sin embargo de 
cualesquier le t ras ó ac tos que en su v i r t ud hub ie ren hecho, y á 
s u e jecución vino la Sa la del C r i m e n y guard ia del V i r ey , cau-

(1) Si a Mendoza o a Rios. 
(2) El Virey, la Audiencia i Mendoza estaban en la misma dudad: Guijo 

•dice "por la posta" queriendo decir con gran prontitud. 



gando no tab le a lboroto por el reino; y l legados á la pue r t a regla? 
no les quis ieron abrir , y considerando que quer ían echar aba jo la 
puer ta , les abr ieron las de la iglesia, y notificaron ai Defini torio 
la d i cha provision, y t an so lamente la obedeció el P r io r del c o n -
ven to y el Definidor Betanzos, y los o t ros t r e s y R i o s no, con qu<* 
se dió cuen t a á las nueve de la noche al V i r e y y Oidores; y á es-
t a s horas se despachó la segunda provision y respondieron lo 
mismo, con que se fue ron los Alcaldes y gua rd i a y quedó el con-
ven to en un infierno (le disturbios (1), t an to , que el dia si-
gu i en t e v iernes no se abr ie ron las pue r t a s de la iglesia y por te-
ría ni se di jo M i s a a lguna ; y á las doce del dia volvió la Sa la del 
Cr imen y gua rd i a con mayores es t ruendos , y poniendo gua rdas 
en la p u e r t a reglar , notif icaron la te rcera y ú l t i m a car ta de des-
t ie r ro para el pue r to de Acapulco, con que se r indieron los t r es 
Definidores, n u e v o Provincia l G u e r r e r o y F r a y Diego de los 
Rios , y di jeron recibirían al dicho P a d r e F r a y A n d r é s de Oña te 
como su Provinc ia l y dar ían la obediencia, con que los tratase-
bien, y pues ta su respues ta se fueron (los de la Sala del Crimen 
i guardia); y á las doce horas del dia viernes 2 de Septiembre., 
en t ró el d icho Prov inc ia l con g ran rep ique en dicho convento y 
le dieron la obediencia; de sue r t e que, en dos años y ocho meses 
ha tenido la Provincia cua t ro Provinc ia les de la nación de Espa-
ñ a " (2). 

"Destierro de Fray Diego de los Rios. — Hab iendo tomado el 
Provinc ia l de S a n Agus t í n el gobierno de su P r o v i n c i a en la for-
m a que se ref iere en la de encontra, puso d e m a n d a en la R e a l 
A u d i e n c i a el Maes t ro F r a y J u a n G u e r r e r o , y en ella se s iguió 
pidiendo el cumpl imien to cíe su pa ten te ; y el P rov inc i a l (Oñate), 
luego el viernes, p roveyó nueve pr iora tos por m u e r t e de los 
que los tenían , con que le der r ibó nueve votos á F r a y Diego de 
los Rios , el cual les escribió á los que es taban pues tos por él en 
lugar de los d i funtos , que no admit iesen á los q u e iban n o m b r a -
dos por el Provincia l , por no ser legít imo P r e l a d o . L l ega ron los 
nombrados (3) y no quisieron admitir los, y sabido por el P rov in -
cial, despachó orden para que los t r a jesen presos á los Pr io res 

(1) Esto recuerda esta sentencia de San Jerónimo que he presentado en 
el preliminar de este libro a la pag, 12: "Sin la caridad (unión fraternal), 
los monasterios son infiernos i los que habitan en ellos son demonios:" Sine ha 
(charitale), monasterio sunt tarlara, habilatores suni daemones. 

(2) Siendo asi que un Provincial debia durar tres años. 
(3) A las poblaciones donde estaban los conventos de que iban ® ser 

Priores, de las cuales algunas distaban bastante de México, 

que estaban por F r a y Diego de los Rios; y v is to es to por los di-
chos^ manifes taron las ca r t a s del dicho Rios , que vis tas P o r él 
1 rovincial, le des te r ró para el pueblo de Oqui tuco, con que que-
do el convento algo sosegado y sus parciales con a lgunos te-
mores. ® 

"Destierro de Fray Miguel de León (uno de los exploradores) 
— L u n e s al amanecer . Salió de dicho convento el Maes t ro F r a v 
Migue l de León , uno de los que fue ron causa de la inquie tud re-
fer ida: vá des ter rado ' ' (1). 

Veamos ot ro Capí tu lo de dominicos: el de P u e b l a en el mi sma 
año de 1650. 

Dice Guijo: "Segundo Provincial del Orden de Santo Domino-o 
— Sabado 19 de Noviembre . L l e g ó aviso á esta c iudad por car-
t a s del Alcalde M a y o r de la P u e b l a de los Ange les , de como en 
el convento de es ta ciudad se habia electo por P rov inc ia l de di-
cho Orden á F r a y Diego González, hi jo de dicho convento, en 
v i r tud de pa t en t e de su General , cédula Real y const i tuciones Ge-
nerales, que en el Capí tu lo General celebrado en R o m a se hab ían 
hecho por mandado del P a d r e Maes t ro F r a y R o d r i g o de Cárde-
nas, Obispo electo de Segovia , y no se habían admi t ido , an t e s i-
do cont ra ellas en el Capí tu lo Provincial que se celebró por el 
mes .de M a y o en esta ciudad (Puebla)] y los dichos religiosos de 
la dicha ciudad ocurr ieron al dicho Obispo para que expresase 
las causas que hubo para hacer dichas const i tuciones, y si s eVe-
bian poner en ejecución; y habiendo dado su parecer y visto, die-
ron la obediencia de Prov inc ia l al susodicho, j ueves 17 de N o -
v i e m b r e , ^ hubo repique de campanas , el cuaí resist ían el P r i o r 
y Subpr io r de dicho convento, y visto por los de la p a r t e del 
nuevo electo, se a lborotaron y les dieron de palos al dicho P r io r 
y Subprior ; y sabido este d is turbio por el Alcalde M a y o r , sacó á 

(1) Un laberinto fué el Capitulo de los agustinos de México en 1650, i 
la narración de él por Guijo es otro Capítulo de palabras, i la imprenta de 
¡a calle cíe Chiqnis es otro Capítulo: incorrecciones de Guijo i erratas de im-
prenta que he procurado aclarar por medio de paréntesis i notas, dejando to-
davía algunas palabras i frases como están, para que el lector las entienda co-
mo pudiere o como quisiere. Ello es que el viejo i ciego Oñate metió en un 
zapato al tremendo fraile Rios i a los Priores i exploradores i a todos los frai-
les del partido de él: a pesar ele que el dicho Maestro Rios era todo un Rec-
tor de la Universidad de México, como se ha visto a la pag. 187; la cual Uni-
niversidad, bajo tal Rector i en tai época, en las cinco facultades de filosofía, 
teología, derecho canónico, derecho civil [ medicina, era un Capítulo de as-
trólogos i disputadores seudoperip^tiíticos, 



los dichos y los llevó al convento de San Francisco y dió aviso 
al Virey, y visto el caso en Acuerdo, lunes' 21, se despachó pro-
visión Real para que volviese á los Prelados al convento y los 
metiese en posesion, con que los que los maltrataron se fueron á 
la Provincia de Oaxaca, y los otros vinieron á esta ciudad á re-
presentar sus recaudos y derechos. Y sabido esto por F r a y Juan 
de Paredes, Proviucial actual que estaba detenido en el pueblo 
de Amecameca por lo arr iba dicho, y excusando ent rar en el di-
cho obispado de la Puebla por que tenia el Gobernador auxilio 
del Yirey para prenderlo, de dicho pueblo salió, al camino con 
hombres de armas y atajaba á las personas que le parecía iban con 
cartas de dicho Obispo, y les quitaba los recaudos, y ent re ellos co-
gieron dos cartas en que el Obispo amonestaba á los frailes obe-
deciesen á Su Majestad y guardasen sus estatutos. Y para pre-
sentarse querellándose del dicho Obispo, llegó á esta ciudad (Mé-
xico) lunes 21, con que se ha movido gravemente este litigio." 

"Disposición del disturbio de Santo Domingo.— Atrás se re-
fiere lo que se originó de la Provincia de Santo Domingo de esta 
ciudad, por un parecer que cerca del Capítulo Provincial dió el 
Obispo de Segovia, declarando ser nulo el celebrado en esta ciu-
dad; con que dió motivo el disturbio á que el Yirey enviase á lla-
mar á F r a y Diego González, que es el legítimo Proviucial, y He-
l a d o á esta ciudad, martes 6 de Diciembre, y habiendo visto al 
Virey él y otros Maest ros de buena vida, se determinó que se 
quitase al Prior de la Pueb l a y al Subprior , que fueron los que 
causaron los ruidos, y que el dicho González tuviese en el obis-
pado de la Pueb la todas las comodidades que quisiese y todos los 
suyos. Quitóse al P r i o r é hízose uno de su par te (de González) 
y se volvió (González) á su convento (de Puebla), martes 13 de 
Diciembre, con todo gusto y pacificación; y la autoridad de P a -
redes, diminuta, aguardando (de Roma) la resolución de su Gene-
ral cerca del Capítulo." 

El sabio Sr . de la Rosa, impugnando mi libro " L a Filosofía 
en la Nueva España" i t ratando de disculpar a los monjes de la 
Nueva España de no haberse dedicado a las ciencias filosóficas, 
dice: " E n México habia objetos importantísimos en que era n e -
cesario ocuparse de preferencia: la conservación de los abor íge-
nes americanos, su defensa continua, su conversión al Catolicis-
mo, la destrucción de la idolatría y de la barbarie que dominaba 
en varias partes de lo que fué despues Nación mexicana: todas 
estas cosas que exigian fatigas incesantes y en que era necesario 
que se ocuparan muchos hombres de carrera literaria, aunque 

buenas y necesarias en sí mismas, impedían o t ra clase de traba-
K Ü n ? ^ M ^ . f c o m b r e s que permaneciendo en Europa 
habrían tenido largos anos de quietud en Jas celdas de los monas-

b
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 P a y e d e s domést5ca8' y consultando ¡os li-
bros de las bibliotecas habrían podido d a r á luz obras científicas 
voluminosas y de gran mérito, en México tenían que buscar á los 
dolatras en los desiertos, y reunidos en poblaciones, y enseñar-
es con sencillez la religión y las primeras letras y el modo de fa-

bricar pobres casas y de cultivar los campos etc., por lo cual no 
era posible que hicieran por el adelanto de las altas ciencias lo 
que pudieran haber hecho viéndose libres de esas ocupaciones " 
• D l C / ™ m b / e n e l S r - Canónigo de Guadalajara. L a conserva-

clon de los aborígenes Provincialatos, Guardianias, Prioratos i 
demás altos empleos monásticos, que daban una grande influen-
cia social i teman anexas pingües fincas urbanas i rústicas i peta-
cones re leños de dinero; la defensa continua de ellos; la destruc-
ción de la idolatría del Maes t ro Rios, del Maestro Paredes i de-
más del partido contrario; buscar al idólatra Oñate en el desierto 
de Guatemala i a otros; reunir a los indios en Capítulos para en-
senarles con sencillez la religión de los exploradores, las primeras 
letras i el modo de fabricar pobres pasteles: todos estos amasijos 
exigían fatigas incesantes i en que era necesario que se ocupa-
ran muchos hombres, i fatigas incesantes saliendo al camino con 
hombres de armas a buscar a los idólatras en los desiertos i fa-
tigas incesantes en un infierno de disturbios. Todas estas 'co<as 
impedían la quietud en las celdas de los monasterios, consultar 
las bibliotecas i dar a luz obras científicas voluminosas i de oran 
mérito. Y7" en fin, los altos palos a los Priores i a los Subprfores 
impedían el adelanto en las altas ciencias, lo qué pudieran haber 
hecho viéndose libres de esas ocupaciones. 

Despues de haber visto los Capítulos de los monjes, veamos 
ahora algo de los de las monjas. El Capítulo de Regina en el 
mismo año de 1650 fué tan tempestuoso, que en medio de la bo-
aa mataron a un Arzobispo i a su secretario. Siendo el conven-
to de Regina el mas antiguo de la Nueva España despues d e í d e 
la Concepción, habiendo sido fundado a mediados del siglo X Y I 
por los hijos de los conquistadores para sus hijas, nietas i demás 
de la nobleza española, en la época que narramos, que es la del 
segundo tercio del siglo X V I I , dicho convento se componía de 
numerosas i ricas monjas, de las cuales algunas eran hijas o 
hermanas de Condes, Marqueses i mayorazgos i casi todas pertene-
cían a las familias principales de México. Cada monja tenia una 



cr iada i a lgunas dos i o t r a s t res , i a p a r t e de es tas criadas par t icu la-
res había muchas de comunidad, de las qué unas se ocupaban en 
la cocina, o t r a s en el aseo de los c laus t ros , o t ras en la panader ia 
i o t r a s en o t r a s oficinas. Una m o n j a de Reg ina e r a de aquel las se-
ñ o r a s de quienes se decia en aquellos siglos Hembra ele ricas pa-
tenas (1). 

Dice Gui jo : " A ñ o de 1 6 5 0 . . . Elección de Regina.— A 19 de 
N o v i e m b r e de es te año se hizo elección de A b a d e s a en el conven-
t o de Regina Coeli, por mano de D. P e d r o de B a r r i e n t o s (el Pro-
visor), á que asist ió D. Francisco de Olabe, secre tar io del gobier-
no de este arzobispado, y el Lic . D i e g o de Vi l legas , secre ta r io 
del Cabi ldo de dicha Igles ia Ca t ed ra l ; y hab iéndose opues to las 
M a d r e s M a r i a n a de San Lorenzo , hi ja de Cris tóbal Boni l la , cu-
nada de D. Antonio de Vergara y del Correo Mayor de es te rei-
no, y la Madre M a r i a de S a n Luis , hermana del Conde de >San-
tiago, se empezó á vo ta r , y t u v o la dicha S a n L u i s sesen ta votos 
y muchos menos la San Lorenzo , y hab iendo dado (.Barrientos) 
t r es vuel tas (2), dijo dicho P rov i so r ser electa canónicamente la 

(1) Voi a trascribir lo que para la explicación de esa frase proverbial di-
ce el erudito catalan D. Joaquín Bastús en su libro "La Sabiduría de las Na-
ciones " serie 1 ? , n ? 112, i en estos conceptos van a recordar muchísimos 
lectores a las monjas de la Concepción, las de la Encarnación, Regina, San 
Jerónimo, San Lorenzo, Jesús Maria i otras, con sus grandes relicarios o pa-
tenas sobre el pecho, que eran como el abanico de plumas entre les aztecas, 
la insignia i señal de la nobleza. Dice pues Bastús: "Hembra de ricas pa-
tenas" Antigua v honrosisima calificación que se daba en algunas Provin-
cias á las mas distinguidas señoras, por el uso que hacían de ricas pa/erir/s 
en su adorno personal. Llamábanse patenas unas medallas ó láminas an-
chas de metal, mas ó menos precioso, que con alguna imagen de un santo es-
culpida. llevaban antiguamente por devocion y luego por adorno las mujeres 
españolas de distinción, pendientes de la garganta y sueltas ante el cuello y 

^ " E n t r e varios documentos antiguos que pudiéramos citar justificando esta 
moda, reproduciremos uno ó dos pasajes del Romancero del C id . . . Hablan-
do en el mismo Romance de cuando Doña Gimena salió á Misa dice: 

Dos patenas lleva al cuello, 
Puestas con mucho primor, 
Con San Lázaro y San Pedro, 
Santos de su devocion." 

(•2) "Asi lo creo yo, respondió Sancho/ pero dígame ahora ¿quien fué el 
primer volteador del mundo? En verdad, hermano, respondió el primo, que 
no me sabré determinar por ahora hasta que no lo estudie. . . Pues mire, se-
ñor replicó Sancho, no tome trabajo en esto, que ahora he caído en la cuenta 
de lo que le he preguntado; sepa que el primer volteador fué Lucifer, cuando 

dicha San Lorenzo , de que resul tó en t re la3 religiosas g randes 
disgustos , y las mozas de servicio unas cont ra ot ras , muchos 
ma l t r a t amien tos de obra y pa labras (1), v se a lborotó todo el rei-
no, y di jeron al dicho Prov i so r y minis t ros muchos vilipendios, 
y el dicho P r o v i s o r hizo en t r a r á D. F e r n a n d o Ga i t an , Fiscal , á 
apac iguar los ruidos, que du ra ron muchos dias; y la pa r t e de la 
M a d r e San L u i s nunca quiso dar la obediencia á l a San Lorenzo , 
a legando nulidad; y se presen tó an te el V i r e v por via de fuerza , 
de la que hacia el P rov i so r , que por ser gusto" del Señor Arzob i s -
po, había hecho la elección en esta forma. A l fin se les notifica-
ron au tos so g raves penas de censuras para que dieran la obe-
diencia, y la dieron con protes tas , ca rgando de maldiciones al di-
cho Olabe y á otros; y den t ro de pocos dias volvió á repet i r le al 
dicho Olabe una enfe rmedad g rave que padecia, y le dió asimismo 
una disenter ia de sangre , que f u é menes te r sacramentar lo á toda 
prisa: las religiosas pe rsevera ron a lgunos dias en su porf ía ." 

"Muerte del Seño* Arzobispo.r— Murió el Señor Lic. D . J u a n 
de Mañozca, Arzobispo de es ta ciudad lunes 12 de Dic iembre á 
las oraciones, que desde que asistió á la visita de las monjas de 
R e g i n a Coeli por Octubre , le dió la enfermedad a g u d a de que 
es tuvo algo mejor , y le repi t ió con otros accidentes, sábado 10 
de este, y le du ró ha s t a la m u e r t e " (2). 

"Muerte del Secretario del Señor Arzobispo.— Domingo 18 
(de diciembre). Amanec ió m u e r t o Francisco de Olabe, s e c r e t a -
t a r io que fué del Señor Arzobispo: en ter róse dicho dia en el Sa -
grar io de la C a t e d r a l " (3). 

do le echaron ó arrojaron del cielo, que vino volteando hasta los abismos." 
(1) ¡Caracoles! No pararon en las palabras, sino que llegaron a las obras. 

Se asieron del pescuezo i se dieron de moquetes unas viejas a otras. 
(2) Poco antes dice Guijo: '•'•Enfermedad del Señor Arzobispo.— Miér-

coles 19 de Octubre, amaneció malo el Señor Arzobispo de México, y viernes 
y sabado le sangraron dos veces á mañana y tarde cada un dia, y se le vá a -
gravando la enfermedad, y domingo 22 empezó la Catedral rogativa por su 
salud, y lunes 24 la empezó la Casa Profesa. Bicho dia lunes le sacramen-
taron entre una\y dos de la tarde, y antes dispuso su alma. Dióle el acha-
que volviendo á su palacio de asistir á la visita de las monjas de Regina 
Coeli, para proceder á la elección de Abadesa de él." 

El Sr Sosa en su obra "El Episcopado Mexicano," en la biografía del Ar-
zobispo Mañozca, dice: "Luego que se supo su fallecimiento, acudió la real 
justicia é hizo el embargo de sus b ienes . . . y fué puesto preso en un calabo -
zo de la casa arzobispal el Lic. D. Fernando Gaitan, fiscal que era y conseje-
ro del Sr. Mañozca." 

(3) El Sr. Arzobispo í su secretario muñeron a consecuencia ¿e las mo: 



El V i r e y Conde de A l b a de Lis te , quedó t an azorado con el 
Capí tu lo de Regina, que aborreció no so lamente los Capí tu los , 
sino ha s t a el chocolate de las mon ja s de Reg ina . Dice Gui jo : 
" A ñ o de 1 6 5 1 . . . Maitines de Reyes.— J u e v e s o de E n e r o , v i s -
pera de Reyes. Vino el Señor V i r e y á las oraciones á la iglesia 
del convento de R e g i n a Coeli, á oir los M a i t i n e s de es ta fest ivi-
dad, donde se es tuvo has t a las nueve de la noche que se acaba-
ron, y á la novedad de su venida y aperc ibo de música, ocurr ió 
mucha gente de todos estados; enviáronle por la r e ja del coro 
bajo las religiosas chocolate y dulces, y él lo repar t ió en presen-
cia de todo el reino, á las muje res que es taban cerca de él y del 
Doctor Simón Es tevan y sus hijos, que le as is t ieron ' ' (1). 

ilDestierro de Gaitan.— El Provisor de este arzobispado s e n -
tenció á D . F e r n a n d o Gaitan, clérigo P resb í t e ro , Fiscal de él, 
que fué preso á 12 de Diciembre del año pasado de 50, á que sa-
liese de esta ciudad á diez leguas de ella, so c ier tas penas graves , 
á la pa r t e y lugar que se le señalase por d icho juez , y alli es tu-
viese has ta la conclusión de la causa, y en esta v i r tud , lo saca-
ron para que fuese al destierro, lunes 23 de Ene ro . ' ' 

" A ñ o de 1 6 5 1 . . . Remisión dedos religiosos.— Dicho dia [31 
de enero] tuvieron un sinsabor g rande los religiosos agus t inos 
que estaban en es ta ciudad siguiendo un pleito con t r a la P rov in -
cia de Michoacan sobre que gua rdasen unas le t ras de su Gene -
ral , el cual pendia en gobierno a n t e el Virey; y sobre decirle á 
su secretario fuesen despachados y no prefiriese el ín te res y dá-
divas de F r a y M a r t i n de Ve rga ra , que es el M e n d o z a de aque-
lla Provincia , l legaron á decirse de una y o t ra p a r t e m u y pesa-
das palabras y el secre tar io á empuñar se ci leí d ^• Tu o v r 
el R e y y envió recaudo al P rov inc ia l de esta P r o v i n c i a (de Mé-
xico), el cual los recogió en su convento y den t ro de dos dias los 

hiñas i grande agitación que tuvieron con motivo del Capítulo de Regina. 
(1) "Maitines, Misas solemnes, pomposos sermones, candelabros, incensa-

rios i otros paramentos de oro i plata, repiques, cohetes etc.; ¿i las virtudes?, 
••i la moral? Exquisitas flores de mano i ramilletes, ricos bordados, soporí-
fero chocolate, sabroso pan i deliciosas confituras, quehaceres en que se gas-
taba mucho tiempo, para regalar a los capellanes, a los confesores, al \ irey, a 
los oidores canónigos, priores i otros grandes; ¿i las virtudes?, ¿i la moral? 
Larcas horas de confesonario a monjas ricas, en que se ocupaban muchísimos 
sacerdotes' ¡i los indios abandonados en sus bosques, pidiendo con la Escritu-
ra el pan de la palabra, de la moralización i de la civilización: "los párvulos 
pidieron pan y no habia quien se lo partiese;" parvuli petierunt panem, et 
non eral qui frangeret eis! 

remi t i e ron á su Prov inc ia (de Michoacan) con seis hombres de 
g u a r d a á costa del V i r ey . " e 

7 J £ , ñ ° / d e 1 6 5 1 ' V ]
D¿sturb{o.en e} co™™to de San Lorenzo so-

bre La elección.- A los principios de Agos to , á 2, de este corrien-
t e ano, se hizo elección de Pr iora en el convento de religiosas de 

T W t T t 0 n T ^ V ® d°nde es Vicario [Capitular-] el 
Doc to r D. J u a n Díaz de la B a r r e r a , Canónigo de esta Catedral 
por la sede vacante; y el dicho Canónigo pretendió sacar por 
J n o r a a una religiosa que era actual por te ra mayor y habia mu-
chos anos que ocupaba puestos: la comunidad pretendió lo con 
t r a n o , y l legando el caso de votar , sacó la de la presentación del 
dicho Vicario diez y nueve votos y la que la comunidad eligió, 
vemt i t r e s : fue la madre B e r n a r d a de San Lorenzo. Alborotóse 
«1 Vicario, no quiso confirmarla y dijo muchas palabras pesadas 
á las religiosas y ellas á el (1); llegó á qu i ta r el velo á una sin de-
mer i to , l lamada Bal tazara de San Anton io . Re t i róse á su casa 
L a pa r t e de la comunidad apeló para an t e el Dean y Cabildo se-
de v a c a n t e , del agravio que se le hacia en no dec la ra r á la que 
tuvo vemt i t r e s votos, como cons taba por las firmas que remi t ían . 
V isto en el Oaoi ldo lo remit ieron al Dean, y él, es tando cierto 

d e la intención del Vicario y acciones suyas dañosas en lo p ú b l i -
co y secreto, de que en todo el reino se causó g r ande escándalo 
quer iendo dec l a ra r por legít ima P r e l a d a á la de los ve in t i t r és 
votos, notificaron al Cabi ldo no se hiciese novedad a lguna en d i -
c h a elección, por es ta r informado el Vi rey no era legi t ima d icha 
elección, por haber le hecho relación la pa r t e de diez y nueve vo-
tos. E n t r a r o n en Cabildo los Capi tu la res á 13 de A g o s t o y resol-
vieron que el secretar io fuese á hacer relación de los au tos al dicho 
V irey, y habiéndose hecho, respondió que es taba mal informa-
do (el Virey), y que él fiaba del Cabildo la elección del P o n t í -
fice, cuanto y m a s la de u n a monja , y que hiciesen jus t ic ia . Con 
es to declaró el D e a n por legí t ima á la de los ve in t i t rés votos y 
manda ron al Vicar io que la confirmase, como lo hizo; y acabada 
la confirmación, sacó u n a tab la de oficialas hecha por él y dijo 
q u e aquella se gua rdase y cumpliese, de que la P r i o r a apeló para 
a n t e el Cabi ldo, por qui tar le el derecho que sus reglas le daban 
y era cos tumbre que la P r i o r a y definidoras hiciesen la tabla y 
asi mismo lo recusaban. Sin embargo, le mandó en t regase 'las 
l laves de las oficinas á las oficialas que él nombraba. P a r a de-

(1) I cuenta que un Vicario Capitular es el que gobierna una diócesis DOI 
muerte del Obispo. • • - : • • 



t e rminar sobre ello, despachó cédula de ante diem el D e a n pa ra 
que se j un t a sen á Cab i ldo el v iernes 15, y en él se j u n t a r o n los 
de la parcialidad de dicho Vicario y mandaron se le manifestase 
á la P r i o r a entregase las l laves á las electas por dicho Vicario; 
coutradíjolo el Dean y apeló á la A u d i e n c i a . . . Oídose en la Rea l 
Audiencia el litigio sobre lo de te rminado cerca de las oficialas del 
convento de San Lorenzo, mar t e s 22 de A g o s t o , y hallóse á la 
vista toda la Rea l Aud ienc ia y Y i r e y sobre de te rminar si era 
válido el Cabildo hecho y lo en él de te rminado por los prebenda-
dos que son par te del Vicario, ó se habia de g u a r d a r lo prevenido 
in voce por el Dean y los suyos que lo ordenaron en el coro. De-
claró la Audiencia se diese auxil io á la pa r te del Vicario para e-
jecucion de lo ordenado y mandado por el Cabi ldo sede vacante 
en la sala capitular celebrada. Not i f icóse es te au to al Dean; lo 
apeló para an te Su Majes tad en el Rea l Consejo de Indias ." 

" A ñ o de 1 6 5 1 . . . Muerte de Alvaro de Lorenzana.— Vie rnes 
23 de Noviembre á las doce horas del dia sacramentaron á A lva -
ro de Lorenzana, vecino de esta ciudad, pa t rón del convento d e 
religiosas de la Encarnación y á cuya costa se edificó el templo, 
uno de los hombres m a s ricos que en este reino y fuera de él se 
ha conocido (1). Sacramentó le el Doctor D. P e d r o de Bar r i en -
tos, Chan t r e de esta S a n t a Ig les ia Catedral y Comisario de la 
Cruzada: fueron a lumbrando doce religiosos de Santo Domingo y 
o t ros doce de San Francisco , y á sus expensas se vá edificando la 
enfermería de dicho Orden de San Francisco de esta ciudad, que 
es obra que costará mas de 40.000 ps. Mur ió dia de S a n t a Cata-
r ina M á r t i r á 25 de dicho mes, y dejó por sus albaceas al dicho 
Doctor D. P e d r o de Barr ientos y al P a d r e Soriano de la Compa-
ñía de Jesús . En te r róse de Cabildo en su bóveda en dicha igle-
sia de la Encarnac ión y asist ió toda la clerecía del reino, por que', 
ordenó que se le diese á cada uno de los que acudiesen con sobrepe-
lliz un peso y una vela; asistió asi mismo la Congregación de San 
P e d r o por ser congregante ; sacáronle de su casa (en hombros) loa 
Provincia les de los Ordenes y luego le tomaron los he rmanos del 
Orden Tercero; presidió en este ent ierro el reg imien to de la ciu-
dad, Corregidor y alcaldes ordinarios, pocos republicanos. Queda-
ron por tenedores de bienes los dichos Barr ientos y P a d r e Geró -
n imo Soriano; dícese dejó en reales mas de 800.000 ps., sin las es-
cr i turas de casas y hue r t a s y mena je de casa; hicieron figura de 
viudos de t ras del cuerpo el Provinc ia l de la Compañía y el P a -

(1) I sin embargo no tenia el tratamiento de Don. 

dre Francisco Ca lde rón" (también jesuíta) 
Destierro del Padre Castaño,-Atras se refiere la muer t e 

de A varo de L o r e n z a n a y su ent ierro. M i e n t r a s se hacia y jun-
taba la gente para él, se platicó por el P a d r e Ba r to lomé Castaño, 
dé la Compañía de J e s ú s en dicha Casa (Profesa) y púlpi to v 
t r a jo un ejemplo del P a d r e Eusebio (Nieremberg en su "Temporal 
y Memo ), y d.jolo corno lo refiere, en que pintó á un h o m b r e 
del t r a to del dicho d i funto , que por no res t i tu i r lo mal l levado se 
condenó. De esto resul tó que luego el dia s iguiente lo des te r ró d ° 
esta ciudad el Provincia l . Dícese que les deja (Lorenzana) á es-
tos P a d r e s (jesuítas) g ran suma de hacienda para sus obras y 
otras que por su mano se han de e jecutar . Mandó se le dijesen 
ve in te mil Misas de á peso; dejó 20,000 ps. al convento de la 
Merced , y a las religiosas de todos los conventos de esta ciudad, 
ricas y pobres, se les diese á cada una seis pesos." 

" A ñ o de 1 6 5 3 . . . M a r z o . . . P a r a que constase ser de las cua-
tro partes de la ciudad las tres J inedia de obras pias, capella-
nías y rentas de religiosos y religiosas, las empadrona (las casas) 
la ciudad (el ayuntamiento), t omando razón quien vivía v cuvas 
e r an" (1). J J 

' •Año de 1 6 5 5 . . . Cédulas d las Religiones.—En dichas urcas 
(especie de fragatas) vinieron cédulas para los Pre lados de las R e -
ligiones, en que Su Magestad les adver t ía como se le habia dado 
noticia por el V i r ey de sus procedimientos y t r a j e s y de su poca 
religión en ellas (2) (que fueron t res cédulas). Dice t raen sombre-
ros de castor (3), medias de seda (4) y que andan públ icamente 
en carrozas (5) y en muías por toda la ciudad, con otras muchas 
cosas notables; y así l lamó el V i r ey (6) á todos los Prov inc ia les 
P]> y j u n t o s les reprendió lo refer ido con muchas g raves pala-

(1) Altissima paupertas abundavit in divítias. A los que no entiendan 
el latinees explico que esa sentencia quiere decir: "La profunda pobreza de 
los clérigos i frailes se comió a los demás ciudadanos." 

(2) Relajación en la observancia de sus institutos. 
(3) Los frailes usaban sombreros de castor por que ya habia pasado la 

moda de las capuchas caladas. 
[4j Usaban medias de seda para buscar a los idólatras en los desiertos i 

enseñarles con sencillez la religión i las primeras letras. 
(5) Por la quietud en las celdas. 
(6) El Duque de Alburquerque. 
(7) Al Provincial de los franciscanos, al de los dominicos, al de los agus-

tinos, al de los jesuitas, al de los carmelitas, al de los mercedarios, al de loe 
dieguinos, al de los juaninos i al de los hipólitos. 
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bras, que l legaron á mucho sentimiento, y en especial á los c a r -
melitas, á quien les a r g ü y ó de poca caridad y mucha am-
bición." 

" A ñ o de 1 6 5 5 . . . Muerte del Maestro González.—Jueves 21 de 
Octubre , á las once horas del día es taba bueno y con salud y en 
pié el Maes t ro R o d r i g o González, Padre de P rov inc i a (1) del Or-
den de S a n A g u s t i n y de los de la pa r te de España , y á las doce 
de dicho dia se murió; y habiendo aver iguado su muer te , se h a -
lló que lo hab ían m u e r t o en t re dos legos d s dicho Orden , el 
uno l lamado F r a y (2), na tura l de esta ciudad y que habia come-
t ido algunos deli tos en la Orden y robado al d i funto , y habién-
dole cas t igado la Orden en o t ra ocasion, el d i fun to fué te rcero 
para que lo recibiesen o t r a vez y lo ocupasen en la enfermería , y 
era as is tente del d i fun to : el otro l lamado F r a y (3), na tu ra l de 
Galicia en los reinos de Casti l la, que era refi tolero, y este fué el 
que instó al o t ro á que lo matase de u n a puñalada por robar lo ; 
y fueron luego puestos en prisión, y sabida por el Y i r ey la mal-
dad , despues de en te r rado el d i fun to envió médicos y c i ru janos y 
escribano y desen te r r a ron el cuerpo y se dió fé de la puñalada. '-
E n seguida ref iere G u i j o las exequias del d i fun to i el cast igo q u e 
el Prov inc ia l i Definidores impusieron á los frai les asesinos. 

Despues de haber vis to los Capí tu los de los mercedarios , d o 
los f ranciscanos, de los dominicanos i de los agust inos, v e a m o s 
u n Capí tu lo de carmel i tas . Dice Guijo: " A ñ o de 1 6 6 2 . . . N u -
lidad del Capí tu lo del C a r m e n . — Vino declarado por nulo el 
Cap í tu lo Provinc ia l de los carmeli tas y nombrado el P a d r e F r a y 
Migue l de los Angeles , que al t iempo de su elección se la b a r a j a -
ron (4). E jecu tóse miércoles 17 de Mayo y t o m ó posesion el 
nombrado ." . , . . 

D ios me a y u d e pa ra presentar el documento histórico siguien-
te, l impio de las incorrecciones de Gu i jo i de las e r r a t a s de im-
p ren ta de J u a n R . Navar ro . 

" A ñ o de 1 6 6 3 . . . F e b r e r o . . . Con ocasion de la venida (5 ) 
del Señor Obispo de la Puebla [6 ] á gobernar este a rzob i spa -

(1) Se llamaban Padres de Provincia los ex-provinciales. 
(2) Aqui deja Guijo un espacio en blanco. 
(3) Aqui deja otro espacio en blanco. 
(4) Aquel primo de que habla Cervantes habría deducido de aqui esta 

consecuencia: Luego los carmelitas eran muí buenos para jugar a la baraja. 
(5) Estaba para venir. Llegó ála ciudad de México en junio del mismo año. 
(6) D. Diego Osorio de Escobar y Llamas, 

d o ( l ) , Don F r a y J u a n de la Tor re , Obispo de N ica ragua (2), 
p re t end ía este arzobispado y le favorecía el Vi rey (3) pa ra con-
seguirlo. H a b i a despachado (4) u n aviso á España sin da r no-
ticia á la ciudad (5) del dicho Obispo (6). Ofrecía 50.000 ps. de 
donat ivo (7). Escribió u n a car ta al R e y el dicho Obispo (8), 
en que le daba c u e n t a como el Obispo de la Puebla tenia m u -
chos defectos, y que los Oidores y alcaldes de Cor t e , el Obispo A -
gu i r re y el Comisar io de San Francisco y o t ras muchas personas 
de prendas no le escribían como convenia. Despachó á un frai le de 
su Orden para que se embarcase , y el f ra i le ten iendo escrúpulo 
del recato con que le mandaba llevase y en t regase al R e y es ta 
ca r t a , la abrió, y vis to lo que le escribía, y que solos eran buenos 
servidores del R e y el V i r e y y sus hi jos (9), la en t r egó á los Oido-
res y personas á quienes manchaba ; con que la Audiencia le man-
d ó luego que den t ro de breves dias saliese para su obispado. E l 
replicó tenia cédula real para asist ir en es ta c iudad á da r fo rma 
al colegio que tenia f u n d a d o en Sant iago Tlal telolco desde q u e 
f u é Comisar io ; y sin embargo , le manda ron salir y r e tuv ie ron la 
cédula pa ra avisar á Su Majes t ad ; y en esta conformidad, lunes 
26 de F e b r e r o salió viaje para su obispado." 

A ñ o de 1 6 6 3 . . . Muerte del Obispo Torre. A 20 de O c t u b r e 
de es te año l legó aviso á esta c iudad de como el P a d r e F r a y 
J u a n de la Tor re , Obispo de Nica ragua , hab iendo seis dias que 
hab ia l legado a su obispado, le hallaron muerto." 

Estos hechos pasaron en sola la ciudad de México i en solos 
diez i seis años que comprende el Diar io de Gui jo . E n los mis . 

(1) Como Arzobispo i toda la Nueva España como Yirey. 
(2) Monje franciscano que estaba en México sin querer irse a su obispa-

do. 
(3) El Conde de Baños, acérrimo enemigo de Osorio, quien venia a suc-

cederle i residenciarle. 
(4) El Virey Conde de Baños. 
(5) México. 
(6) Osorio. Alaman en el Apéndice a sus Disertaciones, en la biografía 

de Osorio dice: "Tomó posesion del vireínato repentinamente, habiendo re-
cibido por un accidente casual el pliego de su nombramiento, pues el Conde 
de Baños habia interceptado los anteriores avisos." 

(7) El Conde de Baños a los personajes mas influentes en la Corte dé 
España, por que se nombrara a Torre Arzobispo de México. 

(8) Torre. 
(9) Siendo asi que por la historia consta los abusos del Conde de Baños i 

de sus Lijos, 



túos diez i seis años t u v o lugar o t r o t empes tuoso Capí tu lo de do^ 
mínicos i o t ro s hechos que p rueban ia relajación de los monjes i 
refiere Gui jo ; pero no t engo dinero para impr imir runcho; ma& lo^i 
hechos refer idos son suficientes. 

J E S T I M O N I O D E Z A M A C O I S . 

E n su H i s t o r i a de Méjico, t omo , capí tu lo 11, dice: " L a 
disciplina, como se vé, se liabia relajado bastante.. . L a v i -
da e jemplar , santa , ve rdade ramen te apostólica de los pr imeros re-
ligiosos que pisaron la N u e v a España , no encon t raba en ta mitad 
del siguiente siglo, todos los imi tadores que hub ie ra sido de d e -
searse. S e hacia indispensable que se es t rechase mas la discipli-
na, y esa necesidad la reconocían los mona rca s y daban variaa 
disposiciones para logra r el objeto . ' ' 

J E S T I M O N I O D E P . J U C A S / C L A M A N . 

Eu su Histor ia de Méjico, p a r t e 1 , l ibro 1 9 , capí tu lo 1 P , dice: 
" L a r iqueza del clero no consistia t a n t o en las fincas que poseía, 
a u n q u e estas e r an muchas , especialmente las u r b a n a s en las c iu-
dades principales, como Méj ico , P u e b l a y ot ras , sino en los ca-
pitales impues tos á censo redimible sobre las de los pa r t i cu l a r e s , 
y el tráfico de dinero por la imposición y redención de es tos cau-
dales, hacia que cada j u z g a d o de capeilanias, cada cofradía, fuese 
u n a especie de banco. L a tota l idad de las propiedades del clero, 
t a n t o secular como regu la r , asi en fincas como en esta c 'ase d e 
crédi tos, no ba jaba c i e r t amen te de la mitad del valor t o t a l d e 
los bienes raices del pais (1). E l A y u n t a m i e n t o de México, vien-
do la m u l t i t u d de conven tos de uno y o t ro sexo que se iban le-
van tando , y la m u c h e d u m b r e de personas que se des t inaban al es-
t ado eclesiástico, asi como las g randes s u m a s inver t idas en fun-
daciones piadosas, pidió al r ey Fe l ipe I V en 1644, " q u e no s e 
fundasen mas conventos de monjas-n i de religiosos, s iendo dema-
siado el número de las p r imeras y mayor el de las cr iadas que 
tenían: que se l imitasen las haciendas de los conventos de religio-
sos, y se les prohibiese el adquirir de nuevo, l amentándose 
de que la mayor parte de las propiedades e s taban con do ta -
ciones y compras en poder de religiosos, y que si no se ponia re -
medio en ello, en b reve serian señores de todo: que no s e envia-
sen religiosos de España , y se encargase á los obispos que no o r -

desasen mas clérigos que los que había , pues dice se c o n t a b a n 
mas de seis mil en todos los obispados sin ocupaeion nin-
guna (1); ordenados á t í tu lo de t enues capellanías, y por ú l t i -
mo que se re formase el excesivo numero de fiestas, por que con 
ellas se acrecentaba ía ociosidad y daños que esta causaba . " 
L o mismo pidieron las cortes reunidas en M a d r i d por aquel t i em-
po (2), y an tes lo habia p ropues to el Consejo de Cast i l la ; <pero na 
se tomó providencia y las cosas siguieron lo mismo." 

T E Relajación del clero secular i regular es 
España en el ultimo tercio del siglo IYIL 

J E S T I M O N I O D E L H I S T O R I A D O R J E R F ^ E R D E L J l io . 

I) . Antonio F e r r e r del R io , preclaro miembro de la R e a l A c a -
demia Española de la H i s to r i a , en la in t roducción a su t an esti-
m a d a "His to r i a del R e i n a d o de Carlos I I I , " dice: " H á b i t o ves-
tían los pr imeros que se l amen ta ron á la sazón de la m u l t i t u d de 
conventos y de eclesiásticos seculares y regulares , y convinieron 
suces ivamente en lo propio cuan tos p rofundizaron el asunto. Ba-
j o las apariencias de piedad se dedicaban los caballeros y señores 
á erigir conventos de descalzos, por menos costosos, y a l egaban 
el mayor número de ellos como excelencia de sus estados. Ñ o pu-
diendo la gen te llana costear tales fundaciones, hacía las de cape-
llanías con caudal s u m a m e n t e corto, y se a u m e n t a b a n en propor-
ción mas asombrosa que los conventos . E s t o s se poblaban por lo 
común de jóvenes que temían la miseria ó amaban el ocio, y se 
man ten í an de l imosna ó con los bienes que desaparec ían de la cir-
culación y pa raban en manos muertas, con lo que perdia el es ta-
do secular brazos pa ra ejercer las a r tes y fuerzas pa ra sopor ta r 
los t r ibu tos . Como los vasallos, que an tes daban l imosna, ve-
nían á menos y necesi taban pedirla, ha s t a las mismas órdenes 
mendicantes se a la rmaban de su muchedumbre . Como no pocos 
beneficios es taban anejos á memor ias , capeilanias y monaster ios 

(1) Se equivocaba el Ayuntamiento de México. El Sr. de la Rosa lo sa-
be mejor que dicho Ayuntamiento. Se ocupaban en la conservación de los 
aborígenes americanos i en buscar a los idólatras en los desiertos, para ense-
ñarles con sencillez la religión, las primeras letras i otras zarandajas. 

(2) Por que también en España era asombroso el número de frailes i clé-
rigos i el número de fincas i capitales a censo que tenian i grande la relaja-
ción de ellos. 



nios diez i seis años t u v o lugar o t r o t empes tuoso Capí tu lo de do^ 
mínicos i o t ro s hechos que p rueban ia relajación de los monjes i 
refiere Gui jo ; pero no t engo dinero para impr imir mucho; ma& lo^i 
hechos refer idos son suficientes. 

J E S T I M O N I O D E Z A M A C O I S . 

E n su H i s t o r i a de Méjico, t omo , capí tu lo 11, dice: " L a 
disciplina, como se vé, se liabia relajado bastante.. . L a v i -
da e jemplar , santa , ve rdade ramen te apostólica de los pr imeros re-
ligiosos que pisaron la N u e v a España , no encon t raba en ta mitad 
del siguiente siglo, todos los imi tadores que hub ie ra sido de d e -
searse. S e hacia indispensable que se es t rechase mas la discipli-
na, y esa necesidad la reconocían los mona rca s y daban variaa 
disposiciones para logra r el objeto . ' ' 

J E S T I M O N I O D E P . J U C A S / C L A M A N . 

Eu su Histor ia de Méjico, p a r t e 1 , l ibro 1 9 , capí tu lo 1 P , dice: 
" L a r iqueza del clero no consistía t a n t o en las fincas que poseía, 
a u n q u e estas e r an muchas , especialmente las u r b a n a s en las c iu-
dades principales, como Méj ico , P u e b l a y ot ras , sino en los ca-
pitales impues tos á censo redimible sobre las de los pa r t i cu l a r e s , 
y el tráfico de dinero por la imposición y redención de es tos cau-
dales, hacia que cada j u z g a d o de capellanías, cada cofradía, fuese 
u n a especie de banco. L a tota l idad de las propiedades del clero, 
t a n t o secular como regu la r , asi en fincas como en esta c 'ase d e 
crédi tos, no ba jaba c i e r t amen te de la mitad del valor t o t a l d e 
los bienes raices del pais (1). E l A y u n t a m i e n t o de México, vien-
do la m u l t i t u d de conven tos de uno y o t ro sexo que se iban le-
van tando , y la m u c h e d u m b r e de personas que se des t inaban al es-
t ado eclesiástico, asi como las g randes s u m a s inver t idas en fun-
daciones piadosas, pidió al r ey Fe l ipe I V en 1644, " q u e no s e 
fundasen mas conventos de mon ja s n i de religiosos, s iendo dema-
siado el número de las p r imeras y mayor el de las cr iadas que 
tenían: que se l imitasen las haciendas de los conventos de religio-
sos, y se les prohibiese el adquirir de nuevo, l amentándose 
de que la mayor parte de las propiedades e s taban con do ta -
ciones y compras en poder de religiosos, y que si no se ponía re -
medio en ello, en b reve serian señores de todo: que no s e envia-
sen religiosos de España , y se encargase á los obispos que no o r -

decasen mas clérigos que los que había , pues dice se c o n t a b a n 
mas de seis mil en todos los obispados sin ocupaeion nin-
guna (1) ; ordenados á t í tu lo de t enues capellanías, y por ú l t i -
mo que se re formase el excesivo numero de fiestas, por que con 
ellas se acrecentaba la ociosidad y daños que esta c a u s a b a / ' 
L o mismo pidieron las cortes reunidas en M a d r i d por aquel t i em-
po (2), y an tes lo habia p ropues to el Consejo de Cast i l la ; <perv na 
se tomó providencia y las cosas siguieron lo mismo." 

T E Relajación del clero secular i regular es 
España en el ultimo tercio del siglo IYIL 

J E S T I M O N I O D E L H I S T O R I A D O R J E R F ^ E R D E L J l io . 

I) . Antonio F e r r e r del R io , preclaro miembro de la R e a l A c a -
demia Española de la H i s to r i a , en la in t roducción a su t an esti-
m a d a "His to r i a del R e i n a d o de Carlos I I I , " dice: " H á b i t o ves-
t ían los pr imeros que se l amen ta ron á la sazón de la m u l t i t u d de 
conventos y de eclesiásticos seculares y regulares , y convinieron 
suces ivamente en lo propio cuan tos p rofundizaron el asunto. Ba-
j o las apariencias de piedad se dedicaban los caballeros y señores 
á erigir conventos de descalzos, por menos costosos, y a l egaban 
el mayor número de ellos como excelencia de sus estados. Ñ o pu-
diendo la gen te llana costear tales fundaciones, hacía las de cape-
llanías con caudal s u m a m e n t e corto, y se a u m e n t a b a n en propor-
ción mas asombrosa que los conventos . E s t o s se poblaban por lo 
común de jóvenes que temían la miseria ó amaban el ocio, y se 
man ten í an de l imosna ó con los bienes que desaparec ían de la cir-
culación y pa raban en manos muertas, con lo que perdía el es ta-
do secular brazos pa ra ejercer las a r tes y fuerzas pa ra sopor ta r 
los t r ibu tos . Como los vasallos, que an tes daban l imosna, ve-
nían á menos y necesi taban pedirla, ha s t a las mismas órdenes 
mendicantes se a la rmaban de su muchedumbre . Como no pocos 
beneficios es taban anejos á memor ias , capellanías y monaster ios 

(1) Se equivocaba el Ayuntamiento de México. El Sr. de la Rosa lo sa-
be mejor que dicho Ayuntamiento. Se ocupaban en la conservación de los 
aborígenes americanos i en buscar a los idólatras en los desiertos, para ense-
ñarles con sencillez la religión, las primeras letras i otras zarandajas. 

(2) Por que también en España era asombroso el número de frailes i clé-
rigos i el número de fincas i capitales a censo que tenían i grande la relaja-
ción de ellos. 



túos diez i seis años t u v o lugar o t r o t empes tuoso Capí tu lo de do^ 
mínicos i o t ro s hechos que p rueban ia relajación de los monjes i 
refiere Gui jo ; pero no t engo dinero para impr imir runcho; ma& lo^i 
hechos refer idos son suficientes. 

J E S T I M O N I O D E Z A M A C O I S . 

E n su H i s t o r i a de Méjico, t omo , capí tu lo 11, dice: " L a 
disciplina, como se vé, se liabia relajado bastante... L a v i -
da e jemplar , santa , ve rdade ramen te apostólica de los pr imeros re-
ligiosos que pisaron la N u e v a España , no encon t raba en ta mitad 
del siguiente siglo, todos los imi tadores que hub ie ra sido de d e -
searse. S e hacia indispensable que se es t rechase mas la discipli-
na, y esa necesidad la reconocían los mona rca s y daban variaa 
disposiciones para logra r el objeto . ' ' 

J E S T I M O N I O D E P . J U C A S / C L A M A N . 

Eu su Histor ia de Méjico, p a r t e 1 , l ibro 1 9 , capí tu lo 1 P , dice: 
" L a r iqueza del clero no consistia t a n t o en las fincas que poseía, 
a u n q u e estas e r an muchas , especialmente las u r b a n a s en las c iu-
dades principales, como Méj ico , P u e b l a y ot ras , sino en los ca-
pitales impues tos á censo redimible sobre las de los pa r t i cu l a r e s , 
y el tráfico de dinero por la imposición y redención de es tos cau-
dales, hacia que cada j u z g a d o de capeilanias, cada cofradía, fuese 
u n a especie de banco. L a tota l idad de las propiedades del clero, 
t a n t o secular como regu la r , asi en fincas como en esta c 'ase d e 
crédi tos, no ba jaba c i e r t amen te de la mitad del valor t o t a l d e 
los bienes raices del pais (1). E l A y u n t a m i e n t o de México, vien-
do la m u l t i t u d de conven tos de uno y o t ro sexo que se iban le-
van tando , y la m u c h e d u m b r e de personas que se des t inaban al es-
t ado eclesiástico, asi como las g randes s u m a s inver t idas en fun-
daciones piadosas, pidió al r ey Fe l ipe I V en 1644, " q u e no s e 
fundasen mas conventos de monjas-n i de religiosos, s iendo dema-
siado el número de las p r imeras y mayor el de las cr iadas que 
tenían: que se l imitasen las haciendas de los conventos de religio-
sos, y se les prohibiese el adquirir de nuevo, l amentándose 
de que la mayor parte de las propiedades e s taban con do ta -
ciones y compras en poder de religiosos, y que si no se ponia re -
medio en ello, en b reve serian señores de todo: que no s e envia-
sen religiosos de España , y se encargase á los obispos que no o r -

(1) Alaman dice lo que no bajaba, pero no dice lo que subía. 

desasen mas clérigos que los que había , pues dice se c o n t a b a n 
mas de seis mil en todos los obispados sin ocupaeion nin-
guna (1); ordenados á t í tu lo de t enues capellanías, y por ú l t i -
mo que se re formase el excesivo numero de fiestas, por que con 
ellas se acrecentaba la ociosidad y daños que esta causaba . " 
L o mismo pidieron las cortes reunidas en M a d r i d por aquel t i em-
po (2), y an tes lo habia p ropues to el Consejo de Cast i l la ; <pero na 
se tomó providencia y las cosas siguieron lo mismo." 

T E Relajación del clero secular i regular es 
España en el ultimo tercio del siglo IYIL 

J E S T I M O N I O D E L H I S T O R I A D O R J E R F ^ E R D E L J l io . 

I) . Antonio F e r r e r del R io , preclaro miembro de la R e a l A c a -
demia Española de la H i s to r i a , en la in t roducción a su t an esti-
m a d a "His to r i a del R e i n a d o de Carlos I I I , " dice: " H á b i t o ves-
tían los pr imeros que se l amen ta ron á la sazón de la m u l t i t u d de 
conventos y de eclesiásticos seculares y regulares , y convinieron 
suces ivamente en lo propio cuan tos p rofundizaron el asunto. Ba-
j o las apariencias de piedad se dedicaban los caballeros y señores 
á erigir conventos de descalzos, por menos costosos, y a l egaban 
el mayor número de ellos como excelencia de sus estados. Ñ o pu-
diendo la gen te llana costear tales fundaciones, hacía las de cape-
llanías con caudal s u m a m e n t e corto, y se a u m e n t a b a n en propor-
ción mas asombrosa que los conventos . E s t o s se poblaban por lo 
común de jóvenes que temían la miseria ó amaban el ocio, y se 
man ten í an de l imosna ó con los bienes que desaparec ían de la cir-
culación y pa raban en manos muertas, con lo que perdia el es ta-
do secular brazos pa ra ejercer las a r tes y fuerzas pa ra sopor ta r 
los t r ibu tos . Como los vasallos, que an tes daban l imosna, ve-
nían á menos y necesi taban pedirla, ha s t a las mismas órdenes 
mendicantes se a la rmaban de su muchedumbre . Como no pocos 
beneficios es taban anejos á memor ias , capeilanias y monaster ios 

(1) Se equivocaba el Ayuntamiento de México. El Sr. de la Rosa lo sa-
be mejor que dicho Ayuntamiento. Se ocupaban en la conservación de los 
aborígenes americanos i en buscar a los idólatras en los desiertos, para ense-
ñarles con sencillez la religión, las primeras letras i otras zarandajas. 

(2) Por que también en España era asombroso el número de frailes i clé-
rigos i el número de fincas i capitales a censo que tenian i grande la relaja-
ción de ellos. 



de fundación par t icular , y como las órdenes religiosas adqu i r í an 
por mandas , compras y donaciones las m a s pingües hac iendas , lo 
padecían las ca tedra les y parroquias , y el mismo clero secular se 
escandalizaba del abuso y de las mermas de sus intereses con tan-
t a s exenciones de diezmos" (1). 

" P a r a d isminuir los frai les p ropuso el Conse jo de Cast i l la que , 
previa la autor ización del Sumo Pont í f ice , no se admi t iesen no-
vicios de menos de diez y seis años ni p rofesaran has ta los ve in te : 
pa ra reduci r á lo j u s t o el número de clér igos quiso fijarlo según 
doctr ina de los Concilios y Santos P a d r e s (2 ) ; y las Cortes , por 
u n a condicion de millones, a lcanzaron que se resolviera poner lí-
mi tes á la fundación de conventos (3). Pa l i a t ivos ineficaces todos, 
pues años m a s t a rde aseguraba un español esclarecido, que la 
piedad confiada y el escrúpulo opuesto á la prudencia, dejaban 
correr semejantes inconvenientes'' (4). 

" L o mons t ruoso de la amort ización eclesiástica inspi ró verda-
des luminosas. De ir en aumen to de continuo, va t ic ináronse per-
juicios que a u n pa ra pensados e r an grandes : mani fes tóse que es te 
mal se parecia á la carcoma que, por impercept ib le que fue ra , 
deshacía finalmente un madero , y que obraba á semejanza deí 
reloj, cuyo movimien to no se advier te , y sin embargo , cuando 
menos se piensa da el golpe: hubo quienes d i je ran que un moi 
narca no t iene de quien t e m e r sino de los g r andes señores y de 
las comunidades m u y ricas; y ha s t a se creyó vé r cercano el cum-
pl imiento de los ana t emas de I sa ías con t ra los que van j u n t a n d o 
casa á casa, t i e r r a á t ierra , campo á campo, como si ellos solos 

(1) "Fray Sebastian Bricianos y Fray Francisco de Sosa, obispos de 0 -
rense y de Osma, y Fray Machín, arzobispo de Caller, opinaron que se de-
bían minorar las casas religiosas y los individuos de ambos cleros, en los in-
formes que les pidió en 1603 Felipe III, según afirmaba González Dávila en 
la Historia de este soberano: cap. 85.— Lo mismo creyeron Fray Serafín de 
Freitas, mercedario, y Fray Luis de Miranda, franciscano, en un tratado que 
dedicó al Consejo de Castilla.—, Perez de Herrera, Remedios para el bien 
de la salud del cuerpo de la República.— Moneada, Restauración Política, 
disc. 7, capítulos 7 y tí.— Fray Angel Manrique (obispo de Badajoz), Soco-
rro que el Estado Eclesiástico parece podria hacer al Rey Nuestro Señor 
con provecho mayor suyo y del reino, cap. 13: Salamanca, 1624.— Memo-
rial del clero secular á Felipe IV.— Alosa (D: Felipe Antonio), Exhorta-
don e f e . " 

(2) "Consulta del Consejo de Castilla de I o de febrero de 1619." 
(3) "Cortes de Madrid de 1632, condicion 45 de millones." 
(4) "Saavedia. Idea de un Principe, empresa 66." 

h u b i e r a n de vivir en el mundo (1). V a n a m e n t e aconsejaron per-
sonas religiosas y condecoradas á los eclesiásticos seculares y re-
gulares que se impusieran ellos mismos la reforma, despren-
diéndose de bienes raices, por lo que apretaba la necesidad del 
reino, y pa ra que los polít icos no censuraran su r iqueza, dañosa 
á la modesf ia y á las demás buenas cos tumbres y fomen tadora 
de la ambición é indisciplina (2). Muy pos te r io rmente á t a n sin-
ceras y mesuradas amonestaciones con t inuaron los eclesiásticos 
a u m e n t a n d o sus bienes hasta á la cabecera de los moribun-
d o s , y mereciendo la no ta de heredipetas, y ocasionando la des-
población de los lugares con la extinción de las familias (3). Ya 

(1) "Antonio Perez, Norte de Príncipe*.— Fray Juan Márquez, El Go-
bernador Cristiano, lib. 7, cap. 31.— Cevallos, Arte Real, doeum. 23." 

(2) "Fray Angel Manrique, Socorro, cap. 3.—Fernandez Navarrete, Con-
ssrvacion de Monarquías, disc. 45." 

(3) "Según Manrique, Socorro, cap. 6, á su vista y en el curso de treinta 
años, de doscientos quedaron reducidos á once los vecinos de un lugar (listan-
te cinco leguas de Salamanca, cansándolo en gran parte los muchos clérigos y 
religiosos. En consulta de 7 de ]uuio de 1670 reconocía el Consejo de Ha-
cienda la autenticidad y exactitud de una información de la villa de Camar-
ina de Esteruelas, cayos vecinos bajaron muy pronto desde trescientos hasta 
setenta, por haber vendido á comunidades eclesiásticas sus fincas. A las 
mismas puertas de la Corte se veia la prosperidad de Leganes, donde casi to-
dos los vecinos cultivaban tierras propias ó arrendadas, al par que la enorme 
despoblación de Arganda, á causa de haber adquiridoras comunidades los dos 
tercios de bienes raices y de cultivarlos de su cuenta.5, 

¡Bah! Dos tercios era moco de pavo. Dice Guijo, como se ha visto a la 
pág. 199 "Para que constase ser de las cuatro partes de la ciudad las tres y 
•media de obras pías, capellanías y rentas de religiosos y religiosas, las empa-
drona." etc. ¡Una octava parte de las fincas de la ciudad de México era lo que 
no pertenecía a manos muertas! ¿I con qué trataban de justificar aquellos 
hombres tamaña desproporcion i, hablando con la debida franqueza, tamaño 
robo? Las razones o alegaciones principales, según consta de sus escritos de 
defensa, eran las siguientes. 

1 ? Q.ue Jesucristo también habia tenido bolsa para colectar dinero—bi, 
mas ellos tenían un bolson mas grande que el de Mapimí. 

'2 - Que dice San Pablo: "¿Quien apacienta ganado, y no bebe de la lecúe 
del ganado?" (Epístola 1 ? a los Corintios, capítulo 9, verso 7).—Si, pero 
que los pastores no se beban casi toda la leche i dejen sin leche a los becerros, 
por que se acabará el ganado. . . 

3 ? Que todas las casas i campos i todas las cosas del cielo i de ia tierra 
son de Dios, i asi ¿qué tenían que reclamarles a los ministros i representan -
tes de Dios? ("Del Señor es la tierra y su plenitud: la redondez de la t i e r r a 

V todos sus habitadores": Salmo 2 3 , verso 1 ° - « S e m e ha dado t r i a P a s -
tad en los cielos y en la tierra": Evangelio de San Mateo, capitulo 28, ver-



tocaba á su t é rmino la d inas t ía aus t r íaca , al t i empo en que un 
benemér i to español r ep resen taba á Ca r lo s I I sobre la m a n e r a do 
ex t i rpa r el daño: "V. M. es poderoso, como dueño de lo t empo-
ral, á precisar á los eclesiásticos que d e n t r o de c u a t r o años v e n -
dan las posesiones que han adquir ido por mandas , compras y re-
nuncias; y se cast igará con pena capital á los seglares que hicie-
ren las compras supuestas; y á los eclesiásticos que no obedecie-
ren las órdenes de Y . M. se les pueden echar las t empora l ida -
des" (1). r 

" N o había familia con quien no e s tuv ie ran en t roncados los 
frailes por amis tad ó parentesco; ni casa que le cer rara sus puer -

80 18). 
4 f Que el tratar de rebajar los bienes de los frailes i de los clérigos era 

una heregía manifiesta de Wicleff, de Juan IIus, de Lutero, de CalvTno de 
Quesnell i quien sabe de quienes mas. 

Que Dios hablando por la boca del Concilio Tiburiense habia dicho-
"¡Oh hombre! Mía es la tierra que cultivas, mios los granos que siembras 
míos los animales que fatigas, mió el sol que te alumbra y te calienta* v sí 
todo es mió, tú que solo pones una pequeña parte en esta compañía, no habías 
de llevar- mas que el uuo, quedándome yo (los sacerdotes) con los nueve* y 
con todo, te concedo á tí nueve y te pido uno solo Dame mí diezmo, porque 
si no, yo te quitaré los nueve.'" 1 aunque en el siglo XVII todos'los me-
xicanos eran puntualísimos en el pago de diezmos, ya no les quedaba mas que 
una octava parte de fincasen su capital. 

6 * "Es menester obedecer á Dios antes que á los hombres/' Obedire o-
portel Deo magis, quam hominibus. (Libro de los Hechos de los Apóste-
les,capítulo 5, verso 29). Dios nos manda tener de las cuatro partes de la 
ciudad las tres y media, y los hombres (las leyes civiles) nos mandan tener mu-
chísimo menos." Que la Iglesia puede tener aun en propiedad bienes mate-
riales, es una proposicion cierta, fundada en todo derecho, divino i humano-
pero que Dios mandase o autorizase a los clérigos i frailes de la Nueva Espa-
ña para que tuvieran bienes temporales excesivos, era un solemne falso testi-
monio que le levantaban a Dios. Es una cosa que podría llamarse la mas 
chistosa del mundo, si no fuera la mas terrible i sangrienta i la que ha pro-
ducido mayores males en el mundo, la facilidad con que los frailes de España 
i de la Nueva España i los sacerdotes malos de todos los pueblos antiguos i 
modernos, han hecho hablar a Dios: "que Dios le habló á Fulano y Dios le 
habló á Zutano; y Dios dijo esto y Dios dijo lo otro; y Dios mandó esto y 
Dios mandó aquello;" i casi siempre lo q,ue a ellos les lia interesado. 

En fin, los frailes de España i de la Nueva España defendían sus riquezas 
como gato boca arriba; mas entre tantos textitos que citaban se Ies olvidaba 
citar este de Jesucristo en su Evangelio: "Mas vosotros la habéis hecho (mi 
casa) cueva de ladrones." 

(1) "Alvarez Osorio, El Zelador General para bien común de todos 
punto 4,:' * 

tas; ni conversación en que no se les cediera la palabra- ni mesa 
en que no se les obl igara á ocupar la p r imera silla; ni r ' e ' o l S 
g r a v e ent re ricos o pobres que se adop ta ra sin su c o n s t o y s i 
no tomaban pa r t e en ellas, las satisfacciones d o m é s t i c a s T o e r a a 
cabales. B a j o un es tado social de es ta especie, „i a tmósfe ra que 
respirar hab .a nunca , ni se espaciaba j a m a s la mente , ni se abr ía 

l a b a l e g b ^ S m i c n t o s g ™ n d e 3 7 S e r o s o s , ni el a íbedr io bla 

t««í í S S s*-uer-ie h u b o . e n E s p a ñ a n u e v e mil conventos yse-
tenta mil railes, t r e in t a y dos mil de ellos dominicos y f r a n -
císcanos: solo en los obispados de P a m p l o n a y de Calahorra 
veinte y cuatro mil clérigos seculares;Py e r a n f r a i l s mon ja s 
eclesiásticos, beatas, e rmi taños , miembros de la Orden T e r c e r a v d r t i d a d Ia cuarfca y aun i a ^ 

¡ Una nación de f ra i les! A lég ra t e México por habe r sido edu-
cado por una nación de frailes, cuyos sellos l levas todav ía e n 

i " l d e a 3 1 e n t U 3 c o s t u m b r e s , i pasará a u n ot ro medio 
siglo, lo menos, para que borres estos sellos i marches por el c a -
mino del progreso i de la ve rdadera civilización i felicidad 

C o n t i n u a F e r r e r del Rio. " M e n e s t e r es decir que los con tem-
poráneos i lus t rados no dejaron á los venideros la gloria de pa ten-
tizar cuan tos per juicios se de r ivaban de seme jan te órden de co-
jas E l Rea l Consejo de Cas t i l la , ins t i tución de honros ís imos 
tastos; la mag i s t r a tu ra española, s i empre anhe l an t e por la j u s t i -
cia; las Corte . , con au tor idad todavía para e levar súplicas al t r o -
no. y para obtener a lgunas d e ellas al p ro rogar la cont r ibuc ión 
de millones; diversos teólogos, canonis tas y j u r i s consu l to s en li-
bros de imperecedera memoria , defendieron sin cesar á los r e y e s 
y se opusieron á los desmanes del S a n t o Oficio; c l amaron v igo-
rosamente contra el excesivo numero de conventos y de eclesiásti-
cos seculares y regulares, y se esforzaron por imped i r que se a-
mor t izaran en sus manos las me jo re s fincas de España . " 

JESTIMONIO DE LOS /tUTGP.ES DE LA ^NCICLOPEDIA DE 

LLADO. 

E s t o s autores , que han sido los principales l i te ra tos de Espa-

(1) "Fernandez Navarrete, Conservación de Monarquías, disc. 43 —Ce-
va los, Arle Real, docum. 2 3 . - Maestro Gil González, Historia de Felipa 
lll< concluida en 1647, cap. 85 , , - Moneada, Restauración Política, disc. 



fía á mediados del siglo presente, en el ar t ículo Manos Muertas 
dicení "Conociendo la autoridad temporal el perjuicio que es 
causaba al erario público con la constante acumulación de la pro-
piedad en las corporaciones eclesiásticas, por hallarse estas exen-
tas del pago de t r ibutos reales, y viendo el empobrecimiento de 
las clases productoras del pueblo con el estancamiento de gran-
des masas de bienes, se decidió á poner coto á las adquisiciones 
de las manos muertas, señalando límites al derecho de adquirir. ' ' 
E n seguida cita disposiciones legislativas de reyes i de Cortes, 
entre ellas una lei de Carlos I I en la época que nos ocupa, prohi-
biendo las adquisiciones del clero que eran excesivas, abusivas i 
perjudiciales a la nación. 

IX. Relajación del clero secular i regular dé la 
Hueva España en el ultimo tercio del siglo XVII 

J E S T I M O N I O D E L H I S T O R I A D O R J L M E N T E L . 

E n su "Memoria sobre las causas que han originado la situa-
ción actual de la Raza Indígena de México y medios de reme-
diarla,' ' dice: " L o s mismos religiosos, que con el tiempo podían 
haber llegado á instruir perfectamente a los naturales, perdieron 
mas adelante su celo primitivo, sus santas costumbres; se rela-
jaron." 

JESTIUIONIO DEL BIOGRAFO jbOSA, 

En su obra "El Episcopado Mexica io ," en la biografía del A r -
zobispo i Vi rey Don F r a y P a y o Enriquez de Rivera , refiriéndo-
se a la ceremonia de la recepción del palio, dice: " A n t e s de ver i -
ficarse esta ceremonia, F r a y P a y o tuvo que sostener un pleito 
con el comisario de los franciscanos F r a y Fernando de la Rúa , 
quien pretendía imprimir libros sin licencia ni reconocimiento á 
la autoridad del ordinario, y otro mas grave aun con el provin-
cial de San Agustín F r a y Marcelino Solis. Unidos franciscanos 
y agustinos, pretendían que el arzobispo diese colacion canónica 
á diez y seis ministros de doctrina, que presentaba dicho provin-
cial. Es te mismo habia removido, de su propia autoridad, á los 
que desempeñaban aquel ministerio. F ray P a y o negóse, como e-
ra natural , á las pretensiones de los religiosos, y ellos recurría* 
ron á la real Audiencia, la que el 21 de Diciembre hizo sus noti-

ficaciones al arzobispo en favor de los agustinos y franciscanos 
pena de temporalidades." 

"El arzobispo, con toda entereza, estaba resuelto á salir deste-
rrado antes que dejar hollar la inmunidad eclesiástica. P e r o el rei 
no comenzó á alborotarse, la clerecía se preparaba á defender á <*u 
jeíe, sin que este lo supiera, y se notaban todos los síntomas de 
un gran disturbio próximo á estallar. Llegaron á oidos del virey 
aquellos rumores, y como hombre prudente, el marques de Man-
cera interpuso la mediación de los inquisidores mas respetables 
cerca de F ray Payo. No era, por cierto, el arzobispo quien ce-
gado por el amor propio precipitase á la sociedad al abismo de la 
discordia, ni quien diese lugar á otro tumul to semejante á aquel 
que provocara con su inflexible carácter uno de sus antecesores, 
el-Sr. Pe rez de la Serna, Consideró cuan graves perturbaciones 
habrían de originarse si conservaba su act i tud resuelta, y ce-
dió protestando únicamente dejar á salvo sus derechos. Este ras-
go dió la medida de la prudencia y moderación del nuevo prela-
do.' ' 

El Sr. Sosa en la misma biografía refiere este otro hecho. "Los 
franciscanos, que ya no eran en verdad aquellos varones a-
postólicos del Siglo X V I , á quienes se debió la conquista de 
México, según tenemos demostrado al principio de esta"obra, si-
no que se entretenían en promover competencias y provocar con-
flictos, movieron nuevo pleito á F ray Payo en Setiembre de 1670, 
por medio del comisario del Orden, pretendiendo que todos los 
religiosos doctrineros fuesen al mismo t iempo jueces eclesiásti-
cos, conociesen de las causas y diligencias judiciales y de las 
que por derecho y costumbre inveterada debian preceder á la 
celebración del matrimonio. L a real Audiencia, á quien tocó co-
nocer este negocio, declaró en auto de fecha 12 del mismo mes 
que estaba el Ordinario en su derecho al negarse á aquellas pre-
tenciones; que se abstuviesen, por lo mismo, ios religiosos del co-
nocimiento de las susodichas causas; y mandó que para este efec-
to se librasen reales provisiones y se recogiesen las patentes da-
das por el Comisario y Provinciales, para remitir los autos al 
Consejo de Indias. Es ta resolución no impidió que el Comisario 
R ú a , hombre díscolo según parece, provocara otras muchas com-
petencias." 

El mismo historiador en la biografía del Arzobispo Agu ia r y 
Seijas dice: "Llegó á tal punto la persecución del Sr. Aguiar y 
-Seijasal repetido juego (de gallos), que dió lugar á lances v e r d a -
deramente originales y curiosos, como el siguiente, narrado por 
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el P a d r e Lezamis . " U n a vez, dice, suced ió un caso gracioso COT> 

un Doct r inero que ten ia j u n t o s m u c h o s gallos para p re sen ta r á, 
un caballero de M é x i c o que era m u y af ic ionado á este juego . Sú-
polo el Sr. Arzobispo y mandó á su s e c r e t a r i o que se los t rú j e se 
todos; el ministro, que era m u y viejo, v i endo que le l levaban sus 
gallos, vino m u y afl igido á S u I l u s t r í s i m a , pidiéndole con mucho 
encarec imiento que no le matase sus ga l l o s por que los habia cr ia-
do y los quer ía mucho. E l Sr. A r z o b i s p o , viéndole t a n a p u r a d o 
y apas ionado por sus gallos, p r o c u r a b a consolar al buen viejo, 
que decía que no los mandar ía á M é x i c o , que se los de jasen vi-
vos para las gallinas; y Su. I lus t r í s ima , pereciendo de risa, le d e -
cía que quedar ía uno pa ra las ga l l inas y los demás quedar ian 
muer tos , que se podr ía rega la r con e l los por es ta r viejo y enfer-
mo, que cocidos e ran m u y b u e n a c o m i d a ; y en fin, no hubo r e -
medio, y se les torc ieron las cabezas con h a r t o sen t imien to del 
buen Doc t r ine ro" (1). 

J E S T I M O N I O S D E L H I S T O R I A D O R J J E - T A N C O U R T . 

E n su Teatro Mexicano, t r a t a d o 3*p , despues del capitulo 14, 
haciendo el juicio crít ico sobre el Manifiesto escr i to .por un mon-
j e acerca de la embr iaguez de los indios , dice: " P o n d e r a final-
m e n t e (el autor del Manifiesto), que e n t r e católicos se p ierdan 
como bárbaros , y en t i ende la semilla ( d e que habla la parábola 
del Evangelio) que se sufocó en t r e esp inas sin da r el f r u t o de la 
fe, que se pierde e n t r e las púas del m a g u e y y sus espinas, y con-
cluye las t imándose de que se p ie rdan e s t a s ovejas, por que el la-
drido del per ro y voz del pas to r t e m e el lobo, y vemos que los 
predicadores no ladran, que los Obispos 110 dan YOCeS, y así 
•se vá llevando el lobo las ovejas." 

E n su Menologio, pag. 449, dice: " E l dia de hoy no h a y y a de 
aquellos na tura les ( ind ios ) nobles, ap l icados á la v i r t ud y t raba jo : 
la nobleza se acabó; la aplicación es á los b a n q u e t e s y b o r r a c h e -
r ías y todos p rocuran el escape de las ocupaciones eclesiásticas; y 
lo peor es, que el amor que tenían á los religiosos los antiguos lo 
han convertido en odio los modernos 

J E S T I M O N I O S D E L A S J - E Y E S D E J N D I A S D A D A S P O R L A J ^ . E I N A 

(1) Era empresa de romanos para impedir el juego de gallos tratar do 
matar cuanto gallo hubiese en el vastísimo arzobispado de México. Triste 
idea se da del moral de un pueblo, cuando para hacer cumplir las leyes i or-
denes administrativas, hai necesidad de recurrir a medios físicos. 

211 
P O B E R ^ A D O F ^ A I POF^ C A R L O S 

L a ley 93, t í tu lo 14, l ibro 1 ? , dice: "Hab iendo en tend ido que 
muchos religiosos se in t roducen en negocios y dependencias del 
siglo, con t í tu lo de agentes , procuradores ó solicitadores de R e i -
nos, Cornuuidades, par ientes y personas ext rañas , con relajación 
del es tado que profesan y menos est imación y decencia de s u s 
personas, hemos resuel to que ni en nues t ro Consejo de Ind ia s ni 
la Audiencia de la C a s a sean oidos los religiosos de cualquier Or-
den, antes excluidos t o t a l m e n t e de represen ta r , i n t en t a r ni s e -
guir negocios seglares deba jo de ningún p r e t ex to ni t í tulo , aun-
que sea de piedad, si no fue re en los- que tocan á la propia Rel i -
gión que profesan y con licencia^ de sus Pre lados , que pr imero de-
ben exhibir . ' ' 

La R e i n a Gobernadora i Carlos I I repi t ieron bas tan tes leyes 
dadas por Fel ipe I I , Fe l ipe I I I i Fe l ipe I V , repres ivas de los a -
busos de los frai les i clérigos de la N u e v a España^ i es exac ta i 
opo r tuna esta observación que nues t ro sabio D . Francisco P i -
mente l hace en s u " M e m o r i a sobre las causas" etc., pag. 165: " L a 
repetición de u n a misma ley indica que no se cumple, como la.re-
petición del remedio da á conocer que el enfe rmo no está sano" (1). 

J E 8 T I M O N I O S D E L Y I Í Í E Y F ¿ A R Q Ü E 3 D É ^ Í A S Í C E R Á . 

E n su Ins t rucc ión a su succesor el Virey D u q u e de V e r a g u a s 
de 22: de oc tubre de 1673, dice: "Gob ie rno Eclesiástico Secula r . 
— Clerecía. El gobierno canónico de los eclesiáticos seglares ha 
dado mucho s iempre en que en tende r á los Señores-Vireyes por 
su crecido número, por sus procedimientos y por la demasía de 
indulgencia de a lgunos P re l ados . L o pr imero no es difícil de re-
conocerse contándose en el obispado de la Pueb la de los A n g e l e s 
dos mil sacerdotes y en el arzobispado de México otros tantos, 
cant idad que respec t ivamente excede á la cor ta vecindad de ha-
bi tadores españoles, cont ra lo dispuesto por Sagrados Concilios y 
leyes imperiales y Reales. Lo segundo se ofrece luego á los ojos 
y á los oidos, haciendo repa ro y a lguna ponderación en la p r o f a -

(1) De las Leyes de Reforma del clero de Indias se puede decir lo que 
decia Sau Jerónimo de la lei de Reforma del clero, dada por el emperador 
Valentiniano; "No me quejo, decia, de la ley que humilla á los clérigos, obli-
gándolos á ser desinteresados; me quejo de la avaricia de los que han hecho 
necesaria esta ley." (Receveur. Historia de la iglesia, edición de Galvan,: 
tomo 1 ? , pag. 634). 



nidad de su traje, y escuchando como es preciso las quejas que 
de algunos suelen ocurrir al gobierno. Y lo tercero tampoco ad-
mite duda, suponiendo que en los casos de participarse á los P r e -
lados para que los remedien, no se sabe que lo hagan, y que mas 
de una vez se ha entendido que al injuriado y lastimado se oye 
con dificultad y menosprecio y se despide Gon reprensión, de que 
resulta vivir muchos sin la modestia que corresponde á su esta-
do, mal entretenidos y empleados en la negociación y mercancía 
con el desembarazo que pudiera cualquier seglar, y olvidándose 
y desestimando la profesion de las letras, que tanto se proporcio-
na á su instituto, de que son bastante y evidente prueba las pro-
posiciones que los Prelados eclesiásticos hacen al Virey, de suje-
tos para los beneficios curados, que llaman nónimas, en que h a -
biendo de poner tres para cada beneficio según leyes y cédulas 
del pa t ronato real, no lo hacen, y debiendo creerse que como 
buenos pastores conocen sus ovejas y que desean ajustarse al ju-
ramento y obligación de vasallos, no se puede pensar que si tu-
viesen copia de ministros idóneos, dejasen de llenar con ellos el 
número de las proposiciones, coartando al vicepatrono la l ibertad 
de la elección, y defraudando al benemérito el derecho adquirido 
en el concurso; y se sigue que el nominar doce para seis curatos, 
quince para siete y diez para seis [como está sucediendo), es por 
inopia y falta de sujetos, ó virtuosos ó letrados ó peritos en los i-
diomasde los feligreses. As í lo discurro, confesando con ingenui-
dad que en esta muchedumbre se haya número considerable de 
sacerdotes honestos, nobles y doctos, principalmente en las con-
gregaciones de San Pedro, San Francisco Javier y San Felipe j^e-
ri, donde practican actos de gran piedad, ejemplo y devocion; 
pero en tan dilatada clerecía cabe lllUClia ignorancia, re la ja-
ción de Costumbres, bajeza de sangre y falta de alimentos de-
centes, para la inobservancia de lo que sobre estos puntos pre-
vienen el derecho canónico y las reales cédulas, y me persuado 
á que los sujetos de las calidades referidas son materia dispues-
ta para cualquier inquietud y turbación, y que importará siempre 
notar y reprimir sus desórdenes, con la reverencia debida á la 
suprema dignidad del sacerdocio, sobre que también hay órdenes 
reales." 

"Publicóse de orden de S. M. á fines del año de 1670 un Bre-
ve de la Sant idad de Clemente IX, prohibiendo á los eclesiásti-
cos seglares y regulares todo género de t ra to y mercancia deba-
j o de gravísimas censuras. Reconocióse luego el f ru to y buen e* 
fecto de este mandato en la reformación de ambos cleros; mas 

dentro de pocos meses volvió el desorden á correr como 
solía (i). 
, Tribunal del Santo Oficio que reside en México, autoriza-

do de amplísima jurisdicción y ennoblecido de muchos privilegios 
y exenciones Pontificias y Reales, ha sido y es temido y respe-
tado con toda veneración en estas provincias, bien informadas 'de 
que mediante su rectitud y vigilancia se hallan por la divina gra-
cia libres y purificadas de los errores y abominaciones que en di-
ferentes tiempos solicita el enemigo común sembrar en ellas. Es-
te gran mérito, no oculto á la noticia de nuestros Príncipes (y el 
mas gmio á su co.tfica piedad), le ha grangeado la estimación 
que se percibe de diversas cédulas despachadas á favor de la i n -
munidad y decencia de los Inquisidores. También por su parte 
se contribuye y coopera á este fin con tal desvelo, que en algunas 
ocasiones ha mostrado la experiencia que se pone estudio en 
ampliar la dignidad mas con sutilezas de ingenio que con funda-
mento de razón, en detr imento de la regalía y patrimonio de S.M¿ 
A todo parece que deseó ocurrir la providencia de los Señores 
Reyes D. Felipe I I y D. Felipe I I I , proveyendo lo que consta 
de las cédulas de 10 de Marzo de 1553, 7 de Febrero de 1569 y 
22 de Mayo de 1610, que llaman de la Concordia, reprendiendo 
antes y después á los Ministros del Tribunal lo que excedían en su 
contravención; pero siendo su jurisdicción tan absoluta, y t an 
puesto en razón que los magistrados seglares se la procuren m a n -
tener y autorizar á común beneficio espiritual y público, ni el 
Tribunal se limita siempre en sus términos (como debiera), ni los 
Vireyes, Gobernadores y Audiencias pasan á contenerle sin ur-

gentísima necesidad, p o m o enflaquecer y vulnerar su estimación. 
Todavía cuando la exorbitancia perjudica considerablemente al 
decoro de la representación Eeal ó á su jurisdicción ó á su hacien-
da, ó resulta daño irreparable de la dilación, hay facultad expre-
sa para aplicar remedio conveniente, y asi lo practiqué yo por fi-
nes del año de 1666, en el caso de haber sido despojada la Real 
Casa de Guadalajara de cierta cantidad (aunque corta), á que 
pretendía tener derecho el fisco de la Inquisición por D. Felipe 
de Zabálza y Aaiézqueta, su Comisario, con orden que para ello 
tuvo de D. Ped ro de Medina, rico Inquisidor, Visitador, de que 

(1) ¿No lo he dicho vo.? Los clérigos i los frailes hicieron con el Breve 
de la Santidad de Clemente IX, lo que algunos clérigos insurgentes hicieron 
coa el edicto de la Inquisición de 13 de octubre de 1810 i refiere Fray Si-
món de la Mora. 



me dió noticia el Tribunal de Cuentas, y con vista del fiscal y pa-
recer del Acuerdo mandé librar é intimar provisiones reales á D. 
Pedro , obligándolo á la restitución de la suma extraida. Esta 
resolución fué muy sensible al Tribunal (el Santo Oficio), pare-
ciéndole injusta, inusitada y de malas consecuencias, y así me lo 
representó con términos que no dejaban dudar su destemplanza, 
en consulta de 4 de Noviembre de 666, pues dando por ineursos 
en gravísimas censuras á los Oidores y al Fiscal y suponiendo 
que procedería á su tiempo contra ellos, se avanzó- á negar al Vi-
rey la facultad de poder despacharle provisiones." 

"Los indios difieren mucho de las dos naciones referidas (los 
negros i los mestizos), por ser gente melancólica y pusilánime, pe-
ro atroz, vindicativa, supersticiosa y mendaz. Sus torpezas, ro-
bos y barbaridades (y no sé si también la negligencia y avari-
cia de SUS párrocos), dan pocas prendas de su aprovechamien-
to espiritual, tan recomendado de la piedad de los Señores R e -
yes de Castilla á los Prelados eclesiásticos y á los magistrados 
seglares de estos reinos, como V. E . ( Vuesa Excelencia) recono-
cerá por diferentes cédulas reales, sobre cuya ejecución entiendo 
haber obrado lo posible, pero no lo bastante. E n medio de estos 
vicios merece gran compasion y lástima su abatimiento, como 
blanco de la codicia de los españoles (1), para cuya tutela y ampa-
ro también se han despachado y despachan cada dia muchas cé-
dulas y se instituyó un especial juzgado;, pero de todo abusa la 
malicia humana, de manera que pervierte en armas ofensivas 
contra esta miserable gente los mismos escudos destinados á su 
protección; y asi se refiere que el \ enerable Gregorio López, va-
ron de gran virtud y experiencia, interrogado por un Señor Vi-
rey de aquel tiempo sobre los medios mas proporcionados al am-
pare y consuelo de los indios, respondió según su estilo lacónico: 
El único es dejarlos, dando á entender en esto que todo lo que los 
superiores dirigen á su beneficio, lo desordena y extravia la ava-
ricia para su mayor estrago y opresion'"' (2). 

"Acaece con frecuencia, ó por el exceso de las lluvias ó por la 
fuerza de los terremotos ó por la inclemencia de los rayos (pen-
siones todas á que la Nueva España está sujeta), padecer ruina 

(1) /Especiotas de ignorantes en sus discursos del 16 de septiembre/ 
(2) Recordemos lo que en el mismo siglo decia el Virey Marques de Mon-

tesclaros: "se tiene por cierto ser la mas pesada opresion de los indios la que 
gufren de los frailes, asi en el trabajo personal como en los tributos é impusi-
ciones." ¡Exageraciones del Padre Las Casas! 

os templos (1) y en semejantes casos ocurrirías comunidades de 
k , mdios a pedir al Gobierno reserva por dos y tres v mas años 
de tr ibuto y servicio que pagan á S. M., para poder, m e d i a n ^ 
este alivio, reedificarlos y repararlos. El motivo no puede ser n , 
justo; pero la malicia humana suele tomarle por pretexto 
defraudar al César lo que le pertenece, y las ma's ve'ce " n c'u ^ 
de los miserables indios, de cuya facilidad abusan temerariamen 
te algunos eclesiásticos, no á fin de aliviarlos y de promover sU 
devocion, sino de aumentar hacienda, ocupándolos y atareá. 
dolos en obras y trabajos s e rv i l e s . . . Tolerables fueran ¿ E . e -

T
de, l a naturaleza que tanto dañan en lo material de k 

nueva Iglesia de las Indias, como lo formal de ella no padeciese 
mas sensibles detrimentos en manos de sus propios celadores u no 
fuesen tal vez instrumentos (le su ruina los que debieran 
ser artífices de su educación. N o hay pondeíacion q S . 
mfique bastantemente el católico desvelo y religiosa piedad con 
que los Señores Reyes de Castilla han procurado y procuran la 
conversión y la enseñanza eclesiástica y civil de estas naciones, 
tiranizadas de la idolatría, de la superstición y de la barbaridad 
Son casi infinitas las cédulas que de un siglo y medio á esta 
parte se han despachado, encargando á los Prelados á los Vire 
yes, Gobernadores y Audiencias la solícita vigilanci'a en esni 
ritual aumento y temporal alivio. Claro está "que habiendo pro-
cedido Arzobispos y Obispos tan santos v ministros tan celosos 
se haürá aplicado en todos tiempos particular cuidado á exone-
rar la Real conciencia y la propia de cada uno, en materia que 
no solo es la mas grave que puede ofrecerse en las Indias sino 
que mirada á todos visos como radical y primaria, basta á co 
rromper ó á justificar las demás. L a experiencia dice que aun 
permanecen los errores y los vicios de la gentilidad, descubriéndo-
se cada día simulacros, sacrificios, sortilegios y torpezas, notable-
mente ofensivas á las Majestades del cielo y de 'la tierra. Las 
causas manifiestas de la continuación de estos daños, son en mi 
corta inteligencia las siguientes. L a primera, los pecados de la 
república cristiana, que como hielo esterilizan y desecan estas 
nuevas plantas. La segunda, el descuido y la negligencia 
que algunos Prelados superiores tienen de su riego v cultura no 
visitando (2), reconociendo y consolando las ovejas'de su cargo, 

(1) ¡Exageraciones del Padre Las Casas!, pues según el Sr. de la Ro«a 
los rayos no liacian daño en la Nueva España, en razón de que todos los edi-
ficios eran de piedra de tezontle i otros materiales ferruginosos. 

(2) Habla de la visita episcopal de las diócesis. 



ni disponiendo que en su nombre se baga , como f u e r a jus to . L a 
tercera , su negación total al castigo y coercicion de los curas y 
beneficiados, que con codicia despojan su ganado y con 
Tida licenciosa le escandalizan, pues r a r a vez se oye demos-
tración (castigo) correspondiente á estos excesos, siendo ellos 
frecuentes y públicas las voces y gemidos de los miserables, ig-
noradas de solo los P r e l a d o s superiores, por que no se las de jan 
p e n e t r a r sus mas famil iares y validos, g ran jeados para es to 
de los agresores ( l ) . L a cuar ta , la insuficiencia de los párrocos 
cuando los beneficios no son m u y út i les y p ingües , por que á los 
de r icas obvenciones concurren á oponerse su je tos idoneos y le-
t rados, y los cura tos pobres se reservan pa ra los que carecen de 
doct r ina ó val imiento. L a quinta , por la ignorancia de los idio-
mas en que los minis t ros evangél icos deben ins t ru i r á sus feligre-
ses, cuyo régimen, cos tumbres y salud e t e rna se exponen á evi-
den t e pel igro cuando los oyentes no en t ienden á sus predicado-
res (2 ) . Y la sexta , el la rgo t iempo que en contravención del fia-

(1) Es decir que cuando algún indio o alguna madre de familia n otra 
gente pobre iba al palacio episcopal a quejarse de algún cura, por algún frau-
de que habia hecho en un testamento u otro hurto, o algunos golpes u otra« 
vejaciones, o algún estupro u otro crimen, el secretario i demás familiares del 
Arzobispo u Obispo no lo dejaban penetrar en el aposento del Prelado; i loa 
validos del mismo, que ordinariamente eran el Vicario general^ el Provisor u 
otr*> canónigo, se ponían de parte del cura criminal, por que asi a estos como 
a los familiares, los tenia granjeados con frecuentes remisiones de buenos 
carneros i gallinas, o con regalos de caballos o de alhajas de oro i plata, o con 
servicios personales en la colectación de gruesas sumas de diezmos, o en las 
haciendas de campo o en otras negociaciones de dichos validos i familiares. 
Ese testimonio tan autorizado por un Virey tan probo como el Marques de 
Mancera, prueba el estado en que se hallaban, no solamente los curas, sino 
también los familiares de los palacios episcopales i los individuos del alto cle-
ro, como eran los Vicarios generales i los canónigos. 

(2) Despues de estos juicios críticos tan sensatos de una persona como el 
Virey Mancera, testigo ocular de los hechos i que juzgaba de lo que pasaba 
en las Indias por una experiencia de veinte años que hacia gobernaba en e -
llas, a saber, muchos años como Virey del Perú i muchos años como Virey 
de la Nueva España, veamos los cuadros color de rosa de la Nueva España, 
que pinta el Sr. de la Rosa en su periódico "La Religión y la Sociedad,'' ver-
t í gracia, el siguiente en el tomo 2 ? , pág. 34: "Las lenguas americanas se 
enseñaban en los monasterios y en los establecimientos públicos de ciencias: 
no solo se estudiaban en las ciudades, sino también en las pequeñas poblacio-
nes y aun en los campos: donde quiera que se encontraban á los aborígenes 
americanos, Be trabajaba á la vez en aprender su lengua, en atraerlos á la 
verdadera Religión, en reunidos en poblaciones y en civilizarlos. 3e apren-

grado Concilio (de Trentó) y R e a l e s cédulas suelen fiarse los c u -
ra tos á minis t ros inter inos, siguiéndose que el mercenario no 
cuide de las ovejas como lo hiciera el pas tor propio. A estos de-
sórdenes se ha procurado en mi t iempo ocurrir las mas veces con 
remedios suaves, y a lgunas con demostraciones de entereza; pe-
ro ha mos t rado el suceso que las dolencias morales del cuerpo 
místico de la Iglesia de las Indias , t ienen semejanza al n a t u r a l 
del cancro en el cuerpo humano, que menosprecia el lenit ivo y 
se encona y exacerba con el cauter io y la nava j a " (1). 

dian las lenguas de los que las hablaban como natales, y de los sabios qué las 
enseñaban con reglas y método y daban á conocer científica y artísticamente 
su propiedad, su estructura y sus cualidades filosóficas y literarias." 

El Sr. Doctor hace creer a multitud de lectores incautos que en cnanto a 
la dedicación al estudio de los idiomas indios, los frailes de la segunda época, 
a saber, del último tercio del siglo XVII, el siglo XVIII i primer tercio del 
XIX, fueron lo mismo que los misioneros del siglo XVI i parte del XVI1. 
¿I por qué hace creer esto a los incautos? ¿Ignora la época de la relajación dé 
los monjes? No. ¿Luego escribe de mala fé, tratando de defender, sea por 
fas sea por nefas, la Religión Católica de que eran ministros los monjes? 
Tampoco puedo ni debo creerlo asi. Por lo demás, es inútil repetir a cada paso 
lo que asenté desde el principio de este libro: que cuando hablo de monjes de 
primera i segunda época i de relajación de los monjes, no comprendo a los je 
suita8, a los monjes de Propaganda i a los felipenses: 

En la misma página dice: "Permítase ó dispénsese la franqueza. Muy pe-
queño aparece el Sr. Rivera cuando al hablar desfavorablemente de su Patria 
extraña que no se estableciera una cátedra de lengua francesa. " 

Yo también he hecho grandes elogios délos misioneros del siglo XVI i 
parte del XVII, por su dedicación al estudio de los idiomas indios i a escribir 
artes i vocabularios de ellos, i he hecho estos elogios no solamente en mi 
"Filosofía en la Nueva España," sino en todos mis escritos sobre la Historia 
de México, aun en mi Sermón de Guadalupe, predicado en el templo del 
Sagrario de Guadalajara el dia 12 de diciembre de 1859. Mas aun en la Hi-
pótesis de que los monjes de la Nueva España hubieran sido tan dedicados al 
estudio de los idiomas indios en su segunda época como en la primera, a este 
estudio no se oponia la enseñanza del idioma francés: por esto en mi "Filoso-
fía en la Nueva España" censuré (i ahora vuelvo a censurar) que en todo el 
siglo XVIII i en el X I X no haya habido en la Nueva España ni una sola 
cátedra de francés, siendo así que era tan fácil la enseñanza de este idioma i 
que era necesario para leer los libros escritos en francés sobre la filosofía mo-
derna i sobre las ciencias naturales modernas. El Sr. Canónigo puede l la-
marme muy pequeño i todo lo que quiera; pero no ha negado el hecho de que 
en todo el siglo XVIII i el XIX no hubo en la Nueva España ni una sola 
cátedra de francés, ni menos ha probado que el gobierno español hizo bien en 
impedir esta enseñanza. 

(1) Yo no entiendo de cancro ni de mediana; pero a mí me parece que 
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J E S T I M O H I O D E J Z A M A C C I S , 

K a su H i s t o r i a de Méj ico , t o m o 18, cap í tu lo 11, d i c e : " M é j i -
c o h a t e n i d o la de sg rac i a de h a b e r sido j u z g a d o con d e s f a v o r a b l e 
prevención^ p o r a l g u n o s e sc r i t o re s extrangerosf y en el t o m o 10 r 

c a p í t u l o 17, dice: " E s a s i n s t r u c c i o n e s (de los Virepes) son el e s -
p e j o en q u e se r e f l e j an los s e n t i m i e n t o s de aque l los g o b e r n a n t e s 
q u e n o pod ían e n g a ñ a r al q u e les suced ía , p u e s t o que e s t e h u b i e -
r a d e s m e n t i d o la m e n o r f a l s e d a d . . . L o s escr i tos de esos v i r e y e s 
m e r e c e n e n t e r o c r é d i t o y f é . " 

E n el t o m o 5 P , cap í tu lo 13 , dice: " E l m a r q u e s de M a n c e r a di-
r i g í a la n a v e de l E s t a d o con p r u d e n c i a y a c i e r t o . . . S a t i s f e c h a 
la r e ina g o b e r n a d o r a del a c i e r t o y p r u d e n c i a con q u e el m a r q u e s 
de M a n c e r a g o b e r n a b a las p rov inc i a s de la N u e v a E s p a ñ a , le 
p r o r o g ó la g o b e r n a c i ó n p o r o t r o s t r e s a ñ o s . L a disposición de la 
s o b e r a n a f u é a p l a u d i d a p o r el pa ís e n t e r o , q u e n o t en i a m a s q u e 
m o t i v o s de g r a t i t u d hac ia el d i g n o g o b e r n a n t e / ' 

J E S T I M O H I O D E J Á L A N O S Y ^ L C A R A Z , 

E n su o b r a " L a D o m i n a c i ó n E s p a ñ o l a e n M é x i c o ' ' , t o m o 1 P r 

p a g 312, dice: " L o s v i reyes e r a n casi s i e m p r e m u y no tab les p o r 
s u in te l igenc ia , p o r su saber , po r su l a r g a p r ác t i c a en l e s nego-
cios públ icos ; y a d e m a s de es to , la ley y la c o s t u m b r e t en í an se-
ña l ados med ios eficaces y s e g u r o s de hace r l e s conocer fas c i rcuns-
t a n c i a s y neces idades del pa ís c u y o g o b i e r n o se Ies confiaba,"" 

J E S T I M O A I I O D E R O B L E S E N su p i A R i o ( 1 ) . 

" A ñ o de 1 6 7 5 . . . A b r i l 13, S á b a d o S a n t o . . . OrdenesEs-
t e d ia hizo ó r d e n e s el S e ñ o r Obispo O r t e g a en la M e r c e d , y h u b o 
doscientas treinta ordenanzas de Orden Sacro: a c a b ó á las dos de 
la t a r d e . E l D o m i n g o de R a m o s hizo las M e n o r e s en la E n c a r n a -
c ión y h u b o ciento veinte" (2). 

quiere decir desauciar al enfermo. 
(1) _ "Diario de Sucesos Notables, escrito por el Presbítero Licenciado D 

Antonio de Robles, y comprende los años de 1665 á 1703.— México. I m -
prenta de Juan R . Navarro, calle de Chiquis, n p 6. 1853." 
. (2) Para que un sacerdote católico cumpla su grandísima misión social 

ha de tener as condiciones siguientes. 1 P Que sepa el idioma latino por 
que SL dice la Misa, administra los sacramentos i ejerce los demás oficios 
divinos sin entenaer lo que dice, hace una iarsa. 2 ? Qus sepa la teología 
qogmática,. por que si esta ciencia no es para los sacerdotes, ¿para quien es? 

" A ñ o de 1 6 7 5 . . . S e p t i e m b r e . . . Ordenen.—Sábado 21. R i z o 
ó r d e n e s en S a n F r a n c i s c o el S e ñ o r Ob i spo O r t e g a ; h u b o ciento o-
chenta ordenantes [ o r d e n a d o s ] de Orden Sacro*' 

" A ñ o de 1 6 7 5 . . . O c t u b r e 7 . . . " E s t e d ia á la u n a de la n o -
che sacaba el P r o v i n c i a l de S a n A g u s t í n 5 .000 ps. f u e r a de l con-
ven to , y lo s i n t i e ron los f r a i l e s d e E s p a ñ a , y se los e n t r e g a r o n a l 
P r i o r de M é x i c o . S o n ó s e en e s t a c iudad m u c h o e s t e c a s o " (2). 

"Entrada del Visitador de San Agustín.— J u e v e s 10, á las 

3 ? Que sepa la teología moral, o sea la ciencia de la moral católica, d 
Que sepa la ciencia litúrgica, para que practique con perfección las ceremo-
nias de la Misa i demás actos del culto católico. 5 * Que sepa la Historia 
de la Iglesia, por que se pondrá en ridículo el sacerdote que ignore la Histo-
ria de BU Iglesia, i que, por ejemplo, se ponga a echar pestes contra los protes-
tantes sin saber que fué lo que dijeron Lutero i Calvino i que no dijeron, i la 
historia del protestantismo. 6 ? Que sepa la retórica i especialmente la 
oratoria para saber predicar. 7 ? Que sepa bastante del derecho civil, por 
que a cada paso se le ofrecerá en el confesonario dar su dictámen i consejo so-
bre contratos, sobre testamentos i sobre otros negocios del derecho civil 8 p 

Que tenga la virtud de la humildad (rara cualidad). 9 ? Que ten<*a la 
aptitud para el celibato (rara cualidad). 10 F Que tenga desprendimiento 
del dinero (rara cualidad). 1 1 ? Que tenga la virtud de la prudencia (ra-
ra cualidad). 1 2 _ Que si el ordenando ha de ser cura de indios que no 
hablen mas que su idioma, sepa este, por que de lo contrario, será un cura 
mudo en un país de mudos i un cura bárbaro en un pais de bárbaros "Pues 
si yo no entendiere, dice San Pablo, el valor de la voz; seré bárbaro'para a -
quel a quien hablo, y el que habla lo será para mí." (Epístola 1 ? a los * 
Corintios, capitulo 14, verso 11) . Poquísimos son los que tienen este con-
junto de condiciones, i por lo mismo, según la doctrina de las Santas Escritu-
ras, de los Santos Padres i de los cánones de la Iglesia, poquísimos son los 
que pueden ser elejidos i ser sacerdotes lícitamente. Pero muchos Obisoos 
de la Nueva España hacían quimiles de sacerdotes. / I asi salía ello! 

Cn rústico fué una vez a México por primera vez, i cuando volvió le p r e -
guutaoan algunos: " T í o Pablo, ¿qué vió en México?," á lo que él respondía-

/Yaigame la Virgen! ¡En las calles un mundo de gente, i uno me testerea por 
aquí y otro me arrempuja por allí!; ¡i en las iglesins un quimil de padres i 
un infierno de Misas: cuatro o cinco a un tiempo en la rnesrna iglesia, que no 
haya uno a cual ir." 1 

(1) ¿1 la ley 4, título 7, libro 1 ? , de la Recopilación de Indias, que de-
cía: "Rogamos y encargamos á los Arzobispos y Obispos que excusen ordenar 
tantos elengos como ordenan/'? ¿Soi yo pues el que hablo desfavorablemen-
te de los Obispos de la Nueva España en uno que otro capítulo, o son las 
Leyes de Indias? I estas Leyes tan cacareadas por los defensores del go-
bierno colonial, ¿de qué servían si no se cumplían? 

(2) Escándalo sin motivo: el Venerable Provincial le iba a entregar el di-
nero al Vicario genera] de la Merced, (el de la herencia de los Accvedos) pa-
ra que le hiciera un altar a San Dim»j, 
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J E S T I M O H I O D E J Z A M A C C I S , 

Ka su H i s t o r i a de Méjico, t omo 18, capítulo 11, d ice: "Méj i -
co ha tenido la desgracia de haber sido juzgado con des favorab le 
prevención^ por a lgunos escri tores extrangerosf y en el tomo 10 r 

capí tulo 17, dice: "Esas instrucciones (de los Vireyes) son el e s -
pe jo en que se reflejan los sent imientos de aquellos gobernan tes 
que no podían engañar al que les sucedía, pues to que es te hubie-
r a desment ido la menor f a l s e d a d . . . L o s escritos de esos vireyes 
merecen en te ro crédi to y fé ." 

E n el tomo 5 P , capítulo 13, dice: " E l marques de Mancera di-
r igía la nave del Es tado con prudencia y a c i e r t o . . . Sat is fecha 
la reina gobernadora del ac ier to y p rudenc ia con que el marques 
de Mancera gobernaba las provincias de la N u e v a España , le 
prorogó la gobernación p o r o t ros t r es años. La disposición de la 
soberana fué aplaudida po r el pais entero , que no tenia m a s que 
mot ivos de g r a t i t u d hacia el d igno g o b e r n a n t e / ' 

J E S T I M O H I O D E J Á L A N O S Y ^ L C A R A Z , 

E n su obra " L a Dominación Española en México ' ' , tomo 1 P r 

pag 312, dice: "Los vireyes eran casi s iempre m u y notables por 
su inteligencia, por su saber, por su la rga práct ica en les nego-
cios públicos; y ademas de esto, la ley y la cos tumbre tenian se-
ñalados medios eficaces y seguros de hacerles conocer fas circuns-
tancias y necesidades del pais cuyo gobierno se Ies confiaba,"" 

J E S T I M O A I I O D E R O B L E S E N SU P I A R I O ( 1 ) . 

" A ñ o de 1 6 7 5 . . . Ab r i l 13, Sábado S a n t o . . . OrdenesEs-
t e dia hizo órdenes el Señor Obispo Or tega en la Merced, y hubo 
doscientas treinta ordenanzas de Orden Sacro: acabó á las dos de 
la ta rde . El Domingo de R a m o s hizo las Menores en la Encarna-
ción y hubo ciento veinte" (2). 

quiere decir desauciar al enfermo. 
(1) _ "Diario de Sucesos Notables, escrito por el Presbítero Licenciado D 

Antonio de Robles, y comprende los años de 1665 á 1703.— México. Im-
prenta de Juan R. Navarro, calle de Chiquis, n p 6. 1853." 
. (2) Para que un sacerdote católico cumpla su grandísima misión social 

ha de tener as condiciones siguientes. 1 P Que sepa el idioma latino por 
que SL dice la Misa, administra los sacramentos i ejerce los demás oficios 
divinos sin entenaer lo que dice, hace una larsa. 2 ? Qus sepa la teología 
qogmática,. por que si esta ciencia no es para los sacerdotes, ¿para quien es? 

" A ñ o de 1 6 7 5 . . . S e p t i e m b r e . . . Ordenen.—Sábado 21. R izo 
órdenes en San F ranc i sco el Señor Obispo Or tega ; hubo ciento o-
chenta ordenantes [ordenados] de Orden Sacro*' 

" A ñ o de 1 6 7 5 . . . Oc tubre 7 . . . "Es t e dia á la una de la no -
che sacaba el Provincial de S a n Agus t ín 5.000 ps. f u e r a del con-
vento, y lo s int ieron los frai les de España , y se los en t r ega ron al 
P r i o r de México . Sonóse en esta ciudad mucho este caso" (2). 

"Entrada del Visitador de San Agustín.— J u e v e s 10, á las 

3 ? Que sepa la teología moral, o sea la ciencia de la moral católica, d 
Que sepa la ciencia litúrgica, para que practique con perfección las ceremo-
nias de la Misa i demás actos del culto católico. 5 * Que sepa la Historia 
de la Iglesia, por que se pondrá en ridículo el sacerdote que ignore la Histo-
ria de BU Iglesia, i que, por ejemplo, se ponga a echar pestes contra los protes-
tantes sin saber que fué lo que dijeron Lutero i Calvino i que no dijeron, i la 
historia del protestantismo. 6 ? Que sepa la retórica i especialmente la 
oratoria para saber predicar. 7 ? Que sepa bastante del derecho civil, por 
que a cada paso se le ofrecerá en el confesonario dar su dictamen i consejo so-
bre contratos, sobre testamentos i sobre otros negocios del derecho civil 8 p 

Que tenga la virtud de la humildad (rara cualidad). 9 ? Que ten<*a la 
aptitud para el celibato (rara cualidad). 10 F Que tenga desprendimiento 
del dinero (rara cualidad). 11 ? Que tenga la virtud de la prudencia (ra-
ra cualidad). 12 _ Que si el ordenando ha de ser cura de indios que no 
hab en mas que su idioma, sepa este, por que de lo contrario, será un cura 
mudo en un país de mudos i un cura bárbaro en un pais de bárbaros "Pues 
8i yo no entendiere, dice San Pablo, el valor de la voz; seré bárbaro'para a -
quel a quien hablo, y el que habla lo será para mí." (Epístola 1 ? a los * 
Corintios, capitulo 14, verso 11). Poquísimos son los que tienen este con-
junto de condiciones, i por lo mismo, según la doctrina de las Santas Escritu-
ras, de los Santos Padres i de los cánones de la Iglesia, poquísimos son los 
que pueden ser elejidos i ser sacerdotes lícitamente. Pero muchos Obisoos 
de la Nueva España hacían quimiles de sacerdotes. /I asi Palia ello! 

Cn rústico fué una vez a México por primera vez, i cuando volvió le p r e -
guutaoan algunos: "Tío Pablo, ¿qué vio en México?," á lo que él respondía-

/válgame la Virgen! ¡En las calles un mundo de gente, i uno me testerea por 
aquí y otro m* arrempuja por allí!; ¡i en las iglesins un quimil de padres i 
un infierno de Misas: cuatro o cinco a un tiempo en la rnesrna iglesia, que no 
haya uno a cual ir." 1 

(1) ¿l la ley 4, título 7, libro 1 ? , de la Recopilación de Indias, que de-
cía: "Rogamos y encargamos á los Arzobispos y Obispos que excusen ordenar 
tantos elengos como ordenan/'? ¿Soi yo pues el que hablo desfavorablemen-
te de los Obispos de la Nueva España en uno que otro capítulo, o son las 
Leyes de Indias? I estas Leyes tan cacareadas por los defensores del go-
bierno colonial, ¿de qué servían si no se cumplían? 

(2) Escándalo sin motivo: el Venerable Provincial le iba a entregar el di-
nero al Vicario genera] de la Merced, (el de la herencia de los Accvedos) pa-
ra que le hiciera un altar a San Dimita, 



seis de la ta rde . E n t r ó F r a y J u a n A n t o n i o d e H e r r e r a , Vis i ta-
dor de San Agus t ín , con el M a e s t r o F r a y Gerón imo de Col ina 
(el Provincial), que no hizo cosa de p rovecho á su santa P r o v i n -
cia. V i e n e (el Visitador) por P r e d i c a d o r del R e y y Maes t ro por 
su Orden; t r ae la p r e sen t a tu r a de Cárdenas; f u é mucho el con-
curso que acudió á ver le ; h a y esperanzas de que lo ha rá bien, 
porque tiene, bueno.cara 

" A ñ o de 1 6 7 6 . . . Marzo, 6 . . . Preceptos del Visitador de San 
Agustín. E s t e dia leyeron veint iún preceptos á los agus t inos del 
Vis i tador : que no t engan pi lguanejos y ba jen todos á comer al 
refectorio, ha s t a los Definidores e t c " ( l ) . 

(1) Con ese etcétera privó Robles de hechos interesantes a la historia, 
porque de los veintiún preceptos del Visitador no expresó mas que Do?: co-
mer en el refectorio i no tener pilguanejos. # 

Comer en el refectorio. Una de las bases de la observancia i Vida monás-
tica es la vida común: orar todos los monjes juntos en el coro, comer todos 
juntos en un refectorio, dormir en un dormitorio común etc., siempre bajo la 
vigilancia de un superior. Según las regias de los fundadores de órdenes mo-
násticas el orden en el refectorio era el siguiente. Puestos en pió todos los 
monjes cabe las mesas i el prelado en la cabecera del refectorio, este bende-
cía la mesa en latin i todos los monjes respondían a la bendición. Luego fe 
sentaban i comían en silencio escuchando la lección espiritual que daba r.n 
monje de pié en un pulpito, en un libro abierto sobre un atril. Concluida la 
comida, todos los monjes se ponían en pié i el prelado rezaba algunas cosas en 
latín - acción de gracias, algunas preces y un responso por todos los monjes di-
funtos, i a todo respondían los monjes. El prelado velaba sobre la observan-
cia de la abstinencia de carnes, la abstinencia de licores embriagantes i demás 
cosas relativas a la comida monástica. Mas el precepto del Visitador prueba 
que muchos monjes i aun algunos de los principales como los Definidores, ya 
no bajaban al refectorio, sino que se hacian llevar la comida a su respectiva 
celda en donde cada uno comia, bebia, charlaba i reia con otros con libertad. 
I siendo, como digo, la vida común una de las bases de la observancia i vida 
monástica, este hecho prueba que ya en el último tercio del siglo XVII losa-
eustinos habían llegado a una completa relajación. 

Los Pilguanejos. El Sr. Jesús Sánchez en su "Glosario de voces caste-
llanas derivadas del idioma nahuatl ó mexicano," dice: í 'Pilguanejo.— Te-
pilhuan: hijos, hijas o nietos, según el Vocabulario de Molina. Se llama a -
hora asi á persona de poco valer ó de ínfima posicion social; al servil ó adula-
dor se le dice pilguanejo de aquel ante quien se humilla.'' El Sr. Lic. Eu-
femio Mendoza en sus "Apuntes para un Catálogo Razonado de las palabras 
mexicanas introducidas al castellano," dice: "Pilguanejo.— Pilhuatia, que 
significa adoptar por hijo. Dícese de los que por ínteres se apegan á una 
persona elevada, y en femenino como manceba." 

La palabra pilguanejo, i me parece que con propiedad pilhuanejo, es un 
diminutivo de desprecio como todos los terminados en ejo i eja, como castille-

" A ñ o de 1 6 7 6 . . . Quemazón de la iglesia de San Agustín.—• 
Viernes 11 de Diciembre, á las siete de la noche. Con ocasion de 
celebrar la Apar ic ión de N u e s t r a Seño ra de Guadalupe , se pren-
dió fuego por la p lomada del relox en la iglesia del convento de 
S a n A g u s t í n , y en dos horas se quemó toda la iglesia y a l tares 
£l ] ; fué noche fúnebre . As i s t ió su Divina I f a g e s t a d Sacramenta-
do con el Cabi ldo (eclesiástico), ciudad (el ayuntamiento) y Au-
diencia, y el Señor Arzobispo Vi rey ; que procuró remediar no se 
quemase todo el convento y cuadras circunvecinas (2). Asistió 
Jesús Nazareno y todos los Santos de las Rel igiones. Concluyó-
se aquella noche. A u n q u e duró t res dias el fuego, no sucedió 
m u e r t e ninguna. Se f u é S. E . (Su Excelencia) á las once de d i -
cha noche" (3). 

"Domingo 13. Dispuso S. E. procesion depreca tor ia (4) desde 
la Catedral al hospi ta l de N u e s t r a Señora (hoi de Jesús), á las 
t r es de la tarde . I b a el Dean con el San t í s imo y N u e s t r a Señora 
de Guada lupe , con plegar ia y letanias. F u e r o n las cofradías y 
Religiones ( 5) con sus cruces todas, y el clero y el Cabildo (de 
los canónigos), todos m u y t r i s tes y confusos como si fue ra el dia 
del juicio. F u é la ciudad (el ayuntamiento), Tr ibunales , Audien-

jo, corralejo, anímale]o, librejo, lenteja, cazoleja etc. Los pilhuanejos no 
eran novicios, legos ni criados, siuo uuos jovencillos que vivían dentro del 
convento por el cariño de los frailes, quienes les daban la comida í el vestido: 
de ellos, uuos eran estudiantes, que despues de cursar gramática latina, filo-
sofía i teología, con la imperfección de toda persona mimada, venían a ser 
también frailes, i otros no tenían ningún oficio ni ocupacion. Los donados 
o criados del convento también tenían unos compañeros, que Feyjoo, no ha-
llando nombre que darles, les llama medios criados, i estos ayudaban a aque-
llos en la cocina i en otros quehaceres domésticos. 

(1) Todos eran de madera dorados. 
(2) Quitaron los techos de las piezas contiguas al templo. 
(3) Jesús Nazareno i todos los Santos de las Religiones estuvieron de es-

pectadores del incendio hasta que se acabó de quemar el templo, por que 
ninguno de ellos tenia bomba de apagar incendios; i no se acercaban mucho, 
para que no les sucediera lo que a Jesús Nazareno, a Nuestra Señora de Gua-
dalupe i a los Santos que estaban dentro de la iglesia. A Santa Clara no la 
llevaron por que hacia poco tiempo habia dejado quemar su templo i su con-
vento (5 de abril de 1655). A San Hipólito le llevaron por que todavía no 
habia hecho nada, pero algunos años despues dejó quemar su hospital por 
cierto trabacuentas con los cómicos que tenían su teatro dentro del mismo 
hospital (20 de enero de 1720). 

(4) Procesión de penitencia. 
(5) Los franciscanos, los dominicos, agustinos, jesuítas, carmelitas, mer-

cedarios, dieguinos, hipólitos i juaninos. 



cía y Vi rey . P a r ó la procesion en el hospital ele N u e s t r a Seño-
ra, donde se acabaron las letanías y mo te t e u J e s ú s Naza reno con 
su oracion, y despues el Te Deum laudamus y se repicó general -
m e n t e (1), y e n t r ó en la Ca ted ra l (el cabildo de vuelta), y con 
Sa lve á N u e s t r a Señora se concluyó con mucha devocion. Iban 
muchos con sacos (2)r y los de San Diego con mucha devocion y 
descalzos, y los Terce ros" ( 3 ) . 

" L u n e s , 14. Sal ieron los religiosos agus t inos á recoger limos-
na para la iglesia por toda esta ciudad (4). D icen recogieron 
40.000 ps ." (5). 

" A ñ o de 1 6 8 4 . . . E n e r o , 1 2 . . . Cuenta de los Arboles de San 
Angel. E L Oidor D . J u a n Saenz f u é por orden de S. M. [»S'Í¿ 

Magestad'] á con ta r los á rboles de la h u e r t a de San A n g e l de 
C a r m e l i t a s , y fueron trece mil setecientos cincuenta á rboles de to-
dos géneros (de frutas]; y dicen t iene t r e s cuar tos de l e g u a " [6 . ] 

J E S T I M O N I O S D E L J J Í & R Q U E S D E J P J A R I N A S E N SU ^ A Á N O D E JR E -

L O X [ 7 ] . 

(1) En acción de gracias i de gusto de que se lvabia quemado el templo. No 
hallo conforme a que rúbrica de la liturgia católica se hizo ese Te Deum i 
repique en todos los templos de la ciudad en una procesion de penitencia. 

(2) Esa procesion ya la había hecho el Provincial de San Agustín a la ir-
na de la noche. 

(3) Loa Terceros de San Francisco, que también iban descalzos (las calles 
uo estaban empedradas), por que era procesion de penitencia, con ornamen-
tos de luto, como son los morados. Todo esto costó la biblioteca nacional. 

(4) Hasta en los barrios de los pobres. 
(•>) En ese solo dia. Este hecho prueba la facilidad' que tenían los trail-

les para adquirir grandes sumas ele dinero en una sociedad dominada por e -
llos con su poderosa iuÜuencia; i para referir esta colectación de dinero he re-
ferido el incendio dfel templo que la motivó, i la procesion de penitencia que 
acabó de exaltar el sentimiento religioso de ricos i pobres en pro de una abun -
dantísima colectación. Los agustinos edificaron un templo mas suntuoso que 
e\ anterior, hicieron la dedicación solemue de él el día 14 de diciembre de 
1692, i es el que sirve hoi de lócala la biblioteca nacional. 

(6) Esos 13,750 árboles de ricas naranjas, sabrosas manzanas, magníficos 
melocotones, deliciosos racimos, peras de fama universal etc. etc., eran para 
la conservación de los aborígenes americanos i para la destrucción de la ido-
latría de los provinciales, priores, definidores, vireyes, oidores, inquisidores, 
canónigos i del Ministro Mejia. 

En el siglo siguiente el célebre abogado guadalajarense D. Francisco Ja-
vier Gamboa, hizo en esta huerta de San Angel el ingerto que produjo la ex -
quisita pera, llamada de su nombre gamboa. 

(7) "Mano de Relox, que muestra y pronostica ja tuina de la América. 

E l M a r q u e s de Barinas en la Dedicator ia de su libro á Ca r lo s 
I I le dice: "Si el dolor se debe medi r con la causa, Señor , por 
que se padece, ¿qué corazon h u m a n o no tendrá por ba s t an t e la 
que cada dia le ofrece el miserable es tado de las Ind ias y de sus 
vasallos, pa ra deshacerse en lágr imas; y mas si considera V . M . 
(Vuesa Magestad) la poca aplicación que ha habido en la propa-
gación del Evangelio, dejando vivir á los indios en las tinieblas 
de la idolatría y otros abominables vicios que nacen de ellaV' 

E n el capí tulo 5 ? dice: " L o acredi ta (el que se vejaba mucho 
a los indios) que en los s e t en t a años de caut iver io no se consu-
mieron t an to s israel i tas, como se han consumido indios despues 
que las Indias es tán deba jo del dominio de los Señores R e y e s de 
E s p a ñ a , pues es opinion m u y sabida que son veinte millones de al-
m a s con los que h a n acabado los españoles y minis t ros con sus 
t i ranías; y no hay quien se duela de ellos ni de aquellos infelices 
que por hu i r de ellas (las tiranías) se van (a las serranías) á d a r 
cul to al demonio y á a p o s t a t a r de la Rel ig ión Católica que u n a 
vez recibieron; por que no hay celo de ella ni de la propagación 
del Evangelio ni en Indias ni en España, y si despier ta el celo 
en a lgún eclesiástico ó secular, para mi ra r por aquel las ove jas y 
poner en la intel igencia de V . M . ó para dedicarse á la predica-
ción, luego le pers iguen, luego le dest ierran, luego le procesan y 
le impiden t an san ta obra, como sucedió con F r a y Cristóbal de 
Miranda , un año ha , religioso de la Observancia, que le t ienen 
preso en Tala ve ra por el Comisario de Indias, á petición del M a r -
ques de los Velez, por que venia á dar cuenta de los excesos y 

Reducida á Epítome. Por el Marques de Barinas. Dedicada á la Magestad 
del Rey Nuestro Señor Don Carlos II, que Dios guarde los dilatados años que 
la Cristiandad ha menester. Año de 1687." El Padre Nájera en su Ser-
món de Guadalupe, hablando de las Leyes de Indias, dice: "¿Mas qué utilidad 
trajeron á México tan benévolas disposiciones? Si bajo de esos príncipes (Fe-
lipe IHi Felipe IF), España en Europa decaia del imperio que habia e-
jercido sobre el mundo por sus guerreros y sus escritores, en México no con-
servaba como gobierno, sino una sombra de autoridad, bajo de la qué se for-
maba una tiranía, que robusteció con la nulidad de Carlos 11/' i aquí llama 
el Padre Nájera esta nota: "Mano de Relox, que prueba y pronostica la ruina 
de la América, reducida á epítome por el Marques de Barinas. No sé si esta 
obra que yo poseo manuscrita ha quedado inédita." Este precioso libro ma-
nuscrito lo adquirí en la coleccion de Manuscritos Aguirre. 

El Sr. de la Rosa, qne en las cuestiones siempre se anda saliendo por Ta 
tangente, unas veces dice que soi muí estudioso ("La Religión y la Socie-
dad," época 3 , tomo 1 ? , pag. 182), i otras veces dice que tengo i estudio 
pocos libros. (Él mismo periódico i época, tomo 2 P , pag, 46). 



poco cuidado que hay en la reducción de estas almas. Y asi ¿qué 
aciertos pueden tener en cosa que pongan mano?, ¿qué f ru to 
pueden esperar, sino es el que cogen? Desdichado es el Rey , di-
ce el Espíritu Santo por Isaías, que por agenas orejas ha de oír 
y por ágenos ojos ha de vér, pues aunque mas se fié de los que 
favorece, tiene peligro la verdad desde la boca del vasallo á la in-
teligencia del Príncipe, ó por que en uno falta la fé para escu-
charlo ó en otro la verdad para decirlo.'5 

En el capítulo 7 dice: "Los Doctrineros son uno de los princi-
pales enemigos de los indios. I lacen aun mayores vejaciones que 
los jueces y con mas insolencia (1), pues solo en tiempo de Casa-
Ha y otros hereciarcas se pudieran hacer, que por no ofender los 
oídos de quien leyere, se callan... En fin, son los doctrineros una 
gente que no esperan residencia, ni temen el castigo, pues si les 
quitan una doctrina, luego les dan otra. Ellos t ra tan (contratan) 
públicamente contra tantos motus propios de Su Santidad [ 2 ] . . . 
Todo esto solo sirve de muchas ofensas á Dios, por cuyos peca-
dos no se acierta ni encamina cosa que haya estado bien á aque-
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f l j Lo mismo que decía el Virey Marques de Montesclaros. 
(2) Aqui están testados cinco renglones i no se puede leer lo que escri-

bió el autor. 
[3) El Marques de Barinas escribía en España. 
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(1) Un mal violinista tomó una vez en sus manos el violin de Paganini i 
lo hizo dar unos chirridos que excitaron las carcajadas délos circunstantes. 

t d e
1 ^ m m ; 108 M e s la Nueva España, en 

L filosofía i teología falsos escolásticos, en la predicación gerundios, en la fé 
K Z í ¿ C 0 S t U m b r e S avaros, comodinos, sensuales e intrigantes, 

(?) Por eso el Cura Hidalgo quitó la vihuela. 
•e 



divinos, en a lgunas par tes se dá ocasion para que es ta nueva gen-
t e carezca de t ene r en t re ellos el Sant ís imo Sacramento , ni se pue-
de esperar ac recen tamien to de ellos sin este bien, si no es lamen-
tables ru inas y miserias. A s í como si fa l tase el sol, f a l t á r a t a m -
bién la generación y demás efectos natura les , es ev idente que, 
f a l t ando la asistencia presencial de este Señor , Sol de Jus t ic ia 
verdadero , fa l ten t ambién los espiri tuales. D e m á s , si el que le 
come vive y el que no, muere e t e rnamen te según S a n J u a n y lo 
q u e la fé nos enseña, mucha y mas que mucha lás t ima hemos de 
t e n e r á t an tos millares de a lmas como han tenido y t ienen las I n -
días, que, no solo no han comido ni comen por es ta causa, perc-
iò aun saben ni ha venido á su noticia qué sea Santísimo Sacra 
mento-, y de esto no t ienen ellos la culpa, sino los católicos, ecle 
siásticos y seculares, que no les compelen á ello; pues como tai 
avar ien tos y miserables defensores de este soberano tesoro, no so 
lo no se los comunican como Dios quiere , pero t ampoco se lo d a n 
á conocer." 

" Y o me r io mucho cuando oigo decir que en es ta flota, en es-
tos galeones, han ido t a n t a s Misiones para Indias . Es t a s no sir-
ven, las mas, si no es de solicitar sus conveniencias y rela-
jarse así como l legan (1)... E s t a no es regla t an genera l q u é 
comprenda á todos, por que a lgunos son m u y buenos eclesiásti-
cos, santos y doctos; pero lo cierto es que l o s m a s no cumplem 
con las obligaciones del háb i to ni con los votos q u e hizo ( c a d a li-
no) cuando le tomó y asi es tas remisiones no causan o t ro fin m a s 
que despoblarse E s p a ñ a y or iginar muchas disenciones y r e l a j a r 
las O r d e n e s . . . E s t e es un engaño g rande que se padece en Es-
paña , t o c a n t e á enviar Misiones para el P e r ú y N u e v a Espa -
ña, por que no se ocupan en estas cosas, y solo s i rven de llenárse-
los conventos de Lima y México de ociosidades, en número de 
t rescientos á cuat rocientos religiosos, que para buscar de ves t i r 
andan suel tos de la clausura, vagando los mas con no poca no t a 
de los seglares" (2). 

1 Eelajacion del clero secular i regular de Es-
paña en el primer tercio del siglo S f i l i (3), 

(1) Lo mismo dice Solórzano i hemos visto a la pag. 1S3. 
(2) Siguen siete renglones testados, en que el autor no ha de haber refe-

rido cosas mui lijeras de los frailes. Santas supresiones en los manuscritos 
hechas por los interesados, que en máxima parte remedió Guttemberg. 

(3) Las Ordenes monásticas de varones, fundadas desde el siglo'III has--

l i a se h a vis to en los pa rágra fos anter iores probados con d o c u -
mentos his tór icos el g randís imo número i relajación de los f ra i les 
i de los clérigos en España en el siglo X V I I , i a m a y o r abunda-
mien to p resen ta ré aqui o t ro documento histórico. Él publ ic i s ta 
español D. M a n u e l Colmeiro, tan conocido de los in te l igentes en 
mate r ias ju r íd i cas por su Derecho Administrativo i su Economía 
Política, en su Discurso el dia de su recepción en la Academia de 
la His tor ia , 26 de abril de 1857, refir iendo los au to res españoles 
q u e en el siglo X V I I t r a t a r o n de ma te r i a s t ocan t e s a lo que hoi 
se l lama economía política, dice: " S u c e d e al P a d r e M á r q u e z el 
licenciado J e r ó n i m o Ceval los con su Arte Real para el buen go-
bierno de los reyes y príncipes y de sus vasallos, en el cual se d a n 
sanos consejos para enmendar los e r rores y abusos que adv i e r t e 
en los t r i b u t o s desiguales y nocivos á las fábr icas y comercio; en 
el número excesivo de eclesiásticos y su demasiada ri-
queza; en los mayorazgos y vínculos sin tasa; en la cobranza ve-
j a t o r i a de las imposiciones, y en la jus t i c ia r e t a r d a d a ó impedida 
por m e n g u a de la conveniente for ta leza." 

En el siglo X V I I I se a u m e n t ó el numero de los frai les i de los 
clérigos en España h a s t a asombrar i a la rmar a los españoles ver -
cleramente sabios i h a s t a l l a m a r l a a tención de los P a p a s ; i con el 
a u m e n t o de los individuos se a u m e n t a r o n sus riquezas, i con el au-
mento de las r iquezas se a u m e n t ó la relajación. 

J E S T I M O N I O D E L J T T L N I S T R O JAACANAZ. 

Y a conocen los lectores a este g rande hombre . E n su libro in-
t i tu lado "Auxi l ios pa ra bien gobernar una M o n a r q u i a Católica," 

ta el presente siglo XIX son innumerables. Expresaré solamente las mas 
notables coa los años de su fundación: antoninos (2S0), basilios (363) agusti-
nos calzados (395), carmelitas (400), benedictinos (529), camaldulenses^997), 
cartujos (10S6), cistercienses (1098), caballeros de San Juan (1104), templa-
rios (1118), premonstratenses (1120), trapenses (1130), teutónicos (1190), 
humillados (1196), trinitarios calzados (1197), caballeros de Calatrava, San-
tiago i Alcántara (siglo XII), franciscanos (1208), dominicos calzados (1215), 
mercedarios calzados (1218), ser vitas (1233), Celestinos (1275), brígidos 
(1363), gerónimos (1374), bernardos (1425), mínimos (1435),teatínos (1524), 
capuchinos (1525), recoletos llamados en la Nueva España dieguinos (1532), 
barnabitas (1533), jesuítas (1540), juaninos (1546), felipenses (1564), hipó-
litos (15S5), camilos (1586), agustinos descalzos (1595), trinitarios descalzos 
(1595), mercedarios descalzos (1603), dominicos descalzos (1608J, padres de 
las escuelas pías (1617), paulinos (1624), belemitas (1653) i franciscanos de 
Propaganda Fidc (1683). 
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presentado a Felipe V , de quien era Ministro, e impreso por or-
den del mismo rey, en el Auxilio 9 ? dice: " E s tan formidable el 
cuerpo de Religiosos que tenemos en nuestra España, que su nú-
mero asombra; y es tan perjudicial al Estado tantos Religiosos, 
como que deben reputarse para él por miembros muertos; circuns-
tancia que hace indispensable para el mejor órden del reino, la 
providencia de disminuir su número, sin que permita el Soberano 
haya mas individuos que los que hubo al principio de cada funda-
ción. La mayor parte de los bienes raices, y estos de los de me-
jor calidad, están en poder de los Religiosos, de cuyos productos 
no pagan ni contribuyen nada, de que nacen males muy conside-
rables para el Estado, pues si ayudáran á los seculares con la 
contribución que correspondiese á los frutos de sus grandes pose-
siones, ó si estuvieran estas en su poder, seria mucho mas creci-
da la abundancia y riqueza de los vasallos, y menos las imponde-

cides de los -R/eli0ioso*,5 que usurpan al patrimonio 
real aquellas grandes porciones de maravedises, de que gozaria 
si tuviesen los seculares los bienes que poseen.'' 

J E S T I W O N I O D E L O S J ^ A P A S J N O C E N C I O X J J J I B E N E D I C T O J í j j j 

I ^ E N E D I C T O ^ C J Y . 

Inocencio X I I I en su bula Apostolici Ministerii de 30 de ma-
yo de 1723 manifestó que el excesivo número de monjes que ha-
bía en España era mui perjudicial a La Religión y la Sociedad, i 
por lo mismo numeró los monjes, esto es, mandó que en cada con-
vento no se admitiese mas que cierto numero de individuos para 
monjes, muchos menos de los que se habían recibido i recibían 
S u succesor Benedicto X I I I , monje de la Orden de Santo Do-
mingo, confirmó la bula de Inocencio por su breve ln supremo de 
23 de septiembre de 1724. L a solicitud i bula de Inocencio X I I I 
tenia por objeto la reforma de los frailes españoles i no la de los 
frailes de otras naciones. Henr ion en su "Historia General de la 
Iglesia/ ' Año de 1723, dice: "Expidió Inocencio X I I I la bula A-
postolici Ministerii en la que dictó varias providencias relativas a 
las iglesias de España " Pues qué, ¿en otras naciones, por e j e m -
plo en I tal ia era corto el número de los frailes en la misma ^poca? 
Nada de eso. ¿En Francia era corto el número de los frailes en la 
misma época? Nada de eso. ¿En I tal ia i Francia eran pocos los 
frailes relajados en la misma época? Nada de eso. Mas en España 
era mayor el número de los frailes i mas grande la relajación en-
t re ellos ( é p o r ende en la Nueva España), i por lo mismo mas 

urgente la necesidad de aplicar el remedio respecto de España. 
Una reverenda capilla, es decir, un monje de la Orden dé S a n -

to Domingo de los principales de España, presentó á Felipe Y un 
opúsculo inti tulado: "Memorial presentado á la Majes tad del Se-
ñor Rey Don Felipe V por las Religiones, asi monacales como 
mendicantes, en vista del Breve de Su Santidad, confirmando la 
Bula de Inocencio X I I I expedida en 30 de Mayo de 1723 y 
principia Apostolici Ministertii." En este Memorial casi todas las 
órdenes monásticas de España pedían al rey que no ejecutase !a 
bula de un Papa ni el breve del otro. D. Antonio Valladares de 
Sotoniayor en el tomo 9 de su periódico "Semanar io Erudito," re-
dactado en el reinado de Carlos I I I , publicó este Memorial, i an-
tes le pone esta " N o t a del editor.— E n este papel se tocan los 
privilegios de los regulares, que se creen vulnerados ( l ) y se pro-
ponen íos fundamentos para que no se les impida su uso en la for-
ma que los gozaban. P e r o aunque está t rabajado con el mayor 
cuidado y moderación, con todo eso, le sucede la desgracia que 
á un buen patrono que defiende una mala eausa: pues por mas 
^ue a tormente su discurso en buscar razones (2) para sostenerla, 
no puede mejorarla ni sacar victorioso á su c l i e n t e . . . Casi todos 
sus capítulos (de la bula de Inocencio XIII i breve de Benedicto 
XIlí), que aqui (en el Memorial de los frailes) pueden decirse re-
clamados, se hallan confirmados posteriormente por el gran P a p a 
Benedicto XIV, como puede verse en su Bulario y singularmen-
te en las Constituciones Apostólicas que empiezan: Regularis Dis-
oiplinae de 3 de Enero de 1743; Per Unas alias nostras de 27 de 
Enero de 1747; Impositi nobis de 27 Febre ro de 1746; Pastoralis 
curae de 5 de Agos to de 1748." 

J E S T I M O M I D D E J ^ A Y / O S E J I A R O D E ^ A N J Z L E M E N T E E N SU j&E-

M O R I A L ( 3 ) . 

(]) Por los Papas. Ni con las disposiciones de los Papas se querían a ve-
íes reformar los frailes. I 6Í ni con las disposiciones de los Papas se refor-
maban ¿quien los reformaba? ¿qué remedio tenían ? 

(2) Sofismas. 
(3) "Memorial al Rey Nuestro Señor Don Felipe V (que Dios guarde), 

satisfaciendo a otro que en nombre de todas las Religiones se presentó á S. 
M., para impedir la ejecución de la Bula Apostolici Ministerii en estos BUS 
reinos y señoríos. Su autor Fray José Haro de San Clemente, del Orden de 
Nuestra Señora del Carmen de la antigua Regular Observancia, Doctor teó-
logo., Maestro, Decano y Definidor perpetuo en la Provincia de Andalucía, 
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contribución que correspondiese á los frutos de sus grandes pose-
siones, ó si estuvieran estas en su poder, seria mucho mas creci-
da la abundancia y riqueza de los vasallos, y menos las imponde-

cides de los -R/eli0ioso*,5 que usurpan al patrimonio 
real aquellas grandes porciones de maravedises, de que gozaria 
si tuviesen los seculares los bienes que poseen.'' 

J E S T I M O N I O D E L O S J ^ A P A S J N O C E N C I O X J J J I ^ E N E D I C T O ^ J J j 

I ^ E N E D I C T O ^ C J Y . 

Inocencio X I I I en su bula Apostolici Ministerii de 30 de ma-
yo de 1723 manifestó que el excesivo número de monjes que ha-
bía en España era mui perjudicial a La Religión y la Sociedad, i 
por lo mismo numeró los monjes, esto es, mandó que en cada con-
vento no se admitiese mas que cierto numero de individuos para 
monjes, muchos menos de los que se habian recibido i recibían 
S u succesor Benedicto X I I I , monje de la Orden de Santo Do-
mingo, confirmó la bula de Inocencio por su breve ln supremo de 
23 de septiembre de 1724. L a solicitud i bula de Inocencio X I I I 
tenia por objeto la reforma de los frailes españoles i no la de los 
frailes de otras naciones. Henr ion en su "Historia General de la 
Iglesia/ ' Año de 1723, dice: "Expidió Inocencio X I I I la bula A-
postolici Ministerii en la que dictó varias providencias relativas a 
las iglesias de España " Pues qué, ¿en otras naciones, por e j e m -
plo en I tal ia era corto el número de los frailes en la misma ^poca? 
Nada de eso. ¿En Francia era corto el número de los frailes en la 
misma época? Nada de eso. ¿En I tal ia i Francia eran pocos los 
frailes relajados en la misma época? Nada de eso. Mas en España 
era mayor el número de los frailes i mas grande la relajación en-
t re ellos (épor ende en la Nueva España), i por lo mismo mas 

urgente la necesidad de aplicar el remedio respecto de España. 
Una reverenda capilla, es decir, un monje de la Orden dé S a n -

to Domingo de los principales de España, presentó á Felipe Y un 
opúsculo inti tulado: "Memorial presentado á la Majes tad del Se-
ñor Rey Don Felipe V por las Religiones, asi monacales como 
mendicantes, en vista del Breve de Su Santidad, confirmando la 
Bula de Inocencio X I I I expedida en 30 de Mayo de 1723 y 
principia Apostolici Ministevtii." En este Memorial casi todas las 
órdenes monásticas de España pedian al rey que no ejecutase la 
bula de un Papa ni el breve del otro. D. Antonio Valladares de 
Sotomayor en el tomo 9 de su periódico "Semanar io Erudito," re-
dactado en el reinado de Carlos I I I , publicó este Memorial, i an-
tes le pone esta " N o t a del editor.— E n este papel se tocan los 
privilegios de los regulares, que se creen vulnerados ( l ) y se pro-
ponen íos fundamentos para que no se les impida su uso en la for-
ma que los gozaban. P e r o aunque está t rabajado con el mayor 
cuidado y moderación, con todo eso, le sucede la desgracia que 
á un buen patrono que defiende una mala eausa: pues por mas 
^ue a tormente su discurso en buscar razones (2) para sostenerla, 
no puede mejorarla ni sacar victorioso á su c l i e n t e . . . Casi todos 
sus capítulos (de la bula de Inocencio XIII i breve de Benedicto 
XIlí), que aqui (en el Memorial de los frailes) pueden decirse re-
clamados, se hallan confirmados posteriormente por el gran P a p a 
Benedicto XIV, como puede verse en su Bulario y singularmen-
te en las Constituciones Apostólicas que empiezan: Regularis Dis-
oiplinae de 3 de Enero de 1743; Per Unas alias nostras de 27 de 
Enero de 1747; Impositi nobis de 27 Febre ro de 1746; Pastoralis 
carae de 5 de Agos to de 1748." 

J E S T L M O M I O D E J ^ A Y / O S E J I A R O D E ^ A N J Z L E M E N T E E N SU F ¿ E -

M O R I A L ( 3 ) . 

(1) Por los Papas. Ni con las disposiciones de los Papas se querían a ve-
íes reformar los frailes. I 6Í ni con las disposiciones de loe Papas se refor-
maban ¿quien los reformaba? ¿qué remedio tenían ? 

(2) Sofismas. 
(3) "Memorial al Rey Nuestro Señor Don Felipe V (que Dios guarde), 

satisfaciendo a otro que en nombre de todas las Religiones se presentó á S. 
M., para impedir la ejecución de la Bula Apostolici Ministerii en estos sus 
reinos y señoríos. Su autor Fray José Haro de San Clemente, del Orden de 
Nuestra Señora del Carmen de la antigua Regular Observancia, Doctor teó-
logo., Maestro, Decano y Definidor perpetuo en la Provincia de Andalucía, 



Dice F r a y José I la ro : "Dióio á leer (el Memoria l ) á su j e to s ete dig-
nidad y de le tras , y todos lo tuv ie ron por religioso y acer tado. Mas 
concurriendo con el Maes t ro F r a y Salvador García, R e g e n t e del C'o-
leg ioMayor de San to Tomas del Orden de P a d r e s Pomín icos de Se-
villa, di jo al supl icante que tenia noticia habia escrito un papel que 
era in jur ioso á las Sagradas Rel igiones. Confieso, Señor , que m e 
tu rbé . P r e g u n t ó l e si lo habia visto. Respond ióme que no. Consi-
deré que ya la voz de que el Memor ia l era in jur ioso es taba di fun-
dida. Y a tendiendo á lo que dice Salomon: Curati) habe de bono 
nomine, "p rocura t ene r y conservar buen nombre , ' ' y que has ta el 
mismo Dios nos enseña esa doc t r ina , pues pareciéndole que le 
qu i t aban la honra , p r egun tó por Malaquias ¿donde estaba? Ubi 
est honor meus? A que se añade que ademas de lo dicho, aconte-
ció que o t r o su j e to de au tor idad hizo grandes diligencias por q u e 
ni a u n fuese vis to este Memorial , pues hab lando con un Minis t ro 
de V . M. (Vuesa Majestad) que solicitaba se imprimiese , le dijo: 
" E s ve rdad que el Memoria l no cont iene cosa a lguna ni cont ra la 
fé ni cont ra las buenas cos tumbres (1); mas no es razón que todos 
los seglares sepan muchas de las cosas que en él se dicen." ¡Oja-
lá, Señor , que el pueblo no supiese mas que lo con ten ido en e s t e 
t e Memorial! L a lás t ima es que n inguna de las que aqui ¡3e di-
cen ignora , y sabe o t ras muy malas que aqui se callan y 
que por públicas pudieran decirse. Es tos mot ivos t an just if ica-
dos son la causa de p rocu ra r se dé á la impren t a este papel., para 
que se vea que no solo no es in jur ioso al es tado regular , sino q u e 
su a u t o r procura , desea y solicita su mayor h o n r a y crédi to , pues 
estos es tán vinculados en la observancia de sus reglas y custodia 
de sus consti tuciones, callando o t r a s m u c h a s cosas que pudiera 
decir, para p robar cuan to impor tan á Y . M . y al bien público. ' ' 

" L o pr imero, Señor , que dió mot ivo á la oposicion de este san-
to B r e v e (según en él se dice) para solicitar con Y . M . y sus rea-
les Minis t ros el que no se pusiese en ejecución, f u é el que S u 
S a n t i d a d no mandase lo e jecutasen los P r e l a d o s de las mismas 
Rel ig iones , á qu ienes se les dió es ta f acu l t ad en el Concil io, y que 
de la misma fo rma lo manda ron los Pont í f ices que antecpdieron 
á Benedic to , sino que el P a p a lo comet ió á su N u n c i o p a r a q u e 

Protonotario y Predicador Apostólico, natural de la ciudad y puerto de San 
Lucar de Barrameda." Según las reglas de la crítica este .testimonio .vale 
muého, por que es el de un monje español,.sabio i observante, sóbre la relaja-
ción de sus numerosos compañero» i compatriotas dos demás,aaoB^eAfitóü-
les en su mayoría. 

( I ) I en consecuencia ni?contra la'verdad de los hechos. 

lo e jecutase. Es te , Señor, no parece ser mot ivo ni tener viso de 
razón para la oposición y pre tens ión de supr imir ó suspender la 
ejecución de t an Santo Breve. P o r que si t an ta s veces (como se 
confiesa) se ha mandado á los P r e l a d o s R e g u l a r e s h a g a n es ta nu-
meración (de que depende la re forma) y no lo han e jecu tado , c o -
mo lo vémos, ¿qué h a y que admirarse que el t a n t í s i m o Bened ic -
to, que como tan san to religioso deseaba la r e fo rma de las Reli^-
üiones, diese la comision á su N u n c i o para que lo mandase ejecu-
tar? Y a u n á los Ordinar ios me parece se habia de dar , para que 
con mayor b revedad se e jecutase . P o r que esto no era s o m e t e r 
la» Rel ig iones á la jur isdicción ordinaria , mas que en el p u n t o de 
ía numeración, asi como lo es tán en o t ros según el Concil io. Si 
h a y culpa en esto, es de los Pre lados Regu la res , que no h a n q u e -
r ido e jecu ta r lo que tantas veces se les ha mandado. Y es m u y 
c ier to que ni ahora lo e jecu ta r ían , aunque tuv ie ran la ejecución. 
P u e s se ha p rocurado supr imi r el B r e v e con un f u n d a m e n t o t a n 
li jero como los demás del Memorial presentado á Y . M . para no 
quere r numerarse , impor t ando t a n t o como aqui se verá á Y . M . 
v á la r e fo rma del es tado. ' ' 

"¿No es dueño, Señor , el R o m a n o Pontíf ice, como Vicario de 
J e suc r i s t o , y t iene poder para ex t ingu i r Religiones? N o lo nega-
r á a lgún católico, y mas cuando es .tan cierto se h a n ex t ingu ido 
muchas , asi regulares como mili tares. P u e s , Señor, ¿cómo ó á 
quien puede parecer .bien el que ios religiosos p rocuren supr imir 
una Bula de Su Sant idad, sin querer le da r cumpl imiento , cuando 
t a n t o impor t a pa ra la observancia y r e fo rma de la3 mismas Rel i -
giones, solo ppr que se dá la comision al Nuncio, cuando consta 
que los P r e l a d o s R e g u l a r e s no han quer ido e jecutar lo? ¿Qué di-
rán , Señor , los here jes , si saben que las Religiones buscan modo 
para no obedecer al Pont í f ice? ¿Y qué e jemplo damos á los segla-
res, si vén que así obran los sacerdotes? Ya, Señor , si la B u l a 
pe r jud i cá ra contradiciendo las reales pragmát icas , vaya . M a s si 
no solo no contradice, sino que favorece , y mucho, á las p r a g m á -
ticas, lo que no ignoran los mismos regulares , ¿por qué mot ivo 
se p rocura el que la B u l a se suprima? E s t i m a r a me lo d i jeran , 
por que yo no lo alcanzo ni d iscurro h a y a pa ra ello razón conclu-
y e n te^" 

"No. h a y d u d a que en el S a n t o Concilio de T r e n t o se hal laron 
mas P r e l a d o s y teólogos r egu l a r e s que seculares (1), y supues to 

(l) En el Concilio Vaticano, celebrado en 1870, sucedió lo contrario, hu-
bo muchos mas p i spos clérigos que monjes. 



que así lo ordenaron, debemos creer fué por que reconocieron 
que la falta de observancia que habia en las Religiones provenia 
de ser el número tan crecido, que no se les podia acudir con lo 
necesario. Por que como dice San Bernardo: Ubi eet abundantia, 
non est observantia: "Donde hay abundancia, no hay observancia." 
Y á los que sirven en el mundo, si 110 ganan salario, los sustén -
tan y los visten." 

"Ñi me hace fuerza, Señor, la exclamación que hace á Y. M. 
el autor del Memorial, diciendo se le quitaban á Dios sus solda-
dos y se le coartaban sus ministros. P o r que me acuerdo que 
siendo muchacho lei las A'idas de los Césares del Obispo Gueva-
ra, y llegando á la de Trajano, nuestro andaluz, dice como te-
niendo guerra contra los dacos, jun tó un ejército tan crecido, que 
se componia de mas de ochenta mil soldados. Visto por el Em-
perador, mandó publicar un bando por el cual ordenaba que a-
quellos que de su buena voluntad no quisiesen ir á la guerra, se 
retirasen á sus casas. Publicóse la orden del César y quedaron 
¡solamente veintidós mil, po rque los demás se retiraron cobardes. 
Con aquellos voluntarios dió Trajano la batalla y por dos veces 
venció a los dacos, y los sujetó al Imperio, contra quien se h a -
bian revelado. "Muchos soldados, decia aquel hombre de gran 
talento, solo sirven de consumir el dinero y encarecer los víve-
res , y al tiempo de dar la batalla huyen y aun desaniman á los 
•valientes, sin que el tr iunfo se consiga. Luego mejor es pocos 
valientes que muchos cobardes" (l). P o r eso dijo el Padre Pine-
da en su Agricultura Cristiana que las Religiones no so hicieron 
para muchos, sino para pocos y buenos, y nuestra Madre Santa 
Teresa dijo: "Muchos conventos y pocos frailes," y por lo mis-
mo mandó que los conventos de sus monjas no pasasen del núme-
ro de veinte y una, por que si excediese recibiendo mas, se aca-
baría la observancia." 

" A l presente, Señor, son innumerables los ministros, y es cons-
tan te que no todos asisten ni pueden asistir al Tabernáculo, por 
que no pueden los conventos, por falta de medios, sustentar tan-
gos cómodamente y conforme lo dispusieron los santos fundado-
res de las Sagradas Religiones, los Sumos Pontífices y el Conci-
lio. De que proviene ser necesario darle suelta (los prelados a 
machos frailes) para que lo busquen (el sustentó). Y que esto sea 
relajación del estado, es innegable. Dos géneros, Señor, hay de 
palomos, unos que llamamos caseros y otros que decimos toritos. 

(1) Fray J « é Haro podia haber citado también el caso de Gedeon. 

Los caseros son los que se crian en las casas y andan entre la 
gente de ellas. De estos no tienen sus dueños mas que los que 
pueden cómodamente sustentar. Los zoritos son ordinariamente 
muchos, y cuanto mas crecido es el número, tanto mas crece la 
ganancia para el dueño. A estos no se les dá mas que casa y ni-
do y tal vez que comer. Estos son de suelta, por que como no 
se les dá lo necesario, es preciso que elloa salgan á buscarlo. Los 
caseros permanecen quietos y recogidos en su palomar, por que 
nada les falta y todo les sobra. Y si alguna vez vuelan, siempre 
es cerca y sin perder de vista su palomar; mas estos, Señor, son 
mas corpulentos, mas fuertes y de mejor condicion que los zon-
tos y tienen mas estimación y valor. Esto lo enseña ia experien-
cia y no admite la menor duda . ' ' 

"Si los Prelados regulares tuvieran en sus conventos aquel nú-
mero de religiosos que pudiesen cómodamente sustentar, como lo 
tenían en sus principios y como lo ordenaron los Papas y el Con-
cilio, los tuvieran m a s recogidos (como lo vemos en los carmeli-
tas descalzos), fueran caseros, se criaran en las Religiones varones 
grandes, fuertes, literatos, de mucha estimación, virtuosos y san-^ 
tos. Mas como se ha procurado y se procura y solicita estorbar é 
impedir esta Reforma, queriendo se mantenga la relajación, sin 
darles á los religiosos lo necesario, por que no hay para tantos 
en el palomar, es forzoso darles suelta, y andan dispersas por can-
iles y plazas las piedras del Santuario, y con esto se crian zon-
tos, Sacos, débiles y de ningún valor y estimación. ¿Y seria te-
m e r i d a d entender que en la multitud tienen su interesólos supe-
riores? (1). Quiera Dios que algunos no pasen de zoritos á otra 
cosa. Todo esto lo digo por que es público y notorio y se ha visto 
y vé muchas veces. ¡Ojalá que no fuera asi y me sacaran la men-
tira á la cara/ ' 

"Trae el autor del Memorial, para mover el real ánimo de V. 
M. á suspender la ejecución del .santo Breve, un símil ó paridad 
que, ó no lo entiendo ó no es del caso. Dice ¿qué pareciera si 
quisiese alguno ponerle número á los criados de V. M.?, y de a -
qui filosofa á los ministros de Dios, diciendo que no se deben nu-
merar ni ponerles coto. Esto es lo que dice en sustancia, que 
no tengo presente el Memorial para ponerlo á la letra. Esto, mi-
rado por la faz, parece que dice algo; mas sacado á la luz, nada 

[11 Si los superiores de las órdenes monásticas obraban por Ínteres mate-
rial, es claro que hasta ellos estaban relajados, y si basta loe superiores de las 
órdenes monásticas estaban relajados. . . . 



dice. V . M. , Señor , en lo t empora l no reconoce ni t iene supe-
rior y fue ra a t rev imien to ó locura quere r le nombrar sus cr iados, y 
mas cuando los que V . M . t iene es tán vest idos y sobrados (1), y 
puede como Soberano poner n ú m e r o en los criados de sus vasa-
llos, a u n q u e sean Grandes . E n los religiosos co r r e o t r a par idad 
m u y dist inta. P o r que el Vicar io de Jesucr i s to que lo manda , es 
dueño y Señor Nues t ro en lo espir i tual : puede poner en el servi-
cio del a l t a r el n ú m e r o que gus ta re , y mas sabiendo que no al-
canzan las r en tas para tan tos , pues muchos a n d a n mal vestidos y 
no bien sus ten tados ni en la enfe rmedad asistidos; an t e s sí, con el 
cuidado de lo temporal , andan dis traidos y re la jados en lo espiri-
tua l . N i por esto se le pone número ni se coar tan los minis t ros 
y siervos de Dios. P o r que si para ser minis t ro ó s iervo de Dios 
f u e r a necesario el ser fraile, de mas estaba el s a c r a m e n t o del ma-
t r imonio, en que ha habido muchos Santos. A u n en el ejercicio 
de la milicia, con ser tan arr iesgado, ha habido i nnumerab l e s San-
tos. S iendo menos los religiosos, serán mas los soldados que t e n -
ga V. M. , pues es publico y notorio que en este tiempo, l i a n e n -
trado muchos en las Religiones huyendo de las quinta* 
y leras. ¿Y podremos asegura r que estos tuv ie ron vocacion pa-
r a el estado.^ Cla ro es que no." 

" E s t o s (los zoritos) por gozar de su l iber tad se obligan á da r 
u n t a n t o al P r e l a d o ó por meses ó por año [2]. C o n es ta obliga-
ción que hacen, salen (del convento) sin licencia y e n t r a n cuando 
quieren y á la ho ra que les parece, no van al coro, no asis ten á o-
racion, d icen Misa fuera del convento, sin tener de rel igiosos mas 
que el háb i to exter ior en que lo parecen. P r e g u n t o , Señor, ¿eñ 
qué hue l e esto á Rel ig ión/ , ¿en qué á observancia?, ¿en qué al 
e jemplo que debemos de dar? P a s o en silencio lo q u e estos hacen 
pa ra poder contr ibui r y paga r la cant idad en que os t an a ju s t ados 

(3) . Y de es ta so l tu ra y l iber tad y de los males que por ello se — # 

[11 Numerosa servidumbre, sustentada, vestida i sobrada con el sudor del 
pueblo. Aquí tenían razón los zoritos. 

(2) ¡Hola, monacato de mesón!, i contratar vivienda como en cualquier 
mesón. Este era el Ínteres que dice Fray José Haro tenían los superiores. 

(3) Parece qua ahi dice trácalas. 
Vivía el infelice 
Haciendo mas drogas 
Q.ue las que almacenan 
Las boticas todas, 

como dice no recuerdo que poeta. Los zoritos se desayunaban en fes antesacris-
lias de algunos conventos de monjas, que daban gratis el desayuno a los padre» 

han ocasionado, ¿quien dará cuen ta á Dios?" (1). 

que iban a decir la Misa a su templo, i tomaban el chocolate en la tarde en las ca -
sas de algunas viejas ricas, todas las que en ese tiempo eran mui aficionadas a 
los frailes; decían (en algunos días) varias Misas en un día i por unajmódica can-
tidad conjuraban a los pájaros, a los ratones i a cuantos hombres i mujeres po-
dían, según refiere Feyjoo; asistían a los entierros de los ricos i a los bautizo? 
i bodas de los pobres, servían de Juanes en las exequias de las monjas (cua-
tro sacerdotes revestidos de alba i estola negra que tenían en las manos el pa-
ño de tumba, cada uno de una extremidad); servían de Apóstoles el jueves san-
to i de Santos Varones el viernes santo, i hacian la semana santa en los cor-
tijos (i en la Nueva España en los pueblos de indios), donde hacian una cose-
cha muí decente de reales, de pollos i de semillas; colectaban limosna para 
Nuestra Señora de los Holgazanes, para el Santo Cristo de los Alcahuetes i 
para otras imágenes milagrosas; i tenían otros varios medios de subsistencia. 

(1) ¿I cuantos eran esos males que se seguían a la sociedad? Dice el a -
dagio castellano "La ociosidad es la madre de todos los vicios," i con esta sen-
tencia, hija de la experiencia de los siglos, está conforme esta sentencia de la 
Biblia: "La ociosidad es la maestra de mucha maldad:" Multam, enim mali-
tiam docuit otiositas. Uno de los pecados capitales es la pereza, i el trabajo 
es una de las fuentes de la moralidad. De estas premisas se deducen estas 
consecuencia«: nación trabajadora, nación moralizada; nación de flojos i de va-
gos, nación desmoralizada. 

Un Doctor católico, conocido en la historia con el nombre de Dionisio el 
Cartujo, dice: "La ociosidad no está mucho tiempo sola sin producir otros vi -
cioár' Otiositas non est diu sola, sed parit alia vida. (Super 1 ? ad Thes-
sal., cap. 5, art. 5). El mismo Doctor dice: "L&platiconai la curiosidad na-
c a de la ociosidad:" Verbositas et curiositas PX otiositate nascuntur. (De 
<Haustro animae, lib. 2, cap. 14). Santo Tomas de Aquino: "El ocio es el 
incentivo de los vicios carnales.'": Otiumest vitiorvm carnalium incentivum. 
(Opuse. De Perfect. vitae spirit., cap. 9J. San Lorenzo Justiniano: "La 
mente del ocioso no piensa mas que en comidas i demás cosas del vientre:" 
Otiosi ntens nihil aliud cogitare vovit, quam de escis aut de ventre. (De 
Ligno Vitae, traet. 11, cap. 4). San Buenaventura, que por estar siempre 
ocupado, cuando los diputados del Papa en solemne embajada le llevaron el 
sombrero rojo, insignia de la dignidad de Cardenal a que acababa de ser ele-
vado, lo encontraron en la cocina de su convento fregando los platos de barro, 
.i esto a pesar de ser el General de la Orden de San Francisco i autor de sa-
pientísimas obras filosóficas i teológicas; por lo qué recibió allí a los embajado-
res i colgó el sombrero de una estaca de la cocina; este Santo en su Epístola a 
todos los Provinciales i Custodios de la Orden les dice: "La ociosidad es la 
sentina de todos los vicios:" Otiositas est sentina omnmm vitiorvm. San 
Agustín en su Sermón 1 7 ? a sus monjes (ad Fratres in eremo), les dice: 
"Mientras David se ejercitó en la milicia no lo atacó la lujuria; mas después 
que permaneció ocioso en su casa, cayó en adulterio i cometió homicidio. 
Mientras Samson guerreó contra los filisteos, no pudo ser aprendido por los 
enemigos; mas despues que durmió en el seno do una mujer i permaneció o-



" A u n 6ucede mas, y es quu a lgunos religiosos que por acciden-
dente es tán fue ra del convento y solicitan recogerse á él, los P r e -

ciosamente con ella, pronto fué aprisionado i hecho ciego por los enemigos. 
Saloman, estando ocupado en edificar el Templo, no sintió la lujuria; mas des-
pués, apartándose de la obra, sintió con vehemencia el ataque de la lujuria, 
i cayendo por la instigación de la mujer en la idolatría, adoró en el tálamo 
un becerro de oro. . . Esta es aquella pésima ociosidad que frecuentemente 
destruyelos conventos de los Santos, produciendo en ellos la lujuria, nutrien-
do en ellos la gula, sembrando en ellos la zizaña (los Capítulos); y engendran-
do tedas las cosas quu son obras de la carne." El Obispo de Hipona epiloga 
i concluye 6U magnífico Sermón de esta manera: "Velad, pues, hermanos mios, 
velad, i no desfallezcáis en el ocio, por que no os conozco mas 6antos que Da-
vid ni mas fuertes que Samson ni mas sabios que Salomon." 

I los frailes de España i de la Nueva España ¿tenían las Obras de San A-
gusfcin en las bibliotecas de sus conventos? Si. ¿Por qué pues no las estu-
diaban para que no hubieran caido en la ociosidad i en la relajación, para que 
hubieran aprendido, 110 la inútil teología de intríngulis del Peripato, fino la 
teología clara, nerviosa i majestuosa de los Padres de la Iglesia, la verdadera 
teología cristiana, como se lo hizo vér el joven Campoy, perseguido por ellos 
por estos estudios que llamaban peligrosas novedades, i como se lo probó el 
joven Miguel Hidalgo y Costilla en dos Disertaciones, que se conservan ma-
nuscritas en el Colegio de San Nicolás; i en fin, para que hubieran predicado 
no como Vieyra sino como San Agustín? 

Quamdiu David (dice San Agustín) exercitavit se in militia, non insu!-
taoit sibi luxuria; sed postquam in domo otiosus remansit, laboravit adul-
terio et homicidium cornmisit. Samson, dum cum P/iilistaeis pvgnanit, 
non potuit capi ab hostibus; sed postquam dormivit in sinu faerninae; ci 0-
tiosé cum ea remansit, mox capitur et caecatur ab hostibus. Salomott, dum 
occupatus esset in aedificatione Templi, non sensit luxuriam; sed mox re -
cedens ab opere, persensit insultum luxuriae, et deficiens, foemina insti-
gante, ad idola, adoravit in thalamo vituium aureum... Haec est illa o-
tiositas pessima, quae frecuenter Sanctorum conventus destruit, pariens in 
eis luxuriam, nutriens in eis gidam, seminans in eis zizaniam, et gene-
raos omnia quae sunt opera carnis... Vigilóte, ergo, fratres mei, vigi-
late, et nolite in otio deficere, quia nec sanctiores David, ncc fortiores Sam-
soney nec sapientiores Salomone vosesse cognosco. 

Por último, los autores de la Enciclopedia de Mellado, en el artículo Va-
gancia dicen: "En todos tiempos han sido los vagos objeto de la solicitud de 
los gobiernos y de su vigilancia, y no en vano ciertamente, puesto que el va-
go despues de violar la ley de Dios, que ha impuesto á todos los hombres co-
mo un deber el del trabajo, suele emplear su ociosidad en producir daño á 
BUS semejantes, dando á los vicios, á la disipación ó al crimen el tiempo 
que debiera dedicar á una ocupacion honesta y ú t i l . . . De los vagos se for 
man los falsificadores de firmas, quien de ellos practica el contrabando, otros 
ee dedican al juego de azar con trampa y ventaja, quienes á monederos fal-
sos, y por último, algunos á ladrones en mayor ó menor escala." 

lados no los qu ie ren recibir , ó por que no son de su parcial idad, 
6 por que se recelen t ene r en ellos unos fiscales de sus operac io-
nes. H a s t a las parcial idades ( aunque siendo pocos las hubiera) 
f u e r a n menos, por que no fue ran t an to s los Maes t ros , que son la 
causa de los bandos. Los g r a d u a d o s (los monjes principales), Señor , 
£on la principal causa de la re la jación. Como por lo común quie ren 
m a n d a r y 110 viven su je tos como los no graduados , lo que sucede 
es oue los demás con su e jemplo se re la jan y anda la observancia 
perd ida y la ley rasgada . A l rasgarse el velo del templo, advier -
t e el Evange l i s t a San M a r c o s que se abrió en dos pa r t e s y que 
f u é de a r r iba ¿ aba jo : Velum Templi scisum est ta duas partes, d 
summo usque deorsum. ¡Mister iosa adver tenc ia! R o m p í a s e en el 
velo la L e y A n t i g u a , y como se rompía la L e y , comenzó el rom-
p imien to por a r r iba . Es verdad q u e se rompió por abajo , mas 
nunca la L e y se rompie ra por la p a r t e inferior si p r imero 110 se 
r a sga ra por la p a r t e super ior . Comenzó por a r r iba y por eso se 
rasgó por abajo . Señor , si los h o m b r e s grandes y Maes t ros lite-
r a t o s gas t an el t i empo en escribir Memoriales y manifiestos, para 
impedir la observancia y m a n t e n e r la relajación, como pública-
m e n t e lo vemos y a u n lo l loramos, ¿ q u é mucho es que los demás 
s igan el mismo camino? Rompióse la L e y de a r r iba á abajo : á 
summo usque deorsum (1). L a lás t ima es que se volverán cont ra 
mí y t end rán es ta Represen tac ión hecha á A7. M. por mala, y aun 
por sacri lega, cuando es hecha por defensa del P a p a , de sus man-
da tos , por conveniencia de V . M . y de s s s vasallos y dominios, y 
por que las mismas S a g r a d a s Pieligiones se recobren y vuelvan á 
su an t iguo esplendor y observancia (2). ¿Y t endrán por bueno y 
san to el impugna r el m a n d a t o de Su San t idad , para que se conti-
nué la relajación de t a n san to estado? ¡Qué bien dijo Dav id cuan-
d o dijo: Mendaces jílii hominum in staterisl: que los hi jos de los 
h o m b r e s se engañaban ó ment ían en las balanzas de los pesos; ó 
d i r emos con Isaías : Vae quidicitis malura bonum, et bonum rna-
lum\ " ¡ A y de aquel los que t ienen lo malo por bueno y dicen 
q u e lo bueno es malo!" Lo que es digno d e notarse , Señor, es 

(1) ¡Buena zurra les está dando el sabio fraile a los otros frailes por arri-
ba i por abajo, i mas a los de arriba, que eran los Provinciales, Guardianes, 
Priores, Comendadores, Doctores de las Universidades, que a los de abajo, 
que eran los zoritos! 

(2) La lástima es que también este pobre libro en los primeros años des-
pues de publicado, vá a ser tenido por malo i aun por sacrilego, i la mayoría 
de mis compatriotas, aun algunos de los llamados liberales, me van a aborre-
cer i maldecir. 
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que el Memorial presentado á V. M. ge dio u i nombre de todas 
las Religiones, mas sin nombre de autor. Este, (el Memorial de 
Fray José lloro), Señor, lleva nombre de autor, y aunque no se 
dá en nombre de todas las Religiones, vá en nombre de todos los 
buenos religiosos: por que estos ciertemente desean se ejecute lo 
que manda Su Santidad para que se logre la r e í ó r i u a del esta -
CÍO, y que sea Dios con la observancia de las reglas muy bien ser-
vido" (]) . 

"Aque l texto del capítulo 1 p del Exodo que trae el Memorial, 
en que hablando de los hebreos los egipcios dijeron: Ecce popu-
tus Israel multus et fortior nobis est: venia-mus sapienter, ct opprí-
mamus cum ne forte multiplicentur, "Adver t id , decian, que el 
pueblo de Israel es grande y mas fuer te que el nuestro: vamos y 
empleemos nues t ra sabiduría en oprimirlo, no sea que se multi-
plique," este lugar, Señor, no es del caso, y no seria pecado tener-
lo por injurioso. P o r que aquello lo dijeron unos gitanos idóla-
t ras hablando de un pueblo que conocía y adoraba al Dios verda-
dero, y que se multiplicaba por generación, y que Dios así lo que-
ría. Y es esto tan cierto, que cuanto raéis oprimidos estaban, 
t an to mas multiplicados se veian, queriéndolo y disponiéndolo así 
el Todopoderoso. P e r o la mul t i tud de los regulares proviene de 
una inconsiderada recepción que cometen los Prelados, no sé por 
qué ni para qué, aunque el P a d r e Pineda en su Agricultura Cris-
tiana dice lo hacen, "por llevar en las funciones públicas mucha 
comitiva delante de sí." Y esto es muy cierto, po rque vémos que 
para dia de Corpus y para otras funciones públicas, tienen gran 
cuidado para que asistan todos, no dando licencia para que v a -
yan á sus t ierras antes de semejantes funciones. Empero, yo no 
alcanzo con que conciencia, siendo los Vicarios de Cr i s to y el San-
to Concilio los que mandan que no nos multipliquemos, sino que 
nos reduzcamos á número según el posible de cada convento, se 
les haya de apropiar lo que dijeron y procuraron ejecutar con los 
israelitas los gitanos. Los egipcios oprimían á los hebreos para 
matarlos, pues asi lo hacían con sus infantes recien nacidos; los 
P a p a s y el Concilio, consideran que siendo muchos estamos opri-
midos por fal ta de lo necesario, siendo esta la causa de la relaja-
ción del estado, nos quieren aliviar de la opresion apocándonos, 
para que vivamos sobrados de lo necesario en lo temporal, y en lo 

(1) /Qué denuedo i qué justicia la de Fray José Haro el no vacilar en po-
ner a una minoría de buenos religiosos frente a frente de la inmensa mayoría 
de las Ordenes monásticas de España! 

espiritual cumplamos con las obligaciones de nuestro estado." 
•'¡Qué bien dijo el Pontífice Benedicto X I I : Opportet in una* 

quaqne República esse lin guara liberam: "Conviene que en toda 
República haya una lengua que le toque hablar con libertad!" Si 
todos vén la relajación y callan, dió en tierra la observancia, y en 
el dia da la cuenta dirán con el Profe ta : Vcie mihi quia tacml 
¡"Ay de mí por que callé!" Y el castigo alcanzará, asi á los que 
obran nial como á los que callan debiendo hablar. Tomémos el 
consejo de Jeremias, que dice: Nolite taeere super iniquitatcm e-
jus. En viendo el pecado, no hay que callar, si toca el corregir, 
como sucede en las comunidades. Vémos, Señor, en las Religio-
nes (aunque no en todas) lo contrario. P o r que los Prelados se 
regalan, no comen del caldero ni en comunidad, y si alguna vez 
comen [en comunidad, en el refectorio], es de particular. Beben 
buen vino [Ainda mais), t ienen sus principios y postres, son elec-
tos para Pre lados (contra el derecho y las leyes] los que no si-
guen la comunidad ó por enfermedad ó por costumbre, refrescan 
dos ó tres veces al dia con nieve, que no se le dá ni al que tiene 
im tabardillo (fiebre); y todos los mas callan. Y si acaso sucede 
que alguno, con celo de la observancia y santo deseo de que se e-
jerei te la caridad, lo dice ó lo repara ó lo reprende (que también 
los Prelados como prójimos son capaces de reprensión, como lo 
dice el Angélico Doctor), ¡ira de Dios!, al punto lo t ra ta rán de in-
famador, lo reprenderán, mortificarán, encarcelarán, le acumula-
rán delitos, lo mudarán á otro convento y de aquel á otro, da rán 
c-omisien á los Pre lados para que lo mortifiquen, ó puesto en p r i -
sión no lo querrán oir, sino que allí SC limera (1), sin vérlo, sin 
oir Misa, sin confesar, sin recibir á Dios (2), sino es por P a s c u a 
para cumplir con el precepto (3) . Pe rmí taseme preguntar : ¿y es 
esto Religión?, ¿es observancia?, ¿es caridad? ¿En las cárceles de 
seculares facinerosos hacen esto los jueces? (4). ¿Hay ley que tal 
ordene?, ¿hay Dios que lo castigue ó no lo hay? Estos, son, Se-
ñor, de quienes dijo el Profe ta Amos: Odio Tiahuerunt corripien-
tem in porta: et loquentem perfecte abominati sunt: "Aborrecieron 

(1) ¡Caracoles! 
(2) Esto no admirará a todos los que sepan la historia de la Inquisición, 

la que emulaban las cárceles de los conventos. 
(3) I a algunos reos ni por Pascua les permitían la Comunion, como vé-

moa en el Proceso de Bartolomé de Carranza. 
(4) ¿Pues no dicen los defensores de la Inquisición que el mismo proce-

dimiento i penas que habia en la Inquisición se usaban en esa época en los 
tribunales civiles? 



al que reprendía y abominaron al que hablaba pe r fec tamen te . " 
Es tos son aquellos de quienes dijo David: Captahunt in animam 
justi: et sanguinetn innocentem condemnabunt:i " A c e c h a r á n la vi-
da del j u s t o y condenarán la sangre inocente ." M a s pa ra consue-
lo de ta les perseguidos prosigue David diciendo: Et factus est mi-
hi Dominvs in refugium: est Deus metts in adjutorium spei rneae: 
' •Ei Señor f u é mi re fugio y me ayudó, por que en él esperaba ." 
Y concluye el mismo David: "Et reddet illis laiquitatem ipsorum: 
et in malitia eorum clisperdet eos, disperdet illos Dominus Deus 
noster: "Dios los cas t iga rá y da rá el pago en su misma in iquidad 
y malicia. ' ' Todo esto y mas que se calla, proviene de que somos 
m u c h o s y desiguales. L o s que e j ecu tan s e m e j a n t e s cosas son a -
quellos de quienes di jo San Berna rdo : Mullí veniunt ad Rdiyio-
nemut plus satiait ventrem quam tnentem: "MucllOS SOH los 
que Tienen á la Religión mas por comer que por orar." 
Se h a r t a el v ient re y a y u n a la mente . No se puede negar ser todo 
esto manifiesta y pública relajación. E s t o es, Señor , lo que 
los buenos religiosos lloran y dicen con el P r o f e t a : Quomodo obs-
curatum est aurum, mulatas est color optimusl "¿Aquel finísimo o-
ro y preciosísimo mudó su color hermoso y es tá lleno de h e r r u m -
bre?" ¿Podrá negar esta verdad tan c ie r ta el au to r del Memo-
rial?" (1). 

(1) Páginas de oro han escrito Palmes en su Protestantismo i Chateau-
briand cu su Genio del Cristianismo sobre las órdenes monásticas de bene-
dictinos, franciscanos, dominicos, agustinos, mercedarios o sea monjes de la 
Redención de cautivos, hermanos hospitalarios de San Juan de Dios i otros; 
de oro es el azadón del Padre Aubrv en la Sepultura de Atala de Girodet. 
¿Cómo fué que la tersura i esplendidez del oro preciosísimo se trocó en he-
rrumbre? De oro eran las sandalias de los dominicos que caminaban a pié 
desde México hasta Guatemala en el siglo XVI; de oro eran las sandalias de 
los franciscanos (digo mal, por que ni sandalias traian), de oro eran los bordo-
nes i las alforjas de los franciscanos i de oro las cartillas del A. B. C; que mi-
llares de niños indios tenian en las manos en las escuelas de los franciscanos 
en el siglo XVI. ¿Cómo fué que las evangélicas capuchas de tosca lana se 
convirtieron en aristocráticos sombreros acanalados de fino castor, i las sanda-
lias civilizadoras en medias de seda, i el bordon i las alforjas i las escuelas de 
primeras letras en carrozas? De oro era el hospital de los monjes de San Hi-
pólito para el consuelo i la curación de los pobres dementes: institución que no 
nació en Francia ni en España ni en Roma, sino que fué una preciosa orden 
monástica, una creación e inspiración mexicana. ¿Como fué que el hospital 
se convirtió en un teatro de comedias? De oro era la pequeña esquila de los 
conventos de agustinos de la Nueva España en el siglo XVI, que a las doce 
de la noche los llamaba a orar: aquella esquila de Maitines, que no conoció 

"Hab lando conmigo, Señor, un su je to regular , que parece h a -
bia leido el M e m o r i a l p resen tado á Y. M. y que es taba m u y pa-
gado de sus razones, v iendo que yo es taba de cont rar io parecer , 
asi como con t ra o t ros frai les que hablaban con poca decencia de 
un Pre lado eclesiástico, succesor de los Apóstoles, P u r p u r a d o , co-
mo lo es el E m i n e n t í s i m o Cardena l de Belluga, por parecerles 
que á instancia suya se hab ia expedido t an sant ís imo B r e v e , y 
que deseaba el supl icante ( F r a y José Haro) se pusiese en ejecu-
ción, como lo manda el Alicario de Jesucr i s to , me dijo: " P a d r e 
Maes t ro , Yuesa Pa t e rn idad no puede negar que poniéndose en e-
jecucion la Bula, á m u c h o s que t i enen vocacion pa ra ser re l ig io-
sos se les impedi rá la vocacion, por es tar el mimero coar tado y 
lleno.'5 Respond í p r o n t a m e n t e : "Tampoco puede Y u e s a P a t e r -
n idad nega rme que todos t ienen vocacion para el reino de los cie-
los, y no todos sino pocos son escojidos, a u n q u e todos sean llama-
dos: Malticnim sunt vocati, paud vero electi, que escribe »San Ma-
teo. Y si no, d ígame Y u e s a P a t e r n i d a d ¿cuantos conoce en la 
Rel ig ión qne h a y a n venido á ella de vo lun tad y no de necesidad? 
¿Cuantos son los que h a n de jado el mundo , t en iendo en él conve-
niencia ó capellanía pa ra ser clérigos? Rarísimos. Luego por 
lo común y ordinario, los mas no vienen de jando el mundo ; vie-
nen si por que el m u n d o los de ja á ellos. Divino es tá San Geró-
n imo escribiendo á Hel iodoro, hab lando de a lgunos monjes : Sunt 
ditiores monachi quam fuerant saeculares; possident opes sub 
Christo paupere, quas sub locuplete diabolo non kabuerant; et susti-
nctcos Ecclesia divites, quas tenuit mundus antea mendicos. "Son 
m a s ricos, monjes , que cuando e r an seglares; poseen las r iquezas 
a la sombra de Cr i s to pobre , las cuales no tuv ie ran con el ampa-
ro del diablo rico; y los t iene y su f re la Iglesia ricos, teniéndolos 

Virgilio, capaz de hacer poetas a los que no lo somos, la que, cuando la luna ee 
hallaba a la mitad de su carrera i los indios reposaban en sus chozas i las a -
ves en sus nidos i en toda la naturaleza reinaba un profundo silencio, con su 
•voz plañidera parecía repetir estas palabras del Invitatorio: "Venid, adore-
mos, i postrémonos ante Dios, lloremos en la presencia del Señor que nos hi-
zo: " Venite, adoremus, et procidamus ante Deum, ploretnus coram Domi-
no, qui fecit nos. ¡Santo Dios! /Una bomba del Satan de Milton ha caído 
quizas en mi cerebro, lo ha llenado de humo i no lo deja entender ni estimar 
bien muchos hechos históricos! ¿Como fué que aquella esquila divina se 
cambió en abundancia de fincas urbanas i rústicas, i aquellos santos Maitines 
se trocaron en glotonerías en las celdas i en pilhuanejos? Tranquilízate co-
razon mió: la Razón tranquila de Descartes, la veraz Historia i la Moral de 
Jesús de Nazareth, pauta de la moral de los monjes i de la moral del género 
humano, son mas claras i mas hermosas que el Satan de Miltom 
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antes el mundo pobres mendigos." ¡Ojalá que esto no se hubiese 
visto, sino solo en el tiempo de San Gerónimo! L a lástima es, Se-
ñor, que lo vemos cada día. Proseguí diciéndole: ".Dígame Vue-
sa Pa te rn idad ¿cuantos conoce que en este t iempo han venido á 
ser frailes, huyendo de las quintas y las levas, por no ir á servir 
al R e y Nuestro Señor y á la patria? ¿Y diremos que estos tienen 
verdadera vocacion al estado? De ningún modo. Lo que buscan 
es su conveniencia temporal, y no el venir á servir á Dios y á so-
licitar la salvación de sus almas. ¿Cuantos conoce Vuesa P a t e r -
nidad (1) que vienen á la Religión y hacen en ella lo que en el 
siglo no se atrevieran á ejecutar? ¿Cuantos mueren dejando dine-
ro, que si estuvieran en el siglo perecieran desnudos y hambrien-
tos?. . . ¿Podrá Yuesa Paternidad negarme que siendo pocos, no 
se recibirían tantos malos como se reciben, ya por defecto de 
sangre, ya por infamia de oficio, ó ya por venir huyendo de la 
justicia? Esto es público é innegable. Señor , somos muchos. 
El por que no quieren numerarse, lo saben los frailes y lo lloran 
los religiosos [2]. Y quiera Dios no pague en la o t ra vida el tiem-
po tan mal gastado el autor del Memorial presentado á Y. M., pa-
ra que el Sumo Pontífice no sea obedecido ni las Religiones r e -
formadas. Mire que la cuenta es fuer te y el camino estrecho. Y 
es cierto, Señor, que el autor del Memorial conoció que no hacia 
bien, pues no puso su nombre, sino que lo presentó en nombre de 
todas las Religiones (aunqne adelante le probaremos no haber 
concurrido todas). Es te Memorial, Señor, lleva nombre de au to r , 
por que no es razón esconda la cara quien procura sea el Pontífi-
ce obedecido. Y tenga V. M. por cierto que lo presento con eí 
voto de muchos sujetos regulares, doctos y virtuosos, que desean 
verlo ejecutado y lo piden á Dios Nuestro Señor." 

"Añádese preguntar al autor del Memorial y á los que siguen 
su opinion nos digan: ¿que señas t raen los que vienen á las Reli-
giones de verdadera y cierta vocacion? Yo, Señor , diré lo que 
siento, según la experiencia de sesenta y dos años que tengo de re-
ligioso, y según lo que conozco en las Religiones (aunque no to-
das). Yeo que los Illas que entran en ellas son hi jos de gente 
humilde, oficiales mecánicos pobres, y que no t i enen una capella-
nía de linaje para ser clérigos; que han estudiado mal una poca 

(1) ¡Buena zurra le está dando una Paternidad a la otra Paternidad/ 
(2) Es la misma distinción que hace Menendez Pelayo en su Ciencia Es-

pañola, pag. 125: "Soléis confundir la corma con el cerquillo. No frailes, 
sino monjes serán los mios," 

tfe gramática para entrar en la Religión, de que proviene el h a -
ber muy pocos que entiendan latin y raros que lo escriban y me-
nos que lo hablen (1). ¿Y podremos decir que estos tuvieron ver-
dadera vocacion? Y si la tuvieron, recíbanlos para legos y no 
para sacerdotes. Es tos verdaderamente vinieron á acomodarse. 
Entraron por la puerta del refectorio, no por la del coro. 
^ a sacerdotes, ordenados en el campo de Quintana, se hallan con 
sus padres y hermanas pobres, obtienen licencia de su Pre lado 
(si es de su parcialidad, y si no, la sacan por la Nunciatura hábi-
to retento), v á n s e á su tierra en donde no hay convento, y aunque 
lo haya, están en sus casas. Los inconvenientes que esto tiene, 
los habernos visto y cada dia los vémos. Esto dimana de que so-
mos muchos. Si fuéramos pocos, no sucediera, por que entonces 
se escogieran de propósito sujetos capaces en la latinidad, y sin 
contingencia de vivir fuera de los conventos." 

"Los religiosos que fundó Jesucris to fueron en número doce y 
no mas; y el legislador universal de todos los monjes (asi llaman 
siete Papas al Gran Benito), solo enviaba doce monjes para ir á 
fundar sus monasterios, y lo primero que llevaban era la librería 
del coro, de que carecieron hasta que floreció San Benito y d is -
puso su santa Regla. /Bendi ta sea millares de veces la Compa-
ñía de Jesús, que sustenta menos individuos de los que pueden sus-
ten ta r sus r e n t a s ! . . , Frai les hay, Señor, que ni cantan Misa ni 
saben aun oficiar en el coro. Esta , Señor, es nuestra obligación, y 
la de Y. M., como tan Católico Señor nuestro, es el hacernos o-
bedecer; y mas cuando la Bula no es en contra, sino muy en fa-
vor de Y. M. y ele todos sus dominios, como estoy pronto á dispu-
tarlo con cualquiera que quisiere parecer á la defensa del contra-
lio partido. Y aseguro á V. M . que ninguno querrá parecer." 

"Todos los buenos, Señor, desean se ejecute la numeración, y 
el suplicante lo desea con ser tan malo, para que resucite la ob-
servancia y ser buen religioso. Y es constante, y para mí muy cier-
to, que los que la repugnan, están muy lejos de ser y aun de pa-
recer buenos religiosos. Y hablando, Señor, con mi acostumbra-
da claridad, son estos los Padres (mejor dijera padrastros) que 
tienen el gobierno de las Provincias y procuran (á lo que vémos) 
?e mantenga la relajación, diciendo "que no se puede practicar eí 
Breve ni ponerlo en ejecución, por que están criados en este mo-
do de v i v i r " . . . . Cuando las cuatro Ordenes Mendicantes no te-
man rentas (¡ojalá y nunca las hubieran tenido!) y ni memorias de 

(1) Las altas ciencias del Sr. de la Rosa, 



Misas tenían, como se vé en las Constituciones de los Padres do-
minicos, sino que vivían de limosna conservándose en rigorosa 
observancia y vida común, si recibieran todos los que viniesen, 
presto se hubiera acabado la vida común, que duró hasta el ano 
de 1350, en que hubo una peste tan fatal, que despoblo ios con-
ventos, y para poblarlos recibieron muchos sin criarlos en aque-
lla primitiva observancia, con que se acabó la vida común, l on -
go por autor á A b r a h a m Bzobio, religioso dominico, en los Ana-
les de su Orden (mas que Eclesiásticos), donde lo pueden ver los 
aficionados. Están ya, Señor, las observancias de las Legras si 
r.o muertas, boqueando, aunque no con el Cristo en la mano, bo-
lamente con numera r las comunidades podrá ser que recobren sa-
lud Padres Regulares , si entonces se numeraban, ¿que cubcui-
tad ocurre ahora pa ra no ejecutar lo mismo? Yo lo puedo decir, 
v me parece ha de ser necesario el decirlo a Y. M., que sabiéndo-
lo tengo por muv cier to é infalible se pondrá la Bula en practi-
ca, y se tocará á c e r r a r l o s llOYiciadoS. Somos muchos, Señor, 
somos m u c h o s . , . Y siendo pocos, seremos muchos, por que sien-
do muchos, es cons tante que somos pocos." 

"¡Qué al caso, Señor, dijo San Ef ren / : Cura anqelorum feramus 
habitum, una cum diabolo militiam gerimus. Habitus quidem est 
angclicus, ai vita mundana, Numquid Ínter angelos m coelis con-
ícntiones vigent, et aemulationes, sicut nunc ínter monachos vide-
mus'! Radiccs quippe egit ínter eos aemulatio et invidia. "Siendo 
así que traemos y vestimos hábi to de angeles, dice el Santo, ser-
vimos unánimes en milicia del diablo. El hábito verdaderamen-
te es angélico, mas la vida es mundana. ¿Por ventura los ánge-
les en efcielo riñen ó tienen contiendas y emulaciones, como las 
vémo3 entre los monjes? De verdad que en t re ellos han echado 
raices la emulación y la envidia." Y dice San Bernardo: 'Nihil 
tam horrendum et horribile est, sicut murmur et disentio in Congre,-
gatione. "No hay cosa tan horr ible y espantosa como el murmu-
llo, ruido y disensión en una Comunidad." Aun con mayor aprie-
t o habla el Máximo de los Doctores San Gerónimo: Charitas reli-
giosos, charitas monachos facit. Sine hac monasteria sunt tartara, 
habitatores sunt daemones. Cum hac vero sunt Paradisus in ta-
ris, et in eis degentes sunt angelí. " L a caridad y paz hacen reli-
giosos y buenos monjes. Sin ellas son los monasterios lo mismo 
que el infierno y sus habitantes lo mismo que demonios. Si hay 
caridad y paz, son los monasterios un Para íso en la tierra, don-
de sus habitadores son ángeles del cielo." 

Siendo muchas las casas de estudio, crece el número ó no tie-

nen número los graduados (1). Y mejor fuera, dice el Venera-
ble Abad Tritemio en la Car ta que escribió á su hermano Jacobo, 
que estuvieran las letras sin grado, que no el grado sin letras' ' 

"Y antes, Señor, que me argumenten con desiertos de Egipto , 
Palestina, Ponto, Ni t r ia y Africa, donde habia millares de milla-
res de monjes, de quienes dijo Tritemio: ut p>rae midtitudine, mon-
tes implcrent et urbes: "que su mult i tud era capaz de llenar Jas 
ciudades y los montes, ' ' cuales eran los Esenos, Estilitas, Anto-
nios, Hilariones, Onésimos, Macarios, Azemetas, Basilios, Agus-
tinos y otros, respondo: Que eran los mas anacoretas y muy po-
cos cenobitas (3), y todos se vestían de pieles ó palmas, no tenian 
refectorio [4], t rabajaban de manos para tener un pedazo de pan, 
el que comían ccn yerbas, y de este modo á ninguno se le estor-
ba el elegir este género de vida. Eran legos, con algún sacerdote 
que les administraba los Sacramentos, como consta de las mismas 
Reglas, y aun la del Cármen, que escribió Alber to , Pa t r ia rca de 
Jerusalem el año de 1171, para ermitaños legos se dispuso." 

"Se dilata (el autor del Memorial en nombre de todas las Reli-
giones), se cansa y nos muele amontonando Bulas y llenando már-
genes con los privilegios que tienen los r e g u l a r e s . . .Es to no obs-
tante, pudiera [yo] con poco t rabajo llenar los márgenes de p r i -
vilegios revocados á los regulares. P o r que aunque confesamos 
que los merecieron en tiempo de su rigorosa observancia, como es-
ta se ha perdido por culpa de los que succedieron á aquellos pri-
meros, con j u s t a razón se los r e v o c a r o n . . . P o r que los privile-
gios, que por sus hazañas y primitivos servicios que hicieron á 
sus señores y á la patria merecieron los fundadores de las Casas, 
asi para ellos como para sus succesores y descendientes, por que 
estos no obraron como los otros y degeneraron de quienes eran, 
no solo se les quitaron, sino que se castigaron sus delitos." 

"Díganme: ¿no es cierto q u e d e Sevilla, Córdoba, Jaén , Grana-

(1) De los monjes graduados, unos eran graduados por su Orden, como 
los Maestros i los Presentados, otros lo eran por alguna Universidad, i estos 
eran los Doctores, los Maestros, los Licenciados i los bachilleres, i otros te-
nian grado por su Orden i grado por alguna Universidad. 

(2) Aqui vinieron al suelo los 1,162 Doctores i los 29,882 bachilleres del 
Sr. de la Rosa en su inmensa mayoría. 

(3) Anacoreta o hermitaño o monje (en el sentido etimológico i estricto 
de esta palabra) era el que vivia solo, i cenobita el que viyia en compañía de 
otros monjes. 

(4) No tomaban nieve. 



da, Murcia y o t ras par tes salen f ra i les á ordenarse á P o r t u g a l y 
al campo de Q u i n t a n a ó á J i e r e n a , con el Obispo t i t u l a r de la Or-
den de Sant iago? ¿Y por qué qu ie ren ir á pié con t a n t o t r a b a j o , 
habiendo Ordenes en aquel las Iglesias , caminando á p a r t e s t an 
remotas , ya con yelos ya con solesf V a n , Señor , po r que los m a s 
son incapaces y t emen el examen , que allí no t emen por que n o 
le hay. M e a t revo á j u r a r á "V. M . in verbo sacerdotis, q u e es-
t a n muchos ordenados sin que sus P r e l a d o s los h a y a n examinado 
pa ra ir á Ordenes, ni h a y a n d a d o comision para que los examinen , 
v que muchos no saben lat in, ni la definición del Orden que lian 
recibido. ¿ P u e s qué Misas dicen estos? E n el t iempo que g a s t a n 
en decir la (mui breve), s iendo malos lectores, se conoce como la 
dicen [ l ] . N i en las visitas los examinan de ceremonias, y si al-
g u n a vez sucede examinarlos , me consta ser necesario examinar 
á los e x a m i n a d o r e s . . . E n a lgunas Provincias no h a y c á t e d r a s de 
Mora l , ni de Sagrada Esc r i t u r a , mandándolo el S a n t o Concil io." 

" L o s P r e l a d o s R e g u l a r e s ( a u n q u e no todos ni en todas las R e -
ligiones), conceden licencia para confesar sus mon ja s y hacen Vi -
carios frai les ignorantes , como procuradores, sacr is tanes y o t r o s 
de es ta laya, que son poco ó nada observantes . C o n es to los ta-
les conventos (de monjas) t i enen poca observancia y menos esti-
mación: cosa d igna de l l o r a r s e . . . ¿No es c ier to que los r egu la re s 
no quieren que sus monjas confiesen con o t ros que con sus frailes-
n i una sola vez, V que en a lgunas Rel igiones le señalan mensua -
les de su misma Rel ig ión y nunca de otra? Bien sé yo que si pi-
d ieran confesor e x t r a ñ o se lo dieran; mas Dios l ibre á las m o n j a s 
eme ta l hicieran, de la bur la que de ellas hicieran las o t r a s y los 
frai les suger idos del diablo. Y o sé que hay regulares que son del 
sen t i r que sus monjas confiesen con frailes de su misma Orden , 
como no sean de la misma P r o v i n c i a á que es tán su je tas . E s t o , 
Señor , t í ene graTÍSi lUOS i l i e O l l v e m C l l t e * . Yo que h a m a s de 
cua ren t a años que confieso religiosas, lo se m u y b i e n . . . L o que 

í l ) ifTaisunos dias do la Semana Mayor, el Evangelio de la Misa es la 
narración de la Pasión del Señor. Al Doctor D. Añares Lope, de Nava que 
fué Cura de Colotlan i Ministro de Justicia de Gómez Fanas en 184. le.oi 
contar que al Cura de un pueblo le fastidiaba esta lectura, por que l a . P a m n 
es bastante larga, él no entendía el latin i leer lo que no se entiende fastid.a, 
S a un noci do la Pasión i decía "¡Tarugadas de POatos " t volteaba la 

' hoja del misal: que leia otro poco de la llana siguiente i decía "¡Tarugadas de 
Pilatos!" i volteaba otra hoja, i de este modo terminaba pronto la.Pasión; 
siendo asi que en la Oración en el Huerto i en otros muchos pasajes de l* 
Pasión no intervino Pilatos, 

vo puedo asegurar á V. M . es que siendo c i e r to que á mucha¿ 
doncellas que h a n quer ido 3er monjas , les he aconse jado lo sean 
en conventos su je tos á los Obispos y no á regulares . " 

El P a p a mandaba [i m a n d a ] respecto de los conventos de mon-
j a s su je tos i dirij idos por los mon jes : 1"? que n ingún m o n j e que 
no sea pre lado o que no t enga licencia del pre lado en t r e en con-
v e n t o de monjas , i 2 P que no en t r en ni los mismos prelados, si-
n o en casos mui r a ro s i necesarios. F r a y J o s é H a r o , despues 
de hab la r del m a n d a t o del P a p a acerca de esto, se expresa asi: 
"Dice el au to r (de l Memorial en nombre de todas las Religiones), 
que desea no se e jecute lo que manda el P a p a (alegando privile-
gios]I; que no sabe si para r ep roduc i r es te m a n d a t o ha habido en 
R o m a siniestro in forme cont ra los r e g u l a r e s . . . E n sesenta y do? 
años que t engo de Religión, cumplidos ya , he v is to y sabido c o -
sas y casos sucedidos en conventos de monjas s u j e t a s á regulares , 
que si de ellas h a n in formado á Su San t idad , no h a b r á sido el in-
f o r m e siniestro, sino m u y verdadero . N o los expreso á Y . M . , poi-
que espero que d igan a lgunos que no es v e r d a d lo que digo, y 
en tonces me será lícito publicarlos, señalando (como decimos) el 
S a n t o " ( l ) . 

" R e f e r i r é dos relaciones hechas , la u n a á S a n t a M a r í a M a g -
da lena de Pazzis y la o t ra á un V e n e r a b l e capuchino. H a l l á n -
dose S a n t a Pazzis abso r t a en la contemplac ión de la e te rn idad , 
le mos t ró el divino Esposo el lago del infierno, donde vido caer 
las a lmas de los regulares t a n t a s y t an espesas, como caen los co-
pos cuando nieva. A s o m b r a d a la S a n t a con tal visión, p r e g u n t ó 
ai Señor ¿cual era la causa de condenarse las a lmas de t an tos 
frailes? Respondió el Señor: "Todos estos se pierden por no ha-
ber gua rdado el voto de la pobreza." L a misma visión t u v o un 
religioso capuchino y recibió de J e s u c r i s t o la misma respues ta . 
¡Espantosos y t e r r ib les sucesos!" 

" Y si todos los regulares callan la enfermedad ( l a relajación), 
unos por que la quieren y o t ros por que les fa l ta el a l iento y t ie-
n e á miedo de los que t ienen el palo y el mando, yo á nadie temo, 
amo solo á Dios que me ha de juzgar . Mi P a d r e San E l ias era solo 
el que clamaba por el remedio de su pueblo: Derelictus sum égo so-
bis. Y no es taba solo, dicen los Padres , que Abdias t en ia consigo 
muchos del d ic tamen de Elias; mas decía que es taba solo, po rque 
JóVotros no hablaban de miedo. Yo, Señor , a u n q u e soy solo el 
que hablo, son muy muchos los que lo desean, pero no hab lan de 

i (1) Esa frase equivalía a esta que ee usa hoi "dar Santo v s c iW 



miedo. Decia mi P a d r e E l i as que por l iablar lo que t a n t o impor-
taba, lo quer ían m a t a r y lo buscaban para e jecutar lo: et quaerunt 
animam meam, ut avferant eam. A mí, Señor, no me da rá el me-
nor cuidado de morir por decir la verdad, t a n sabida y públ ica 
como son todas las que van re la tadas , omitiendo otra« que no 
tienen lauta publicidad, aunque no son de menor im-
portancia. S i me buscaren, no será la primera vez, y si quisie-
ren ofenderme y lo lograren, seré yo t a n dichoso como ellos des-
dichados. Yo vuelvo á decir que solo á Dios temo. ' ' 

" Y por que Y . M. quede t o t a lmen te e n t e r a d o en cuan to impor-
t a e jecu ta r lo mandado por S u S a n t i d a d , quiero hacerles u n a 
p r e g u n t a á todos los regulares que son de cont ra r io parecer : 
¿cual es la causa de que los gallegos, as tur ianos y vizcaínos sean 
tan tos , que no cabiendo en sus t ier ras , vienen á poblar las C a s -
til las y Andalucías? Es evidente que la mi tad de I03 pueblos de 
estos re inos de Anda luc ía son la mi tad de sus vecinos de aquel las 
gentes. ¿Y por qué? P o r que en aquel las t ie r ras h a y m u y r a -
ros y pocos conventos , y los mas de Beni tos , que reciben menos 
de los que pueden sus ten ta r . Y como no se pueden acomodar 
met iéndose frailes, se vén obligados á salir á o t ras P rov inc ia s á 
l abra r las t ie r ras , á e jerc i tarse en oficios, se casan y crecen t a n t o 
como vemos. N u m é r e n s e los conventos y sobrará la g e n t e pa ra 
todo, por que vé:«nos los pueblos cada dia con menos vecindario 
(1). E l E s p í r i t u San to dice que en la m u l t i t u d de la plebe consisto 

(1) Es esto lo mismo que dice Ferrerdel Rio i hemos vÍ6to a la pag. 205, 
apoyado dicho historiador en el testimonio del Sr. Manrique, monje i Obispo 
áe Badajoz, i en los de otros estadistas españoles: "Según Manrique, Socorro, 
cap. 6, á su vista y en el curso de treinta años, de doscientos quedaron redu-
cidos á once los vecinos de un lugar distante cinco leguas de Salamanca, cau-
sándolo en gran parte los muchos clérigos y religiosos. En consulta de 7 de 
Junio de 1670 reconocia el Consejo de Hacienda la autenticidad y exactitud 
de una información de la villa de Camarina de Esteradas, cuyos vecinos baja-
ron muy pronto desde trescientos hasta setenta, por haber vendido á comunida 
des eclesiásticas sus fincas. A las mismas puertas de la Corte se veia la 
prosperidad de Leganes, donde casi todos los vecinos cultivaban tierras pro-
pias ó.arrendadas, al par que la enorme despoblación de Arganda, á causa de 
haber adquirido las comunidades los dos tercios de bienes raices y de cultivar-
los de su cuenta." 

Bien conocía esto el pueblo i lo expresaba con esas máximas populares, hi-
jas de la experiencia de los siglos, llamadas adagios. Uno de IOB adagios cas-
tellanos es este; Cabe Señor ni cabe Igreja (Iglesia), no pongas teja. Otro 
es este: En lugar de señorío no hagas tu nido. Explicándolo Bastus en su 
obra citada, serie 2 ? , n ^ 112, dice: "Al dominio de los Señores y los Abades 

la dignidad del R e y : In multitudine populi dignitas Regís. Y por 
el contrario: et in parvitate plebis ignominia Principis. Y yo de-
seo vér á V. M . (como su fiel vasallo) en el mayor auge , en tera 
felicidad, para bien y defensa de la San ta R o m a n a Iglesia , pro-
pagación de la verdadera fé, esplendor de esta su R e a l M o n a r -
quía, gloria y aumen to de sus vasallos por di latados siglos." 

" E s t é n cier tos los regu la res de lo que dice el Esp í r i tu S a n t o 
en el capí tu lo 2 ? del Libro de los Macabeos: lia ut universam 
regionem, cum pauci essent, vindicarent, et barbaram multitudi-
nem fugarent. Mas pueden pocos buenos, que una m u l t i t u d de 
bárbaros . Y advier tan que me a legraré no les suceda lo que dijo 
C r i s t o á los judíos: Si vobis dixero, non creditis mihü si autem et 
interrogavero, non respondebitis mihi. Aqu i he dicho y aquí he 
p regun tado , respondan en fo rma si t i enen qué, y no respondan 
de modo que m e obliguen £ decir lo que Callo.1' 

SI. Relajación del clero secular i repar áe la 
Nueva España en el primer tercio del siglo XVIII. 

J E S T I M O N I O D E L yiREY P U Q I J E D E J - J N A I \ E S . 

E n su Ins t rucc ión a su succesor el Vi rey M a r q u e s de Valero , 
le dice: "Vicios. E s t o s h a n tomado ta l dominio en el corazon de 
sus hab i tadores (de la Nueva España), que desde luego diera el 
ba ra to de que los pract icasen como culpas, pues asi, ó el t emor ó 
la razón les pondr ía f reno, ó l lamaría a lgún dia al a r repent imien-
to ; pero se h a n hecho n a t u r a l e z a . . . L a na tura leza del pueblo ó 
vulgo que compone al todo del lugar (la Nueva España) n o sé si 
mi rudeza podrá definirla, por que no dis t ingo g randes cualidades 
en los afectos, desde el indio mas ínfimo has t a el caballero mas e -
levado [1] , pues sus fines son vivir en u n a abso lu ta l iber tad , ere-

prefirió siempre la muchedumbre el de los Monarcas: así florecieron las po-
blaciones de realengo." Otro adagio castellano es este: En tierra de seño-
río, almendro y guindo; y en tierra real, noguera y moral; que Bastíis ex-
plica: "El refrán encarga que en tierra de señorío no se planten sino árboles 
de pocas y someras raices y de corta vida, como lo es el almendro y el guindo/ 
mientras que en tierra real, donde se vivia mas holgadamente, pueden fijarse 
árboles de los que sé arraigan y de larga duración, como el nogal ó noguera y 
el moral." 

Vayan pues los defensores del gobierno colonial con sus bancos de avio a 
jugar el dedo en la boca a todos aquellos lectores incautos que no tienen ins-
trucción en la historia de España ni en la de México. 

(1) De estas palabras, asi como de la frase al todo, se deduce que el sabio 



miedo. Decia mi P a d r e E l i as que por l iablar lo que t a n t o impor-
taba, lo quer ían m a t a r y lo buscaban para e jecutar lo: et quaerunt 
animam meam, ut avferant eam. A mí, Señor, no me da rá el me-
nor cuidado de morir por decir la verdad, t a n sabida y públ ica 
como son todas las que van re la tadas , omitiendo oí ras que no 
tienen tanta publicidad, aunque no son de menor im-
portancia. S i me buscaren, no será la primeta vez, y si quisie-
ren ofenderme y lo lograren, seré yo t a n dichoso como ellos des-
dichados. Yo vuelvo á decir que solo á Dios temo. ' ' 

" Y por que Y . M. quede t o t a lmen te e n t e r a d o en cuan to impor-
t a e jecu ta r lo mandado por S u S a n t i d a d , quiero hacerles u n a 
p r e g u n t a á todos los regulares que son de cont ra r io parecer : 
¿cual es la causa de que los gallegos, as tur ianos y vizcaínos sean 
tan tos , que no cabiendo en sus t ier ras , vienen á poblar las C a s -
til las y Andalucías? Es evidente que la mi tad de I03 pueblos de 
estos re inos de Anda luc ía son la mi tad de sus vecinos de aquel las 
gentes. ¿Y por qué? P o r que en aquel las t ie r ras h a y m u y r a -
ros y pocos conventos , y los mas de Beni tos , que reciben menos 
de los que pueden sus ten ta r . Y" como no se pueden acomodar 
met iéndose frailes, se vén obligados á salir á o t ras P rov inc ia s á 
l abra r las t ie r ras , á e jerc i tarse en oficios, se casan y crecen t a n t o 
como vemos. N u m é r e n s e los conventos y sobrará la g e n t e pa ra 
todo, por que vé:«nos los pueblos cada día con menos vecindario 
(1). E l E s p í r i t u San to dice que en la m u l t i t u d de la plebe consiste 

(1) Es esto lo mismo que dice Ferrerdel Rio i hemos vÍ6to a la pag. 20¡>, 
apoyado dicho historiador en el testimonio del Sr. Manrique, monje i Obispo 
áe Badajoz, i en los de otros estadistas españoles: "Según Manrique, Socorro, 
cap. 6, á su vista y en el curso de treinta años, de doscientos quedaron redu-
cidos á once los vecinos de un lugar distante cinco leguas de Salamanca, cau-
sándolo en gran parte los muchos clérigos y religiosos. En consulta de 7 de 
Junio de 1670 reconocia el Consejo de Hacienda la autenticidad y exactitud 
de una información de la villa de Camarina de Esteruelas, cuyos vecinos baja-
ron muy pronto desde trescientos hasta setenta, por haber vendido á comunida 
des eclesiásticas sus fincas. A las mismas puertas de la Corte se veía la 
prosperidad de Leganes, donde casi todos los vecinos cultivaban tierras pro-
pias ó.arrendadas, al par que la enorme despoblación de Arganda, á causa de 
haber adquirido las comunidades los dos tercios de bienes raices y de cultivar-
los de su cuenta." 

Bien conocía esto el pueblo i lo expresaba con esas máximas populares, hi-
jas de la experiencia de los siglos, llamadas adagios. Uno de IOB adagios cas-
tellanos es este; Cabe Señor ni cabe Igreja (Iglesia), no pongas teja. Otro 
es este: En lugar de señorío no hagas tu nido. Explicándolo Bastus en su 
obra citada, serie 2 ? , n ^ 1 1 2 , dice; " A l dominio de los Señores y los Abades 

la dignidad del R e y : In multitudine populi dignitas Regís. Y por 
el contrario: et in parvitate plebis ignominia Principis. Y yo de-
seo vér á Y. M . (como su fiel vasallo) en el mayor auge , en tera 
felicidad, para bien y defensa de la San ta R o m a n a Iglesia , pro-
pagación de la verdadera fé, esplendor de esta su R e a l M o n a r -
quía, gloria y aumen to de sus vasallos por di latados siglos." 

" E s t é n cier tos los regu la res de lo que dice el Esp í r i tu S a n t o 
en el capí tu lo 2 ? del Libro de los Macabeos: lia ut universam 
regionem, cum pauei essent, vindicarent, et barbaram multitudi-
nem fugarent. Mas pueden pocos buenos, que una m u l t i t u d de 
bárbaros . Y advier tan que me a legraré no les suceda lo que dijo 
C r i s t o á los judíos: Si vobis dixero, non creditis mihü si autem et 
interrogavero, non respondebitis mihi. Aqu i he dicho y aquí he 
p regun tado , respondan en fo rma si t i enen qué, y no respondan 
de modo que m e obliguen £ decir lo que callo.1' 

SI. Relajación del clero secular i repar áe la 
Nueva España en el primer tercio del siglo XVIII. 

J E S T I M O N I O D E L yiREY P U Q I J E D E J - J N A I \ E S . 

E n su Ins t rucc ión a su succesor el Yi rey M a r q u e s de Valero , 
le dice: "Vicios. E s t o s h a n tomado ta l dominio en el corazon de 
sus hab i tadores (de la Nueva España), que desde luego diera el 
ba ra to de que los pract icasen como culpas, pues asi, ó el t emor ó 
la razón les pondr ía f reno, ó l lamaría a lgún dia al a r repent imien-
to ; pero se h a n hecho n a t u r a l e z a . . . L a na tura leza del pueblo ó 
vulgo que compone al todo del lugar (la Nueva España) n o sé si 
mi rudeza podrá definirla, por que no dis t ingo g randes cualidades 
en los afectos, desde el indio mas ínfimo has t a el caballero mas e -
levado [1] , pues sus fines son vivir en u n a abso lu ta l iber tad , ere-

prefirió siempre la muchedumbre el de los Monarcas: así florecieron las po-
blaciones de realengo." Otro adagio castellano es este: En tierra de seño-
río, almendro y guindo; y en tierra real, noguera y moral; que Bastíís ex-
plica: " E l refrán encarga que en tierra de señorío no se planten sino árboles 
de pocas y someras raices y de corta vida, como lo es el almendro y el guindo/ 
mientras que en tierra real, donde se vivia mas holgadamente, pueden fijarse 
árboles de los que sé arraigan y de larga duración, como el nogal ó noguera y 
el moral." 

Vayan pues los defensores del gobierno colonial con sus bancos de avio a 
jugar el dedo en la boca a todos aquellos lectores incautos que no tienen ins-
trucción en la historia de España ni en la de México. 

(1) De estas palabras, asi como de la frase al todo, se deduce que el sabio 



yendo q u e con decir que conocen al R e y por su Soberano, h a n 
cumplido con su obligación de vasal los; pero nada menos desem-
peñan sus obligaciones; pues solo t r a t a n los principales de acau-
dalar tesoros... L a plebe, no es el daño que robe, sino la recí-
proca protección que hal lan los de l incuentes para obviar el casti-
go, pues ya el parentesco del re l ig ioso ó eclesiástico, ya la consan-
guinidad con los que aqui hacen represen tac ión , pues sin mordaz, 
es suficiente la que h a y a sido a m a de un hi jo suyo una mula ta , y 
y aun el haber le sacado u n h i jo d e pila, que bas ta para l lamarlos 
compadres, á la compasion t i r á n i c a del auxilio de valerse de su 
casa para que esté oculto en ella, á donde la jus t ic ia no se a t r e v e 
á en t r a r (1). Hacen un l aber in to , donde no se oye mas voz que 
la queja común de que h a y ladrones , á quienes todos p ro tegen , 
lo dicen y los encubren. Y a u n q u e la serie de este papel ó 
in fo rme l leve a lgunos rasgos q u e disuenen por nimiedades (2), 
con ellos y las experiencias p r o b a r á mis proposiciones; pues h a -
biendo en t rado á gobernar deseoso de ex t ingu i r los sa l teadores 
de caminos, tomé nómina de los m a s famosos, y á uno hallé ha-
ciendo oficio de sacr is tan de N u e s t r a Señora de los Remedios (3); 
á o t ro por camarada en una hac ienda de una Rel igión muy g r a -
ve (4); á o t ro en la to r re de la Ca ted ra l : e ra campanero de dia, y 
de noche lo que él gus taba [o] ; y por ú l t imo conseguí a p r e h e n -

Virey toma la palabra pueblo en su verdadera significación según las leyes de 
Partida i según el derecho publico moderno. La lei 1 , título 10, Partida 
2 ? , dice: "Cuidan algunos quel Pueblo es llamado la gente menuda, assi 
como menestrales e labradores; e esto non es ansi. .. Pueblo llaman el ayun-
tamiento de todos los ornes comunalmente, de ios mayores e de los medianos 
e de los menores/' 

(1) En esta parte está incorrecta la redacción i oscuro el pensamiento. 
El Virey quiere decir: "Respecto de la plebe, es un daño mui grande que 
muchísimos individuos de ella roben; pero no es el mayor daño, sino que sean 
protejidos para la impunidad. Pues si un delincuente plebeyo es pariente de 
al aun monje o clérigo secular, o pariente o compadre de algún seglar de bas-
tante representación en la sociedad i (sin que la conciencía me acuse de mor-
dacidad), aunque la delincuente sea una mulata que haya sido nodriza del hi-
jo de algún hoipbre de representación, el monje, el clérigo i el seglar de re-
presentación ocultan al delincuente en su casa. 

(2) Detalles sobre costumbres tan interesantes i estimados por los inteli-
gentes como los que se encuentran en el historiador Suetonio. 

(3) Salteador de caminos hallado entre los clérigos. La imagen de la 
Santísima Yírgen tenia esta inscripción.- Protectora Universal en todas ne-
cesidades'. 

(4) Salteador de caminos hallado entre los frailes. 
(5) Salteador de caminos hallado entre los canónigos, 

der al mas famoso y escandaloso que l lamaban el Prójimo, del 
qué despues de ahorcado se compadecían y aun corrieron voces 
de que se habia aparecido por h a b e r m u e r t o már t i r (1). E n la 
Ca tedra l de México, á las diez del dia h a acontecido robar u n 
candelero, y g r i t ando " ¡ A t a j e n á ese l ad rón! , ' ' apa r t a r se á un la-
do, por no hacer le la mala obra de detener lo para que lo cogieran, 
como lo c o n s i g u i ó . . . E n México bas ta el muda r se (el autor de 
un crimen) de un barr io á o t ro para es tar bien escondido. ' ' 

" P a r a in formar á Y . E. (Vuesa Excelencia) del P a t r o n a t o 
Rea l , m e será preciso ins t rui r le de la relajación de cos tumbres 
que hay en los individuos del estado eclesiástico, asi regulares 
como irregulares , que generalmente v iven de forma que, a u n 
precisándome la obligación de referir á V . E. sus vicios, e sc rupu-
lizo en las voces; pero no r e p a r a r á n ellos en disculpármelas con 
sus hechos, pues son ios principales que embarazan la adminis-
t ración de jus t ic ia con sus escandalosos amancebamientos, 
sin recatarse , an tes sí poniendo á la v is ta S11S llíjOS, no solo 
conten tándose con la f recuencia de las casas de jllCgO, sino te-
niéndolas ellos, asi pa ra este ejercicio como para la fábr ica de b e -
bidas prohibidas y depósito de malhechores. E l rég imen que 
yo he tenido para descargo de mi conciencia y cumpl imiento del 
R e a l servicio, h a sido el de l lamar á sus P r e l a d o s y darles par -
t e de los sucesos, de cuya providencia me h a resu l tado no poca 
pena en los efectos que he exper imentado , por que por lo que 
mira al mayor g r a v á m e n y descargo de la conciencia del R e y , 
que son Misiones y Doct r inas (curatos), lo he visto incont ras ta-
ble, por lo absolutos que son los religiosos que las obt ienen; y 
parec iéndome cordura y modest ia el omit i r individualidades, solo 
pongo en noticia de V . E. el hor ro r y desconsuelo con que p a r t e 
mi corazon de vér el desorden de los vicios y la poca aplicación 
á la instrucción de la doctrina cristiana y solicitud al a u m e n t o 
de nues t ra Religión. Y por que la experiencia ó informes en es-

(1) No han de haber falcado en su sepulcro velas encendidas i otras za-
randajas. JNi San Dimas fué mártir, por que no murió por la fe sino por 
sus delitos, i por esto no se le dice la Misa con ornamento encarnado, pres-
crito por la liturgia para las Misas de los mártires, sino con ornamento blanco, 
prescrito para las de los confesores. Los españoles eran afectísimos a Apar i 
ciones, como lo ha probado Fevjoo; i los indios lo propio. Mas el Duque de 
Linares dijo lo que el poeta Heine: "Bueno es perdonar al enemigo, pero des-
pués de ahorcado." Yo lamento en mis escritos la-pena de horca en tiempo 
del gobierno español; ¡mas si todos los ahorcados hubieran sido como el Pró-
jimo! .... 



t a ma te r i a los p o d r á V. E. adquir i r con facilidad, solo le diré el su-
ceso de que hab iendo llamado en una ocasión á un P r e l a d o m u y 
g rave de los que t ienen Doctr inas (curatos) á su cargo, le p r e g u n t é 
lo escandalizado que es taba de que en a lguna de ellas habia suce-
dido l legarse á confesar u n indio, y oirle el Min i s t ro en la ca-
ma, haciendo apa r t a r al o t ro lado de ella la compañía con quien 
es taba (1); á que, despues de ponderados este y OÍl'OS semejan-
tes excesos, me dijo este P r e l a d o si le permi t ía que me contase 
u n cuen to (2); que se redu jo á que yendo un Alca lde M a -
y o r á r epresen ta r á un Super ior los escándalos que pasaban 
en las Doct r inas , le señaló un S a n t o Cr is to Crucif icado y le 
dijo: "¿Sabe V . M d . (Vuesa Merced) por qué está el S e ñ o r en 
aquel la forma? P u e s f u é por decir Yerdades y decir lo ju s to . 
S i V . Md. quiere vivir , déjese goberna r y vaya con Dios," y p ro-
siguió conmigo diciéndome: "Apl íque lo V . E. (Vuesa Excelencia) 
pa ra eí, pues si emprende regir frailes, le pondrán en el mismo 
estado." Y yo con la mayor seriedad que pude le dije que el 
R e y cumplia con cargarle su conciencia, y yo con darle p a r t e co-
m o lo t engo hecho" (3 ) . • 

(1) El indio se arrodilló para confesarse i luego se levantó i pegando los 
labios en el oído del fraile, pasó entre los dos este diálogo en voz baja: " T a -
ta Cura, ¿qué no me confiesas en el confesonario? —Este es confesonario con 
colchon para la conservación de los aborígenes americanos, como eres tú.—Si, 
Tata Cura, pero tengo vergüenza de que esta Tonantzin me oiga mis peca-
iloa.— ¿Temes revelación del sigilo sacramental, eh? No oirá nada; i sin 
embargo, ella bien puede oír todos tus pecados por que es la Samaritana.— 
Entonces sí; nomas que yo le estoi mirando la rabadilla a la Samaritana.— 
Son figuraciones tuyas, no es la rabadilla, es la cera de Ag-nus de las virtudes 
teologales.— ¿l qué quiere decir virtudes teologales?— Lo mismo que divi-
nas. Anda, anda, confiésate, que bien me estas enchinchando." Entonces 
el indio se arrodilló y se confesó, pero no dijo mas que la quinta parte de 
»us pecados, i aun dicen que menos, a saber, solamente aquellos que no le 
daban vergüenza ni tenían compromiso de que el fraile cura le pidiese algo; 
el fraile le dijo: "Te doi de penitencia que me traigas tres gallinas;" el indio 
le dijo que le hiciera la caridad de rebajarle la penitencia por que estaba mui 
pobre, que le traería un pollo, que para los pecados que le habia cenfesado, 
un pollo era buena penitencia; el fraile no quiso, hubo su regateo i por la 
mediación de la Samaritana la penitencia quedó en que traería una gallina 
clueca. 

(2) Los frailes se burlaban de los Vireyes en sus propios bigotes. 
(3) Al pobrecito Virey se le aflojaron las sopandas. Con mucha razón, 

por que eso de que a uno le digan: "¿Sabe Usted por que está Cristo en este 
palito"? Pues si quiere v i v i r . . . . " es para que se le descoyunte a uno to-
do el cuerpo i pida una taza de caldo, i se arrepienta de haber escrito una hoja 

" Y para acabarme de d e s e n g a ñ a r de lo dificil que es conseguir 
u n V i r e y enmienda ó r e fo rma en es ta mate r ia , de quere r que 
los religiosos v ivan como deben según lo que profesan, me acaba 
de suceder con el Comisario Genera l de San Francisco (que pro-
me to á V. E . le h e hal lado religioso de cabalísimas prendas, y to-
do lo q u e el l í ey puede desear en u n Pre lado pa ra las Indias) , 
que hab iendo de empezar su Capí tu lo , se vió t a n apurado , que 
vino en g r a n confianza y sin hipocrecia á comunica rme p a r a re-
nunciar su empleo, no por que le f a l t aba brio, p rudenc ia y r e l i -
gión, sino es que reconviniéndole yo con mi roga t iva del escrúpu-
lo q u e podía hacer en no cont inuar , por los ú t i les que se segu ían 
d la paz, servicio de Dios y del R e y , me di jo con toda confianza 
me aseguraba que á su parecer no ten ían r e m e d i ó l o s desórdenes 
que, ya padecidos, se h a n pasado á ser na tura leza . Y por pare-
ee rme m a s decente el padecer (ocultar) la mayor y mas ex tensa 
especificación de la verdad , dejo para cuando logre la v is ta de V . 
E . es te pun to , y paso á preveni r le que es necesario que v iva cori 
g r a n caute la y disimulo, sin man i fes t a r el án imo de lo que se ne-
cesita que el R e y dé providencias , po r que son capaces de a t r o -
pellar eí respeto de la persona ó inqu ie ta r los ánimos de los secu-
lares; po r que en este re ino todo es ex ter ior idad , y v iv iendo po-
seídos d e los vicios que t e n g o referidos, les parece á l o s m a s 
que en t r ayendo el rosario al cuello y besando la m a n o á un sa-
cerdote, son católicos; que los diez mandamientos no sé si 
los conmutan en ceremonias ( 1 ) . . . L a can t idad de eclesiás-
ticos ignoran tes no es poca." 

"Dios l ibre á V . E . de competenc ias en t re Cabildo (de canóni-
gos) y Audienc ia , asegurándole que son bien embarazosas, por 
que fác i lmente uno y o t ro cuerpo se ponen en sus cónclaves á 
definir quienes son las personas que obtienen los empleos, y d e -
ba jo del concepto que hace su pasión, explican la m e n t e del R e y 
y la defensa de jur isdicción. ' ' 

" E l explicar las maldades que en los reales de minas (Guancí-
juato, Zacatecas etc. etc.) se e jecutan, fue ra pe rde r t i empo en la 
relación; y asi V . E. con su g r a n celo, p r e g u n t e á los que se h u -
bieren hallado en ellos, y verá que son una Ginebra , donde se vi-

suelta, cuanto mas algunos libros. El Virey llamó al fraile para regañarlo, i 
sucedió a la inversa, el fraile regañó al Virey como a un chiquillo de escuela. 
El fraile ie dijo: "¿Quiere que le cuente un cuento?" i el Virey le contestó 
"A vér, cuénteme el cuento". Despues se quejaba el Virey de la burla i el 
insulto que le habia hecho el fraile: pues ¿para qué lo dejó contar el cuento? 

(1) ¿Es pues verdad o no Jo que dije en el Preliminar de este libro? 



ve sin rel igion ni o rden . " 
" L a s Ind ias son mas I ta l ia que R o m a , por lo que re ina en e-

llas la ficción ó bipocrecia ' ' [1 ] . 

(1) Virgilio en el libro 2 ? de su Eneida, verso ti6, ha asentado esta gran 
sentencia de filosofía moral i de profundo conocimiento del corazon humano: 
"Frecuentemente un solo crimen los da a conocer todos:1' Crimine ab un» 
disce omnes. Por que ordinariamente un crimen (advirtiéndose la diferencia 
que establecen Berardi i demás criminalistas entre delito i crimen) no está ais-
lado en el corazon. Hai ciertamente en ios vicios una generación i herman-
dad, esto es, una relación de causalidad i un estrecho encadenamiento. Por 
ejemplo, el juego. Un tahúr consuetudinario: 1 ? Ordinariamente es ebrio. 2 P 
Ordinariamente es estafador; por que aquel ardor i necesidad constante de di-
nero lo hace procurarlo por fas o por nefas, esto es, por medios lícitos i por 
medios ilícitos. 3 ? Ordinariamente es pendenciero;, por aquella irritabilidad 
constante del ánimo; irritabilidad provenida de las necesidades apremiantes i 
la falta de dinero. 4 ? Ordinariamente es mal esposo. 5? Ordinariamen-
te es mal padre de familia. 1 no es lo ordinario, pero si se vé no pocas ve-
ces que del delito de riña se pasa al de heridas i el de homicidio, i que de en-
tre los tahúres salen los falsificadores de firmas, los monederos falsos, los sal-
teadores de caminos i los plagiarios: siempre por aquella vehementísima pa-
sión de hacerse de dinero. 

El hecho del cura fraile de haber administrado el sacramento de la confe-
sión en la cama, teniendo en ella a la manceba, es un crimen que prueba o-
tros muchos: Crimine ab uno disce omines. Ese hecho muestra a un hom-
bre audaz, cínico i descreído de las verdades eternas, i un corazon desalmado 
que ya no tenia freno para otros crímenes. Dice el Libro de los Proverbios 
que el hombre que ha llegado" al profundo de la maldad, desprecia: Impiu.t 
cum in profunduni vmerít peccatorum, contemnit. El joven cilio que coj 
mienza a dar los primeros pasos en la carrera del mal, delinque con timidez, 
con poca habilidad, con rubor i molestado por los remordimientos; mas el 
hombre avezado en la carrera del vicio delinque con audacia, con cinismo, sin 
remordimientos i sin freno, desprecia a sus subditos (como era el indio a quien 
confesó el cura). Desprecia a la sociedad, máxime cuando es una sociedad que 
con todo i sus crímenes lo respeta i le besa la mano. Desprecia a los supe-
riores, máxime cuando son de su misma conducta, eomo eran jos Provinciales, 
Definidores, Guardianes, Priores, Comendadores etc. Desprecia a los superio-
res (el Alcalde Mayor, el Gobernador de ía Provincia o Intendente, los Oido-
res el Virey, el Rey de España, el Obispo i el Papa), cuando conoce que na-
da le pueden hacer" I en fin, desprecia el infierno i desprecia a Dios. Ese 
cura al dia siguiente dijo i cantó la Misa en el altar de la Virgen, i he aquí 
reducida a cuadro i fotografía esta doctrina del Papa Inocencio III en su libro 
Be Gontemptu mundi: "Hai sacerdotes que en la noche abrazan a Venus i 
en la mañana veneran a la Virgen:" Sunt sacerdotes qzn nocte Veneren 
umplexantur, mane vero Virginem vcneranlur. Todos los días decía la 
Misa en pecado mortal: nuevos crímenes. Todos los dias comulgaba en la 
Ithsa en pecado mortal con el Cuerpo í Sangre de Jesucristo: nuevos críme-

J E S T I M O Ñ I O D £ J A L A N O S Y Y ^ L C A K A Z . . 

"Su Instrucción (del Virey Duque de Linares) es una de -ká 

nes. Con frecuencia administraba en pecado mortal el sacramento de la 
confesion: nuevos crímenes. Con frecuencia administraba en pecado mortal 
el sacramento del bautismo: nuevos crímenes. Con frecuencia administraba 
en pecado mortal el sacramento de la extremaunción: nuevos crímenes. Con 
frecuencia administraba en pecado mortal el sacramento del matrimonio-
nuevos crímenes. ¿i qué pasaría al examinar en lo particular a lás mucha-
chas indias para los preparativos del matrimonio? '6\ qué pasaría en el secre 
to del confesonario de muchachas indias? ¿I aquella pobre muchacha india 
que tenia en la cama seria la única zorra que había desollado, teniéndolas a to-
das a su completa disposición i teniendo mas dominio sobre ellas que sus mis-
mos padres? I aquel hombre que no reconocia freno ¿a cuantos indios apalea-
ría i vejaría en sus personas? Díganlo las Cédulas represivas de estos abusos, 
que se leen en el código de ludias. ¿1 a cuantos indios los exprimiría en lo 
poquito que tenian, sacándoles el bunito i la vaquita? Díganlo las cédulas' 
de la Recopilación de indias. ¿I qué freno tenia para no adquirir con ira;;-
de una casa i para no hacerse nombrar heredero en un testamento? 

• I los demás curas frailes obrarían de una manera diversa de este, hallán-
dose todos en las mismas circunstancias de relajación, de falta de freno i de au* 
torizacion de sus crímenes por sus mismos Prelados? 

Ordinariamente sucede en los tribunales que los reos no confiesan sus crí-
menes por temor de la pena; pero vemos que el Prelado de una orden monás-
tica en la Nueva España, a quien trató de corregir el Duque de Linares, dijo: 
"Los crímenes y los escándalos de mis frailes son verdades ¿i qué? Si Vuesa 
Excelencia quiere vivir. . . . " Esta audacia, este cinismo i amenaza de k 
muerte al mismo Virey, prueba en el mismo un corazon que habia llegado a 
h profundo de la maldad, i que por lo mismo despreciaba al Virey, despreciaba 
al Rey de España i sus cédulas, despreciaba a los Obispos, despreciaba al Pa-
pa, despreciaba el infierno i despreciaba a Dios: prueba que este fraile en si¡3 
ideas i en sus costumbres era un demonio. 

A carcajadas se reirían los Prelados de casi todas las otras ordenes monásticas 
de la Nueva España: Provinciales, Definidores, Guardianes, Priores, Comen-
dadores etc. cuando aquel fraile Prelado les contó la hazaña de ha'ber vencido 
a todo un Virey. Mucho se alegrarán de este triunfo con esta prueba mas de 
que valían mas" que los Vireyes, i cobrarían mas audacia para continuar en sus 
desórdenes. 

Los Vireyes, al ver a la Nueva España cubierta de numerosos frailes, flojos, 
glotones, mugrientos, amancebados, borrachos, tahúres, sacrilegos, simoniacos, 
ladrones de fincas urbanas i ladrones de testamentos, ¿qué hacían? Lo quef 
hizo el Duque de Linares: apretarse las manos i callar. Veian qne^ eran la 
principal potencia social de la Nueva España, que tenían enervada, fanatiza-
da i dominada a la sociedad; veian a los frailes respetados i defendidos de 
•palabra i de obra por todos los que traían rosario al cuello, es decir, por todos 
los habitantes de la Nueva España. ¿Qué hacer? 



mas notables. P i n t a en ella con vivísimos colores la relajación 
que re inaba en todas las clases de la sociedad, ó indica lo que po-
día hacerse pa ra reformar las pe rve r t idas costumbres. '" 

J E S T I M O N I O D E p . J - U C A S ^ L A M A N . 

E n el apéndice á sus Disertaciones, hab lando de la In s t rucc ión 
del V i r e y D u q u e de Linares , dice: " E s t a Ins t rucc ión dá la m a s 
a l ta i dea 'de la capacidad de es te Virey . Esc r i t a con precis ión y 
agudeza , p in ta en ella al n a t u r a l á todos los indiv iduos que ocu-
paban los*puestos principales de la Ig les ia y del Es t ado : descubre 
con acier to los males de que u n o y o t r o adolecian y las a r te r ias 
de que se val ían los seductores para hacer e n t r a r á los V i r e y e s 
en sus miras. E s un documento inapreciable, que sin embargo , 
no se ha impreso nunca" (1). 

E n su His tor ia de Méjico, pa r t e 1 'f , l ibro 1 ® , capí tulo 2, di-
ce: " E l pueblo poco ins t ruido en el fondo de la rel igión, hacia 
consist ir es ta en gran par te en la pompa del c u l t o . . . y es ta pom-
pa p ro f ana con poca piedad, es lo que hizo decir al V i r ey que con 
f recuencia h e citado (el Duque de Linares), q u e " e n este re ino 
todo es exterioridad, y viviendo poseídos de los vicios, les parece 
á l o s m a s , que en t rayendo el rosar io al cuello y besando la ma-
no á u n sacerdote, son católicos; que los diez mandamientos no sé 
si los conmutan en ceremonias." 

" P o r lo que vémos en la In s t rucc ión del D u q u e de Linares , y 
po r el in forme secreto hecho al R e y F e r n a n d o VI por D. J o r j e 
J u a n y D. Anton io Ulloa, las Costumbres del Clero hab ían 

l legado á principios del siglo X V I I I , á un grado <ie corru{H 
clon escandaloso, especialmente en los regulares encar-
gados de la administración de los c u r a t o s ó doc t r inas . " 

Si un Yirey o una Audiencia o un Gobernador de Provincia hubiera echado 
a la cárcel a un fraile o lo hubiera tocado en un pelo de la cabeza, al punto 
el pueblo se habría amotinado i habría gritado: "/Muera el Virey hereje," co-
mo se amotinó i gritó cuando el Virey Marques de Gelves trató de reprimir 
los desmaues del Arzobispo Serna; i habría quemado el palacio de los vi-
reyes, como lo quemó en el mismo suceso del Marques de Gelves; i habría ma-
tado al Virey, como quiso matar al de Gelves i no lo consiguió por la habili-
dad del Virey en disfrazarse, en ocultarse profundamente i en huir a España. 

Lo mas gracioso es que a pesar del grande avance de las luces en los últi-
mos años del siglo XIX, aquellos frailes i aquel pésimo estado social tienen 
todavía hoi sus disculpadores, sus elogiadores i defensores. 

(1_) Esto escribía Alaman en 1849; las Instrucciones de los Vireyes se 
imprimieron en México en 1873. 

Robus t a s mural las rodeaban a la colonia ele la Nueva España -
la mura l la de las inst i tuciones monárquicas absolutas , la mura!'ta 
de la política colonial, la mura l la del P e r i p a t o , la mura l la de la 
Inquis ic ión con su sever idad i crueldad en m a t e r i a s de fé etc . ¡i 
las cos tumbres ar ru inadas! L a misma fé es taba mezclada de su-
perst iciones; mas aun .suponiendo que hub ie ra sido pura , ¿de quó 
servia la fé sin las costumbres? " L a fé sin las obras es muer t e , ' ' 
dice San P a b l o (1). ¡Desgraciado pueblo mexicano! "Esc ip ion 
Násica, dice San A g u s t i n , j u z g a b a que no era feliz u n a nación en 
q u e es tuv iesen en pié las mura l las i a r ru inadas las costumbres*' 
(2). Los minis t ros del Santo Oficio, f rai les dominicos i clérigos, 
encabezaban sus edictos de es ta manera : " N o s los Inquis idores 
Apostó l icos c o n t r a í a heré t ica P r a v e d a d y Apostasia , por A u t o -
r idad Apóstolica, . Real y Ord ina r i a etc ." i a la sacra ma je s t ad dé 
e s t a s palabras , un calosfrío i religioso ho r ro r se a p o d e r a b a de a -
quel pueblo de carneros, i la fuerza i esplendor que los minis t ros 
de una religión v ib ran te desplegaban en sus au tos de fé, ofusca-
ban todos aquellos débiles ojos (3). ¿I de quó servían esas pala-
b ro t a s de aquellos ma jade ros si no a r reg laban las cos tumbres? 
¿ I de qué servían los terríf icos a u t o s de fé i las h o g u e r a s d e a -
quel los frai les, es tando perd idas las cos tumbres , i cuando los mis-
mos frailes h ipócr i tas e r an los m a s desmoral izados i los q u e con 
su e jemplo i cos tumbres desmoral izaron al pueblo mexicano? 

^ V A R I C I A L S U P E R S T I C I O N D E L O S P O C T Q R E S D E L A U N I V E R S I -

D A D D E J & E X I C O . 

E l Diccionario Universa l de His tor ia y Geograf ía , edición de 
México, 1853— 1856, en el t o m o 10, a r t ícu lo Universidad <h 
México, dice: " A l g u n o s e s t a t u t o s de p u r a ce remonia sí fue ron a-
b rogados por sus inconvenientes y el r idículo en que cayeron: t a -
les f u e r o n la cena que se daba en las noches tristes, c o n m u t a d a 
en 150 pesos repar t idos e n t r e los a s i s t en tes en 1698, y el paseo 
á caballo que desde 1733, que f u é el ú l t imo que se hab ía ejecu-
tado, quedó desusado y finalmente abolido por la cédula de 21 de 
j u n i o de 1771. L o mismo acaeció respecto del paseo, q u e es taba 

(1) Fides sitie operibus mortua est. 
(2) Nec felicem Rempublicamputabat Scipio Nasica, stantibus memi-

bus, ruentibus moribus. (De Civitate Deijib. 1 P , cap. 23). 
(3) Ad sacrorum Majestatem pió quodam horrore perfunduntar, nec 

vibrantis religionis vim atquejubar debüibus oculis posmnt capere, (Ore-
solio en eu Mystagogxis, tomo 1 P , lib. 1 P , cap. 1 p ) . 



mandado nacer á caballo y de mojiganga en la fiesta de S a n t a 
Ca ta r ina , ba jo k pena de 12 pegos de multa, a i que no asist iese 
de los Doctores y estudiantes . E n 1731, con m o t i v o d e a lguno» 
desmanes á que se a t revieron los es tud ian tes , preval idos de la 
masca ra en dicho paseo, acudió el corregidor con los suyos, v re-
su l ta ron a lgunas muer tes , heridas y otros desórdenes , por lo cual 
desde entonces, cada año para evi ta r la r epe t i c ión del escándalo, 
se ocurr ía al v i rey como vicepatrono i m p e t r a n d o la dispensa do 
la const i tución ' ( 1 ) . r 

(1) Que los indios formaran sus mitotes ¡ jóvenes estudiantes, que en to-
Partes han sido gente alegre i traviesa, hicieran mogiganga por las callea 

«ie México, no es admirable; mas que los Doctores de la Universidad de Mó-
l u r| u o s primer cuerpo científico de la naciou, los hombres roa» 

grabes i respetables de la sociedad, se revolvieran con los estudiantes i saiie-

7 , » S¡n ^ n i I a s c m s corales de los que eran eamv-
n os ni Ios írabitos 1 capuchas de los monjes ni sus capelos i borlas, ni la* 
caberas canas i l a la ta de dientes de los mas de ellos, fueran parte para 
Hue conservaran su dignidad, sino que antes revestidos con los mismos cape-
, 1 ü u r , a s aceran a caballo sin ser buenos giuetes, unos por no perder ¡dore 
/ toos a pegar de ser bastante ricos!, i otros por que creiau que con aquella» 
majaderías i desordenes tributaban culto a Santa Catalina, esto dú a conocen 
ta avaricia de los unos i la ignorancia i superstición de los otros. 

Alas de doce pesos habría dado un filósofo por ver al Doctor Herrera (el 
que redacto las Constituciones de la Universidad dé México), al Doctor Pare-

astrologo), al Doctor Rodríguez (el catedrático de astrologia), al Doctor 
•-.seobar Salmerón (el de los cometas que se forman de los cuerpos muertos), 

Salcedo (que curaba muchísimas enfermedades con estiércol liuma-
al Docto? Briznóla (el que disecaba carneros humanos), al Doctor llocha 

¡ ü t í l a l j u e n a filosofía), al Arcediano Coscojales, (gerundio que derribó a o -
tro gerundio) i otros muchos Doctores i Maestros de la Universidad de Méxi-
L/> ^og'ados por Llanos y Alcaraz, porZamacois i por el Sr. de la Rosa, pol-
veríos, repito, andar de mogiganga por las calles de México en loor de Santa 
j atarina. A carcajadas se reiría desde el cielo Santa Catarina al ver aque-
jas caricaturas, mogiganga, mogicones, heridas, muertes i zafarrancho para 
Carie culto. 

El Arcediano Coscojales predicó en la catedral de México un sermón de la 
Purificación de la Virgen, eminentemente gerundiano. E l Padre Pedro A 
vendaño. jesuíta, escribió un opúsculo de crítica intitulado \ 'Fé de Erratas ó 
Erratas de Fé del Sermón del Arcediano Coscojales." Encalabrinóse el Ar-
cediano i con la influencia de la vireina, de quien era pariente, consiguió que 
el Paaro A vendaño fuera expulso de la Compañía de Jesús. Así lo refiere 
Beristain en su Biblioteca, en las biografías de Coscojales i de A vendaño. 

I no era menos gerundio Avendaño. Es bien sabido que los romanos mar-
tirizaron a San Pedro i San Pablo, al primero crucificándolo boca-abajo i ai. 
s^uüdo cortándole la cabeza. Avendaño ea su S s r a m de Saa Pedro, pre-

*0iOjaGiüfl del clero secular 1 regular de Es-
paña en el segundo tercio del siglo XFII1, 
JESTÍ-MONIO OE UN SABIO EN 3U ^PRESENTACION AL jVlAí^qUES 

DE LA ^ S E N A D A , JAINISTRO DE j" ERN ANDO y j . 

" A q u í me parece del caso r ep resen ta r á V . E. el de tes table a-
buso y escándalo notorio, de man tene r se en la C o r t e t an to s reli-
giosos vagamundos , con t í tu los varios é i legítimos. Cual con el 
mot ivo de es tar l i t igando la nul idad de su profesion, vive como 
secular en u n a posada, sin t ene r de religioso mas que el háb i to , 
quizá pa ra p r e t ex to de mayor desenf reno . Cua l con el ca rác te r 

dicado en la catedral de México e impreso en la misma ciudad, se propone 
dar la razou de esta diversidad de martirios. Dice que a San Pedro no le 
cortaron la cabeza por que era la Cabeza de la Iglesia i entonces se habría que-
dado la Iglesia sin Cabeza; pero que a San Pablo, por no ser la Cabeza déla 
Iglesia, bien lo podían cortar la cabeza. ¡Como si a algunos Papas uo les hu-
bieran cortado la cabeza, según consta por la Historia de la Iglesia/ He a 
qui las palabras de Avendaño: "Ahora mirad. Este martirio ¿donde se eje-
cutó? Se ejecutó en Roma. En Roma ¿quien e3 Cabeza? Pedro. Pues 
si en Roma no hay mas Cabeza que Pedro, ¿parecería bien Pedro en Roma 
a:u cabeza?, ¿ó parejería bien Roma sin la Cabeza de Pedro? Pues por eso 
no degollaron á Pedro. Ahora mirad por que no crucificaron á Pablo, que es 
la misma razón. En Roma no hay mas Cabeza que una: esa es Pedro. Pues 
si han de martirizar en compañía de Pedro á Pablo, córtenle á Pablo la cabe-

que ni la cabeza de uo San Pablo es ni puede ser ni levantar cabeza en 
Roma á vista de la Cabeza de San Pedro, y eso es mostrar San Podro ser en 
él mas lo Pontífice que lo Mártir, cuando un hombre como San Pablo dió y 
puso su cabeza por ia fé y por las llaves de un San Pedro: Tibí dalo cla-
ves: 

Loa redactores de la obra "Revista Nacional de Letras y Ciencias,'' tomo 
1 ? , pag. 43, presentan ese trozo i emiten esta apreciación: "¡Triste concep-
ta nos formaríamos _de la literatura mexicana de entonces, si de ella fueran 
muestra los alambicados conceptos y disparatados sermones de Avendaño/'' 
Pues no les quepa duda de que esa era la literatura mexicana de entonces. 
Beristain en la biografía de Avendaño dice: "No era menester mas (dice el 
Padre Betancourt) que saber donde predicaba (Avendaño), para que'los en -
tendidos y de buen gusto se conmovieran para oírle/' No había otro en a -
qiwl tiempo que se hubiese alzado en Europa con el título de maestro de 
palpito que el portugués Vieyra, y nuestro Avendaño era llamado el Vi py ra 
•mexicano.'' La oratoiia i literatura de Avendaño era la literatura "de los 
entendidos y de buen gusto," Luego era h literatura mexicana de eutouces. 



mandado nacer á caballo y ds mojiganga en la fiesta de S a n t a 
Ca ta r ina , ba jo la pena de 12 pego, de m u l t a a i que no as is t iese 
de los Doctores y estudiantes . E n 1731, con m o t i v o d e a lgunos 
desmanes á que se a t revieron los es tud ian tes , preval idos de la 
masca ra en dicho paseo, acudió el corregidor con los suyos, v re-
su l ta ron a lgunas muer tes , heridas y otros desórdenes , por lo cual 
desde entonces, cada año para evi ta r la r epe t i c ión del escándalo, 
se ocurr ía al v i rey como vicepatrono i m p e t r a n d o la dispensa do 
la const i tución ' ( 1 ) . r 

(1) Que los indios formaran sus mitotes i jóvenes estudiantes, que en to-
Partes han sido gente alegre i traviesa, hicieran mogigauga por las callea 

«ie México, no es admirable; mas que los Doctores de la Universidad de Mó-
l u r| u o s primer cuerpo científico de la nación, los hombres mas 

grabes i respetables de la sociedad, se revolvieran coa loa estudiantes i salie-

7 , » S¡n ^ n i I a s c m s corales de los que eran eamv-
n 08 m ios Jiabitus i capuchas de los monjes ni sus capelos i borlas, ni las 
cabezas canas i l a taita de dientes de los mas de ello,, fueran parte para 
Hue f e r r a r a n su dignidad, sino que antes revestidos con los mismos cape-
j a 1 Dunas salieran a caballo sin ser buenos giuetes, unos por no perder ¡dore 
/ toos, a pesar de ser bastante ricos!, i otros por que ereiau que con aquellas 
majaderías i desordenes tributaban culto a Santa Catarina, esto dá a conocen 
ta avaricia de los unos i la ignorancia i superstición de los otros. 

Alas de doce pesos habría dado un filosofo por ver al Doctor Herrera (el 
que redacto las Constituciones de la Universidad dé México), al Doctor Pare-
ja (el astrólogo), al Doctor Rodríguez (el catedrático de astrologia), ai Doctor 
•-.seobar Salmerón (el de los cometas que se forman de los cuerpos muertos), 

Salcedo (que curaba muchísimas enfermedades con estiércol hunia-
I' l 1 1 1 t 0 r Brizuela (el que disecaba carneros humanos), al Doctor Rocha 
¡ ü t í l a "uena filosofía), al Arcediano Coscojales, (gerundio que derribó a o -
tro gerundio) i otros muchos Doctores i Maestros de la Universidad de Méxi-
L;> ^og'ados por Llanos y Alcaraz, porZamacois i por el Sr. de la, Rosa, pol-
veríos, repito, andar de mogíganga por las calles de México en loor de Santa 
j atarina. A carcajadas se reiría desde el cíelo Santa Catarina al ver aque-
llas cariciituras, mogigaDga, mogicones, heridas, muertes i zafarrancho para 
Uarle culto. 

El Arcediano Coscojales predicó en la catedral de México un sermón de la 
Purificación de la Virgen, eminentemente gerundiano. E l Padre Pedro A 
vendaño. jesuíta, escribió un opúsculo de crítica intitulado \ 'Fé de Erratas ó 
Erratas de Fó del Sermón del Arcediano Coscojales." Encalabrinóse el Ar-
cediano i con la influencia de la vireina, de quien era pariente, consiguió que 
el Padre A vendaño fuera expulso de la Compañía de Jesús. Así lo refiere 
Beristain en su Biblioteca, en las biografías de Coscojales i de A vendaño. 

I no era menos gerundio Avendaño. Es bien sabido que los romanos mar-
tirizaron a San Pedro i San Pablo, al primero crucificándolo boca-abajo i ai. 
sumido cortándole la cafcza. Avendaño ea su Sarawn de San Pedro, pre-

*oi0jaGiüfl del clero secular 1 regular de Es-
paña en el segundo tercio del siglo XFII1, 
JESTÍ-MONIO OE UN SABIO EN 3Ü JlEPF^ESENTACION AL jVlAí^qUES 

DE LA ^ S E N A D A , JAINISTRO DE j"ERN ANDO y j . 

" A q u í me parece del caso r ep resen ta r á V . E. el de tes table a-
buso y escándalo notorio, de man tene r se en la C o r t e t an to s reli-
giosos vagamundos , con t í tu los varios é i legítimos. Cual con el 
mot ivo de es tar l i t igando la nul idad de su profesion, vive como 
secular en u n a posada, sin t ene r de religioso mas que el háb i to , 
quizá pa ra p r e t ex to de mayor desenf reno . Cua l con el ca rác te r 

dicado en la catedral de México e impreso en la misma ciudad, se propone 
dar la razou de esta diversidad de martirios. Dice que a San Pedro no lo 
cortaron la cabeza por que era la Cabeza de la Iglesia i entonces se habría que-
dado la Iglesia sin Cabeza; pero que a San Pablo, por no ser la Cabeza déla 
Iglesia, bien lo podían cortar la cabeza. ¡Como sí a algunos Papas no les hu-
bieran cortado ia cabeza, según consta por la Historia de la Iglesia/ He a 
qui las palabras de Avendaño: 41 Ahora mirad. Este martirio ¿donde se eje-
cutó? Se ejecutó en Roma. En Roma ¿quien e3 Cabeza? Pedro. Pues 
si en Roma no hay mas Cabeza que Pedro, ¿parecería bien Pedro en Roma 

cabeza?, ¿ó pareoeria bien Roma sin ia Cabeza de Pedro? Pues por eso 
no degollaron á Pedro. Ahora mirad por que no crucificaron á Pablo, que es 
la misma razón. En Roma no hay mas Cabeza que una: esa es Pedro. Pues 
si han de martirizar en compañía de Pedro á Pablo, córtenle á Pablo la cabe-

que ni la cabeza de uo San Pablo es ni puede ser ni levantar cabeza en 
Roma á vista de la Cabeza de San Pedro, y eso es mostrar San Podro ser en 
él mas lo Pontífice que lo Mártir, cuando un hombre como San Pablo dió y 
puso su cabeza por ia fé y por las llaves de un San Pedro: Tibí dabo cla-

ven: 
Los redactores de la obra "Revista Nacional de Letras y Ciencias,'' tomo 

1 ? , pa^. 43, presentan ese trozo i emiten esta apreciación: " ¡ T r i s t e concep-
ta nos formaríamos ele la literatura mexicana de entonces, si de ella fueran 
muestra los alambicados conceptos y disparatados sermones de Avendaño/'' 
Psies no les quepa duda de que esa era la literatura mexicana de entonces. 
Beristain en la biografía de Avendaño dice: "No era menester mas (dice el 
Padre Betancourt) que saber donde predicaba (Avendaño), para que'los en -
tendidos y de buen gusto se conmovieran para oirle." No había otro en a -
qnel tiempo que se hubiese alzado en Europa con el título de maestro de 
palpito que el portugués Vieyra, y nuestro Avendaño era llamado el Vifijra 
•mexicano:' La oratoria i literatura de Avendaño era la literatura ude los 
entendidos y de buen gusto," Luego era h literatura mexicana de eutouces. 



de apoderado ó procurador de su convento, vive como un agente 
mundano. Cual, en fin, con otros varios tí tulos está sirviendo de 
escándalo á todo el pueblo. Al Consejo de Castil la y su P r e s i -
dente incumbe por leyes del reino velar sobre estos abusos indis-
t intamente. Y asi como mete la mano en otros puntos del Con-
cilio de Trento, en fuerza de la protección de los Reyes de Espa-
ña, debe también corregir tales desórdenes en los religiosos y e -
clesiásticos que no observan clausura. L o mismo digo de infinita 
mult i tud de clérigos, que habitan en la Corte sin otra razón que 
vivir con libertad y desenfreno, manteniéndose de la limosna de 
la Misa. P o r esta causa muchos lugares están desiertos de sa -
cerdotes, siendo necesario mantener religiosos para administrar 
ei pasto espiritual á los vecinos. Debe el Rey mandar á los O-
bispos que cada uno cele y llame á su obispado dios eclesiásti -
cos que tengan beneficios, ó esten adictos á los lugares de su o-
bispado, mandando al mismo tiempo salgan de la Corte todos los 
q u e ante el gobernador del Consejo no manifiesten estar emplea-
dos legítimamente en la Corte" (1). 

J E S T I N O N I O D E L JA.ARQUES D E L A P X S E N A D A E N SU R E P R E S E N T A C I O N 

A R E R N A N D O Y J . 

"Sé que V. M. está dedicado á emplear su católico celo para 
que el estado eclesiástico en su disciplina y demás cosas anexas 
á ella, sea el que debe ser, procurando V. M en lo que depende 
del P a p a los auxilios necesarios, y siendo su real ánimo en lo que 
le toca aplicar oportuno remedio á abusos y relajaciones. A vis-
t a de este antecedente no me extenderé en asunto que es t an 
grave y delicado como ageno de mi profesión; pero no obstante 
ha ré memoria á Y. M. de que perjudica mucho al Estado el ex-
cesivo numero que hay de regulares y aun de clérigos, y que los 
Concilios previenen y ios P a p a s encargan, que para que haya 
mas religiosos y religiosas, haya menos frailes y monjas' ' (2). 

(1) La Representación de este sabio la publica Valladares de Sotomayor 
en el tomo 15 de su Semanario Erudito. 

(2) A aquella multitud de frailes que vagaban por las provincias de Es-
paña, leB comprendía este juicio de San Agustín: "A tantos hipócritas que 
con hábito de monjes recorren las provincias, el mui astuto enemigo (el de-
monio) los ha dispersado por todas partes." Tam multos hipócritas sui ha-
bitu monachorur/i usquequaque dispersit calidissimus kostis, circumen ri-
tes provincias. (De Opere Monachorcap. 28). 

T E S T I M O N I O D E R E R N A N D O y j . 

D. Joaquin Escriche en su Diccionario Razonado de Legislación 
y Jurisprudencia, artículo Amortización Eclesiástica, dice: " P o r 
real orden de 20 de agosto de 1757 habia mandado Fernando V I 
que las casas de Aranjuez, labradas con real permiso y demás re-
quisitos que en ella se expresan, "no se puedan vender, ceder, 
cambiar ni traspasar por t í tulo alguno á Comunidades eclesiásti-
cas, seculares ni regulares, ni fundar sobre tales edificios cape-
llanías, aniversarios ni otras cargas perpetuas, aunque sean con 
destino al mismo Real Sitio y personas que habiten en él, ó para 
su hospital, de manera que por ningún caso puedan caer en ma-
nos muertas; y cualquiera disposición que en contrario se hicie-
re, gratui ta ú onerosa, entre vivos ó testamentaria, por título pia-
doso ó para cualquiera destino ó fin, se declara por nula desde 
ahora para entonces, y sin mas declaración por el mismo hecho 
por perdida la casa ó edificio, cayendo en comiso y quedando in-
corporado en este Real heredamiento como posesion ó alhaja su-
ya:" nota 5, t i tulo 17, libro 10 de la Novísima Recopilación." El 
mismo Fernando V I en su real orden de 20 de julio de 1754 di-
ce: "Habiendo considerado la piedad del Rey el grande desór-
den que se ha experimentado en admitir tan crecido ntímero 
de individuos en las Religiones, con descrédito y menos-
precio de SUS santos institutos, con que se ha conmovido su 
real ánimo á que se tomase el mas suave y oportuno remedio, y 
que los religiosos como columnas de la Iglesia se mantuviesen en 
su mayor perfección, para que con su ejemplo y santa emulación, 
al paso que se aumenten las virtudes se disminuyan los vicios, ce-
diendo todo en gloria de Dios: P o r tanto, S. M. en acuerdo de la 
Santa Sede, está resuelto á que por espacio de diez años no se ad-
mita individuo alguno en ninguna Religión, por ningún pretexto 
(1); y pasando dicho tiempo, se le presentará á Su Majestad la 
necesidad de la provincia y convento de ella, para que se admitan 
los que se hallaren convenientes." 

"Asimismo, habiéndose experimentado los continuos exce-
sos de muchos individuos en las Religiones y el crecido 
número de apóstatas, y que todo esto ha resultado de haber en-
trado en estas en la menor edad, y que cuando se han hallado en 
la mas avanzada se han visto precisados á las instituciones de 

' (1) Se cumplió lo pronosticado por Fray José Haro: cerrarse loe noviciados. 



tan santo instituto, y llevados de sus pasiones han prorumpi-
do en tan feos y semejantes procederes: en adelante no se admi -

^ S K a ? e i n t i u n a ñ 0 5 '8 0 peiia se proce* 
"Respecto de los crecidos números de biénes de algunos reli-

giosos y de la cortedad de otros, ha resuelto S. AL que á to-
l n L S ' ! o ° n r e a ? n a m e í ! » e I a t e n t o y decencia, sin que fa l te 
10 necesario para el culto divino, regulando el número de indivi-

S í a T ? n t 0 ; , P a r a d e e«te modo vivan con mas 

l a s a d i a d o ? S ^ J q U 6 e l V a s a l I ° ^ t a m b i é n 

"Habiendo llegado varios recursos á S. M. de últimas volunta-

. n / l ! p i a s ^ e a I ^ n o s * a l aconsejados 
11 t " 0 8 ? e A ] F U D A * con perjuicio de S Í S le-
h P 0 , S 0 S h e r e d 6 r 0 S l 0 S h a n ^ d u c i c í o á que dejasen sus 
bienes a su Religión con conocido daño de sus conciencias y sal-

ación de su alma: ha resuelto S. M. que ningún religioso 
<12 S 6 m e f a n t e s lamentos y últimas voluntades del que sano 
o enfermo dispusiere su testamento." 

r p í ; S ? S t a n 1 ° ^ í I a
J

e x P e r i e n c i a la grande familiaridad de muchos 
religiosos a la entrada de muchas casas, interesándose en la dis-
posición de ellas {dirección de las familias), y que de esto han re-
sultado perjudiciales inquietudes con descrédito de ambas partes, 
manda b. Al. a todos los superiores tengan mucho cuidado y vi-
gilancia en que se observe la clausura con el mayor rigor, porque 
de este modo resplandezca el estado religioso, sin que la emú a -
cion tenga que tildarle en la menor cosa " 

J E S T I M O N I O D E P A R L O S J J J . 

*„1« s í ° 1 ° d e m a r z o d e <lue es la lei 17, t í -
l e l a d o ^ V 6 l a W s Í D 3 a Recopilación, dice: «'Habiendo 

llegado á mi noticia que por no haberse observado todas las re-
petidas ordenes que anteriormente se han dado, para que se ne-
gasen absolutamente los privilegios que solicitaban las Comunida-
Z J Z I a 3 m a n -°f m . U , e r t a s P a r a l a ^qu i s i c ion de bienes, se ha 
aumentado considerablemente el daño á mis vasallos; y q lerien-
Í ° ^ ! J a r / e r a V e í e S t e p e r J U Í C Í 0 ' ^ r e s u e l t o que por ningún 

2)bÍPn " a n m S t a n C i a S d e m a n 0 S m u e r t a s P a™ l a adquisición 
de bienes, aunque vengan vestidas de la mayor piedad y necesi-
dad; y que el Consejo de Hacienda, siempre que vea este género 
de concesiones ó se le pida informe sobre ellas, antes de darles 

cumplimiento ni informar, represente todas las órdenes dadas en 
contrario y los intolerables daños que se siguen á la 
causa pública, de que á titulo de una piedad mal enten-
dida se vaya acabando el patrimonio de legos." 

XIII. Relajación del clero secular i regular de la 
lueva España en el segundo tercio del siglo XVIII. 

£ L E R I G 0 3 O R D E N A D O S P O R . E L ^ R Z O B I S P O Y I Z A R R O N . 

El literato D. Francisco Sosa en su obra "El Episcopado 
Mexicano," en la biografía del Arzobispo Yizarron, refiriendo los 
clérigos ordenados por el mismo Prelado en sola la capital de la 
Nueva España i en solos cuatro años, dice: " P a r a que el lector 
tenga una idea del número de eclesiásticos (clérigos i frailes) que 
habia en México en aquellos tiempos, le diremos que desde el 
18 de Marzo de 1734 hasta el 3 de Noviembre de 1738, se orde-
na ron en la capital: 477 de primera tonsura, 449 hostiarios (os-
tiarios), 449 lectores. 462 exorcistas, 464 acólitos, 569 subdiáco-
nos, 493 diáconos, 448 presbíteros." 

L o s Arzobispos i Obispos de la Nueva España no comprendían 
0 no podían cumplir esta palabra de la Escri tura invocada por el 
sabió F r a y José Haro: "siendo pocos, defendieron todo el país c 
hicieron huir á mult i tud de bárbaros": universam regionem, cum 
pauci essent, vindiccirent, et barbaram multitudinem fugarent. 
N o comprendían o no podían cumplir esta doctrina de los Papas 
1 de los Concilios: debe ordenarse pocos buenos i no muchos ma-
los. Alegaban que las diócesis eran mui vastas i que por lo mis-
mo era necesario ordenar muchísimos clérigos para que hubiese 
curas i vicarios suficientes, que dijesen la Misa, bautizasen, con-
fesasen i casasen aquella muchedumbre de feligreses, i especial-
mente que les ministrasen el sacramento de la extremaunción i 
los confesasen en los últimos momentos, para que no se condena-
sen tantas almas. ¡Ilusión de buena fé! Los cánones de la Igle-
sia dicen que mas valen pocos clérigos buenos que muchos malos, 
i esto es lo acertado, por que la Iglesia es mui sabia, i los juicios 
de los Arzobispos i Obispos, al separarse del sentir de la Iglesia, 
eran juicios individuales i en consecuencia falaces. Si hubieran 
ordenado pocos clérigos, pero acondicionados: 1 que hubieran 
sido mui instruidos, o por lo menos medianamente instruidos en 
el idioma latino, en la filosofía (la f r u t a que daba el tiempo), ert 



tan santo instituto, y llevados de sus pasiones han prorumpi-
do en tan feos y semejantes procederes: en adelante no se admi -

^ S K a ? e i n t i u n a ñ 0 5 '8 0 peiia se proce* 
"Respecto de los crecidos números de biénes de algunos reli-

giosos y de la cortedad de otros, ha resuelto S. M que á to-
l n L S ' ! o ° n r e a ? n a m e í ! » e I sostente y decencia, sin que fa l te 

10 necesario para el culto divino, regulando el número de indivi-
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^ T n e r e í 0 S ,
J ° b r f p i a s a I ^ n o s ^ a l aconsejados 

11 t " 0 8 ? e a ] f U D a * con perjuicio de s'us le-
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e x P e r i e n c i a la grande familiaridad de muchos 
religiosos a la entrada de muchas casas, interesándose en la dis-
posición de ellas (dirección de las familias), y que de esto han re-
sultado perjudiciales inquietudes con descrédito de ambas partes, 
manda b. Al. a todos los superiores tengan mucho cuidado y vi-
gilancia en que se observe la clausura con el mayor rigor, porque 
de este modo resplandezca el estado religioso, sin que la emú a -
cion tenga que tildarle en la menor cosa " 

J E S T I M O N I O D E P A R L O S J J J . 

*„1« s í ° 1 ° d e m a r z o d e <lue es la lei 17, t í -
l e l a d n ^ V 6 l a W s Í D 3 a Recopilación, dice: "Habiendo 

llegado á mi noticia que por no haberse observado todas las re-
petidas ordenes que anteriormente se han dado, para que se ne-
gasen absolutamente los privilegios que solicitaban las Comunida-
Z J Z I a 3 m a n -°f m . U , e r t a s P a r a l a adquisición de bienes, se ha 
aumentado considerablemente el daño á mis vasallos; y q lerien-
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cumplimiento ni informar, represente todas las órdenes dadas eri 
contrario y los intolerables daños que se siguen á la 
causa pública, de que á titulo de una piedad mal enten-
dida se vaya acabando el patrimonio de legos." 

XIII. Relajación del clero secular i regular de la 
lueva España en el segundo tercio del siglo XVIII. 

£ L E R I G 0 3 O R D E N A D O S P O R E L ^ R Z O B I S P O Y I Z A R R O N . 

El literato D. Francisco Sosa en su obra "El Episcopado 
Mexicano," en la biografía del Arzobispo Yizarron, refiriendo los 
clérigos ordenados por el mismo Prelado en sola la capital de la 
Nueva España i en solos cuatro años, dice: " P a r a que el lector 
tenga una idea del número de eclesiásticos (clérigos i frailes) que 
habia en México en aquellos tiempos, le diremos que desde el 
18 de Marzo de 1734 hasta el 3 de Noviembre de 1738, se orde-
na ron en la capital: 477 de primera tonsura, 449 hostiarios (os-
tiarios), 449 lectores, 462 exorcistas, 464 acólitos, 569 subdiáco-
nos, 493 diáconos, 448 presbíteros." 

L o s Arzobispos i Obispos de la Nueva España no comprendían 
0 no podían cumplir esta palabra de la Escri tura invocada por el 
sabió F r a y José Haro: "siendo pocos, defendieron todo el pais c 
hicieron huir á mult i tud de bárbaros": universam regionem, cum 
pauci essent, vindiccirent, et barbaram multituclinem fugarent. 
N o comprendian o no podían cumplir esta doctrina de los Papas 
1 de los Concilios: debe ordenarse pocos buenos i no muchos ma-
los. Alegaban que las diócesis eran mui vastas i que por lo mis-
mo era necesario ordenar muchísimos clérigos para que hubiese 
curas i vicarios suficientes, que dijesen la Misa, bautizasen, con-
fesasen i casasen aquella muchedumbre de feligreses, i especial-
mente que les ministrasen el sacramento de la extremaunción i 
los confesasen en los últimos momentos, para que no se condena-
sen tantas almas. ¡Ilusión de buena fé! Los cánones de la Igle-
sia dicen que mas valen pocos clérigos buenos que muchos malos, 
i esto es lo acertado, por que la Iglesia es mui sabia, i los juicios 
de los Arzobispos i Obispos, al separarse del sentir de la Iglesia, 
eran juicios individuales i- en consecuencia falaces. Si hubieran 
ordenado pocos clérigos, pero acondicionados: 1 que hubieran 
sido mui instruidos, o por lo menos medianamente instruidos en 
el idioma latino, en la filosofía (la f r u t a que daba el tiempo), eri 



la teologia dogmática (la f ruta que daba el tiempo) i en la teolo-
gía moral (la de Larraga, que es mui buena), i 2 virtuosos: cas-
tos, desprendidos del dinero, celosos del culto divino i celosos de 
la administración de los sacramentos para la salvación de las al-
mas, estos pocos ministros no hubieran cubierto todas las necesi-
dades de las diócesis, por que eran mui vastas (i este era otro 
defecto, que no se redujera la extensión i sé aumentára el núme-
ro de las diócesis, por la avaricia de los canónigos, que no que-
rían soltar los diezmos); pero sí aquellos pocos clérigos hubieran 
servido mucho. Mas ordenando muchísimos clérigos, que "gene-
ralmente", como dice el Virey Duque de Linares, eran amance-
bados, borrachos, tahúres, codiciosos de dinero i ladrones, este 
enjambre de clérigos, en lugar de servir á las diócesis las per ju-
dicaban. Habiendo pocos clérigos buenos, se morirían muchos 
feligreses sin confesion: es cierto, i este era un grande mal; pero 
habiendo muchísimos clérigos malos, resultaba un mal mayor, i 
es regla de prudencia universalmente reconocida, que de dos ma-
les inevitables, debe elegirse el menor: Mínima de malis. ¿ P o r 
qué? Por que habiendo muchísimos clérigos malos, se morían mas 
feligreses sin confesion. P a r a ir a confesar a un indio, teniéndo-
se que recorrer algunas i aun muchas leguas, sufriendo el ardor 
del sol i los aguaceros, se necesita en el sacerdote virtudes: abne-
gación, celo por la salvación de las almas i fortaleza. Un mal 
clérigo está enervado por el vicio, es perezoso, muelle i débil. 
Llamaban a uno de estos curas a confesar a un indio, teniéndose 
que recorrer algunas o muchas leguas, i no iba, pretextando estar 
enfermo o tener alguna ocupacion urgente, o bien decía paladina 
i cínicamente: " N o quiero ir", i no habia quien lo hiciera ir, por 
que en ese tiempo los clérigos i frailes no tenian rey ni roque. 
Supongamos que iba a la confesion, ent raba borracho a la choza 
del enfermo i este decia: "Padre , ya no me quiero confesar," por 
que aunque rústico, no tenia fé en la confesion con un ébrio, o 
bien hacia su confesion de mala manera. Supongamos que el cu-
ra o vicario no iba ébrio, pero entraba en la choza echando pes-
tes i diciendo palabras indecentes al enfermo i a los de su familia: 
que le habían llevado con muchos trabajos, que el enfermo toda-
vía no estaba de muerte i otras cosas que se le antojaba decir i le 
aconsejaba su ira. Tales confesiones frecuentemente eran nulas 
por falta de la condicion necesaria en el sacerdote o por falta de 
las disposiciones necesarias en el feligrés. Si a algunos lectores les 
parecen estos casos imposibles o inverosímiles, quiere decir que 
están leyendo un libro sin conocer el mundo acerca del que se 

-- • I t !• " • 
versa. 

Los Arzobispos i los Obispos de la Nueva España ordenaban 
muchísimos clérigos: 1 9 por que se veian apremiados por los 
provinciales i demás prelados de las órdenes monásticas, por los 
canónigos, por los oidores i demás prohombres de la Nueva Es-
paña, que opinaban que era necesario ordenar muchísimos clérigos 
i así lo pedían i solicitaban con instancia respecto de sus frailes, 
de sus sobrinos, de sus parientes i paniaguados; i 2 por 
que aunque dichos Señores Arzobispos i Obispos en lo gene-
ral eran hombres de saber i de probidad i algunos eran unos san-
tos, eran hijos de A d a m i participaban de la preocupación de que 
era necesario ordenar muchísimos clérigos. 

J E S T I M O N I O D E L G E Ó G R A F O yiLLASEÑOR. 

El Sr . D. For t ino Hipólito Vera , Cura de Amecameca, en su 
' 'Compendio Histórico del Concilio I I I Mexicano," nota 28, dice: 
"Idolatr ía que hay en el Arzobispado. Increíble parecerá que 
esto que decia el Sr . Doctor Ortiz de Hinojosa en el siglo X V I , 
fuese un hecho á mediados del siglo pasado. Villaseñor, Teatro 
Americano, tomo 1 , capítulo 12, página 74, asegurafque los 
indios de los montes inmediatos á la capital tenian el mismo ge-
nio cerril que tuvieron en su gentilidad, por haber sido de los fu-
gitivos al t iempo de rendir la barbaridad. Pero cesará este a-
sombro, si es cierto lo que nos aseguraron hace pocos años perso-
nas t imoratas y bien informadas, que algunos indios, no solo te-
nían en las cuevas algunos ídolos, sino que con pretexto de da r 
culto y adoracion á una Santa Cruz que tenian en la cumbre de 
un monte, conservaban allí sus ídolos y los adoraban." 

Aquel la muchedumbre de clérigos i frailes viciosos no servían 
'n\ para destruir la idolatría de los indios, existente todavía a me-
diados del siglo X V I I I i aun en el X I X . 

J E S T I M O N I O D E L J ^ R É D I C A D O R ^ fíR.CE Y JA.IRANDA E N Í 7 3 9 . 

El Doctor D. A n d r é s de Arce y Miranda, el primer orador de 
su época, en su sermón de Nues t ra Señora de Guadalupe, predi-
cado en la catedral de México en 1739, dice: "De un docto o r a -
dor y nobilísimo capitular de esta Santa Iglesia Catedral , he oí-
do decir que en la ent rada de un Pr ínc ipe Virey, desde este mis-
mo puesto en que predico, queriéndole significar el miserable 
estado en que la codicia liabia reducido á nuestras In-
dias, le pintó un macilento y pqbre macekwk asido á su capa <5 



tilma, de cuyas cuatro extremidades t i raban recio varios perso-
najes que por sus empleos debieran antes abrigarlo ( 1 ) . . . Ya pues 
que para vivir en este reino necesitamos de la manta del indio, 
ya que nos sea indispensable disfrutar sus trabajos y personal 
servicio, sea para compensarlo en su mejor gobierno espiritual y 
temporal, sea para protegerlos, sea para aliviarlos, sea para que 
con nuestro ejemplo se mejoren sus costumbres,-sea para que con 
nuestra enseñanza adquieran de nuevo aquellas litorales vir-
tudes que según sus historias teman en su gentilidad, 
de que el dia de hoy ¡o confusion y acusación nuestra? 
{délosclérigos i.frailes) no les han quedado ni aun vesti-
gio*" 

J E S T I M O N I O D E yiLLA Y j5 A N C H E * . 

Beristain en su Biblioteca, en la biografía de F ray Juan "Villa 
y Sánchez, monje dominico de Puebla, ' refiere la mult i tud de o -
púsculos que escribió-, entre ellos el siguiente: "El Muerde quedi-
to . " M S. (manuscrito). Opúsculo muy »preciable, en que el au-
tor satirizó con sumo ingenio y gracia ios defectos é intr igas de 
un Capítulo provincial. 

^ A S T O R A L D E L ^ S Z O B I S P T T J L T B F O Y ^ A L I N A S SOBRE E L P A G O D E 

D I E Z M O S . 

" N o s el Doctor J>. Manuel Josepb R u b i o y Salinas, por la Di-
vina Gracia y de la San ta Sede Apostólica Arzobispo de México, 
del Consejo de Su Magestad etc- * 

"A todas y cualesquier personas, vecinos y moradores, estantes-
y habi tantes en esta_ ciudad y demás villas,, pueblos y lugares 
de este nuestro Arzobispado, de cualquier estado, calidad y°con-
dicion que sean, y especial y señaladamente á todos los dueños, 
administradores, mayordomos, arrendadores, te r rasgueros y de-
positarios de cualesquiera haciendas de labor y ganados m a y o -
res y menores, ingenios, trapiches, ranchos, estancias, pehujales, 
huertas , chinampas, suelos, cercados y otras tierras propias, ó 
de cualesquier Religiones, comunidades, conventos é iglesias s e -

(1) Según la Historia, de los cuatro que tiraban de las cuatro extremida-
des de la tilma del indio, uno era un encomendero, otro era un alcalde mayor, 
otro era un oidor i otro era un fraile, i este era el que tiraba mas recio, se^un 
este juicio del Virey Marques de Montesclaros; "se tiene por cierto ser° la-
bias pesada opresion de los indios la que sufren de los frailes." 

euláres ó regulares, cofradías ó hermandades, así de españoles co-
mo de indios caciques y macehuales, negros, mulatos y 
Chinos, á quienes lo aquí contenido toca ó tocar pueda, Salud v 
Gracia en Nuest ro Señor Jesucr is to (1). Hacemos saber (aun 
suponiendo que ninguno lo ignora), como siendo emanada de De-
recho Divino la estrecha y grande obligación que todos los fides 
cristianos tienen de corresponder agradecidos á Dios Nuestro So-
ñor, en debido reconocimiento de las mercedes y beneficios que 
de su liberal y profusa mano continuamente reciben, pagando 
diezmos á la Santa Iglesia de todas las semillas y f ru tos de la tie-
r ra de cualquiera calidad, que se conviertan en los humanos usos, 
ó cedan en utilidad de los que t ra tan en ellos, los perciben y cul-
t ivan: ganados, esquilmos, manteca de vaca, leche y otra cual-
quier cosa que de ella se haga, como queso, requesón, mantequi-
lla, cuajada, natilla, jocoqui etc.; aves, pulque y demás especies 
de que legít imamente se causan." 

"Po r tanto, recelándonos jus tamente que provocada la severa 
y Divina indignación con la torpe avaricia, ingrat i tud y fraudes de 
nuestros subditos, los castigue con la esterilidad, secas, malos 
temporales é infelices sucesos, con que en todas edades ha casti-
gado á las provincias y pueblos de distintas regiones cristianas, 
en que se ha perpetrado igual in jus t ic ia / ' 

"Por el presente, para adver t i r la ciega ignorancia de algunos 
y hacer inexcusable en el juicio divino la malicia de otros, exhor-
tamos, requerimos, amonestamos y mandamos á todos aquellos 
á quienes se dirige su contexto y van mencionados, den y paguen 
entera, puntual y fielmente á esta Santa Iglesia Metropolitana y 
á quien por ella fuere parte legítima para su colectación, los diez-
mos que causaren en cumplimiento del precepto dÍTÍllO y po-
sitivo que así lo ordena y establece, mandado guardar por di-
versas Leyes Reales de Indias, como cosa obligatoria, y no vo-
luntaria, gra tui ta , libre, piadosa, de limosna ó penal que espera 
sentencia condenatoria ó exacción para su paga, (según que esta-
mos informados lo han llegado á proferir, ignorantes ó malicio-
sos, muchos de los causantes, maquinando con tan detestable e-
r ror y enorme abuso relevarse de la obligación, ó demorando la 

(1) Hasta los macehuales, que eran los indios mas pobres, les tocaba la 
salud v gracia en Nuestro Señor Jesucristo, es decir, que pagasen el diezmo: 
¿de qué?: del poquito maiz que tenian. El candoroso D. Niceto de Zamacois, 
que escribió su "Historia de Méjico" para candorosos, en el tomo 10, capítu-
lo 17, dice: "Los indios estaban exentos de diezmos." 



tilma, de cuyas castro extremidades t iraban recio varios perso-
najes que por sus empleos debieran antes abrigarlo ( 1 ) . . . Ya pues 
que para vivir en este reino necesitamos de la manta del indio, 
ya que nos sea indispensable disfrutar sus trabajos y personal 
servicio, sea para compensarlo en su mejor gobierno espiritual y 
temporal, sea para protegerlos, sea para aliviarlos, sea para que 
con nuestro ejemplo se mejoren sus costumbres,-sea para que con 
nuestra enseñanza adquieran de nuevo aquellas litorales v i r -
tudes que según sus historias teman en su gentilidad, 
de que el dia de hoy ¡o confusión y acusación nuestra? 
(délosclérigos i frailes) no les han quedado ni aun vesti-
gio*" 

J E S T I M O N I O D E y i L L A Y J5 A N C H E * . 

Beristain en su Biblioteca, en la biografía de Fray Juan "Villa 
y Sánchez, monje dominico de Puebla, 'refiere la multitud de o-
púsculos que escribió-, entre ellos el siguiente: "El Muerde quedi-
to." M S. (manuscrito). Opúsculo muy »preciable, en que el au-
tor satirizó con sumo ingenio y gracia los defectos é intrigas de 
un Capítulo provincial. 

^ A S T O R A L D E L ^ T S Z O B I S P O JLTBFO T ^ A L I N A S SOBRE E L P A G O D E 

DIEZMOS. 

"Nos el Doctor I>. Manuel Josepb Rub io y Salinas, por la Di-
vina Gracia y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de México, 
del Consejo de Su Magestad etc- * 

"A todas y cualesquier personas, -vecinos y moradores, estantes-
y habitantes en esta_ ciudad y demás villas,, pueblos y lugares 
de este nuestro Arzobispado, de cualquier estado, calidad y°con-
dicion que sean, y especial y señaladamente á todos los dueños, 
administradores, mayordomos, arrendadores, terrasgueros y de-
positarios de cualesquiera haciendas de labor y ganados mayo-
res y menores, ingenios, trapiches, ranchos, estancias, pehujales, 
huertas, chinampas, suelos, cercados y otras tierras propias, ó 
de cualesquier Religiones, comunidades, conventos é iglesias s e -

(1) Según la Historia, de los cuatro que tiraban de las cuatro extremida-
des de la tilma del indio, uno era un encomendero, otro era un alcalde mavor, 
otro era un oidor i otro era un fraile, i este era el que tiraba mas recio, se^un 
este juicio del Virey Marques de Montesclaros; "se tiene por cierto ser° la-
bias pesada opresion de los indios la que sufren de los frailes." 

euláres ó regulares, cofradías ó hermandades, así de españoles co-
mo de indios caciques y macehuales, negros, mulatos y 
Chinos, á quienes lo aqui contenido toca ó tocar pueda, Salud v 
Gracia en Nuestro Señor Jesucristo (1). Hacemos saber (aun 
suponiendo que ninguno lo ignora), como siendo emanada de De-
recho Divino la estrecha y grande obligación que todos los tide3 
cristianos tienen de corresponder agradecidos á Dios Nuestro So-
ñor, en debido reconocimiento de las mercedes y beneficios quo 
de su liberal y profusa mano continuamente reciben, pagando 
diezmos á la Santa Iglesia de todas las semillas y frutos de la tie-
rra de cualquiera calidad, que se conviertan en loa humanos usos, 
ó cedan en utilidad de los que t ratan en ellos, los perciben y cul-
t ivan: ganados, esquilmos, manteca de vaca, leche y otra cual-
quier cosa que de ella se haga, como queso, requesón, mantequi-
lla, cuajada, natilla, jocoqui etc.; aves, pulque y demás especies 
de que legítimamente se causan." 

"Por tanto, recelándonos justamente que provocada la severa 
y Divina indignación con la torpe avaricia, ingratitud y fraudes de 
nuestros subditos, los castigue con la esterilidad, secas, malos 
temporales é infelices sucesos, con que en todas edades ha casti-
gado á las provincias y pueblos de distintas regiones cristianas, 
en que se ha perpetrado igual injust icia/ ' 

"Por el presente, para advertir la ciega ignorancia de algunos 
y hacer inexcusable en el juicio divino la malicia de otros, exhor-
tamos, requerimos, amonestamos y mandamos á todos aquellos 
á quienes se dirige su contexto y van mencionados, den y paguen 
entera, puntual y fielmente á esta Santa Iglesia Metropolitana y 
á quien por ella fuere parte legítima para su colectación, los diez-
mos que causaren en cumplimiento del precepto divino y po-
sitivo que así lo ordena y establece, mandado guardar por di-
versas Leyes Reales de Indias, como cosa obligatoria, y no vo-
luntaria, gratuita, libre, piadosa, de limosna ó penal que espera 
sentencia condenatoria ó exacción para su paga, (según que esta-
mos informados lo han llegado á proferir, ignorantes ó malicio-
sos, muchos de los causantes, maquinando con tan detestable e-
rror y enorme abuso relevarse de la obligación, ó demorando la 

(1) Hasta los macehuales, que eran los indios mas pobres, les tocaba la 
salud v gracia en Nuestro Señor Jesucristo, es decir, que pagasen el diezmo; 
¿de qué?: del poquito maiz que tenian. El candoroso D. Niceto de Zamacois, 
que escribió su "Historia de Méjico" para candorosos, en el tomo 10, capítu-
lo 17, dice: "Los indios estaban exentos de diezmos." 



satisfacción, hacerla solo cuando se les insta, urge y apremia á 
ella, y entonces con notables defectos y substracciones en la canti-
dad, modo, cualidad y tiempo); e jecutando las pagas en los tér-
minos regulares, donde, cuando y como deben, sin dolo, f raude 
ni engaño; no dando malo por bueno, sucio por limpio, helado por 
logrado, podrido por sano, añejo por nuevo, razado por colmado, 
chico por grande ni razonable por superior, sino procediendo con 
la legalidad cristiana de verdaderos y católicos fieles, que se r e -
quiere, y con toda verdad en las declaraciones y manifestaciones 
que hicieren previa la sagrada religión del juramento-, sin ocultar, 
encubrir, negar ó retener par te a lguna de diezmos, so color de 
gastos y expensas erogadas en la siembra, cultivo, cosecha y per-
cepción de los f ru tos y esquilmos, pensiones de arrendamiento y 
part idas que suelen hacer por tierras, yuntas , aperos y demás 
que se ministran para las labores y siembras; ni con el pretexto 
de deducir para el cómputo de los causados la semilla, ni menos 
defraudar en el cálculo y numeración, entendiendo que los diezmos 
que deben pagar es la décima parte de cada diez ó denario de los 
mismos f ru tos en que se incluye y contiene; ni tampoco reserven 
para el año siguiente los picos que en cada especie hubiere cuan-
do no llegan á diez los f ru tos y efectos en cargas, cabezas, arrobas 
etc., sino reducirlos á su j u s t a estimación y precio, por los emba-
razos que esta práctica ofrece y daño de los interesados que se 
pueda seguir; ni se excepcionen con que de tales frutos, efectos ó 
especies no han pagado hasta ahora." 

"Asimismo mandamos los res t i tuyan y satisfagan luego y sin 
dilación alguna, sin valerse de la menor excusa, pues no hay ni 
puede haber alguna que les sufrague ó favorezca para la r e t e n -
ción de los diezmos que legít imamente se causan de las especies 
y f ru tos que por mayor se expresan, conviene á saber: de todas 
das semillas y legumbres sin excepción; de todos los ganados ma-
yores y menores; sus esquilmos: leche, queso, requesón, mantequi-
lla, cuajada, jocoqui y lo demás que de ella se hace, del amachorra-
do, lanas, medias lanas, lanas peladas que resul tan en los pelam-
bres en los rastros y carnicerías; del anino, algodon; de todas aves 
domésticas, como gallinas, palomas, ánzares, patos etc.; de los azú-
cares, panochas, piloncillos, mieles, remieles, caña etc.; del añil, a-
gua de azahar, de todas las f ru tas de todo género de árboles fru-
tales, aunque solo se cultiven para comer el f ru to su dueño, rega-
larlo ó darlo de limosna; calabaza de la tierra y de Castilla; l e -
gumbres y hortaliza; pepita, rosa y otras flores; con advertencia, 
según lo declarado y mandado en punto de f ru t a s en la Ley Rea l 

de Indias, que es el arancel de los diezmos, que la obligación de los 
diezmantes es llevar el diezmo de ellas á la casa ó lugar que los 
colectores ó arrendadores deputaren, dentro de los términos de 
cada parroquia del distri to de las colecturías ó diezmatorios, se-
parándolo diariamente de 1& que se cortáre de los árboles, por 
sazonarse la f ru ta en el largo tiempo de toda su duración; y en 
cuanto á la aceituna, debe pagarse el diezmo en el molino donde 
se llevare para reducirla á aceite, á razón de una medida de cada 
d i e z . . . sin defraudar ni ocultar lo que sacan, hacen ó compo-
nen del maguey: lazos, reatas, hilo, pita y todo género de jarcia." 

" Y todo« los mencionados y cada uno de por sí por lo que le 
toca, cumplirán precisa é inviolablemente con lo expresado en es-
t a nuestra Carta—Edioto, en virtud de santa obediencia, pena 
d e excomunión mayor y citación de tablilla, en que serán ro-
tulados por públicos excomulgados, como incursos en que desde 
luego los declaramos, reservando su absolución en Nos y los Jue-
ces Hacedores de esta nuestra Santa Iglesia, á quienes tenemos 
conferida y delegada la facultad y jurisdicción que se requiere. 
Y asimismo declaramos que ningún confesor, de cualquier cali-
dad y preeminencia que sea, así de los seculares como de los r e -
gulares, no está expuesto ni tiene autoridad para absolver de di-
cho crimen y exceso [1], y siendo necesario para este caso, des-
de luego los suspendemos según y como por los citados edictos 
anteriores se ha declarado. Y so la misma pena de excomunión 
mayor reservada, mandamos á todas las personas que supieren, 
entendieren, hubieren oido decir ó les constare de algunos que 
han defraudado, usurpan ó retienen diezmos por cualquiera causa 
<3 pre tex to de los aquí expresos ó no expresos, lo digan, declaren, 
revelen y manifiesten con toda claridad y distinción ante los Jue -
ces Hacedores ó colectores.5 ' 

"Mandamos á los jueces eclesiásticos, vicarios, curas beneficia-
dos, ministros de doctrina y sus coadjutores en los pueblos y par-
tidos de nuestro Arzobispado, celen no se contravenga al tenor 
de esta nuestra Car ta , sino que en todo tenga entero y debido 
cumplimiento; y los curas y ministros pongan el cuidado como 
corresponde en explicar en nuestro vulgar castellano y en los i-
diomas nativos de los naturales, los dias festivos y demás ocasio-
nes oportunas, el contenido de esta, capítulo por capítulo, de mo-

lí) El no pagar diezmo de las pepitas de calabaza era un crimen que te-
nia la pena de excomunión mayor; mas de qne los canónigos con aquella fa-
bulosa soma de diezmos TÍvieran lujosamente, amancebados i con hijos, no ee 
cuidaba; 



do que todos sus feligreses entiendan, conozcan y perciban la o -
bligacion del precepto (1); con la anexidad de restituir irremisi-
blemente, el gravamen de la censura y la calidad de la absclu-

(1) ¿l con la minuciosidad i empego con que los curas explicaban a los in-
dios los diezmos i que tenían que pagarlos hasta del hilo i de la pita, i que de 
lo contrario estaban excomulgados con excomunión mayor, con ese mismo em-
peño explicaban a los indios las grandes verdades de la Biblia, que ilustraran 
BUS entendimientos, los moralizaran i civilizaran?; la creación del mundo en 
geia grandes épocas; la creación del hombre; el diluvio; los hebreos, los indios, 
los chinos, los egipcios, los griegos, los romanos, los americanos i los pueblos 
de las cinco partes del mundo viniendo del Asia central ( i muchos pueblos 
americanos i griegos también de Egipto); todas las historias profauas comen-
zando en el Asia central; Melquisedech en la religión primitiva ofreciendo 
sacrificio de pan i vino, que despues perfeccionó Jesús; Abraham al Oriente 
de Bethel; Sara la preferida, representación de la raza española en México, i la 
pobre Agar con su Ismael en el desierto, retrato de la raza india; Jacob dur-
miendo en el campo con la cabeza sobre una piedra i al amanecer derraman-' 
do aceite sobre la piedra i erigiéndola en altar; José vendido por sus herma-
nos i al cabo de años, de cárcel, de otros trabajos i de sucesos prósperos, vol-
viéndolos a vér i llorando sobre el cuello de cada uno de ellos; Moisés liber-
tando a su pueblo de la esclavitud de Egipto; Job, el hombre de dolores i de 
insigne paciencia, gran dechado para la raza india; David i su Miserere i to-
dos sus Salmos, que narrando el pasado desde la creación del mundo i anun-
ciando el porvenir hasta el fin del mundo, históricos, inórales i proféticos, son 
según Santo Tomas de Aquino un compendio de los 72 Libros de la Escritura: 
Salmos o cantos de dolor, de fortaleza i de esperanza, mui propios para la 
raza india; Salomon i su Templo i sus Proverbios, el libro del pueblo bajo, i 
por lo mismo de la raza india, como el Eclesiaates es el libro de los hombrea 
instruidos i el Cantar de Cantdres el de las almas místieas; Daniel en el la-
go de los leones, retrato de la raza india; la república hebrea con sus grandes 
capitanea, patriota y aliada de las repúblicas griegas; la legislación de Jesús 
de Nazareth, su derecho público, su derecho privado, su derecho de gentes i 
su moral divina, que es la moral universal; El Rico Avariento i Lázaro el 
Mendigo ¡ o sea el dogma del infierno, mas terrible i eficaz en el Evangelio 
que el infierno del Paraíso Perdido i el Infierno del Dante; Jesús i la Mu-
ger Adúltera, o sea la condenación de los poderosos hipócritas i la protección 
a los débiles: gran consuelo para los indio»; Jesús sentado junto al brocal ds 
un pozo, fatigado por el calor de la siesta, por el hambre i por la sed, plati-
cando con una muger del pueblo i pidiéndole un poco de agua de su cántaro: 
gran consuelo para los indios, fatigados por los rayos del sol, por el hambre i 
por la sed en el campo del encomendero; el Sermón dd Monte, o sea Jesús 
sentado en la peña de un monte, predicaudo a inmensas turbas la nueva reli-
gión diciendo: "/Bienaventurados los pobres de espíritu, por que de ellos es 
el reino de los cielos! ¡Bienaventurados los qué lloran, por que ellos sera» 
consolados/": gran consuelo para la raza india; Jesús predicando i diciendo: 
4'¡Ay de vosotros escribas j fariseos hipócritas!, que exigís el diezmo de l» 

cion raservada para el descargo de sus conciencias; impartiendo 
y dando á nuestros colectores y arrendadores de diezmos todo el 
auxilio y ayuda que necesitaren para la recaudación de ellos." 

"Dada en nuestro Palacio Arzobispal, México y Septiembre 
28 de 1764.—Manuel Joseph Arzobispo de México. P o r man-
dado del Arzobispo mi Señor.—Lic. D. Antonio Diez de Medina. 
—Secretar io" ( i) . 

yerba buena y del eneldo y del comino, y habéis dejado las cosas mas impor-
tantes de la ley, la justicia y la misericordia y la fé," (Evangelio de San Mateo" 
capítulo 23, verso 23): terminante condenación de los canónigos i curas frai-
les i clérigos, que exigian el diezmo hasta de las pepitas de calabaza i de algu-
nas yerbas,'i eran borrachos i prostituidos i no tenian misericordia con los in-
dios, sino que les hacian muchas vejaciones; Jesús en su última Cena, institu-
yendo la Eucaristía en un pan i vino, sacramento de fraternidad universal en-
reñaudo que como el pan se hace de muchas espigas de trigo i el vino de'mu-
chos racimos de uva, asi los hombres de todas las razas (blanca, india i ne-
gra) i ds todas las naciones se han de amar, servir i unir formando como una 
sola familia; i en fin, la Pasión del S e ñ o r . . . ¡ u n cielo lleno de luz i un 
mar de amor, de misericordia i de paciencia en los trabajos! ¡Ojalá que los 
frailes, en lugar de haber enseñado a los indios una parodia grotesca de la Pa-
sión, acompañada de borracheras i otros desordenes, que no°sirvió sino de- a -
cabar de extraviar sus entendimientos en materia de religión i acabar de des-
moralizarlos, les hubieran enseñado la Pasión del Señor tal como se refiere 
c-n el Evangelio i con el espíritu de la Iglesia!.- un mar de paciencia habría 
fortalecido el corazou de los indios en sus rudos trabajos, i un cielo lleno da 
luz habria iluminado sus entendimientos i civilizádolos. 

Pero estoi tocando la lira a un asno, contra el precepto de San Jerónimo 
(Citado por Caaaus en su "Anti-Hidalgo," carta 8a.). ¡Qué Biblia habian de 
haber ensenado a los mdios aquellos curas clérigos i frailes, obesos i de grue-
sa cerviz, que en su inmensa mayoría eran larragos, ignorantes de la Biblia i 
no aficionados a libros, sino a criar vacas i cerdos para enriquecerse, a comer 
buen carnero i buenos chorizos i demás goces de la vida animal! 

(I) Los dueños de fincas urbanas i rústicas del obispado de Michoa-
ean en su Representación a Iturrigaray pidiendo que no se ejecutara la 
real cédula de 26 de diciembre de 1804 sobre consolidación de vales rea-
les, Representación firmada en Yalladolid (Morelia) el 24 de octubre de 
1805, le dicen al Virey: "El diezmo y la alcabala, que se pagan sin de-
ducir costo alguno de todos los productos de la agricultura, son dos cargas 
potadísimas que no dejan respirar al labrador, v que en muchos años 
GQ que los frutos no equivalen á los costos, consumen las dos su capital y 
todo ?u trabajo. La alcabala persigue los frutos que vendemos y todos loa 
gtmeros que compramos en todos los pasos de su giro, disminuyendo el pre-
cio y la utilidad de nuestra industria y trabajo. Las catedrales y el Rey con-
sumía la gruesas sumas de estas dos contribuciones, y se nos recarga por fie-
parado con la manutención del clero y culto de las parroquias, con la de co-
munidades religiosas de wnbos sexos y con la de los jueces y demos m-



I despues que los diezmeros pasaban como langos ta por todas 
las haciendas de campo, ranchos i pueblos de indios, l levándose has-
t a el jocoqui, las r ea t a s i los lazos por derecllO divino y posi-
VO, l legaban los demandante s de todos los conventos de frailes, o 
sea legos colectores do dinero i de toda clase de productos, espe-
c ia lmente agrícolas, por via de limosna para dichos conventos. Es-
tos demandan te s l levaban un h a t a j o de ínulas que cargaban con 
cuan to podían, i una imagen en escul tura del santo principal de 
la orden monást ica, colocada en un nicho i este l levado en andas , 
v l levaban también cua t ro o cinco -medios criados, que les ayuda-
b a n a cargar la imagen i a cuidar del ha ta jo : todos los que comían 
h a s t a h a r t a r s e en las casas donde posaban, a expeusas de su^ 

nistros de justicia, que siendo TANTOS EN NÚMERO y tan corto el pro-
ducto que resulta de los derechos arancelados sobre UN PU EBLO TAN MIv 
SERABLE, nacen de aquí todas las INJUSTICIAS Y VEJACIONES 
que dicta una necesidad imperiosa, y todo concurre á debilitar y oprimir i« 

•agricultura y la industria." 
"Y como por otra parte no tenemos comercio de unas posesiones con otras, 

y tengamos tan difícil el mercado interior por las distancias, dificultades dt 
caminos en tiempos de aguas y de secas, por los registros y detenciones de 
las aduanas y por la complicación inútil y costosa de los reglamentos mucici-
•pales, y no tengamos tampoco la libertad conveniente de emplear la tierra en 
Jos usos mas provechosos ni de convertir sus esquilmos y productos en lo que 
nos seria mas útil, de aquí procede también una suma inmensa de obstácu-
los para la industria y la agricultura.1' 

"Padece también la agricultura" etc. etc. Siguen largos párrafos en que 
expresan los propietarios de MichoaGan la multitud de trabas que tenían la a-
gricultura, la industria i el comercio en la Nueva España. Esto pasaba en 
el reinado de Carlos IV; en los reinados anteriores, en los siglos XVI, XVII 
i XVIII la agricultura, la minería, la industria i el comercio estuvieron eu 
peor estado en la Nueva España, como lo prueban multitudde documentes 
históricos que no puedo presentar en una nota i que daa materia a un libro. 

¿I quien les parece a mis lectores que redactó la Representación de los pro-
pietarios de Miclioacan? ¿Alguno poco instruido en los cánones de la Iglesia?, 
.¿algún enemigo del gobierno español?, ¿algún enemigo del clero? No, fué D. 
Manuel Abad y Queypo. (Hernández y Dávalos. "Coleccion de Documentos pa-
ra la Historia de la Guerra de Independencia de México, tomo 2° . , pag. 865); 
P . Manuel Abad y dueypo, que era español, sacerdote, Doctor en Cánones, 
que ademas de Doctor era un sabio i que en el mismo año de 1805 era hacia 
muchos años juez de testamentos, capellanías i obras pías en el obispado de 
Michoacan. Redactó en 1805 dicha Representación mui desfavorable a las ca-
tedrales i a los canónigos D. Manuel Abad y Queypo, que en el mismo afio 
de 1805 fué nombrado canónigo de la catedral de Valladolid. (García Icas-
balceta, biografía de Abad y Queypo en el Diccionario Universal de Historia 
y Geografía, México, 1853— 1656). 

dueños. A la vis ta de aque l háb i to vene rado con que iba vesti-
d o el lego d e m a n d a n t e i a la v is ta de aquel la imagen en ac t i t ud 
supl icante , pasaba por impio el que no daba el maicito, el fri joli-
zo, el borrego, la gal l ina o lo que tenia . P a r e j a en su Crón ica de 
Ja Orden de la Merced , es tado 4 , capí tulo 32, ref ir iendo como 
F r a y A n t o n i o Gut ie r rez , Comendador del convento de la Mer -
ced de P u e b l a , mandó a su lego F r a y Sebas t i an M á r q u e z como 
demandan t e , dice: " L e mandó que fuese á la demanda , señalán-
dole cordi l leras y efectos que había de recoger : unas veces semi-
llas de t r igo, maiz, f r i jol y las demás legumbres ; o t r a s veces bo-
r r egos y marranos , que de todo es to abunda la comarca del obis-
pado de la P u e b l a . Con es to salió F r a y Sebas t i an m u y conten-
to, viéndose ocupado de la obediencia en servicio de la Rel ig ión , 
y que así ( como solia dec i r ) no comer ía el pan de balde, y sa-
l iendo para su p r imera cordillera, anduvo por los pueblos y 
hac i endas pidiendo la l imosna, que todos le daban con m u -
cho gus to (1), así po r que es costumbre ( 2 ) de t o d a aquel la co-
marca que desde que cogen la cosecha de semillas y la de ga-
nado, van sepa rando p r i m e r a m e n t e lo que per tenece a los diez-
mos de las iglesias y luego la p a r t e que h a de dar á los deman-
d a n t e s de los conventos , que es ta es u n a l imosna C O l l S Í d e r a M o 
pa ra el sus t en to de los religiosos, como t ambién por la h u m i l d a d 
y modes t ia de F r a y Sebas t i an ' ' (3) . I despues que pasaba por 
todas las haciendas, ranchos i pueblos de indios el d e m a n d a n t e 
de los mercedarios, l legaba el lego d e m a n d a n t e de los francisca-
nos, con su correspondiente h a t a j o i la imagen de S a n Franc i sco 
•en ac t i t ud supl icante . I despues que pasaba el d e m a n d a n t e d é 
los franciscanos, l legaba el lego d e m a n d a n t e ele los dominicos, con 
s u h a t a j o i la imagen de N u e s t r a Señora del Rosa r io en a c t i t u d 
suplicante. I despues .que pasaba el d e m a n d a n t e de los d o m i n i -
cos, l legaba el lego d e m a n d a n t e de los agust inos , con su h a t a j o i 
la imagen de San Agus t í n en ac t i tud supl icante . I despues que 
pasaba el d e m a n d a n t e de los agus t inos , l legaba el lego deman-
t e de los carmel i tas con la imagen de N u e s t r a Seño ra del Ca rmen 
en ac t i t ud supl icante , i se l levaba la ú l t ima gall ina que habia 
q u e d a d o en el rancho, I despues l legaba el d e m a n d a n t e d e los 

(1) ¡Sí, como especialmente los indios estaban tan desahogadas! 
(2) Costumbre introducida por los frailes. 
(3) Como se ha visto i consta por la Crónica de Pareja, los frailes de la 

Merced decían que no querían meterse con los indios para enseñarles la doc-
trina cristiana, las primeras letras ni nada, por que eran incapaces; pero sí ee 
metían con ellos para sacarles el maiz, el frijol i las gallinas. 



dieguinòa i se llevaba los huevos que habían puesto las gall inas. 
I despuea llegaba el demandante de los frailes de San J u a n de 
D i o s . . . . l l u e g o llegaba el demandante para el Santuar io de 
Nues t r a Señora de Guadalupe, i luego el demandante pa ra Nues-
t ra Señora de los Remedios, i luego el demandante para el Señor 
de San ta Teresa, i luego el demandante para el Señor de Cuai-
ma, i luego el demandante para el Señor del Saero Monte, i lue-
go el demandante para Nues t ra Señora de San J u a n de los L a -
gos i otros muchos demandantes para multi tud de imágenes 
milagrosas que habia en la Nueva España. I estas demandan i 
diezmos eran apar te del t r ibuto que tenían que pagar los in-
dios a los encomenderos i de la alcabala que tenían que pagari 
los blancos a los oficiales reales [que según las Leyes de Indias 
no tenían que pagar los indios, pero que como uno de t a n t o s abu-
sos también a ellos se la arrancaban] , i de muchas gabelas que 
por mult i tud de objetos i con diversos nombres tenían que pagar 
los indios a los frailes i clérigos, como las limosnas de Misas , los 
derechos por bautismos, matrimonios i entierros, los derechos por 
sacar una procesion i hacer una fiesta con repiques i cohetes, las 
limosnas por bendiciones de imágenes de Santos, las l imosnas por 
mortajas para enterrar a sus muer tos etc. 

Algunas familias indias, viéndose abrumadas por el hambre i 
por la desnudez, i no hallando ya como conservar la vida, toma-
ban un metate, algunas vasijas de barro, un gallo i una gal l ina i 
se iban a vivir al corazon de las serranías. En el fondo d e una 
cañada i a la orilla de un arroyo formaban una choza con carri-
zos silvestres, cultivaban un terrenito, tenian su cria de gall inas 
i vivían con menos amarguras en aquellos lugares completamen-
te ignorados de los frailes, de los diezmeros i de los demandantes . 
Como el sentimiento religioso es general en los cerebros i corazones 
humanos, del blando barro hacían un indolillo, sen tadi to como 
ios antiguos penates aztecas, le ofrecían los pr imeros helotes i 
luego se los comían; o hacían un monito al modo de su an t iguo 
Huitzilopochtli, ante él le sacaban el corazon a un pollo, cual si 
fuera un prisionero de guerra , se lo ofrecian i despues se comían 
el pollo. Algunos de estos remotos lugares permanecieron de»-, 
conocidos durante muchísimo tiempo; dos siglos se pasaron para 
que los españoles descubrieran la famosa pirámide de P a p a n t l a 
en el centro do un bosque. 

JESTIMONIO DEL y i R E T ^ O N D E DE JlEVILLA pIGEDO, EL PRIMERO 

DB ESTE NOMBRE, 

E n su Instrucción a sü succesor el Virey Marques de las Ama« 
rillas, de 28 de noviembre de 3 754, le dice: " A l Virey como Vi* 
cepatrono, proponen los Obispos y el Arzobispo tres sugetos, exa-
minados y aprobados para cada uno de los curatos vacantes en 
los términos de la gobernación, para que de ellos elija el mas á 
propósito. Y aunque el Virey puede libremente elegir á cua l -
quiera de los tres, ha sido no obstante regular y ordinario elegir 
y presentar al que viene propuesto en primero lugar, por que de 
lo contrario se han experimentado resentimientos en los Prela-
dos, murmuraciones en el público y otros inconvenientes que pue-
den tu rba r la paz y armonia, tan necesaria en las causas superio-
res del estado secular y eclesiástico; pues aunque es cierto que 
ios t res propuestos, como entresacados de todo el concurso de 
1©3 opositores y calificados por la integridad y pureza de con-
ciencia de los Obispos, se consideran igualmente dignos y adorna-
dos de las cualidades que piden los Sagrados Cánones, se ha es-
tablecido ya colocar ai mas benemérito en el primero lugar y que 
este sea presentado por el Virey; bien que cuando las proposicio-
nes fee hacen por sede vacante, deberán observarse las nóminas 
con a tenta circunspección, por que en semejantes casos puede te-
ner lugar el empeño ó la afección con los capitulares; y como es mo-
ralmente difícil que en todos (los canónigos) concurra l i teratura, 
virtud é imparcialidad, no se asegura en la pluralidad de votos 
la elección de los sugetos mas dignos; por que en los votos se 
cuenta el número, prescindiendo de lo ponderoso ó ineficaz de sus 
razones, y alguna vez quizá la parte mas sana queda sin participio 
en los efectos, por que no entrando en partidos ni siendo sugetos 
que se abanderizan (l), suelen salir sus votos singulares. P o r es-
tas razones nombra el Vi rey un asistente real (que en mi tiempo 
ha sido uno de los jesuí tas acreditado en virtud y letras), para 
que esté presente á los sínodos, lecciones y demás actos literarios 
en las oposiciones á canongias de oficio, é informe con separación 
al Virey, de los opositores, su apt i tud y suficiencia'' (2). 

" A u n q u e S. M. se dignó resolver cesasen los regulares en la 
administración de los santos sacramentos y doctrina, y se pro-
veyesen sus curatos en clérigos seculares, se han considerado en 
ia ejecución puntual y absoluta inconvenientes graves. P o r que 

(1) L 's de la parte sana, como entraban en partidos i se abanderizaban 
los otros canónigo". , ' 

(2) Respeto a los jesuítas que no se tenia a los monjes de las otras órde-
nes, con grande envidia i enojo do pstos. Los jesuítas eran los que influían 
de aua manera eficaz sobre quienes hallan de ser los canónigos de oficio. 



no Hay copia de ministros versados en los dis t intos idiomas que 
usan los indios de varios par t idos y se observa p r u d e n t e m e n t e 
que tantos religiosos dispersos en la actualidad en todo el reino (y 
óon especialidad los franciscanos), sus ten tados con las obvencio-
nes de sus respectivos curatos, no pueden reducirse á sus conven-
tos principales, por que sus r en t a s y l imosnas no su f ren tanto nú-
mero de individuos, y sus indigencias, induciendo relajación, s e -
r ian al público de escándalo, fue ra de o t r a s razones que he ten : -
do presentes , y por las cuales se ha tomado el t e m p e r a m e n t o 
m a s opor tuno, cual es el que por m u e r t e de los curas r egu la res , 
p rovea luego el Arzobispo los in ter inos seculares en su lugar , y 
fechas las oposiciones, proponga sus nóminas en la f o r m a ordina-
r ia . N o obs tan te es ta r expedidas las Rea le s Ordenes de S. M. á to-
dos los Obispos para que se ocupen los cura tos con clérigos secu-
lares, y en es te Arzobispado se es tá t r a t a n d o del modo de ocu-
parlos, que sea mas asequible á evi ta r todo inconveniente ." 

" E n las religiosas y sus elecciones poco ó nada t iene que hacer 
el Virey, por que la b landura de su sexo con facilidad se r educe 
al d i c t á m e n de los Pre lados ; y por lo general la c lausura obra en 
ellas con t a n t a eficacia, que todas las imperfecciones que se les 
no t an no pasan de pueril idades, ó cuando mas, de a lgún d e s p e r -
dicio ó superf luidad; por que son nimias en el aseo y compos tura 
de todas las cosas que sirven á las funciones públicas, y m u y pun -
dcnoras en los lucimientos de sus pa r t i cu la re s oficios, de donde 
v iene á sus familias y á la república algún gravamen ó incomodi -
dad; por que no bas tando á sus gas tos lo que el convento les mi-
nis t ra , les insta la necesidad ó el empeño á cont inuos ped imentos 
á sus pad re s ó par ientes; de suer te que, el pad re de famil ia que 
t iene u n a hi ja en religión, con sola la do te prefinida no puede de-
cir que salió de ella, por que f r ecuen tan los mot ivos de socorrer-
la, sin embargo de que muchas r e se rvan para sus necesidades 
compe ten te ren ta : no obs tante , no su f r aga es to á exonerarse de 
cont inuas peticiones á sus padres y familias, por que con diversos 
p r e t ex to s los gravan; de forma que, por crecido do te que lleve u -
na h i ja que se casa, no es de igual pensión á las que en t r an mon-
jas , en q u e contemplo un exorbitante abuso" 

JESTIM0N10 DÉ JvERNÜJNDO y j . 

• 
E n la Ins t rucción Genera l que con fecha 17 de m a y o de 1755 

le dió al M a r q u e s de las Amari l las , cuando lo envió como "Virey 
de la N u e v a España , le dice; '¿Teniendo en tendido por varios i a -

fo rmes que se me h a n hecho, que los indios reciben graves moles-
tias y vejaciones de los doctrineros, pues los hacen trabajar sin dar-
les estipendio alguno, los castigan, aprehenden y llevan indebidos 
derechos por los matrimonios y entierros (1), sin que se haya con-
seguido el remedio con la prohibición para ello impues ta por leyes, 
ni con haber lo encargado Y o y mis predecesores por repetidas rea-
les cédulas á los ordinarios eclesiásticos (los Obispos) y V i r e y e s 
(2), p rocurare is in formaros si los indios de toda vues t r a goberna-
ción reciben de los doctr ineros semejan tes vejaciones y molest ias 
[3] ; y hal lando ser cierto, lo par t ic ipareis al Ordinario (4), y a m -
bos de acuerdo dispondréis el que se a t a j en los males y daños que 
padezcan los indios, mandando para que cesen que los doctr ineros 
no t engan cárceles, ap rehendan ni h a g a n condenaciones á los i n -
dios, ni t engan mas fiscales que los que nombra ren las comunida-
des seglares al t iempo que hacen elección de los alcaldes ordina-
rios y demás oficiales de sus pueblos; y que se ar reglen pa ra lle-
var los derechos que les toquen , al arancel; y este cuidado encar-
ga re i s as imismo á los Gobernadores (de las provincias) y Alcal-
des Mayores , y que os avisen de cualquier contravención, para en 
su v is ta proceder al remedio prevenido por las leyes y o rdenan -
zas, en conformidad de la ley vigésima segunda, t í tu lo décimo-
qu in to del l ibro pr imero; celando el que cuando los curas ó d o c -
t r i ne ros v ia jen de unas pa r t e s á ot ras , no l leven indios con car -

E l candoroso D. Niceto de Zamacois, en su Historia de Méjico, es-
crita para candorosos, tomo 10, capítulo 17, dice: "A los indios no se les co-
braba nada por casamientos, entierros, bautizos ni administración de sacra-
mentos.''' 

• 

(2) Uuo de los consejos que dió Don Quijote a Sancho cuando estaba pa-
ra irse a la Insula Barataría fué este: "No hagas muchas pragmáticas, y si 
las hicieres, procura que sean buenas, y sobre todo que se guarden y cum-
plan; que las pragmáticas que no se guardan, lo mismo es que si no 
fuesen.1 ' Esta verdad tan grande como un templo, comprende a multitud 
de cédulas, reales órdenes i otras leyes muí benéficas de los reyes de Espa -
ña, unas protectoras de los indios, otras represivas de los abusos de los frai-
les i otras sobre otros asuntos; pero que no se cumplían. 

(3) /Buena es esa/ Ya dice Fernando VI que asi él como los reyes sus 
predecesores tenian entendido i sabían muí bien por repetidos informes que 
los curas frailes i clérigos hacían graves vejaciones a los indios, ¡i todavía pi-
de informe.' 

(4) ¡Buena es esta otra! Ya dice Fernando VI que él i sus predecesores 
habian encargado a los Ordinarios que corrigieran los abusos que los curas co-
metían con los indios, i que este remedio habia sido ineficaz, i sin embarga 
el remedio que da es que se participe a.los Ordinarios. 



no Hay copia de ministros versados en los dis t intos idiomas que 
usan los indios de varios par t idos y se observa p r u d e n t e m e n t e 
que tantos religiosos dispersos en la actualidad en todo el reino (y 
óon especialidad los franciscanos), sus ten tados con las obvencio-
nes de sus respectivos curatos, no pueden reducirse á sus conven-
tos principales, por que sus r en t a s y l imosnas no su f ren tanto nú-
mero de individuos, y sus indigencias, induciendo relajación, s e -
r ian al público de escándalo, fue ra de o t r a s razones que he ten : -
do presentes , y por las cuales se ha tomado el t e m p e r a m e n t o 
m a s opor tuno, cual es el que por m u e r t e de los curas r egu la res , 
p rovea luego el Arzobispo los in ter inos seculares en su lugar , y 
fechas las oposiciones, proponga sus nóminas en la f o r m a ordina-
r ia . N o obs tan te es ta r expedidas las Rea le s Ordenes de S. M. á to-
dos los Obispos para que se ocupen los cura tos con clérigos secu-
lares, y en es te Arzobispado se es tá t r a t a n d o del modo de ocu-
parlos, que sea mas asequible á evi ta r todo inconveniente ." 

" E n las religiosas y sus elecciones poco ó nada t iene que hacer 
el Virey, por que la b landura de su sexo con facilidad se r educe 
al d i c t á m e n de los Pre lados ; y por lo general la c lausura obra en 
ellas con t a n t a eficacia, que todas las imperfecciones que se les 
no t an no pasan de pueril idades, ó cuando mas, de a lgún d e s p e r -
dicio ó superf luidad; por que son nimias en el aseo y compos tura 
de todas las cosas que sirven á las funciones públicas, y m u y pun -
dcnoras en los lucimientos de sus pa r t i cu la re s oficios, de donde 
v iene á sus familias y á la república algún gravamen ó incomodi -
dad; por que no bas tando á sus gas tos lo que el convento les mi-
nis t ra , les insta la necesidad ó el empeño á cont inuos ped imentos 
á sus pad re s ó par ientes; de suer te que, el pad re de famil ia que 
t iene u n a hi ja en religión, con sola la do te prefinida no puede de-
cir que salió de ella, por que f r ecuen tan los mot ivos de socorrer-
la, sin embargo de que muchas r e se rvan para sus necesidades 
compe ten te ren ta : no obs tante , no su f r aga es to á exonerarse de 
cont inuas peticiones á sus padres y familias, por que con diversos 
p r e t ex to s los gravan; de forma que, por crecido do te que lleve u -
na h i ja que se casa, no es de igual pensión á las que en t r an mon-
jas , en q u e contemplo un exorbitante abuso" 
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E n la Ins t rucción Genera l que con fecha 17 de m a y o de 1755 

le dió al M a r q u e s de las Amari l las , cuando lo envió como "Virey 
de la N u e v a España , le dice; '¿Teniendo en tendido por varios i a -

fo rmes que se me h a n hecho, que los indios reciben graves moles-
tias y vejaciones de los doctrineros, pues los hacen trabajar sin dar-
les estipendio alguno, los castigan, aprehenden y llevan indebidos 
derechos por los matrimonios y entierros (1), sin que se haya con-
seguido el remedio con la prohibición para ello impues ta por leyes, 
ni con haber lo encargado Y o y mis predecesores por repelidas rea-
les cédulas á los ordinarios eclesiásticos (los Obispos) y V i r e y e s 
(2) , procurare is in formaros si los indios de toda vues t r a goberna-
ción reciben de los doctr ineros semejan tes vejaciones y molest ias 
[3] ; y hal lando ser cierto, lo par t ic ipareis al Ordinario (4), y a m -
bos de acuerdo dispondréis el que se a t a j en los males y daños que 
padezcan los indios, mandando para que cesen que los doctr ineros 
no t engan cárceles, ap rehendan ni h a g a n condenaciones á los i n -
dios, ni t engan mas fiscales que los que nombra ren las comunida-
des seglares al t iempo que hacen elección de los alcaldes ordina-
rios y demás oficiales de sus pueblos; y que se ar reglen pa ra lle-
var los derechos que les toquen , al arancel; y este cuidado encar-
ga re i s as imismo á los Gobernadores (de las provincias) y Alcal-
des Mayores , y que os avisen de cualquier contravención, para en 
su v is ta proceder al remedio prevenido por las leyes y o rdenan -
zas, en conformidad de la ley vigésima segunda, t í tu lo décimo-
qu in to del l ibro pr imero; celando el que cuando los curas ó d o c -
t r i ne ros v ia jen de unas pa r t e s á ot ras , no l leven indios con car -

E l candoroso D. Niceto de Zamacois, en su Historia de Méjico, es-
crita para candorosos, tomo 10, capítulo 17, dice: "A los indios no se les co-
braba nada por casamientos, entierros, bautizos ni administración de sacra-
mentos.''' 

• 

(2) Uuo de los consejos que dió Don Quijote a Sancho cuando estaba pa-
ra irse a la Insula Barataría fué este: "No hagas muchas pragmáticas, y si 
las hicieres, procura que sean buenas, y sobre todo que se guarden y cum-
plan; que las pragmáticas que no se guardan, lo mismo es que si no 
fuesen.1 ' Esta verdad tan grande como un templo, comprende a multitud 
de cédulas, reales órdenes i otras leyes muí benéficas de los reyes de Espa -
ña, unas protectoras de los indios, otras represivas de los abusos de los frai-
les i otras sobre otros asuntos; pero que no se cumplían. 

(3) /Buena es esa/ Ya dice Fernando VI que asi él como los reyes sus 
predecesores tenían entendido i sabían mui bien por repetidos informes que 
los curas frailes i clérigos hacían graves vejaciones a los indios, ¡i todavía pi-
de informe.' 

(4) ¡Buena es esta otra! Ya dice Fernando VI que él i sus predecesores 
habían encargado a los Ordinarios que corrigieran los abusos que ios curas co-
metían con los indios, i que este remedio habia sido ineficaz, i sin embargo 
el remedio que da es que se participe a.los Ordinarios. 



gas acuestas ni o t ras cosas de su comodidad, p r ev in i endo a los 
Prov inc ia les y superiores el que lo adv ie r t an á sus súbdi tos , y 
pa ra que, no bas tando esto, si cont ravin iere a lgún re l ig ioso doc-
t r inero , d ispongan remover lo del beneficio que t uv i e r e , sin q u e 
pa r a o t ro pueda ser presentado (1); sobre que i n c e s a n t e m e n t e ce-
lareis, pues conviniendo que las mas leves omisiones ó to le ranc ias 
q u e en esto hubie re se cas t iguen con toda seve r idad , se os ha r á 
cargo de cualquiera culpa, omision ó to lerancia (si n o ponéis re -
medio) , en la residencia que se os tome, y se os i m p o n d r á la pe-
na correspondiente, como también á cualesquiera o t r o s min i s t ros 
seglares que los toleren [2] ; pues es mi real vo lun tad q u e á a-

(1) I el Provincial respondía al Virey: "¿Sabe Vuesa Excelencia por qué 
está Cristo en este palitoV' Los Vireyes eran mni respetados i temidos ñor 
todas las clases de la sociedad, menos por los frailes. Estos trataban a* a-
quellos como los vecinos de la Insula Barataría trataron a Sancho: le conta-
ban cuentos por burlarse de él, como la demanda del sastre, que en prueba de 
que lo era "traia finas tijeras en la mano,'; la demanda del sin báculo contra 
el del báculo etc., i los írades decían a los Vireyes: "¿Me permite Y E con-
tarle un cuento?" 

(2) ^ ¡La residencia! _ Zamacois en su Historia de Méjico, tomo 10, capí-
tulo 17, dice: "Era el juicio de residencia una de esas cosas que hubiera bas-
tado casi por sí sola á obligar al gobernante á marchar por el sendero del de-
ber. Era una apelación al pueblo entero, para que presentase BUS quejas 
contra el gobernante todo el que hubiese recibido injustamente de él algún 
daño. En el momento que un virey cesaba en el ejercicio de sus funciones, 
se anunciaba al pais entero el juicio de residencia por medio de rotulones, a -
visos, asi como á voz de pregonero y con marcial aparato, invitando á todos 
los que se juzgasen agraviados á que declarasen ante el juez del proceso, las 
quejas que tuviesen contra el que había gobernado. . .Difícil era que tenien-
do que dar cuenta estrecha de su conducta y exponiéndose á un severo castigo 
y á la pérdida de sus bienes, se atrevieran los vireyes á cometer abusos no-
tables de autoridad ni actos de tiranía y de despotismo.1' 

Todos esos rotulones, avisos, pregonero i marcial aparato sorprenden a mu-
chos lectores incautos i les hacen tragar la pildora de Zamacois, de Llanos y 
Alcaraz, del Sr. de la Rosa i de otros defensores del gobierno colonial. Mas 
el Barón de Humboldt, en BU Ensayo Político sobre Nueva España libro <5 
capitulo 14, dice: "Si es neo y diestro (el Virey) y se halla sostenido en A-
merica por un asesor de entereza y en Madrid por amigos poderosos, puede 
gobernar arbitrariamente sin temer la residencia, esto es, la cuenta que se 
obliga á dar de su administración á todo el que ha ejecutado un empleo de ie-
fe en las colonias." 

D. Lucas Alaman en su Historia de Méjico, parte 1 p , libro 1 capítulo 
2, dice:' Estaban ademas (los Vireyes) sujetos á residencia, que era el jui-
cio que contra ellos se abría luego que concluía su gobierno, y al que eran 
convocados por el juez que para ella se nombraba, todos los que tenían qué 

quellos na tu ra l e s se les t r a t e bien, y que no reciban daño ni per-
juic io a lguno en sus personas ni haciendas (1) ; por lo qué confor-
m e á esto, y como es de la obligación de los Vireyes, no permi-
t iréis servicios personales de indios, y an t e s sí qu i ta re i s los que 
hubie re , de sue r t e q u e no se cause desasosiego en la t i e r r a ni r e -
ciban ios indios los m u c h o s daños y per ju ic ios que has t a aquí 
h a n padecido; prac t icando para que cesen, todo lo dispuesto - r 
p reven ido en su favor por ordenanzas y leyes, y en par t icu la r por 
las del t í tu lo décimo y duodécimo del l ibro sexto, que t r a t a n s o -
b re el buen t r a t a m i e n t o y servicio personal de dichos indios; en-
ca rgando su cumpl imien to á todos los P res iden tes , Audienc ias , 
Gobernadores y demás just ic ias , pa ra que de es ta sue r t e cesen en 
lo venidero los agravios y clamores que h a s t a aquí h a habido de 
los mencionados servicios personales y daños" (2). 

reclamar algún agravio ó injusticia, de cuyas sentencias solo habia apelación 
al Consejo do Indias; pero aunque todas estas restricciones tuviesen por obje-
to muy laudable limitar y reducir al ámbito de las leyes una autoridad que 
frisaba con la real, la distancia y la extensión misma de esta autoridad, ha-
ciun frecuentemente ilusorias estas precauciones " 

El \ irey Duque de Linares en su Instrucción citada dice* "Si el que vie-
ne á gobernar (la Nueva España) no se acuerda repetidas veces que la resi-
dencia mas rigurosa es la que se ha de tomar al Virey en su juicio particular 
por la Majestad Divina, puede ser mas soberano que el gran turco pues no 
discurrirá maldad que no haya quien se la facilite, ni practicará tiranía que no 
se le consienta." 

(1) "No hará tal, replicó Don Quijote: basta que yo se lo mande para 
que me tenga respeto. . . y a Dios quedad, y no se os parta de las mientes lo 
prometido y jurado, so pena de la pena pronunciada. Y en diciendo esto pi-
có á su Ilociuante, y en breve espacio se apartó dellos. Siguióle el labrador 
con los ojos y cuando vio que habia traspuesto el bosque y que ya no parecia 
(¡<í dos mil leguas de distancia]J, volvióse á su criado Andrés y díjole* ve-
nid aca, lujo mío, que os quiero pagar lo que os debo, como aquel desfacedor 
de agravios me dejo mandado. . . y asiéndole del brazo, le tornó á atar á la 
encina, donde le dio tantos azotes que le dejó por muerto. Llamad, señor 
Andrés, ahora, decía el labrador, al desfacedor de agravios, vereis como no 
deeface aqueste. 

(2) Ya dice Fernando VI (reí de excelente corazón] "hasta aquí," esto es 
que en los remados de Felipe III, Felipe IV, Carlos II, Felipe V i en el su-
yo, no habían cesado de llegar al trono español los clamores de la Nueva Es -
paña sobre los agravios que sufrían los indios de parte de los frailes/ ;i toda-
vía pedia informe/ _ Era lo mismo que preguntar si todavía habia enfermos 
en los hospitales i si todavía habia turbantes en Turquía i si todavía estaban 
tiznadas las carbonerías. La realidad era lo que decian el Virey Marques de 
Mancera, e l Virey Duque de Linares, el Comisario de San Francisco que fué 
a quejarse a este Virey i los demás varones imparciales i "de cabalísimas 



" P o r tenerse entendido que I03 rehuios * Y 
pasiones en t re sí, por que los que toman el háb i to en aquel os rei-
nos (América) se hacen enemigos de los que v a n de estos (Espa-
ña), y se contradicen loa unos á los otros; y siendo la discordia y 
encuent ros de suyo t an dañosos, se de jan bien reconocer los incon-
venientes que se pueden seguir si pasa la discordia adelante . P o r 
lo qué os encargo os informéis del es tado que es to t iene en cada 
una de las Ordenes , para que hallando algo [ l ] , de las c i tadas d i fe -
rencias ó cosas semejan tes que tenga necesidad de remedio , lo 
t ra té i s con sus Prelados, y el modo de concordarlos, haciéndoles 
p resen te su propio daño y el que puedan causar , en j u g a r del 
provecho que se espera de su doctr ina, en la que debieran ocu-
parse, de jándose de semejantes pasiones domésticas, cantadas so-
lo por el demonio, y de las que no sacan ningún f r u t o (2). Y pa-
r a que Yo sepa en que consiste el daño y se pueda providen-
c ia r el remedio que necesita, procurareis saber con todo recato y 
secreto, por medio de personas las mas confidentes, el corno se 

prendas:" que la relajación de la mayoría de los frailes i clérigos de la ÍMie-
va España era como un cancro, como una enfermedad inveterada e incurable; 
i que viendo esto Fernando VI, i viéndose en la necesidad de dictar algún re-
medio a aquellos males por la obligación que tenia como rey, decía: "Hágase 
lo mismo que han ordenado los reyes mis predecesores," como el médico que 
viendo que el enfermo no tiene remedio, dice a los asistentes: "Sigan ha-
ciéndole lo mismo i dénle atolito con el dedo." 

El Padre Nájera en su Sermón de Guadalupe presenta este terrible^ dile-
ma: "¿Las amaría (España a sus colonias) cuando palpaba su destrucción, y 
ee contentaba con dar leyes que por experiencia sabia no eran obedecidas? 
Si no tenia poder, ¿cual seguridad daba á México?, y si lo tenia, ¿qué 
amor era el suyo tan ineficaz?" Mi humilde juicio es el que he manifes-
tado en varias partes de estos Principios Críticos, a saber, que de los malea 
que sufría la colonia, algunos, por ejemplo, la falta de libros i protección de 
la enseñanza de la filosofía moderna i del derecho público, el atraso eu algu-
nos ramos de la agricultura, la industria i el comercio i la postergación de los 
criollos en cuanto a los empleos públicos de consideración, los reyes de Espa-
ña podían remediarlos, pero no querían, por que asi convenia a la política 
colonial i a los intereses de la metrópoli; y respecto de otros males, verbi gra-
cia, la relajación de los frailes i las vejaciones a los indios, sí querían reme-
diarlos, pero no podían. Asi es que, durante tres siglos so estuvieron tra3 
de la barda del corral, mirando a los indios manteados por loa encomenderos, 
manteados por los frailes, manteados por los alcaldes mayores, manteados por 
los de la raza negra i manteados por todos. 

(1) "¿Pues qué, preguntó Don Quijote, has topado algo? Y aun algos, 
respondió Sancho." 

(2) ¿Sabe Vuesa Excelencia por qué e6tá Cristo en este palilo? 

procede en el gobierno y observancia del ins t i tu to de dichas Re-
ligiones, así por lo que toca á lo espir i tual como á lo temporal , 
av i sándome m u y pa r t i cu l a rmen te de lo que entendiereis de cada 
una , y de lo que os pareciere convenir que se re forme y por que 
medios" ( ! ) • 

XI?, M a j a r á del clero secular i regular da 
España en el ultimo tercio del siglo X VIII. 
J E S T I M O N I O D E J A . O N T P A L A U E N SU " P I C C I O N A I ^ O P E O G R Á F I -

C O J J N I V E R S A L , " I M P R E S O E N J A A D R I D E N 1793 . 

D e es te Diccionario he tomado los da tos s iguientes sobre Ja 
poblacion, par roquias (con muchís imos clérigos seculares en cada 
una) , i conventos que habia en muchas ciudades de España. 

Ciudades . Hab i t an te s . P a r r o q u i a s . Conven tos de Conventos de 
frailes. monjas . 

Alcalá da 
Henares . 1,100. 5. 19. 8. 
A lcán ta ra . 700. 2. 2. 1. 
Avila. 1,000. 8. 9. 7. 
Badajoz. 2,000. 2. 7. 8. 
Burgos . 2,500. 14. 9- 10. 
G r a n a d a . 54,000. 23. 23. 18. 
Guada la j a ra . 1,200. 10. 7. 7. 
J a é n . 6,000. 12. S. 7. 
L e o n . 1,500. 13. 4. 5. 
Madr id . 150,000. 13. 35. -SO. 
P a m p l o n a . 4,000. 4. 9. 4. 
S a l a m a n c a . 3,000. 27. 24. 14. 
San t iago de 
Compostela . 7,000. 14. 12. 5. 
Sevil la . 20.000 (familias). 31. 44. 30. 
Toledo. 35,000. 24. 16. 23. 
Valladolid. 5,000. 16. 22. 21. 
Zamora . 2,000. 23. 6. 10. 
Zaragoza. 8,000. ' 15. 26. 14. 

(1) La misma relajación que habia en las órdenes monásticas en el virei-
nato de la Nueva España en el siglo XVIII, habia en el vireinato del Perú; 



" P o r tenerse entendido que I03 rehuios * Y 
pasiones en t re sí, por que los que toman el háb i to en aquel os rei-
nos (América) se hacen enemigos de los que v a n de estos (Espa-
ña), y se contradicen los unos á los otros; y siendo la discordia y 
encuent ros de suyo t an dañosos, se de jan bien reconocer los incon-
venientes que se pueden seguir si pasa la discordia adelante . P o r 
lo qué os encargo os informéis del es tado que es to t iene en cada 
una de las Ordenes , para que hallando algo [ l ] , de las c i tadas d i fe -
rencias ó cosas semejan tes que tenga necesidad de remedio , lo 
t ra té i s con sus Prelados, y el modo de concordarlos, haciéndoles 
p resen te su propio daño y el que puedan causar , en j u g a r del 
provecho que se espera de su doctr ina, en la que debieran ocu-
parse, de jándose de semejantes pasiones domésticas, cantadas so-
lo por el demonio, y de las que no sacan ningún f r u t o (2). Y pa-
r a que Yo sepa en que consiste el daño y se pueda providen-
c ia r el remedio que necesita, procurareis saber con todo recato y 
secreto, por medio de personas las mas confidentes, el como se 

prendas:" que la relajación de la mayoría de los frailes i clérigos de la ÍMie-
va España era como un cancro, como una enfermedad inveterada e incurable; 
i que viendo esto Fernando VI, i viéndose en la necesidad de dictar algún re-
medio a aquellos males por la obligación que tenia como rey, decía: "Hágase 
lo mismo que han ordenado los reyes mis predecesores," como el médico que 
viendo que el enfermo no tiene remedio, dice a los asistentes: "Sigan ha-
ciéndole lo mismo i denle atolito con el dedo." 

El Padre Nájera en su Sermón de Guadalupe presenta este terrible^ dile-
ma: "¿Las amaría (España a sus colonias) cuando palpaba su destrucción, y 
ee contentaba con dar leyes que por experiencia sabia no eran obedecidas? 
Si no tenia poder, ¿cual seguridad daba á México?, y si lo tenia, ¿qué 
amor era el suyo tan ineficaz?" Mi humilde juicio es el que he manifes-
tado en varias partes de estos Principios Críticos, a saber, que de los malea 
que sufría la colonia, algunos, por ejemplo, la falta de libros i protección de 
la enseñanza de la filosofía moderna i del derecho público, el atraso en algu-
nos ramos de la agricultura, la industria i el comercio i la postergación de los 
criollos en cuanto a los empleos públicos de consideración, los reyes de Espa-
ña podían remediarlos, pero no querían, por que asi convenia a la política 
colonial i a los intereses de la metrópoli; y respecto de otros males, verbi gra-
cia, la relajación de los frailes i las vejaciones a los indios, sí querían reme-
diarlos, pero no podían. Asi es que, durante tres siglos so estuvieron tra3 
de la barda del corral, mirando a los indios manteados por los encomenderos, 
manteados por los frailes, manteados por los alcaldes mayores, manteados por 
los de la raza negra i manteados por todos. 

(1) "¿Pues qué, preguntó Don Quijote, has topado algo? Y aun algos, 
respondió Sancho." 

(2) ¿Sabe Vuesa Excelencia por qué e6tá Cristo en este palito? 

procede en el gobierno y observancia del ins t i tu to de dichas Re-
ligiones, así por lo que toca á lo espir i tual como á lo temporal , 
av i sándome m u y pa r t i cu l a rmen te de lo que entendiereis de cada 
una , y de lo que os pareciere convenir que se re forme y por que 
medios" (1)-

XI?, M a j a r á del clero secular i regular da 
España en el ultimo tercio del siglo X VIII. 
J E S T I M O N I O D E JA.ONTPALAU E N S U " p i C C i O N A I ^ Í O P E O G R Á F I -

C O J J N I V E R S A L , " I M P R E S O E N J A A D R I D E N 1 7 9 3 . 

D s es te Diccionario he tomado los da tos s iguientes sobre la 
poblacion, par roquias (con muchís imos clérigos seculares en cada 
una) , i conventos que habia en muchas ciudades de España. 

Ciudades . Hab i t an te s . P a r r o q u i a s . Conven tos d e Conventos de 
frailes. monjas . 

Alcalá da 
Henares . 1,100. 5. 19. 8. 
A lcán ta ra . 700. 2. 2. 1. 
Avila. 1,000. 8. 9. 7. 
Badajoz. 2,000. 2. 7. 8. 
Burgos . 2,500. 14. 9- 10. 
G r a n a d a . 54,000. 23. 23. 18. 
Guada la j a ra . 1,200. 10. 7. 7. 
J a é n . 6,000. 12. S. 7. 
L e o n . 1,500. 13. 4. 5. 
Madr id . 150,000. 13. 35. -SO. 
P a m p l o n a . 4,000. 4. 9. 4. 
S a l a m a n c a . 3,000. 27. 24. 14. 
San t iago de 
Compostela . 7,000. 14. 12. 5. 
Sevil la . 20.000 (familias). 31. 44. 30. 
Toledo. 35,000. 24. 16. 23. 
Valladolid. 5,000. 16. 22. 21. 
Zamora . 2,000. 23. 6. 10. 
Zaragoza. 8,000. ' 15. 26. 14. 

(1) La misma relajación que habia en las órdenes monásticas en el virei-
nato de la Nueva España en el siglo XVIII, habia en el vireinato del Perú: 



E n ' l a misma época, según tes t imonios t a n autor izados como e l 
de Jovel lanos i el de César C a n t ú , h a b i a en E s p a ñ a ciento diez 
mil frailes i setenta mil clérigos seculares (1). 

Tres observaciones de poco Ínteres . 1 ? L o asombroso del nú-
mero de los frai les se conocerá mejor comparando ese n ú m e r o con 
el t e r r i to r io de España , el cual era la c u a r t a pa r t e del t e r r i to r io 
de M é x i c o (2) . 2 ? E l número de frai les en 1787 era asombro-
so, i s in embargo , a lgunos años an tes eran muchís imos mas, a sa-
ber , en 1767 en que f u e r o n expatr iados los j e su í t a s , de los que e-
ran muchos millares, los cuales se a g r e g a b a n al n ú m e r o de 
110,000, que quedaron despues del des t i e r ro de dichos regulares . 
3 f5 Como se ha visto a la pag. 207, el n ú m e r o de los frai les en 
España en el úl t imo tercio del siglo X V I I e r a el de 70,000. Los 
h o m b r e s pensadores, los políticos, los reyes de la i lus t rada Casa 
de Borbon, sus minis t ros i los P a p a s , a l a r m a d o s por los g raves 
perjuicios que t an exorb i t an te número de f ra i les aca r r eaba a la 
sociedad i a la misma religión, t r a t a r o n de disminuir los , ¿i qué 
sucedió? Que un siglo despues ya eran 110,000, i en la misma 
proporcion se aumen ta ron los perjuicios a la religión i la socie-
dad. De mane ra qué, los luminosos escr i tos de los sabios, c o m o 
F r a y José H a r o , las providencias de los r eyes i sus minis t ros i 
las bulas i b reves de Inocencio X I I I , B e n e d i c t o X I I I i Bened ic -
t o X I V , no sirvieron mas que de podar á los frailes. ¡Tal es la 
fuerza i el poder extraordinar io de un c u e r p o moral i nc rus t ado 
en la social civil, como es una orden monást ica , cuando llega a 
a r ra igarse en la sociedad í a t ene r m u c h a influencia sobre ella i 
a re la jarse/ 

M m a . de S taé l en su libro "De la L i t e r a t u r a considerada en 

Alaman en el capítulo 2 ? citado, dice: "Por orden del Marques de la Ense-
nada fueron comisionados al Perú D. Jorge Juan y D. Antonio IJiloa, enton-
ces jefes de escuadra y despues tenientes generales de la real armada, para 
informar sobre el estado de aquel reino en todos sus ramos: hiriéronlo de la 
manera mas completa é imparcial, presentando un cuadro fidelísimo del esta-
do de opresion de los indios, de los abusos de los que gobernaban y de la, 
corrupción del clero, especiálmente regular, exceptuando los jesuítas, de 
quienes hicieron el mayor elogio." 

(1) "Según Jovellanos, el clero español comprendía en 17S7 ciento o -
chenta mil personas, de las cuales setenta mil correspondían al clero secular." 
(César Cantú, Historia Universal, época 17, capítulo 24). 

(2) Abad y Queypo en su notable opúsculo, publicado en 1815 con el 
tombre de "Testamento Político," dice: "La Nueva España sola es cuatro» 
feces mayor que toda la España antigua," 

BUS relaciones con las ins t i tuc iones sociales,Sr pa r te 1 f , capíttilo 
10, dice: " L o s cuerpos, como las órdenes (monásticas), clases, 
sec tas , etc., son s ú m a m e n t e út i les á un cierto fin des ignado; pero 
m u c h o menos favorables que los esfuerzos de ingenio i n d i v i d u a -
les, para el ade l an t amien to indefinido de las luces filosóficas." 
M u c h o s pensamientos de esa sabia m u j e r son tan profundos , que 
no se ent ienden a la p r imera lectura , sino ha s t a que se medi tan: 
t a l me sucedió con este. M e parece que se en t iende respecto de 
los cuerpos morales falsos, como es u n a secta o rel igión falsa i 
de los cuerpos morales verdaderos , pe ro en es tado de relajación. 
C u a t r o hechos p robarán mi opinion. 1<? E n el siglo p róx imo 
pasado el l evan tamien to de España de la postración en que yacia 
e n el orden de la filosofía, de las ciencias na tu ra les i del derecho 
público, no se debió al cuerpo moral de sus t r e in t a i dos Univer-
s idades, sino a los esfuerzos individuales de Macanaz, el Marques 
d e la Ensenada , el C o n d e de A r a n d a i o t ros h o m b r e s p e n s a d o -
res i sobre todos incomparab lemente F e y j o o . 2 ? E n la misma 
E s p a ñ a i en el mismo siglo, la r e fo rma de la ora tor ia sagrada no 
se debió al cuerpo moral de las Universidades, sino a los esfuerzos 
individuales del P a d r e Isla. 3 ? E n la N u e v a España , en el 
mismo siglo X V I I I , su l evan tamien to en la filosofía i en las cien-
cias na tura les , no se debió al cuerpo moral de la Un ive r s idad de 
México i colegios de la colonia [en su inmensa mayor ía) , sino a 
los esfuerzos individuales de Clavijero, Velazquez de L e ó n , Ga-
raarra, Alzate, Ba r to l ache , León y G a m a i o t ros sabios. 4<? E n 
la misma Nueva España i en el mismo siglo, la r e fo rma dé la o-
r a to r i a sagrada, no se debió al cuerpo moral de la U n i v e r s i d a d i 
colegios, sino a los esfuerzos individuales de P a r r e ñ o , el Arzobis -
po Nuñez de Haro , el canónigo Uribe i Sánchez V a l verde. 

L a m a r t i n e ha dicho: " U n a corporacion es el egoismo i n m o r -
t a l " (1), i este pensamien to es una completa verdad respecto de 
u n cue rpo moral contrar io a los fines de la sociedad o que a u n q u e 
en una época haya sido conforme a los fines de la sociedad i en 
consecuencia mu í út i l a la sociedad [como lo h a n sido t o d a s las 
órdenes monást icas en es tado de observancia] , despues se re la jó . 
L a s ideas de la sociedad son unas, son ideas genera les como ea 
la sociedad, i las ideas de un cuerpo moral impolítico o re la jado 
son ideas par t iculares relat ivas al mismo cuerpo. N o favorece a 
los in tereses de la sociedad, sino a los in te reses del mismo c u e r -
po, aunque sea con per juic io de la eociedad. P r o c u r a enr iquecer-

(I) Los Girondinos, libro 7, capítulo 7. 



se i que sus individuos t engan todas comodidades, a u n q u e con 
es te mot ivo muchís imos individuos de la sociedad se empobrez-
can i perezcan. I dice L a m a r t i n e que es te egoismo es inmortal, 
por oue u n a vez cr iando raices un cuerpo moral i adqui r iendo 
errando influencia i poder en la sociedad, du ra muchís imo t i empo 
Ta veces siglos, por que la mayor ía de la misma sociedad, compues-
t a de hombres incautos, dominada i seducida por aquel cuerpo 
moral con apa ren tes bienes, lo sostiene a rd ien temen te . L a pre-
ponderancia de un cuerpo moral incrus tado en la sociedad llega a 
ser tal , que echa al dueño del coche a la tablilla, quiero decir, que 
a segura que la sociedad le per tenece i que él es superior a la so-
ciedad, por esto o por aquello o por lo o t ro i por que asi se lo re-
veló a un viejo Tía Nica. 

P a r a que un cuerpo mora l sea útil a la sociedad, es necesario 
q u e t e n s a los mismos fines que la sociedad i que coadyuve a ellos. 
E l fin de la sociedad en su estado normal es el progreso, en vi r -
t u d de la ley de la perfect ibi l idad h u m a n a , i adve r t id amigos lec-
tores , dos que parecen paradojas : 1 ? que la sociedad en la épo-
ca de las Cruzadas , en aquel ex t remecimiento universal de Euro -
pa i en u n a de las mayores revoluciones que recuerda la h is tor ia , 
se ha l laba en un es tado normal , por que luchaba por su fin i ten-
día a su fin; i 2 f que la sociedad mexicana en la época colonial, 
en medio de aquella completa paz, se ha l laba en un es tado anor-
mal , por que era u n a sociedad enervada , es tancada, a t rasada i 
q u e n o t e n d i a a su fin. U n cuerpo moral impolí t ico o re la jado 
s iempre sa está oponiendo a los progresos de la sociedad, por que 
es ta i aquel t ienen ideas muí diversas: lo que es ta juzga muí bue-
no, aquel juzga mui malo; i a la inversa, lo que aquel cuerpo j u z g a 
m u i bueno , la sociedad lo j u z g a mui per judic ia l a la misma socie-
dad, Y e r b i gracia, en la E s p a ñ a del siglo X V I I I el cuerpo mo-
ra l de los frai les j u z g a b a que su excesivo n ú m e r o era una cosa 
m u i buena i se l lamaban la Milicia de Cristo, que no se había de 
n u m e r a r ni r eba ja r , i que sus excesivas r iquezas e ran una cosa 
m u i buena i le l l amaban Bienes sagrados, el Patrimonio de Jesu-
cristo, Bancos de avio i no sé que o t ras cosas; i la sociedad, re-
p r e sen t ada por sus h o m b r e s pensadores , j u z g a b a q u e aquel exce-
sivo n ú m e r o i aquel las excesivas r iquezas e ran cosas muí per judi -
ciales a la misma sociedad. E n tal es tado de cosas, un cuerpo 
m o r a l viene a ser un cuerpo he te rogeneo en el cuerpo social: que 
e s t á produciendo u n a oposicion cont inua a los progresos i a los fi-
nes de la sociedad, conflictos continuos, r é m o r a s cont inúas , gue -
r ras cont inuas i dolores cont inuos en el cuerpo social. E s como 

una piedra en la orina (1). 

(1) ¡Ciento diez mil frailes i setenta mil clérigos! /Una nación de frailes 
i clérigos! Alégrate México, por que fuiste educado por una nación de frai-
les; i como según la sentencia de Plutarco, la educación de un hombre (i ma-
nilo mas la de un pueblo), es como los «ellos que se imprimen cu la blanda 
cera, los cuales duran larguísimo tiempo, (Sicut sigilla mollibus imprimun 
tur ceris, ita et doctrinae, dum puerilis animus est, inscidpunlur: De Edu 
catione liberorum), hoi, patria mia, en lSS'J, llevas todavía los sellos de la e-
ducacion de los frailes. El primer sello es el de multitud de preocupaciones, 
que se vén, no solamente en el pueblo bajo i en todas las poblaciones cortas, 
sino en la mayoría de los hambres de carrera literaria i aun en no pocas de nues-
tras notabilidades científicas, como José Joaquín Terrazas/ i en casi todas las 
ciudades de nuestra República, principalmente en la capital, en Querétaro, 
Puebla, León de los Alilamas, Zamora i Guadalajara, se vén bastantes Terra-
zas. Ei segundo sello es el de las supersticiones que te enseñaron les frailes, 
las cuales se vén en todos los individuos de la raza india, en la inmensa ma-
yoría de los blancos de los Estados del centro i en muchos de los demás Es-
tados. El tercer sello es el-de la repugnancia al trabajo i flojedad, proveni-
da en parte del clima i ea parte de la educación i ejemplo de los frailes. Pues 
todavía hoi eres, querida patria mia, i perdona mi atrevimiento, una nación 
de flojos en tu mayoría. Flojos son los de la raza india (especialmente en la 
temporada de las secas), que es la mas numerosa en nuestra nación. Flojos 
son todos los beatos i beatas, que emplean gran parte de los dias de trabajo 
en devociones falsas; que falsas son según la doctrina de Fray Luis de Gra-
nada i demás doctores católicos, aquellas devociones que distraen a un hom-
bre o una mujer de los deberes de su casa i familia, de su estado i oficio: mo-
do de vida enseñada i heredada de los frailes", i beatos i beatas que forman li-
na clase numerosa en todas las ciudades del centro de nuestra República, 
f'l-jos son los artesanos en su mayoría, que trabajan unos dias i otros los 
•gabtan en las diversionep, en la embriaguez i en el juego. Flojos los estudian-
tes de los colegios en su mayoría, que siguen esta que era una de las má-
ximas de los frailes: "Estudiar un poco menos y vivir un poco mas:" »S'tuda-
re paulo mínus, et vivere paulo magis. Flojos son multitud de individuo?} 
de profesion literaria, que no estudian los libros pertenecientes a su profesion 
para desempeñarla bien. I flojos, en fin, los empleados públicos en su ma-
yoría, que trabajan tres horas i charlan i se divierten seis, inclusive los pa-
dres de la patria o individuos del Congreso. El cuarto sello es el pauperis-
«io, efecto de las causas anteriores. El quinto sello es la falta de verdadera 
ilustración i civilización en la mayoría de ios habitantes de nuestra nación; 
pues aun respecto de Jos hombres estudiosos, una pequeña minoría se dedica 
a estudios científicos sólidos, que son los que necesita la patria para su pro-
greso, i la mayoría se dedica a estudios de imaginación i otros superficiales 
<jue si no son tan vanes e inútiles como el falso escolasticismo de los anti-
guos frailes, son ciertamente bien poco útiles a la patria. 

No esperes de mí, patria mia, el patriotismo del Sr. de la Rosa, quien 
cacarea continuamente la palabra Patria, i al mismo tiempo procura jomen-
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J E S T I M O N I O D E L S A B I O J ^ A Y J A A R T I N ^ A R M I E N T O ( 1 ) , 

Veamos ahora cual era la ins t rucción q u e tenia i de qué s e r v i a 
la inmensa mayoría de esos 110,000 f ra i l e s i 70,000 clérigos. 
F r a y M a r t i n Sarmiento, benedic t ino como F e y j o o , discípulo 
de F e y j o o i uno de los sabios mas n o t a b l e s del re inado de Carlos 
I I I , en su Discurso citado dice: " A p e n a s es la décima p a r t e de los 
españoles los que saben leer y escr ib i r (2) . . . Son muchos los 
que -profesan una de las cua t ro f a c u l t a d e s mayores [3 ] , que ni pe-
n e t r a n el significado de sus voces, ni t i e n e n c lara idea de sus co-
sas, y todo es por no ejerci tarse en onomásticos. Voces al a i r e y 
leídas en Vocabular ios por A , B, C , s o n escobas desa tadas , que 
j a m a s da ran ciencia de cosas ni de n o m b r e s . De es ta ignoran-
c i a procede el haber t an ta s d isputas e n esas c u a t r o facul tades . 
Y en o t ras (4) las m a s son cuest iones d e nombres ; po r que n o se 
h a es tudiado la inteligencia de los s igni f icados de los nombres ge-
nuinos, sin la cual las cosas se echan á pa res 6 nones. ' ' 

" P o r la misma fa l ta se hace odioso e l leer Uh*o$, y á eso se si-
gue el atraso en la literatura de España. De t a n t o s mil 
c u r a s que hay en España, pocos h a y q u e sepan el la t in , poquísi-
mos que sepan castel lano y menos q u e sepan ni se dediquen á 
leer l ibros; siendo cierto que si muchos ae dedicasen a leerlos c a -
da dia, cada cura podia ser maes t ro d e sus niños fe l igreses , y á 

—* 
tar con su periódico i mantenerte en las antiguas preocupaciones. No espe 
res que yo te bable con las frases pomposas i t e diga las mentiras que te di-
cen no pocos en sus discursos del 16 de septiembre, en sus periódicos i aun en 
discursos pronunc;ados en el seno del Congreso, a saber, que te bailas en Jauja; 
no. te diré verdades amargas, pero provechosas para tu progreso i civilización, 
i concluiré con estas palabras de Isaias que le decia Feyjoo a sus compatrio-
tas, que lo acusaban de falta de patriotismo: "Pueblo mió, los que te llaman 
feliz, esos mismos te engañan y malean el camino de tus pasos.'' Popule 
mevs, qui te beatnm dicunt, ipsi te decipiunt. et viam gressuum tuorum 
dissipunt. (Capítulo 3, verso 12). 

(1) "Discurso sobre el Método que debia guardarse en la primera educación 
de la juventud, para que sin tanto estudiar de memoria y á la letra, tuviesen 
mayores adelantos. Por el Muy Reverendo Padre Maestro Fray Martin Sar-
miento, Benedictino, en su monasterio de Madrid á 8 de Noviembre de 1768." 

(2) Prueba de la grandísima escasez de escuelas de primeras letras. 1 si 
esto pasaba en el reinado de Carlos III, ¿qué seria en la época anterior? I si, 
esto pasaba en la metrópoli, ¿como estaría la colonia en materia de escuelas do 
primeras letras? 

(3) La teologia, el derecho canónico, el derecho civil i la medicina. 
(4) Como la filosofía. 

poca costa , s iguiendo el mé todo que llevo espues to . E s t o lo i rá 
hac iendo el cura por divers ión propia , y de camino les enseña la 
doc t r ina cr is t iana y los mister ios de la Iglesia Catól ica , des impre-
sionándolos de a lgunos er rores y supers t ic iones vulgar í s imas" ( 1 ) . 

(1) Según el pensamiento de San Juan Crisóstomo, aquellos muchos sa-
cerdotes eran pocos sacerdotes: muchos en el nombre i pocos que sirvieran; 
Multi sunt sacerdotes, et pauci sacerdotes: mv.lti nomine, pauci opere. 
(Homilia43 sobre el Evangelio de San Mateo). I no solo eran pocos, sino 
poquísimos, por que poquísimos eran los que sabian siquiera su idioma. 

1 si aquella multitud de curas no sabian el castellano, ¿qué idioma habla-
ban? Hablaban el lenguaje del Fuero juzgo, el del Diario de Guijo i el del 
Diario de Robles. No era ciertamente el castellano de aquellos curas el de 
Fray Luis de León i el de Santa Teresa de Jesús, comparado por el Abato 
Juan Andrés con el idioma de los ángeles, sino el castellano del tecolotear, del 
j\apodemón (Napoleon), del rabo, de las ayudas etc., de Fray Ramón CassusA 
gachupín, monje dominico, Doctor i catedrático de teologia en la Universi-
dad de México, calificador del Santo Oficio i Obispo in partibus de Rosen, con 
fágrádo en 1807, i despues Arzobispo de Guatemala. (Beristain, Biblioteca, 
artículo Casaus y Torres, Ilustrisimo Don Fray Ramón). Este Prelado 
en su periódico El Anti-Hidalgo, publicado en 1810 i 1811, le dice al cau-
dillo de la Independencia: "Te dirige sus justos votos un individuo de esa 
l laustro (la Universidad de México), que honras llamándolo una cuadrilla 
de iinorantes 

"Fuiste Papá á tus catorce [años]. Otros por tus declinados piensan qua 
dos años antes. Como suple la malicia la edad, yo opino que antes con antes. 
Así lo susurran." I los susurros, i susurros de españoles, eran el único f u n -
damento que tenia un escritor público para asentar tan graves calumnias. 

"¿Quó dijeras si alguno de los que hoy persigues, valiéndose de tua mis-
mas armas y doctrinas sanguinarias, hubiese en otro tiempo robado y destrui-
do el tendajon y rancho de tu padre; hubiera declarado guerra á tu familia 
sena-española,• hubiese asesinado á tu padre, roto las costillas á tu madre y 
perniquebrádote á tí, perdonándote solamente la vida?. . . Aunque la tal in -
justicia nos habría preservado á todos de uno de los mayores asesinos y tiranos 
. . . Mas valiera que en la cuna te hubiera sufocado tu misma madre." 

Hablando de Hidalgo en Guadalajara, dice: "El fanatismo de tu irreligión 
y rebeldía resonó en los templos y calles, en las casas y en los burdeles. Con 
un papelote impreso convocaste á todos los malvados á que te diesen 
ayudas. .. Acabó de amansarse tu ira fulgurante con la improvisa entrada 
de tu querida Q.uiteria y de las dos sobrinas del licenciadote, que te dijeron 
eran las once de la noche, que se enfriaba la cena. . . y abrazándolas fuerte-
mente, saliste á cenar (aunque ayunabas), tu acostumbrada plato de rebo 
de. mestiza. Por estimulante y por la alusión indecente que hallas en este 
guiso, dicen tus cocineras que lo prefieres al cremole, pipiano y chiles relle-
nos/ aunque son también platos favoritos." 

"Por ahora no tengo mas noticias que el diario que se le CAVÓ, al Padra 
Balleza (tu mariscal y vicario) en la batalla del 17 de Enero [Calderón), al 



J E S T I M O N I O D E L O S ^ . U T O K E S D E LA E N C I C L O P E D I A D E JAELLADO-

E n su a r t ícu lo Manos Muerta* d icen: "Conociendo la au to r idad 

tiempo de huir desbocadamente. . . Dice así." Refiere algunas ccsas que di-
ce se encuentran en el diario de Balleza y -̂ íCG« Lo (icniíi.-
no podia leerse. Tan asqueroso y embadurnado estaba, como también el 
Manifiesto impreso. Se conoce que al huir Balleza, el miedo descargó su fu-
ria pestilente sobre los tales papelee, y apenas se distinguía tu nombre y t í -
tulos, de puro chorreados en la fugitiva descarga balleciana.'' 

Hablando de Hidalgo despues de la batalla de Calderón, dice: "Ya se le 
brujuleaba (a Allende) algo de pedir cotufas en el golfo y arrinconarte, por 
razón de clérigo irregular pasado, caprichudo, bribón, ridículo, abotargado, ve-
jancón, zanquituerto y retuerto, incapaz de consejo ni de gobernar un hatajo 
do muías, ni de hacer frente duna mulata... No conservas hoy humanidad 
sino para con la caballada de Tierra-adentro, que compone tu estado mayoy 
y consejo de esbirros y verdugos, y solo tienes compasiou hacia las bestias qu# 
inoutas, cuando como buen albeitar que eres, vés que van á descerrumarse ó 
dislocarse los murecillos, cun riesgo de que se manquen cuando mas necesites 
correr por barrancas, como en Aculco, huyendo empolvado y sudándote el ra-
bo. Mas yo, que entonces también te iba á los alcances, picándote la reta-
guardia y tecoloieándote con mi escopeta, para que te recreases con el son 
monótono de la muerte, irritado con tu cobardía, que es á la verdad inhuma-
na, he tratado de incomodarte como á enemigo de todos." Los rústicos lla-
man tecolotcar imitar el canto de nuestro buho, haciendo cu, cu, para asus-
tar i burlarse de alguno. 

"Jesucristo.. . nos manifiesta como nos habernos de manejar con el traidor 
Judas, hasta que él se ahorque ó lo ahorquen. Sea esto segundo, para evitar-
te el delito de la impenitencia fiual y de un desesperado suicidio." 

"¿No has querido tragarte todas las riquezas de este reino, deseando tener 
una atracción mas poderosa y universal que la de todo el sistema planetario, 
á fin de que la hambre y el terror doblegasen nuestros cuellos bajo tu yugo 
de boyero, y no hubiera mas rico en la Nueva España que el inhumano 
goista usurpador Costilla, criado en un petate, entre andrajos asquerosos, en 
h mayor miseria, comiendo tortillas y comido de pió / (piejos). /Gran 
fortuna por cierto para la América que te nos entronizases, pobre pillo, vol-
viéndote otro rey Midas, quieu todo quería que fuese plata para él, y en justa 
pena se moría de hambre, por que no le daban de comer sino pura plata! l o 
para tí y todos conmigo te hemos destinado puro plomo, y puesto que cuíd 
fiera andas por los bosques, con plomo te cazaremos." 

Hablando de los españoles muertos en Guanajuato, en Valladolid, i en o-
tras partes, dice: "/O víctimas del honor y lealtad española y cristiana, oa he 
pagado el tributo de mis lágrimas reconocidas, y juro vengaros, persiguiendo 
el nombre y la sombra de vuestros asesinos crueles! Asi pudiera derramar 
tu negra - sangre en loa ^iticá lóbrega en que yertierou cobardemente la 

t empora l el per juic io que se causaba al erar io público con la cons-
t a n t e acumulación de la propiedad en las corporaciones eclesiás-
ticas, por hal larse es tas exen tas del pago de t r ibu tos reales, y 
viendo el empobrecimiento «le las clases productoras del 
p u e b l o con el e s t ancamien to de grandes masas de bienes, se d e -
cidió á poner coto á las adquisiciones de las manos muertas, s e l -
l ando l ímites al derecho de a d q u i r i r . . . Don Carlos I I , D o n 
Carlos I I I . Don Car los I V y Don F e r n a n d o V I I l imi taron tam-
bién, a u n q u e de diverso modo, las adquisiciones de bienes por !a 
Ig les ia ; s iendo la real cédula de 18 de agos to de 1771 una verda-
dera prohibición de enagenar bienes raices á mauos muertas.'' 

J E S T I M O N I O D E J A R L O S J J J . 

Don J o a q u í n K s c r i c h e e n el a r t í cu lo ci tado Amortización Ecle-
siástica, dice: " C a r l o s I I I á consul ta del Conse jo real r e n o v ó y 
sancionó en eédula de 18 de agos to de 1771 {ley 15, t í tu lo 20, 
l ibro 10 de la Novís ima Recopi lación) , ¡a ley del F u e r o de Cór -
doba, que p roh ibe la enagenac ioa de bienes raices á manos muer-
tas , como se ha dicho mas a r i iba , añadiendo á las penas c o n t e n í -

vuestra.'1' Dice que la sangre de los independientes era negra, por que no e-
ra azul como la de los españoles. 

Tales eran los sentimientos i el lenguaje de uno de los principales Docto-
res de la Universidad de México i ¡un Obispo/ Con tales sentimientos ¡pobre 
de Hidalgo, si Casaus hubiera logrado haberlo a las manos dentro de la Inqui-
sición/ Eu el mismo estilo está escrito todo El Anti-Hidalgo, sin que el 
Doctor de la Uuiversidad de México llegue a abordar alguna cuestión de de-
recho de gentes o de derecho público o de Historia de México 6obre la Inde-
pendencia. De manera que en estas ciencias aquello de cuadrilla de igno-
rantes. ... 

Comparemos los pensamientos i el lenguaje del Doctor de la Universi-
dad de México con el pensamiento i el lenguaje del verdadero sabio. Dice 
Hidalgo: "Cuando yo vuelvo la vista por todas las naciones del universo y 
veo que quieren gobernarse por individuos de su misma nación, no puedo me-
nos de creer que esta es una idea impresa en ellas por el Dios de la naturale-
za. El francés quiere ser mandado por francés, el ingles por el ingles, el i-
taliano por italiano, el aleman por aleman.. . esto entre las naciones cultas; 
y entie las bárbaras de América el apache quiere ser gobernado por apache, 
el pima por pima, el taraumare por taraumare etc. ¿Por qué á los ame 
ricanoa (mexicanos) se les ha de privar del goce de esta prerogativa?... ¿No 
sois vosotros los que hacéis alarde de haber derramado la sangre por no ad-
mitir la dominación francesa? Pues ¿por qué culpáis en nosotros el separar-
nos de la dominación española?" ("Coleccion de Documentos para la Historia 
de la Guerra de Independencia de México" por Hernández y Dávalos, tomo 
2 P , D ? 259). 



das en el F u e r o las de privación de oficio á los e sc r ibanos que in-
tervinieren y de nulidad de lo8 ins t rumentos y enagenaciones . 
E l mismo Carlos I I I dispuso también en la ins t rucc ión de 25 de 
jun io de 1767, ar t ículo 61, que en las nuevas poblaciones de Sie-
r ra Morena, no han de poderse enagenar las h e r e d a d e s en manos 
m u e r t a s por cont ra to en t re vivos ni por ú l t ima v o l u n t a d , ba jo la 
pena de caer en comiso: ley 3, t í tulo 22, libro 7 d e la Novís ima 
Recopi lación. ' ' 

Don J u a n Sa la en su "I lust ración del D e r e c h o Rea l de Espa-
ña , " libro 2 P , t í tu lo 5, dice: " L a inhabilidad respec t iva , es to es, 
para he redar á de terminadas personas, la t i enen p r i m e r a m e n t e 
los eclesiásticos que confesaren al tes tador en su ú l t ima enferme-
dad, extendiéndose la inhabilidad á los par ien tes do aquellos, su s 
iglesias ó monaster ios (1); y por o t ra disposición poster ior , r a t i -
ficándose esta prohibición, se declaran nulos los t e s t a m e n t o s en 
que se con t ravenga á ella, y se impone la pena d e pr ivación de o-
ticio al escribano que lo autorice ' ' (2). 

" M a s vosotros la habéis hecho- (la iglesia) cueva de ladro-
n e é (3). 

IT. Relajación del clero secular i regalar de la 
Sueva España en el ultimo tercio del siglo K V1IL 

J E S T I M O N T O D E . J ^ E R Í ^ E R ^ D E L J ^ I O . 

En su "His to r ia del Reinado de Car los I I I , ' ' l ibro 6, capí tu lo 
4. dice: " P u n t o esencial era la elección de ob ispos criados en Es-
paña con las máx imas de caridad, recogimiento, des in te res y fide-
l idad al R e y que dis t inguían á nues t ros pre lados , los cuales, con 
ia voz y el e jemplo, a t a j a r an la relajación dtl clero americano. 
muy cierta -por desgracia(4). 

(1) "Auto acordado 3. título 10, libro 5 de la Recopilación, ó ley 15, t í -
tulo 20, libro 10 de la Novísima.'' 

(21 "Cédula de lS de agosto de 1771, en que se inserta el citado auto 3 
r es la misma ley 15." 

(3) Evangelio de San Mateo, capítulo 21, verso 13; Evangelio de San 
Marcos, capítulo 11, verso 1?; Evangelio de San Lucas, capítulo 19, verso 

(4) "Obispos criados en España con las máximas de caridad" etc. Cier-
to: entonces fueron nombrados por Carlos 111 i vinieron de España el inmor-
tal-Fray Antonio Alcalde a desempeñar primero el obispado de Yucatan í 

J E S T U Í O N I O D E L P D N C I L I O J Y - M E X I C A N O E N ^ L . 

El Doctor Arr i l laga en sus N o t a s al Concilio I I I Mexicano, 
no t a 198, dice: " E n el Concilio I V Mexicano se t r a tó de estable-
cer que los regu la res adminis t rasen su? haciendas por medio de 
seculares y no de religiosos, pero se pulsaron tan g raves incon-
venientes, que ^e desist ió del decre to proyec tado ( l) , y solo se, 
recomendó que la adminis t ración se hiciera sin dispendio de la 
observancia regu la r [2] . También se declaró que podían t ene r 
t i endas en oue vendiesen sus efecto» por mayor, no al m e n u -
deo" (3) . 

JESTIMONIO DEL /AYUNTAMIENTO DE pLEXICO EN 1 7 7 1 . 

E a su Represen tac ión a Carlos I I I , de mayo del mismo año le 
dice: "Da- mot ivo á estos clamores el haberse esparcido en t r e los 
amer icanos la noticia de que por a lgún Minis t ro ó P r e l a d o de es-
ras pa r t e s se ha informado á V . M . [ V u e s a M a g e s t a d ] en estos 
ó s eme jan te s términos: " E l espír i tu de lo* americanos es sumiso 
y rendido, por que se h e r m a n a bien con el a b a t i m i e n t o (la ener-
vación); pero si se e leva con facu l tades ó empleos, es tán m u y ex-
pues tos a los mayores yerros : por eso conviene mucho el t e n e r -
los su je tos , a u n q u e con empleos medianos, por que ni la h u m a n i -
dad r¡i mi corazon propone el que se vean desnudos del favor ; p e -

después él de Goadalajara, Fray Antonio de San Miguel a desempeñar el o-
bivpado de Mjcboacau, D. Francisco Fabían y Fuero a desempeñar el de 
Puebla i D. Alonso Nuf.ez de Haro y Peralta a desempeñar el arzobispado 
«Sí! México. Este Arzobispo Virev tuvo bellas dotes intelectuales i morales, 
i aun fisicas, pues era de hermoso rostro i cuerpo gallardo, i tuvo un defecto 
muí grave, la pasión por M¡s paisanos los españoles, colocándolos en loa emi 
pieos públicos eclesiásticos i civiles de mas honor i representación social i d9 
mas pingüe renta, i postergando a los criollos i mucho mas a los indios. 

(1) Los frailes resistieron a la reforma i siguieron administrando sus ha-
ciendas de campo. El Concilio era la reunión de todos los Obispos de la I-
glesia Mexicana, presididos por el Arzobispo de México, i sin embargo, ni el 
Arzobispo ni todos los Obispos podían vencer a los frailes. 

(2) No se podía;, según los institutos monásticos i los cánones de la Igle-
sia no es conciliable la administración personal de una finca rústica i la obser-
vancia monástica. Todo paró en recomendaciones. 

(3) Según los institutos monásticos i los cánones de la iglesia está pro-
hibido a los monjes el tener tienda de comercio, 6ea por mayor o por menor. 
El Concilio IV Mexicano no fué aprobado en Roma, por qu3 le faltaba sal ul 
mondongo. 
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pena de caer en comiso: ley 3, t í tulo 22, libro 7 d e la Novís ima 
Recopi lación. ' ' 

Don J u a n Sa la en su "I lust ración del D e r e c h o Rea l de Espa-
ña , " libro 2 P , t í tu lo 5, dice: " L a inhabilidad respec t iva , es to es, 
para he redar á de terminadas personas, la t i enen p r i m e r a m e n t e 
los eclesiásticos que confesaren al tes tador en su ú l t ima enferme-
dad, extendiéndose la inhabilidad á los par ien tes do aquellos, su s 
iglesias ó monaster ios (1); y por o t ra disposición poster ior , r a t i -
ficándose esta prohibición, se declaran nulos los t e s t a m e n t o s en 
que se con t ravenga á ella, y se impone la pena d e pr ivación de o-
ticio al escribano que lo autorice ' ' (2). 

" M a s vosotros la habéis hecho- (la iglesia) cueva de ladro-
n e é (3). 

IT. Relajación del clero secular i regalar sle la 
Sueva España en el ultimo tercio del siglo K V1IL 

J E S T I M O N T O D E . J ^ E F ^ E R ^ D E L J ^ I O . 

En su "His to r ia del Reinado de Car los I I I , ' ' l ibro 6, capí tu lo 
4. dice: " P u n t o esencial era la elección de ob ispos criados en Es-
paña con las máx imas de caridad, recogimiento, des in te res y fide-
l idad al R e y que dis t inguían á nues t ros pre lados , los cuales, con 
ia voz y el e jemplo, a t a j a r an la relajación dtl clero americano. 
muy cierta -por desgracia(4). 

(1) "Auto acordado 3. título 10, libro 5 de la Recopilación, ó ley 15, t í -
tulo 20, libro 10 de la Novísima.'' 

(21 "Cédula de lS de agosto de 1771, en que se inserta el citado auto 3 
v es la misma ley 15." 

(3) Evangelio de San Mateo, capítulo 21, verso 13; Evangelio de San 
Marcos, capítulo 11, verso 1?; Evangelio de San Lucas, capítulo 19, verso 
46. 

(4) "Obispos criados en España con las máximas de caridad" etc. Cier-
to: entonces fueron nombrados por Carlos 111 i vinieron de España el inmor-
tal-Fray Antonio Alcalde a desempeñar primero el obispado de Yucatan í 

J E S T U Í O N I O D E L P D N C I L I O J Y - M E X I C A N O E N ^ L . 

El Doctor Arr i l laga en sus N o t a s al Concilio I I I Mexicano, 
no t a 198, dice: " E n el Concilio I V Mexicano se t r a tó de estable-
cer que los regu la res adminis t rasen su? haciendas por medio de 
seculares y no de religiosos, pero se pulsaron tan g raves incon-
venientes, que ^e desist ió del decre to proyec tado ( l) , y solo se, 
recomendó que la adminis t ración se hiciera sin dispendio de la 
observancia regu la r [2] . También se declaró que podían t ene r 
t i endas en oue vendiesen sus efecto» por mayor, no al m e n u -
deo" (3) . 

JESTIMONIO DEL /AYUNTAMIENTO DE pLEXICO EN 1 7 7 1 . 

E a su Represen tac ión a Carlos I I I , de mayo del mismo año le 
dice: "Da- mot ivo á estos clamores el haberse esparcido en t r e los 
amer icanos la noticia de que por a lgún Minis t ro ó P r e l a d o de es-
ras pa r t e s se ha informado á V . M . [ V u e s a M a g e s t a d ] en estos 
ó semejan tes términos: " E l espír i tu de lo* americanos es sumiso 
y rendido, por que se h e r m a n a bien con el a b a t i m i e n t o (la ener-
vación); pero si se e leva con facu l tades ó empleos, es tán m u y ex-
pues tos a los mayores yerros : por eso conviene mucho el t e n e r -
los su je tos , a u n q u e con empleos medianos, por que ni la h u m a n i -
dad r¡i mi corazon propone el que se vean desnudos del favor ; p e -

deapu 'S él de Go.'tdalajara, Frny Antonio de San Miguel a desempeñar el o-
bivpado de Mjcboacau, D. Francisco Fabian y Fuero a desempeñar el de 
Puebla i D. Alonso Nuf.ez de Haro y Peralta a desempeñar el arzobispado 
«Sí! México. Este Arzobispo Virev tuvo bellas dotes intelectuales i morales, 
i aun tísicas, pues era de hermoso rostro i cuerpo gallardo, i tuvo un defecto 
muí grave, la pasión por H;S paisanos los españoles, colocándolos en loa emi 
pieos públicos eclesiásticos i civiles de mas honor i representación social i d9 
mas pingüe renta, i postergando a los criollos i mucho mas a los indios. 

(1) Los frailes resistieron a la reforma i siguieron administrando sus ha-
ciendas de campo. El Concilio era la reunión de todos los Obispos de la I-
glesia Mexicana, presididos por el Arzobispo de México, i sin embargo, ni el 
Arzobispo ni todos los Obispos podían vencer a los frailes. 

(2) No se podía;, según los institutos monásticos i los cánones de la Igle-
sia no es conciliable la administración personal de una finca rústica i la obser-
vancia monástica. Todo paró en recomendaciones. 

(3) Según los institutos monásticos i los cánones de la iglesia está pro-
hibido a los monjes el tener tienda de comercio, 6ea por mayor o por menor. 
El Concilio IV Mexicano no fué aprobado en Roma, por qu3 le faltaba sal ul 
mondongo. 
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ro sí me enseña la experiencia y conviene mucho, que tengan por 
delante á nuestros europeos, qud con espíritu muy noble desean el 
bien de la Patria (1) y el sosiego dü nuestro amado Monarca.'1 

Dias ha que reflejábamos, no sin el mayor desconsuelo, que se ha-
blan hecho mas raras que nunca las gracias y provisiones de V. 
M. á favor de los españoles americanas (los crivllos). no solo en la 
linea secular, sino aun en la eclesiástica, en que hasta aqui había-
mos logrado atención. L o observábamos; pero conteníamos nues-
tro dolor dentro del mas respetuoso silencio.'' 

"No es la primera vez que la malevolencia ha atacado el c ré -
dito de los americanos, queriendo que pasen por ineptos para to-
da clase de honores. Guerra es esta que se nos hace desde el 
descubrimiento de la América. En los indios ó naturales, que 
son nacidos y traen su origen de ella, á pesar de las evidencias, 
se puso en cuestión aun la racionalidad. Con no menos injusti-
cia se finge de los que do padres europeos hemos nacido en este 
suelo, que apenas tenemos de razón lo bastante para ser hom-
bres. Con estos coloridos nos han pintado ánimos prevenidos, a-
bundantesen su propio sentir, enemigos del desengaño, y á tama« 
ña injuria se ha manifestado al parecer insensible México, cierto 
de que la pluma particular de cualquiera de sus hijos bastaría, 
como lo ha acreditado constante la experiencia, á rebatir la ca-
lumnia. La que hoy se nos hace (siendo cierto haberse informa-
do á Y. M. en los términos que quedan asentados), es de natura-
leza que debe excitar todos ios sentimientos de este Ayunta-
miento." 

"Es el asunto que se propuso el que extendió el Informe, al-
canzar de V. M. que los españoles americanos no sean atendidos 
sino, cuando mas, en las provisiones de empleos medianos, tenien • 
do siempre por delante en mas alto grado de honor colocados á 
los europeos; es decir, que se nos excluya en la linea eclesiástica 
de las Mitras y primeras dignidades de la Iglesia, y en la seglar 
de los empleos militares, Gobiernos y plazas togadas (Audiencias) 
de primer órden. Es quererse trastornar el derecho de las gen-
tes. Es caminar no solo á la pérdida de esta América, sino 
á i a ruina del Estado." 

"Mas y mejor ha de servir al público de una ciudad, de un o -
bispado, de una provincia ó reino, el que por haber nacido en él 
naturalmente mas le ama, que el que, teniendo su patria á do« 
mil leguas de distancia, contemplándose desterrado en el mismo 

(1) El bien déla metrópoli. 

empleo que sirve, ha de concebir desa fec to . . . Estos (los españo-
les), por mas que no se consideren civilmente extranjeros en In-
dias, lo cierto es que no recibieron el ser en ellas; que tienen en 
la antigua España, y no en la Nueva, sus casas, FUS padres, sus 
hermanos y cuanto es capaz de arras t rar la inclinación de un 
hombre; que cuando á esta distancia se destierran á servir un 
empleo, no mudan de natuf i leza ni se hacen insensibles á los im-
pulsos de la con que nacieron, y por todo ello es fuerza que desde 
estas regiones no pierdan de vista la atención á los suyos, y so-
bre consultar á socorrerlos [SÍ ya no es á enriquecerlos], se con-
templan pasajeros en la América, teniendo por objeto el volverse 
á la quietud de su patria y casa acomodados. Asi lo enseña c&» 
d a d í a la experiencia" (1), 

"Ocupado el europeo de las ideas del socorro y adelantamiento 
de su casa, distante con todo el Océano de por medio, entrañado 
del pensamiento de volverse á su patria, es inevitable que pon-
ga todo su estudio en que le sirva el empleo para enriquecerse; 
es preciso le falte en mucha parte de espíritu, mas de tiempo, pa-
ra dedicarse á pensar en felicitar \haeer feliz] la Provincia que 
gobierna; es consiguiente que le sean mucho mas fuertes que á 
otro las tentaciones de la codicia, y que no deje pasar ocasion 
que se le presente, en que por cualquier medio (que el amor pro-

(1) D. Fermin Reygacks, español, el defensor del sistema de Tolomeo 
en 1S12, de que hablo en mi "Filosofía en la Nueva España," en su furibun-
do periódico realista El Aristarco, publicado en l S l l , trata de dar la ráson 
por qué venían de España tantos españoles a México, diciendo que salían de 
«u patria i se venían a América por que dice Jesucristo "Ninguno es profeta 
en su patria," i también para imitar a Abraham, que salió de su patria i se 
íué a una tierra lejana para ser allí el padre de una prodigiosa generación de 
heroes. Dice: "Dios dice; "Ninguno es profeta en 6.u patria." En esta ex-
presión parece que autorizó Jesucristo la emigración para los felices enlaces 
de la sociedad. Conveniencia le resulta al hombre que deja su pais nativo. 
La mas noble de las semillas, el trigo, se mejora mudando de terreno. . . 
¿Quien ha dicho á los autores de la rebelión (todos hablan por boea de Hidal-
go), que el dejar su cuna para mejorar de suerte es romper los mas estrecho® 
vínculos de la sangre? ¿Quien les ha dicho que abandona á sus padres el 
que va á buscar á otra región con que socorrerlos?. . . Para hacer á Abra-
ham padre común de una prodigiosa generación de heroes, fué necesario a -
partarlo de su ¡íais y del lado de sus padres." (El Aristarco, reimpreso por 
Hernández yDávalos, "Coleccion de Documentos para la Historia de la Gue-
rra de Independencia de México," pags. SOl i 802). Beristainen la Aproba-
ción de El Aristarco, le dice al Virey Venegas: "Suscribo, Señor Excelentísi-
mo, muy gustoso á todas las ideas y á todas las expresiones del autor.51 



pío todos los p in ta j u s t o s ) , proporcione caudal que poder l l eva r 
á su pat r ia . Y de todo esto, ¿qué puede esperarse de buen ser-
vicio y ut i l idad del público? ¿Gomo no es de t emerse j u s t a m e n t e 
el daño en los in tereses , en el gobierno y o t r a s per judic ia les re -
su l t a s de las P rov inc ias?" 

" L o mismo proporc iona lmente debe pensa r se de los p rov is tos 
eclesiásticos. Es tos , deducida su mantenc ión decente , cual co-
r r e sponde al g rado que logra en l a g e r á r q u i a eclesiástica, n o pue-
den considerarse dueños despót icos del r e s t o de los f r u t o s de sus 
beneficios, cuya ins t i tuc ión no fué pa r a o t ra cosa, sino para m a n -
t e n e r á expensas de la p iedad del pueblo min is t ros eclesiásticos. 
Es to s , pues, deducida su mantención , confo rme al espí r i tu del 
Cr i s t ian ismo, de j ando opiniones l isonjeras, deben reconocer po r 
acreedores y a u n dueños del sobran te de sus r en ta s á los pobres , no 
de cualquiera pa r t e , s ino del obispado á que per tenece el benef i -
ció. S i en aquel la diócesi t i ene el beneficiado su paren te la y es-
t a es pobre , no de ja de ser t a n acreedora á sus ren tas como o t r o 
cualquier necesi tado, y p o d r á socorrer la sin f a l t a r á su obligación 
y siu per jud ica r al obispado que lo mant iene , con e x t r a e r de él 
dinero, que es la sangre que lo vivifica. Con todo eso podrá c u m -
plir fác i lmente , acomodado en estas par tes en un beneficio ecle-
siást ico un español amer icano, y no podrá verif icarlo el europeo , 
q u e acaso deja á su famil ia necesi tada de sus socorros. ¿Qué ha-
r á pues? ¿Dejará de oír los c lamores de la na tura leza? P a r e c e r á 
volverse peor que los infieles. ¿ S e de j a rá mover de la neces idad 
de los suyos p a r a consu l ta r á su socorro? D e ot ro t a n t o de f r au -
dará á los legí t imos ac reedores y aun dueños, que son los pobres 
de la región en que sirve, y pa ra confundi r los derechos de es-
tos, p rocura rá engañarse á sí mismo, abrazando opiniones dé las 
que t i enen relajada la moral cristiana, desfigurada hasta 
el grado de inconocible la disciplina de la Iglesia." 

" H a y ot ras razones que inducen cier ta necesidad pa r a no ser-
vir b ien ni ser út i les al público los españoles europeos acomoda-
dos en la Amér i ca . T ienen es tos que erogar los m u y crec idos 
costos de BU t r anspor t e , q u e suben mucho á preporcion de q u e 
los empleados se con templan precisados á venir con p a r t i c u l a r 
deceneia y comodidad, con séqui to de criados y familia, no solo la 
que han menes ter , sino la q u e no pueden menos que admi t i r . 
P o r que u n a vez provis tos pa ra la A m é r i c a , son innumerab les loa 
europeos que careciendo ue dest ino, qu ie ren lograr aquel la o c a -
sion de veni r á buscarlo á es tas regiones, i m p o r t u n a n d o con la 
mediación de los m a s ob l igan tes respetos al empleado pa r a q u e 

las t ra iga en su familia: Así lo experimentamos cada día. ¿Y q u é 
de per juicos públicos no es preciso que r e s u l t e n de t an fa ta l e x -
periencia? L o s dos ú l t imos Arzob i spos de es ta met rópo l i tuvie-
ron que p a g a r por su t r a n s p o r t e cua ren ta y cinco mil pesos; pues 
al ac tua l (1) le costó ve in te mil, según ha confesado pa ladina-
m e n t e muchas veces él mismo, y á su an tecesor D o c t o r D. M a -
nuel R u b i o y Sabinas veint icinco mil pesos (2). A g r é g u e s e á es-
t e costo de t r a n s p o r t e de m a r , de que solamente hemos hallado 
hasta-ahora, el de su conducción por t i e r ra desde el p u e r t o h a s t a 
su des t ino en un pais en q u e se miden las dis tancias por cen tena-
res de leguas [3 ] , en unos caminos desproveídos, en q u e es nece-
sa r io que j u n t o con los caminan te s se conduzca todo ca rgado en 
muías , con mul t i t ud de criados inferiores para cu ida r de ello y 
de los que lo llevan, todo á costo de muy crecidos gas tos . C o n -
s idérese q u e despues de todos es tos costos, el provis to t i ene q u e 
poner u n a casa y adornar la ; t i ene que d isponer un t r en correspon-
diente á su carác ter . Y todo es to sin e n t r a r el costo de la e x p e -
dición de sus despachos (en q u e no gas ta mas q u e el amer icano) , 
va es u n a suma, á que ag regados los premios y r iesgos de m a r y 

vida, por mas q u e se ciña no podrá b a j a r de t r e in t a á c u a r e n t a 
mil pesos." 

" E n otros t a n t o s es fuerza que se hal le empeñado ( a d e u d a d o ) 
el eu ropeo provis to para Ind i a s cuando e n t r a al servicio de s u 
e m p l e o . . . ¿Como pues p a g a r á n es tos el oneroso empeño con que 
en t r an á sus oficios? ¿Dejarán acaso de cor responder á sus acre-
edores? A u n esto, que no seria lo peor s iendo t an malo, cedería 
en desdoro y desest imación de los minis t ros , se vi l ipendiar ía su 
minister io, se desautor izar ían sus p r o v i d e n c i a s . . . L o s ac reedo-
res mismos np vén con t a n t a indiferencia la pé rd ida de sus inte-
reses, que de jen de persegui r , moles t a r y aun ave rgonza r á s u s 
deudo re s h a s t a consegu i r la satisfacción. L o s deudores no pue-
den to le ra r la persecución del ac reedor ni carecen de a rb i t r i o pa-
ra pagar le . Mas ¿cual es este? ¿Cercenar a lgo del sue ldo pa r a 
cubr i r el crédito? N o es posible, que el sueldo es tá med ido 

(1) El Sr. Lorenzana. 
(2) El Sr. Rubio y Salinas a poco de haber llegado a México dió su Pas-

toral sobre Diezmos. 
(3) El que venia nombrado canónigo u oidor de Guadalajara. El que venia 

nombrado Gobernador de la Nueva Vizcaya (Durango). El que venia nom-
brado comandante délas Provincias internas de Occidente tenia que desembar-
car en Veracrnz i caminar hasta Chihuahua. El que venia con empleo en 
1 -jas o en la Alta California 



é proporcion de lo que exige la decencia del pues to , y m a n t e n i d a 
esta, nada sobra á beneficio del acreedor . L a s Ind ias m u y abun« 
dan t e s son de oro y p l a t a para los p rov i s tos en no escrupul izan-
do en los medios de adquis ic ión, y no podran ser muy esc rupu lo -
sos, cuando u n i d o s de la necesidad, moles tados del a c r e e d o r y 
es t rechado^ acaso del juez , á quien se ha ocur r ido pa ra cobrar les 
(1), vean que se les proporcionan f r ecuen tes ocasiones con que sa-
lir de sus ahogos. S e f r a n q u e a r á n á obsequios, que á pocos pa-
sos decl inarán en descarados cohechos, venderán la jus t ic ia y no 
podran t ene r o t r a a tención que á su par t i cu la r u t i l idad, sobre la 
ru ina del público de su cargo. ' ' 

" ¡Ojalá y fue ran estos solo t emores y consideraciones técnicas, 
y no los l lo ráramos cada dia en la práct ica! N o se vé o t r a cosa 
que ven i r provis tos ó colocarse en es tos re inos hombres ca rga-
dos de necesidad y empeños {deudas)-, mas den t ro de pocos años, 
cubier tos sus crédi tos, vue lven llenos de riqueza á sus pa t r ias ' ' 
(2). 

" A u n h a y y se s iguen o t ros mayores (males). V i e n e el e m -
pleado ca rgado de famil ia , a lguna que neces i taba pa ra su servi-
cio y la mas que se vió prec isado á t r a e r por deferencia á los res-
pe tos que lo es t recharon . E s n a t u r a l a m a r á los compa t r i o t a s 
t a n t o mas, c u a n t o h a n hecho compañía de m a s t i empo y desde 
m a s dis tancia . E s t a m b i é n inevi tab le que se a b u l t e el m é r i t o , 
v i s to con los an teo jos del mayor afecto, y de aqui proviene que 
l legando un P r e l a d o con muchos fami l iares europeos (3) , cuan-
tos son estos, con templa o t ros t a n t o s sobresal ientes acreedores á 
los p r imeros beneficios (canongias, curatos •pingües e tc . ) que se 
p roporc ionan de su provis ion. Gimen opr imidos con el peso de 
los años y de los t r a b a j o s de academia (cátedras en los colegios) 
y de la adminis t rac ión nues t ros e s tud ian tes ; logran la mas a u t é n -
t ica calificación de sus l e t r a s con los m a y o r e s g rados en la U n i -
vers idad (ser Doctores o Maestros)-, a c reed i t an su conduc ta en doc-
t r i n a r los pueblos (ser curas)-, no cesan de p re t ende r , sin omi t i r o-
posicion ( a canongias) á que no concurran; y después de t o d o sa-

(1) Demandaban a Abraham. 
(2) ¡Como! ¿Por qué volvían a su patria? ¿Pues no dice Jesucristo que 

»inguno es profeta en su patria? A esto sin duda respondían los españoles: 
"Distingo: ninguno es profeta en su patria, sin dinero, concedo; pero despues 
de haber formado en México una generación prodigiosa de heroicos talegos, 
todo hombre es profeta en su patria i en dondequiera." 

(3) Estos familiares salían de España por que ninguno es profeta en su 
patria, Los Prelados traian una multitud de profetitas. 

l e n d e los concursos sin mas que el n u e v o mér i to de sus ac tos (li-
terarios), y logran de los me jo re s premios un famil iar ó muchos, 
q u e empiezan á vivir , que no t ienen con a lgún g rado publ ica ca-
lificación de su idoneidad, que no han doc t r inado (sido curas) en 
I n d i a s ni servido en a lguna de sus Iglesias, y que á veces (y es lo 
regular ) no h a n salido j a m a s á o t ro concurso ' ' [1] , 

"A centenares podr íamos poner á V . M- los e jemplos de e s t a 
ve rdad . L a s leyes del reino m a n d a n e s t r e c h a m e n t e que las doc-
t r i na s de pueblos de indios, no se den sino á los per i tos en el idio-
m a respect ivo. E s ocioso f u n d a r la jus t ic ia de esta p rovidenc ia ; 
m a s sin embargo de ella, hemos l a m e n t a d o provis tos los mejores 
curatos en europeos famil iares de los P re l ados , que ni en t i enden 
á sus feligreses ni pueden ser en tendidos de ellos, y hacen el t r is -
t e papel de pas to res m u d o s y sordos pa ra sus ove jas (2). ¿Qué 
es todo esto? L o s Prelados , no podemos dec i r que han depues to 
el t e m o r de Dios y héchose insensibles á los c lamores de sus con-
ciencias, s ino que el amor n a t u r a l y t i e rno con que vén á eus fa-
mil iares, les a b u l t a el m é r i t o de estos h a s t a creerlos m a s dio-nos. 

• • O ' 
a u n en c i rcuns tanc ias de ser por la ignorancia de los id iomas posi-
t i v a m e n t e ineptos . ' ' 

" H a y o t r a razón n a t u r a l que inf luye en hace r i r remediable es-
t e per ju ic io . V i e n e u n P r e l a d o europeo cargado de famil iares , 
q u e t ambién lo son. D e estos confia, por que con el m a n e j o d e s -
d e E s p a ñ a h a n sabido ins inuarse y hacerse dueños de su in te r ior . 
N o confia de los americanos, á quienes no ha t r a t a d o ni conoce, 
n i es tá en es tado de conocer ó saber de ellos mas que lo que quie-
r e n decirle los famil iares , conductos únicos pa ra l legar al P r e l a -
d o recien venido. L o s famil iares cuidan poco de h a c e r f o r m a r ai 
Obispo buen concepto do nues t ro clero, si acaso no inf luyen posi-
t i v a m e n t e en que lo f o r m e malo, como in te resados en que no h a r 

y a en o t r o mér i to que les a v e n t a j e (3); y con esto, sin culpa algu-

(1) Los familiares españoles profetizaban a los Doctores .criollos, ganán-
doles los mejores curatos i canongias,. Algunos familiares llegaron a Obis-
pos. 

(2) /Pobre pueblo mexicano? 
(3) Anecdotitas contadas por los familiares al Obispo sobre mesa por via de 

hilaridad: que D. Fulano se durmió i aun se cayó del asiento oyendo la Misa 
del Sr. Cura B, por que dura una hora en la Misa: ["¡Malo, decia en su interior 
el Obispo, no está a propósito para canónigo"); que el Sr. CuraH usa una cofiij 
de piel de coyote: ("Es excéntrico, decia en su interior el Obispo, i rendria a 
poner en ridículo al Cabildo con sus excentricidades")/ que el Sr. Cura N 
mató de un palo a una gallina: {"¡Oh!, habría peligro de que matara a un 



na suya, el P r e l a d o está necesi tado á creer que no h a y en su dió-
cesis cosa comparable con los que i n m e d i a t a m e n t e lo cercan. A 
estos a t iende, á estos acomoda, y h a s t a que separado de ellos, co-
mienza despues d e muchos años á cer t i f icarse por sí mismo d e 
las circunstancias de su clero, padece es te lo que mas fácil es d e 
concebir que de p o n d e r a r / ' 

" D e este principio r edunda el mal concep to que p r inc ipa lmen-
t e en los pr imeros años se fo rman d e nosot ros los P r e l a d o s eu ro -
peos , y lo mismo se en t iende r e s p e c t i v a m e n t e de los demás em-
p leados ex t raños de estos paises ." 

" N o cesan aqui los per juicios en el acomodo de los eu ropeos 
en los empleos públicos de las Ind i a s . T ienen estas, leyes pecu-
l iares pa ra su gobierno , o rdenanzas , au tos acordados, cédulas 
reales, esti los par t iculares de los t r i b u n a l e s ) ' en u n a pa labra , u n 
de recho entero , que necesi ta un e s t u d i o de po r vida, y no lo h a 
tenido el europeo, por que en su p a t r i a le seria del todo inf ruc-
tuoso es te t r a b a j o (1). V iene á g o b e r n a r unos pueblos que no co-
noce, á mane ja r unos derechos q u e n o ha es tud iado (2), á impo-
ne r se en unas cos tumbres que no h a sabido, á t r a t a r con u n a s 
gen tes que n u n c a ha visto; y p a r a el ac ier to suele venir cercado-
d e famil ia igua lmente inexpe r t a ; v i e n e lleno de máx imas de la 
E u r o p a inadaptables en es tas p a r t e s , en las qué, si los españoles-
(americanos o criollos) en nada nos d i s t i ngu imos de ios europeos , 
los miserables indios, pa r t e por u n lado mas débil y d igna de a-
tencion. y por o t ro la que hace lo m a s grueso del re ino y todo el 
ne rv io de él y la que es el ob je to d e los piadosos desvelos del go-
b i e rno de Y . M . , son sin d u d a de o t r a condicion, que pide r eg l a s 
d iversas de las que se prescr iben p a r a los españoles. Sin e m b a r -
go, el recien venido t r a t a de p l a n t e a r sus ideas, de es tablecer sus 
máximas , y mien t r a s que en ello se p i e r d e mise rab lemente el t i em-
po, ha s t a qué le hacen abr i r los o jo s los desengaños, ¿qué p u e d e 

canónigo"). En ese párrafo de la Representación del Ayuntamiento están 
fotografiados los familiares de los Obispos del tiempo del gobierno español. 
Su destino era de bien poca consideración por el honor, pero de mucha im -
portancia por la influencia que tcnian con el Obispo, en virtud del trato ínti-
mo durante mucho tiempo i de que se hacían "dueños de su interior," como 
dice el Ayuntamiento, esto es, que les ganaban el corazon i lo inclinaban en 
favor de este i en contra de aquel. 

(1) El derecho canónico americano se omponia del Concilio III Mexica-
no,-de muchas bulas i breves de los Papas i de otros muchoa cánones sobra? 
los negocios eclesiásticos de América. 

(2) /Terrible argumento! 

esperarse de su gobierno, sino unos sobre o t ros los yerros y los 
per juicios?" 

" M a s ha de dos siglos que las gloriosas a rmas de Y . M., auxi-
l iando el Evange l io para in t roduc i r lo en esta reg ion y fel ici tar la 
(hacerla feliz) la conquis taron . E n todo es te t iempo no ha per-
dido V. M . ni sus gloriosos p rogen i to res de v is ta la s i tuación de 
los indios, mani fes tándose c lement ís imo P a d r e de ellos. ¿Qué de 
leyes no se h a n publ icado á su beneficio? ¿Qué de providencias 
pa ra civilizarlos? ¿Qué de reg las para bien instruirlos? ¿Qué de 
privilegios pa ra favorecerlos? ¿Qué de cuidados no han cos tado 
su conservación, su a u m e n t o y su felicidad? Pa rece que son el ú-
nico ob je to de la a tención de V. M. M u c h o menos bas ta r í a pa-
r a fel ici tar cualquiera o t r a de las naciones del mundo; y en la de 
los indios vemos con dolor que lejos de ade lan tar , cuantos mas a-
ños pasan de la conquista CS menor SU CUltlYO, Cl'eCC SU 
rusticidad, es mayor SU miseria (l); y aun en el n ú m e r o de 
sus individuos se exper imen ta tal decadencia, que t iene Y . M . 
en estos dominios gobiernos en te ros en que ya no se conoce u n 
indio, y en el res to del reino acaso no se conocerá den t ro de a lgu -
nos años [2 ] . Muchos se f a t i gan en a v e r i g u a r la causa de e s t a 
v e r d a d cons tan te ; pe ro debemos creer que se f a t i gan en v a n o 
m i e n t r a s no r ecu r ran al pr incipio cierto, que consiste en el g o -
b ierno inmedia to de los europeos. ¿Que i m p o r t a que las leyes de 
Y . M . sean sant ís imas y út i l í s imas para es tas regiones y sus n a -
tura les , si el Gobe rnado r ó P r e l a d o que ha de cuidar de su ob-
servancia no es tá ins t ru ido de ellas ó del modo de pract icar las? 
E s t e es, Señor , el ve rdadero principio del atraso de las líi* 
d í a s . " 

" ¡Qué bien en tend ida tenia esta verdad (3) el R e y D. E n r i -
que Te rce ro de este nombre! Ref ie re es te g ran m o n a r c a en su 
p rágmát i ca del año de 396 (1396) los per juicios que e x p e r i m e n -
ta r ía su reino y vasallos de que no se a t end ie ran es tos por la Cor -
t e de R o m a en la provision de beneficios de su pais; y despues de 
asen ta r otros iguales (ó los mismos) á los que es fue rza se padez-
can en Indias , conferidos gene ra lmen te sus empleos honoríf icos á 
los europeos, carga pa r t i cu l a rmen te la consideración sobre el da-
ño de que fa l t ando es t ímulo en la provision de los beneficios, des-

(1) ¡Exageraciones del Padre Las Casas/ 
(2) ¡Discurso del 16 de septiembre! 
(3) De la necesidad de que los empleos públicos en una nación se con-

fieran a los nativos de la misma. 



m a y a r í a la apl icación, decaerían las estudios, no se cultivarían las 
ciencias y dominar í a en el r e ino u n vergonzoso id io t i smo." 

"Si á ellos (los empleos •públicos de consideración) se nos c ie r ra 
l a -pue r t a , ó h a r e m o s u n a vida oscura y no pud iendo c o n t r a e r a -
l ianzas lus t rosas , los h i jos que t u v i é r e m o s s e rv i r án solo de a u m e n -
t a r la p lebe , ó nos veremos reduc idos á la neces idad del ce l iba to 
y acaso á abrazar el estado religioso ó eclesiástico secular, en q u e 
a t e n e r n o s á la l imosna de u n a Misa; y f a l t a r á el pr inc ip io de au-
m e n t a r y a u n el de conse rva r h o n e s t a m e n t e la poblacion d e la 
A m é r i c a . " 

" D e s a t e n d i é n d o s e á los indianos, se f r a n q u e a mas la p u e r t a al 
ce l iba to de los europeos. S e les p roporc iona m a y o r es fe ra p a r a 
sus p r e t e n s i o n e s en las piezas eclesiást icas de la A m é r i c a , s o b r e 
l a s q u e sin contradicción d i s f r u t a n en la a n t i g u a España . A u n 
d e n t r o de la aspereza de los c l aus t ros se les convida con la espe-
r a n z a d e pasa r á t í t u lo de mis ioneros á ocupar las P r e l a c i a s d e 
su O r d e n (1), en las q u e se nos c i e r ran las p u e r t a s á los a m e r i c a -
nos , a d m i t i e n d o s o l a m e n t e u n m u y cor to n ú m e r o de ellos en ca-
d a t r i en io , pa ra pode r s i empre p i n t a r neces idad d e s u j e t o s y ha -
cerlos veni r d e la E u r o p a , con g r a v í s i m o s c u a n t o ociosos (inúti-
les) costos del rea l a r a ñ o y con no tab le pe r ju i c io del E s t a d o , en 
el considerable número de individuos que con esta indebi-
da proporcion abrazan el celibato, y f a l t a n d o p a r a el h o n e s t o 
m u l t i p l i c o de la especie, in f luye en el despueb le de la M o n a r -
quía- ' ' 

" Y a q u e r r í a m o s que f u e s e n e s t a s aprehens iones , á que solo 
d i e r a b u l t o nues t ro a m o r propio y la a t enc ión á n u e s t r o Ín te res ; 
eon considerables sól idas cons iderac iones ; pe r ju i c ios e fec t ivos 

(1) Es esto mismo que decia el Marques de Harinas i hemos visto a la 
pag. 226: ""Yo me rio mucho cuando oigo decir que en esta flota, en estos ga-
leones, han ido tantas Misiones para Indias. Estas no sirven, las mas, si no 
es de solicitar sus conveniencias y relajarse así como llegan." I era esto 
mismo que a mediados del siglo XVII decia el jurisconsulto Solórzano i he -
mos visto a la pag. 183: "Pero el dolor es que muchos de ellos reparan poco 
en esto, procurando cuanto pueden y como pueden quedarse en las Provincias 
mas pingües, abundantes y deleitosas, donde tienen ya fundados buenos y ri-
cos conventos, y sin cuidar del inteníp y Misiones á que fueron enviados, y 
poniendo antes todo su estudio en pretender los Prioratos, Guardianias, Defi-
nitorios, Provincialatos y otros cargos de los conventos en que se quedan y 
prohijan." De manera que, lo que pasaba en el segundo tercio del siglo 
XVII i de que se dolia Solórzano i se reia el Marques de Barinas, era lo 
mismo que pasaba siglo i medio despues ¡ de que se lamentaba el Ayunta-
miento de México. 

q u e l a m e n t a n n u e s t r o s m e j o r e s pol í t icos y s i rven de gus toso e s -
pectáculo á la malevolencia de los e x t r a n j e r o s . Ya h a a lgunos a-
ños que u n español eu ropeo (que t u v o la desgrac ia de des luc i r 
sus m á x i m a s pol í t icas con c ie r ta ace rb idad de carác te r ) , compu-
t a b a diez mil a lmas q u e salían a n u a l m e n t e pa ra las I n d i a s de la 
a n t i c u a España , y que despoblando esta , no pob laban la N u e v a 
(1 ) . Desde que es te c ó m p u t o se hizo h a s t a el p r e sen t e , al m e n o s 
se ha doblado el n ú m e r o de plazas eclesiást icas y seg la res en la 
A m é r i c a , y á p roporc ion el n ú m e r o de los q u e pasan á ella, y a 
en los empleos y y a á t í t u lo d e cr iados de los p rov i s tos" [2 ] . 

" S e hace indispensable que nos vengan a lgunos min i s t ros d e 
Eu ropa . ¿ P e r o q u e lo h a y a n de ser t odos los que se hub ie ren d e 
colocar en empleos de p r i m e r orden? ¿Que h a y a n d e ser, como 
en el dia son, t odos los G o b e r n a d o r e s que V . M . t i ene en las pro-
vincias y p lazas d e es ta Amér i ca S e p t e n t r i o n a l nac idos y cr iados 
en la a n t i g u a E s p a ñ a ? ¿Que no h a y a m o s de t ene r , como al pre-
sen t e no t e n e m o s , en t o d o el c o n t i n e n t e de es te re ino u n A r z o b i s -
po ú Obispo q u e h a y a nac ido en él? (3). ¿ Q u e p r e c i s a m e n t e 
los min i s t ros t o g a d o s (los oidores) de es tas p a r t e s h a y a n d e ser, 
como son h o y , la m a y o r pa r t e , de la Eu ropa? ¿Que a u n las sillas 
d e los coros de n u e s t r a s ca tedra les apenas h a n de es ta r ocupadas 
á med ias por nues t ro s na tura les? ¿Que en el m a n e j o de r e n t a s 
que p r o d u c e á V . M. e s t a N u e v a E s p a ñ a , solo por un caso r a r í s i -
m o h á y a m o s de vér e n t r e t a n t o s empleados u n o de n u e s t r o 
pa i s?" 

" E s de-suponer que hab lamos , no de los indios, conqu i s tados 
en sus pe r sonas ó en las de sus m a y o r e s por n u e s t r a s a rmas , si-
no de los españoles que h e m o s nacido en es tas p a r t e s , t r a y e n d o 
n u e s t r o o r igen p u r o por t odas l ineas d e los q u e h a n p a s a d o de la 
a n t i g u a E s p a ñ a , ó á conqu i s t a r ó á poblar e s t a s regiones , ó á ne-
gociar en ellas, ó á se rv i r a l g ú n empleo de los de su gobierno . 
L o s indios, ó bien por descend ien tes de a l g u n a r a z a á que quis ie ra 

(1) /Caracoles! /Diez mil profetas anuales! 
(2) Entre los criados se contaban los familiares de los Obispos, a quienes 

daban en lo oficial i en lo privado el tratamiento de Amos. Beristain, que 
fué familiar del Obispo Fabian y Fuero, dice en su Biblioteca: "El Sr. Fa-
bian y Fuero, mi Amo," y a mi maestro el Doctor D. Ignacio García, Dean 
de la'catedral de Guadalajara, que habia sido familiar del Sr. Cabanas, le oí 
decir repetidas veces; "Mi Amo el Sr. Cabanas." 

(3) Como observa Alaman, en 1S10, de todos los Obispos de la Nueva 
España solo uno era criollo, que era el Sr. Campillo de Puebla, i el Arzobis-
po también era español. 



dar Dios ese castigo, ó por individuos de una nación sojuzgada, ó 
acaso por la poca cu l tu ra que t ienen ( l ) , a u n despues de dos si-
glos de conquis tados, nacen en la miseria, se crian en la rus t ic i -
dad (2), se m a n e j a n con el castigo [3], se man t i enen con el m a s 
d u r o t raba jo , viven sin ve rgüenza , sin honor y sin e speranza : po r 
io qué envilecidos y caídos de ánimo, t ienen por ca r ác t e r propio 
el aba t imien to ( 4 ) . D e esto hablan todos los e s c r i t o r e s juicio-
sos que despues de una larga observación y mucho mane jo , h a n 
dado á los indios en sus libros el ep í te to de abatidos" [ e n e r v a -
dos). 

" A l mér i to de o t ras gen tes ha ayudado el a t r a c t i v o del pre-
mio; á nosot ros sin él nos ha movido solo el gene roso impulso de 
nues t r a obligación (5). ¿Sin premio? Si Seüor. D í g n e s e V M 
de oír por esta vez nues t r a queja. Sa t i s fechos e s t a m o s del a m o r 
con que V . M. nos a t iende y desea hacernos pa r t í c ipes de su b e -
neficencia, pe ro los efectos de ella, á pesar de las p iados ís imas 
in tenciones de Y. M . se nos re ta rdan y escasean, p o r la d is tan-
cia en que nos l loramos de su Rea l piedad; por que no siempre 
resplandece la que alabamos en V. M. en los que nos gobiernan 
- . . S e ha de decir en lo porvenir de nosotros lo q u e ya decia 
s inceramente un Doctor de Alca lá , l amen tando n u e s t r a s'ituaeion; 
" ¡ P o b r e s de ellos, que los mas vacilan de la neces idad (pobreza), 
desmayan \cn el cultivo de las ciencias i de las artes) de fa l t a de 
premios y de ocupaciones y mue ren de olvidados, q u e es el m a s 
m o r t a l a chaque del que estudia!" (6). 

"Dios g u a r d e la Real Católica P e r s o n a de V . M . los muchos 
años que la Cris t iandad y sus Dominios han m e n e s t e r . — México 
y M a y o de 1771." 

E s t a Represen tac ión se impr imió en Madrid en 1 7 8 6 (7) . E n 
1792 el A y u n t a m i e n t o de México hizo o t ra R e p r e s e n t a c i ó n , so-
l ici tando de Carlos I V lo mismo que en 1771 h a b i a so l ic i tado de 

f l j ¿l el catálogo de escuelas de primeras letras que refiere el Sr. de la 
Rosa? 

(2) ¿I los frailes de que servían hacia mas de un siglo? 
(3) ¿I las Leyes de Indias que lo prohibían? 
(4) Era la prodigiosa generación de heroes que formó Abraham en Mé-

xico. 
(5) El deseo del saber, el sentimiento de la integridad en la conducta etc. 
(6) Otro documento histórico, entre mil que he presentado, para conven-

cer a los mas caprichudos elogiadores i defensores del estado de México en 
tiempo del gobierno colonial. 

(7) Beristain, art, Castañeda (D. José), 

Carlos I I I . V e a m o s que efecto p r o d u j e r o n estas R e p r e s e n t a -
ciones. 

J E S T I M O N I O D E P . J - U C A S Y ^ L A M A N . 

E n su H i s t o r i a de Méj ico , pa r t e 1 f8 , l ibro 1 ? , capí tu lo 1 p , 
dice: " A u n q u e en los dos pr imeros siglos despues de la conquista , 
la ca r re ra eclesiástica hubiese p resen tado á los americanos (crio-
llos) mayores adelantos , siendo muchos los que entonces ob tuv ie -
r o n obispados (1), canongias, cá tedras y pingües beneficios, se ha-
bían cercenado para ellos es tas gracias , y á pesar de habe r se man-
dado por el r ey que ocupasen por mi tad los coros de las ca tedra-
les, á consecuencia de la represen tac ión que el a y u n t a m i e n t o de 
Méj i co hizo en 2 de M a y o de 1792, habia prevalecido la ins inua-
ción del arzobispo D. Alonso N u ñ e z de Haro , que dio mot ivo á a-
quella exposición, para que solo se les confiriesen empleos inferio-
res, á fin que permaneciesen sumisos y rendidos." 

Corolar ios . 1«? En t iempo de los r eyes de la Casa de A u s -
t r i a i en el re inado del p r imer B o r b o n , se concedió á los criollos 
a lgunos empleos públicos de consideración, a u n q u e a poquísimos 
en comparación de los españoles, que en inmensa mayor ía o b t u -
vieron dichos empleos, como lo habia hecho p resen te a Fe l ipe V 
su célebre min is t ro Macanaz [2]. 2 ? Del re inado de F e r n a n d o 

(1) "De setecientos seis obispos que habia habido en toda la América 
hasta 1812, ciento cinco fueron criollos, aunque pocos en las mitras de mi-
mar orden." (Alaman). ' 1 

(2) Los diputados americanos en su "Representación de la Diputación A-
mericaua á las Cortes de España en 1 ? de Agosto de 1811," decian- "En 
ningún punto empezó la conmocion (en 180S) por que algún americano insul-
tase á los europeos; sino mas bien al contrario. En todas partes se prendía y 
procesaba á los americanos que se explicaban desafectos á los europeos, y en 
ninguna se prendió á un solo europeo de los muchos que insultaban á los a -
mencanos hasta en las plazas públicas. En aquellos solo era delito mostrarse 
afectos á los criollos ó condolidos de s u opresion, y por esto tínicamente se 
les prendía, aunque fuesen los mas condecorados, como un Virey. Se hacían 
continuas remesas de reos americanos á la península, en donde se absolvían 
lo que prueba el atropellamiento con que se Ies habia procesado. En una 
palabra, la sangre de los americanos se derramaba impunemente y con profu-
sión, y no ha corrido una gota de la europea que no haya sido en defensa ó 
cuando mas represalia, de los ríos de la primera, y á la que esta no haya a -
compañado vertiéndose en su auxilio." 

"Las calles del Socorro en el Nuevo Reino de Granada, los campos de Cór-
doba en el de Buenosaires, el Monte de las Cruces, campo de A cuíco Puente 
de Calderón, ciudad de Goanaxoato con otros mil sitios en el de México han 

— 



dar Dios ese castigo, ó por individuos de una nación sojuzgada, ó 
acaso por la poca cu l tu ra que t ienen ( l ) , a u n despues de dos si-
glos de conquis tados, nacen en la miseria, se crian en la rus t ic i -
dad (2), se m a n e j a n con el castigo [3], se man t i enen con el m a s 
d u r o t raba jo , viven sin ve rgüenza , sin honor y sin e speranza : po r 
io qué envilecidos y caídos de ánimo, t ienen por ca r ác t e r propio 
el aba t imien to ( 4 ) . D e esto hablan todos los e s c r i t o r e s juicio-
sos que despues de una larga observación y mucho mane jo , h a n 
dado á los indios en sus libros el ep í te to de abatidos" [ e n e r v a -
dos). 

" A l mér i to de o t ras gen tes ha ayudado el a t r a c t i v o del pre-
mio; á nosot ros sin él nos ha movido solo el gene roso impulso de 
nues t r a obligación (5). ¿Sin premio? Si Seüor. D í g n e s e V M 
de oir por esta vez nues t r a queja. Sa t i s fechos e s t a m o s del a m o r 
con que V . M. nos a t iende y desea hacernos pa r t í c ipes de su b e -
neficencia, pe ro los efectos de ella, á pesar de las p iados ís imas 
in tenciones de Y. M . se nos re ta rdan y escasean, p o r la d is tan-
cia en que nos l loramos de su Rea l piedad; por que no siempre 
resplandece la que alabamos en V. M. en los que nos gobiernan 
- . . S e ha de decir en lo porvenir de nosotros lo q u e ya decia 
s inceramente un Doctor de Alca lá , l amen tando n u e s t r a s'ituaeion; 
" ¡ P o b r e s de ellos, que los mas vacilan de la neces idad (pobreza), 
desmayan \cn el cultivo de las ciencias i de las artes) de fa l t a de 
premios y de ocupaciones y mue ren de olvidados, q u e es el m a s 
m o r t a l a chaque del que estudia!" (6). 

"Dios g u a r d e la Real Católica P e r s o n a de Y . M . los muchos 
años que la Cris t iandad y sus Dominios han m e n e s t e r . — México 
y M a y o de 1771." 

E s t a Represen tac ión se impr imió en Madrid en 1 7 8 6 (7) . E n 
1792 el A y u n t a m i e n t o de México hizo o t ra R e p r e s e n t a c i ó n , so-
l ici tando de Carlos I V lo mismo que en 1771 h a b í a so l ic i tado de 

f l j ¿l el catálogo de escuelas de primeras letras que refiere el Sr. de la 
Rosa? 

(2) ¿I los frailes de que servían hacia mas de un siglo? 
(3) ¿I las Leyes de Indias que lo prohibían? 
(4) Era la prodigiosa generación de heroes que formo Abraham en Mé-

xico. 
(5) El deseo del saber, el sentimiento de la integridad en la conducta etc. 
(6) Otro documento histórico, entre mil que he presentado, para conven-

cer a los mas caprichudos elogiadores i defensores del estado de México en 
tiempo del gobierno colonial. 

(7") Beristain, art, Castañeda (D. José), 

Carlos I I I . Y e a m o s que efecto p r o d u j e r o n estas R e p r e s e n t a -
ciones. 

J E S T I M O N I O D E P . J - U C A S Y ^ L A M A N . 

E n su H i s t o r i a de Méj ico , pa r t e 1 f8 , l ibro 1 ? , capí tu lo 1 p 
dice: " A u n q u e en los dos pr imeros siglos despues de la conquista , 
la ca r re ra eclesiástica hubiese p resen tado á los americanos (crio-
llos) mayores adelantos , siendo muchos los que entonces ob tuv ie -
r o n obispados (1), canongias, cá tedras y pingües beneficios, se ha-
bían cercenado para ellos es tas gracias , y á pesar de habe r se man-
dado por el r ey que ocupasen por mi tad los coros de las ca tedra-
les, á consecuencia de la represen tac ión que el a y u n t a m i e n t o de 
Méj i co hizo en 2 de M a y o de 1792, había prevalecido la ins inua-
ción del arzobispo D. Alonso N u ñ e z de Haro , que dió mot ivo á a-
quella exposición, para que solo se les confiriesen empleos inferio-
res, á fin que permaneciesen sumisos y rendidos." 

Corolar ios . 1«? En t iempo de los r eyes de la Casa de A u s -
t r i a i en el re inado del p r imer B o r b o n , se concedió á los criollos 
a lgunos empleos públicos de consideración, a u n q u e a poquísimos 
en comparación de los españoles, que en inmensa mayor ía o b t u -
vieron dichos empleos, como lo habia hecho p resen te a Fe l ipe V 
su célebre min is t ro Macanaz [2]. 2 ? Del re inado de F e r n a n d o 

(1) "De setecientos seis obispos que habia habido en toda la América 
hasta 1812, ciento cinco fueron criollos, aunque pocos en las mitras de pri-
mer orden." (Alaman). ' 1 

(2) Los diputados americanos en su "Representación de la Diputación A-
mericana á las Cortes de España en 1 ? de Agosto de 1811," decían- "En 
ningún punto empezó la conmocion [en 180S) por que algún americano insul-
tase á los europeos; sino mas bien al contrario. En todas partes se prendía y 
procesaba á los americanos que se explicaban desafectos á los europeos, y en 
ninguna se prendió á un solo europeo de los muchos que insultaban á los a -
mencanos hasta en las plazas públicas. En aquellos solo era delito mostrarse 
afectos á los criollos ó condolidos de s u opresion, y por esto únicamente se 
les prendía, aunque fuesen los mas condecorados, como un Virey. Se hacían 
continuas remesas de reos americanos á la península, en donde se absolvían 
lo que prueba el atropellamiento con que se Ies habia procesado. En una 
palabra, la sangre de los americanos se derramaba impunemente y con profu-
sión, y no ha corrido una gota de la europea que no haya sido en defensa ó 
cuando mas represalia, de los rios de la primera, y á la que esta no haya a -
compañado vertiéndose en su auxilio." 

"Las calles del Socorro en el Nuevo Reino de Granada, los campos de Cór-
doba en el de Buenosaires, el Monte de las Cruces, campo de A cuíco Puente 
de Calderón, ciudad de Goanaxoato con otros mil sitios en el de México han 
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V I al año de 1792 se cercenaron m a s las concesiones de dichos 

eido el teatro de estas escenas; sin recordar la de Quito, sobre la cual es pre-
ciso echar prontamente un velo para no horrorizar á la humanidad. Basta ha-
berlas indicado para el conocimiento que se pretende/ y solo añadiremos que 
en México fueron premiados por el Gobierno Supremo los autores de la fac-
ción (de españoles de Yermo) que insultó á los naturales del reino, origen de 
la insurrección/1 

"Se infiere de todo que, aun culpando á los americanos por el deseo de In-
dependencia, no se les puede culpar por la ocasion del rompimiento, cuando 
ella de suyo lo provocaba, aun sin aquel deseo." 

"Como*sociales (los americanos) se resienten del despotismo de sus go-
bernantes y suspiran por que se atienda su mérito en la distribución de los 
empleos, y se les conceda uu comercio franco con las naciones con <¡ tienes es-
tamos en "paz. V. M. (Vuesa Majestad, que era el tratamiento que tenían 
los Cortes) los libertan de lo primero, permitiéndoles Juntos provinciales, á 
imitación de las de la península y que tengan el gobierno de su distrito. E -
llas mismas, si se les concede informar y representar sobre los sujetos bene-
méritos para los destinos, serán el remedio de la arbitrariedad. Este punto 
necesita de un remedio radical, por que es antiquísimo el descontento en es-
ta materia, sobre lo cual nos parece a propósito trascribir las palabras de D. 
Melchor de Macanaz en su Memorial á Felipe V, que corre en el tomo 7 ? 
del Semanario Erudito. En el § último, titulado Remedios, al número 12 
v siguientes, dice: "Siendo los naturales de aquellos vastísimos dominios de 
*V. M. vasallos tan acreedores á servir los principales empleos de su patria, 
parece poco conforme á la razón que carezcan aun de tener en su propia casa 
manejo. Me consta que en aquellos países hay muchos descontentos, no por 
reconocer á España por cabeza siiya (que eso lo hacen gustosos, mayormente 
teniendo un Rey tan justificado y clemente como V. M.), sino por que se vén 
abatidos y esclavizados de los mismos que de España se remiten á ejercer los 
oficios de la judicatura. Ponga Y. M. estos empleos en aquellos vasallos. . . 
y de este modo se evitarán los disturbios qué sabe V. M. se han suscitado al 
principio de su glorioso reinado/' 

"Cádiz 1 F de Agosto de 1811. — Señor.— Vicente Morales, Francisco 
Fernandez Munilla, Ramón Feliú, Miguel Rie=co, El Conde de Puñonrostro 
Dionisio Inca Yupangui, Francisco Morejon, José Maria Couto (mexicano), 
José Miguel Guridi y Alcozer (mexicano, Doctor, Cura de Tacubaya), El 
Marques de San Felipe y Santiago (mexicano), Ramón Pówer, Máximo Mal-
donado, José Antonio López de Plata, Blas Ostoloza, Florencio Castillo, Mi-
guel Gómez Lastiri, José Ignacio Avila, Antonio Joaquín Perez (mexicano, 
°Doctor, canónigo de Puebla i despues Obispo de la misma diócesis), José 
Maria Gutiérrez de Teran, Antonio Zuazo, Manuel de Llano, José Ignacio 
Beve de Cisneros (mexicano, Doctor i canónigo de la Metropolitana), Luis 
de Velasco, José Miguel Gordoa (mexicano, Doctor i despues Obispo de 
Guadalajara), Andrés de Llano, Manuel Rodrigo, Octaviano Obregon) me-
xicano), Francisco López Lisperguer, Andrés Savariego, José Eduardo de 

; Cárdenas, José Mejia, Miguel Ramos Arizpe (mexicano mni conocido), Joa-
quín Fernandez de Feyva.'' 

empleos a los criollos (1). 3 ? De 1792 a 1810 se cercenaron 
todavía m a s las concesiones de dichos empleos a los criollos, ha s t a 
casi pr ivar los de ellos. L a causa principal de es tas medidas t a n 
severas, o para me jo r decir , t i rán icas , era el t e m o r de los e s -
pañoles de que México se independiese de España . El aborrec i -
mien to de los indios a los españoles era el mismo de s iempre (2); 
el d isgus to de los criollos del gobierno español era cada día ma-
yor , como lo m u e s t r a las Represen tac iones del A y u n t a m i e n t o de 
México y lo test if ica Alan ian ; la Independenc ia de los Es t ados U-
nidos era un e jemplo m u i a l a rman te ; la Revoluc ión f rancesa con 
sus derechos del hombre i sus garantías sociales, era pa ra el gobier-
bierno español o t ro acon tec imien to de m u i mala da ta , que provo-
có sus órdenes i providencias severís imas para que n ingún f ran-
cés ni sus libros pene t r a sen en la N u e v a E s p a ñ a ; Campoy , Cla-
vi jero, Velazquez de León, Gamar ra , Alza te , Ba r to l ache , L e ó n y 
G a m a , Moziño, Ar i a s , N a v a r r e t e : un puñado de mexicanos se ha-
bía i lus t rado m u c h o con sus es tudios i esfuerzos individuales; los 
eseri tos públicos con que es tos sabios criollos i l u s t r aban a su 
pa t r i a causaron al Arzobispo N u ñ e z de E a r o i demás españoles pro-
h o m b r e s de la N u e v a España, u n a sorpresa s e m e j a n t e a la que ex-
per imentó L e r d o de Te jada , el incrédulo de las vías fer reas en Mé-
xico, cuando vió sobre su mesa de N u e v a Y o r k las f r u t a s de J a -
lapa, su t i e r ra na ta l ; i todo les hacia t e m e r la Independenc ia de 
México . D ic t a ron medidas t i r án icas pa ra impedir la . I con todo 
f ¡ c u a n pobre es el hombre a n t e las leyes de la na tu ra l eza física i 
moral ! ) , A b a d y Q u e y p o , procesado por la Inquis ic ión por ser a -
pas ionado a las ideas f rancesas i que habia vivido a lgún t iempo 
en F ranc ia , p la t icaba en sec re to con Hidalgo; en Yalladolid i G u a -
n a j u a t o i el f rancés Da lv imar plat icó con Hidalgo en su r incón de Do-
lores; i Casaus i o t ros D o c t o r e s españoles, al i m p u g n a r en sus ser-
m o n e s ! escritos públicos los principios de la Revo luc ión francesa, los 
d a b a n a conocer a los mexicanos (3); i cada uno de los criollos ilus-

(1) "Días ha que reflejábamos, no sin el mayor desconsuelo, que se ha-
bían hecho mas raras que nunca las gracias y provisiones de V. M. á favor 
de los españoles americanos, no solo en la linea secular, sino aun en la ecle-
siástica, en que hasta aqui habíamos logrado atención." (Representación del 
Ayuntamiento de México en 1771). 

(2) "ellos (los indios) consideraban como extrangeros á todo lo que no era 
ellos mismos, y como no obstante sus privilegios eran vejados por todas las 
demás clases, á todas las miraban con igual odio y desconfianza." (Alaman, 
capítulo 1 ? citado). 

(3) Puede vérse en mi "Filosofía en la Nueva España," pag, 293, el Ser-



irados "guardaba todas estas palabras, confiriéndolas en su cora -
zon;" iel mismo Obispo de Michoacan Fray Antonio de San Miguel 
en un escrito mui notable, citaba en apoyo de sus asertos las doctri-
nas de Montesquieu i de Bernardino de S a n Pedro, de lo qué se 
admiraba Humbold t [1], ¡Cuan ignorante i cuan pobre es el 
hambre ante las leyes de la naturaleza física i moral! Esas mis -
mas medidas tiránicas, i especialmente la casi privación de los 
empleos públicos de consideración a los criollos, produjeron un e-
fecto contra proclucentem, pues favorecieron la Independencia (2). 

JESTIMONIO DEL pOCTOR p i i T E G A JA.ORO. 

Beristain dice: "Ortega Moro (D. José): natural del obispado 
de la Puebla de los Angeles, colegial y catedrát ico de filosofía y 
de teología moral en el seminario palafoxiano, Doctor por la U -
niversidad de México, Oura y Juez eclesiástico de varias parro-
quias de aquella diócesis y úl t imamente de la de San José de la 
capital, y examinador sinodal de aquel obispado. E s c r i b i ó . . . 
Car ta á una Religiosa, firmada de Jo rge M a s Teóforo, anagrama 
del autor . Impresa en la misma ciudad, 1772. 4— E s t e u l t ima 
escrito, en que con verdadero celo de la reforma de los conven-
tos de religiosas calzadas y con las mas seguras doctrinas, aunque 
no con la prudencia y circunspección que el asunto merecia, in-
t en tó el autor impugnar las opiniones del probabilísmo y los abu-
sos ele aquellos cláustros, sufrió las mas ag r i a s censuras, no sola-
mente de los que bien hallados con los males no quieren que se 
hable de ellos ni que se remedien, sino a u n de los hombres mas 
doctos y mas celosos de la perfección y disciplina monacal (Z). 
P o r eso, dadas quejas al gobierno, se mandó recoger dicha Car ta . 
Sin embargo, como la reforma de los conventos era obra agradable 
á Dios, los conventos de las religiosas calzadas de la ciudad de 

ilion de Santo Tomas de Aquino, predicado por Casaus en 1799. 
(1) Puede vérse en el tomo 1 ? de estos Principios Críticos, pag. 207, 
(2) Alaman en el capítulo 2 p citado dice: " E s t e peligro (de la Indepen-

dencia) para el gobierno, lo hacia mayor la precaución misma que el arzobis-
po Haro hemos dicho aconsejó para evitarlo, pues estando las altas dignidades 
eclesiásticas en manos de los europeos, los americanos ejercían mayor influjo 
sobre el pueblo, con el qué los ponia en el mas inmediato contacto el no con-
ferírseles en lo general sino los beneficios y administraciones menos importan-
tes." 

(3) Si, ya se entiende que esta clase de escritos h a de sufrir las mas agrias-
censuras, no solamente de los ignorantes, sino también de los doctos preocu-
pados. 

Puebla son admirados hoy como preciosos relicarios de vir tud y 
santidad; y esto hace también honorable y g ra ta la memoria do 
cuantos contribuyeron á aquella. ' ' 

J E S T I M O N I O D É L J B A R O N D E J Í Ü M B O L D T . 

En su Ensayo Político sobre Nueva España, libro 3, capítulo 
8, dice: "El clero de la ciudad de México es sumamente nu-
meroso, bien que lo sea una cuarta parte menos que el de Ma-
drid. E l censo de 1790 indicaba: 

{ 573 sacerdotes y coristas. 
59 novicios. 

235 legos donados. 

En los conventos de religiosas \ profesas. 
I 3o novicias. 

Prebendados (1) 26. 
Curas 16. 
Vicarios 43. 
Eclesiásticos seculares (2). 517. 

2,392 individuos." 

I 867 • 

923. 

JESTIMONIO DEL HISTORIADOR JA.AF^MOLEJO EN SUS j l F E M E L I D E S 

pUANAJUATENSES. 

" 1 7 9 2 . , - 18 de Diciembre.,— Llega este dia á las once y me-
dia de la mañana á practicar su visita pastoral el I lust r ís imo Se-
ñor Ooispo de Michoacan D o n F r a y Antonio de San M i g u e l . . . 
H a c i a casi cuarenta años que no visitaba un Obispo la ciudad de 
( juana jua to , n o teniendo en cuenta al I lustrísimo Señor Grana-
dos, prelado de Sonora, que cuatro años antes habia estado en e-

momentáneamente; y en consecuencia, la mul t i tud de niños, 
de adultos y aun de ancianos que de la capital y de los pueblos 
vecinos acudía á confirmarse, era superior á toda ponderación. 
Los que presentaron boleta de confesion por necesitarla ya para 
recibir aquel sacramento, ascendieron á 32,823; y el número de 

(1) El Sr. Humboldt debió decir: Capitulares. 
cnbir O ^ L T ^ ™ S e c u l a r e - d e b i a s e r r ahezado i en esa partida debió eu-



párvulos fué mayor sin comparación; de suerte que, se puede ase-
gurar que en el corto espacio de un mes y t res dias, el infatiga-
ble pastor confirmó el increible número de mas de 80,000 perso-
nas" (1). 

JESTIMONIO DEL ^RZOBISPO j^UÑEZ DE j íÁRO. 

E n su Plática a los monjes de San Hipólito reunidos en Capí? 
tulo les dijo: "Consideren pues, Vuesas Reverencias, qué espíri-
t u es el que anima sus pensamientos y deseos acerca de la elec-
ción que se vá á hacer. Si fuere el espíritu del mundo, vo ta rán 
por particular inclinación y, como sucede frecuentemente, 
•por parcialidad y con la idea de mandar, ó deque el nuevo Gene-
ral los haga Prelados de los conventos y les dé otros oficios de ho-
nor. . . Yo las profiero (aquellas exhortaciones) como Padre , como 
Reformador y Pro tec tor de la Religion, sin otras miras ni otra i-
dea, sino de que Dios ilumine á Vuesas Reverencias, para quo 
las conozcan, y en el presente Capítulo voten y elijan para Gene-
ral, Definidores y Prelados locales á los religiosos mas dignos, 
virtuosos, celosos y prudentes, que contribuyan á la santa Refor-
ma y les adelantamientos y observancia de vuestro Ins t i t u to . 
Es t e es el único medio para el restablecimiento de la Rel ig ion/ ' 
(de la Orden de San Hipólito). 

En su Plática al Capítulo provincial de agustinos de Salamanca 
en 1794,despues de hacer encomios de la paz les dijo: " E s t a es 
pun tua lmente la preciosa Paz que yo vengo á establecer entre 
los religiosos de esta Provincia de San Nicolas ríe Tolentino de 
Michoacan. El enemigo común, que según nos refiere una pará-
bola del Evangelio, sembró SU z i z a ñ a en esta sementera escogi-
da del Padre de Familias, en esta fruct ífera y esclarecida pose-
sión del Gran Padre de la Iglesia San Agus t ín . " 

Haciendo despues el Arzobispo una reminiscencia histórica del 
monacato en la Nueva España, les dijo á los monjes: "Decidme 
pues, ¿cuando habéis experimentado y gustado aquellos dulces 

(1) 1 si la ciudad de Guanajuato, que no distaba mucho de Valladolid 
(Morelia), cabecera del obispado i lugar de la residencia del Obispo, no había 
sido visitada por los Obispos de Michoacan en casi cuarenta años, ¿qué suce-
dería respecto de las innumerables poblaciones pertenecientes al mismo obis-
pado, situadas muí lejos de la cabecera, como las del territorio de Colima, las 
de la Huaxteca potosina i las de las márgenes del rio do las Balsas? ¿I cuan-
to importa la periódica visita episcopal para el arreglo de las costumbres i 
principalmente del clero de la diócesis? Véanse los cánones de la Iglesia i 
principalmente el Concilio de Trento. 

consuelos y aquella tranquilidad y paz del corazon, que no la ha~ 
briais trocado por todos los tesoros de la tierra? ¿No fué cuando 
os hallabais aplicados inviolablemente al exacto cumplimiento de 
vuestra santa Regla, Constituciones y la práctica de las virtudes? 
¿Cuando llevabais con celo los empeños de vuestro estado y 
vuestros votos? ¿Cuando vues t ra conciencia no os reprendía o-
mision alguna, sobre lo que ofrecisteis á Dios en el dia de vues -
t r a solemne profesion? Y por el contrario, ¿cuando se siguieron 
á estos consuelos y amabilísima paz las turbaciones y remordi-
mientos interiores? ¿No fué cuando vuestro fervor comenzó á res-
friarse en la práctica de vuestra Regla y en los ejercicios ordina-
rios de oracion, penitencia, mortificación y las buenas obras en 
provecho del prójimo?" (1). 

J E S T I K O N I O D E L ^ S U B D E L E G A D O ^ Í E R R E R A J ^ E Y V A E N 1794, 

E l subdelegado de Aguascalientes D. Pedro de H e r r e r a Leyva 
en su Informe estadístico del partido de su cargo, inti tulado "Des-
cripción de la Subdelegacion de Aguascalientes, ' ' presentada al In-
tendente de Guadalajara , dice: "Las fincas de esta jurisdicción es-
tan gravadas en censos y fundaciones en favor de catedrales, con-
ventos, capellanías y patronatos en mas cantidad que lo que va-
len, y por la que pagan de réditos mas que la que rinden, de mo-
do que sus dueños no son mas que los administradores, y la ver-
dadera propiedad la tienen los poseedores de las fundaciones, que 
las mas de ellas la expenden en las capitales de su residencia; y si 
para ser feliz una Provincia, se necesita que su comercio de ex-
portación en industr ia ó efectos exceda en algo al de importación, 
no se concibe como pueda subsistir es ta sin atrasarse mas cada 
dia (2), por que si á las considerables cantidades que en ellas se 

(1) Un Arzobispo anciano, achacoso i cargado de negocios i ocupaciones, 
tener que hacer por orden del Papa i del rey un viaje tan largo i trabajoso co-
mo era en aquellos tiempos el de México a Salamanca, con el único objeto de 
arreglar con su grande autoridad i la del virey el Capítulo de los agustinos, 
dá a entender que la necesidad era muí urgente i que los desórdenes de los 
frailes eran muí grandes. Frailes sin oracion ni penitencia ni mortificación 
ni buenas obras, eran notoriamente relajados. ¿Frailes sin buenas obras en 
provecho del prójimo? /Adiós catálogos de escuelas de primeras letras, de 
hospitales, de artes y vocabidarios, presentados por Llanos y Alcaraz, Za-
macois i el Sr. de la Rosa/ 

[2) Ya no hallaban que hacer los dueños de fincas urbanas i rústicas de Aguas-
calientes con los bancos de avio. I los de las demás villas, ciudades i territo-
rios de la Nueva España ¿estarían en diverso predicamento que los de Aguas-



ex t raen por el comercio y réd i tos de censos, se añaden las de t r i -
bu tos , alcabalas, r e n t a s del tabaco, pólvora, bara jas , papel sellado, 
bulas y correos, sin comprender los consumos de sal, azúcar , pi-
loncillo y otros efectos que no produce, exceden en m u c h o á las 
q u e la en t r an por todos sus r amos de comercio, ag r i cu l tu ra , in-
dus t r i a i m i n e r í a . . . Aguasca l ien tes , F e b r e r o 21 de 1 7 9 4 . — P e d r o 
de H e r r e r a L e y va ' ' (1). 

C L É R I G O S S E C U L A R E S I M O N J E S O R D E N A D O S POF^ E L A R Z O B I S P O 
J 

J ^ Í U Ñ E Z D E J-FARO, 

E l Sr . Sosa en su obra " E l Episcopado Mex icano , " en la b io -
graf ía de dicho P r e l a d o , hab lando de los ordenados por el mismo 
Sr. en los 28 años de su gobierno, dice: "o rdenó á once mil su je tos , 
de los cuales 6,958 fue ron seculares y 4,239 regu la res de diver-
sos ins t i tu tos , " i lo mismo dice el canónigo B a r r i o en la Oración 
F ú n e b r e en las exequias del Sr . N u ñ e z de Haro . 

JESTIMONIO DEL ĵ ANONIGO MAGISTRAL pONZALEZ DE pÁNDAMO. 

E n su Oración F ú n e b r e en las exequias del Sr. Nuñez- de H a r o 
el 24 de noviembre de 1800, hab lando del Correccional o cárcel 
pa r a clérigos, f u n d a d a por dicho Sr . Arzobispo en Tepotzo t lan , 
dice: " C u a n t o i m p o r t a pa r a la reforma del clero y para el b ien 
espi r i tua l de los fieles, es te q u e con j u s t a razón podemos l l amar 
p u e r t o seguro del s a c e r d o c i o . . . ¿quien no lo v é ? . . . De alli sale 
purif icada la miserable h u m a n i d a d que h a del inquido y el minis-
t r o de D ios corregido y enmendado , sin haber pasado por la infa-
mia de purgar sus flaquezas en una cárcel... Reduzca á n u m e r o 
quien pueda , y a q u e á mí no m e es dado, las v e n t a j a s de t a n loa-
ble y s ingular es tablecimiento . Singular es tablecimiento di je , 
por q u e a u n q u e todas las diócesis le desean con lágr imas , solo la 
de México en es tos reinos log ra la d icha de t e n e r l e " (2). 

calientes? 
(1) Este Informe pertenece a la Coleccion de Manuscritos Aguirre. 
(2) Hasta 1800, es decir, en casi tres siglos del gobierno colonial, de tan-

tos Arzobispos i Obispos de la Nueva España, ninguno, a excepción del Sr, 
Nuñez de Haro, estableció Correccional para clérigos, siendo estos los que he-
mos visto en el discurso de este libro. Si todas las demás diócesis deseaban 
con lágrimas un Correccional para clérigos, señal era de que el número de 
clérigos delincuentes era muí crecido i los males que causaban a la sociedad 
eran mui grandes. 

JESTIMONIO DEL yiREY J A p R o i X . 

Su bando o circular a todos los Gobernadores de las P r o v i n -
cias i Alca ldes M a y o r e s de la N u e v a España en 1769 es ei s i -
gu ien te : " E l h a b e r sido t an repe t idos como dolorosos ios e jempla-
res que han acred i tado ha perniciosas consecuencias o r i f i n a d a s en 
los indios, casi en todas liiieas, por el no uso del í d i o m a ^ a s t e l l a n o 
y por la suma ignorancia de los Sagrados Mis te r ios de n u e s t r a 
¿ a n t a F é , en q u e por lo mismo g e n e r a l m e n t e permanecen (1), 
bien á pesar d é l o s es t rechís imos encargos que sobre su ins t ruc-
ción fue ron sab iamente dispuestos por las L e y e s de estos reinos, 
y re i te rados por repet idas Keales Ordenes; y el no ser dudable 
que t an g r a v e s daños solo pueden ev i ta rse con poner en p rác t i ca 
lo mandado por la ley 5, t í tu lo 3, libro 1 ? , y la 18, t í tu lo 1 ? , 
l ibro 6, reducido á que sea enseñada á todos los na tu ra les la len-
g u a española y en ella la doct r ina cr is t iana; y menos la. indo-
lencia con que por los párrocos (2) y justicias 5e han desa-
tendido estos importantísimos preceptos: me hace conocer lo mu-
cho que conduce y conviene al servicio de a m b a s M a j e s t a d e s el 
p rocura r , por cuantos medios dicte la misma necesidad, que en lo 
succesivo se cumplan con la eficacia y buen celo q u e exigen las 
respetables c i rcunstancias y est imable obje to que los recomien-
dan; á cuyo fin he rogado y encargado al M u y Reve rendo Obis-
po de esa diócesis, que por su pa r t e concurra con cuan tas provi-
dencias regu le opor tunas , pa ra que por los C u r a s de ella se ob-
serven p u n t u a l m e n t e las c i tadas Reales L e y e s (3), desimpresionan-
do á los indios de todo cuan to has t a ahora les ha influido la per-
niciosa máx ima con que gene ra lmen te se h a procurado r e t r ae r lo s 
del uso de la lengua castel lana. P e r o como para el mas completo 
logro no es lo que menos debe cont r ibui r el que á ello concur ran 
las just ic ias , m a n d o á V . Mrd. (Vuesa Merced) que por su p a r t e 
cumpla y haga cumpli r en toda esa jur isdicción de su cargo con 
la pun tua l idad y exac t i tud debidas cuan to v á prevenido , y q u e 
auxilie m u y ef icazmente todas las providencias que al mismo efec-
to diese el Diocesano. — E s p e r o que V . Mrd. sabrá acredi tar , en 
un a sun to que t a n t o in teresa al mejor servicio de Dios y del Rey , 
el e smero con q u e se dedica á desempeñar la a l t a obligación en 

(1) Despues de dos siglos i medio que hacia que los frailes i los clérigos 
eran curas de los indios. 

(2) Frailes i clérigos. 
(3) Las mismas leyes, órdenes i encargos de siempre. 



que le cons t i tuye su empleo, y m a s cuando debe creer que se l a -
b r a r á en ello un mér i to m u y distinguido.,— Ntro . Sr. gua rde á 
V . M r d . muchos años. México á 10 de O c t u b r e de 1769.,— El 
M a r q u e s de C r o i x " (1). 

JESTIMONIO DEL yiREY JlEYILLÁ p G E D O EL SEGUNDO. 

E n su Ins t rucc ión a su succesor el Y i r e y Branci for te , hab lan-
do de la m u l t i t u d de Leyes de Ind ia s mandando i encargando la 
enseñanza de la religión catól ica a los indios, dice: " L o mas l a s -
t imoso es que t an to s gastos, t a n t o s cuidados y afanes y t an ta s sa-
bias disposiciones tomadas en todos t iempos sobre este pun to , no 
h a n producido el efecto que debia esperarse , y los indios es tán 
a u n bien ignoran tes y rudos en ma te r i a de religión, como irá V. 
E. adv i r t i endo al ins t ru i r se de sus devociones y modo con que de-

(1) Veamos que efecto produjo el bando del Marques La Croix. Quince 
años despues el Virey D. Matías de Calvez en su bando de 3 de junio do 
1784decia que los indios "debían ser privilegiados o mirados con considera-
ción por las leyes, reales cédulas y órdenes y por otros muchos justos motivos, 
que les asistian y calificaban de acreedores á teda protección y favor/ pero 
que sabiendo que á pesar de eso sufrían en distintas provincias convenciones 
injustas con ofensa de sus derechos, trasgresion de las leyes y usurpación de la 
publica potestad," y "deseando proveer de remedio á esos males, mantener a 
los indios en su libertad, librarlos de vejaciones" etc. I en el artículo 18 de 
su bando dice: "Para que se logren los fines de las apuntadas providencias 
pasarán las justicias á las haciendas dé sus partidos y las harán notorias á los 
indios por medio de intérprete." Luego no se les había enseñado nada de i -
dioma castellano. Luego no tenían escuelas de primeras letras. 

Respecto de las vejaciones a los indios de que habla el Virey Galvez en su 
bando, no se abre un libro de los muchísimos que tratan del gobierno colonial 
sin que se encuentren relatos i cuadros sobre las vejaciones de los españoles a 
los indios. La expropiación universal de la raza india por los españoles, co-
metida desde el tiempo de la conquista con el nombre de repartimientos o 
encomiendas i decretada por Carlos V, es uno de los hechos mas claros en la 
Historia de México. Siguieron durante los tres siglos del gobierno vireinal 
continuas exacciones de los españoles a los indios i despojos de sus cortos bie-
nes, paliados con los nombres de tributos, limosnas i con otros muchos nom-
bres, falta de pago del precio de su trabajo i en fin, verdaderos hurtos i robos. 
Con todo, el famoso español Reygadas en su periódico realista El Aristarco 
publicado en 1811 i 1812, tuvo valor de decir, para hacer reirá todo el mun-
do, que los españoles nada habían robado a los indios, sino que a la inversa 
los indios eran los que habían robado a los españoles. Dijo: "¿Cuales son los 
bienes, cuales son las tierras, americanos, de que os han despojado los euro-
peos? . . . Por el contrario, la mayor parte de los indios ¿ha dejado de robar 
á los de razón lo que ha podido?" 

«empeñan los deberes á que la religión los obliga ' ' (1). 
H a b l a n d o en seguida Rev i l l a G igedo de o t ro punto , a saber, 

d e la parcial idad y favor i t i smo en el n o m b r a m i e n t o de canónigos, 
dice: "Presc indiendo de las señales de dist inción y ceremonias 
•con que es hon rado el V icepa t rono en las Ig les ias Ca tedra les , 
las cuales se conservan según previenen las leyes, la función que 
m a s f r e c u e n t e m e n t e suele ofrecerse es la de n o m b r a m i e n t o de A-
s i s ten te Eea l en las oposiciones de las canongias de es ta clase 
q u e vacan. Y o he p rocurado n o m b r a r un su j e to del mismo Ca-
bildo, el que me ha parecido m a s imparcial.: c i rcuns tanc ia la mas 
esencial en semejan tes casos para el ac ier to y la que se encuen t ra 
menos (la imparcialidad) en la mayor pa r t e de los vocales, pues 
según se ha expe r imen tado en mi t iempo, an tes de que se ver i f ique 
la oposicion, ya se h a asegurado el n ú m e r o de votos que debia t e -
ne r y con efecto h a ten ido cada uno de los oposi tores. ' ' 

Despues , hab lando de los desórdenes de los frai les en sus Capí-
tulos , dice: " M a s suelen dar que hacer en sus elecciones y fuera 
ele ellas los religiosos. E n el ú l t imo Capí tu lo del O r d e n de San 
A g u s t í n , celebrado en esta capi tal , t u v e que t o m a r la providencia 
de que asist iese un Oidor de esta Eea l Audienc ia , y solo así se 
hub ie ra podido conseguir la paz con que se celebró. E n el de los 
f ranciscanos de la P r o v i n c i a del Santo Evange l io en su conven-
to de esta capital , hub ie ra podido ser de mas difícil remedio el 
desorden que se preparaba , si no hubiese ten ido yo not icias po-
si t ivas ant ic ipadas de que a lgunos individuos, adic tos á uno de 
los dos par t idos que dividen á aquellos religiosos, celebraban sus 
j u n t a s con el nombre de asamblea . Como es te a sun to e ra de t an -
t a g r avedad y t a n delicada natura leza , le llevé al Acuerdo bien 
ins t ru ido , y de las providencias que se tomaron , reduc idas á u -
nas serias in t imaciones que hice con ant icipación y amenazando 
con mayor r igo r p a r a lo succesivo, se logró ce lebrar el C a p í t u l o 
con la m a y o r qu ie tud . " 

"Deseo á Y. E . t odas las felicidades que no dudo merece rán 
sus esmeros y ac i e r tos en el gobierno de estos reinos, d ignos en 
real idad de que se mejore la infeliz situación y atraso en que han 
vivido por siglos enteros ums vasallos tan fieles cí su Soberano, 

(1) La enseñanza de la religión católica a la raza india o sea su civiliza-
ción por el Cristianismo fué la condicion sine qua non de la legitimidad del 
gobienw de España a México i el único título con que los Papas aprobaron 
este gobierno: Es asi que el gobierno español no cumplió con esta condicion, 
feo.... 



tan obedientes á sus Gefes y tan agradecidos á lo que es tos h a -
cen en su beneficio' ' (1). 

J E S T I M O N I O D E L C R O N I S T A ^ E A U M O N T . 

F r a y P a b l o de la P u r í s i m a Concepción Beaumon t , f ranc i scano 
de Michoacan , que en la época que nos ocupa escribió su " C r ó n i -
ca de la P r o v i n c i a de los S a n t o s Após to l e s San P e d r o y San P a -
blo de Michoacan/ ' en el prólogo, comparando a los mon je s del si-
g lo X V I con los de su época, dice: " á noso t ros nos f a l t an sus vir-
tudes: ' ' breves palabras, p e r o que s iendo el t e s t imon io de un mon-
j e sobre la relajación de los m o n j e s , valen m u c h o . 

ÍVI. Relajación del clero secular i replar de 
España de 1801 a 1821, 

J E S T I M O N I O D E J O V E L L A N O S , J I S C R I C H E I O T R O S P U B L I C I S -

T A S E S P A Ñ O L E S . 

El segundo en su "Diccionar io Ptazonado de Legis lación y J u -
r i sprudenc ia , " ar t ículo Amortización Eclesiástica, dice: " L o s polí-
t icos españoles que florecieron desde el siglo X V I al X V I I I , ma-
ni fes taron también la necesidad de poner coto á la adquisición de 
bienes raices que hacian las iglesias y monaster ios ; pues de de ja r 
co r re r el abuso, decían, d e n t r o de m u y breves años " h a n (le v e -
nir á ser de los eclesiásticos todas las casas, vinas, he-
redades y juros. • . y si con u n a sola g o t a de a g u a q u e e n t r e 
en un navio cada dia, se i rá á fondo, y u n a sola cente l la ab r a sa r á 
la ciudad, así la abundanc ia d e bienes t empora l e s que e n t r a cada 
dia en el dominio eclesiástico, sacándolos del t empora l , enflaquece 
y destruye la monarquía.'' 

" A f o r t u n a d a m e n t e , u n a ins t i tuc ión que por u n a p a r t e ha cau-
sado males gravís imos al E s t a d o , s i rvió por o t r a de con t rapeso á 
la amort ización eclesiástica, impid iendo que l legase á caer en es-
t a sima, como habr ia caido inde fec t ib lemen te casi t oda la propie-
dad te r r i to r ia l de la pen ínsu la . H a b l o de los mayorazgos , que 

(1) Ni documentos históricos del valer del que acabo de citar, son capaces 
de convencer a los defensores del gobierno colonial sobre el atraso de la Nue-
va España hasta en la última época de dicho gobierno. ¡Lástima de mi t in-
ta i papel, si estos Principios Críticos tuvieran por objeto_ convencer a los 
defensores del gobierno colonial! Pero se convencerá la sociedad, 

suger idos por la vanidad ó por el deseo de conservar en las fami-
lias el honor y lus t re de sus ascendientes , en f rena ron la piedad 
indiscre ta y desa lumbrada , y l iber ta ron u n a gran masa de bienes 
raices del pel igro de verse aglomerados en las iglesias y conven-
tos." 

" E s c i e r t amen te m u y doloroso el espectáculo que p resen ta esa 
lucha pe rpe tua en t r e la política del gobierno y la codicia (le 
los eclesiásticos; y no ha debido edificar m u c h o á los fieles ese 
desprecio per t inaz de u n a ley nacional que casi nació con la m o -
narquía , de u n a ley t a n t a s veces solicitada, t a n t a s res tablecida y 
n u n c a derogada , de una ley dada, como dice el S e ñ o r J o v e l l a n o s 
no - en odio d é l a Iglesia sino en favor del E s t a d o , n i t a n t o pa ra 
e s to rba r el enr iquec imien to del clero, cuan to para precaver el 
empobrec imien to del pueblo, que t an gene rosamen te le habia do-
t a d o " (1). 

J E S T I M O N I O D E L H I S T O R I A D O R J A F Ü E N T É . 

E n su "His to r i a Gene ra l de España , " t omo 23, pag. 77, dice: 
" M a s peligrosa y de mas compromiso, como todas las que se re-
fieren á cosas ó personas eclesiásticas, fué la r e fo rma que el P r í n -
cipe de la P a z i n t en tó de las órdenes ó comunidades rel igiosas, 
pa ra la cual habia i m p e t r a d o ya y ob ten ido del P a p a un breve 
de vis i ta , comet iendo su ejecución al arzobispo de Toledo." 

J E S T I M O N I O D E L J R I N C I P E D E L A J A Z . 

D. Manuel de Godoy, Pr ínc ipe de la P a z , p r imer M i n i s t r o de 
Ca r lo s I V i que, corno es bien sabido, f u é el que r ea lmen te go-
b e r n ó a España , en sus in te resan t í s imas Memorias, p a r t e 2 f , ca-
p í tu lo 28, dice: " L a ignorancia, la s e rv idumbre y la miseria del 
espí r i tu no es tán escri tas en sus pág inas (de l Evangelio); m u c h o 
menos el Ínteres, el tráfico y el logro de los que las enseñan. E l 
mayor sacrilegio que puede cometerse en este mundo es negociar 
con las ideas divinas, y t r a b a j a r con ellas, no en beneficio de los 
pueblos, sino en g a n a r la vida y conver t i r en lucros t empora les 
la dirección de las conciencias y la enseñanza religiosa. H e aqu í 
la g rande l laga que pedia remedio en t r e nosotros, y requer ía u n 
remedio tal que no causase es t rago; yo j u z g u é que era dable, si 
nó sanarla en t e r amen te , a p a r t a r de ella la gangrena . H i c e pedir 

(1) Palabras dignas de la sabiduría de Jovellanos, i que el'as solas, a pe-
sar de su brevedad, son la solucion del gran problema de los bienes del clero. 



tan obedientes á sus Gefes y tan agradecidos á lo que es tos h a -
cen en su beneficio' ' (1). 

J E S T I M O N I O D E L C R O N I S T A | ? E A U M O N T . 

F r a y P a b l o de la P u r í s i m a Concepción Beaumon t , f ranc i scano 
de Michoacan , que en la época que nos ocupa escribió su " C r ó n i -
ca de la P r o v i n c i a de los S a n t o s Após to l e s San P e d r o y San P a -
blo de Michoacan/ ' en el prólogo, comparando a los mon je s del si-
g lo X V I con los de su época, dice: " á noso t ros nos f a l t an sus vir-
tudes: ' ' breves palabras, p e r o que s iendo el t e s t imon io de un mon-
j e sobre la relajación de los m o n j e s , valen m u c h o . 

ÍVI. Relajación del clero secular i replar de 
España de 1801 a 1821, 

J E S T I M O N I O D E J O V E L L A N O S , J I S C R I C H E I O T R O S P U B L I C I S -

T A S E S P A Ñ O L E S . 

El segundo en su "Diccionar io E a z o n a d o de Legis lación y J u -
r i sprudenc ia , " ar t ículo Amortización Eclesiástica, dice: " L o s polí-
t icos españoles que florecieron desde el siglo X V I al X V I I I , ma-
ni fes taron también la necesidad de poner coto á la adquisición de 
bienes raices que hacían las iglesias y monaster ios ; pues de de ja r 
co r re r el abuso, decían, d e n t r o de m u y breves años " h a n (le v e -
nir á ser de los eclesiásticos todas las casas, vinas, he-
redades y juros. • . y si con u n a sola g o t a de a g u a q u e e n t r e 
en un navio cada día, se i rá á fondo, y u n a sola cente l la ab r a sa r á 
la ciudad, así la abundanc ia d e bienes t empora l e s que e n t r a cada 
día en el dominio eclesiástico, sacándolos del t empora l , enflaquece 
y destruye la monarquía.'' 

" A f o r t u n a d a m e n t e , u n a ins t i tuc ión que por u n a p a r t e ha cau-
sado males gravís imos al E s t a d o , s i rvió por o t r a de con t rapeso á 
la amort ización eclesiástica, impid iendo que l legase á caer en es-
t a sima, como habr ia caido inde fec t ib lemen te casi t oda la propie-
dad te r r i to r ia l de la pen ínsu la . H a b l o de los mayorazgos , que 

(1) Ni documentos históricos del valer del que acabo de citar, son capaces 
de convencer a los defensores del gobierno colonial sobre el atraso de la Nue-
va España hasta en la última época de dicho gobierno. ¡Lástima de mi t in-
ta i papel, si estos Principios Críticos tuvieran por objeto_ convencer a los 
defensores del gobierno colonial! Pero se convencerá la sociedad, 

suger idos por la vanidad ó por el deseo de conservar en las fami-
lias el honor y lus t re de sus ascendientes , en f rena ron la piedad 
indiscre ta y desa lumbrada , y l iber ta ron u n a gran masa de bienes 
raices del pel igro de verse aglomerados en las iglesias y conven-
tos." 

" E s c i e r t amen te m u y doloroso el espectáculo que p resen ta esa 
lucha pe rpe tua en t r e la política del gobierno y la codicia (le 
los eclesiásticos; y no ha debido edificar m u c h o á los fieles ese 
desprecio per t inaz de u n a ley nacional que casi nació con la m o -
narquía , de u n a ley t a n t a s veces solicitada, t a n t a s res tablecida y 
n u n c a derogada , de una ley dada, como dice el S e ñ o r J o v e l l a n o s 
n o - e n odio d é l a Iglesia sino en favor del E s t a d o , ni t a n t o pa ra 
e s to rba r el enr iquec imien to del clero, cuan to para precaver el 
empobrec imien to del pueblo, que t an gene rosamen te le habia do-
t a d o " (1). 

J E S T I M O N I O D E L H I S T O R I A D O R J - A F Ü E N T É . 

E n su "His to r i a Gene ra l de España , " t omo 23, pag. 77, dice: 
" M a s peligrosa y de mas compromiso, como todas las que se re-
fieren á cosas ó personas eclesiásticas, fué la r e fo rma que el P r í n -
cipe de la P a z i n t en tó de las órdenes ó comunidades rel igiosas, 
pa ra la cual habia i m p e t r a d o ya y ob ten ido del P a p a un breve 
de vis i ta , comet iendo su ejecución al arzobispo de Toledo." 

J E S T I M O N I O D E L J R I N C I P E D E L A J^AZ. 

D. Manuel de Godoy, Pr ínc ipe de la P a z , p r imer M i n i s t r o de 
Ca r lo s I V i que, corno es bien sabido, f u é el que r ea lmen te go-
b e r n ó a España , en sus in te resan t í s imas Memorias, p a r t e 2 f , ca-
p í tu lo 28, dice: " L a ignorancia, la s e rv idumbre y la miseria del 
espí r i tu no es tán escri tas en sus pág inas (de l Evangelio); m u c h o 
menos el Ínteres, el tráfico y el logro de los que las enseñan. E l 
mayor sacrilegio que puede cometerse en este mundo es negociar 
con las ideas divinas, y t r a b a j a r con ellas, no en beneficio de los 
pueblos, sino en g a n a r la vida y conver t i r en lucros t empora les 
la dirección de las conciencias y la enseñanza religiosa. H e aqu i 
la g rande l laga que pedia remedio en t r e nosotros, y requer ía u n 
remedio tal que no causase es t rago; yo j u z g u é que era dable, si 
nó sanarla en t e r amen te , a p a r t a r de ella la gangrena . H i c e pedir 

(1) Palabras dignas de la sabiduría de Jovellanos, i que el'as solas, a pe-
sar de su brevedad, son la solucion del gran problema de los bienes del clero. 



al P a p a y f u é obtenido u n breve de vis i ta y de r e fo rma de las órde-
nes monást icas , cometida su ejecución al arzobispo de Toledo, con 
facu l tad de delegar á los demás obispos. N u e s t r o clero seglar se 
me jo raba entonces á ojos vistas: se consiguió en mi t i empo en casi 
todas las diócesis de E s p a ñ a sacar de mercenar ios á los curas y e-
r ig i r las Iglesias parroquia les en cura tos propios, provis tos en con-
curso. E s t a medida, comenzada l e n t a m e n t e bajo el an ter ior reina-
do (1) , se apresuró y cumplióse en el de Car los I V , con m u y ra-
ras excepciones. De esta sue r te se abr ió l a p u e r t a á la ins t rucc ión , 
al pundonor y á la decencia en las Iglesias . Se hicieron dotaciones, 
abundan tes ; los hombres de car rera no desdeñaban ya es tas pla-
zas. E r a n m u y pocos y a los párrocos que no ayudasen al gobier-
no y no tomasen par te ac t iva en los negocios é in tereses de la 
pa t r i a . " 

"A7o empero asi los frailes, y en especial los mendicantes . Y o 
diré mis ideas acerca de esto; ¡tal vez que sea ya ta rde!" (2). 

" M i intención fué a p a r t a r la mendiguez del San tua r io : la m o -
ral en sus manos (de los frailes) no podia ser t r a t a d a con pureza ; 
la v i tua l la era precisa, y la piedad no podia menos de conver t i r se 
en medio de ganar la y de gana r las demás cosas. E s t a s a g r a d a 
indus t r i a la hacia mas necesaria la inmensa 'concurrencia : no se 
t r a t a b a de unos pocos; la orden sola de S a n Franc i sco en sus va-
rias famil ias y colores, a u n ya d isminuida de lo que f u é o t r a s ve-
ces, c o n t a b a todavia en E s p a ñ a [no hab lo aqui de u l t r a m a r ] s e -
tec ien tas y sesenta casas y veinticinco mil v iv ientes de l imosna, 
victimantes precario, s in n inguna o t r a indus t r i a que la rel igiosa, 
sin mas bienes que el bolsillo de los pueblos. Y he aqu i luego las 
o t ras re l igiones mendicantes calzadas y descalzas, que a u n q u e t u -
viesen bienes las mas de ellas, se hacían u n sup lemen to de las l i -
mosnas de los fieles, lo pr imero, pa ra sa lvar la mendiguez que e-
r a esencial á su ins t i tu to , lo segundo, p a r a a u m e n t a r su s conve-
niencias y h a c e r mas numerosas sus familias. Y todas ex is t ían 
con desahogo, la que menos, al ir saliendo, y á n inguna fa l tó p a n 
blanco y b u e n carnero a u n en los tiempos mas plagados de carestía 
y miseria. ¡"Providencia! , ¡Milagro/" decían muchos : "ob ra h u -
m a n a " decía cualquiera que tuviese buen sent ido y que s iguiese 

(1) Es decir que antes no se proveían los curatos en propiedad, cosa pres-
crita i tan encargada por el Concilio de Trento. 

(2) Por que el Príncipe de la Paz escribía esto en 1839, i en España se 
habían dado los decretos de exclaustración i desamortización eclesiástica en 
1836. 

paso á paso las andadas y mane jos de es tas tu rbas . Cosa difícil 
era , lllliy difícil, reformarlas, pero no imposible." 

" V é a n s e las es tadís t icas de las regiones de la A m é r i c a , y ha-
brá de que asombrarse , mirando aquel olvido y desamparo en que 
departe nuestra ( l ) se encont raba la propagación del Evan -
gelio, con dos ó t res millones por lo menos de paganos á nues t ras 
mismas puer tas ; m i e n t r a s e n t r e noso t ros es taban apiñados y s o -
b raban y dañaban t a n t o número de apóstoles caseros y de p ro fe t a s 
sedentar ios . ¿No se podrá decir de aquellos pueblos y regiones 
lo que J e s u c r i s t o dijo: messis quidem multa, operarii autem pau-
ciV' 

" E n cuanto á las fiestas religiosas, l levaba ya el gobierno mu-
chos años, desde el an te r io r reinado, de ocuparse en hace r leyes 
v expedir decre tos , ca r tas y sobreca r t a s con t r a los abusos que 
m a n c h a b a n el decoro de los templos y d e t u r p a b a n las cos tum-
bres. Pe ro las leyes son nada cuando tocan los abusos en las ra-
m a s sin toca r á las raices. E l mal es taba , no en el pueblo, sino 
en aquellos que exp lo taban su ignorancia , que fomen taban sus 
locu ras religiosas y las hacian sagradas ( 2 ) . . . R e m e d i a d o es te 
mal en las iglesias par roquia les á medida que se erigían en rec-
to r ados propios bien dotados, f a l t aba remediar lo en las de los_con-
ven tos mendicantes , cosa imposible de lograrse mien t ras v iviesen 
d e l imosnas y les f u e r a preciso pa ra ex is t i r y mantenerse , s o n s a -
c a r á t í tu los piadosos las vo lun tades y el d inero de los pueblos. 
E n t i b o s (apoyos, incentivos) de la té catól ica l l amaban á es tas or-
gias religiosas; no e ra la fé católica, sino la fé frai lesca. M a s l a s 

leyes no podian nada sobre estos cuerpos numerosos, 
que gobernaban las conciencias y manejaban la opinion á su al-
bedrio." 

J E S T I M O N I O D E L O S ^ U T O R E S E S P A Ñ O L E S D E L A E N C I C L O P E -

D I A D E JAELLADO. 

E n su a r t ícu lo Amortización Eclesiástica dicen: " E l es tado de 
la amort ización eclesiástica: en E s p a ñ a á principios del siglo X V I 
lo calculaba de es ta m a n e r a L u c i o M a r i n e o Sículo, escr i tor en 
t i empo de los R e y e s Católicos, en su obra " D e las cosas memo-

(1) Del gobierno español. Este solo juicio crítico vale un Potosí. 
(2) Perdónenme mis benévolos lectores si mancho esas páginas tan sabias 

en sus juicios críticos i tan elegantes, castizas i lindas en la forma, con este 
proloquio vulgar: "No tuvo la culpa el indio, sino el que lo hizo compadre.'-' 



rabies de España." " L a renta de toda España, deeia, según mi 
juicio y de otros, se divide toda en tres partes, casi por igual; d e 
las cuales es la una de los Reyes y la otra de los grandes y caba-
Heros y la tercera, de los Prelados y sacerdotes" (1). 

" E n vano en los reinados posteriores se dictaron disposiciones, 
ya prohibitivas, ya coercitivas, ya reglamentarias, con el objeto 
de impedir la amortización eclesiástica, se publicaron fuer tes v 
razonados escritos contra los males que causaba, y las Cortes re-
clamaron enérgica y decididamente contra ella en varias épocas 
de los siglos X V I , X V I I y X V I I I : en vano el Consejo real, con-
sultado diferentes veces sobre este punto, dió brillantes y l u m i -
nosos dictámenes, en cuya consecuencia los monarcas dictaban 
leyes y ordenanzas contrarias á la adquisición de bienes raices por 
las iglesias y monasterios. Todo esto no produjo eí efecto ape-
tecido. E l remedio de este mal vino á producirlo en mucha par-
te otro mal quizas no menos grave, á saber, la amortización civil, 
6 sea la fundación de vínculos y mayorazgos." 

" l ' a cerca de los tiempos actuales otra circunstancia, que t e -
nia su origen en una necesidad pública, la de cubr i r las multipli-
cadas obligaciones del erario, puso al gobierno en la necesidad 
de apelar al medio que para cortar las funestas consecuencias de 
la amortización eclesiástica habia propuesto el S e ñ o r Jovellanos 
en su Ley Agraria . Este medio se lee en el real decreto de Don 
Carlos I V , de 19 de septiembre de 1798, inserto en cédula del 
Consejo de 25 del mismo mes, que es la ley 22, t í tulo o, libro 
1 P de la Novísima Recopilación ( 2 ) . . . Los efectos de esta 
disposición se suspendieron por decreto de la J u n t a Centra l de 
16 de noviembre de 1808 (3), hasta que las Cortes del año de 20 
mandaron que se continuasen; y aunque esta vas ta empresa no 
llegó á realizarse por completo y se cometieron fraudes por las 
comisiones encargadas de su ejecución, el Señor Sempere a s e g u -
ra en su "His to r ia de las Ren tas Eclesiásticas de España" que 

(1) ¿ l el pueblo? 
(2) Ese decreto de 19 de septiembre fué obra del Príncipe de la Paz, por 

que aunque en marzo del mismo año "descendió Godoy del Ministerio, pero 
no de la gracia de las reales personas." (Diccionario Universal de Historia y 
Geografía citado, artículo Godoy [D. Manuel de)] como también fué obra de 
Godoy la real cédula de 26 de diciembre de 1804 sobré consolidacion de vales 
reales, que tuvo el mismo fin indirecto de desamortización eclesiástica que el 
decreto de 19 de marzo de 1798. (Hernández y Dávalos, Coleccion citada, 
n P 263). 

(3) Por disposición de la misma Junta se suspendió la ejecución de la c é -
dula de 26 ele diciembre de 1804. 

? 0 m S 0 0 . 0 0 0 t ° r
r e t j O r P r ° d U C t ° ^ « " » 

"Ot ras disposiciones posteriores vinieron á continuar la obra 
ae la desamortización eclesiástica, hasta qne en 9 de marzo de 
3 836, suprimidos todos los monasterios, conventos, coleo-ios ro n -
gregaciones y demás casas de comunidad é insti tutos religiosos de 
varones y reducido el número de conventos de monjas f se apl i -
caron a Ja real caja de desamortización para la extinción de la 
deuda pubnca todos los bienes raices, muebles y semoviente« 
rentas , derechos y acciones de todas las casas de comunidad de 
ambos sexos. 

j l qué es la Enciclopedia de Mellado? Es una Biblioteca de 
todas las ciencias i de todas las ar tes conocidas en el dia. Ño es 
como tantas Enciclopedias, que no son masque un zurcido de ar-
tículos superficiales, que no producen mas instrucción que el sa-
ber tant i to de cada ciencia, i en sustancia ninguna ciencia (1). 
Cada uno de los artículos de esta Enciclopedia' (en su mayoria) 
es una disertación magistral sobre la materia. Los autores"de es-
ta obra son los españoles mas sabios en cada ramo, en la época 
contemporánea. En sus artículos sobre historia emplean dos clases 
de estudios i dos clases de armas: la historia i la filosofía de la 
historia, o sea la ciencia de la crítica, que en su balanza de oro 
p e n c a d a hecho histórico, sus relaciones sociales, sus causas y sus 
efectos. A aquellos que se metan a discutir sobre una mater ia his-
tórica, creyendo que la historia es como la filosofía i la teología 
del falso Peripato, i que la filosofía de la historia es como silogis-
mos i paralogismos, les daré noticia de este adagio castellano: 
" A s de oros no lo jueguen bobos." 

XVII, Relajación del clero secular i replar de 
la Nueva España de 1801 a 1821, 

J E S T I M O N I O D E L ^ A R O Í J D E U M B O L D T . 

E n su Ensayo Polí t ico sobre Nueva España, libro 2 ? , capí-
tulo 7, dice: "Los bienes raices del clero mexicano no llegan á 
dos y medio ó t res millones de duros; pero este mismo clero po-
see riquezas inmensas en capitales hipotecados sobre las pro-
piedades de los particulares. E l total de estos capitales (caoita-

(1) Ex ómnibus aliquid, in tolo nihil. 



rabies de España . " " L a r e n t a de toda España , decía, segan m i 
juic io y de otros, se divide toda en t r e s par tes , casi por igual; d e 
las cuales es la u n a de los R e y e s y la o t ra de los g r a n d e s y caba-
lleros y la te rcera , de los P re l ados y sacerdotes" (1) . 

" E n vano en los re inados poster iores se d ic taron disposiciones, 
ya prohibi t ivas , y a coerci t ivas, y a r eg lamen ta r i a s , con el ob je to 
de impedi r la amort ización eclesiástica, se pub l ica ron fue r t e s v 
razonados escritos cont ra los males que causaba, y las Cor te s re-
c lamaron enérgica y dec id idamente con t ra ella en var ias épocas 
d e los siglos X V I , X V I I y X V I I I : en vano el Consejo real, con-
su l tado diferentes veces sobre este punto , dió br i l lantes y l u m i -
nosos dic támenes , en cuya consecuencia los m o n a r c a s d ic taban 
leyes y ordenanzas cont rar ias á la adquisición de b ienes raices por 
las iglesias y monaster ios . T o d o esto no p r o d u j o el efecto ape-
tecido. E l remedio de este mal vino á producir lo en mucha par-
t e o t ro mal quizas no menos g rave , á saber , la amort ización civil , 
6 sea la fundac ión de vínculos y mayorazgos ." 

" l ' a cerca de los t i empos ac tua les o t ra c i rcunstancia , que t e -
nia su origen en una necesidad pública, la de c u b r i r las multipli-
cadas obligaciones del erario, puso al gob ie rno en la necesidad 
de ape la r al medio q u e pa r a cor ta r las funes t a s consecuencias de 
la amort ización eclesiástica hab ia p ropues to el S e ñ o r Jove l lanos 
en su L e y Agra r i a . E s t e medio se lee en el real decre to de Don 
Car los I V , de 19 de sep t i embre de 1798, inse r to en cédula del 
Consejo de 25 del mismo mes, que es la ley 22, t í tu lo o, l ibro 
1 P de la Novís ima Recopi lac ión ( 2 ) . . . L o s efectos de e s t a 
disposición se suspendieron por dec re to de la J u n t a C e n t r a l de 
16 de nov iembre de 1808 (3) , has t a que las C o r t e s del año de 20 
manda ron que se cont inuasen; y a u n q u e es ta v a s t a empresa no 
llegó á realizarse por comple to y se comet ieron f r audes por las 
comisiones encargadas de su ejecución, el Señor Sempere a s e g u -
ra en su " H i s t o r i a de las R e n t a s Eclesiást icas de E s p a ñ a " que 

(1) ¿l el pueblo? 
(2) Ese decreto de 19 de septiembre fué obra del Príncipe de la Paz, por 

que aunque en marzo del mismo año "descendió Godoy del Ministerio, pero 
no de la gracia de las reales personas." (Diccionario Universal de Historia y 
Geografía citado, artículo Godoy [D. Manuel de)] como también fué obra de 
Godoy la real cédula de 26 de diciembre de 1804 sobré consolidacion de vales 
reales, que tuvo el mismo fin indirecto de desamortización eclesiástica que el 
decreto de 19 de marzo de 1798. (Hernández y Dávalos, Coleccion citada, 
n P 263). 

(3) Por disposición de la misma Junta se suspendió la ejecución de la cé-
dula de 26 de diciembre de 1804. 

? 0 m S 0 0 . 0 0 0 t ° r
r e t j O r P r ° d U C t ° ^ « " » 

" O t r a s disposiciones poster iores vinieron á con t inuar la obra 
a e la desamort izac ión eclesiást ica, h a s t a qne en 9 de marzo de 
3 836, supr imidos todos los monaster ios , conventos, coleo-ios r o n -
gregaciones y demás casas de comunidad é ins t i tu tos rel igiosos de 
varones y reducido el n ú m e r o de conventos de m o n j a s f s e a p l i -
caron a Ja real caja de desamort ización p a r a la extinción de la 
deuda pubnca todos los bienes raices, muebles y semoviente« 
r en t a s , derechos y acciones de todas las casas de comunidad de 
ambos s e x o s . ' 

j l q u é es la Enciclopedia de Mellado? Es una Bib l io teca de 
todas las ciencias i de todas las a r t e s conocidas en el dia. N o es 
como t a n t a s Enciclopedias, que no son m a s q u e un zurc ido de a r -
t ículos superficiales, que no p roducen mas ins t rucc ión que el sa-
ber t a n t i t o de cada ciencia, i en sus tanc ia n i n g u n a ciencia (1). 
Cada uno de los ar t ículos de es ta Enc ic lopedia ' ( en su m a y o r i a ) 
es una diser tación magis t ra l sobre la mater ia . L o s au tores"de es-
t a obra son los españoles m a s sabios en cada ramo, en la época 
con temporánea . En sus ar t ículos sobre h is tor ia e m p l e a n dos clases 
de es tudios i dos clases de a rmas : la h is tor ia i la filosofía de la 
his tor ia , o sea la ciencia de la crí t ica, que en su balanza de oro 
p e n c a d a hecho his tór ico, sus relaciones sociales, sus causas y sus 
efectos. A aquellos que se me tan a d i scu t i r sobre una m a t e r i a his-
tó r i ca , c reyendo que la h is tor ia es como Ja filosofía i la teología 
del falso Per ipa to , i q u e la filosofía de la h i s tor ia es como silogis-
mos i paralogismos, les daré noticia de este adagio castel lano: 
" A s de oros no lo j u e g u e n bobos." 

XVII, Relajación del clero secular i replar de 
la Nueva España de 1801 a 1821, 

J E S T I M O N I O D E L ^ A H O N D E U M B O L D T . 

E n su E n s a y o Po l í t i co sobre N u e v a E s p a ñ a , l ibro 2 ? , capí-
tu lo 7, dice: " L o s bienes raices del clero mexicano no l legan á 
dos y medio ó t r e s millones de duros ; pero es te mismo clero po-
see riquezas inmensas en capi ta les h ipo tecados sobre las pro-
p iedades de los par t iculares . E l to t a l de es tos capi ta les (caoi ta -

(1) Ex ómnibus aliquid, in loto nihil. 



les de capellanías y obras pías, fondas dóta les de comunidades re-
ligiosas), de que luego hablaremos m a s por menor , asciende á la 
suma de cuarenta y cuatro millones y medio de pesos fuertes . ' 1 I 
en el libro 3 ? , capítulo 8, dice: " L o s ob je tos que mas c o m u n -
mente l laman la atención del v ia jero son: 1 ? L a C a t e d r a l e tc . 
3 ? L o s Conven tos , en t re los cuales se d i s t ingue pr incipalmen-
t e el gran c o n v e n t o de San Franc isco , que solamente de limosnas 
tiene u n a r e n t a anua l de cien mil duros... Debe su existencia á 
la gran ac t iv idad de un frai le lego l lamado F r a y P e d r o de Gan te , 
hombre ex t raord inar io que dicen era h i jo na tu ra l del emperador 
Carlos Y " (1). 

jESTiMONIO PEI. pCCTOR ROMERO, ^ANÓNIGO DS JAlCHOACAN. 

En SUS "Not ic ias pa ra fo rmar la His tor ia y la Es t ad í s t i c a del 
Obispado deMichoacan , " pags. 29, dice: " E l año de 1806 p rodu-
jeron los diezmos (de Michoacan): 
J P s . R s . Gs . 

508,839. 6. 8. 
E n 1807 528,675. 7. 3. 
E n 1808 524,250. 3. 10. 
E n 1809 487,278. 4. 6. 
E n 1810 376,159. 2. 1 ." 

JESTIMONIOS DEL j^ENSADOR JA.EXICANO. 

Su Periquillo es mui es t imado en el d ia i se h a n hecho de él 
diversas ediciones, por que r e t r a t a las co s tumbre s de los clérigos, 
de los f ra i les , de los jueces i demás clases sociales de México en 
la época que nos ocupa. E n el t omo 1 ? , capí tulo 7, dice P e r i -

(1) Al contrario, Carlos V podia haber sido hijo del Padre Gante. El Sr. 
García Icazbalceta en su "Bibliografía Mexicana del Siglo XYI, : ' pag. 34, d i -
ce: "No han faltado escritores poco avisados que han tenido al P. Gante por 
hijo natural de Carlos V; sin reflexionar que este príncipe nació en 1500 y á 
esa fecha tenia ya Fr. Pedro unos veinte años." ¿Qué hechos históricos mas 
sabidos de Humboldt que el que Carlos V habia nacido en 1500 i que el que 
Fray Pedro de Gante vino a México como misionero en 1523.? ¿l qué cosa 
mas" clara que el que un niño de ocho años no puede ser misionero?^ La frase 
del Sr. García Icazbalceta poco avisados, que en castellano propio i castizo 
eignifica faltos de atención, comprende hasta a Humboldt; por que a veces hasta 
los sabios, i mas cuando escriben mucho, sufren equivocaciones en cosas tan 
claras que aun los rústicos las conocen, por esa falta de atención hija de la 
flaqueza humana, de que habla Horacio: quas parum cavit humana natura. 

quillo (1) que presenció en compañía de un pad re vicario las li-
des de toros en una hacienda de campo, i con es te mot ivo descri-
be las lides de to ros que se hacían en las hac iendas cíe campo por 
diversión pr ivada i los espectáculos de lides de toros que se ha-
cían en las fiestas principales en México, G u a d a l a j a r a , P u e b l a , 
A'alladolid (More l i a ) , Guana jua to , Zacatecas i demás capitales de 
provincia; que las lides en es tas capitales eran con toros pun ta le s 
i las que se hacían en las haciendas de c a m p o eran con novillos a 
los que se les habia cor tado la p u n t a de los cuernos; que le dis-
g u s t a r o n las l ides que vio en la hacienda, i con es te mot ivo le di-
ce el vicario: "¿Qué d i je ra U s t e d si v ie ra las corr idas de toros 
que se hacen en las capitales, especia lmente en las fiestas que lla-
m a n Reales? (2). Todo lo que Usted vé en es tas son t o r t a s y pan 
p in t ado : lo m a s que aquí sucede es que los t o r e t e s suelen dar sus 
revolcadii las á estos muchachos , y los pot ros y mu ía s sus caída*, 
en las que o rd ina r i amen te quedan molidos y es t ropeados los g i n e -
tes, m a s no her idos ó muer tos , como sucede en aquel las fiestas 
públicas de las c iudades que dije; po r que allí, como se to rean to-
ros eseojidos por feroces y es tán punta les , es m u y f r ecuen te ver 
los in tes t inos de los caballos enredados en sus as tas , hombres 
g r a v e m e n t e l as t imados y a lgunos muer tos . P a d r e , le di je yo , 
¿y así exponen los racionales sus v idas pa ra sacr i f icar las 'en las 
a s t a s enojadas de u n a fiera?, ¿y así concurren todos de t ropel á 
d iver t i r se con ver d e r r a m a r la s ang re de los b r u t o s y tal vez de 
sus semejantes.? (3). A s i sucede, me contes tó el v icar io , y su-

(1) Algunos dirán con aire de diatriba: "¡Rivera toma sus testimonios del 
Periquillo Sarniento! Ahora veremos lo que vale el Periquillo Sarnien-
to. 
_ (2) Las fiestas para solemnizar el nacimiento de un príncipe, la corona-

cion de un rey, la llegada de un virey, la canonización de un Santo i otros a-
contecimientos semejantes. 

(3) ¡Excelente modo de celebrar la canonización de un Santo! El Sr. 
Arrillaga, Doctor en Cánones i Provincial de la Compañía de Jesús, en sus 
Notas al Concilio III Mexicano, nota 135, dice: "Nuestra práctica era que á 
las corridas que se llamaban de fiestas reales concurrían el Cabildo Metropo-
litano, el de la Colegiata de Nuestra Señora de Guadalupe, el Tribunal de 
la Inquisición (cubierto con celosias verdes) y el Claustro de Doctores de la 
Universidad, que en su mayor parte se componía de eclesiásticos" (de los qué 
muchos eran monjes). Asistían también el Virey, los Oidores i los Intenden-
tes. He aquí a los prohombres de la Nueva España, los mas respetados por 
la juventud de los colegios i por todo el pueblo por su saber i supuesta probi-
dad, autorizando la barbarie. 

Dice el Dr. Arrillaga "Nuestra práctica¿No era mas bien una corrup-



cederá s iempre en los dominios de España, h a s t a que se olvide 
esta cos tumbre repugnante á la n a t u r a l e z a , como á la i lus t rac ión 
del siglo en que vivimos' ' (1) . 

E n el mismo tomo, capí tulo 9, r e f i r i e n d o los consejos que le-
dio el presbí te ro Mart in Fe l ayo sob re ©lección de es tado, dice: 
" L u e g o q u e yo le informé de mis d u d a s y le di je algo de lo q u e 
mi padre me predicó, se echó á re í r y m e dijo: Eso no se p r egun -
ta. E s t u d i a para clérigo como yo, q u e e s la me jo r car rera y c i e -
r r a los ojos. Mira ; un clérigo es bien v i s t o en todas par tes ; to-
dos lo veneran y respetan, a u n q u e sea u n ton to , y le d is imulan 
sus defectos; nadie se a t r e v e á m o t e j a r l o s ni contradecir les en 
nada; t iene lugar en el mejor baile, en el m e j o r juego y h a s t a en 
los es t rados de las señoras no parece desprec iab le , y por úl t imo, 
j a m a s le fa l ta un peso, aunque sea de u n a Misa mal dicha en una 
carrera. Conque asi, es tudia pa ra c l é r i g o y no seas bobo. M i r a 
t ú : el o t ro dia en una casa de j u e g o s e m e a n t o j ó no pe rde r un 

' i 
tela? Práctica es un derecho no escrito, i un derecho no escrito es una cosa mui 
buena i mui respetable, que deroga i abroga el derecho escrito, las leyes, aunque 
sean las de Solon o de Alonso el Sabio. ¿No era mas bien una pasión nacional 
que dominaba a todos los espíritus, no solamente al pueblo bajo, sino también a 
los prohombres de España i de Nueva España: los canónigos, los Inquisidores, 
que profesaban vigilancia sobre la cristiandad de las costumbres/ los monjes, 
que profesaban una vida angelical, completamente retirada del mundo, i mas 
de las orgias i de los espectáculos sangrientos; las reinas hasta Isabel 11 (a ex-
cepción de Isabel la Católica), que a semejanza de las feroces Vestales paga-
nas en el Coliseo romano, asistían con gran complacencia a las lides de toros, 
con mengua de la dalzura i pudor de su gexo; i los reyes (a excepción de Car-
los III), de los cuales dos, Carlos V i Felipe IV, no solamente asistían, sino 
que lidiaban con los toros en la plaza pública? ¿No era mas bien una pasión 
nacional i en consecuencia universal i vehementísima, que como todas las ma-
las pasiones mui vehementes, dominaba i cegaba a todos los espíritus, hasta 
los de los llamados sabios, como eran los Doctores de las Universidades, no 
dejándoles conocer que aquellos espectáculos sangrientos eran contrarios al 
espíritu del Cristianismo? ¿O también a los espectáculos de lides con las fie-
ras en el Coliseo romauo, que dominaron hasta al dulce Tito, les llamaremos 
una práctica.? 

(1) El Doctor Arrillaga es mui respetado por todos nuestros teólogos i 
canonistas, i con mucha razón; sin embargo, prefiero el sentir del Periquillo 
Sarniento al del sabio teólogo i canonista i Provincial de la Compañía de Je-
sús, admírese quien se admiráre. Poniendo en un platillo de la balanza de 
la crítica el Periquillo Sarniento i en otra el Cabildo Metropolitano i el de 
la Colegiata de Nuestra Señora de Guadalupe i el Tribunal del Santo Oficio 
de la Fé i el Claustro de los Doctores de la Universidad de México, i de r i -
bete las celosías veriles, pesa mas el Periquillo Sarniento. 

albur , á pesar de que vino el as cont rar io de lan te de mi car ta , y 
me afiancé con la apues ta , es to es, con el dinero mio y con el a -
geno; el dueño reclamaba y porf iaba con razón que e ra suyo, pe-
ro y e gr i té , me encolericé, j u r é , me cojí el d inero y me salí á la 
calle, 6in que hub ie ra uno que me di jera esta boca es mia, por 
que el que menos, me j u z g a b a diácono, y ya t ú vés que si este 
lance me hub ie ra sucedido siendo médico ó abogado secular, ó 
me salgo sin blanca ó se a r m a una campaña de que tal vez no hu-
biera sacado las costillas en su lugar . Con que o t ra vez te digo 
que es tudies para clérigo y no pienses en otra cosa. ' ' 

" Y o le respondí : Todo eso me g u s t a y me convence demasiado, 
pero mi pad re me ha dicho que es preciso que es tudie teologia, 
cánones, leyes ó medicina, y yo , la ve rdad , no me j u z g o con "ta-
len tos suficientes para eso. Ño seas majadero , me respondió P e -
layo. N o es menes t e r t a n t o es tudio ni t a n t o t r a b a j o para ser 
clérigo. ¿Tienes capellanía? N o tengo, le respondí . P u e s no le 
hace, prosiguió él: o rdéna te á t í tu lo de idioma; ello es malo, por 
que los pobres vicarios son unos cr iados de los curas y ta les h a y 
que les hacen has ta la cama; p e r o esto es poco respecto á las ven-
t a j a s que se logran, y por lo que toca á lo que dice tu padre de 
que es necesasio que es tud ies teologia ó cánones para ser clérigo, 
DO lo creas. Con que es tudies unas cuan ta s definiciones del F e -
r r e r ó de L a r r a g a , te s o b r a . . . P e r o hombre , la verdad , le dije, 
y o creo que no soy bueno para sacerdote, por q u e me gus t an m u -
cho las mu je re s y según eso pienso que soy me jo r para casado. 
Pe r ico : ¡qué ton to eres!, me con tes tó Pe layo . ¿No vés que son 
t en tac iones del demonio para a p a r t a r t e de un es tado t an santo? 
¿Tú crees que solo siendo eclesiástico podras pecar po r es te r u m -
bof ; no amigo, también los seculares y aun los casados pecan por 
él mismo. A mas d e q u e ¿qué cosa pero no quiero ab r i r t e 
los ojos en e s t a ma te r i a . Ordéna te , hombre , o rdéna te y q u í t a t e 
de ruidos, que después t ú me d a r a s las gracias por el buen conse • 
J*0-" 

E n el t omo 4 ? , capí tulo 1 ? , dice Per iqu i l lo que vivió a lgún 
t i empo en T i x t l a y describiendo al cura de es ta par roquia dice-
" E l era b a s t a n t e m e n t e ins t ru ido , doc tor en cánones, nada escan-
daloso y demasiado a t en to ; mas estas p rendas se deslucían con 
su sórdido Ín teres y declarada codicia. Ya se de ja en tende r que 
no ten ia car idad y se sabe que, donde fa l t a ese sólido cimiento, 
no puede fabr icarse el hermoso edificio de las vir tudes. A s i s u -
cedía con nues t ro cura. E r a m u y enérgico en el pùlpi to, pun-
tua l en su minis ter io , dulce en su conversación, afable en su t ra -
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to, obsequioso en su casa, modesto en la calle y hubiera sido un 
párroco excelente si no se hubiera conocido la moneda en el mun-
do; mas esta era la piedra de toque que descubría el falso oro de 
sus virtudes morales y políticas. Tenia har ta gracia para hacer-
se amar y disimular su condicion, mientras no se le llegaba á un 
tomín; pero como le pareciera que se defraudaba á su bolsa el 
el mas ratero Ínteres, adiós amistades, buena crianza, palabras 
dulces y genio amable; alli concluía todo y se le veia representar 
otro personaje muy diverso del que solía, por que entonces era 
el hombre mas cruel y falto de urbanidad y caridad con sus feli-
greses.' ' 

" P e r o para que se vea que hay de todo en el mundo, os he de 
contar un pasaje que presencié entre muchos. Con ocasion de u-
nas tiestas que había en Tixtla, convidó nuestro cura al de Chila-
pa, el Bachiller D. Benigno Franco, hombre de bello genio, v i r -
tuoso sin hipocresía y corriente en toda sociedad, quien fué á las 
dichas fiestas, y una tarde que estaban disponiendo en el curato 
divertirse con una malilla mientras era hora de ir á la comedia, 
entró una pobre mujer llorando amargamente, con una cr ia tura 
de pecho en los brazos y otra como de tres años de la mano. Sus 
lágrimas manifestaban su íntima aflixion y sus andrajos su legí-
tima pobreza. ¿Qué quieres, hija?, le dijo el cura de Tixtla, y la 
pobre bebiéndose las lágrimas le respondió: Señor Cura, desde 
antenoche murió mi marido, no me ha dejado mas bienes que es-
tas criaturas, no tengo nada que vender ni con que amortajar lo, 
ni aun velas que poner al cuerpo; apenas he jun tado de limosna 
estos doce reales que traigo á Su Mercó, y á esta misma hora no 
hemos comido ni yo ni esta muchachita, le ruego á S u Mercé 
que por el siglo de su madre y por Dios me haga la caridad de 
enterrarlo, que yo hilaré en el torno y le abonaré dos reales ca-
da semana,' ' 

"H i j a , dijo el cura, ¿qué calidad tiene tu marido?— Español, 
Señor.— ¿Es español?, pues te faltan seis pesos para completar 
los derechos, que esos previene el arancel: toma, leelo di-
ciendo esto le puso el arancel en las manos, y la infeliz viuda re-
gándolo con la agua del dolor le dijo: ¡Ay Señor Cura!, ¿para qué 
quiero este papel si no sé leer?, lo que le ruego á Su Mercé es que 
por Dios entierren á mi marido. Pues, hija, decía el cura, con 
gran socarra, ya t e entiendo, pero no puedo hacer estos favores, 
tengo que mantenerme y que pagar al padre vicario. A n d a mi-
ra á D. Blas, á D. Agustín ó á otro de los señores que tienen di-
nero, y ruégales que te suplan por tu t raba jo el que te fal ta y 

mandaré sepultar el cadáver.7 ' 
' 'Señor Cura , decia la pobre mujer , ya he visto á todos los se-

ñores y ninguno quiere .^- Pues alquílate, métete á servir. 
¿Donde me han de querer , Señor, con estas criaturas?,—Pues an-
da mira lo que haces y no me muelas, decia el cura muy enfada-
do, que á mí no me han dado el curato para fiar los emolumen-
tos, ni me fia el tendero ni el carnicero ni nadie.—Señor, instaba 
la infeliz, ya el cadáver se comienza á corromper y no se puede 
sufr ir en la vecindad,,— P u e s cómetelo, por que sí no t raes caba-
les los siete pesos y medio, no creas que lo entierre por mas pla-
gas que me llores. Quien no conoce á Ustedes, sinvergüenzas, 
embusteras; tienen para fandangos y almuercitos en vida de sus 
maridos, para estrenar todos los días zapatos, naguas y ot ras co-
sas y no tienen para pagar los derechos al pobre cura. A n d a no-
ramala y no me incomodes mas." 

" L a desdichada mujer salió de allí confusa, a tormentada y lle-
na de vergüenza por el áspero t ra tamiento de su cura, cuya dure-
za y falta de caridad nos escandalizó á todos los que presencia-
mos el lance; pero á poco ra to de haber salido la expresada viu-
da, volvió á entrar presurosa y poniendo sobre la mesa los siete 
y medio pesos, le dijo al cura: ya está aqui el dinero, Señor, há-
game Usted favor de que vaya el padre vicario á enterrar á mi 
marido. ' ' 

"Ya dije que fui testigo de este pasaje, así como de los torpes 
arbitr ios que se daba nuest ro cura para habilitar su cofre de d i -
nero. U n o de ellos era pensionar á los indios para que en la se-
mana santa le pagasen un tanto por cada efigie de Jesucris to que 
sacaban en la procesion que llaman de los Cristos; pero no por vía 
de limosna ni para ayuda de las funciones de la iglesia, pues es -
tas las pagaban aparte, sino con el nombre de derechos, que co-
braba á proporcion del tamaño de las imágenes; verbi gracia, por 
un Cristo de dos varas cobraba dos pesos, por el de media vara 
doce reales, por el de una tercia un peso; así se graduaban los t a -
maños hasta de medio real. Yo me limpié las lagañas para leer 
el arancel y no hallé prefijados en él tales derechos. El Viernes 
Santo salia en la procesion que llaman del Santo Ent ier ro; había 
en la carrera de dicha procesion una porcion de al tares que lla-
m a n posas y en cada uno de ellos pagaban los indios mul t i tud de 
pesetas pidiendo en cada vez un responso por el alma del Señor, 
y el bendito cura se guardaba los tomines, cantaba la oracion de 
la Santa Cruz y dejaba á aquellos pobres sumergidos en su ignoran-
te y piadosa superstición. P e r o ¿qué mas? Le constaba que el 



día de finados l levaban los indios sus o f r e n d a s y las ponían en sus 
casas, creyendo que mien t ras mas f r u t a , t a m a l e s , atole, mole y o-
t ras v iandas ofrecían, t a n t o mas alivio t e n í a n las a lmas de s u s 
deudos; y aun habia indios t an idiotas, q u e mient ras e s t aban en 
la iglesia es taban echando pedazos de f r u t a y o t ras cosas por los 
agu je ros de los sepulcros. R e p i t o que el c u r a sabia, y m u y bien, 
el o r igen y espíritu de estos abusos; p e r o j a m a s les predicó con-
t r a él ni se los reprendió, y con este s i lencio apoyaba sus supers-
ticiones ó mas bien las autor izaba, q u e d á n d o s e aquel los infelices 
ciegos por que no habia quien los sacára d e su error . Ya seria 
de desear que solo en T ix t l a y en aquel t i e m p o h u b i e r a n a c o n t e -
cido es tos abusos; pero la lás t ima es q u e hasta el dia hay lilU-
clios Tixtlas" (i). 

E n el tomo , capítulo 11, hab lando P e r i q u i l l o de sus prepa-
ra t ivos para en t r a r de frai le en el c o n v e n t o de San Diego de 
México , dice: " Y o me diver t ía todo lo pos ib le por despedida. Ha-
cia ore jas de mercader y bailaba, tocaba e l bandolon, p la t icaba , 
seducía y hacia cosas que son mejores p a r a calladas. Tales fue-
ron los ejercicios prepara tor ios en que m e e n t r e t u v e en los ocho 
dias precedentes á mi frailazgo. A s i sal ió el lo." I luego hab lan-
do del t iempo que fué novicio en dicho c o n v e n t o , dice: " I n m e -
d i a t amen te comencé á e x t r a ñ a r lo áspero de l sayal . Llegó la ho-
r a del refectorio y me d i sgus tó ba s t an t e l o p a r c o de la cena. Fu í -
me á acostar y no hal laba lugar que me a c o m o d a r a : por todas 
pa r t e s me last imaba la cama de tablas, y como nunca me habia 
dado una ensayadi ta en es tas mor t i f icac iones ni d e chanza, se me 
asen taban demasiado. Daba vuel tas y m a s vue l t a s y no podia 
dormi r , pensando en Ponc ian i t a , en la Z o r r a , en la Cucaracha y 
en o t ras iguales sabandi jas y me a r r e p e n t í a s ince ramente de mi 
de terminación, renegaba del apoyo que h a l l é en Pe l ayo y me da-
ba al diablo - . . Es tado san to , estado q u i e t o , dulce y celest ial pa-
r a los que son l lamados á él por la g rac ia ; p e r o es tado d u r o , difí-
cil é infernal para los que se in t roducen á é l sin vocacion. ¡Cuan* 

(1) Algunos dirán: "¿I qué vale el testimonio del Periquillo Sarnien-
to?" Pues oigan a su maestro Alaman. E n su Historia de Méjico, parte 
1 ? . libro 1 ? , capítulo 2, narrando lo que pasaba en la Nueva España pre-
cisamente en la época que describe Periquillo, a saber, de lSOla 1821, dice: 
"el pueblo, dispuesto á recibir las impresiones saludables de la religión, h u -
biera mejorado mucho si hubiera tenido mas instrucción, y si los curas hubie-
sen cuidado de dársela mas que de atender á sus utilidades personales, fo- ' 
mentando acaso ellos mismos supersticiones que les eran provechosas." 

Para impugnar al gobierno español basta la Historia de Alaman; 

tos, cuantos lo experimentan en sí mismos, á la hora de 
esta ta l vez, y sin r e m e d i o ! . . . L l e g ó la hora de la Misa c o n v e n -
tual y fu imos á coro. En tonces a d v e r t í que no asistían algu-
nos Padres que habia vis to por el convento. P r e g u n t é el mo-
t ivo y me di jeron que e ran Padres graves (1) y jub i l ados ó e-
xen tos de las asistencias de comunidad. Con es to m e consolé un 
poco, por que decia: en caso de profesar , que lo dudo, como y o 
sea Padre grave, y a es toy libre de es tas cosas." 

E n el tomo 4*? , capí tulo 10, hab lando de los frai les y clér igos 
capellanes de ricos: condes, marqueses , mayorazgos etc. , dice: 
" A l g u n o s h a y que t ienen capellanes por ceremonia, y tal vez no 
se confiesan con ellos en diez años ni les oyen u n a Misa en ve in t e 
meses. P u e s entonces ¿de qué sirven?, decia el chino. De mucho , 
le respondí: s i rven de decir M i s a á los criados den t ro de la casa, 
para que no salgan á la calle y hagan fa l ta á sus obligaciones; 
s i rven de adorno en la casa, de os ten tac ión del lujo, de subi r y 
b a j a r del coche á las señoras , de conversar en la mesa y a lguna 
ocasion de l levar u n a ca r t a al correo, de cobrar u n a l ibranza, de 
hace r tercio en la malil la ó de cosas semejan tes . " 

_ " E s o es decir, repuso el chino, que en t u t ie r ra los ricos man-
t ienen en sus casas minis t ros de la religion mas por lu jo y van i -
dad que por devocion, y estos s i rven mas bien de adu la r que de 
corregi r los vicios de sus amos, pa t ronos ó como les llames. No , 
no he dicho t an to , le repl iqué: no en todas las casas se m a n e j a n 
de la misma mane ra . Casas h a y en donde hacen lo que t e d igo, 
y capellanes serviles que, no a tendiendo al decoro debido á su ca-
rác te r , se p ros t i t uyen á adu la r á los señores y señoras , en t é rmi -
nos de ser mandaderos y escuderos de estas; pero h a y o t r a s ca-
sas que no ten iendo los capellanes por cumpl imiento sino por de-
vocion, les dan toda la est imación debida á su a l t a d ignidad: ya 
se vé que t ambién estos capellanes no son unos c ler igui tos de pa-
lillera, seculares disfrazados, t o n t o s enredados en t a f e t an ni p a ñ o 
negro , ni son en dos palabras, unos ignoran tes inmorales, que con 
escándalo del pueblo y vil ipendio de su carác ter den la mano á 
sus pa t ronos pa ra abreviar les el paso á los infiernos en su compa-
ñía, ya con tempor izando con ellos i n famemen te en el confesona-
nario, ya to lerándoles en la ocasion próxima voluntar ia , ya a b s o l -
viéndoles sus usuras , y a ampliándoleá sus conciencias con unas o-
piniones laxísimas y nada seguras , ya apoyándoles sus mas r e -
prensibles ex t rav íos y ya en fin, confirmándolos en su error , no 

(1) Los principales de la Orden. 



solo con sus máximas, sino t ambién con sus e jemplos de tes ta 
bles." 

En el t omo 3 P , capítulo G, describiendo á una monja que en-
tró al convento forzada por sus padres, dice: " N a d a t iene de vio-
lento ni fabuloso este pasaje: mil l i a i l sucedido por su tenor . 
E l Doctor Boneta ya citado, en su librito t i tu lado " G r i t o s del I n -
fierno," á la pag. 210, refiere " q u e u n a de es tas forzadas, e s t ando 
para morir , p regun tó al confesor: Padre, si me muero [dejaré de 
ser monja1., y respondiéndola que sí, empezó ella misma á cer ra rse 
los ojos y á hacer los esfuerzos mas rabiosos pa ra ade lan ta r se la 
muer te . ' ' H a s t a aqui el au to r citado. ¿Y qué será esto lo m a s 
ni lo único que se ha visto con es tas pobres que han sido mon ja s 
contra su voluntad? ¡Quiera Dios!, pero México mismo ha v is to 
casos funest ís imos tej idos de la propia tela , que no refer imos por 
que algunos son muy recientes y pr ivados para muchos . ¡De 
cuantos c r ímenes son reos an t e el cielo los que violentan á sus 
hijas á ser monjas , y de cuantos modos puede hacerse esta vio-
lencia/ L o coneiso de una no ta no permi te hace r u n a comple t a 
explicación; pero los p a d r e s t imora tos y a m a n t e s de sus h i jas ya 
se gua rda rán de forzarles su inclinación n i con amenazas , ni con 
ruegos, ni con promesas, ni con halagos, n i con persuasiones, ni 
con nada que hue la á fuerza física ó v i r tua l , si no quieren compa-
recer reos de la mas r igorosa responsabi l idad an te el mas j u s t o de 
los jueces" (1). 

E n el t omo 1 c a p í t u l o 1 P , refiere que Per iqui l lo es tando 
para mori r en t r egó á sus hi jos el l ibro manusc r i to de su V i d a (2), 
diciéndoles: " U l t i m a m e n t e , os mando y encargo que estos cuader -
nos no salgan de vues t r a s manos, por q u e no se h a g a n el ob je to 

(1) Los motivos por que los padres empleaban diversos medios de coac-
ción moral eran los siguientes, l p La grande pasión que habia en esa é-
poca por los monasterios. 2 P El honor que le resultaba a una familia de 
que una persona de ella fuera monja, máxime si era Abadesa o Priora. 3 P 
<Íue con la profesión monástica de una hija, se libraba el padre i toda la f a -
milia de las molestias de un yerno, o sea del ingreso de una persona extraña 
en la familia: molestias provenidas o de diversidad de clase i educación o de 
diversidad de genios o de diversidad de intereses o de algún punto de honor. 
En tiempo del gobierno español era frecuente la división de las familias por 
puntos de honor, por que el punto cíe honor siempre ha sido característico en-
tre españoles. 4 p Motivo de Ínteres pecuniario, que algunas veces era 
justo i las mas era efecto de la avaricia i egoísmo. El padre temia que un 
yerno poseyese gran parte del caudal por herencia de su hija i lo despilfa-
rrase. 

(2) La novela de El Periquillo Sarniento. 

d e la maledicencia de los necios ò de los inmorales-, pero si teneis 
la debil idad de pres ta r los a lguna vez, os suplico no los pres te is á 
esos señores, ni á las v ie jas hipócri tas , ni á los curas interesables, 
y que saben hacer negocio con sus feligreses vivos y muertos, n i á 
los médicos y abogados chapuceros , ni á los escribanos, agen tes , 
re la tores y procuradores ladrones, ni á los comerciantes usureros , 
ni á los a lbaceas herederos , ni á los padres y m a d r e s indolentes 
en la educación de su famil ia , ni á las beatas necias y superst icio-
sas, n i á los j u e c e s v e n a l e s — P e r o vá la rga e s t a l is ta: bas ta de -
ciros que no los pres te is ni por u n m i n u t o á n inguno d e cuan tos 
adv i r t i é re i s que les tocan las genera les en lo que leyeren; pues 
«in embargo de lo q u e as ien to en mi prólogo, al m o m e n t o q u e 
-vean sus in ter iores r e t r a t a d o s por mi p luma, y al p u n t o q u e lean 
a l g u n a opinion q u e pa ra ellos sea nueva ó no conforme con sus 
ex t rav iadas ó depravadas ideas, á ese mismo in s t an t e me califica-
rán de un necio, h a r a n q u e se escandalizan de mis discursos y 
a u n h a b r á quien p r e t e n d a quizá que soy h e r e j e y t r a t a r á de 
d e l a t a r m e por tal , a u n q u e y a es té conver t ido en polvo. ¡Tan ta 
es la fuerza de la malicia, d e la preocupac ión ó de la ignoran-
c i a ! ' ^ ! ) . 

(1) Hemos viato a la pag. 323 que Pelayo le decia a Periquillo: "por lo 
que toca á lo que dice tu padre de que es necesario que estudies teologia y 
cánones para ser clérigo, no lo creas. Con que estudies unas cuantas defini-
ciones del Ferrer ó del Larraga, te sobra." Algunos dirán: "¿I qué vale el 
testimonio del Periquillo SarnientoEl Periquillo Sarniento o sea D. 
Joaquín Fernandez Lizardi, refiere aquellos hechos de que era testigo ocular. 
Sin embargo, oigan el testimonio de Feyjoo. En su Teatro Crítico, tomo 
8 p , discurso 11, hablando de la teologia moral i de la medicina, dice: "Sien-
do la acertada práctica de una y otra ciencia sumamente difícil, de una y o -
tra la juzga el vulgo fácil. Supongo que el vulgo funda este concepto en la 
experiencia del poco estudio que comunmente precede al ejercicio de una v 
otra facultad. Separado lo que es inútil en el estudio de la medicina en la 
aula (la cuestión sobre la esencia del dolor i otras muchas seudoperipatéii-
cas semejantes), sobre que se puede ver el tomo 7 p , discurso 14, un médi-
co se hace en dos años de Universidad, y un confesor en menos de uno de 
pasantía; y esto, que sean sutiles, que rudos, que de buena, que de mala me-
moria. ¡Baratísimas ciencias por cierto/ Mas por eso mismo salen carísimas á 
los cuerpos y á las almas."' Con razón habia en España i en la Nueva Espa-
ña el asombroso número de clérigos i frailes que hemos visto, por que la teo-
logía moral i el sacerdocio eran baratísimos en su estudio i preparación, así 
corno eran carísimos i perjudiciales a la sociedad en su ejercicio; i con razón 
Labia bastantes médicos en la capital de la Nueva España en el último tercio 
del siglo próximo pasado, por que eran baratísimos el estudio i la profesión 
médica: bastante número de médicos que el Sr. de la Rosa presenta como u -



^ I N D E C U A R I O DE ^ O R N E O ( 1 ) . 

"T ienen estos pueblos a n a func ión t i t u l a r de p r i m e r a clase y 
o t ras t i tu l a res de segunda c lase y las demás l laman de barr io . P a -
r a evi tar toda confusión que se e n c u e n t r e en el P i n d e c u a r i o an-
t iguo , se expresa cada una p o r s u orden y con la d i ferencia de 
parandis que se ha a d v e r t i d o e n a lgunas . ' ' 

" E n el pueblo donde se ha l l a la adminis t rac ión , d a n la tasación 
diaria, que se compone de v e i n t e chiles, v e i n t e t o m a t e s , un po-
zuelo de sal, cua t ro cebollas, u n a cabeza de a jo , d i ez huevos , t o r -
t i l las , u n a olla de a tole y cazue l i t a de chile hecho. A la h o r a d e 
a lmorzar , t r e i n t a tort i l las , u n a cazueli ta de chile y a n a olla de a -
tole. A l medio dia t r e in t a t o r t i l l a s , u n a cazuel i ta de chile y u-
na oila de atole. A la noche u n a l m u d de maiz ( y n o u n cua r t e -
r ó n como suelen muchos e n t e n d e r ^ , cua t ro r ac iones de r a s t r o j o 
ó paja , á mas del zacate que c a d a u n o de los m u c h a c h o s debe lle-
v a r de noche cuando van á r e z a r . Un caballerango, u n petachpe 
y un vatzamurieri. E n A s a j o d a n dos molenderas . E l fiscal, que 
t i e n e obligación de asis t i r t o d o el dia en la casa del P a d r e , j u n t a 
Ja tasación, con mas un peso e n r ea l e s que dan todos los dias del a-
ño. Todos los sábados paga el P r i o s t e del pueb lo en donde s e 
hal la la tasación de la admin i s t r a c ión , doce reales, u n c a r n e r o 6 u n 
peso, una servi l leta ó dos r ea les , un pan de j a b ó n ó med io real. 

na prueba de ilustración. ("La Religión y ía Sociedad,1' época 3 p , temo 
l P , p a g . 164). 

(1) Es un cuaderno manuscrito que tiene este título: "Pindecuario del 
Partido, establecido para la orden de los pueblos pertenecientes á Coeneo, co-
piado en el año de 1767." Por el año de 1846 un religioso del convento de 
la Merced de esta ciudad de Lagos, llamado Fray Jesús Meare, por no sé 
que trabacuentas se fué al obispado de Michoacan i fué cura interino de Coe-
neo, eurato de indios que comprendía «iete pueblos: Coeneo, Asajo, Zipiajo, 
Comanja, Naranja, Tiríndaro i Tarejero. Llevóse como criado o compañero 
a un D. Canuto Alba, vecino del rancho del Paso de la Mesa, de buena inte-
ligencia, hombre de bien i muí afecto a los sacerdotes. Este por curiosidad 
copió en Coeneo el Pindecuario, i pasando muchos años, que lo conocí i traté, 
me regaló dicho cuaderno. Vive en Lagos una hermana del Padre Meave i 
en el Paso de la Mesa algunos hijos de D. Canuto. No sé que significa Pin-
decuario., ni otras palabras que se encuentran en él, tomadas por bien o por 
mal, del tarasco, por que no conozco este idioma; pero es claramente un aran-
cel parroquial de indios, que está por el orden de loa doce meses del año, es-
tablecido i ejecutado con la autoridad de Quétzaleoatl. Voi a presentar par-
te de él, i para la comodidad de los lectores no usaré de la ortografía de IX 
Canuto sino de la corriente, 

L o regu la r es que lo dan todo en reales y m o n t a á dos pesos seis 
reales y medio ." 

" E u N a r a n j a , en lugar de la servi l leta , dan dos pañi tos ó dos 
reales. E n Tare je ro , t r e s pañ i tos ó t r e s reales . ' ' 

" A c o n t e c e que en sábado se m u d a la admin i s t rac ión á o t ro 
pueblo y en es te caso el pueblo de donde sale el Min i s t ro paga la 
Misa, y el pueblo donde en t ra paga la ración, menos el a lmuerzo, 
que per tenece al pr imero . L a obligación en es te dia es can t a r 
u n a Misa en el Hosp i ta l y an t e s de ella salir en procesion por el 
cemente r io (1). E n cada dia p r imero paga el Gobernador c u a t r o 
pesos pa ra v ino de celebrar ." 

" C u a n d o se p resen ta un indio dá dos reales y el dia del casa-
mien to (¡Ai de Zatnacoisl) cinco pesos, incluidos los c u a t r o rea-
les de la cera, que son los que se le dan al fiscal, en caso que lea 
las amones tac iones y que saque á la novia por la iglesia. E n to-
do esto van incluidas las a r ras . ' ' 

" P o r cada indio que mur ie re h a y obligación de can t a r M i s a 
con vigilia, y el P r i o s t e (¡Ai de Zamacois!) paga dos pesos y de-
be pone r en la t u m b a un ch iqu ihu i t e de maiz (2). S i sucede que 
el Min i s t r o se hal le en el pueblo donde mueren , se les hacen t r e s 
posas. A l t i empo del en t i e r ro suelen p a g a r en dichas posas a l -
gunos responsos voluntar ios y a l g u n a s of rendas de maiz' ' (3). 

" P o r un bau t i smo de indio h i jo del pueblo, s iendo t ambién los 
padr inos hi jos del pueblo y de este partido, dan t res reales; pero 
si la c r i a tu ra ó los padr inos no son del pueblo [¡Ai, ai de Zama-
cois/] pagan según arancel . ' ' 

" E n e r o . " 
" E l dia pr imero se celebra en C o e n e o la Circuncisión del Se -

ñor , con vísperas , Misa y procesion por el cementer io . D a n seis 
pesos y dos reales y o t ro peso mas del carnero (4), u n cua r to de 
vaca, un lomo g r a n d e y u n chico, la l engua y cua t ro gal l inas (5), 

(1) No eran hospitales en que se curaba a enfermos, sino hospitales en 
que se hacían procesiones i se ganaba dinero. 

(2) Según el Ritual Romano de QuetzalcOatl. 
(3) Según el Ritual citado. 
(4) En castigo de haber los judíos circuncidado al Señor. 
(5) "¿Tiene por ventura gallinas el tal ermitaño?, preguntó Sancho: Po-

cos ermitaños están sin ellas, respondió Don Quijote, por que no son los que 
ahora se usan como aquellos de los desiertos de Egipto, que se vestían de 
hojas de palma y comían raices de la tierra." Un comentador español del 
Quijote dice: "Con la graciosa pregunta de Sancho satiriza Cervantes el abu-
so que reinaba en su tiempo, de estos cómodos ermitaños, verdadera polilla de 



un par de mantas grandes, dos servilletas, c u a t r o pañi tos en vís-
peras y siete en í ap roces ion ' ' ( l ) . 

" E l dia seis se celebra en Ti r índaro la Epi fan ía del Señor, con 
vísperas, Misa y procesion por las calles. T iene sirangua (2) , coa 
M i s a y procesion como el dia. D a n doce pesos y t r e s realeo, in-
cluido el peso del carnero. Si hay sermón, seis pesos. E n las 
procesiones de estos días hay trea capillas ( tres veces que canta-
ban y tocaban los ?nksicos): en las dos p r imeras dan dos paños 
grandes , dos medianos y catorce pequeños; en la t e rce ra dan sie-
t e pequeños y en la iglesia da el Alca lde o t ros siete: el dia de la 
sirangua sucede lo mismo. E l C u r a les dá [devuelve) los paños, 
cuyo precio establecido entre ellos es, de los g r andes t res pesos 
por cada uno, doce reales por cada uno de los medianos, y como 
en los dos dias son cuatro grandes y cua t ro medianos, i m p o r t a n 
diez y ocho pesos (3). A mas de los veint iocho pañ i tos de cada 
dia, (sigue la Epifanía), dan otros en vísperas, y son por todos en 

los pueblos." Cervantes ridiculiza también a los ermitaños de su tiempo por 
que debiendo vivir solos, vivían con una mujer, a quien llama por burla sota-
ermitaño,, i pinta lo comodinos i egoístas que eran, por que teniendo gallinas 
i buen vino, que era barato en España, no daban nada. Dice: "Dijo el pri-
mo á Don Quijote que llegasen á la ermita á beber un trago. Apenas oyó 
esto Sancho Panza, cuando encaminó el rucio á ella, y lo mismo hicieron 
Don Quijote y el primo; pero la mala suerte de Sancho parece que ordenó 
que el ermitaño no estuviese en casa, que asi se lo dijo una sotaermitaño que 
en la ermita hallaron. Pidiéronle de lo caro. Respondió que su Señor no 
lo tenia/ pero que si querían agua barata, que se la daria de muy buena ga-
na. Si yo la tuviera de agua, respondió Sancho, pozos hay en el camino, 
donde la hubiera satisfecho... Con esto dejaron la ermita/' 

(1) Las dos servilletas i cuatro pañitos los entregaban al cura dentro de la 
iglesia, i los siete pañitos cuando iba en la procesion, según me dijo D. Ca-
nuto. 

(2) Conjeturo que esta palabra quiere decir octava. 
(3) ¡Caracoles! ¡La Epifanía era peor que la Circuncisión! A la vuel-

ta de tres Epifanías se hacia una casa regalona, con su buena despensa, su 
buena caballeriza, su buen corral para gallinas, su jardín, su pajarera, su so-
taermitaño etc., ¡i una higa para la iglesia i aunque reventáran los muertos 
en el camposanto.' El Doctor Romero, canónigo Doctoral de la catedral de 
Morelia, en sus "Noticias para formar la Historia y la Estadística del Obis-
pado de MJchoacan," hablando de Coeneo, dice: "La (iglesia) de Coeneo es 
de adobe, está envigada, cubierta con teja y tan deteriorada, que amenaza ruina. 
(Quizá por esto le echaban vigas, que es lo que probablemente quiere decir 
envigada, palabra que no se encuentra en nuestro idioma)... El camposan-
to está fuera de la poblacion y es bien miserable. El cura tiene una casa anti-
gua y cómoda, cercana á la parroquia." 

los dos dias sesenta, con <d dicho parandis. Dan un cua r to d* 
yaca, un lomo g r a n d e y ot ro chico, lengua, seis gall inas, un paí* 
d e m a n t a s g r andes y cua t ro servil letas. El dia t e r c e r o ' h a c e el 
P r i o s t e la función de la Concepción con vísperas , Misa v p r o c e -
sion por el cementer io . D a t ambién el P r io s t e once pesos y t res 
reales, un peso m a s del carnero, t r es pesos que l laman de loza, 
dos pesos de la cuen t a y l a s . . . . ( 1 ) doce reales del p a ñ o que sa-
can de la easa del C u r a p a r a . . . , (2) Vi rgen . Dá t ambién d icho 
.Prioste un cua r to de ca rne de vaca, los lomos dichos, lengua y 
seis gall inas, dos m a n t a s grandes , cua t ro servil letas y once pañ i -

" E l cua r to dia paga el m a y o r d o m o de N u e s t r a Seño ra de G u a -
d a l u p e cua t ro pesos por u n a M i s a cantada . L a domíniea s e s u -
da despues de la Ep i fan ía se celebra en Zipiajo el Dulce N o t S b r e 
a e J e sús , con vísperas, M i s a y procesion por las calles, y siran-
gua, con M i s a y procesion como el dia. Dá el mayordomo del 
JNino diez pesos y t res reales, y con t í tu lo de loza otros t r es pe-
sos. Si h a y sermón, seis pesos. E n los dos dias h a y t res capi-
llas: en cada u n a ponen un paño g rande y o t ro mediano. E l pri-
m e r o día ponen las m u c h a c h a s en la iglesia u n pafío g rande , y en 
la conformidad dicha a r r iba acerca de los paños grandes y media-
dos , deben ser en los dos dias siete g randes y seis medianos, y 
t o d o s i m p o r t a n t r e i n t a pesos. E l dicho m a y o r d o m o del N iño p o -
ne en la iglesia s ie te pañ i tos en cada uno de ios días, y en cada 
capilla ponen t ambién en los dias siete pañi tos , y con cua t ro que 
d a n en vísperas deben ser por todos sesenta pañi tos . E s t a t a V 

V ° Ü Y l g U e d ^ P U e S d G 6 1 d i a e n c a e l a i nmed ia ta 
JK oche B u e n a E l expresado m a y o r d o m o dá un cuar to de vaca 
los lomos dichos y no o t r a cosa. E l t e rcero dia p a g a n t res pesos 
de u n a Misa á N u e s t r a Señora de G u a d a l u p e " ° P 

' ' E n estos días se j u n t a n en este pueblo las primicias de maíz. 
C a d a indio casado da un ch iqu ihu i te de á medio, lleno, el P W 

t de Z T G l ^ o r d o m o d e * Niño da o t r o tercio, cada u-
n o de los muchachos dá u n a escoba de popotes que l l aman p a Z 
gua j nada de es to d a n (los muchachos), si no s e Y s c o £ a 7 

« J í M a V e m SG " 6 l e b r a e n A s a J ° á S a n Sebas t ian , con vís-
peras, M i s a y procesion por las calles. T iene sirangua con M i s a 
y precesión como el día. Da el A lca lde once pesos y t r e s r ea es 

quí roído^ de^atone^ ^ * ^ P ° r ^ e l C u a d e ™ * * 
(2) Roido de ratones. 



v ot ro peso del c a m e r o . P o n e n dos capillas cada un día, y en la 
o t r a s ie te chicos y en la iglesia o t ros siete. L o mismo el s egun -
d o dia y así los dos g randes i m p o r t a n seis pesos. L o s panos chi-
cos con cua t ro de v ísperas deben ser c u a r e n t a y seis. T a m b i é n 
dan u n c u a r t o de vaca, lomos, l engua , seis gall inas, dos m a n t a » 
o-randes y c u a t r o servi l le tas . ' ' 
° P r e s e n t o como un e j emplo el mes de enero; ta mismo, poco 
m a s o menos , es en los o t ros once mese3 del año. N i el sac ramen-
to de la Confes ión se admin i s t r aba g r a t u i t a m e n t e por los curas . 
E l P i n d e c u a r i o en la p a r t e re la t iva al mes d e marzo dice^ " E n to-
dos los pueblos al t i empo d e las confesiones d a n las m u j e r e s ca-
sadas y v iudas un h u e v o cada una . " I es c la ro que el mismo 
Pindecuario que hab ia en Coeneo, habia en los demás pueblos de 
indios de la nación t a rasca ; i el m i s m o arancel , poco mas o me-
nos, con diversos nombres (según el respec t ivo id ioma) , hab ía e n 
t r e los az tecas , e n t r e los o tomites , mixtecas , zapotecas , t o t o n a -
cos, m a y a s i d e m á s naciones indias de la N u e v a España ; p o r 
q u e las mismas causas p roducen los mismos efectos; las causas o 
inven to res de es tos a rance les i co s tumbres ( q u e también las m a -
las se l laman cos tumbres) fue ron los frai les , i f ra i les hab ia en to -
das las naciones indias de la N u e v a E s p a ñ a (1) . 

J E S T I W O N I O D E L Y J R E Y J A A R Q U I N A . 

E n su I n s t r u c c i ó n a su succesor el V i r e y I t u r r i g a r a y , de 1 ? 
de enero de 1803, dice: " H a c e doce años que la víspera del día de 

(1) El mismo Aristóteles, si hubiera resucitado, se habría admirado del 
ingenio de los frailes. ¿Donde les fué a ocurrir hacer con el confesonario un 
negocio de huevos? I aparte de estos derechos de huevos, habia otros dere-
chos que constan en el Pindecuario, por la administración del sacramento de 
la Confesion. San Pedro i los demás apóstoles se habrían quedado admira-
dos al vér cuanto habia progresado la religión católica en la Nuera España í 
cuan diversa era de la que habia fundado su Maestro i ellos habían enseñado: 
¡cuantas siranjptasl, ¡cuantos pañitos i chiquihuites de maiz en los templos!, 
•qué buenos lomos de raca/, ¡qué buenos carneros! Se habrían quedado ad-
mirados al vér confesarse a las indias a huero cada una i al escuchar el Evan-
gelio reformado; "Los pecados de las que dieron huevo serán perdonados y los 
de las que no dieren huevo, serán retenidos." Concluyamos con Alaman. El 
mismísimo Alaman en su Historia de Méjico, parte 1 ? , libro 1 ? , capítulo 
2 p dice: "el pueblo, dispuesto á recibir las impresiones saludables de la reli-
gión, hubiera mejorado mucho si hubiera tenido mas instrucción y si los curas 
latbiesen cuidado de dársela, mas que de ATENDER A SUS UTILIDA-
DES PERSONALES, FOMENTANDO ACASO ELLOS MISMOS S I -
PERSTICIONES QUE LES ERAN SOSPECHOSAS. 

t 

N u e s t r a Señora de la Merced , aconteció en el convento de la Or -
den de es ta capital , la desgrac ia de h a b e r dado m u e r t e el religio-
so P resb í t e ro F r a y J a c i n t o M i r a n d a á su P r e l a d o local (el Co-
mendador) F r a y Gregor io Cor t e , infir iendo var ias he r idas al Maes-
t ro de novicios F r a y J o s é Alca lá . L a causa de este a n t i g u o y 
g r ave suceso exis te en la Rea l Sa l a del C r i m e n " [ l j . 

" A poco t iempo de mi e n t r a d a en es te mando , me cercioré de 
q u e la rel igión de B e l e m i t a s ocupaba de a lgunos años á es ta par -
t e al Supe r io r Gobierno , T r i b u n a l e s y m a g i s t r a d o s de e s t a capi-
ta l , p romoviendo m u l t i t u d de r ecu r sos ó exped ien tes sobre p u n -
tos' de g ravedad y t r ascendenc ia , de discordias interiores J 
escándalos y excesos. U n o s se hacían á nombre de la mis-
m a relio-ion y o t ros por los religiosos en par t icu la r , y todos sobre 
ma te r i a s q u e p robaban con sob rada evidencia cuan neces i tada es-
t á dicha rel igión de u n a s disposiciones que p o n g a n t é r m i n o al 

sensible estado en qne se lia constituido; y y a g i r aban en 
n ú m e r o espan toso muchos cuerpos de au tos an t iguos y modernos , 
in t r incados , complicados y confusos, q u e me precisaron á m a n d a r 
reuni r los todos y á pasarlos en 10 de M a y o úl t imo, por v o t o ccn» 
sultivo, al R e a l A c u e r d o de la Audiencia , en donde pe rmane -
cen." . i 

" I n d i c a r é en b reve los p u n t o s que pendian de resolución: 1 
incon t inenc ia del Yicegenera l de la Rel ig ión , en que se complicó 
el f u e r o mi l i t a r respec to de la q u e se suponia cómplice (2); 2 
q u e j a s del religioso F r a y G e r ó n i m o de S a n J o s é con t ra el mismo 
P r e l a d o , de r e su l t a s de haber este de t e rminado la t ras lac ión de a-
quel á la H a b a n a y despues á Oaxaca ; 3 que jas t a m b i é n de o-
t r o rel igioso n o m b r a d o F r a y V i c e n t e de San Simón, c o n t r a el 
p ropio P r e l a d o , por haber lo pues to preso en el convento de la O r -
den en P u e b l a , hab iéndose complicado con una g r ave causa q u e 
es t aba m a n d a d o r e se rva r en el secreto, con t ra F r a y Vicen te , por 
defraudación de caudales del conven to de es ta capital , en el t i em-
po que f u é su P r e s i d e n t e (3); 4 ? , denuncia que á n o m b r e de 
F r a y V i c e n t e hizo á este Super ior Gobie rno D. Teodomiro C a -
ñizares , con t ra el expresado P a d r e Vicegene ra l , sobre j u e g o s 

(1) M u c h a prontitud en la administración de justicia. 
(2) Como la mujer no era militar, se supone que lo era su pobrecito ma-

rido. El Vicegeneral era el superior de toda la Orden despues del General, i 
si los superiores de la Orden se hallaban en este estado de relajación, ¿como 
estarían los monjes inferiores? Si el pastor anda extrayiado, ¿como andarán 
las ovejas? 

(3) También de loa principales de la Orden, 



prohibidos, comercios ilícitos y f r audes del de recho de al-
cabala (1); 5 ? , r ecur so del P a d r e Vicegenera l pidiendo test ime-
m o del que promovió F r a y A n t o n i o de S a n Francisco , solicitan-
do se denegase a aque l P r e l a d o los auxil ios para hacer sus e l e » 
ciones con su Dafinitorio; 6 p , recurso del P a d r e Vicegenera l 
p id iendo t es t imonio de u n a p r e g u n t a del in te r roga to r io , f o r m a d 
por el religioso F r a y M á x i m o de la Asunción , en au tos contra 
1 - r a y J u a n de Be lem; 7 P ocurrencias g raves de F r a y Antonio 
de k a n José M u r o c o n t r a el Vicegeneral ; 8 ? , visi ta y r e fo rma d . 
las cons t i tuc iones belemít icas, que cons tan en un crecido mime-
r o de cuadernos , en q u e ob ran dos rea les cédulas, una de 20 de 
M a y o de 1 , 7 8 J o t r a d e 22 de Sep t i embre de 1801, recordator ia 
de aquel la ; y 9 ? , mane jo de las r en t a s del hospi ta l de Be l em 
establecido en la c iudad de G u a d a l a j a r a ; c u y o a s u n t o es an t i cuó 
y en el se adv ie r t en cosas m u y raras , y h a y que jas con vivas ex -

d i e n d a - n [ 2 ] q U e g l d ° e l P r e s i d e ^ e de aquella R e a l A u -

J É S T I M O N I O D E L P O C T O F ^ / T H R J L L A G A . 

E n sus N o t a s al Concilio I I I M e x i c a n o , no t a 121 dice- "Des 
graciadamente puede p r e sumi r se que en n ingún país' católico h a y 
t a n t o lugar á las costumbres,principalmente cont ra jus scriptul 
como en A m e r i c a (3). L a s dif icul tades con que se t ropezó al prin-
cipio po r la escasez de min i s t ro s evangélicos, y por h a b e r sido los 
p r imeros que h u b o regulares , que ejercian funciones de clérigo y 
t e m a n privilegios de religiosos: los qué h a habido permanente-
m e n t e p o r la escasez de min is t ros [ 4 } extens ión de las feligresías; 

(1) "Ladon que roba á ladrón tiene cien años de perdón," dice el adamo 
. (?) Ensalzase por los defensores del gobierno colonial ¡ n n r t i ! -

r ? i ? r o a d,hospital de 
de i dotado por él mismo con abundantes rentas- mas 1™ w „ i li 

griego L r s a d o r e s de
 i ^ t t s s z 

J e 3 i r e t r q ^ conviene 
i estas se llaman corruptelas i abusos. S T n S ^ 
dad, aunque sean c o n t r a j e scriptum es dech t T w l T , , 
trina de Montesquieu en su E s p i r i t e t ^ l y l s i de t ^ o ^ . f ^ M ^ - ?0C" 
en algunos casos son mejores las c o s t u m L r q u X l e v L nL PU> I lc l

f
s tas ' 

bres habla pues el Doctor Arrillaga? ¿De Tas costumbres^ T C°S t a m~ 

(4) .Como! ¿Pues no eran tan numerosos los clérigos i los frailes, como 

d i s tanc ia con respecto á R o m a ; f a l t a de Sínodos Diocesanos y de 
v i s i t as episcopales (1); la ignorancia en que por lo c-omun se es ta-
ba de las nuevas bulas y o t ros decre tos pontif icios, de que apenas 
adqu i r í an conocimiento t a rd ío a lgunos sabios; el ve r prac t icadas 
m u c h a s cosas que se hac ían en v i r t ud de sóli tas de nues t ros 
Señores Obispos; t omándose por r eg la genera l lo que era ex-
cepción ó dispensa de le}7; y o t r a s en que se procedía por epi-
q u e y a á v i r t ud de la necesidad, sin expresa autorización,- y dedu-
ciéndose de all í u n a la t i tud de facul tades en nues t ros Ordinar ios 
(los Obispos i otros), que en 'realidad no han tenido; la con t inua y 
universa l in tervención del r e y de E s p a ñ a en negocios eclesiásti-
cos, y la prác t ica d e o c u r r i r a él y no á R o m a en la mayor pa r t e 
d e las cont rovers ias y dif icultades; la ignomnciay descuido de 
muchos eclesiásticos eon respecto á las d iversas pa r t e s de la l i tur -
g ia (2) ; y el recargo de ocupac iones d e nues t ros P r e l a d o s en el 
g o b i e r n o de diócesis t a n vastas , q u e no les ha permi t ido vigi lar 
m a s de cerca sobre las personas y las iglesias; y otras muchas 
causas, h a n dado lugar á que se in t roduzcan usos y p rác t icas con-
t r a r i a s á la disciplina eclesiást ica genera l* (3) . 

prueban los documentos históricos que he presentado? Sí, pero en España 
i en la Nueva España tenia lugar este pensamiento de San Gregorio Papa en 
su Homilia 17 sobre el Evangelio: "He aqui que el mundo está lleno de sa-
cerdotes; y sin embargo, ralísimos operarios se encuentran en la mies de 
Dios; por que recibimos á la verdad el oficio sacerdotal, mas no ejecutamos 
las obras del oficio." Ecce mundiis sacerdvtibus plenus est; sed lamen in 
messe Dei rarus valde invenitur operator: quia ¡éfficium quidem sacerdota-
h suscipimus, sed opus officii non implemn-s. 

(1) Es decir que los mas Obispos no visitaban sus diócesis. Esta no era 
costumbre buena, estando las visitas episcopales tan encargadas por los Con-
cilios, principalmente el de Trento, como necesarias para el arreglo de las cos-
tumbres, especialmente las del clero. 

(2) Esta tampoco (»a buena costumbre. 
(3) Lo mismo que dice el Sr. Arrillaga dice el Barón de Humboldt. En 

su Ensayo Político sobre Nueva España, libro 2 ? , capítulo 7, dice: "Desde 
•el principio de la Conquista temió Cortes la grande opulencia del clero en un 
pais, donde es difícil mantener la disciplina eclesiástica. En una Carta al 
Emperador Carlos V dice muy francamente "que suplica á S. M. envie á In -
dias religiosos y no canónigos; por que estos ostentan un lujo desenfrenado, 
dejan grandes riquezas á sus hijos naturales y dan escándalo á los indios re -
cien convertidos." Este consejo, dictado por la franqueza de un militar vie-
jo, no fué adoptado en Madrid. Este pasaje curioso lo hemos copiado de una 
obra que publicó hace algunos años un cardenal: el arzobispo Lorenzana." 

El consejo de Cortes no fué adoptado en la Corte de España en cuanto a 
que, desatendiéndolo, mandó muchos canónigos a la Nueva España; pero sí 



J E S T I M O N I O D E p . J - U C A S ^ L A M A N , 

E n su His to r i a de Méjico, pa r t e 1 ? , c a p í t u l o 1 ? , dice: " L o * 
pocos descendientes que quedaban de los conquis tadores , y o t r o s 
que der ivaban su origen d is t inguido de f a m i l i a s que en E s p a ñ a lo 
eran , con los empleados super iores y los a c a u d a l a d o s que habían ob-
tenido algún t í tu lo ó cruz ó adqu i r ido a l g ú n empleo municipal 
perpe tuo , formaban u n a nobleza que n o s e d i s t inguía del r e s to d e 
la casta española sino por la r iqueza, y q u e cuando es ta se acaba-
ba volvía á caer en la c lase común. C o n s e r v a b a sin embargo a u n 
en su decadencia, c ier tas preroga t ivas , p u e s se necesitaba pertene-
cer á ella para ser admitido en el clero, l a ca r re ra del foro y la 
milicia' ' (1). 

E n el mismo libro, cap í tu lo 2, dice: " G r a n d e era el influjo del 
clero por el tr iple r e so r t e del respe to á l a rel igión, del recuerdo 
de g randes beneficios y por su s c u a n t i o s a s r iquezas. E l pueblo, 
poco instruido en el fondo de la r e l ig ión , hacia consist ir e s t a en 
g r a n par te en la pompa del culto, y c a r e c i e n d o de o t ras diversio-
nes, se las proporc ionaban las func iones r e l i g io sa s (2), en las q u é , 
especialmente en la semana san ta , se r e p r e s e n t a b a n en mul t ip l i -
cadas procesiones los misterios mas v e n e r a b l e s de la Redenc ión . 
Las fiestas de la Iglesia , que debian s e r t o d a s espir i tuales estaban 
pues convertidas todas en vanidad (3), h a b i e n d o muchos cohe tes , 
danzas, loas, toros y j uegos de gallos, y a u n los vedados de n a i -
pes y otras diversiones, pa ra ce lebrar á g r a n costa las solemni-
dades de los santos pa t ronos de los p u e b l o s , en cuyos ob je tos in-
ve r t í an los indios la mayor p a r t e del f r u t o de su t r aba jo ; y e s t a 
pompa profana con poca piedad es lo q u e h izo decir al virev q u e 

fué adoptado en cuanto a los religiosos, pues mandó muchos i mui Buenos*, 
aunque despues se relajaron. 

I lo mismo que dice el Dr. Arriflaga i í lumboldt dice el Ayuntamiento de-
México en au Representación a Carlos 111 en 1771, como hemos vi3to a la 
pag. 294: '-desfigurada hasta el grado de inconocible la disciplina de la Igle-
sia.'' 

(1) No se necesitaba la misma cualidad p a r a la carrera de la medicina-
prueba de la falta de atención i protección a las ciencias naturales. 

(2) Fs decir que asistían al templo como a u n teatro. 
(3) "Para que estas expresiones no parezcan poco piadosas, las tomo lite-

ralmente del V. P. Fr. Luis de Granada, quien lo dice así en su sermón deí 
Santísimo Sacramento, hablando de la fiesta del Corpus en España." Nota 
de Alaman. En materia de religión católica lo mismo era en España que en 
la Nueva España, 

con f recuencia he c i tado, que "en es te re ino todo es ex ter ior idad , 
y viviendo poseidos de los vicios, les parece á los mas , que en 
t r a y e n d o el rosar io al cuello y besando la m a n o á un sacerdote , 
son católicos; que los diez mandamientos no sé si los con-
mutan en ceremonias." L o s indios conservaban al c lero r e -
gu la r el respeto que los pr imeros misioneros habian ganado, con 
el m u y j u s t o t í tu lo de pro teger los con t ra la opresioil y defender -
los de las violencias de los conquis tadores (1), y s iendosus maes t ro s 
no solo en la religión, sino t ambién en las a r t e s necesar ias p a r a 
la vida. E s t e respeto , que l legaba á ser fanática venerac ión [ 2 ] , 
nada tenia de peligroso m i e n t r a s se t r i b u t a b a á hombres v e n e r a -
bles por su v i r t ud (a los misioneros en el siglo XVI), y el gobier-
no, á quienes eran m u y adictos y obedientes , encon t r aba en estos 
e j empla res eclesiásticos su mas firme apoyo; pero podr ia ven i r 
á serlo en a l to grado , si corrompidas las costumbres del 
clero, este por miras particulares quisiese abusar de es-
te influjo.' 

" A d e m a s de las r en t a s p roduc idas por es tas fincas y capitales, 
t en ia el clero secular los diezmos, que en todos los obispados de 
la Nueva España m o n t a b a n á cosa de un millón y ochocientos 
mil pesos anuales , a u n q u e de esta s u m a percibía el gob ie rno u n a 
pa r t e , como en su lugar se dirá. E n el obispado de Michoacan , los 
diezmos se a r r endaban en pos tu ra pública, lo que hac ia mas rigu-
roso y opresivo el cobro, i n v e n t a n d o el Ínteres par t i cu la r mil ar^ 
bi t r ios , pa ra hacer ex tens iva esta contr ibución has t a á los meno-
res p roduc tos de la ag r i cu l tu ra ' ' (3). 

" E n la Rep re sen t ac ión de los vecinos de Val ladol id (Morelia) 
al V i rey I t u r r i g a r a y , de 24 de Oc tubre de 1805, de que hab la 
I l u m b o l d t en el t omo 3 ? , l ibro 4, folio 286, se dice con especi-
ficación de obispados que los bienes eclesiásticos ascendían a 
44,500,000; pe ro ev iden t emen te es mucho mas, no solo por lo que 
resu l t a de los p a d r o n e s de contr ibución d i rec ta formados en estos 
ú l t imos años, sino por el hecho de no haber casi finca niní?una 
que no reconociese capitales, muchas por la mayor par-
te de su valor y otras por mas que es te . . . S e g ú n el es tado 
publicado por H u m b o l d t , t o m o 3 ? , l ibro 4, folio 283, la g ruesa 

(D ¡Eli! ¡Alaman escribiendo como Las Casas! 
. (2) Para impugnar al gobierno español, no se necesita mas que la Histo-

ria de Alaman. 
(3) Huevos, queso, xocoqui, requesones, natillas, gordas de cuajada, pea-

teduro etc. 



decimal de todos los obispados de la Nueva E s p a ñ a en los diez a-
ños de 1779 á 1789, impor tó 18,353,821 ps., que corresponde á 
1 ,835,382 anua les por término medio en el decenio, y en los años 
Siguientes h a s t a 1808 mas bien t u v o aumen to que diminución.1 ' 

" £u expat r iac ión (de los jesuítas) dejó un g ran vacio, no solo en 
las misiones e n t r e bá rba ros que tenían á su cargo, sino en la ins-
t rucc ión y mora l del pueblo, que en alguna parte l lenaron los co-
legios apostól icos "de propaganda fide," t a n t o en la admin is t ra -
ción de las re fe r idas misiones, como en las que de cuando en cuan-
do hacían en las c iudades y poblaciones, y el f r u t o que de ellas se 
sacaba d e m u e s t r a que el pueblo, dispuesto á recibir las impresio-
nes sa ludables de la religión, hubiera mejorado mucho si hub ie ra 
t en ido mas ins t rucc ión , y si los curas hubiesen cuidado de dársela 
mas que de atender á sus utilidades personales, fomentan-
do acaso ellos mismos supersticiones que les eran pro-
vechosas. N o eran menos recomendables ¡os dieguinos, los feli-
penses, cuyos o ra tor ios habían reemplazado en m u c h a s p a r t e s á 
los j e su í t a s , y de las religiones hospitalar ias los belemitas, que se o-
c u p a b a n de la enseñanza de las pr imeras le t ras y cuidaban de los 
hospi ta les" [ l ] . 

" E n las m i s m a s religiones se habia in t roducido la rivalidad del 
nacimiento , e x c e p t u a n d o también en este p u n t o á los j e su i t a s , que 
no t en ian cap í tu los ni elecciones estrepitosas, y cuyos pre lados e-
r a n nombrados en R o m a por el general de la orden, sin a t ende r 
m a s que al mér i t o y v i r tud de los individuos. N o solo habia en 
a lgunas de ellas la a l t e rna t iva en t re "gachup ines y criollos," sino 
que hab ia comun idades enteras casi exc lus ivamente compues tas 
de los unos ó de los otros: los primeros fo rmaban las del Cármen 
y los colegios apostól icos de San F e r n a n d o de México, la C r u z de 

(1) Respecto de los belemitas están en contra dos testimonios. El primero 
es el del jesuíta Maneiro, quien en su libro "De las Vidas de algunos Mexica-
nos Ilustres" (De Vüis aliquot Mexicanorum Illustrium) dice que de las 
escuélas de los belemitas, duros legos españoles, cuyas máximas de educación 
eran como esta "La letra con sangre entra," no se sacaba mas fruto que el de 
una "inmensa cosecha de azotes" (immensam punüiouum segetem). El se-
gundo testimonio es el del Virey Marquina, que he presentado a la pag. 334. 

Respecto de los dieguinos, no me he encontrado un documento histórico 
que pruebe que en su mayoría eran observantes y que eran una excepción de 
la regla general sobre la relajación de casi todas las órdenes monásticas de la 
Nueva España, como existen documentos históricos que acreditan la observan-
cia de los jesuitas, de los monjes de Propaganda i de los felipenses. 

Q u e r é t a r o y a lgunos o t ros (1), asi como los criollos ten ian el de 
Guada lupe de Zaca tecas , y de las órdenes hospi ta lar ias las de S a n 
J u a n de Dios y S a n Hipól i to ." 

"Hal lábase al f r e n t e de la Iglesia mej icana en 1808 el arzobis-
po D. Franc i sco J a v i e r de L izana y Beaumont , descendiente de 
u n a famil ia i lus t re de Nava r r a , y cuyo apellido recordaba los an-
t iguos bandos de Beaumonteses y A g r a m o n t e s e s en aque l reino: 
h o m b r e vi r tuoso, an imado de mucho celo por el cumpl imiento de 
sus obligaciones, des in teresado y car i ta t ivo , pero de cor to t a l en to 
¿ ins t rucción; al mismo t iempo débil y tenaz, crédulo y desconfia-
do; de jándose gobe rna r e n t e r a m e n t e por su pr imo D. Is idoro 
Saenz de Alfaro , que e ra canónigo ó Inquis idor , a l t ivo de c a -
rác ter , sat isfecho de sí mismo y que g u s t a b a de llevarlo todo á su 
voluntad" (2). 

E n el l ibro 7, capítulo 2, dice: " A n t e s de salir el congreso de 
Tehuacan , acordaron los t r es poderes reunidos la expulsión de a -
quel la c iudad de los religiosos carmeli tas , que siendo todos e s p a -
ñoles, se ocupaban, según se les acusó, en gana r prosél i tos en fa-
vor de la causa real , abusando con este objeto del confeso-
nario." 

E n el mismo libro, capí tulo 4, hab lando del Obispo electo A-
bad y Queypo, dice: " E l obispo, l iberal en sus opiniones, n o ha-
bia hecho esc rúpu lo d e leer libros prohibidos, y en sus conversa-
ciones en Valladolid (Morelia) con H ida lgo , con el t e so re ro de a-
quel la ca tedra l B a r c e n a y o t ros su je tos , hab laba con l iber tad en 
el sent ido de los filósofos f ranceses del siglo an te r io r . Es to , por 
medio de la confesion, l legó á conocimiento de a lgunos religiosos 
del convento del C á r m e n de Valladolid, quienes lo denunciaron á 
la Inquis ic ión de México." 

E n el l ibro 2 ? , capí tu lo l 1 ? , hab lando del G r i t o de Indepen-

(1) De estos eran los belemitas, de quienes en el Diccionario Universal 
de Historia y Geografía, varias veces citado, en el artículo Villa seca (D. A-
lonso de), se dice: "Esta Orden, en su fundación americana, por una desgra-
cia, no solo se componía eu su casi totalidad de españoles que tomaban el há-
bito en la Habana, donde tenia uno de sus principales hospitales, que alter-
naba con los de México y Guatemala en la residencia del vicegeneral, sino que 
parecían negarse enteramente sus superiores á admitir en su seno á los nati-
vos del pais ó criollos (los indios ni se mientan, á pesar de que los belemitas 
eran legos), y si recibían á algunos, generalmente quedaban excluidos de los 
principales puestos." 

(2) Este i el otro Inquisidor Pardo y Ovejero fueron los que procesaron i 
declararon hereje a Hidalgo. 



ciencia invocando á la V i r g e n de Guadalupe , d i c e : " N o es ex t r a -
ño que en un pueblo, en que por desgracia la religión estaba 
casi reducida á meras prácticas exteriores, en que mu-
chos de sus ministros, particularmente en las poblacio-
nes pequeñas, estaban entregados á la t ida mas licencio* 
Sa, cuando el vicio dominan te en la masa d e la poblacion es la 
propensión al robo, hal lase t a n fác i lmente pa r t i da r io s u n a revo-
lución cuyo primer paso era poner en l iber tad á los criminales. 

j E S t I M O N I O DÉ j ^ERÍSTAl t f . 

E n la biografía de l? ray A r n a l d o Basacio, d i c e : " f a l l e c i ó el P a -
dre Arnaldo en el convento de í u l a n c i n g o m u y a m a d o de todos , 
y dejó M S. (manuscritos) Se rmones para los D o m i n g o s y F ies -
t a s del año, y se conservan en var ias b i b l i o t e c a s . - - L o s Evange-
lios y Epístolas de las Misa s de todo el año , t r a d u c i d o s á la l e n -
gua mexicana. De es ta ob ra he f i s t o e j e m p l a r e s en las biblio-
tecas de la Universidad de México, del colegio d e San Gregor io y 
d e Sant iago Tlaltelulco. E n el e jempla r de l colegio de San Gre -
gorio se lee esta nota: " E s lás t ima que no se p u e d a impr imir es-
t a hermosa traducción, por t ene r la Ig les ia p r o h i b i d a s las versio-
nes de la San t a Esc r i t u r a en lenguas v u l g a r e s / ' Y yo añado: Q u e 
l evan tada ya aquella prohibición, la l á s t ima es que 110 h a y a y a 
quien entienda la hermosura del idioma mexicano, y por 
consiguiente ni quien se a t r eva á h a c e r t a l i m p r e s i ó n , ' 

Es t a s palabras de Ber i s t a in son como un sop lo que deshace eí 
pa lac i to de barajas , f o rmado por el Sr . de la E o s a con m u l t i t u d 
de artes i vocabularios de la lengua m e x i c a n a , escritos por los 
mon je s de la N u e v a E s p a ñ a j po rque p r u e b a n q u e en la ú l t ima é-
poca del gobierno español* no habia en t o d a la N u e v a E s p a ñ a 
n ingún fraile ni cura ni canónigo, en fin, n i n g ú n hombre de le t ras 
que supiera la l engua mexicana. N o la sabían n i los l i te ra tos mas 
notables . Uno de los sabios de esa época e r a H i d a l g o y Cos t i l la 
(1) , y sin embargo, d é l a g ramát i ca de a l g u n o s idiomas indios no 
sabia mas qUe Mínimos, usando del l e n g u a j e d e nues t ros colegios 
en t iempo del gobierno español, que t o d a v í a se usa en a lgunos 
seminarios (2). O t ro de los sabios de esa época e r a A b a d y Q u e y -

(1) Lo confesaban los mismos españoles como el Arzobispo Lizana, quien 
en su Pastoral de 24 de septiembre de 1810 decía a Hidalgo: "Dimé, dime, 
pobre engañado por el espíritu maligno, tú que luc.as antes como un astro 
brillante por tu ciencia, ¿como has caido como otro Luzbel por tu soberbiad 

(2) En el Informe del estado del seminario de San Luis Potosí de 13/ 9 se 

po, i no sabia ni Mínimos en ma te r i a de idiomas indios. O t r o de 
los sabios de la N u e v a E s p a ñ a en la misma época, era el m o n j e 
dominico F r a y Servando Teresa de Mie r , i sin embargo , en .su 
Sermón de Guada lupe , predicado en su san tua r io el dia 12 de di-
c iembre de 1794, de lan te del Cabi ldo de la Colegia ta , el Arzobis-
po, el Vi rey , la Aud ienc i a i lo m a s g r a n a d o del re ino i de inmenso 
pueblo , di jo u n a m u l t i t u d de d ispara tes y gerundiadas, por que 
ignoraba el idioma mexicano i no es taba m a s a v e n t a j a d o en los de-
m a s idiomas indios (1). 

dice: "Cátedra de Mínimos y Menores, Doctrina cristiana y Urbanidad.'—Pro* 
fesor, Presb. Agustin M. M. Jimenez/' 

(1) Dijo que el Apóstol Santo Tomas habia venido a predicar el Evan-
gelio en México, que (¿uetzalcoatl era el Apóstol Santo Tomas i que la ima-
gen de Nuestra Señora de Guadalupe no está pintada en la tilma de Juan 
Diego, sino en la capa de Santo Tomas. Dijo que uno de los barrios de Mé-
xico es el de Tomatlan, del qué no quedan mui lejos las aguas saludables del 
Peñón; que la palabra Tomallan viene de tomatl (tomate), i que esta se com-
pone de Tomé o Tomas i de atl (agua), i que esto prueba que Santo Tomas 
predicó el Evangelio en México. Afirmó que una palabra otomite que signi-
fica el coyote era el símbolo de Santo Tomas, por que cuando predicaba gri-
taba al modo de los coyotes, diciendo "cuyos vestigios (de Quetzalcoall) per-
manecen todavía en la pequeña fuente en que bautizaba y que denominó á la 
sierra Minyo, palabra otomí que significa agua del coyote, símbolo de Santo 
Tomas, por su habilidad y los gritos de su predicación;" i que esta era otra 
prueba de que Santo Tomas habia predicado el Evangelio en Anahuac. Di-
jo que el Santo Cristo de Chalma era Suittilopochtli. Dijo que la imagen 
de Nuestra Señora de Guadalupe era al propio tiempo la imagen de la En-
carnación del Ve^jo; que no tenia niño en los brazos como la Virgen de Gua-
dalupe de Extremadura, por que lo tenia dentro, de que eran pruebas "el 
vientre abultado de la Imagen," i un nudo que tenia en el cingulo sobre el 
vientre. I en fin, dijo tantas barbaridades, que se conmovió atrozmente toda la 
ciudad de México i lo arrestaron i lo procesaron. Interrogado de donde ha-
bia sacado aquel hatajo de disparates, impiedades i herejías, respondió que de 
Un libro manuscrito que le habia prestado el Licenciado Borunda, compuesto 
por este, i con este motivo citaron también a Borunda (el cual era un bendi-
dito) i también entró en la bola i le quitaron el libro. 

El Arzobispo Nuñez de Haro buscó con linternas quienes supieran la len-
gua mexicana, halló al Doctor Uribe, canónigo Penitenciario de la catedral de 
México, i al Doctor Omaña, canónigo Magistral de la misma catedral, i los co-
misionó para que dieran su censura del libro de Borunda i del sermón de 
Mier: Uribe redactó la censura i la firmaron los dos canónigos. En ella, en-
tre otras muchas cosas dice Uribe: "He aquí convertido á Santo Tomas en to-
mate ó al tomate en Santo Tomas . . . Dice (Borunda i con él Mier) que la 
Imagen está ceñida con un cingulo, el cual solo se descubre por un ñudo qué 
está sobre el vientre. Nudo en mexicano se llama tlulpilli, y esta es la pa-



labra 6¡mple; pero tlalpilli, continua, también se puede entender por d prin-
cipal de la tierra (acaso será componiendo una palabra de tlalh que signifi-
ca tierra y pilli que siguifica caballero ó noble). He aqui pues el discurso ó 
delirio de Borunda. La Virgen de Guadalupe tiene sobre el vientre un ñudo 
que en mexicano se llama tlalpilli: tlalpilli significa también ó puede sigui-
car ti principal de la tierra; es así que el Verbo encarnado es el principal de 
la tierra; luego el ñudo que la Santísima Virgen tiene sobre el vientre signi-
fica que está preñada del Verbo encarnado... Si este discurso de Borunda 
con todos sus cien términos silogísticos se aplica á cualquiera india preñada, 
aunque sea ramera, que esté ceñida y que tenga, como muchas veces traen, 
el ñudo sobre el vientre, ¿no se concluye la herejía mas herética [Sic] que se 
haya oído?... De opuchtli y uitztli, que significa la espina, saca nuestro Li-
cenciado que el nombre del ídolo (Huitzilopochtli) significa el que tiene á la 
izquierda la espina, esto es, continua, la antiquísima Imagen de Cristo Cru-
cificado que se venera en Chalina. ¿Y qué espina tiene á la izquierda este 
Señor? Será la llaga que abrió la lanza; y por cuanto la espina hiere, de a -
hí sale la alusión.. . "El Santo Cristo de Chalma es también el dios del es-
tiércol (palabras de Borunda), ó de la basura: Tlazolteutl; por que es el que 
limpia las conciencias de los indios que allí se confiesan." 

Mier en el pulpito de la Colegiata explicó con audacia muchísimas palabras 
i aun geroglíficos del idioma azteca i la palabra Minyo del otomite, i citó con 
garbo esta sentencia de San Agustín en el libro 2 ? de la Doctrina Cristiana: 
"Para comprender los caracteres y monumentos nacionales desconocidos, el 
gran remedio es el conocimiento de las lenguas:" Contra ignota signa pro-
pria, magnum remedium est linguarum cognitio; siendo así que él no sa-
bia la lengua mexicana ni la otomite ni ningún idioma indio, como se lo echa-
ron en cara los censores, diciendo: "términos del idioma mexicano que el Pa-
dre ni entiende, ni sabe hablar, ni escribir." Preguntado en el interrogatorio 
durante el proceso si sabia el idioma mexicano, contestó "que apenas percibe 
el idioma mexicano". De Borunda dijeron los censores i calificadores de su 
libro que algo entendía de la lengua mexicana, por que se había aplicado a 
leer algunos libros sobre ella i por los frecuentes viajes que hacia a algunos 
pueblos de indios a servirles de abogado en sus pequeños negocios judiciales, 
pero que no la sabia bien. El dijo: "A dichos Señores calificadores no asis-
te inteligencia en el idioma mexicano," á lo qué contestaron ellos: "1N0 esta-
mos tan desnudos ni somos tan pobres en el idioma mexicano, como nos su-
pone el Licenciado Borunda. Uno de nosotros (el Magistral) fué por muchos 
años Cura de indios, trató con ellos; lo qué basta para que no le sea extran-
gero el idioma. El otro (el Penitenciario), Cura también en algún tiempo, 
hizo un largo estudio de esta lengua, y cree que aunque no la posee para ha-
blarla, le bastan los conocimientos que tiene de su sintáxis y el manejo de 
Artes y Diccionarios de ella y de los historiadores mexicanos, para discernir 
el sentido compuesto y alegórico." El Magistral no habia menejado ningu-
na Gramática ni Diccionario, i el Penitenciario no hablaba la lengua mexica-
na, i por esto, aunque habia s;do cura de indios, no habia podido predicarles, 

Ber i s t a in , i por su Biblioteca consta que no sabia ni M í n i m o s en 
ma te r i a de idiomas indios (1). 

moralizarlos ni civilizarlos: I si esto pasaba en el último tercio del siglo 
XVIII, cuando en materia de estudio de los idiomas indios todavía llevaba 
alguna poca agua el arroyo, ¿qué seria en la época siguiente de 1801 a 1816, 
en que Beristain prosiguió i concluyó su Biblioteca? Ya lo dice él mismo: 
que en su tiempo no habia quien supiera bien la lengua mexicana. 

Los censores dijeron que Borunda iba con frecuencia a algunos pueblos de 
indios, que platicaba con ellos i con este motivo sabia algo de la lengua azte-
ca; pero no le dieron a este hecho mas importancia. Cada uno tiene sus re-
glas de crítica, i tengo para mí que aquí está la clave i el origen de todo a -
quel laberinto i ruidoso acontecimiento. Indudablemente los indios tenían la 
Aparición, tradición i creencia de Nuestra Señora de Guadalupe como tenían 
todas las demás creencias i tradiciones cristianas, esto es, mezclada con una 
multitud de creencias i tradiciones idolátricas; este totum revolutum que t e -
nían en su cabeza fué lo que enseñaron a Borunda, i como este no era un 
Huet ni un Sahagun, apechugó aquel totum revolutum, lo bautizó con el nom-
bre de sentidos simbólicos y alegóricos i se puso a escribirlos. Mas difícil es 
explicar como el Doctor Mier, que era de gran talento i saber, aceptó i fué a 
predicar aquellas brujerías. Me parece que no se puede explicar sino con el 
dicho vulgar que no hai pichón que no ensucie el nido, esto es, que todos so-
mos hijos de Adam i que no ha habido ningún hombre grande que no haya e-
rrado en mucho o en poco, máxime si ha sido de genio raro, como lo era el 
Doctor Mier, según atestiguan sus biógrafos i prueban las peripecias de su 
vida. El Arzobispo reprendió fuertemente a Borunda i le prohibió que es-
cribiese sobre materias de religión, e impuso a Mier el castigo de diez años de 
reclusión en un convento de dominicos de España, a cuyo efecto fué conduci-
do con escolta a Veracruz, preso algún tiempo en el castillo de San Juan de 
Ulua, i conducido a España hasta el convento de su destino, en donde estuvo 
encerrado algunos años. Mas como ni los censores ni el Arzobispo dieron al 
hecho capital la importancia que merecía, en mi humilde juicio se les olvidó 

lo principal i era haber mandado al Magistral a aquellos pueblos de indios, pa-
ra que (si sabia hablar la lengua azteca) les explicára la Aparición de Nues-
tra Señora de Guadalupe i en general la religión católica, ya que por la igno-
rancia casi general i muí culpable de los idiomas indígenas no se podia hacer 
esto con todos los individuos de la raza india, a lo que llamo lo principal. 

(1) Basta tener nociones sobre las lenguas indígenas para saber: 1 ? que 
los nombres de matlalzinca i pirinda expresan una misma lengua, i 2 ? que 
la pirinda i la tarasca 6on diversas lenguas; i Beristain creia: 1 ? que habia 
una lengua matlalzinca i otra pirinda, i 2 ? que la pirinda i la tarasca eran 
una misma. En la biografía de Fray Juan Medina Plaza dice: "Escribió 
"Explicación del Símbolo de la Fé" en lengua tarasca ó pirinda, y "Sermones 
para los Domingos y Fiestas del año" en dicha lengua," "incurriendo asi, dice 
el Sr, García Icazbalceta (y no por única vez) en el error de confundir las 
lenguas tarasca y pirinda." (Bibliografía Mexicana del Siglo XVI, pag 217). 
En efecto, el mismo Dean biógrafo, en la biografía de Fray Diego Basalenr 



¿Como pues podían los curas i los frailes d o c t r i n a r a los indios, 
des te r ra r de en t r e ellos la idolatr ía , moral izar los i civilizarlos? 

A l g u n o s d i rán con ex t rañamien to : " ¿ D e s t e r r a r la idolatr ía de 
en t r e los indios? ¿Idolatr ía en el siglo X I X ? " Si, la idola t r ía e-
xist io ent re los indios en la u l t ima época de l gob ie rno colonial, 
esto es, en los últ imos años del siglo próximo p a s a d o i en los pri-
meros del p resen te siglo X I X . L a idola t r ía ex i s t ió en M é x i c o 
d u r a n t e los tres siglos del gobierno español. Voi a probar lo en eí 
§ siguiente, i no lo p roba ré con el t es t imonio d e a l g ú n au to r f r an -
cés, ingles ú ot ro ex t ran je ro , pa ra n o dar les l u g a r a los defenso-
res del gobierno colonial a que respondan q u e los e x t r a n j e r o s 
son enemigos de España : respuesta que r e s p e c t o de los t e s t imo-
nios de a lgunos ex t ran je ros es j u s t a , i r e s p e c t o de l tes t imonio de 
otros no es mas que Un subter fugio ; lo p r o b a r é con el t e s t imo-
nio de un español, i _de un español que no e ra n i n g ú n sacr is tan d e 
monjas , sino Un Obispo mui i lustrado. 

JESTIÜONIO DEL p B I S P O ESPAÑOL f A o X Ó EN 1807 (0-

En sus Carias Mexicanas, que escribió en M é x i c o en 1805 i se' 
imprimieron despues en España i se r e i m p r i m i e r o n en Génova,-
en la carta 17 ? , hab lando de los indios, dice: " M u c h o s , digo, 6 
son ve rdaderamente idólatras , ni mas ni m e n o s q u e lo fueron sus 
antepasados en el reinado de los Montezumas , ó p ropenden ó i n -
clinan tanto hácia aquel detes table culto, q u e s u s i s tema religio-
so presenta á los ojos de quien lo observa con la debida in te l igen-
cia y reflexión, una confusa y e x t r a v a g a n t e m e z c l a de luz y de 

que dice: "poseyó este admirable varón todas las Virtudes cristianas v supo las 
lenguas latina, italiana, mexicana, pirinda, matlalcinga griega y hebrea " 

(1) Beristain dice: "Moxfi y Francoly (Iluslrísimo D. Benito María)-
natural del principado de Cataluña, monje benedictino de la con^reo-acion ta-
rraconense, Doctor y catedrático de la Üniverfidad de Cervera de Ja Orden 
de Carlos III, Obispo auxiliar de Michoacan con eí título de Obispo de Asura 
in partibns infidelium y Arzobispo de Charcas. Llegó K México el año dé 
1804, de paso para Michoacan; pero habiendo fallecido el Prelado á quien ve-
nia á avudar {el Sr.Sart Miguel, por ser ya octogenario), y tomado el cr0_ 
bierao de aquella diócesis el Cabildo de Valladolid, hubo d e permanece? el 
Sr. Moxó entre los mexicanos, hasta que lo nombraron Arzobispo de la Plata 
se embarcó en Acapulco. La vasta y fina erudición de este sabio catalan va 
conocido en Europa, la experimentaron en su trato franco los literatos de Me 
sico.' Beristain no da noticia de las Cartas Mexicanas de Moxó i este fué 
uno de los muchos libros escritos en la Nueva España que se le ¿asaron por 
alto en su Biblioteca. 1 1 

t inieblas, de Cr is to y de Belial . N o amon tona ré al propósi to un 
g r a n n ú m e r o de hechos ; an t e s al cont rar io , me c o n t e n t a r é con 
hacer mención de solo cinco ó seis, cuya au ten t i c idad me parece 
indubi tab le . " r 

"Pr imero . N o hace muchos años que en lo a l to de uno de los 
cerros que se l evan t an á espaldas del famosísimo S a n t u a r i o de 
Guada lupe , se conservaba todav ia u n insigne m o n u m e n t o de la 
an t igüedad mexicana, Cons is t ia es te en c ier tas figuras ó gero-
glíficos, g r a v a d o s de relieve en u n a g r a n peña que se deja ver 
ba s t an t e lejos. Según las noticias que h e podido adqui r i r en el 
par t icu lar , este m o n u m e n t o ten ia m u c h a semejanza con el que e-
xis te aun á c incuenta y cinco leguas del Cairo, en la m o n t a ñ a de 
Baba in , que el P a d r e Sichand copió de su mano, v ia jando por el 
a l to Egipto , y del que nos dió poco despues u n a relación t a n cir-
cuns tanc iada y e rud i ta . *. A lgunos eclesiásticos r epa ra ron , co-
mo los indios que iban y venían por una cateada que pasa m u v 
cerca de dicha colina, así que l legaban á ponerse f ron t e ros del 
mencionado m o n u m e n t o se de tenían de repen te , y mi rando á di-
versas pa r t e s por descubr i r si habia quien los observase, solían 
hacer a lgunas reverencias, inclinaciones de cuerpo y o t ros cestos , 
como que adoraban a lguna cosa; E s t a feliz observación exci tó á 
un mismo p u n t o el celo y la curiosidad de aquellos dignos minis-
tros. Se acercaron pues á la peña y vieron que, al pié de los 
rogi incos o gro tescas figuras habían de jado los indios a lgunas o -
I rendas de f ru t a s , no sé cuantas velas de cera y una copi ta de in-
cienso que todavía h u m e a b a . R e p i t i e r o n en d i fe ren tes dias con 
mucho disimulo la expresada observación y ha l la ron s iempre lo 
mismo que la vez pr imera . N o pudiendo ya duda r de que aque-
llas representac iones serv ían de cebo para supers t ic iones de los 
na tura les , y de que su vis ta despe r t aba y encendía en sus cora-
zones la inna ta propensión que t ienen á la idolatría, comunicaron 
su pensamiento y observaciones al Arzob i spo que era entonces 
de es ta metrópol i el cual mandó al i n s t an te á a lgunos picapedre-
ros que fuesen á bor ra r sin pérdida de t i e m p o ' aquel las i m á g e -

" S e g u n d o . A u n a ex t r emidad de la l lanura de Toluca y f r en -
t e al cerro de las Cruces , á unas catorce leguas de esta m e t r ó p o -
li, se levanta un famoso v o l c a n . . . Debe pues por lo mismo es tar 
aquel monte , y está e fec t ivamente a g u j e r e a d o con infini tas con-
cavidades o cavernas, de ellas g randes y de ellas medianas M e 
h a contado una y muchas veces un grave religioso, n a t u r a l de la 
mencionada ciudad de Toluca, que cuando era muchacho soüa 



¿Como pues podían los curas i los frailes d o c t r i n a r a los indios, 
des te r ra r de en t r e ellos la idolatr ía , moral izar los i civilizarlos? 

A l g u n o s d i rán con ex t rañamien to : " ¿ D e s t e r r a r la idolatr ía de 
en t r e los indios? ¿Idolatr ía en el siglo X I X ? " Si, la idola t r ía e-
xist io ent re los indios en la u l t ima época de l gob ie rno colonial, 
esto es, en los últ imos años del siglo próximo p a s a d o i en los pri-
meros del p resen te siglo X I X . L a idola t r ía ex i s t ió en M é x i c o 
d u r a n t e los tres siglos del gobierno español. Voi a probar lo en eí 
§ siguiente, i no lo p roba ré con el t es t imonio d e a l g ú n au to r f r an -
cés ingles ú ot ro ex t ran je ro , pa ra n o dar les l u g a r a los defenso-
res del gobierno colonial a que respondan q u e los e x t r a n j e r o s 
son enemigos de España : respuesta que r e s p e c t o de los t e s t imo-
nios de a lgunos ex t ran je ros es j u s t a , i r e s p e c t o de l tes t imonio de 
otros no es mas que Un subter fugio ; lo p r o b a r é con el t e s t imo-
nio de un español, i _de un español que no e ra n i n g ú n sacr is tan d e 
monjas , sino ún Obispo muí i lustrado. 

J E S T I Ü O N I O DEL p B I S P O ESPAÑOL JÜ.OXÓ EN 1807 (0-

En sus Carias Mexicanas, que escribió en M é x i c o en 1805 i se' 
imprimieron despues en España i se r e i m p r i m i e r o n en Génova,-
en la carta 17 ? , hab lando de los indios, dice: " M u c h o s , digo, 6 
son ve rdaderamente idólatras , ni mas ni m e n o s q u e lo fueron sus 
antepasados en el reinado de los Montezumas , ó p ropenden ó i n -
clinan tanto hácia aquel detes table culto, q u e s u s i s tema religio-
so presenta á los ojos de quien lo observa con la debida in te l igen-
cia y reflexión, una contusa y e x t r a v a g a n t e m e z c l a de luz y de 

que dice: "poseyó este admirable varón todas las Virtudes cristianas y supo las 
lenguas latina, italiana, mexicana, pirinda, matlalcinga griega y hebrea " 

(1) Beristain dice: "Moxfi y Francoly (Ilustrísimo D. Benito María)-
natural del principado de Cataluña, monje benedictino de la con^reo-acion ta-
rraconense, Doctor y catedrático de la Üniverridad de Cervera de la Orden 
de Carlos III, Obispo auxiliar de Michoacan con eí título de Obispo de Asura 
in partibus wfidelium y Arzobispo de Charcas. Llegó K México el año dé 
1804, de paso para Michoacan; pero habiendo fallecido el Prelado á quien ve-
nia á avudar {el Sr.Sart Miguel, por ser ya octogenario), y tomado el cr0_ 
bierno de aquella diócesis el Cabildo de Valladolid, hubo de permanecer eí 
Sr. Moxó entre los mexicanos, hasta que lo nombraron Arzobispo de la Plata 
se embarcó en Acapulco. La vasta y fina erudición de este sabio catalan va 
conocido en Europa, la experimentaron en su trato franco los literatos de Me 
xico.' Beristain no da noticia de las Cartas Mexicanas de Moxó i este fué 
uno de los muchos libros escritos en la Nueva España que se le ¿asaron por 
alto en su Biblioteca. 1 1 

t inieblas, de Cr is to y de Belial . N o amon tona ré al propósi to un 
g r a n n ú m e r o de hechos ; an t e s al cont rar io , me c o n t e n t a r é con 
hacer mención de solo cinco ó seis, cuya au ten t i c idad me parece 
indubi table . ' 1 r 

"Pr imero . N o hace muchos años que en lo a l to de uno de los 
cerros que se l evan t an á espaldas del famosísimo S a n t u a r i o de 
Guada lupe , se conservaba todav ia u n insigne m o n u m e n t o de la 
an t igüedad mexicana, Cons is t ia es te en c ier tas figuras ó gero-
glíficos, g r a v a d o s de relieve en u n a g r a n peña que se deja ver 
ba s t an t e lejos. Según las noticias que h e podido adqui r i r en el 
par t icu lar , este m o n u m e n t o ten ia m u c h a semejanza con el que e-
xis te aun á c incuenta y cinco leguas del Cairo, en la m o n t a ñ a de 
Baba in , que el P a d r e Sichand copió de su mano, v ia jando por el 
a l to Egipto , y del que nos dió poco despues u n a relación t a n cir-
cuns tanc iada y e rud i ta . *. A lgunos eclesiásticos r epa ra ron , co-
mo los indios que iban y venían por una cateada que pasa m u v 
cerca de dicha colina, así que l legaban á ponerse f ron t e ros del 
mencionado m o n u m e n t o se de tenían de repen te , y mi rando á di-
versas pa r t e s por descubr i r si habia quien los observase, solían 
hacer a lgunas reverencias, inclinaciones de cuerpo y o t ros cestos , 
como que adoraban a lguna cosa; E s t a feliz observación exci tó á 
un mismo p u n t o el celo y la curiosidad de aquellos dignos minis-
tros. Se acercaron pues á la peña y vieron que, al pié de los 
rogi incos o gro tescas figuras habían de jado los indios a lgunas o -
I rendas de f ru t a s , no sé cuantas velas de cera y una copi ta de in-
cienso que todavía h u m e a b a . R e p i t i e r o n en d i fe ren tes dias con 
mucho disimulo la expresada observación y ha l la ron s iempre lo 
mismo que la vez pr imera . N o pudiendo ya duda r de que aque-
llas representac iones serv ían de cebo para supers t ic iones de los 
na tura les , y de que su vis ta despe r t aba y encendía en sus cora-
zones la inna ta propensión que t ienen á la idolatría, comunicaron 
su pensamiento y observaciones al Arzob i spo que era entonces 
de es ta metrópol i el cual mandó al i n s t an te á a lgunos picapedre-
ros que fuesen á bor ra r sin pérdida de t i e m p o ' aquel las i m á g e -
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li, se levanta un famoso v o l c a n . . . Debe pues por lo mismo es tar 
aquel monte , y está e fec t ivamente a g u j e r e a d o con infini tas con-
cavidades o cavernas, de ellas g randes y de ellas medianas M e 
h a contado una y muchas veces un grave religioso, n a t u r a l de la 
mencionada ciudad de Toluca, que cuando era muchacho soba 



con otros compañeros de su edad ir á m e n u d o á una de las cue-
vas que quedan refer idas; que todos j u n t o s acos tumbraban e n -
t r a r den t ro y reg i s t ra r lo que habia , de jando en la p u e r t a uno ó 
dos niños, que les sirviesen de cent inela pa ra no ser descubier tos 
de los indios; y que se a c u e r d a como en el fondo de la cueva ha-
bia un especie de muñeco, pues to encima de un pedruzcon , y co-
m o ra ra vez de jaban de e n c o n t r a r en el suelo y al pié de la e s t a -
tua , ya tor t i l las de maiz, ya velas de cera ordinaria , ya f ru t a s , in-
cienso, ya o t r a s cosas semejan tes ; que todas eran manif ies tas s e -
ñales del cul to infame, á que se e n t r e g a b a n los indios al f avor de 
aquel la oscuridad y re t i ro . ' ' 

"Tercero. E l t e rce r hecho que voy 4 refer i r , conf i rmará los 
dos que an teceden , y a u n les añad i rá un peso y au tor idad que 
c i e r t amen te no t e n d r i a n por sí solos; no por que no sean p u n t u a -
les y autént icos , sino por que es te ú l t imo fué y es a u n notorio en 
todo México. E n efecto, nadie hay aqui que ignore que el año de 
1790 se descubr ieron ca sua lmen te dos g raves f r a g m e n t o s de an-
t igüedades mexicanas , en el mismo suelo que ocupaba el sun tuo -
so0 t emplo de Huitzilopochtli, demol ido por los españoles despues 
del dia memorab le 13 d e Agos to de 1521, en que á nombre de 
Car los V t o m a r o n posesion de es ta ciudad. Pocos t ambién se rán 
los vecinos de ella que se h a y a n olvidado de que el descubr imien-
t o de dichos dos f r a g m e n t o s hizo entonces mucho ru ido; de m o d o 
que la cur ios idad a t r a j o al i n s t an te á la plaza mayor u n n ú m e r o -
so concurso de personas, y a doctas , ya ignorantes , las cuales qui -
sieron t ene r la satisfacción de examinar de cerca unos f r a g m e n t o s 
que la pública voz aseguraba ser de t a n t o precio. L o e r an cier-
t a m e n t e , pues el uno podia mi ra r se como la ve rdadera l lave del 
K a l e n d a r i o Mex icano , y el o t ro como u n excelente compendio 
d e lo que la mitología as imismo mexicana comprendia de m a s 
s ingular , de m a s caprichoso, de m a s complicado y h a s t a en tonces 
menos intel igible. A ñ a d i a s e á esto, que los dos j u n t o s y cada u-
n o en pa r t i cu la r , p r e sen taban á los erudi tos la m e j o r p r u e b a que 
podia desearse de los considerables progresos que había hecho es-
t a nación indiana , en órden á las ciencias y á las ár tes , espec ia l -
m e n t e en la geometr ía , en la as t ronomía , en la escu l tu ra y en la 
mecánica . ' ' 

E l S r . Moxó sigue t r a t a n d o de las Dos Piedras, i hab lando de 
la segunda , dice: " L a e s t a tua se colocó al cabo de pocos dias en 
uno de los ángu los del espacioso pa t io de la Univers idad , en don-
de permaneció en pié por a lgún t iempo, pero al fin f u é preciso se-
pul ta r la o t r a vez deba jo de t ie r ra , por u n mot ivo que nadie ha-

bia previs to . Los indios, que mi ran con t an es túpida i n d i f e r e n -
c i a todos los m o n u m e n t o s de las a r t e s europeas , acudían con in-
q u i e t a curiosidad á con templa r su famosa e s t a tua . S e c r eyó al 
principio que no se movían en es to por o t ro incen t ivo que por el 
amor nacional, propio no menos de los pueblos salvajes que de 
los civilizados, y por la complacencia de con templa r u n a de las 
o b r a s mas insignes de sus ascendientes , que veian aprec iada ha s t a 
por los cul tos españoles (1). Sin e m b a r g o se sospechó lue^o, que 
en sus f r ecuen t e s vis i tas habia a lgún secreto mot ivo de religión. 
F u é pues indispensable prohibir les a b s o l u t a m e n t e la entrada°; pe-
r o su fanát ico en tus iasmo y su increíble as tuc ia bur la ron del to-
do esta providencia. Esp iaban los momentos en que el pa t io es-
t a b a sin gen te , en par t i cu la r por la ta rde , c u a n d o al concluirse 
las lecciones académicas se c ie r ran u n a á una todas las aulas. E n -
tonces, aprovechándose del silencio que re ina en la m o r a d a de 
las Musas , salían de sus a ta lay as e iban a p r e s u r a d a m e n t e á a d o -
r a r á su Diosa Teoyasmiqui. Mi l veces, volviendo los vedeles de 
f u e r a de casa y a t r avesando el pat io para ir á sus viviendas , sor-
prendieron á los indios, unos puestos de rodillas, o t ros pos t rados 
(con el rostro pegado en el polvo) de lante de aquel la e s ta tua , y te-
niendo en las manos velas encendidas ó a lguna de las var ias o -
f r e n d a s que sus mayores acos tumbraban p r e sen t a r á los ídolos. 
Y este hecho, observado despues con sumo cuidado por personas 
g raves y doctas , que se q u e d a b a n de propósi to escondidas de t ras 
de las co lumnas de la galer ía de ar r iba , obligó á tomar , como he-
mos dicho, la resolución de m e t e r n u e v a m e n t e den t ro del suelo 
la expresada e s t a tua . " 

" L o s t r e s mencionados hechos, repi to, le h a b r a n á U s t e d con-
vencido de lo cont rar io , p resen tándole unas señales m u y claras 
de que el fuego de la idola t r ía hace aun (en 1805) considerables 
e s t r agos en este bello pais ," 

E l I l u s t r í s imo M o x ó emplea en seguida m u c h a s pág inas en re-
fer i r o t ro hecho, á saber, que un pueblo de otomites , s i tuado á 
cinco leguas de dis tancia de la capital de la N u e v a España , habia 
pe rmanec ido en la ido la t r ía d u r a n t e los treá siglos del gob ie rno 
vireinal , es decir, h a s t a 1803, en que habia t en ido noticia de es to 
el Arzob i spo de México, y se habia seguido en el provisora to de 
indios un proceso sobre el asunto . Dice el Sr . M o x ó que él leyó 

(1) Principalmente los mexicanos, llamados entonces españoles america-
nos, como León y Gama, quien escribió una magnífica Disertación sobre "Laa 
Dos Piedras." 

\ 



este proceso y que por él constaba lo s i g u i e n t e : 1 p que casi to-
dos los indios de dicho pueblo ten ian c o m u n i o n o sociedad r e ' i - , 
giosa idolátrica; 2 P que ten ian bas t an te s í d o l o s en las c u e v a s d e 
los montes inmediatos; 3 P que les hac ian o f r e n d a s de t o r t i l l a s de 
maiz, copal, f ru t a s , velas encendidas i o t r a s cosas ; 4 P que cuan-
do volvían de las peregrinaciones al s a n t u a r i o d e N u e s t r a S e ñ o r a 
de G u a d a l u p e i al del Santo Cr i s to de C h a l m a , las mismas velas 
que hab ian encendido de lan te de las i m á g e n e s d e G u a d a l u p e i de 
Chalma, acababan de encender de lante de sus ídolos; 5 p q u e te-
nian sacerdotes (1); i 6 p que dichos s a c e r d o t e s en 1803 u s a b a n 
las mismas penitencias sangr i en tas que en t i e m p o de Moc tezu-
m a " (2) . 

E n la C a r t a 1G dice Moxó: " ¡ P o b r e s indios ' , vue lvo á r epe t i r . 
Tenía is á la verdad en España , no t a n t o un a m o como un p a d r e 
m u y t ierno; el cual, de lo a l to de su a u g u s t o t r o n o , cub i e r t o re-
c i en t emen te de palmas y laureles, tendía á m e n u d o la v i s t a y las 
manos hacia vosotros, y cuidadoso é inqu ie to p o r vues t r a s u e r t e , 
f o rmaba instrucciones, p romulgaba leyes y ap l icaba d i f e r e n t e s 
medios para preveni r ó suavizar vues t ros m a l e s . P e r o (3) ¿de 
q u é os aprovechaba esto por entonces, si el í n t e r e s y osad ia de 
a lgunos de vuestos huéspedes de jaba en g ran p a r t e bu r l ados los a-
m a n t e s desvelos de t an benéfico Monarca y d e s u s celosos Minis-
t ros?" 

¡Magníficos huéspedes! 

(1) "Pero estos pobres salvajes eran á un modo no solamente curanderos,-
sino también sacerdotes. Se infiere esto con toda evidencia de las declaraciones 
originales que se hallan continuadas en el proceso. A ellos estaba reservado 
todo lo que pertenecía al culto y veneración de los ídolos. Ellos eran los que 
recibían las ofrendas y los que las ponían con sus manos al pié de las esta-
tuas. Elloa eran también los que dirigían y arreglaban las procesiones que 
arriba quedan descritas. Ellos eran asimismo los que en dichas procesiones 
llevaban las detestables imágenes de sus Dioses, y finalmente, los que las co-
locaban en la correspondiente cueva 6 adoratorio, v despues de haberlas incen-
sado y colmado de presentes, ponian fin á la sacrilega ceremonia diciendo en 
alta voz á los circunstantes que "ya podían volverse á sus casas." Era el I -
te, Missa est. 

(2) "Debe Usted creerlo, por que tengo entre las varias curiosidades de 
mí museo, no solo muchas de las expresadas lancetas, sino también un plie-
go de papel manchado con infinitas gotas de sangre, ofrecida pocos meses lia 
por aquellos sacerdotes á dos feísimos ídolos, que igualmente están en mi po-
der." 

(3) Un compadre mío le tenia una antipatía particular a los Peros, 

J e S T I M O N I O D E A B a o Y C ^ U E Y P O , E S P A Ñ O L , p B I S P O E L E C T O 

D E J V i l C H O A C A N . 

E n su sabía R e p r e s e n t a c i ó n á la Regenc i a de E s p a ñ a de 30 de 
mayo de 1810 le decía: " N u e s t r a s posesiones de Amér ica y espe* 
c ia lmente esta Nueva España , es tán m u y d ispues tas á u n a insu-
rrección general , si la sabidur ía de V . M . ( Vuesa Majestad) no 
la previene. El fuego eléctrico de la Revolución francesa, hir ien-
do s imu l t áneamen te todas las demás naciones, d e s t r u y e n d o las u-
nas, ag i t ando y conmovieudo las o t ras , puso en movimiento y reu-' 
nió en estos paises los primeros elementos de la división y del de-
seo a rd i en te de la I n d e p e n d e n c i a . " 

"Su poblacion (de la Nueva España) se compone de españoles 
europeos y españoles amer icanos . Componen los dos décimos 
escasos de toda la p o b l a c i o n . . . L o s ocho décimos r e s t an t e s se 
componen de indios y castas. E s a g r a n masa de h a b i t a n t e s no 
t iene apenas propiedad, ni en g r a n par te domicilio, se hayan real-
mente en un estado abyecto y miserable, siil COStlllllforBS lli mo-
r a l (1). Se aborrecen en t r e sí [ ind ios i negros~\ y envid ian y a-
borrecen á los españoles por su r iqueza y dominio. Pe ro convie-
nen con los españoles amer icanos en aquella prevención g e n e r a l 
con t ra los españoles europeos." 

"Dic ta la sana política y el ín te res genera l dé la M o n a r q u í a , 
que V . M. qu i te pa ra s i empre y desde luego el t r i b u t o personal 
en las dos Amér i ca s é islas adyacentes . Es u n a cont r ibuc ión que 
reut ie todos los vicios de las malas contr ibuciones. C u e s t a m u -
cho á los con t r i buyen t e s y p roduce poco al erario. E n la N u e v a 
E s p a ñ a sola produce un millón, y no se puede apreciar en menos 
de t res millones lo que cuesta á los con t r ibuyen tes , posi t iva y 
nega t ivamen te ; sin con ta r las vejaciones persouales de secues t ros 
y prisiones, y la pensión insopor table de no poder t r a n s i t a r á o-

(1) ¿De quienes la culpa? Recordemos el juicio crítico de Arce y Miran-
da en su sermón de Nuestra Señora de Guadalupe, en la catedral de México 
en 1739, que he presentado a la pag. 265: "Ya pues que para vivir en este 
reino necesitamos de la manta del indio, ya que nos sea indispensable disfru-
tar sus trabajos y personal servicio, sea para compensarlo en su mejor go-
bierno espiritual y temporal, sea para protegerlos, sea para aliviarlos, sea pa-
ra que con nuestro ejemplo se mejoren sus costumbres, sea para que con 
nuestra enseñanza adquieran de nuevo aquellas morales virtudes que según 
sus historias tenian en su gentilidad, de que el dia de hay ¡o confnsion 
y acusación nuestra! (de los frailes i de los clérigos) no les han quedado 
ni aun vestigios." 
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te, Missa est. 

(2) "Debe Usted creerlo, por que tengo entre las varias curiosidades de 
mí museo, no solo muchas de las expresadas lancetas, sino también un plie-
go de papel manchado con infinitas gotas de sangre, ofrecida pocos meses lia 
por aquellos sacerdotes á dos feísimos ídolos, que igualmente están en mi po-
der." 

(3) Un compadre mío le tenia una antipatía particular a los Peros, 

J e S T I M O N I O D E A B a o Y C ^ U E Y P O , E S P A Ñ O L , p B I S P O E L E C T O 

D E J V l l C H O A C A N . 

E n su sabia R e p r e s e n t a c i ó n á la Regenc i a de E s p a ñ a de 30 de 
mayo de 1810 le decia: " N u e s t r a s posesiones de Amér ica y espe* 
c ia lmente esta Nueva España , es tán m u y d ispues tas á u n a insu-
rrección general , si la sabidur ía de V . M . ( Vuesa Majestad) no 
la previene. El fuego eléctrico de la Revolución francesa, hir ien-
do s imu l t áneamen te todas las demás naciones, d e s t r u y e n d o las u-
nas, ag i t ando y conmovieudo las o t ras , puso en movimiento y reu-' 
nió en estos paises los primeros elementos de la división y del de-
seo a rd i en te de la I n d e p e n d e n c i a . " 

"Su poblacion (ele la Nueva España) se compone de españoles 
europeos y españoles amer icanos . Componen los dos décimos 
escasos de toda la p o b l a c i o n . . . L o s ocho décimos r e s t an t e s se 
componen de indios y castas. E s a g r a n masa de h a b i t a n t e s no 
t iene apenas propiedad, ni en g r a n par te domicilio, se hayan real-
mente en un estado abyecto y miserable, sill COStlllllforOS lli mo-
r a l (1). Se aborrecen en t r e sí [ ind ios i negros~\ y envid ian y a-
borrecen á los españoles por su r iqueza y dominio. Pe ro convie-
nen con los españoles amer icanos en aquella prevención g e n e r a l 
con t ra los españoles europeos." 

"Dic ta la sana política y el ín te res genera l dé la M o n a r q u í a , 
que V . M. qu i te pa ra s i empre y desde luego el t r i b u t o personal 
en las dos Amér i ca s é islas adyacentes . Es u n a cont r ibuc ión que 
reut ie todos los vicios de las malas contr ibuciones. C u e s t a m u -
cho á los con t r i buyen t e s y p roduce poco al erario. E n la N u e v a 
E s p a ñ a sola produce un millón, y no se puede apreciar en menos 
de t res millones lo que cuesta á los con t r ibuyen tes , posi t iva y 
nega t ivamen te ; sin con ta r las vejaciones persouales de secues t ros 
y prisiones, y la pensión insopor table de no poder t r a n s i t a r á o-

(1) ¿De quienes la culpa? Recordemos el juicio crítico de Arce y Miran-
da en su sermón de Nuestra Señora de Guadalupe, en la catedral de México 
en 1739, que he presentado a la pag. 265: "Ya pues que para vivir en este 
reino necesitamos de la manta del indio, ya que nos sea indispensable disfru-
tar sus trabajos y personal servicio, sea para compensarlo en su mejor go-
bierno espiritual y temporal, sea para protegerlos, sea para aliviarlos, sea pa-
ra que con nuestro ejemplo se mejoren sus costumbres, sea para que con 
nuestra enseñanza adquieran de nuevo aquellas morales virtudes que según 
sus historias tenian en su gentilidad, de que el dia de hoy ¡o confnsion 
y acusación nuestra! (de los frailes i de los clérigos) no les han quedado 
ni aun vestigios." 



tras jurisdicciones sin llevar consigo la carta de pago de tr ibuto, 
ó sujetarse á pagarlo de nuevo en cada una como vago. Pero la 
cualidad mas depresiva y degradante de esta contribución con-
siste en la nota de infamia que irroga á muchas familias españo-
las y perpetúa en las castas por el rigor de los recuentos ó nue-
vas matrículas, que ?io solo comprenden á los verdaderos tributa-
rios, sino á muchos que no lo son y no lo pueden acreditar por su 
pobreza é ignorancia. P u e s no recayendo esta contribución sino 
¿obre indios y castas, que en la Nueva España comprenden, co-
mo es dicho y casi por mitad los ocho décimos de la población 

"(1), resulta que todo t r ibutar io que no es indio, es reputado de 
notorio y público mulato." 

" P e r m í t a m e Y. M. eleve á su alta consideración y soberano 
juicio una verdad llllCVa que juzgo de la mayor importan-
cia, y es que las Américas ya no se pueden conservar por las má-
ximas de Felipe II. Que cese para siempre el sistema de estanco, 
de monopolio y de inhibición general que ha gobernado hasta 
aquí (2), y ha ido degradando á la nación en proporcion á su ex-
tensión y progresos, dejándola sin agricultura, sin artes, sin in-
dustria, sin comercio, sin marina, sin arte militar, sin l l l C G S , sin 
gloria, sin honor, fuera de algunos intervalos en que se relajó al-
gún tanto por la sabiduría de algunos soberanos." 

"Dígnese V. M . de sentar siquiera las bases de un sistema sa -
bio, generoso, liberal y benéfico.' ' 

Los grandes i fecundos pensamientos de Abad y Queypo no 
son para expuestos de corrida i sin reflexión. Hagamos pues a-
qui una parada i estación. Me atreveré a hacer algunos comen-
tarios al texto del sabio Obispo electo de Michoacan. 

"una verdad nueva que juzgo de la mayor importancia, y es 
que las Américas ya no se pueden conservar por las máximas de 
Felipe I I . " Atónitos se quedaron el Virey Lizana, el Inquisidor 
Pardo y Ovejero, el Inquisidor Alfaro, el Oidor Bataller, el In-
tendente Flon, los Doctores de las Universidades de México i de 
Guadalajara, los canónigos de las catedrales de la Nueva España, 
Casaus, Beristain i demás viejos prohombres de la Nueva Espa-
ña, partidarios de la política de Felipe I I , al escuchar la verdad 
nueva de A b a d y Queypo. Por que si en la época contemporánea, 
¿cosa admirable!, se han visto i se vén entro los españoles, parti-

(1) Cuatro décimos de indios i cuatro décimos de individuos de la raza 
negra. 

(2) ;Eh!, ¡las mismas ideas de Hidalgo! 

darios de la política de Felipe I I , i no solo entre los españoles 
hombres de letras del estado llano, sino también entre sus nota-
bilidades literarias, como Menendez Pelayo, el académico D. E -
varisto de San Miguel, el académico D. Alejandro Pida l i Mon i 
otros, ¿qué seria en tiempo del gobierno vireinal? 

Hoi, todas las naciones cultas de Europa i América han escu* 
chado con asombro un grande elogio de la Inquisición i de la po-
lítica de Felipe I I i demás reyes de la Casa de Austria, i elogio 
acompañado de estrepitosos aplausos, i no proferido en la P u e r t a 
del Sol o en algún cortijo, sino en la capital de España, en el se-
no de una asamblea de notabilidades literarias españolas. Menen« 
dez Pe layo en su Discurso pronunciado en el Congreso Católico 
Español, en la sala de Capítulos del antiguo monasterio de San 
Jerónimo de Madrid, en el mes próximo pasado (3 de mayo de 
1889), hablando de la forma teológica que la España de los reyes 
de la Casa de Aus t r i a dió a todas sus ciencias, a todas sus artes, 
a todas sus instituciones i costumbres en los siglos X V I i X V I I , 
dice: "forma que de las escuelas pasó á la acción, y penetró en la 
vida, llegando á hacer de España en los dos siglos mas influyen-
tes de su historia ( X V I i X V I I ) , algo que ni antes ni despues ha 
vuelto á vérse en el mundo, es decir, una Ilación dC teologos 
armados. Nunca , desde el tiempo de J u d a s Macabeo, hubo un 
pueblo que con tan ta razón pudiera creerse el pueblo escojido pa-
ra ser la espada y el brazo de Dios;" i el taquígrafo del Congreso 
añade "Estrepitosos aplausos" (1), 

¡Pobre pueblo macabeo i judaico en la edad moderna! ¡Pobre 
nación española! Tales ideas no pueden explicarse sino con el ca-
rácter nacional: con el sentimiento religioso exagerado, la tena-
cidad de carácter i la inclinación al antaño o statu quo, que ha 
tenido España en la edad moderna, mas que ninguna otra de las 
naciones de Europa. 

"una nación de teólogos.' ' ¿No lo he dicho yo?, una nación de 
frailes. Es verdad que España en los siglos X V I i X V I I produjo 
un Melchor Cano, un Suarez i una pléyade de verdaderos i grandes 
teólogos, de quecon justicia puede ufanarse; pero ¿qué eran la in-
mensa mayoría de sus teólogos en los mismos siglos, sino unos 
ergotistas'1. "una nación de teólogos armados." ¿I con qué armas 
estaban armadas aquellas turbas, sino con las que dice Melchor 

(1) Puede vérse este Discurso en el periódico "El Tiempo," números 6 i 
7 del corriente. 



Cano: " v a r a s l a rgas i fofas, débiles a r m a s de niños"? (1). 
" fo rma q u e de las escuelas pasó á la acción" E s cierto. Espá--

ñ a hizo teólogas todas sus ciencias, a r tes , ins t i tuc iones i cos tum-
bres . Hizo teólogas su lógica i metaf ís ica , enca jando en la meta -
física genera l u ontologia el S a c r a m e n t o de la Eucar i s t ia , en lá 
meta f í s ica especial el t r a t a d » de los Angeles i o t ras m u c h a s es--
pecies i doctr inas teológicas, i jue per tenecían a la lógica i m e t a f í -
sica como por los cerros de I Jbeda ; i n t rodu jo m u l t i t u d de cues-
t iones sobre bagatelas i p r o d u j o el falso escolasticismo, que infi--
cionó todas las ciencias. H i z o teóloga la filosofía moral , convir-
t iéndola en ritos. S i los frailes, q u e e ran la principal potencia so-
cial i los maes t ros del pueblo, es taban t a n re la jados i desmora l i -
zados como hemos visto, ¿en qué es tado de desmoralización se h a -
l laría el pueblo español? M u c h o s son los documen tos h is tór icos 
que lo p rueban i bas te c i tar el s iguiente . D. L e a n d r o F e r n a n d e z 
d e M o r a t i n en sus "Or ígenes del T e a t r o Español ," hab lando de los 
A u t o s Sacramenta les , que se celebraban todavía a mediados del 
sio-lo p róx imo pasado i a los que asistían los franciscanos, los do-
minicos , los mercedar ios i f ra i les de o t ras órdenes, e n t r a n d o e n 
la a lgazara de la concurrencia , dice: " E n t r e los desacier tos del 
t ea t ro , no era el menos la represen tac ión de los au tos sac ramen-
tales. E l ángel Gabr ie l anunc iaba á la V i r g e n (papel que desem^ 
peñaba la célebre M a r i q u i t a Ladvenan t ) la Encarnac ión del V e r -
bo, y al responder , t r aduc idas en buenos versos castel lanos, las 
pa labras dol Evangel io; quomodo fiet istad quoniam virum non 
cognosco'1., l 0 s após t ro fes hediondos del pat io y las barandi l las , di-
r ig idos á la cómica, i n t e r rump ian el espectáculo con irrel igiosa 
y sacri lega algazara, y hac i an conocer á muchas madres cuan 
ma l habian h e c h o en l levar consigo á sus hi jas honestas . Una 
m u j e r con la cus todia en las manos , acompañada de los coros,-
can taba en procesion el Tantum ergo. L a P r i m a v e r a , el Ape t i -
to , el A l m a , el C u e r p o , la Cu lpa , la Gracia, el Cedro , la Rosa , el 
Domingo , el Lunes y el M a r t e s , la Gent i l idad , el Mundo, el Ol-
fa to y todos los sus t an t ivos del diccionario eran in te r locutores 
en aquellas fábulas . E n u n a salia S a n P a b l o con su m o n t a n t e 
enseñando á esgrimir á la Magda lena ; en o t r a se decia que la Sa-
m a r i t a n a vive en la calle del P o z o y que Jesucr is to m u r i ó en la 
de las T r e s Cruces; en o t ra se aconsejaba á San A g u s t í n que se 
fuese al hospi ta l de San J u a n de Dios. Así es taba el t ea t ro cuan-
de vino de Nápoles el S e ñ o r Don Carlos I I I , quien por un jus t i -

(.1) Arundines tongas, levia videlicet arma pucrorum. 

Simo decre to puso fin á los indicados escándalos, p rohib iendo iá 
representac ión t ea t r a l de los a sun tos sagrados. "En t ibos de la 
fe católica l l amaban á estas orgias religiosas; no era la fé católi-
ca, sino la fé f ra i lesca." E s t a s concisas pa labras del P r í n c i p e de 
la P a z son como un mazo que pulveriza el sofisma de M e n e n d e z 
Pe layo . España era, no t iene duda , una nación de teólogos; pero 
no era la teologia católica sino la teología frailesca la que habia 
conver t ido los dogmas en supers t ic iones que explo taban los f r a i -
les i los curas para enr iquecerse , como dice Alaman; la teologia 
frai lesca era la que hab ia conmutado los diez mandamien tos de la 
leí na tu r a l i de la teologia católica en repiques, cohetes , f iestas i 
ceremonias , como dice el Vi rey D u q u e de Linares ; la teologia de 
los f ra i les era la que con el e jemplo de estos, enseñaba a los es-
pañoles i a los mexicanos q u e a u n q u e f u e r a n borrachos, tahureSj 
p ros t i tu idos i ladrones, con q u e t r a j e r an el rosario al cuello i re -
záran muchas oraciones vocales, i besáran la mano a los sacerdo-
tes i t u v i e r a n la bu la de carnes i se descubr ieran la cabeza al to-
q u e del Angelus a las doce del dia i a la oracion de la noche i e-
j ecu tá ran o t ras exter ior idades , eran católicos, como dice el mismo 
Virey . Hizo teóloga la f ísica i la llenó de milagros; i d u r a n t e lar-
gos siglos enseñó en sus Univers idades i colegios la f ís ica de A-
r is tóteles , d izque conver t ido al cr is t ianismo (1). I aun en el u l -
t imo tercio del siglo p róx imo pasado, por mas esfuerzos que hizo 
Car los I I I pa ra q u e en las Un ive r s idades i seminarios de E s p a ñ a 
se enseñase el Nuevo Organo de Bacon , el Método de Descar tes , 
el s is tema de Copérnico, el s i s tema de Ñ e w t o n i en fin, la lógica, 
la metaf ís ica , la f ísica i demás ciencias na tu ra les modernas , que 
t a n ade lan tadas se ha l laban en F ranc i a , eii I ng l a t e r r a i o t r a s mu-
chas naciones ex t r an j e r a s , aque l Car los I I I que venció a la om-
n ipo ten te Compañ ía de j e s ú s , no pudo vencer a las Univers ida-
des de España , con tes t ando r e sue l t amen te la Univers idad de Sa-
lamanca, m a d r e i maes t r a de todas las demás, con este t e x t o de 
los Salmos: " N o h a b r á en t í dios moderno, ni adora rás dios e x -
t r a n j e r o ' ' (2). I a u n q u e la aplicación del t ex to fuese t an gerun-
dia como la aplicación que F r a y Gerundio en su Sermón de S a n -
t a A n a hizo de este t e x t o del L i b r o de los C a n t a r e s : tempus r>ú-
tationis advenit, pa ra p r o b a r que en aquel t i empo habia m u c h a s 
p ros t i tu tas , ello es q u e los Doctores de S a l a m a n c a en su n o m b r e 
i en el de las demás Univers idades de España le quer ían decir al 

(1) De Generatione et Corruptione. Physicorum. 
(2) Non érit in le deus recens, nequo adcrabis deum alicnumt 



rey que no quer ían ninguna filosofía moderna i n ingunas cien-
cias na tura les ex t ranjeras , sino únicamente la teología i la filoso-
fía de su ant iquís imo i amadís imo P e r i p a t o (1). España hizo teó-
logas las matemát icas , i aun los catedrát icos de es ta ciencia en 
las Un ive r s idades (2), como F r a y Diego R o d r í g u e z , f ra i le de la 
Merced, catedrát ico de matemát icas en lá U n i v e r s i d a d de Méx i -
co, fo rmaban su horóscopo, o sea conjunto de círculos o cuad ra -
dos concéntricos, con sendas casillas, de las cuales en una se leía 
Bodas, en o t ra Viaje, en o t r a Herencia, en o t r a Cargo público, 
en o t r a Cárcel, en o t ra Bonanza en mina, en o t r a Muerte e tc . , con 
la cual figura pronost icaban a mul t i tud de h o m b r e s i mu je res , 
a u n de los const i tu idos en a l t a dignidad como el V i r e y M a n c e r a , 
su sue r t e f u t u r a , haciendo una lijera chapuza a uno de los a t r ibu-
tos de la Divinidad. A cada paso sucedía que aquel a quien le 
hab ían pronost icado, por ejemplo, cargo público, lo echaban a la 
cárcel, i a aquel a quien le habian profe t izado bonanza en mina , 
le daban una bofetada-, i sin embargo, d i spu taban i porf iaban ase-
g u r a n d o que no hab ian errado, por que las dos cosas comenza-
ban con las mismas letras, i que lo que había sucedido era ún ica-
m e n t e u n a l i jera desviación en el horóscopo. Hizo teóloga la 
as t ronomía , i aun en el ú l t imo tercio del siglo próximo pasado, 
en que todo el mundo l i terario era copernicano, en todas sus U -
nivers idades i seminarios enseñaba la a s t ronomía de Tolomeo, 
por que dizque la de Copérn ico era con t ra la rel igión i la de To-
lomeo muí conforme a ella, en razón de que dice la Esc r i t u r a que 
J o s u é pa ró el sol. Hizo teóloga la ju r i sp rudenc ia , i todos sus ca-
nonis tas i civilistas, ora leguleyos, ora ju r i sconsu l tos , en sus ale-
ga tos jur íd icos i en sus libros se apoyaban en t ex tos de la Escri-
t u r a i en doct r inas de teólogos (3). P e r o ¿qué digo canonis tas i 

(1) Ferrer del Rio en su "Historia del Reinado de Carlos III ," libro 7, ca-
pítulo 5 , dice: "Engreída la (Universidad) de Salamanca de resultas de 
sus antiguas glorias, dio el ejemplo de la resistencia á tan saludables inten-
ciones (a las reformas de Carlos III) y redondamente dijo que no se podia 
apartar del sistema del Peripato, y que no era violencia aplicar á claustro tan 
famoso las palabras: -Non erit in te deus recens, ñeque adorabis deuni alie-
num." 

(2) En mi pequeño libro "Treinta Sofismas" he probado que eran rarísi-
mas las Universidades de España en que habia cátedra de matemáticas antes 
de Carlos IV. 

(3) Un ejemplo entre mil. Gregorio López, comentando la leí 1 f 3 , títu-
lo 19, Partida 7 ? , i metiéndose al terreno de los pecados i en consecuencia 
al terreno de la teologia, dice: "El que tiene acceso carnal con monja comete 
tres pecados; pecado de incesto, por que una monja es esposa de Dios, que es 

civilistas?, a u n las leyes de las Siete Partidas eran ba s t an t e teó-
logas [1], Hizo teóloga lo fisiología m a s que n i n g u n a o t r a cien-
cia, añadiéndole u n a m u l t i t u d de paparruchas, con t rahac iendo , 
desf igurando, a feando i ag rav iando la sabia obra de la m a d r e na-
tura leza . Hizo teóloga la ana tomía , disecando carneros o nada i 
oponiéndose con todas sus fue rzas a la disección de cadáveres h u -
manos, po r que dizque esta disección era con t r a la rel igión, en ra -
zón de que el cuerpo de un cr is t iano es tá sant if icado con la E n -
carnación del Y e r b o i es t emplo del Esp í r i tu S a n t o (2). H i z o teó-
loga la medicina, i cuando a un médico indocto (como eran casi 
todos , a u n los Doc to res de las Univers idades , por que sin disec-
ción de cadáveres h u m a n o s no podia habe r médico docto) , le pa-
r e c í a muí difícil la curación de u n a en fe rmedad , luego e n t r e g a b a 
el en fe rmo a los exorcismos, a u n q u e el e n f e r m o f u e r a el rey^ co- . 
m o Carlos I I [ 3 j . Hizo teóloga la higiene, e n t e r r a n d o los cuer-
p o s de aquel los que parecían m u e r t o s , mucho an t e s de las veint i -

ruestro Padre, (es decir que la monja es madrastra); de adulterio, por que 
viola a la esposa 4e otro, i pecado de sacrilegio, por que una monja es cosa 
sagrada; asi lo enseña la Glosa al capítulo 27 que comienza Virginibus, cues-
tión 1 f . ' Tria peccato committit accedetis ad monialem: incestum, quia 
sponsa Dei est, qui est Pater noster. Item adulterium, quia sponsam alte-
rtus corrumpit. Item sacrilegium, quia est res sacra; ut per Gloss. in cap 
Virginibus 27, quaest. 1. Según la jurisprudencia teológica española las 
monjas eran madrastras de los españoles, ;i no eran pocas las madrastras' 
Según la jurisprudencia teológica española, el acceso carnal con monja era in-
cesto, adulterio í sacrilegio; según la teologia cristiana no hai tal incesto ni tal 
adulterio. Según la jurisprudencia teológica española, una monja es cosa sa-
grada; según la teologia cristiana una monja es persona sagrada." 

(1) Un ejemplo entre mil. La leí 5, título 8, Partida 4 ? , dice: "Fechí-
Z08, o otro mal fecho, faziendo algún orne o muger, de manera que non se pu-
diesse ayuntar carnalmente con su muger, o ella con él, podría ser que tal 
mal fecho como este que duraría por siempre, o fasta algún tiempo."' 

(2) Ferrer del Rio en el capítulo 5 citado dice: "Preocupadas las univer-
sidades españolas con una máxima de Galeno, tuvieron á desdoro enseñar y 
aprender la práctica de las operaciones, y asi tuvo que buscar albergue la Ci-
rugía fuera de sus claustros y gremios." Los Autores españoles de la Enci-
clopedia de Mellado en su artículo Anatomía dicen: "Las preocupaciones re-
ligiosas se oponían á la disección del cuerpo humano, siendo no obstante la tí-
nica que podía suministrar á la anatomía los medios de operar é investigar el 
fondo de las cosas." ° 

(3) Feyjoo en su Teatro Crítico, tomo 8 ? , discurso 6 P , dice: "El médi-
co indocto, cuando experimenta alguna enfermedad para él oscura v que obs-
tinadamente resiste á sus recetas, luego discurre causa preternatural y ordena 
que el enfermo se entregue á los exorcistas." 



c u a t r o h o r a s , p a r a q u e c u a n t o a n t e s se les dijeran Misas i s u s a l -
m a s a l c a n z a s e n el de scanso e t e r n o , c o n t r a el cua l a b u s o escribió ' 
F e y j o o . H i z o t eó loga la h ig i ene , p r o c u r a n d o q u e los c a d á v e r e s 
se s e p u l t a s e n d e n t r o de las ig les ias o po r lo m e n o s e n los a t r i o s 
de el las, i opon i éndose cón t o d a s sus f u e r z a s a q u e se s e p u l t a s e n 
en c e m e n t e r i o s f u e r a de las pob lac iones , a f i r m a n d o q u e el d i a b l o 
ño se a c e r c a b a a los c ú e r p o s de los p r i m e r o s , po r q u e e s t a b a n 
p r o t e j i d o s po r loS S a n t o s t i t u l a r e s de las ig les ias ; p e r o q u e los 
Cuerpos de log s e g u n d o s s e r i an Unos cuerpo'3 m o s t r e n c o s q u e na-
d ie p r o t e g e r í a i con fac i l idad los a g a r r a r í a el d iab lo , a u n q u e f u e -
sen de a l m a s q u e y a e s t u v i e s e n en el cielo, i e n c o n s e c u e n c i a 
c u e r p o s 4 é S a n t o s [1 ] . H i z o t eó logas la b o t á n i c a i l a f a r m a c i a , 
p r o c u r a n d o m e d i c a m e n t o s q u e f u e s e n b u e n o s p a r a h a c e r h u i r a i 
d i ab lo (2). H i z o t e ó l o g a la h i s to r i a , t eo log í a q u e h a c i a l l o r a r á 

(1) D. Alonso el Sabio en la lei 2, título 1 3 , Partida 1 p cuyo encabeza-; 
do es este: "Por que razón deven ser las sepulturas cerca de las Eglesias," 
dice; " L a quarta es, por qüe los diablos non han poder de se allegar tanto a 
los cuerpos de los ornes muertos que son soterrados en cementerios fen los a-
trios de los templos), como a los otros que están defuera" (de las poblacio-
nes). ¡Oh dolor! Todas las naciones cultas han despachado los muertos al 
demonio. 

(2) Feyjoo en el discurso' 6 p citado dice: "Las señas mas falibles, ó por 
decirlo mejor, las mas despreciables son aquellas que mas acreditadas y prac-
ticadas se hallan entre los exorcistas. L a primera consiste en ciertos sahu-
merios, los cuales dicen tienen la eficacia de molestar extrañamente á los de-
monios, y mediante esta molestia, descubrirlos y también ahuyentarlos. lrsan 
para estos sahumerios de la ruda, del hypericon, de cuerno de cabra, del es -
tiércol humano etc." I no se crea que únicamente el vulgo tenia estas creencias 
i prácticas; las tenian también los Doctores de las Universidades de España i 
de la Nueva España. E n mi pequeño libro "Treinta Sofismas;'sofisma 1 S ? , 
se ha visto a Salcedo, Doctor en medicina i catedrático de medicina en la Uni-
versidad de México en él último tercio del siglo X V I I , i a Brizuéla, también 
Doctor en medicina i catedrático de medicina en la misma Universidad, en la 
época en que escribió Feyjoo,' es decir, ya mui tarde, pues escribió en el se-
gundo tercio del siglo próximb paáado, en los comentarios de uno i otro Doc-
tor al "Tesoro de la Medicina" por Gregorio López, asentar como una doctri-
na que la ruda es excelente remedio para ahuyentar al demonio i curar de la 
hechicería; i se ha visto en el mismo sofisma 1 8 p , en la misma época de. 
Feyjoo, a todo un Consejo de ludias, compuesto de los Doctores de las U n i -
versidades de España i españoles mas notables por su ciencia e ilustración, a -
probando dicho "Tesoro de la Medicina" con los comentarios de Salcedo i Bri-
zuéla, conjunto de patrañas i supersticiones, i dando su licencia para su i m -
presión. Esto pasaba en España cuando ya en Italia, en Francia i en otras 
iliciones de Europa habia jardines botánicos i estaba mui adelantada la botá-
nica i la farmacia. 

M e l c h o r C a n o , v i endo a la h i s t o r i a e n s u p a t r i a p r o d u c i e n d o e ñ 
a b u n d a n c i a Crónicas i Vidas d e S a n t o s , i c ada C r ó n i c a i V i d a , 
los milagros en a b u n d a n c i a como si f u e r a n m e l o n e s (1) . H i z o teó-

(1) Melchor Cano, sabio español de primer orden, Obispo de las Canarias 
i uno de los Padres del Concilio de Trento, en su obra clásica "De los Lugares 
^Teológicos,"-libro 1 1 , capítulo 2, dice: "Julio César, Suetonio, Cohielio T á -
cito, Plutarco i Plinio narran algunas cosas, de los qué, parte vieron con sus 
propios ojos i parte recibieron de testigos también oculares. Mas en estos au-
tores, aunque no se puede admirar la piedad i los acabados oficios de la 
Virtud, sí se puede admirar cierta probidad i bondad natural. Pues algu-
nos de ellos, inducidos o por el amor de la verdad o por un ingenuo pundonor, 
de tal suerte aborrecieron la mentira, que caSi sed vergonzoso que los histo-
riadores gentiles hayan sido mas veraces que los nuestros (los católicos). 
Lo digo con dolor i no por contumelia: que las Vidas de los Filósofos han 
•sido escritas con mucha mas fidelidad por Diógenes Laercio, que las Vi-
das de los Sanios por los cristianos, y que Suetonio ha referido los hechos 
de los Césares con mucha mas exactitud e integridad, que los católicos los 
hechos, no digo ya de Emperadores, sino de los Mártires, de las Vírgenes 
i de los Confesores.;. E n gran manera pues ofenden a la Iglesia de Cristo 
los que juzgan que no expondrán egregiamente los hechos de los Santos, de 
por sí esclarecidos, si no los adornaren con milagros i revelaciones finjidas. 
L a impudencia de estos hombres no ha perdonado ni a la Santa Virgen 
ni a Cristo Nuestro Señor, haciendo al escribir la Historia de Cristo y de su 
Madre lo que han acostumbrado F R A G U A R al escribir la Historia de los S a n -
tos, mezclando muchas cosas vanas i ridiculas, llevados de la lijereza del ingenio 
humano. . . Hay como dije, entre los autores profanos, no pocos cuya inge-
nuidad y pundonor de tal suerte han sido celebrados por el lenguaje de los 
hombres, que nadie los haya juzgado jamas embusteros ni desvergonzados en 
fingir: tales Son Julio César, Valerio Máximo, Terencio Varron, Tito Livio, 
Cjrnelio Tácito, Séneca, Amiano Marcelino, Eutropio, Flavio Vopisco, Pablo 
el Diácono, Lucio Floro, Polibio, Dionisio de Halicarnaso, Julio Capitolino, 
Cornelio Nepote, Estrabon .y otros muchos." (Traslado a Gaume i a los 
gomistas). 

Feyjoo, de tanto o mas talento que Cano, escribió mucho contra la mult i -
tud de falsos milagros, la multitud de falsas profecías i la multitud de falsas 
revelaciones, diciendo i probando a sus compatriotas, que formaban casi toda 
la nación española, que la creencia i enseñanza de todas aquellas falsedades, 
especialmente en los pulpitos i en los libros, con las qué pensaban ensalzar i 
robustecer la religión católica i fomentar la piedad de los fieles-, producía el e-
fecto totalmente opuesto; por que, prescindiendo de los que ya eran incrédu-
los, es decir, que no creían en los verdaderos milagros, profecías i revelacio-
nes que constan en la Biblia, muchísimos protestantes i aun muchísimos cató-
licos, al escuchar i leer aquellas patrañas, comenzaban por dudar i acababan 
por no creer en la mujer de Lot convertida en estatua de sal, en la burra de. 
Balam que habló, en el Arca de Noe, en la multiplicación de los panes, en la 
Resurrección de Jesucristo, en la Eucaristía etc. etc.; haciendo dichos deserei-



g a la o r a t o r i a , p r o d u c i e n d o el gerundismo. H i z o t eó loga la p o e -
sía , p r o d u c i e n d o el gongorismo. H i z o t e ó l o g a la a g r i c u l t u r a por 
m e d i o del d i ezmo, e x i g i é n d o l o h a s t a d e los lazos, las r e a t a s , el hi-
lo, la p i t a , el xocoqui , los r e q u e s o n e s i las na t i l l a s por derecho di-
vino positivo. H i z o t e ó l o g o s la a g r i c u l t u r a , la i n d u s t r i a i el comer -
cio, con su i n t o l e r a n c i a r e l ig iosa , su s g u e r r a s de r e l ig ión i su I n -
qu i s i c ión (1). ° . 

dos este juicio: "Como son estos milagros, profecías i revelaciones, asi han de 
haber sido aquellos." E l Abad de Oviedo les decia i gritaba a sus compa-
triotas que de tales enseñanzas de patrañas se seguía un gravísimo mal a la 
religión católica, en lugar de favorecerla, por que ademas deponerla en ridí-
culo, algunos de los verdaderos milagros que constan en la Escritura son de 
una importancia suprema, por ejemplo, la Resurrección de Jesucristo, que es 
el fundamento i la base de toda la religión cristiana, diciendo el Apóstol San 
I ablo en su Epístola 1 r5 a los Corintios, capítulo 15 , verso 14: "Mas si Cris-
to lio resucitó, luego es vana nuestra predicación, y vana es también nuestra 
fe, i en el verso 1 7 dice: " Y si Cristo no resucitó, vana es vuestra fe ." 

(1) Su intolerancia religiosa. Feyjoo en sus Cartas Eruditas tomo 2 ° 
carta 16, cuyo encabezado es este: "Causas del ATRASO que se padece en Es-
paña (r por ende en la Nueva España) en orden á las Ciencias Naturales,* 
dice: "La quinta causa es un celo, pió sí, pero indiscreto y mal fundado." I 
poco despues,_ retratando a uno de aquellos españoles de su tiempo piadosos i 
celosos, pero indiscretos, enemigos de los descubrimientos i adelantos de los 
franceses, ingleses i demás extranjeros en las ciencias i en las artes, dice fi no 
se crea que va a fotografiar al Sr. de la Rosa): "Ostentará un tedioso despre-
cio de todas ellas (las noticias de los adelantos extranjeros), diciendo que 
no son otra cosa que sueños ó caprichos disparatados, con que los extraugeros 
quieren engaitar á las gentes; que aun cuando hubiese alguna verdad ó utili-
dad en aquellas novedades, se debian repeler por sospechosas, siendo verosi-
simil que, viniendo de paises infestados de la herejía y no muy seguros en la 
verdadera creencia, venga con la capa de la filosofía embozado' a W n veneno 
teológico. Y aquí entra lo de LOS A I R E S INFECTOS DEL NORTE 
expresión que ya se hizo vulgar en escritores pedantes." 

"¿Pues qué, si llega á saber que Leibnitz, Boyle y Newton fueron herejes? 
Aquí es donde prorumpe en exclamaciones capaces de hacer temblar las Pirá-
mides egipciacas. Aquí es donde se inflama el enojo, cubier to con la capa 
de celo. ¿Herejes? ¿I estos se citan? ¿O se hace memoria para cosa algu-
na de unos autores impíos, blasfemos, enemigos de Dios y de su Iglesia? /Oh 
mal permitida libertad!" 

"¡Oh mal paliada envidia!, podria acaso exclamar yo. ¡Oh ignorancia abri-
gada de la hipocresía! Si estas declamaciones solo se oyeran al rudo vulgo, 
bien pudieran creerse, aunque ridiculas, sinceras. Pocos años ha sucedió que 
á una ciudad de España que padece penuria de agua, se ofrecieron á con-
ducírsela por una agria cuesta ciertos ingenieros del Norte (ingleses, franee-
ees o alemanes). Supongo que los que gobernaban el pueblo no se convinie-
ron con ellos, por parecerles excesivo el gasto. Pero entretanto que se ha -

I en fin, h izo t eó logos la a g r i c u l t u r a , la i n d u s t r i a i el comerc io 
con la m u l t i t u d d e d í a s f e s t ivos , en los q u e o b l i g a b a no t r a b a -
j a r , c o n t r a lo cua l escr ib ió b a s t a n t e F e y j o o h a s t a q u e consi<niió 
q u e el sab io P a p a B e n e d i c t o X I V , l e y e n d o los l u m i n o s o s escr i -
t o s de l b e n e d i c t i n o de Oviedo , sup r imie se algunos d i a s f e s t i v o s (1). 

biaba del ajuste, muchos de la plebe, entre quienes se mostraba alguno de su-
perior clase (probablemente clérigo o fraile), clamaban indignados que no 
querían agua conducida por manos de herejes, teniendo este por un aten-
tado injurioso á la religión del pueblo (a uLa Religión y la Sociedad"). 
Asi es el vulgo, y al vulgo es de creer que le salen muy de corazon tales sim-
plezas." Mas el vulgo es dirijido por los de arriba, i aun no faltan estudian-
tes u otros de poca instrucción, escritores públicos, dirijidos por canónigos, que 
no quieren dar la cara i sacan la castaña con la mano del gato. 

L a s guerras de religión i la Inquisición en sus relaciones con la agricultu-
ra, la industria i el comercio. Menendez Pelayo en su libro " L a Ciencia Es? 
pañola," pag. 268, dice con franqueza: "Caido el comercio, cayó la industria 
ni habia brazos para ella, por que lo esencial entonces (lo digo de todas vé-
ras) no era tejer lienzo, sino matar herejes." I luego como poseído por una 
pitonisa (¡qué mas pitonisa que el fanatismo.'), sigue haciendo de la Inquisi-
ción encomios como estos: " E l Santo Oficio, lamas española y castiza de nues-
tras instituciones, siguió la universal decadencia. . . No se hable pues de la 
Inquisición del siglo X V I I I , por que se reirán hasta las piedras. . . ¿Si ten -
dremos que convenir en que la Inquisición era un gran medio para purificar 
la atmósfera y avivar los ingenios?" 

Dice Menendez Pelayo que en el siglo X V I I I ya no valió nada la Inquisi-
ción, i que hablar de horrores de la Inquisición en el siglo X V I I I , es para ha-
cer reir hasta a las piedras. E l académico Lafuente en su Historia General Je 
España, parte 3 f , libro 7, tomo 19, pag. 483, hablando de la Inquisición en 
el reinado del primer Borbon Felipe V, que reinó en la primera mitad del si-
glo X V I I I , dice: "Pero lo que hizo notable el reinado del primer Borbon fue-
ron los numerosos autos de fé que en él se celebraron. Cuéntanse hasta ^tf 
T E C I E N T O S O C H E N T A Y D O S y sobre C A T O R C E M I L persona \para 
hacer reír hasta a las piedras), las que en ellos sufrieron sentencias y penas 
mas o menos leves ó graves. Aunque con menos aparato escénico y con me-
nos espectáculo que los anteriores, las penitencias y los castigos nada se sua-
vizaron, y los pertinaces y relapsos continuaban siendo relajados y D F R R F -
T I D O S E N E L B R A S E R O E N P E R S O N A ó en estatua. (Para hacer 
reír hasta á las piedras). De la severidad de este último y horrible supli-
cio no se libertaba ni la decrépita viuda de noventa v cinco años, ni la donce-
lla de quince, ni el simple guardador de ganado, ni la humilde lavandera,- que 
no había m edad, ni sexo, ni estado, ni profesión, ni oficio, ni disposición i n -
telectual, que bastara á poner á cubierto de una acusación de herejia y de un 
sambenito y una sentencia de cárcel, de galeras, de azotes, de confiscación ó 
de H O G U E R A . " Este cuadro es para hacer reir hasta a las piedras 

J1) A s i 
consta en la biografía de Feyjoo que se lee al frente de su Teatro Critico. 



" l a e spada y el b r a z o de D i o s . " ¿ I q u é e s p a d a i b r a z o e r a n 
esos s ino los d é l a I n q u i s i c i ó n e s p a ñ o l a , i a q u e l l o s b r a z o s d e q u e 
h a b l a el h i s t o r i a d o r D. M o d e s t o de L a f u e n t e c u a n d o dice los 
b razos de aque l los /reidores de carne humana ? ¿ Q u e e s p a d a E 
b r a z o e r a n aque l los s ino los d e los e j é r c i t o s de C a r l o s V , de h e-
l i p e I I i d e m á s r e y e s de la C a s a de A u s t r i a , q u e c o n s u m i e r o n i-
n u t i l m e n t e la m a y o r p a r t e d e l o r o de la A m é r i c a ? ¿Que e s p a d a i 
b r a z o e r a n aque l los s ino los d e la po l í t i ca d e F e l i p e I I , q u e erice-
r r ó a E s p a ñ a i sus co lon ias d e n t r o de u n a m u r a l l a t a n a l t a i t a n 
mac iza como los P i r i n e o s , m a t ó la l i b e r t a d de conc ienc ia , la li-
b e r t a d pol í t ica i t o d a s las l i b e r t a d e s púb l icas , a i s lo a E s p a ñ a i s u s 
colonias del m o v i m i e n t o p o l í t i c o i l i t e r a r i o de E u r o p a , i con t o d o s 
es tos m o t i v o s a t r a s ó a E s p a ñ a i su s c o l o n i a s en casi t o d o s los or-
d e n e s de la civil ización? [ l ] . 

(1) Fefioo en su Teatro Crítico, tomo 2 discurso 11, dice: "la pasión 
de los naturales por las antiguas máximas, hace mas impenetrable este país 
{España) á los nuevos descubrimientos en las ciencias, que toda la aspereza 
de los Pirineos á las escuadras enemigas ! 

El Cardenal Gibbons en su precioso libro "La F e de M e s ros Padres, ca-
pítulo 17, dice: '"Los católicos anteriores á nosotros en/os Ritmos tresnen-
R han tenido que sufrir tanto por la falta de libertad ^ c o n c i e n -
cia que se levantarían en juicio contra nosotros si quisiéramos abogar por 
la persecución religiosa. Renegaríamos de nuestros padres en la fe, los mar-
tires, si quisiéramos conculcar el principio que ellos amaron mas que la vida. 
Y cuando yo denuncio las c rue ldades de la Inquis ic ión , no hago frente a la 
Iglesia, sino que estoy con ella y sigo su bandera. E l derramarmento de sangre 
y la persecución no forman parte del Credo de la Iglesia Católica 
• D Manuel Colmeiro, sabio espaSól, en su discursoien la Rea l^« jdemia 
Española de la Historia, al ingresar en ella el día 2b de abril de 1807, dice: 
-Caia de Leruela escribió k -Restauración de la abundancia de España, se-
ñ a l a n d o la causa de su decadencia en la declinación de la ganadería por el 
desuso de los antiguos privilegios de la mesta; A l m e z Osono en sus Dis-
cursos,'" Martínez de la Mata en sus "Memoriales, 'Alcazar de Arnaza en 
sus "Medios Políticos," Somoza y Quiroga en sus Desengaños y Medios y 
otros mil escritores en varios papeles con el titulo de Avisos, Máximas, Ad-
vertencias etc., declaran la flaqueza interior de la monarquía y ponen de ma-
nifiesto la despoblación de los campos y lugares, la miseria de los labrado-
res, la ruina de las fábricas, el desaliento del comercio y toda la mala 
ven tu ra de nuestros antepasados. ' , „ 

Viera v Claviio, arcediano de la catedral de Fuerteventura en las Cananas, 
en su Elogio de Felipe V, describiendo a España en tiempo de los reyes de 
la Casa de Austria, dice: '"El oro, este don precioso de la America que pare-
cía del cielo, no fué para la magnamma generosidad de la nación, sino un f u-
nesto presente, que extinguiendo las virtudes severas del siglo de sus padres, 

" u n a nac ión de t eó logos" . E n t e n d á m o n o s . H a i t eo log ía dog* 
m á t i c a i t eo log ía mora l : ¿qué t eó logos e r a n aque l lo s f N o e r a n 
t e ó l o g o s mora l e s , po r q u e po r los mil d o c u m e n t o s q u e h e p r e s e n -
t a d o en e s t e l ib ro c o n s t a q u e e r a n r e l a j a d o s i d e s m o r a l i z a d o s . 
C o n v e n g a m o s p u e s en q u e E s p a ñ a e r a u n a nac ión de t eó logos in -
m o r a l e s . ( " E s t r e p i t o s o s aplausos'). 

" D í g n e s e Y . M : de sentar siquiera las bases d e u n s i s t e m a sa-
bio, g e n e r o s o , l ibe ra l y b e n é f i c o / ' 

" l i be ra l . ' ' ¿Qué es Liberalismo? C o m o re f ie ren los h i s t o r i a -
d o r e s e spaño les i A l a m a n , los ca l i f ica t ivos de liberal i servil n a -

fomentó con el lujo vicios agradables que ellos no conocieron. La sabia eco-
nomía, la actividad, el desinteres, la emulación, el amor constante al trabajo, 
todo iba desapareciendo uno tras otro; por que reputando aquellos españoles 
por indigno de sus manos triunfantes el humilde cultivo de la tierra y la tarea 
de las artes mas útiles, empezaron á mirar al resto del género humano con 
desden, á considerar las naciones eomo nácidas para materia de sus victo-
rias ó de su fausto, á no aspirar á otra gloria que á la fementida de las dig-
nidades y riquezas, ni á otra reputación que á la de dictar leyes á los pueblos 
atónitos. De este modo, faltándole á la opulenta y envidiada España ios 
verdaderos bienes de la paz, la abundanc ia , la fer t i l idad, la poblacion, 
la indust r ia , el comercio, y siendo imposible mover con regularidad desde 
un solo punto de apnyo la complicada máquina de una monarquía tan enorme, 
que para animarla aseguraban que el sol jamas escondía sus rayos en ella, no 
,era mucho que en las operaciones del gobierno se echase de ver una mortal 
lentitud, que injustamente se ha atribuido á carácter de la nación." 

El académico Lafuente en su Historia citada, parte 3 ? , libro 7, § 10, dice: 
"Felipe I I con la pragmática de Aranjuez de 1558 habia establecido una ri-
gurosa aduana literaria, una barrera intelectual entre España y Europa, pro-
hibiendo á todos sus súbditos salir á enseñar ni á aprender en colegios ni u -
niversidades extranjeras, incomunicando así intelectualmente á España con 
el resto del mundo." I en la misma parte 3 p3, libro 10, capítulo 30, ha-
blando de las leyes de las Cortes españolas de 1S10 a 1814, dice: '-España, 
que por un rudo golpe de despotismo de SU9 reyes habia perdido en el siglo 
XVI las instituciones libres, que casi de inmemorial tiempo habia venido dis-
frutando; España, que desde aquel golpe fatal llevaba tres siglos regida por 
la voluntad absoluta de sus reyes, y oprimida y ahogada por el brazo de hie-
rro del poder inquisitorial, (el brazo de Dios que dice Menendez Pelayo), 
que habia reemplazado á las antiguas Cortes; España, que desde aquel t iem-
po se habia ido rezagando en el camino de la civilización y marchaba pe-
rezosamente y como entrabada DETRAS Y í MUCHA DISTANCIA D E 
OTRAS NACIONES, emprende resueltamente y acomete con intrepidez, en 
medio de una guerra mortífera y con ocasion de ella, la obra de su regenera-
ción política, civil y social; y llevándola á cabo con rapidez asombrosa, en mo-
cos de tres años de trabajos legislativos recobra el ATRASO D E T R E $ 
SIGLOS de opresion y de oscuridad." 

» 



cieron en las Cortes españolas de 1810. Liberal es el partidario 
del progreso 1 nada mas. -De los abusos j amas es responsable 
el uso. Servil es el partidario del antaño o statu quo. L a s pala-
bras son modernas; las cosas son tan ant iguas como las socieda-
des. Ho i , en los últimos años del siglo X I X , hai una cruda l u -
cha en t re los partidarios del progreso i los partidarios del anta-
ño, i se hostilizan los unos a los otros por todas las vias de la pa-
labra i de los hechos. Los partidarios del antaño, al ver las i-
deas, i no solo ideas sino las obras del progreso, se lamentan, se 
quejan, halagan con sagacidad política, maldicen, recurren al ar-
ma del dinero que sostiene periódicos i sostiene guerras, recurren 
a la religión, estimándola una arma mui poderosa 'sobre los pue-
blos i dicen el liberalismo es pecado, i en fin, hacen cuanto pue-^ 
den por contener la marcha del progreso. As i ha sido siempre. 
¿Quien tr iufará en esta lucha?, ¿los partidarios del antaño o los 
del progreso? Consultemos la Historia; que "En la Historia, di-
ce nuest ro historiador Torquemada, tenemos presentes las cosas 
pasadas y testimonio y argumento de las porvenir'* 

De los diez i nueve siglos de la era cristiana, aquel en que hu-
bo mas oscurantismo fué el siglo X, llamado por esto por los his-
toriadores edad de plomo. En el siglo X I los partidarios de! an-
taño se lamentaban, se quejaban, maldecian i movieron crueles 
guerras por mantener las cosas como en el siglo X; i sin embargo, 
perdieron: en el siglo X I progresó la humanidad i progresó mas 
en el X I I . En los fines del siglo X I i en el X I I se derramaron 
tor rentes de sangre en las Cruzadas, combatiendo el Asia , parti-
daria como siempre del antaño, i la Europa, partidaria como siem* 
pre del progreso: el resultado de las Cruzadas fué el siglo X I I I , 
en que la humanidad progresó mucho mas que en los siglos ante-
riores. En el siglo X V cayó Constantinopla i apareció Gu t t em-
berg, el que ha hecho progresar a la humanidad mas que ningún 
inventor; a excepción del del alfabeto. Pe rdonadme J u a n ° d e 
Goia, Jacobo Meció, Harvey, Dionisio Papin, Morse i demás cé-
lebres descubridores. Perdóname también tú, Eiffel, que hoi ha-
ces fijar la vista de todo el mundo científico en tu Torre la qué 
vá a escudriñar los astros, la atmósfera i los organismos i en 
consecuencia a hacer avanzar mucho la astronomía, la física, la 
medicina i otras muchas ciencias naturales. En el mismo siglo 
fué el descubrimiento del Nuevo Mundo. Sin Gut temberg , el des-
cubr imiento de Colon habría producido mucho menos util idades 
al mundo social. E u el siglo X V I los partidarios del antaño se la-
mentaban, se quejaban, maldecian; estos partidarios i principal-

mente Felipe I I con su atroz Inquisición i su política amiga de 
la teologia escolástica i enemiga de la filosofia i de los adelantos 
sociales que de esta nacen, querían mantener las cosas como en 
el siglo X I I I . I con todo, a mediados del mismo siglo X V I apa-
reció Copérnico, padre de la astronomia moderna, i que produjo 
en el primer tercio del siglo siguiente a aquel Keppler , que a pe-
sar de que era pollo tenia mas plumas que un gallo; i en la mis -
ma época aparecieron Bacon, Galileo i Descartes, padres de la fi-
losofia moderna: Bacon de la lógica, Galileo de la física i Descar-
tes de la lógica, de la metafísica i de la física. I Bacon, Galileo, 
Descartes i Keppler produjeron a Newton, Leibnitz i Pascal: los 
cuales siete grandes filósofos todos fueron hijos del glorioso siglo 
X V I I , i todos aprisionaron el universo como en una red con la ló-
gica ineludible de las matemáticas. I [pasando al mundo moral] , 
ja filosofia de Descar tes fué el polen del Contrato Social (1). I el 
Contrato Social produjo los Principios de la Reyolucion francesa, 
encomiados por el Obispo católico Dupanloup, como Leon X I I I ha 
encomiadola Constitución política de los Estados Unidos (2), I los 
Principios de la Revolución francesa produjeron la Independencia 
de la colonia francesa de Haiti , i la Independencia de México i de 
todas las colonias hispano-americanas [3]. I los mismos Princi-
pios produjeron la Constitución española de 1812 i las Consti tu-
ciones políticas modernas de casi todas las viejas monarquias de 
Europa, i las Constituciones políticas modernas de casi todas las 
Eepúblicas americanas. ¿I qué habría sido de Copérnico, de Ba-
con, Galileo, Descartes, Keppler , Newton, Leibnitz, Pascal, "Rous-
seau, Hirabeau, Sieyes i Vergniaux, sin Gut temberg? Sus escri-
tos habrian volado con las alas de tímida paloma, i ¡cuanto no hu-
bieran padecido sus escritos i desvirtuádose sus ideas, cayendo a-
quellos en manos de los partidarios del antaño, adulteradores de 
manuscri tos! Con Gut t emberg , las ideas de todos los filósofos 
modernos volaron por el mundo con las alas de águila caudal. E n 
las Cor t e s españolas de 1810 a 1814 los serviles se lamentaban, 
se quejaban, maldecian i luchaban por mantener los feudos, la 

(1) "La doctrina de Locke i de Rousseau sobre la soberanía del pueblo, 
no es mas que el psicologismo cartesiano aplicado a la política.''1 (Gioberti, 
"Introducción al estudio de la Filosofia"). 

(2) "Aceptamos e invocamos los Principios i las libertades proclamadas 
en 1789." (Dupanloup en su libro "De la Pacificación Religiosa"). 

(3) "El fuego eléctrico de la Revolución francesa. . . puso en movimien-
to y reunió en estos países los primeros elementos de division y del desep ar-
diente de la Independencia." 



horca, el to rmento , la Inquisición i o t r a s ideas, i n s t i t uc iones i 
costumbres del siglo X V I ; i v in ie ron a b a j o los feudos , la horca , 
el tormento, la Inquisición etc. i p o c o despues los mayorazgos . 
En 1810 i s iguientes lucharon en M é x i c o Hida lgo i la Inquis i -
ción, Hidalgo i el Arzobispo i todos l o s Obispos de la N u e v a Es-
paña unidos, Hidalgo i Al lende u n i d o s i Calleja, More los i Calle-
ja , Ignacio R a y ó n i Casaus, Cos i A b a d y Q u e y p o , Car los M ? 
B u s t a m a n t e i Beris tain, M o r e n o i M i n a unidos i el V i r e y A p o -
dac-a, G u e r r e r o e I tu rb ide . Los p a r t i d a r i o s del a n t a ñ o se lamen-
taban, se quejaban, maldecian, i a l g u n o s ha s t a en l e n g u a j e san-

uinario i tabernar io como Casaus; i c o m o aho ra d icen q u e el li-
eralismo es pecado, entonces d e c í a n q u e la I n d e p e n d e n c i a e r a 

un pecado 1 una herejía. ¿I cual f u é e l resul tado? . . . . S i hubie-
ran t r iunfado los par t idar ios del a n t a ñ o , en el siglo X I la h u m a -
nidad hab r í a estado como en el s i g l o X ; i en el s iglo X I I I como 
en siglo XI , es decir, como en el s i g l o X ; i en el siglo X V I como 
en el siglo X I I I , es decir, como en e l s iglo X ; i hoi, si f u e r a por 
los par t idar ios del antaño, e s t a r í a m o s como en su i do l a t r ado si-
glo X V I , es decir, como en el s ig lo X . " E n la h i s t o r i a t e n e m o s 
presentes las cosas pasadas y testimonio y argumento de las por-
venirMis ojos se cerrarán sin v é r el sol del s iglo X X ; pe ro 
moriré contento , por que mor i r é c o n l a í n t i m a convicción i la es-
peranza cier ta de que el progreso t r i u n f a r á en mi p a t r i a . M o r i -
ré contento por haber con t r ibu ido a e s t e p rogreso i fe l ic idad de 
mi patr ia , con un grano de a rena q u e s e l lama " P r i n c i p i o s Cr í t i -
cos sobre el V i r e ina to de la N u e v a E s p a ñ a . " Pnlcrum est bene-
/acere Rempublicam. 

"l iberal ." A b a d y Q u e y p o e H i d a l g o eran í n t i m o s amigos 
i liberales, i en 1801 los dos f u e r o n p r o c e s a d o s por la Inquis ic ión 
por las ideas liberales que e x p r e s a b a n en sus conversac iones p r i -
vadas. E n enero de 1810 todav ía e r a n amigos (1). E n m a y o del 

(1) Alaman en su Historia de Méjico, pa r te 1 ? , libro 2, capítulo 1 r e d i -
ce: "Cuando estuvo (Hidalgo) en Guanajuato en enero de 1810, con motivo 
de haber pasado á aquella ciudad el obispo Abad y tlueypo, siendo aquella la 
estación de los coloquios ó pastorelas... concurrió á una de estas diversiones 
en casa de mis primos los Septienes, en donde estaba alojado el obispo, y uno 
de los cuales estaba casado con la hija única del intendente, y vi sentados en 
el mismo canapé á este, al obispo y al cura Hidalgo, con una jovialidad, que 
prueba que ninguno de los tres preveía lo que iba á suceder nada mas que 
siete meses despues. . . Un dia que estaba á la mesa (Hidalgo) con el inten-
dente Riaño y el obispo, convidó á ambos para que en tiempo de la cosecha 
de uvas, es decir, en Septiembre, fuesen ambos á pasar una temporada á Do-

mismo año Abad y Que j ' po profesaba las ideas liberales, como se 
vé por su Represen tac ión a la Regenc i a de España . Mas llegó 
el memorable dia 16 de sep t i embre i estal ló un rompimien to en-
t r e Abad y Queypo e Hidalgo: este se declaró enemigo del go-
bierno español i P a d r e de la Independenc ia i de la pa t r ia , i aque l 
se declaró acér r imo defensor del gobierno español i excomulgó a 
H ida lgo . ¿ Q u é fué lo que p r o d u j o esta d ivers idad de ideas i de 
conducta? ¿Acaso que A b a d y Q u e y p o de sep t i embre en adelan-
t e ya no profesase las ideas liberales? N a d a de eso: en 1815 f u é 
preso en las cárceles de la Inquisición de Madrid por sus ideas li-
berales, i en 1825 mur ió recluso en un convento de E s p a ñ a por 
las mismas ideas, como puede vérse en su biografía en el Diccio-
nar io Universal de His tor ia y Geograf ía , México , 1853— 1856. 
L o que sucedió pues en Abad y Queypo en sep t iembre de 1810 i 
meses s iguientes, f u é que su corazón e ra aquella balanza dolosa 
de que habla el p rofe ta Oseas, con la qué unas ideas tenia en su 
in te r io r i o t ras man i fes t aba en sus pa labras i escritos. L a s c a u -
sas de esta e x t r a ñ a conducta fueron dos. L a una fué el patrio* 
t ismo: era español. P e r o t ambién M i n a era español, así es que 
n o fué esta la causa principal. L a principal fué la ambición. V i a -
j ó por t i e r ra i m a r por conseguir la canongia P e n i t e n c i a r i a de 
Val ladol id . O b t e n i d a esta , t r a b a j ó en la C o r t e de E s p a ñ a pa ra 
que lo eligiera Obispo de Michoacan. S iendo ya Obispo Electo, 
alcanzados ya privi legios que no tenia ningún ot ro de los c a n ó -
nigos de la N u e v a España , como el de t ene r en el coro cojin de 
te rc iopelo carmesí , el de p o r t a r solideo morado con m o t a ve rde 
i sombrero de canal con cordones i bor las verdes i el de gober -
na r la diócesis de Michoacan , se mani fes tó acér r imo defensor del 
gobierno español para congrac ia r i adqui r i r mér i tos an t e la Cor -
t e de España , que era como dice A l a m a n , " la f u e n t e de donde 
d imanaban todas las g r a c i a s / ' a fin de que lo r ecomendára eficaz-
m e n t e al P a p a , para obtener las bulas de confirmación i consa-
grac ión como Obispo de Michoacan. Despues pre tendió a rd ien-
t e m e n t e en España el obispado de Lér ida . L a ambición, dice el 
sabio Aláp ide , es u n a pasión vehement í s ima que embr iaga como 
el vino. 

¡Lás t ima que A b a d y Queypo , embr iagado con la ambición, no 
h a y a comprendido su misión social, misión a que lo l lamaban sus 

1 ores, para vér las manipulaciones del vino que iba á hacer y el estado de a -
áelanto en que tenia la cria de seda y las fábricas de loza y curtiduría; convi-
te que fué aceptado, aunque no llegó á tener efecto." 



grandes ideas i talentos! Se habria asociado a Hidalgo en la pro-
clamación i defensa de la Independencia de México, en el cadalso 
i en la gloria. Si el hombre tiene siempre que morir, ¿qué le im-
porta al filósofo inorir un poco antes o un poco despues? L o que 
le importa es cumplir con su misión social. ¡Oh Abad y Quevpo, 
A b a d y Queypo! En 1810 tenias 65 años: ¿qué te fal taba para 
decir con Cicerón: " H e vivido bastante:" Satis vixi? ¡Oh Abad y 
Queypo! Escucha lo que dice Castelar: " U n a de las ideas mas 
hermosas es saber envejecer." Escucha lo que dice Lacordaire: 
"¡Desgraciado el siglo que no comprende ya el don de la muerte.' 
¡ Desgraciados los príncipes, los hombres de Estado, los escrito-
res, los sacerdotes, que no piensan mas que en morir en su lecho, 
que se preparan de lejos por ruindades ocultas lo que ellos llaman 
una muer te tranquila! ¡Desgraciados/ ¿Qué les queda de la cien-
cia del bien y de la ciencia de la gloria? ¿Qué les queda de lo 
que está en el alma del último soldado conservado por la suerte, 
y que muriendo lejos de las trompetas y de los silencios de las ba-
tallas, al orar áDios se lamenta de no haber caido en el campo del 
honor?" Mas /oh dolor!, llamado a desempeñar una al ta misión so 
cial en pro de la patria, llamado a la inmortalidad, una vil pasión 
te hizo morir teniendo en la cabeza de tu cruz, de la cruz común 
a la humanidad, este Inri, este padrón de infamia: Traidor a su 
conciencia, excomulgo a Hidalgo. 

Plat icando yo una vez con una persona, le dije: " E l Sr. abuelo 
de Y . intervino mui directamente en el fusilamiento de Hidalgo, ' ' 
a lo qué me contestó! "S í Señor, e hizo mui bien; por que era 
empleado del gobierno español i obró como cumplia a un hombre 
de bien. Ademas, eran las ideas de la época." Yo nada le con-
testé por que conocí que tenia razón. /Oh!, pero no podia haber 
respondido lo mismo Abad y Queypo como una disculpa. P o r 
que no era uno de tantos vasallos enervados por una dominación 
de tres siglos; no era uno de estos ambiciosos vulgares, que creen 
que no hai otra carrera ni otra honra ni otra buena posicion so -
cial que la que consiste en alcanzar i tener un empleo público de 
consideración; que creen que el Doctor Cos con su imprenta de 
palo en una choza, no valia nada por que no era canónigo. Abad 
y Queypo era un filósofo; conocía el precio i los quilates de las 
personas i de las cosas en la sociedad; conocía el derecho público, 
los derechos del hombre i los derechos de los pueblos; conoci-
mientos que rarísimos tenían en su época en la Nueva España, i que 
el Obispo electo de Michoacan había adquirido en los libros de 
Rousseau, Montesquieu, Bentham, Beccaria, Jovellanos i otros 

filósofos i jurisconsultos de la últ ima centuria, i habia adquirido 
también en sus viajes por Europa; conocimientos e ideas que eran 
el alimento de las conversaciones entre él e Hidalgo, tan secretas 
como entusiastas, e ideas mui diversas de las que manifestó en su 
Edicto de Excomunión de Hidalgo: pobre Edicto, que ya ponién-
dose, ya quitándose, ya volviéndose a poner, no supo ni disimu-
lar que era hijo de la falsedad i de la política de conveniencia. 
Abad y Queypo habia respirado el aire de Francia , aire impreg-
nado de un oxígeno que le da mucha vida al espíritu, i en fin, te-
nia sobrado valor para las empresas. ¿Como disculparlo.? A l ver 
a un pobre cura de Jantetelco, que no tenia mas filosofía ni mas 
historia que su Larraga; al vér a hombres del campo sin talentos 
j sin letras, como Leonardo Bravo , subiendo con gloria al cadal-
so de la patria; al vér a una mujer , una anciana, D f Josefa Or~ 
tiz; al escuchar a otra anciana, que no conocía a Régulo ni a la 
M a d r e de los Gracos, ni tenia mas horizonte social que el de su 
pueblo de Tlalpuxahua, decir a sus hijos Ignacio i Ramón Rayón: 
"Que Francisco muera por la America, i Ustedes han de morir 
por la misma eausa," ¿como disculpar a Abad y Queypo? 

"Dígnese V . M. de sentar siquiera las bases de un sistema sa-
bio, generoso, liberal y b e n é f i c o . . . Que todos los puer tos de la 
Península (España) é islas adyacentes, grandes y pequeños, se 
declaren habilitados y sean libres para navegar y comerciar en 
todas las regiones del mundo. Que todos los puertos grandes y 
pequeños existentes, y que se formaren en lo succesivo en las di-
la tadas costas de las dos Américas é islas adyacentes, gocen de i-
gua l derecho para navegar y comerciar entre sí, para navegar y 
comerciar con la metrópoli é islas adyacentes, y para navegar y 
comerciar con las demás par tes del mundo, bajo de aquellas mo-
dificaciones que hagan necesarias la política y conducta de las 
demás naciones" ( l ) . 

"Todas las demás naciones marítimas de Europa han concedi-
do siempre esta l ibertad á todos los puertos de sus respectivas 
metrópolis. L a Francia, desde el penúltimo siglo de su monar-
quía, lo concedió también á sus colonias, sin embargo de no ha-
berlas incorporado á la metrópoli. La Ingla terra lo concedió des • 
de el principio á todas las suyas, que no sacrificó al monopolio de 
algunas compañías. En estas naciones han prosperado corno he-
mos visto la agricultura, las artes, el comercio, la navegación y las 

(1) Las mismas ideas de Hidalgo. 



ciencias hajo un sistema liberal; al paso que nosotros lo fuimos per-
diendo todo por el sistema contrario." 

4 ,Si se quejaren los monopolistas d e México, Yeracruz, Cádiz 
y Barcelona (1), permítales Y. M . q u e se t rasladen á los puer tos 
nuevamente habilitados, ó que es tab lezcan en ellos sus almace-
nes y factorías: son despreciables, son inicuos sus clamores. ' ' 

Abad y Queypo, al decir "lo fuimos pe rd i endo todo," repi te lo que 
dijo antes, a saber: "Que cese para s i e m p r e el sistema de estanco, 
de monopolio y de inhibición genera l q u e ha gobernado has ta a -
qui, y ha ido degradando á la nación e n proporcion de su ex ten-
sión y progresos, dejándola sin a g r i c u l t u r a , sin ar tes , sin indus-
tria, sin comercio, sin marina, sin a r t e mili tar , sin luces, sin g l o -
ria, sin honor, fuera de algunos c o r t o s intervalos en que se re la -
j ó algún tanto por la sabiduría de a l g u n o s soberanos." 

/Tal era la Nueva España en s u s úl t imos dias, en mayo d e 
1810, esto es, antes del Grito de Independenc ia ! ¡Tal dejó a Mé-
xico el gobierno español despues de t r e s siglos de dominación l 

FIN DEL TOMO 3 ? 

(1) Eran las compañías monopolizárteme de que ha hablado antes. 
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ciencias hajo un sistema liberal; al paso que nosotros lo fuimos per-
diendo todo por el sistema contrario." 

4 ,Si se quejaren los monopolistas d e México, Yeracruz, Cádiz 
y Barcelona (1), permítales V. M . q u e se t rasladen á los puer tos 
nuevamente habilitados, ó que es tab lezcan en ellos sus almace-
nes y factorías: son despreciables, son inicuos sus clamores. ' ' 

Abad y Queypo, al decir "lo fuimos pe rd i endo todo," repi te lo que 
dijo antes, a saber: "Que cese para s i e m p r e el sistema de estanco, 
de monopolio y de inhibición genera l q u e ha gobernado has ta a -
qui, y ha ido degradando á la nación e n proporcion de su ex ten-
sión y progresos, dejándola sin a g r i c u l t u r a , sin ar tes , sin indus-
tria, sin comercio, sin marina, sin a r t e mili tar , sin luces, sin g l o -
ria, sin honor, fuera de algunos c o r t o s intervalos en que se re la -
j ó algún tanto por la sabiduría de a l g u n o s soberanos." 

/Tal era la Nueva España en s u s úl t imos dias, en mayo d e 
1810, esto es, antes del Grito de Independenc ia ! ¡Tal dejó a Mé-
xico el gobierno español despues de t r e s siglos de dominación l 
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